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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban las Modificaciones al Manual de Organización del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/07/09/2022.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

Con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VIII, y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 37 y 41, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 17, 21 fracciones XX y XXIV, 29, fracción I, y 31, fracción XII, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I, XIX, XXXIV y XXXV, 16, fracción VI, 

18, fracciones XIV, XVI, XXVI y 30, fracciones I, II, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional  de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, modificando entre otros, el 

artículo 6, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, 

especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 

a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, 

cuyo funcionamiento se rige bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

2. Que el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública dispone que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (Instituto o INAI) deberá establecer normas y procedimientos para sentar las bases 

de organización, funcionamiento y desarrollo de un sistema de Servicio Profesional, que garantice la 

capacitación, profesionalización y especialización de su personal, en la materia de acceso a la 

información y protección de datos personales. 

3. Que el Pleno del Instituto aprobó mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, el Estatuto Orgánico 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017, como un instrumento 

normativo que permite identificar a los órganos y unidades administrativas que integran la estructura 

orgánica institucional, así como las funciones con las que éstas cuentan, de manera que se esté en 

posibilidades de ejercer las facultades constitucionales y legales que tiene a su cargo el Instituto, el 

cual fue modificado mediante acuerdo ACT-PUB/05/07/2017.09, a efecto de incorporar las 

disposiciones que determinan el funcionamiento del Consejo Consultivo en términos de lo previsto en 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4. Que observando la estructura orgánica y atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico del INAI, 

el 09 de agosto de 2017, mediante acuerdo ACT-PUB/09/08/2017.05, el Pleno del Instituto aprobó el 

Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre 

de 2017, el cual constituye un instrumento normativo de carácter administrativo organizacional en el 

que se plasman la misión, visión, objetivos estratégicos, marco normativo y se delimita el ámbito de 

responsabilidad y competencia de las unidades administrativas, además de describir sus 

atribuciones, estructura orgánica, objetivos, funciones, niveles jerárquicos y grados de autoridad 

desde las personas titulares de dichas unidades administrativas hasta la categoría de jefatura  de 

departamento. 
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5. Que derivado de las atribuciones legales del Instituto establecidas en la Ley General de  Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con fecha 13 de febrero  de 2018, se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación las modificaciones al Estatuto  Orgánico y a la 

estructura orgánica, aprobadas por el Pleno del Instituto mediante acuerdos  ACT-

EXTPUB/06/12/2017.03 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.04, respectivamente. 

6. Que con motivo de las modificaciones referidas en el numeral anterior, la Dirección General de 

Administración llevó a cabo un proceso de homologación de diversos documentos técnico-normativos 

en materia organizacional, entre ellos, el Manual de Organización del Instituto. 

7. Que resultado de lo anterior, el 27 de abril de 2018, mediante acuerdo ACT-PUB/27/04/2018.07, el 

Pleno del INAI aprobó las modificaciones al Manual de Organización del INAI, en el cual incluyeron 

fundamentalmente las atribuciones emanadas de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados y las modificaciones a la estructura orgánica, quedando pendiente 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

8. Que, en atención a diversas modificaciones al Estatuto Orgánico, el Manual de Organización del INAI 

se ha modificado en varias ocasiones siendo la última mediante Acuerdo ACT-PUB/03/02/2021.05, 

de fecha 16 de febrero de 2021.  

9. Que mediante el Acuerdo ACT-PUB/08/06/2022.07, publicado el veinte de junio de dos mil veintidós 

en el Diario Oficial de la Federación y el Acuerdo ACT-PUB/03/08/2022.05, se publicaron 

modificaciones a los Lineamientos en materia de Recursos Humanos, Servicio Profesional y personal 

de Libre Designación, donde través del punto de acuerdo tercero se instruye a la Dirección General 

de Administración para que realice las acciones sustantivas y complementarias que se requieran 

para la instrumentación, coordinación y supervisión del referido Acuerdo, en los términos que se 

precisan en los Lineamientos aprobados. 

10. Que de conformidad con el artículo 30, fracción II, del Estatuto Orgánico del INAI, las modificaciones 

al Manual de Organización han sido coordinadas por la Dirección General de Administración, con la 

participación de todas las unidades administrativas que conforman la estructura orgánica del Instituto, 

observando la estructura orgánica vigente, los cambios y actualizaciones del marco normativo 

aplicable al Instituto. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, de conformidad con el documento anexo que forma parte 

integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se abroga el acuerdo ACT-PUB/03/02/2021.05 relativo a la última modificación del Manual de 

Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración realice las acciones necesarias a efecto 

de hacer del conocimiento de las personas servidoras públicas del Instituto el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-07-09-2022.06.zip 

Contenido del archivo .zip: 

1. Acuerdo ACT-PUB/07/09/2022.06.pdf 

2. Manual de Organización INAI.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-07-09-2022-06.zip 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección General de 

Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 

portal de Internet del INAI. 
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SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 45, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 

certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, 

Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, 

en sesión ordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, 

Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, 

Norma Julieta del Río Venegas, Adrián Alcalá Méndez, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del 

Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SEXTO DEL ACUERDO  ACT-

PUB/07/09/2022.06 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO 

ACUERDO ACT-PUB/07/09/2022.06 Y SU ANEXO, DISPONIBLE EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PRECISADA EN EL 

PUNTO DE ACUERDO CUARTO, EL CUAL SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES, MISMO QUE FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 

(R.- 527004) 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL MANUAL 

DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

Con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VIII, y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 37 y 41, fracción XI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17, 21 fracciones XX y XXIV, 

29, fracción I, y 31, fracción XII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I, XIX, XXXIV y XXXV, 16, fracción VI, 18, 

fracciones XIV, XVI, XXVI y 30, fracciones I, II, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, y conforme a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S   

 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de transparencia, modificando entre otros, el artículo 6, apartado A, a efecto de 

establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 

técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 

derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en 

posesión de los sujetos obligados, cuyo funcionamiento se rige bajo los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 

transparencia y máxima publicidad. 

2. Que el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública dispone que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (Instituto o INAI) deberá establecer normas 

y procedimientos para sentar las bases de organización, funcionamiento y desarrollo de un 

sistema de Servicio Profesional, que garantice la capacitación, profesionalización y 

especialización de su personal, en la materia de acceso a la información y protección de 

datos personales. 
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3. Que el Pleno del Instituto aprobó mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, el 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

enero de 2017, como un instrumento normativo que permite identificar a los órganos y 

unidades administrativas que integran la estructura orgánica institucional, así como las 

funciones con las que éstas cuentan, de manera que se esté en posibilidades de ejercer 

las facultades constitucionales y legales que tiene a su cargo el Instituto, el cual fue 

modificado mediante acuerdo ACT-PUB/05/07/2017.09, a efecto de incorporar las 

disposiciones que determinan el funcionamiento del Consejo Consultivo en términos de 

lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

4. Que observando la estructura orgánica y atribuciones establecidas en el Estatuto 

Orgánico del INAI, el 09 de agosto de 2017, mediante acuerdo ACT-PUB/09/08/2017.05, 

el Pleno del Instituto aprobó el Manual de Organización del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2017, el cual constituye un 

instrumento normativo de carácter administrativo organizacional en el que se plasman la 

misión, visión, objetivos estratégicos, marco normativo y se delimita el ámbito de 

responsabilidad y competencia de las unidades administrativas, además de describir sus 

atribuciones, estructura orgánica, objetivos, funciones, niveles jerárquicos y grados de 

autoridad desde las personas titulares de dichas unidades administrativas hasta la 

categoría de jefatura de departamento.  

5. Que derivado de las atribuciones legales del Instituto establecidas en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con fecha 13 de 

febrero de 2018, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las modificaciones al 

Estatuto Orgánico y a la estructura orgánica, aprobadas por el Pleno del Instituto 

mediante acuerdos ACT-EXTPUB/06/12/2017.03 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.04, 

respectivamente.  

6. Que con motivo de las modificaciones referidas en el numeral anterior, la Dirección 

General de Administración llevó a cabo un proceso de homologación de diversos 

documentos técnico-normativos en materia organizacional, entre ellos, el Manual de 

Organización del Instituto.  
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7. Que resultado de lo anterior, el 27 de abril de 2018, mediante acuerdo ACT-

PUB/27/04/2018.07, el Pleno del INAI aprobó las modificaciones al Manual de 

Organización del INAI, en el cual incluyeron fundamentalmente las atribuciones 

emanadas de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y las modificaciones a la estructura orgánica, quedando pendiente su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

8. Que, en atención a diversas modificaciones al Estatuto Orgánico, el Manual de 

Organización del INAI se ha modificado en varias ocasiones siendo la última mediante 

Acuerdo ACT-PUB/03/02/2021.05, de fecha 16 de febrero de 2021.   

9. Que mediante el Acuerdo ACT-PUB/08/06/2022.07, publicado el veinte de junio de dos mil 

veintidós en el Diario Oficial de la Federación y el Acuerdo ACT-PUB/03/08/2022.05, se 

publicaron modificaciones a los Lineamientos en materia de Recursos Humanos, Servicio 

Profesional y personal de Libre Designación, donde través del punto de acuerdo tercero se 

instruye a la Dirección General de Administración para que realice las acciones sustantivas 

y complementarias que se requieran para la instrumentación, coordinación y supervisión 

del referido Acuerdo, en los términos que se precisan en los Lineamientos aprobados. 

10. Que de conformidad con el artículo 30, fracción II, del Estatuto Orgánico del INAI, las 

modificaciones al Manual de Organización han sido coordinadas por la Dirección General 

de Administración, con la participación de todas las unidades administrativas que 

conforman la estructura orgánica del Instituto, observando la estructura orgánica vigente, 

los cambios y actualizaciones del marco normativo aplicable al Instituto. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueba el Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de conformidad con el 

documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se abroga el acuerdo ACT-PUB/03/02/2021.05 relativo a la última modificación 

del Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales.  
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TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración realice las acciones 

necesarias a efecto de hacer del conocimiento de las personas servidoras públicas del 

Instituto el presente Acuerdo. 
 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las 

gestiones necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

El presente Acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las direcciones electrónicas 

siguientes: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-07-09-
2022.06.zip 
 
Contenido del archivo .zip: 
1. Acuerdo ACT-PUB/07/09/2022.06.pdf 
2. Manual de Organización INAI.pdf 
 
www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-07-09-2022-06.pdf  

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 

General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 

Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI.  
 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 45, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 
 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río 

Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, en sesión ordinaria 

celebrada el siete de septiembre de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, 

Secretaria Técnica del Pleno. 

 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-03-08-2022.05.pdf
http://www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-07-09-2022-06.pdf
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Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/07/09/2022.06, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 

Comisionados en sesión ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, celebrada el siete de septiembre de dos mil veintidós. 
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Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

I. INTRODUCCIÓN  

 
El 7 de febrero de 2014, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6, a efecto de establecer que la Federación 
contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información y la protección de datos personales en posesión 
de los sujetos obligados y particulares. 
 
En cumplimiento al Decreto de referencia, el Congreso de la Unión expidió la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual fue publicada el 4 de mayo de 
2015 en el Diario Oficial de la Federación. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto). Asimismo, el 9 de mayo de 2016 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Ambas normatividades robustecieron al Instituto con nuevas facultades y 
alcances que le permiten conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública 
y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme 
parte de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como, de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciban 
y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad de la Federación, las entidades federativas 
y los municipios; además de atraer resoluciones que emitan organismos garantes de las entidades 
federativas y resolver sobre aquellas que presenten los particulares ante su inconformidad por las 
determinaciones de sus órganos de transparencia locales y regular, a su vez, los medios de 
impugnación y procedimientos para la interposición de acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales por parte de los organismos garantes. 
 
Adicionalmente, reglamentar la organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, desarrollando un trabajo 
conjunto con las entidades federativas, municipios, organismos garantes locales, entre otras 
instituciones. 
 
Por su parte, el 26 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual otorga al INAI nuevas 
facultades normativas, de verificación, resolutorias y otras que, en su conjunto, garanticen la plena 
observancia del cumplimiento de la misma, y, por consiguiente, el debido respeto de este derecho 
fundamental a nivel nacional. 
 
Tomando en consideración las características y amplias competencias otorgadas por la Constitución 
y demás disposiciones normativas en materia de acceso a la información pública y de protección de 
datos personales, el Pleno ha llevado a cabo un proceso de fortalecimiento institucional con objeto de 
crear una nueva arquitectura organizacional que permita dar cabal cumplimiento a las atribuciones 
que le han sido encomendadas. Ello ha implicado realizar diversas modificaciones a su estructura 
orgánica, las cuales han sido aprobadas por dicho cuerpo colegiado mediante los Acuerdos 
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ACT/EXT-PLENO/PA/16/05/2014.02, ACT/ORD-PLENO/PA/03/06/2014.04, ACT-PUB/20/08/2014.06, 
ACT-PUB/24/06/2015.04, ACT-PUB/03/05/2017.04 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.04. 
 
El 1° de noviembre de 2016, en sesión ordinaria de Pleno, se aprobó el Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 
Orgánico), mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, instrumento normativo que permite identificar 
a los órganos y unidades administrativas que integran su nueva estructura orgánica, así como las 
funciones con las que éstas cuentan, de manera que se esté en posibilidades de ejercer las 
facultades constitucionales y legales que tiene a su cargo el Instituto. Dicho Estatuto Orgánico fue 
modificado mediante acuerdo de Pleno ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03, derivado del proceso de 
fortalecimiento institucional y de las nuevas atribuciones legales del Instituto.  
 
Con base en lo expuesto, y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 12, fracciones I, XIX y 
XXXIV, y 30, fracciones II y IX del Estatuto Orgánico, se ha elaborado el presente Manual de 
Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante el cual se modifican los objetivos y funciones de las áreas creadas o 
modificadas con motivo de la última modificación del Estatuto Orgánico y Estructura Orgánica del 
INAI; asimismo, refleja la actualización de su marco normativo y la estructura orgánica vigente. 
  
El Manual de Organización representa un instrumento normativo de carácter administrativo 
organizacional en el cual se plasman la misión, visión, objetivos estratégicos, marco normativo y se 
delimita el ámbito de responsabilidad y competencia de las unidades administrativas, además de 
describir sus atribuciones, estructura orgánica, objetivos, funciones, niveles jerárquicos y grados de 
autoridad desde las personas titulares de dichas unidades administrativas hasta la categoría de 
jefatura de departamento. 
 
El Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales está dotado normativamente de autonomía técnica y de gestión para 
decidir sobre su funcionamiento y resoluciones en la investigación, substanciación, calificación de las 
faltas administrativas y su resolución tanto de personas servidoras públicas como de particulares, en 
el ámbito de su competencia. 
 

Para cumplir con el nuevo régimen de responsabilidades y ajustar la estructura del Órgano Interno de 
Control a sus nuevas atribuciones y procedimientos, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales expidió el Acuerdo ACT-EXT-
PUB/06/12/2017.04 por medio del cual aprobó modificaciones a la estructura del Instituto y ACT-EXT-
PUB/06/12/2017.03 mediante el cual aprobó modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ambos del 6 
de febrero de 2017; así como los acuerdos ACT-PUB/11/09/2019.13 y ACT-PUB/09/02/2022.07  
aprobados por el citado Órgano Colegiado el 11 de septiembre de 2019 y el 25 de febrero de 2022, 
respectivamente, por medio de los cuales se aprobaron modificaciones al Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  
 

Con base en la anterior, y en cumplimiento a lo que establece el artículo 51, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, la persona Titular del Órgano Interno de Control emitió el Manual de Organización y de 
Funcionamiento Específico del Órgano Interno de Control que representa un instrumento de apoyo 
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fundamental para el desarrollo de las funciones de su personal adscrito, respecto de su conformación, 
organización, objetivos y funcionamiento. 
 
Al mismo tiempo, el presente Manual de Organización introduce un lenguaje inclusivo con el objeto de 
sumar instrumentos normativos que se sumen al combate de la discriminación social y de identidad 
de género, evitando construcciones sociales sexistas y construyendo sociedades más tolerantes.   
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ANTECEDENTES 

 
Con el propósito de contextualizar los orígenes del actualmente denominado Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, resulta necesario 
exponer la constitución de los derechos fundamentales que éste tutela, los cuales, en los últimos 
años han formado parte de la trasformación y consolidación de la sociedad mexicana.  
 
Derecho de acceso a la información pública 
 
El fundamento del derecho de acceso a la información pública se encuentra en el artículo 6° 
constitucional, como prerrogativa de las personas para solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información y documentos en posesión de los sujetos obligados. Aunque este derecho se plasmó por 
primera vez en la Constitución mexicana en 1977, su actual dimensión responde a las reformas 
efectuadas por el Estado, en colaboración con diversos sectores de la sociedad. Si bien durante la 
década de los ochenta se presentaron algunos avances con la ratificación que el Ejecutivo realizó del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, tratados internacionales que consagraban el derecho de acceso a la información, no fue 
sino hasta el 11 de junio de 2002 que este derecho quedó regulado en México con la publicación de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) y la 
posterior creación del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) como organismo 
descentralizado del Poder Ejecutivo Federal.  
 
Frente a una reciente regulación normativa y una sociedad cada vez más dinámica y participativa, 
interesada en observar en el quehacer gubernamental, los trabajos del IFAI se encaminaron a 
promover, fomentar y crear una cultura de transparencia, apertura y rendición de cuentas basada en 
la existencia de un espacio gubernamental público cuyo principio rector fuera la máxima publicidad 
salvo escasas excepciones. Así pues, a lo largo de casi doce años, el derecho de acceso a la 
información se institucionalizó y contribuyó al desarrollo de una sociedad mexicana informada, y un 
gobierno responsable y cercano a los ciudadanos.   
 
Los avances experimentados en este derecho condujeron al Estado mexicano a replantear los 
alcances del derecho mediante la reforma Constitucional que en materia de transparencia se 
presentó el 7 de febrero de 2014, cuyo objetivo consistió en homologar, así como, estandarizar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información en todos los órdenes y niveles de gobierno a lo largo 
del territorio nacional. De esta manera, el universo de sujetos obligados se incrementó 
considerablemente, a efecto de regir bajo las mismas reglas y principios toda la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 
los ámbitos federal, estatal y municipal.  
 
En este contexto, se dotó al IFAI de autonomía constitucional, con lo cual se instituyó como la 
autoridad nacional en materia de acceso a la información pública y la protección de datos personales 
de cualquier sujeto obligado, y determinó que sus resoluciones serían vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados, debiendo regirse bajo los principios de certeza, legalidad, 
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independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 
publicidad.  
 
La citada reforma se materializó el 5 de mayo de 2015, con la entrada en vigor de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual distribuye competencias entre los 
organismos garantes, entendidos éstos como aquellos entes con autonomía constitucional, 
especializados en materia de acceso a la información y protección de datos personales como lo es el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así 
como los correspondientes en cada una de las entidades federativas; asimismo, establece las bases 
mínimas, principios y procedimientos que deberán seguir los sujetos obligados para garantizar el 
derecho de acceso a la información.  
 
Asimismo, con la expedición de la LGTAIP se modificó la denominación del IFAI por la de Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y se le 
dotó de facultades estratégicas con alcance nacional, entre las que se encuentran ser coordinador 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
resolver recursos de revisión a nivel federal, ejercer la facultad de atracción de recursos de revisión 
trascendentes, interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes federales, estatales y 
tratados internacionales y promover controversias constitucionales, entre otras. Lo anterior, significa 
un considerable incremento en las responsabilidades del Instituto para con la población y la 
democracia mexicana.  
 
Aunado a lo antes mencionado, el 9 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto que abrogó la LFTAIPG, y expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LFTAIP), la cual tiene por objeto garantizar el derecho de acceso a la 
Información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos federales o realice actos de autoridad. Esta Ley, también supone atribuciones para el INAI 
en el ámbito federal, entre las que destacan la de promover la cultura de la transparencia en el 
sistema educativo, establecer políticas de transparencia proactiva atendiendo a las condiciones 
económicas, sociales y culturales del país, promover la participación y colaboración con organismos 
internacionales y elaborar su Estatuto Orgánico y demás normas de operación.   
 
Finalmente, la transformación y robustecimiento que tanto el derecho de acceso a la información 
como el INAI experimentaron con la reforma de 2014 y la consecuente aplicación de la LGTAIP y de 
la LFTAIP, requiere estrategias adecuadas para alcanzar los fines para los cuales fueron diseñadas. 
 
Derecho de Protección de Datos Personales 
 
El fundamento del derecho a la protección de datos personales se ubica en el segundo párrafo del 
artículo 16 constitucional, como poder de disposición que faculta a su titular a decidir qué datos 
proporciona a un tercero, así como saber quién posee esos datos y, para que pueda oponerse a esa 
disposición. Aunque este derecho tiene sus inicios en 2002, como contrapeso al derecho de acceso a 
la información, fue hasta el año 2007 que el H. Congreso de la Unión aprobó una reforma al artículo 
6º Constitucional en el que estableció la protección a los datos personales y el derecho de acceder y 
corregir aquellos datos ubicados en archivos públicos. Posteriormente, en 2009, con la reforma al 
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artículo 16 Constitucional el derecho a la protección de datos personales se desvinculó del derecho 
al acceso a la información, y se posicionó en la legislación mexicana como un derecho fundamental 
independiente.  
 
Lo anterior condujo a que en 2010 el Congreso de la Unión expidiera la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP) misma que fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, la cual al entrar en vigor reguló la protección de los datos personales en 
posesión de los particulares, estableció límites y parámetros para su tratamiento legítimo, controlado 
e informado y señaló los mecanismos para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición (ARCO). Además, otorgó al IFAI la responsabilidad de garantizar el derecho 
a la protección de datos personales, y le confirió atribuciones normativas, de supervisión, verificación, 
resolución y sanción, que le permitieran cumplir con eficiencia, prontitud, transparencia y solidez su 
cometido. De esta manera, se le atribuyó difundir el derecho de protección de datos personales, 
proteger a los ciudadanos de mal uso de sus datos personales y vigilar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia. 
 
Por lo que respecta al sector público, ante la ausencia de legislación que estableciera bases y 
parámetros generales de aplicación, el entonces IFAI fue responsable de emitir la regulación 
secundaria consistente en Lineamientos y recomendaciones, así como practicar verificaciones a 
sistemas de datos personales. 
 
La reforma constitucional en materia de transparencia del 7 de febrero de 2014, tuvo un impacto 
significativo en la protección de los datos personales toda vez que dispuso la creación de una ley 
general que regulara el tratamiento de datos personales en posesión de cualquier autoridad pública, 
sea de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad.  
  
En este sentido, el 26 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), que 
establece las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho de las personas físicas a 
la protección de sus datos personales en el sector público federal, estatal y municipal de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, organismos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos de la federación, las entidades federativas y los municipios. Asimismo, establece las bases 
mínimas y condiciones homogéneas para garantizar el ejercicio de los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad (ARCOP) ante el sector público. 
 
Estas leyes representan un avance significativo en la materia, toda vez que fortalecen los estándares 
actuales de protección de datos personales, al implementarse de manera homogénea en el sector 
público y privado. De esta manera, las personas contarán con amplia protección de sus datos 
personales tanto en el sector público como en el privado, situación que a la fecha no existía en el 
marco jurídico mexicano. 
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II. MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

 
Mediante el Acuerdo ACT-PUB/23/03/2015.03, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1° de 
abril de 2015, el Pleno aprobó la misión y visión del INAI, como elementos rectores del quehacer 
institucional; a saber: 
 
 

MISIÓN  VISIÓN 
Garantizar en el Estado mexicano los derechos 
de las personas a la información pública y a la 
protección de sus datos personales, así como 
promover una cultura de transparencia, rendición 
de cuentas y debido tratamiento de datos 
personales para el fortalecimiento de una 
sociedad incluyente y participativa. 
 

 Ser una Institución Nacional eficaz y eficiente en 
la consolidación de una cultura de transparencia, 
rendición de cuentas y debido tratamiento de 
datos personales, reconocida por garantizar el 
cumplimiento de la normativa de la materia y 
promover el ejercicio de los derechos de acceso 
a la información y protección de datos 
personales como base para la participación 
democrática y un gobierno abierto. 

 
 
En concordancia con la misión y la visión institucionales, se determinaron los siguientes objetivos 
estratégicos del INAI: 
 
Objetivo 1: Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales. 
 
Objetivo 2: Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de 
protección de datos personales, así como la transparencia y apertura de las instituciones públicas. 
 
Objetivo 3: Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, para que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen 
acciones de acceso a la información pública, protección y debido tratamiento de datos personales. 
 
Objetivo 4: Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo institucional de servicio 
público orientado a resultados con un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 
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III. MARCO NORMATIVO 

 
Los ordenamientos jurídico-administrativos que conforman la base legal y regulatoria que dan 
sustento al presente Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, son los siguientes:  
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
(DOF 05-02-1917) 
(DOF 28-05-2021) Última modificación. 
 
LEYES GENERALES  

− Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(DOF 04-05-2015) 
(DOF 20-05-2021) Última modificación. 

 

− Ley General de Bienes Nacionales. 
(DOF 20-05-2004) 
(DOF 14-09-2021) Última modificación. 

 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas 
(DOF 18-07-2016) 
(DOF 22-11-2021) Última modificación. 

 

− Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
(DOF 18-07-2016) 
(DOF 20-05-2021) Última modificación. 

 

− Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
(DOF 26-01-2017) 

 

− Ley General de Archivos. 
(DOF 15-06-2018) 
(DOF 05-04-2022) Última modificación. 

 

− Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(DOF 31-12-2008) 
(DOF 30-01-2018) Última modificación. 

 

− Ley General de Mejora Regulatoria 
(DOF 18-05-2018) 
(DOF 20-05-2021) Última modificación. 

 

− Ley General de Comunicación Social  
(DOF 11-05-2018) 
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(DOF 12-04-2022) Última Modificación. 
 
LEYES FEDERALES 
 

− Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
(DOF 04-01-2000) 
(DOF 20-05-2021) Última modificación. 
 

− Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
(DOF 02-04-2013) 
(DOF 07-06-2021) Última modificación. 

 

− Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022. 
(DOF 12-11-2021) 

 

− Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
(DOF 01-07-2020)  

 

− Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
(DOF 04-01-2000) 
(DOF 20-05-2021) Última modificación. 

 

− Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
(DOF 24-12-1986) 
(DOF 10-06-2019) Última modificación.  

 

− Ley Federal de Derechos. 
(DOF 31-12-1981) 
(DOF 12-11-2021) Última modificación.  

 

− Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
(DOF 14-05-1986) 
(DOF 01-03-2019) Última modificación. 
 

− Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
(DOF 30-03-2006) 
(DOF 27-02-2022) Última modificación. 
 

− Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
(DOF 04-08-1994) 
(DOF 18-05-2018) Última modificación. 
 

− Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
(DOF 01-12-2005) 
(DOF 27-01-2017) Última modificación.  
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− Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
(DOF 05-07-2010) 
 

− Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
(DOF 31-12-2004) 
(DOF 20-05-2021) Última modificación. 
 

− Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(DOF 09-05-2016) 
(DOF 20-05-2021) Última modificación. 

 

− Ley Federal del Derecho de Autor. 
(DOF 24-12-1996) 
(DOF 01-07-2020) Última modificación.  

 

− Ley Federal del Trabajo. 
(DOF 01-04-1970) 
(DOF 18-05-2022) Última modificación. 

 

− Ley Sobre la Celebración de Tratados. 
(DOF 02-01-1992) 
(DOF 20-05-2021) Última modificación. 

  

− Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 
(DOF 29-11-2021) 

 

− Ley Federal de Austeridad Republicana  
(DOF 19-11-2019) 
 

− Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
(DOF 19-05-2021) 

 
 CÓDIGOS FEDERALES 
 

− Código Civil Federal. 
(DOF 26-05-1928) 
(DOF 11-01-2021) Última modificación. 

 

− Código Federal de Procedimientos Civiles. 
(DOF 24-02-1943) 
(DOF 07-06-2021) Última modificación. 

 

− Código Nacional de Procedimientos Penales. 
(DOF 05-03-2014) 
(DOF 19-02-2021) Última modificación. 
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− Código Penal Federal. 
(DOF 14-08-1931) 
(DOF 12-11-2021) Última modificación. 
 

 
REGLAMENTOS  
 

− Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, y Protección de Datos Personales, por el que se emiten el Reglamento 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales y los Lineamientos para la organización, coordinación y 
funcionamiento de las instancias de los integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
(DOF 08-10-2015) 
(DOF 30-03-2016) Última modificación. 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento de Recursos Financieros y 
Presupuestales del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales.  
(DOF 06-03-2019) 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento en materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
(DOF 01-03-2019) 
(DOF 29-12-2021) Última modificación 

 

− Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
(DOF 23-11-1994) 
(DOF 16-12-2016) Última modificación.  

 

− Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
(DOF 28-07-2010) 
(DOF 02-06-2022) Última modificación. 

 

− Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
(DOF 28-06-2006) 
(DOF 27-02-2022) Última modificación. 

 
− Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 
(DOF 21-12-2011) 
 

− Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
(DOF 22-05-1998) 
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(DOF 14-09-2005) Última modificación.  
 

− Reglamento Interno del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
(Aprobado por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria 24/2018 celebrada el 30 
de julio de 2018) 
 

− Reglamento del Comité de Valoración Documental del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
(Aprobado por el Pleno del INAI mediante acuerdo ACT-PUB/03/08/2016)  
 

 
DECRETOS  
 

− Decreto de Creación del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 
(DOF 24-12-2002) 

 

− Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Transparencia. 
(DOF 07-02-2014) 

 
 
LINEAMIENTOS  

− Acuerdo mediante el cual se aprueba la modificación del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
(DOF 17-01-2017) 
(DOF 25-02-2022) Última modificación. 
 

− Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 
lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la atención de requerimientos, 
observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
(DOF 04-05-2016) 

 

− Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
(DOF 04-05-2016) 
(DOF 28-12-2020) Última modificación. 
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− Acuerdo mediante el cual se aprueba la Política y los Lineamientos de valoración documental, 
gestión documental y organización de archivos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
(DOF 13-12-2016)  

 

− Acuerdo ACT-PUB/12/07/2017.05 mediante el cual se aprueban las modificaciones a los 
Lineamientos que rigen la operación, el Manual de Procedimientos y las Políticas del Centro 
de Atención a la Sociedad del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
(DOF 18-05-2015) 
(DOF 18/03/2021) Última modificación. 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos en materia de Recursos Humanos, 
Servicio Profesional y Personal de Libre designación del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos. 
(DOF 17-01-2017) 
(DOF 20/06/2022) Última modificación. 
 

− Acuerdo mediante el cual se aprueba la modificación al anexo del Acuerdo ACT-
PUB/25/11/2015.06 mediante el cual se aprueban los Lineamientos de los procedimientos de 
protección de derechos, de investigación y verificación, y de imposición de sanciones. 
(DOF 14-10-2020) 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueba la constitución del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales como Autoridad Certificadora de 
Firma Electrónica. 
(DOF 12-10-2020) 
 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban las políticas de certificación y la declaración de buenas 
prácticas de certificación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales como autoridad certificadora. 
(DOF 12-10-2020) 
 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para el registro, emisión y uso de la 
Firma Electrónica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
(DOF 12-10-2020) 
(DOF 08-12-2021) Última modificación. 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales que regulan las 
atribuciones de las áreas encargadas de calificar la gravedad de las faltas, así como de la 
notificación y ejecución de las sanciones previstas en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
(DOF 17-01-2017) 
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− Acuerdo mediante el que se aprueban los Lineamientos Generales que regulan las 
atribuciones de las áreas encargadas de calificar la gravedad de las faltas, así como de la 
notificación y ejecución de las medidas de apremio previstas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(DOF 15-02-2017) 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales que regulan las 
atribuciones de las áreas encargadas de calificar la gravedad de las faltas, así como de la 
notificación y ejecución de las medidas de apremio previstas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(DOF 15-02-2017) 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales que establecen los 
criterios para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información a 
cargo de las personas físicas y morales que reciben y ejercen recursos públicos o realicen 
actos de autoridad. 
(DOF 13-03-2017) 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para el uso de la firma electrónica 
como medio de suscripción de documentos. 
(DOF 25-11-2016) 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que Establecen el Procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(DOF 17-02-2017) 
(DOF 30-04-2018) Última modificación 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados del ámbito 
federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como el 
Manual de Procedimiento y Metodología de Evaluación para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos obligados del ámbito federal 
en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
(DOF 20-02-2017) 
(DOF 14-06-2019) Última modificación 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para 
la atención de solicitudes de ampliación del periodo de reserva por parte de Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
(DOF 15-02-2017) 
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− Acuerdo mediante el cual se realizan modificaciones a los formatos establecidos en los 
anexos de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
(DOF 10-11-2016) 
 

− Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados de los 
ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la 
denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el 
Capítulo VII y el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
(DOF 02-11-2016) 

 

− Acuerdo por el que se modifican los artículos 16, 23, 24, 59, 62 y 72 de los Lineamientos para 
la organización, coordinación y funcionamiento de las instancias de los integrantes del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 
(DOF 30-03-2016) 

 

− Acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y 
Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 
(DOF 29-07-2016) 

 

− Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 
(DOF 15-04-2016)  
(DOF 29-07-2016) Última modificación 

 

− Acuerdo ACT-PUB/10/06/2015.04 mediante el cual se aprobó la conformación del Sistema de 
Evaluación del Desempeño Institucional y los Lineamientos Generales del Sistema de 
Evaluación del Desempeño del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
 

− Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Sector Público. 
(DOF 13-06-2017) 
(DOF 12-08-2020) Última modificación. 
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− Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de interés público; y 
para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva. 
(DOF 15-04-2016) 
(DOF 21-02-2018) Última modificación. 

 

− Lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación del Programa Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información. 
(DOF 15-05-2016) 

 

− Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
(DOF 04-05-2016) 

 

− Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 
(DOF 04-05-2016) 

 

− Lineamientos para La Organización, Coordinación y Funcionamiento de las Instancias de los 
Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 
(DOF 08-10-2015) 
(DOF 30-03-2016) Última modificación. 

 

− Lineamientos del Aviso de Privacidad. 
(DOF 17-01-2013) 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la recepción, sustanciación y 
resolución de los recursos de revisión en materia de datos personales, interpuestos ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
(DOF 12-06-2017) 
 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales para que el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza 
la facultad de atracción. 
(DOF 16-02-2017) 
(DOF 26-01-2018) Última modificación. 
 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público. 
(DOF 26-01-2018) 
(DOF 25-02-2022) Última modificación. 
 

− Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación 
del Programa Nacional de Protección de Datos Personales. 
(DOF 16-10-2017) 
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− Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como los 
criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivado de la 
verificación diagnóstica realizada por los organismos garantes de la Federación y de las 
entidades federativas; asimismo se modifican las Directrices del Pleno del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en materia de Verificación Diagnóstica de las obligaciones de transparencia 
y atención a la Denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 
(DOF 28-12-2017) 
 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los parámetros, 
modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales. 
(DOF 12-02-2018) 
 

− Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
(DOF 04-05-2016) 
(DOF 24-10-2019) Última modificación. 
 
 

POLÍTICAS 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban las Políticas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
(DOF 23/03/2018) 
 

− Acuerdo por el que se emiten las Políticas de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales como un instrumento de referencia para el cumplimiento de los artículos 56 
y 59 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(DOF 16-10-2017) 
 

− Acuerdo por el que se aprueba el Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información 2017-2021 (PROTAI)  
(DOF 05-03-2018) 

− Acuerdo por el que se aprueba el Programa Nacional de Protección de Datos Personales 
(PRONADATOS)  
(DOF 26-01-2018) 
 

− Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, mediante el cual se aprueba el 
Programa Nacional de Protección de Datos Personales (PRONADATOS) 2022-2026 
(DOF 20-06-2022) 
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− Acuerdo mediante el cual se aprueban las Políticas Generales para la difusión de información 
pública mediante las redes sociales digitales  
(DOF 29-08-2019). 

 

− Acuerdo mediante el cual se aprueban y expiden las normas para la operación y 
funcionamiento del Sistema de Control Interno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. 
(DOF 24-10-2019). 

 

− Acuerdo mediante el cual se presenta al Pleno, el Protocolo para la Prevención, Atención y 
Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
(DOF 12-08-2020). 
 
 

MANUALES  

− Acuerdo mediante el cual se aprueba el Manual de Percepciones de las personas servidoras 
públicas del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales para el ejercicio fiscal dos mil veintidós. 
(DOF 20-02-2022) 
 

− Acuerdo mediante el cual se aprueba el Manual de Procedimientos de Gestión Documental y 
Archivos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 
Primera Sesión Ordinaria de 2017 del Comité de Valoración Documental. 
 

− Manuales de Procedimientos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. 

 
Y las demás disposiciones jurídicas que le resulten aplicables. 
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IV. ATRIBUCIONES 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
Artículo 6º.... 

 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
 

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a 
la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley. 
 
El organismo autónomo previsto en esta fracción se regirá por la ley en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión 
de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de 
la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este 
derecho. 
 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el 
acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, 
entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales 
que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un 
comité integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los 
particulares respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de las 
entidades federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de 
la información, en los términos que establezca la ley. 
 
El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 
equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por 
su interés y trascendencia así lo ameriten. 
 
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 
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Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en 
el caso que dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la 
ley de la materia. 
 
El organismo garante se integra por siete Comisionadas y Comisionados. Para su 
nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la 
sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes, nombrará a la Comisionada o al Comisionado que deba cubrir la 
vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por 
el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la 
República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 
Comisionada o Comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 
 
En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de 
Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una 
votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo 
nombramiento fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, 
con la votación de las tres quintas partes de los miembros presentes, designará a la 
Comisionada o Comisionado que ocupará la vacante. 
 
Las Comisionadas y los Comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir 
con los requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta 
Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 
remunerados en instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán ser 
removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y serán sujetos 
de juicio político. 
 
En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 
 
La Comisionada o el Comisionado Presidente será designado por las propias comisionadas y 
comisionados, mediante voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser 
reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la 
fecha y en los términos que disponga la ley. 
 
El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las 
propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. 
 
La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para 
asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 
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Toda autoridad y persona servidora pública estará obligada a coadyuvar con el organismo 
garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones. 
 
El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con 
la entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la 
captación, procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica, así como 
con los organismos garantes de las entidades federativas, con el objeto de fortalecer la 
rendición de cuentas del Estado Mexicano. 
 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 
Artículo 30. Son parte integrante del Sistema Nacional: 

 
I. El Instituto; 
II. Los Organismos garantes de las Entidades Federativas; 
III. La Auditoría Superior de la Federación; 
IV. El Archivo General de la Nación, y 
V. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
 

Artículo 31. El Sistema Nacional tiene como Funciones: 
 

I. Establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos 
de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, 
tendientes a cumplir con los objetivos de la presente Ley; 

II. Promover e implementar acciones para garantizar condiciones de accesibilidad para que 
los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de condiciones, el derecho de acceso 
a la información; 

III. Desarrollar y establecer programas comunes de alcance nacional, para la promoción, 
investigación, diagnóstico y difusión en materias de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y apertura gubernamental en el país; 

IV. Establecer los criterios para la publicación de los indicadores que permitan a los sujetos 
obligados rendir cuentas del cumplimiento de sus objetivos y resultados obtenidos; 

V. Coadyuvar en la elaboración, fomento y difusión entre los sujetos obligados de los 
criterios para la sistematización y conservación de archivos que permitan localizar 
eficientemente la información pública de acuerdo a la normatividad en la materia; 

VI. Establecer lineamientos para la implementación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia de conformidad con lo señalado en la presente Ley; 

VII. Establecer políticas en cuanto a la digitalización de la información pública en posesión de 
los sujetos obligados y el uso de tecnologías de información y la implementación de 
Ajustes Razonables, que garanticen el pleno acceso a ésta; 

VIII. Diseñar e implementar políticas en materia de generación, actualización, organización, 
clasificación, publicación, difusión, conservación y accesibilidad de la información pública 
de conformidad con la normatividad aplicable; 

IX. Promover la participación ciudadana a través de mecanismos eficaces en la planeación, 
implementación y evaluación de políticas en la materia; 
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X. Establecer programas de profesionalización, actualización y capacitación de las personas 
servidoras públicas e integrantes de los sujetos obligados en materia de transparencia, 
acceso a la información pública, así como de protección de datos personales; 

XI. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el funcionamiento del Sistema Nacional; 
XII. Aprobar, ejecutar y evaluar el Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 

Información; 
XIII. Promover el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en toda la República 

mexicana; 
XIV. Promover la coordinación efectiva de las instancias que integran el Sistema Nacional y 

dar seguimiento a las acciones que para tal efecto se establezcan, y 
XV. Las demás que se desprendan de esta Ley. 

 
Artículo 32. El Sistema Nacional contará con un Consejo Nacional, conformado por los 

integrantes del mismo y será presidido por el Presidente del Instituto. 
(…) 
 

Artículo 36. El Sistema Nacional contará con una persona titular de la Secretaría Ejecutiva 
designada por el Pleno del Instituto y contará con las siguientes atribuciones:  
 

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su 
Presidente; 

II. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su Presidente de sus actividades; 
III. Verificar el cumplimiento de los programas, estrategias, acciones, políticas y servicios 

que se adopten por el Consejo Nacional;  
IV. Elaborar y publicar informes de actividades del Consejo Nacional, y 
V. Colaborar con las personas integrantes del Sistema Nacional, para fortalecer y garantizar 

la eficiencia de los mecanismos de coordinación. 
 

Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Interpretar, en el ámbito de sus atribuciones, esta Ley; 
II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de 

las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito federal en términos de lo dispuesto 
en el Capítulo I del Título Octavo de la presente Ley; 

III. Conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los particulares, en 
contra de las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la 
información en términos de lo dispuesto en el Capítulo II, del Título Octavo de la presente 
Ley; 

IV. Conocer y resolver de oficio o a petición de los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas los recursos de revisión que, por su interés o trascendencia, así lo ameriten, 
en términos de lo dispuesto en el Capítulo III del Título Octavo de la presente Ley; 

V. Encabezar y coordinar el Sistema Nacional de Transparencia; 
VI. Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionadas y Comisionados, 

acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal o del 
Distrito Federal, así como de los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
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Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho de acceso a 
la información; 

VII. Promover, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionadas y Comisionados, las 
controversias constitucionales en términos del artículo 105, fracción I, inciso l), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Establecer y ejecutar las medidas de apremio y sanciones, según corresponda, de 
conformidad con lo señalado en la presente Ley; 

IX. Suscribir convenios de colaboración con los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas o con los sujetos obligados, con el objeto de vigilar el cumplimiento de la 
presente Ley y promover mejores prácticas en la materia; 

X. Elaborar y presentar un informe anual de actividades y de la evaluación general en 
materia de acceso a la información pública en el país, así como del ejercicio de su 
actuación y presentarlo ante la Cámara de Senadores, dentro de la segunda quincena del 
mes de enero, y hacerlo público, y 

XI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones en la materia. 
  

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
De las Atribuciones del Instituto y de su composición. 
 

Artículo 17. El Instituto es un organismo autónomo, especializado, independiente, imparcial y 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar en el ámbito federal, el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y la protección de datos personales, conforme a los principios y bases establecidos por 
el artículo 6o. de la Constitución, la Ley General, así como por lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.  
 

En su organización, funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido por esta Ley 
y se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.  

 
Queda prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la 

información en posesión de los sujetos obligados. 
 

Artículo 18. El Instituto estará integrado por siete Comisionados; para su nombramiento, la 
Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los 
grupos parlamentarios y con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará 
al Comisionado que deba cubrir la vacante; garantizando la imparcialidad, independencia y 
transparencia del proceso.  

 
Este proceso de nombramiento se hará de conformidad con lo establecido en la Constitución, esta 
Ley y el Reglamento del Senado de la República. Deberá iniciarse en un plazo no mayor a sesenta 
días anteriores a la fecha en que concluya su periodo del Comisionado que deje su puesto.  
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En caso de ocurrir una vacante por alguna circunstancia distinta a la conclusión del periodo para el 
que fue designado, el nombramiento se hará dentro del improrrogable plazo de sesenta días 
posteriores a ser comunicada la ausencia. 
El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días 
hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará 
el cargo de Comisionada o Comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 
 
En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de Senadores 
nombrará una nueva propuesta, en los términos del primer párrafo de este artículo, pero deberá 
obtenerse una votación de al menos tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo 
nombramiento fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la 
votación de al menos las tres quintas partes de los miembros presentes, designará a la Comisionada 
o al Comisionado que ocupará la vacante.  

 
En la conformación del Instituto se procurará la experiencia en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales, así como la equidad de género. 

 
Artículo 19. Para el nombramiento de los Comisionados del Instituto, el Senado de la República 

deberá emitir una convocatoria, con el objeto de realizar una amplia consulta pública nacional dirigida 
a toda la sociedad en general, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el 
cargo. 

 
Artículo 20. El Senado de la República, deberá acordar el procedimiento que se deba llevar a 

cabo, los plazos que se deban cumplir y en general todos los pormenores del proceso de selección; 
en donde deberá considerar al menos las siguientes características: 
 

I. Acordar el método de registro y evaluación de los aspirantes; II. Hacer pública la lista de las y 
los aspirantes a Comisionado; 

II. Hacer pública la lista de las y los aspirantes a Comisionado;  
III. Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción en versiones 

públicas; 
IV. Hacer público el cronograma de audiencias; 
V. Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a investigadores, 

académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas en las materias de acceso a 
la información, transparencia, datos personales, fiscalización y rendición de cuentas, y 

VI. El dictamen que se presente al Pleno a propuesta de los grupos parlamentarios deberá 
hacerse público al menos un día antes de su votación. 

 
 
Artículo 21. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Interpretar, en el ámbito de su competencia, la presente Ley y la Ley General; 
II. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en 

contra de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito federal; así como las 
denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia a que se refieren los 
Capítulos I y II del Título Tercero de esta Ley, en términos de lo dispuesto en la Ley General y 
la presente Ley; 
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III. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los 
particulares, en contra de las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las 
Entidades Federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de 
la información en términos de lo dispuesto en la Ley General; 

IV. Conocer, sustanciar y resolver de oficio o a petición de los Organismos garantes de las 
Entidades Federativas los recursos de revisión que, por su interés o trascendencia, así lo 
ameriten, en términos de lo dispuesto en la Ley General; 

V. Establecer y ejecutar las medidas de apremio y sanciones previstas en el Título Sexto de la 
presente Ley, según corresponda; 

VI. Promover, previa aprobación del Pleno, las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales en términos de lo establecido en la Constitución, la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
las demás disposiciones aplicables; 

VII. Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la información de conformidad 
con el programa nacional que en la materia emita el Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y la normatividad en la materia; 

VIII. Promover la cultura de la transparencia en el sistema educativo en el ámbito federal; 
IX. Promover la digitalización de la Información Pública en posesión de los sujetos obligados y la 

utilización de las tecnologías de información y comunicación, conforme a las políticas que 
establezca el Sistema Nacional; 

X. Capacitar a las personas servidoras públicas y brindar apoyo técnico a los sujetos obligados 
en materia de transparencia y acceso a la información; 

XI. Establecer políticas de transparencia proactiva atendiendo a las condiciones económicas, 
sociales y culturales del país, de conformidad con el Capítulo II del Título Cuarto de la Ley 
General; 

XII. Elaborar y presentar un informe anual de actividades y de la evaluación general en materia de 
acceso a la información en el país, así como del ejercicio de su actuación, y presentarlo ante 
la Cámara de Senadores, dentro de la segunda quincena del mes de enero, y hacerlo público; 

XIII. Promover la igualdad sustantiva en el ámbito de sus atribuciones; 
XIV. Coordinarse con las autoridades competentes para que, en los procedimientos de acceso a 

información, así como en los medios de impugnación, se contemple contar con la información 
necesaria en lenguas indígenas para que sean sustanciados y atendidos en la misma lengua; 

XV. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en 
igualdad de circunstancias, el derecho de acceso a la información; 

XVI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre la 
materia de esta Ley; 

XVII. Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en análisis y 
mejores prácticas en materia de acceso a la Información Pública y protección de datos 
personales; 

XVIII. Fomentar los principios de gobierno abierto, transparencia, rendición de cuentas, participación 
ciudadana, accesibilidad e innovación tecnológica en la materia; 

XIX. Determinar y, en su caso, hacer del conocimiento de la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de esta Ley en caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley, la Ley General y en las demás disposiciones aplicables; 

XX. Elaborar su Estatuto Orgánico y demás normas de operación; 
XXI. Promover condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en 

igualdad de circunstancias, su derecho de acceso a la información; 
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XXII. Denunciar ante las autoridades competentes las presuntas infracciones a esta Ley, la Ley 
General y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente; 

XXIII. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la elaboración y aplicación de los criterios 
para la catalogación y conservación de los documentos, así como la organización de archivos 
de las dependencias y entidades, y 

XXIV. Las demás que le confiera esta Ley, la Ley General y otras disposiciones aplicables. 
 

Artículo 24. El Instituto rendirá anualmente, dentro de la segunda quincena del mes de enero, un 
informe público al Senado de la República y a la Cámara de Diputados sobre la evaluación general 
en materia de acceso a la Información Pública en el país, presentado por su Comisionado 
Presidente, y con base en los datos que le rindan los sujetos obligados en el ámbito federal y, en su 
caso, los Organismos garantes de las Entidades Federativas, en el cual se incluirá, al menos, el 
número de solicitudes de acceso a la información presentadas ante cada sujeto obligado así como su 
resultado; su tiempo de respuesta; el número y resultado de los asuntos atendidos por el Instituto; el 
estado que guardan las denuncias presentadas ante los órganos internos de control y las dificultades 
observadas en el cumplimiento de la Ley. Para este efecto, el Instituto expedirá los lineamientos que 
considere necesarios. 
 

Artículo 26. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, 
el Instituto contará con la estructura que autorice el Pleno a propuesta del Comisionado Presidente, 
de acuerdo con su disponibilidad presupuestal, y a criterios de austeridad y disciplina presupuestaria. 

 
El funcionamiento del Instituto será regulado en el Estatuto Orgánico que al efecto expida el 

Pleno. 
 
De los Comisionados 

 
Artículo 29. Corresponde a los Comisionados: 

 
I. Participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno; 
II. Participar en foros, reuniones, eventos, convenciones y congresos que se lleven a cabo 

con organismos nacionales, internacionales y gobiernos extranjeros, cuando se refieran a 
temas en el ámbito de competencia del Instituto y presentar al Pleno un informe de su 
participación conforme lo establezca su Estatuto Orgánico; 

III. Nombrar y remover libremente al personal de asesoría y apoyo que les sea asignado; 
IV. Proporcionar al Pleno la información que les sea solicitada en el ámbito de su 

competencia; 
V. De forma directa o por medio de la persona titular de la Secretará Técnica del Pleno, 

solicitar información a la unidad que corresponda, sobre el estado que guarda el trámite 
de cualquier asunto. Todos los Comisionados tendrán pleno acceso a las constancias 
que obren en los expedientes; 

VI. Presentar al Comisionado Presidente la solicitud de recursos indispensables para ejercer 
sus funciones para que sean consideradas en la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto del Instituto; 

VII. Coadyuvar con el Comisionado Presidente en la integración del programa anual y los 
informes del Instituto; 

VIII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto; 
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IX. Excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que exista conflicto de intereses o 
situaciones que le impidan resolver un asunto de su competencia con plena 
independencia, profesionalismo e imparcialidad, y 

X. Las demás que les confieran esta Ley, el Estatuto Orgánico del Instituto y el Pleno. 
 

Del Comisionado Presidente 
 

Artículo 31. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Representar legalmente al Instituto con facultades generales y especiales para actos de 
administración, dominio, pleitos y cobranzas; incluso las que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley aplicable; 

II. Otorgar y revocar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de 
administración, pleitos y cobranzas y para ser representado ante cualquier autoridad 
administrativa o judicial, ante tribunales laborales o ante particulares. Tratándose de 
actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para 
dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno; 

III. Convocar a sesiones al Pleno y conducir las mismas con el auxilio de la persona titular de 
la Secretará Técnica del Pleno, así como presentar para aprobación de aquel los 
lineamientos para su funcionamiento; 

IV. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto e informar 
al Pleno sobre la marcha de la administración en los términos que determine el Estatuto 
Orgánico; 

V. Participar en representación del Instituto en foros, reuniones, negociaciones, eventos, 
convenciones y congresos que se lleven a cabo con organismos nacionales, 
internacionales y gobiernos extranjeros, cuando se refieran a temas en el ámbito de 
competencia del Instituto, de conformidad con lo establecido en esta Ley o designar 
representantes para tales efectos, manteniendo informado al Pleno sobre dichas 
actividades; 

VI. Coordinar u ordenar la ejecución de los acuerdos y resoluciones adoptados por el Pleno; 
VII. Proponer anualmente al Pleno, el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su 

aprobación y remitirlo, una vez aprobado, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a fin de que se incluya en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VIII. Rendir los informes ante las autoridades competentes, en representación del Instituto; 
IX. Ejercer, en caso de empate, el voto de calidad; 
X. Presentar, en términos de las disposiciones aplicables, el informe anual aprobado por el 

Pleno al Senado de la República; 
XI. Ejercer por sí o por medio de los órganos designados en su Estatuto Orgánico, el 

presupuesto de egresos del Instituto, bajo la supervisión del Pleno; 
XII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto, y 
XIII. Las demás que le confiera esta Ley y el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 

Del Pleno 
 
Artículo 35. Son atribuciones del Pleno, las siguientes: 
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I. Emitir su Estatuto Orgánico, manuales y demás normas que faciliten su organización y 
funcionamiento; 

II. Designar a los servidores públicos del Instituto que se determinen en su Estatuto 
Orgánico y resolver sobre su remoción; 

III. Designar al titular de la Secretaría Técnica del Pleno, conforme a las propuestas que 
presente el Comisionado Presidente, así como resolver sobre su remoción; 

IV. Opinar sobre la normatividad sobre catalogación, resguardo y almacenamiento de todo 
tipo de datos, registros y archivos de los sujetos obligados; 

V. Establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos 
de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, 
tendientes a cumplir con los objetivos de la presente Ley; 

VI. Aprobar un sistema interno de rendición de cuentas claras, transparentes y oportunas, así 
como garantizar el acceso a la Información Pública dentro del Instituto en los términos de 
la Ley; 

VII. Fijar las políticas y los programas generales del Instituto; 
VIII. Aprobar los formatos de solicitudes de acceso a la Información Pública; 
IX. Aprobar la elaboración de un proyecto de compendio sobre los procedimientos de acceso 

a la Información; 
X. Aprobar su proyecto de presupuesto anual; 
XI. Emitir opiniones y recomendaciones sobre temas relacionados con la presente Ley, así 

como emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la información que 
están obligados a publicar y mantener actualizada en los términos de la presente Ley; 

XII. Instruir la publicación anual de los índices de cumplimiento de la presente Ley por parte 
de los Sujetos Obligados; 

XIII. Vigilar que los servidores públicos del Instituto actúen con apego a la Ley General y esta 
Ley, así como a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y los lineamientos que expida; 

XIV. Conocer los informes que deba rendir el titular del Órgano Interno de Control del Instituto; 
XV. Establecer la estructura administrativa del Instituto y su jerarquización, así como los 

mecanismos para la selección y contratación del personal, en los términos de su Estatuto 
Orgánico; 

XVI. Resolver en definitiva cualquier tipo de conflicto competencial que surja entre los órganos 
del Instituto; 

XVII. Emitir los criterios generales a que se refiere el artículo 199 de la Ley General; 
XVIII. Interponer, por el voto de la mayoría de sus integrantes, las controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad de conformidad con lo previsto en el 
artículo 105 de la Constitución y su Ley Reglamentaria; 

XIX. Ejercer la atracción, con el voto de la mayoría de sus integrantes, de los recursos de 
revisión pendientes de resolución en los Organismos garantes que, por su interés y 
trascendencia, así lo ameriten, en términos de lo dispuesto en el Capítulo III del Título 
Octavo de la Ley General; 

XX. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones, y 
XXI. Las demás que le confiera esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 
 

En el Estatuto Orgánico del Instituto se establecerán las facultades que ejercerán las diversas 
unidades del mismo, las cuales estarán bajo el mando y supervisión del Pleno o del Comisionado 
Presidente, según se trate.  
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En el ejercicio de las atribuciones del Pleno, este deberá conocer las opiniones correspondientes que 
el Consejo Consultivo emita de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información.  
 
 De la Secretaría Técnica del Pleno 
 

Artículo 45. A propuesta del Comisionado Presidente, el Pleno nombrará al titular de la 
Secretaría Técnica, mismo que tendrá, además de las atribuciones que el Estatuto Orgánico le 
confiera, las siguientes: 
 

I. Integrar el orden del día de las sesiones del Pleno; 
II. Remitir las propuestas de decisión o resolución con su información asociada a los 

Comisionados, así como toda la información que considere relevante para el mejor 
despacho de los asuntos; 

III. Responsabilizarse de la redacción, guarda y conservación de las actas de las sesiones, y 
IV. Dar constancia de las mismas y emitir certificación de las decisiones del Pleno. 

 
El Secretario Técnico del Pleno fungirá como enlace para mejor proveer en la comunicación y 

colaboración entre las unidades del Instituto; y entre éstas con los Comisionados y el Comisionado 
Presidente del Pleno.  
El Secretario Técnico del Pleno asistirá a las sesiones y auxiliará al Pleno, con voz, pero sin voto. 
 
Del Órgano Interno de Control 
 

Artículo 51. El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de 
gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, 
investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de 
personas servidoras públicas del Instituto y de particulares vinculados con faltas graves; para 
sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos 
federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos 
de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 
 
LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS 

 
Del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 
 

Artículo 89. Además de las facultades que le son conferidas en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás normatividad que le resulte aplicable, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Garantizar el ejercicio del derecho a la protección de datos personales en posesión de 
sujetos obligados; 

II. Interpretar la presente Ley en el ámbito administrativo; 
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III. Conocer y resolver los recursos de revisión que interpongan los titulares, en términos de 
lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia; 

IV. Conocer y resolver, de oficio o a petición fundada por los organismos garantes, los 
recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten, en términos de lo 
dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia; 

V. Conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los titulares, en contra 
de las resoluciones emitidas por los organismos garantes, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia; 

VI. Conocer, sustanciar y resolver los procedimientos de verificación; 

VII. Establecer y ejecutar las medidas de apremio previstas en términos de lo dispuesto por la 
presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

VIII. Denunciar ante las autoridades competentes las presuntas infracciones a la presente Ley 
y, en su caso, aportar las pruebas con las que cuente; 

IX. Coordinarse con las autoridades competentes para que las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO y los recursos de revisión que se presenten en lengua indígena, sean 
atendidos en la misma lengua; 

X. Garantizar, en el ámbito de su respectiva competencia, condiciones de accesibilidad para 
que los titulares que pertenecen a grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de 
circunstancias, su derecho a la protección de datos personales; 

XI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento 
sobre la materia de la presente Ley; 

XII. Proporcionar apoyo técnico a los responsables para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente Ley; 

XIII. Divulgar y emitir recomendaciones, estándares y mejores prácticas en las materias 
reguladas por la presente Ley; 

XIV. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley; 

XV. Administrar el registro de esquemas de mejores prácticas a que se refiere la presente Ley 
y emitir sus reglas de operación;  

XVI. Emitir, en su caso, las recomendaciones no vinculantes correspondientes a la Evaluación 
de impacto en la protección de datos personales que le sean presentadas; 

XVII. Emitir disposiciones generales para el desarrollo del procedimiento de verificación; 

XVIII. Realizar las evaluaciones correspondientes a los esquemas de mejores prácticas que les 
sean notificados, a fin de resolver sobre la procedencia de su reconocimiento o validación 
e inscripción en el registro de esquemas de mejores prácticas, así como promover la 
adopción de los mismos; 

XIX. Emitir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones administrativas de carácter 
general para el debido cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones que 
establece la presente Ley, así como para el ejercicio de los derechos de los titulares; 

XX. Celebrar convenios con los responsables para desarrollar programas que tengan por 
objeto homologar tratamientos de datos personales en sectores específicos, elevar la 
protección de los datos personales y realizar cualquier mejora a las prácticas en la 
materia; 
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XXI. Definir y desarrollar el sistema de certificación en materia de protección de datos 
personales, de conformidad con lo que se establezca en los parámetros a que se refiere 
la presente Ley; 

XXII. Presidir el Sistema Nacional a que se refiere el artículo 10 de la presente Ley; 

XXIII. Celebrar convenios con los organismos garantes que coadyuven al cumplimiento de los 
objetivos previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en 
la materia; 

XXIV. Llevar a cabo acciones y actividades que promuevan el conocimiento del derecho a la 
protección de datos personales, así como de sus prerrogativas; 

XXV. Diseñar y aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los responsables 
respecto al cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones que resulten 
aplicables en la materia; 

XXVI. Promover la capacitación y actualización en materia de protección de datos personales 
entre los responsables; 

XXVII. Emitir lineamientos generales para el debido tratamiento de los datos personales; 

XXVIII. Emitir lineamientos para homologar el ejercicio de los derechos ARCO; 

XXIX. Emitir criterios generales de interpretación para garantizar el derecho a la protección de 
datos personales; 

XXX. Cooperar con otras autoridades de supervisión y organismos nacionales e 
internacionales, a efecto de coadyuvar en materia de protección de datos personales, de 
conformidad con las disposiciones previstas en la presente Ley y demás normativa 
aplicable; 

XXXI. Promover e impulsar el ejercicio y tutela del derecho a la protección de datos personales 
a través de la implementación y administración de la Plataforma Nacional, a que se 
refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normativa aplicable; 

XXXII. Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionadas y Comisionados, 
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o estatal, así 
como de los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados 
por el Senado de la República, que vulneren el derecho a la protección de datos 
personales; 

XXXIII. Promover, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionadas y Comisionados, las 
controversias constitucionales en términos del artículo 105, fracción I, inciso l), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXXIV.Cooperar con otras autoridades nacionales o internacionales para combatir conductas 
relacionadas con el indebido tratamiento de datos personales; 

XXXV. Diseñar, vigilar y, en su caso, operar el sistema de buenas prácticas en materia de 
protección de datos personales, así como el sistema de certificación en la materia, a 
través de normativa que el Instituto emita para tales fines; 

XXXVI.   Celebrar convenios con los organismos garantes y responsables que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos   previstos en la presente Ley y demás disposiciones que 
resulten aplicables en la materia, y 

XXXVII. Las demás que le confiera la presente Ley y demás ordenamientos aplicables. 
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 
PARTICULARES 

Del Instituto 
  
Artículo 38. El Instituto, para efectos de esta Ley, tendrá por objeto difundir el conocimiento del 

derecho a la protección de datos personales en la sociedad mexicana, promover su ejercicio y vigilar 
por la debida observancia de las disposiciones previstas en la presente Ley y que deriven de la 
misma; en particular aquellas relacionadas con el cumplimiento de obligaciones por parte de los 
sujetos regulados por este ordenamiento.  
 

Artículo 39. El Instituto tiene las siguientes atribuciones: 
 

I. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, en el ámbito de 
su competencia, con las excepciones previstas por la legislación; 

II. Interpretar en el ámbito administrativo la presente Ley; 
III. Proporcionar apoyo técnico a los responsables que lo soliciten, para el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la presente Ley;  
IV. Emitir los criterios y recomendaciones, de conformidad con las disposiciones aplicables de 

esta Ley, para efectos de su funcionamiento y operación;  
V. Divulgar estándares y mejores prácticas internacionales en materia de seguridad de la 

información, en atención a la naturaleza de los datos; las finalidades del tratamiento, y las 
capacidades técnicas y económicas del responsable; 

VI. Conocer y resolver los procedimientos de protección de derechos y de verificación señalados 
en esta Ley e imponer las sanciones según corresponda;  

VII. Cooperar con otras autoridades de supervisión y organismos nacionales e internacionales, a 
efecto de coadyuvar en materia de protección de datos;  

VIII. Rendir al Congreso de la Unión un informe anual de sus actividades;  
IX. Acudir a foros internacionales en el ámbito de la presente Ley;  
X. Elaborar estudios de impacto sobre la privacidad previos a la puesta en práctica de una nueva 

modalidad de tratamiento de datos personales o a la realización de modificaciones 
sustanciales en tratamientos ya existentes; 

XI. Desarrollar, fomentar y difundir análisis, estudios e investigaciones en materia de protección 
de datos personales en Posesión de los Particulares y brindar capacitación a los sujetos 
obligados, y  

XII. Las demás que le confieran esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
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V. ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 
ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA 

 
PLENO 

107 Comisionada o Comisionado Presidente 
101 Comisionada o Comisionado 
102 Comisionada o Comisionado 
103 Comisionada o Comisionado 
104 Comisionada o Comisionado 
105 Comisionada o Comisionado 
106 Comisionada o Comisionado 

 
PRESIDENCIA 

210 Dirección General de Administración 
160 Dirección General de Asuntos Jurídicos 
170 Dirección General de Comunicación Social y Difusión 
180 Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional 
 108 Oficina de Control Interno 

 
SECRETARIAS 

 
200 Secretaría Ejecutiva 

220 Dirección General de Asuntos Internacionales 
230 Dirección General de Tecnologías de la Información 
240 Dirección General de Gestión de Información y Estudios 
250 Dirección General de Capacitación 
260 Dirección General de Promoción y de Vinculación con la Sociedad 

 
300 Secretaría de Acceso a la Información 

310 Dirección General de Políticas de Acceso 
320 Dirección General de Evaluación  
330 Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 
340 Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales 
350 Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados 
360 Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 

Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 
370 Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial 
380 Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos 

 
400 Secretaría de Protección de Datos Personales 

410 Dirección General de Normatividad y Consulta 
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420 Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado 
430 Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 
440 Dirección General de Prevención y Autorregulación 
450 Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 

 
600 Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

610 Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades 
Federativas 

620 Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del Sistema Nacional de 
Transparencia 
 
700 Secretaría Técnica del Pleno 

710 Dirección General de Atención al Pleno 
720 Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades 

 
Estructura Orgánica del INAI 

10700000 Comisionada o Comisionado Presidente  
10730000 Jefatura de Ponencia (Puesto Tipo) 

10731000 Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia (Puesto Tipo) 
10731100 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia A (Puesto 
Tipo) 
10731200 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia B (Puesto 
Tipo) 

10700010 Secretaría Particular (Puesto Tipo) 
10710000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información (Puesto Tipo) 

10711000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información A (Puesto 
Tipo) 

10711100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información A 
(Puesto Tipo) 
10712000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información B (Puesto 
Tipo) 

10712100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información B 
(Puesto Tipo) 

10720000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales (Puesto Tipo) 
10721000 Subdirección de Resoluciones de Protección de Datos (Puesto 
Tipo) 

10721100 Departamento de Análisis de Protección de Datos A (Puesto 
Tipo) 
10721200 Departamento de Análisis de Protección de Datos B (Puesto 
Tipo) 

 
10100000 Comisionada o Comisionado 

10130000 Jefatura de Ponencia (Puesto Tipo) 
10131000 Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia (Puesto Tipo) 

10131100 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia A (Puesto 
Tipo) 
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10131200 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia B (Puesto 
Tipo) 

10100010 Secretaría Particular (Puesto Tipo) 
10110000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información (Puesto 
Tipo) 

10111000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información A (Puesto 
Tipo) 

10111100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información A 
(Puesto Tipo) 

10112000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información B (Puesto 
Tipo) 

10112100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información B 
(Puesto Tipo) 

10120000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales (Puesto Tipo) 
10121000 Subdirección de Resoluciones de Protección de Datos (Puesto 
Tipo) 

10121100 Departamento de Análisis de Protección de Datos A (Puesto 
Tipo) 
10121200 Departamento de Análisis de Protección de Datos B (Puesto 
Tipo) 
 

10200000 Comisionada o Comisionado 
10230000 Jefatura de Ponencia (Puesto Tipo) 

10231000 Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia (Puesto Tipo) 
10231100 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia A (Puesto 
Tipo) 
10231200 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia B (Puesto 
Tipo) 

10200010 Secretaría Particular (Puesto Tipo) 
10210000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información (Puesto 
Tipo) 

10211000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información A (Puesto 
Tipo) 

10211100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información A 
(Puesto Tipo) 

10212000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información B (Puesto 
Tipo) 

10212100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información B 
(Puesto Tipo) 

10220000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales (Puesto Tipo) 
10221000 Subdirección de Resoluciones de Protección de Datos (Puesto 
Tipo) 

10221100 Departamento de Análisis de Protección de Datos A (Puesto 
Tipo) 
10221200 Departamento de Análisis de Protección de Datos B (Puesto 
Tipo) 
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10300000 Comisionada o Comisionado  
10330000 Jefatura de Ponencia (Puesto Tipo) 

10331000 Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia (Puesto Tipo) 
10331100 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia A (Puesto 
Tipo) 
10331200 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia B (Puesto 
Tipo) 

10300010 Secretaría Particular (Puesto Tipo) 
10310000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información (Puesto 
Tipo) 

10311000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información A (Puesto 
Tipo) 

10311100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información A 
(Puesto Tipo) 

10312000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información B (Puesto 
Tipo) 

10312100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información B 
(Puesto Tipo) 

10320000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales (Puesto Tipo) 
10321000 Subdirección de Resoluciones de Protección de Datos (Puesto 
Tipo) 

10321100 Departamento de Análisis de Protección de Datos A (Puesto 
Tipo) 
10321200 Departamento de Análisis de Protección de Datos B (Puesto 
Tipo) 

 
10400000 Comisionada o Comisionado  

10430000 Jefatura de Ponencia (Puesto Tipo) 
10431000 Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia (Puesto Tipo) 

10431100 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia A (Puesto 
Tipo) 
10431200 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia B (Puesto 
Tipo) 

10400010 Secretaría Particular (Puesto Tipo) 
10410000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información (Puesto 
Tipo) 

10411000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información A (Puesto 
Tipo) 

10411100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información A 
(Puesto Tipo) 

10412000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información B (Puesto 
Tipo) 

10412100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información B 
(Puesto Tipo) 

10420000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales (Puesto Tipo) 
10421000 Subdirección de Resoluciones de Protección de Datos (Puesto 
Tipo) 
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10421100 Departamento de Análisis de Protección de Datos A (Puesto 
Tipo) 
10421200 Departamento de Análisis de Protección de Datos B (Puesto 
Tipo) 

 
10500000 Comisionada o Comisionado  

10530000 Jefatura de Ponencia (Puesto Tipo) 
10531000 Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia (Puesto Tipo) 

10531100 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia A (Puesto 
Tipo) 
10531200 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia B (Puesto 
Tipo) 

10500010 Secretaría Particular (Puesto Tipo) 
10510000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información (Puesto 
Tipo) 

10511000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información A (Puesto 
Tipo) 

10511100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información A 
(Puesto Tipo) 

10512000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información B (Puesto 
Tipo) 

10512100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información B 
(Puesto Tipo) 

10520000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales (Puesto 
Tipo) 
10521000 Subdirección de Resoluciones de Protección de Datos (Puesto 
Tipo) 

10521100 Departamento de Análisis de Protección de Datos A (Puesto 
Tipo) 
10521200 Departamento de Análisis de Protección de Datos B (Puesto 
Tipo) 

 
10600000 Comisionada o Comisionado 

10630000 Jefatura de Ponencia (Puesto Tipo) 
10631000 Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia (Puesto Tipo) 

10631100 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia A (Puesto 
Tipo) 
10631200 Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia B (Puesto 
Tipo) 

10600010 Secretaría Particular (Puesto Tipo) 
10610000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información (Puesto 
Tipo) 

10611000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información A (Puesto 
Tipo) 

10611100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información A 
(Puesto Tipo) 
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10612000 Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información B (Puesto 
Tipo) 

10612100 Departamento de Análisis de Acceso a la Información B 
(Puesto Tipo) 

10620000 Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales (Puesto Tipo) 
10621000 Subdirección de Resoluciones de Protección de Datos (Puesto 
Tipo) 

10621100 Departamento de Análisis de Protección de Datos A (Puesto 
Tipo) 
10621200 Departamento de Análisis de Protección de Datos B (Puesto 
Tipo) 

 
21000000 Dirección General de Administración 

21110000 Dirección de Desarrollo Humano y Organizacional 
21110100 Departamento Médico 

21111000 Subdirección de Control de Ingresos y Nómina 
21111100 Departamento de Prestaciones y Servicios al Personal 
21111200 Departamento de Control de Ingresos y Nómina 

21112000 Subdirección de Servicio Profesional 
21112100 Departamento de Selección de Personal 
21112200 Departamento de Servicio Profesional A (Puesto Tipo) 
21112300 Departamento de Servicio Profesional B (Puesto Tipo) 
21112400 Departamento de Servicio Profesional C (Puesto Tipo) 

21113000 Subdirección de Desarrollo Organizacional 
21113100 Departamento de Procesos y Procedimientos 

21210000 Dirección de Recursos Financieros 
21211000 Subdirección de Programación y Presupuesto 

21211100 Departamento de Control Presupuestal 
21212000 Subdirección de Tesorería y Contabilidad 

21212100 Departamento de Contabilidad 
21212200 Departamento de Tesorería 

21410000 Dirección de Recursos Materiales 
21411000 Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial 

21411100 Departamento de Contrataciones 
21412000 Subdirección de Servicios Generales 

21412100 Departamento de Mantenimiento 
21412200 Departamento de Control Patrimonial 

21413000 Subdirección de Control de Gestión e Información 
21413100 Departamento de Control de Gestión  

 
16000000 Dirección General de Asuntos Jurídicos 

16010000 Dirección de Gestión de la Unidad de Enlace 
16011000 Subdirección de Integración y Cumplimiento 

16011100 Departamento de Apoyo A (Puesto Tipo) 
16011200 Departamento de Apoyo B (Puesto Tipo) 

16012000 Subdirección de Asesoría y Obligaciones 
16012100 Departamento de Apoyo A 
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16020000 Dirección de lo Consultivo 
16021000 Subdirección de lo Consultivo 

16021100 Departamento de lo Consultivo A (Puesto Tipo) 
16021200 Departamento de lo Consultivo B (Puesto Tipo) 

16030000 Dirección de lo Contencioso 
16031000 Subdirección de lo Contencioso de Acceso 

16031100 Departamento de lo Contencioso de Acceso 
16032000 Subdirección de lo Contencioso de Datos 

16032100 Departamento de lo Contencioso de Datos 
16033000 Subdirección de Asuntos Constitucionales 
16034000 Subdirección de Análisis Normativo 

 
17000000 Dirección General de Comunicación Social y Difusión 

17010000 Dirección de Difusión 
17011000 Subdirección de Planeación Estratégica 

17011100 Departamento de Producción Editorial 
17011200 Departamento de Diseño Gráfico 

17012000 Subdirección de Divulgación y Logística 
17012100 Departamento de Vinculación con Medios y Corresponsales 

Extranjeros A (Puesto Tipo) 
17012200 Departamento de Vinculación con Medios y Corresponsales 

Extranjeros B (Puesto Tipo) 
17012300 Departamento de Apoyo Técnico 

17020000 Dirección de Medios 
17021000 Subdirección de Medios 

17021100 Departamento de Monitoreo de Información, Asistencia a Medios y 
Apoyo a Prensa 

17021200 Departamento de Redacción A (Puesto Tipo) 
17021300 Departamento de Redacción B (Puesto Tipo) 

17022000 Subdirección de Televisión 
17022100 Departamento de Televisión A (Puesto Tipo) 
17022200 Departamento de Televisión B (Puesto Tipo) 

17023000 Subdirección de Enlace con Medios Electrónicos 
17023100 Departamento de Seguimiento de Información A (Puesto Tipo) 
17023200 Departamento de Seguimiento de Información B (Puesto Tipo) 

 
18000000 Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional 

18010000 Dirección de Planeación Institucional y Monitoreo 
18011000 Subdirección de Planeación Institucional 

18011100 Departamento de Planeación 
18011200 Departamento de Programación 

18012000 Subdirección de Seguimiento Institucional 
18012100 Departamento de Seguimiento 

18020000 Dirección de Evaluación y Desempeño Institucional 
18021000 Subdirección de Análisis de Resultados e Innovación del Desempeño 

18021100 Departamento de Análisis de Desempeño 
 18030000 Dirección de Derechos Humanos, Género e Integridad 
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  18031000 Subdirección de Derechos Humanos, Género e Integridad 
   18031100 Departamento de Derechos Humanos, Género e Integridad 
 

10810000 Oficina de Control Interno 
10811000 Subdirección de Control Interno 

10811100 Departamento de Control Interno 
 
20000000 Secretaría Ejecutiva 

20010000 Dirección de Coordinación y Seguimiento 
20011000 Subdirección de Coordinación 

20011100 Departamento de Enlace 
20011200 Departamento de Apoyo Técnico 

20012000 Subdirección de Seguimiento 
20012100 Departamento de Seguimiento 
 

22000000 Dirección General de Asuntos Internacionales 
22010000 Dirección de Asuntos Internacionales de Datos 

22011000 Subdirección de Asuntos Internacionales de Datos 
22011100 Departamento de Asuntos Internacionales de Datos A (Puesto Tipo) 
22011200 Departamento de Asuntos Internacionales de Datos B (Puesto Tipo) 

22020000 Dirección de Asuntos Internacionales de Acceso 
22021000 Subdirección de Asuntos Internacionales de Acceso 

22021100 Departamento de Asuntos Internacionales de Acceso A (Puesto 
Tipo) 
22021200 Departamento de Asuntos Internacionales de Acceso B (Puesto 
Tipo) 

 
23000000 Dirección General de Tecnologías de la Información 

23010000 Dirección de Sistemas 
23011000 Subdirección de Sistemas de Acceso a la Información 

23011100 Departamento de Sistemas de Acceso a la Información 
23011200 Departamento de Desarrollo de Sistemas 

23012000 Subdirección de Sistemas de Protección de Datos 
23012100 Departamento de Desarrollo de Sistemas de Protección de Datos 

23013000 Subdirección de Aplicaciones Web 
23013100 Departamento de Aplicaciones Web A (Puesto Tipo) 
23013200 Departamento de Aplicaciones Web B (Puesto Tipo) 

23014000 Subdirección de Soluciones Tecnologías 
23015000 Subdirección de Calidad de Sistemas de Información 

23020000 Dirección de Soluciones Tecnológicas 
23021000 Subdirección de Operaciones 

23021100 Departamento de Telecomunicaciones 
23021200 Departamento de Operación y Mantenimiento del Ambiente Físico 
23021300 Departamento de Soporte Técnico de Asistencia a Escritorio 

23022000 Subdirección de Calidad e Implantación 
23022100 Departamento de Calidad de Soluciones Tecnológicas 

23023000 Subdirección de Seguridad de la Información 
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23023100 Departamento de Seguridad de la Información A 
 
24000000 Dirección General de Gestión de Información y Estudios 

24010000 Dirección de Gestión Documental 
24011000 Subdirección de Control y Conservación del Archivo Institucional 

24011200 Departamento de Control 
24011300 Departamento de Conservación 

24012000 Subdirección de Gestión 
24012100 Departamento de Gestión 
24012200 Departamento de Información 

24020000 Dirección de Estudios 
24021000 Subdirección de Estudios 

24021100 Departamento de Estudios A (Puesto Tipo) 
24021200 Departamento de Estudios B (Puesto Tipo) 
24021300 Departamento de Reportes A (Puesto Tipo) 
24021400 Departamento de Reportes B (Puesto Tipo) 

 
25000000 Dirección General de Capacitación 

25010000 Dirección de Capacitación de Acceso 
25011000 Subdirección de Desarrollo de Capacitación de Acceso 

25011100 Departamento de Desarrollo de Capacitación de Acceso A (Puesto 
Tipo) 
25011200 Departamento de Desarrollo de Capacitación de Acceso B (Puesto 
Tipo) 

25012000 Subdirección de Programación de Capacitación de Acceso 
25012100 Departamento de Programación de Capacitación de Acceso 

25020000 Dirección de Capacitación de Datos Personales 
25021000 Subdirección de Desarrollo y Programación de Capacitación de Datos 

25021100 Departamento de Desarrollo y Programación de Capacitación de 
Datos 

 
26000000 Dirección General de Promoción y de Vinculación con la Sociedad 

26010000 Dirección de Promoción 
26011000 Subdirección de Promoción y Vinculación con el Sector Público 

26011100 Departamento de Promoción y Seguimiento A (Puesto Tipo) 
26011200 Departamento de Promoción y Seguimiento B (Puesto Tipo) 

26012000 Subdirección de Promoción y Vinculación con el Sector Privado 
26012100 Departamento de Promoción y Seguimiento C (Puesto Tipo) 

26020000 Dirección de Vinculación con la Sociedad 
26021000 Subdirección de Enlace con la Sociedad Organizada 

26021100 Departamento de Promoción A (Puesto Tipo) 
26021200 Departamento de Promoción B (Puesto Tipo) 

26022000 Subdirección de Enlace con el Sector Privado 
26022100 Departamento de Promoción C (Puesto Tipo) 

26030000 Dirección del Centro de Atención a la Sociedad 
26031000 Subdirección de Atención a la Sociedad  

26031100 Departamento de Atención a la Sociedad A (Puesto Tipo) 
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26031200 Departamento de Atención a la Sociedad B (Puesto Tipo) 
 

30000000 Secretaría de Acceso a la Información 
30010000 Dirección de Coordinación y Seguimiento 

30011000 Subdirección de Coordinación 
30011100 Departamento de Enlace 
30011200 Departamento de Apoyo Técnico 

30012000 Subdirección de Seguimiento 
30012100 Departamento de Seguimiento 

 
31000000 Dirección General de Políticas de Acceso 

31010000 Dirección de Desarrollo de Políticas 
31011000 Subdirección de Desarrollo de Políticas 

31011100 Departamento de Análisis 
31012000 Subdirección de Evaluación de Políticas 

31012100 Departamento de Evaluación 
31020000 Dirección de Facilitación de Políticas 

31021000 Subdirección de Facilitación 
31021200 Departamento de Facilitación 

 
32000000 Dirección General de Evaluación  

32010000 Dirección de Obligaciones de Transparencia 
32011000 Subdirección de Integración de Criterios de Evaluación 

32011100 Departamento de Integración de Criterios de Evaluación 
32012000 Subdirección de Coordinación para la Evaluación 

32012100 Departamento de Coordinación para la Evaluación 
32020000 Dirección de Análisis Estadístico 

32021000 Subdirección de Integración Estadística 
32021100 Departamento de Integración  

32022000 Subdirección de Análisis del Cumplimiento 
32022100 Departamento de Análisis 
 

33000000 Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 
33010000 Dirección de Gobierno Abierto 

33011000 Subdirección de Políticas de Gobierno Abierto 
33011100 Departamento de Gobierno Abierto 

33012000 Subdirección de Mecanismos de Cocreación 
33012100 Departamento de Mecanismos de Cocreación 

33020000 Dirección de Transparencia 
33021000 Subdirección de Transparencia 
33021100 Departamento de Políticas de Transparencia 
33021200 Departamento de Mecanismos de Transparencia  
 

34000000 Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, 
Personas Físicas y Morales 

34010000 Dirección de Seguimiento de Cumplimientos 
34011000 Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos A (Puesto Tipo) 
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34011100 Departamento de Seguimiento de Cumplimientos A (Puesto Tipo) 
34012000 Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos B (Puesto Tipo) 

34012100 Departamento de Seguimiento de Cumplimientos B (Puesto Tipo) 
34020000 Dirección de Acompañamiento 

34021000 Subdirección de Acompañamiento 
34021100 Departamento de Acompañamiento 
 

35000000 Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados 

35010000 Dirección de Seguimiento de Cumplimientos 
35011000 Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos A (Puesto Tipo) 

35011100 Departamento de Seguimiento de Cumplimientos A (Puesto Tipo) 
35012000 Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos B (Puesto Tipo) 

35012100 Departamento de Seguimiento de Cumplimientos B (Puesto Tipo) 
35020000 Dirección de Acompañamiento 

35021000 Subdirección de Acompañamiento 
35021100 Departamento de Acompañamiento 

 
36000000 Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 

36010000 Dirección de Seguimiento de Cumplimientos 
36011000 Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos a OPA y EP 

36011100 Departamento de Seguimiento de Cumplimientos a OPA y EP 
36012000 Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos a EFFF 

36012100 Departamento de Seguimiento de Cumplimientos a EFFF 
36020000 Dirección de Acompañamiento 

36021000 Subdirección de Acompañamiento 
36021100 Departamento de Acompañamiento 

 
37000000 Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial 

37010000 Dirección de Seguimiento de Cumplimientos 
37011000 Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos A (Puesto Tipo) 

37011100 Departamento de Seguimiento de Cumplimientos A (Puesto Tipo) 
37012000 Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos B (Puesto Tipo) 

37012100 Departamento de Seguimiento de Cumplimientos B (Puesto Tipo) 
37020000 Dirección de Acompañamiento 

37021000 Subdirección de Acompañamiento 
37021100 Departamento de Acompañamiento 
 

38000000 Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos 

38010000 Dirección de Acompañamiento 
38011000 Subdirección de Acompañamiento A (Puesto Tipo) 

38011100 Departamento de Acompañamiento A (Puesto Tipo) 
38012000 Subdirección de Acompañamiento B (Puesto Tipo) 

38012100 Departamento de Acompañamiento B (Puesto Tipo) 
38020000 Dirección de Seguimiento de Cumplimientos 
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38021000 Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos A (Puesto Tipo) 
38021100 Departamento de Seguimiento de Cumplimientos A 

38022000 Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos B (Puesto Tipo) 
 
40000000 Secretaría de Protección de Datos Personales 

40020000 Dirección de Coordinación y Seguimiento 
40021000 Subdirección de Coordinación y Seguimiento A 

40021100 Departamento de Enlace A 
40021200 Departamento de Apoyo Técnico 

40022000 Subdirección de Coordinación y Seguimiento B 
40022100 Departamento de Enlace B 

 
41000000 Dirección General de Normatividad y Consulta 

41010000 Dirección de Normatividad y Seguimiento Legislativo 
41011000 Subdirección de Prospectiva Regulatoria 

41011100 Departamento de Prospectiva Regulatoria 
41012000 Subdirección de Normatividad 

41012100 Departamento de Normatividad 
41013000 Subdirección de Análisis 

41013100 Departamento de Análisis A (Puesto Tipo) 
41013200 Departamento de Análisis B (Puesto Tipo) 

41020000 Dirección de Consulta 
41021000 Subdirección de Consulta 

41021100 Departamento de Consulta 
41022000 Subdirección de Interpretación 

41022100 Departamento de Interpretación A (Puesto Tipo) 
41022200 Departamento de Interpretación B (Puesto Tipo) 

41023000 Subdirección de Criterios  
41023100 Departamento de Criterios A (Puesto Tipo) 
41023200 Departamento de Criterios B (Puesto Tipo) 
 

42000000 Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado 
42010000 Dirección de Inspección 

42011000 Subdirección de Verificación Voluntaria A (Puesto Tipo) 
42011100 Departamento de Verificación Voluntaria A (Puesto Tipo) 
42011200 Departamento de Verificación Voluntaria B (Puesto Tipo) 

42012000 Subdirección de Verificación Voluntaria B (Puesto Tipo) 
42012100 Departamento de Verificación Voluntaria C (Puesto Tipo) 

42013000 Subdirección de Verificación Voluntaria C (Puesto Tipo) 
42013100 Departamento de Verificación Voluntaria D (Puesto Tipo) 

42020000 Dirección de Investigación 
42021000 Subdirección de Investigación A (Puesto Tipo) 

42021100 Departamento de Investigación A (Puesto Tipo) 
42022000 Subdirección de Investigación B (Puesto Tipo) 

42022100 Departamento de Investigación B (Puesto Tipo) 
42030000 Dirección de Verificación A (Puesto Tipo) 
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42031000 Subdirección de Verificación en Materia de Datos Personales A (Puesto 
Tipo) 

42031100 Departamento de Verificación en Materia de Datos Personales A 
(Puesto Tipo) 
42031200 Departamento de Verificación de Materia de Datos Personales B 
(Puesto Tipo) 

42032000 Subdirección de Verificación en Materia de Datos Personales B (Puesto 
Tipo) 

42032100 Departamento de Verificación en Materia de Datos Personales C 
(Puesto Tipo) 
42032200 Departamento de Verificación en Materia de Datos Personales D 
(Puesto Tipo) 

42040000 Dirección de Verificación B (Puesto Tipo) 
42041000 Subdirección de Verificación A (Puesto Tipo) 

42041100 Departamento de Verificación A (Puesto Tipo) 
42041200 Departamento de Verificación C (Puesto Tipo) 

42042000 Subdirección de Verificación B (Puesto Tipo) 
42042100 Departamento de Verificación B (Puesto Tipo) 
42042200 Departamento de Verificación D (Puesto Tipo) 

42050000 Dirección de Verificación C (Puesto Tipo) 
42051000 Subdirección de Verificación C (Puesto Tipo) 

42051100 Departamento de Verificación E (Puesto Tipo) 
 

43000000 Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 
43010000 Dirección de Sustanciación de Protección de Derechos A (Puesto Tipo) 

43011000 Subdirección de Conciliación Local (Puesto Tipo) 
43011100 Departamento de Audiencias A (Puesto Tipo) 

43012000 Subdirección de Sustanciación A (Puesto Tipo) 
43012100 Departamento de Atención Procesal A (Puesto Tipo) 

43013000 Subdirección de Resolución y Control A (Puesto Tipo) 
43013100 Departamento de Proyectos A (Puesto Tipo) 

43014000 Subdirección de Protección de Derechos (Puesto Tipo) 
43014100 Departamento de Protección de Derechos (Puesto Tipo) 

43020000 Dirección de Sustanciación de Protección de Derechos B (Puesto Tipo) 
43021000 Subdirección de Conciliación Foránea (Puesto Tipo) 

43021100 Departamento de Audiencias B (Puesto Tipo) 
43022000 Subdirección de Sustanciación B (Puesto Tipo) 

43022100 Departamento de Atención Procesal B (Puesto Tipo)  
43023000 Subdirección de Resolución y Control B (Puesto Tipo) 
4 3023100 Departamento de Proyectos B (Puesto Tipo) 

43030000 Dirección de Sanciones 
43031000 Subdirección de Resoluciones en Materia de Protección de Derechos 

43031100 Departamento de Sustanciación y Proyectos A (Puesto Tipo) 
43032000 Subdirección de Resoluciones en Materia de Verificación 

43032100 Departamento de Sustanciación y Proyectos B (Puesto Tipo) 
43033000 Subdirección de Sanciones A (Puesto Tipo) 

43033100 Departamento de Sanciones A (Puesto Tipo) 
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43034000 Subdirección de Sanciones B (Puesto Tipo) 
43034100 Departamento de Sanciones B (Puesto Tipo) 

44000000 Dirección General de Prevención y Autorregulación 
44000100 Departamento de Seguimiento 

44010000 Dirección de Seguridad de Datos Personales del Sector Privado 
44011000 Subdirección de Seguridad de Datos Personales del Sector Privado 

44011100 Departamento de Seguridad de Datos Personales del Sector Privado 
44020000 Dirección de Facilitación del Sector Privado 

44021000 Subdirección de Facilitación del Sector Privado 
44021100 Departamento de Facilitación del Sector Privado 

44030000 Dirección de Autorregulación y Mejores Prácticas 
44031000 Subdirección de Autorregulación del Sector Privado 

44031100 Departamento de Autorregulación del Sector Privado 
44032000 Subdirección de Mejores Prácticas del Sector Público 

44032100 Departamento de Mejores Prácticas del Sector Público 
44040000 Dirección de Facilitación del Sector Público 

44041000 Subdirección de Facilitación del Sector Público 
44041100 Departamento de Facilitación del Sector Público 

44050000 Dirección de Seguridad de Datos Personales del Sector Público 
44051000 Subdirección de Seguridad de Datos Personales del Sector Público 

44051100 Departamento de Seguridad de Datos Personales del Sector Público 
44060000 Dirección de Auditorías Voluntarias  

44061000 Subdirección de Auditorías Voluntarias 
44061100 Departamento de Auditorías Voluntarias 

 
45000000 Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 

45010000 Dirección de Evaluación del Sector Público 
45011000 Subdirección de Evaluación de Datos Personales de los Poderes 
Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos 

45011100 Departamento de Evaluación de los Poderes Legislativo, Judicial y 
Órganos Autónomos 

45012000 Subdirección de Evaluación de Datos Personales del Poder Ejecutivo y 
Partidos Políticos  

45012100 Departamento de Evaluación y Análisis de Cumplimiento del Poder 
Ejecutivo y Partidos Políticos 

45020000 Dirección de Investigación y Verificación del Sector Público 
45021000 Subdirección de Investigación del Sector Público 

45021100 Departamento de Investigación del Sector Público 
45022000 Subdirección de Verificación del Sector Público 

45022100 Departamento de Verificación del Sector Público 
 
60000000 Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

60001000 Subdirección de Seguimiento A 
60001100 Departamento de Seguimiento 

60002000 Subdirección de Seguimiento B 
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61000000 Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades 
Federativas 

61010000 Dirección de Vinculación y Coordinación con las Entidades Federativas 
61011000 Subdirección de Vinculación y Convenios 

61011100 Departamento de Apoyo Técnico de Vinculación 
61012000 Subdirección de Difusión de Criterios, Atención y Enlace 

61012100 Departamento de Seguimiento y Enlace 
61020000 Dirección de Colaboración y Programas Interinstitucionales con las Entidades 
Federativas 

61021000 Subdirección de Colaboración Interinstitucional para la Promoción  
61021100 Departamento de Apoyo Técnico y Seguimiento A (Puesto Tipo) 

61022000 Subdirección de Colaboración Interinstitucional para la Capacitación 
61022100 Departamento de Apoyo Técnico y Seguimiento B (Puesto Tipo) 
 

62000000 Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del Sistema Nacional de 
Transparencia 

62010000 Dirección de Normatividad 
62011000 Subdirección de Seguimiento 

62011100 Consultor 
62012000 Subdirección de Políticas 

62012100 Consultor 
 

70000000 Secretaría Técnica del Pleno 
70001000 Subdirección de Coordinación y Seguimiento 

70001100 Departamento de Seguimiento 
70002000 Subdirección de Apoyo Técnico 

70002100 Departamento de Apoyo Técnico 
 
71000000 Dirección General de Atención al Pleno 

71010000 Dirección de Atención al Pleno 
71011000 Subdirección de Atención A (Puesto Tipo) 

71011100 Departamento de Atención A (Puesto Tipo) 
71012000 Subdirección de Atención B (Puesto Tipo) 

71020000 Dirección de Gestión 
71021000 Subdirección de Gestión A (Puesto Tipo) 

71021100 Departamento de Gestión A (Puesto Tipo) 
71021200 Departamento de Gestión B (Puesto Tipo) 

71022000 Subdirección de Gestión B (Puesto Tipo) 
71022100 Departamento de Gestión C (Puesto Tipo) 

71030000 Dirección de Estadística 
71031000 Subdirección de Control Estadístico 

71031100 Departamento de Control Estadístico 
71032000 Subdirección de Indicadores y Desempeño 

71032100 Departamento de Indicadores 
 

72000000 Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades 
72010000 Dirección de Cumplimientos 
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72011000 Subdirección de Cumplimientos A (Puesto Tipo) 
72011100 Departamento de Cumplimientos A (Puesto Tipo) 
72011200 Departamento de Cumplimientos B (Puesto Tipo) 

72012000 Subdirección de Cumplimientos B (Puesto Tipo) 
72012100 Departamento de Cumplimientos C (Puesto Tipo) 
72012200 Departamento de Cumplimientos D (Puesto Tipo) 

72013000 Subdirección de Cumplimientos C (Puesto Tipo) 
72013100 Departamento de Cumplimientos E (Puesto Tipo) 
72013200 Departamento de Cumplimientos F (Puesto Tipo) 

72020000 Dirección de Responsabilidades 
72021000 Subdirección de Responsabilidades A (Puesto Tipo) 

72021100 Departamento de Responsabilidades A (Puesto Tipo) 
72021200 Departamento de Responsabilidades B (Puesto Tipo) 

72022000 Subdirección de Responsabilidades B (Puesto Tipo) 
72022100 Departamento de Responsabilidades C (Puesto Tipo) 

VI. ORGANIGRAMA 

En la presentación de los organigramas se pueden identificar los niveles jerárquicos diferenciados por 
colores de la siguiente manera:  
 

I. Comisionadas y Comisionados contorno color dorado. 
II. Secretarías contorno color gris 
III. Dirección General contorno color morado. 
IV. Dirección de Área contorno color azul. 
V. Subdirección de Área contorno color amarillo. 

VI. Jefatura de Departamento contorno color verde. 
VII. Enlace contorno color azul claro. 

VIII. Auxiliar Administrativo contorno color rojo. 
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VII. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

o PONENCIAS  

 
 
PONENCIA DE LA COMISIONADA O COMISIONADO PRESIDENTE 
 
COMISIONADA O COMISIONADO PRESIDENTE 
 
La Comisionada o el Comisionado Presidente tendrá las funciones establecidas en el artículo 16 del 
Estatuto Orgánico, además de las siguientes y de aquellas específicas para el puesto de 
Comisionada o Comisionado que derivan del artículo 18 del mismo ordenamiento y demás 
normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Representar legalmente al Instituto con la finalidad de garantizar el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información pública y de protección de datos personales, promover la cultura de 
transparencia y rendición de cuentas, así como presidir el Pleno del Instituto.  
 
Funciones: 

1. Representar legalmente al Instituto para cumplir con el mandato de representación, en todo 
acto jurídico ante cualquier autoridad, institución pública y privada, persona u organizaciones 
nacionales o internacionales, y en el otorgamiento, sustitución y revocación de los poderes 
generales y especiales, así como ante el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

2. Vigilar la salvaguarda de los intereses del Instituto frente cualquier controversia, arbitraje o 
juicio ante cualquier autoridad. 

3. Presidir las sesiones del Pleno del Instituto y el cumplimiento de las leyes en materia de 
acceso a la información, protección de datos personales y archivos. 

4. Instruir el debido turno a las Comisionadas y los Comisionados ponentes de los asuntos 
relativos a los medios de impugnación que sean interpuestos ante el Instituto para que en el 
ámbito de su competencia lleven a cabo la sustanciación y elaboración de los proyectos de 
resolución conforme a las disposiciones aplicables. 

5. Dirigir, coordinar y supervisar la generación de mecanismos de operación para la mejora 
institucional y el cumplimiento de la normatividad en materia administrativa, de servicios, 
recursos materiales, informáticos, financieros y humanos. 

6. Asistir o nombrar a una persona representante en todas las Comisiones Permanentes para el 
funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las leyes en materia de acceso a la 
información, protección de datos personales y archivos. 

7. Someter a consideración del Pleno los asuntos correspondientes en materia normativa, 
laboral, administrativa, de asuntos internacionales, desempeño y funcionamiento del Instituto 
para el funcionamiento y cumplimiento de las leyes en materia de planeación y 
administración, acceso a la información, protección de datos personales y archivos. 

8. Dirigir la implementación de la política de planeación, evaluación de los objetivos y metas 
para el funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de la normatividad en la materia. 
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9. Requerir informes sobre las actividades y ejecución de programas del Instituto para 
cumplimentar la función institucional. 

10. Someter a consideración del Pleno el nombramiento y, en su caso, la remoción de las 
personas titulares de las Secretarías y de las Direcciones Generales del Instituto. 

11. Vigilar la ejecución de la política de comunicación social y de la agenda de los asuntos 
internacionales del Instituto para la difusión y promoción de la transparencia, los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales.  

12. Someter a consideración del Pleno la propuesta de convenios, acuerdos y demás actos 
consensuales, tanto nacionales como internacionales, a celebrarse con cualquier ente público 
o privado. 

13. Suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y documentos que emita en el ámbito de su 
competencia, así como las aprobadas por el Pleno para formalizar los actos jurídicos en los 
que intervenga. 

14. Rendir el informe anual de actividades ante el Senado de la República para el cumplimiento 
del mandato constitucional. 

15. Solicitar a los organismos garantes locales la información necesaria para la integración del 
informe anual de actividades y la evaluación de la situación del derecho de acceso a la 
información en el país, con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia. 

16. Presidir el Consejo Nacional y asegurar la coordinación y funcionamiento del SNT para el 
cumplimiento del mandato legal. 

17. Vigilar la coordinación de la agenda de trabajo, las convocatorias y el desarrollo de las 
sesiones del Pleno para la operación institucional y el cumplimiento de las leyes en materia 
de acceso a la información, protección de datos personales y archivos. 

18. Instruir la generación de propuestas de acuerdos, lineamientos, normas y resoluciones 
generales que regulen el funcionamiento del SNT, previo acuerdo del Pleno. 

19. Nombrar y remover libremente al personal bajo su adscripción, así como definir las suplencias 
por ausencia del personal adscrito a la Ponencia. 

20. Participar como integrante del Comité Coordinador del SNA y ejercer las atribuciones que le 
otorgue la normatividad correspondiente. 

 
Jefatura de Ponencia 
 
Objetivo:  
Coordinar las actividades y funciones de la Ponencia, mediante la distribución de labores entre sus 
integrantes para coadyuvar con la Comisionada o el Comisionado Presidente en el desarrollo de la 
actividad institucional. 
 
Funciones: 

1. Apoyar a la Comisionada o el Comisionado Presidente en sus participaciones en eventos 
institucionales, informativos, académicos y especiales para fortalecer la presencia 
institucional. 

2. Dar cuenta a la Comisionada o el Comisionado Presidente de los asuntos y temas que son 
turnados a la Ponencia para su atención. 

3. Dar seguimiento a la organización y realización de eventos institucionales para asistir y 
mantener informado a la Comisionada o el Comisionado sobre el desarrollo de estos y los 
Acuerdos que se concreten como compromisos institucionales. 
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4. Coordinar la ejecución de los trabajos de la Ponencia para el cumplimiento de sus 
atribuciones. 

5. Coadyuvar con la Comisionada o el Comisionado Presidente en el desarrollo de los trabajos 
institucionales y los que deriven de su partición en el Consejo Nacional. 

6. Apoyar los trabajos institucionales en el seno de las Comisiones del Consejo Nacional y otros 
órganos colegiados en que participe la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

7. Conducir la elaboración de opiniones, proyectos de acuerdos y de normatividad y dictámenes 
para apoyar a la Comisionada o el Comisionado Presidente en el desempeño de las 
funciones de la Ponencia. 

8. Dar seguimiento a los asuntos que se sometan a consideración del Pleno. 
9. Coordinar los procesos de investigación y sistematización de información, para la elaboración 

de estudios, documentos de opinión que faciliten la toma de decisiones de la Comisionada o 
el Comisionado Presidente, así como para la elaboración de materiales y otros insumos 
necesarios para el desarrollo de participaciones en foros, seminarios y demás eventos 
institucionales en los que participa la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

10. Instrumentar la elaboración de opiniones sobre los proyectos de acuerdo, dictámenes y 
demás documentos elaborados por las diversas unidades administrativas, a efecto de brindar 
los elementos necesarios para coadyuvar en la toma de decisiones de la Comisionada o el 
Comisionado Presidente. 

11. Dar seguimiento a diversos acuerdos, compromisos institucionales y actividad de las distintas 
unidades administrativas del Instituto que le encomiende la Comisionada o el Comisionado 
Presidente, para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

12. Contribuir en la vinculación y comunicación estratégica con las unidades administrativas del 
Instituto, las personas titulares de organismos garantes y con los sujetos obligados. 

13. Coordinar la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y de datos 
personales en el ámbito de su competencia. 

14. Las demás que le sean encomendadas por la Comisionada o el Comisionado Presidente, o 
derivadas de leyes, lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI, en el 
ámbito de sus atribuciones, para el adecuado cumplimiento de las funciones que le han sido 
conferidas. 

 
Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia 
 
Objetivo:  
Facilitar a la persona titular de la Jefatura de Ponencia o a quien ésta determine, los insumos que 
coadyuven a la coordinación y el seguimiento de las actividades en las que participe la Comisionada 
o el Comisionado Presidente.  
 
Funciones: 

1. Elaborar a petición de la persona titular de la Jefatura de Ponencia informes de la revisión de 
la información que se genere por las unidades administrativas adscritas a la Presidencia, para 
el seguimiento del cumplimiento de los objetivos institucionales. 

2. Auxiliar en la revisión de la información generada para la elaboración del informe anual de 
actividades del Instituto. 

3. Elaborar a petición de la persona titular de la Jefatura de Ponencia informes de seguimiento a 
los acuerdos y desarrollo de las sesiones del SNT. 
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4. Coadyuvar en el seguimiento del desarrollo de los eventos institucionales y Acuerdos que se 
concreten en los mismos, encaminados al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

5. Integrar las respuestas para la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y 
de datos personales en el ámbito de competencia de la Ponencia. 

6. Elaborar informes de seguimiento sobre el avance en la ejecución de los trabajos a cargo de 
la Ponencia.  

7. Coadyuvar en el desarrollo de las reuniones de las comisiones permanentes y de otros 
grupos de trabajo en representación de la persona titular de la Jefatura de Ponencia o de la 
Comisionada o el Comisionado Presidente. 

8. Auxiliar a la persona titular de la Jefatura de Ponencia en los trabajos institucionales del 
Consejo Nacional del SNT, de los demás Sistemas Nacionales u órganos colegiados en que 
participe la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

9. Participar en la coordinación de las actividades y acciones para la elaboración del informe 
anual de la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

10. Reportar la información aportada por las distintas unidades administrativas del Instituto para 
coadyuvar con la persona titular de la Jefatura de Ponencia en el seguimiento a diversos 
acuerdos y compromisos institucionales. 

11. Elaborar opiniones sobre proyectos de acuerdos, normatividad y dictámenes para apoyar a la 
persona titular de la Jefatura de Ponencia en el desempeño de sus funciones. 

12. Suplir las ausencias de la persona titular de la Jefatura de Ponencia en los casos que 
determine la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

13. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 
 

Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia A 
 
Objetivo:  
Auxiliar en el desarrollo de las actividades que deriven de la gestión de la persona titular de la 
Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia. 
 
Funciones: 

1. Registrar información que presenten las unidades administrativas derivado de los acuerdos en 
materia de planeación, comunicación social, asuntos jurídicos y administrativos. 

2. Participar en la integración de la información que deriven de las acciones de las unidades 
administrativas, encargadas de proveer la información necesaria para la elaboración del 
informe anual de actividades presentado al Senado de la República. 

3. Apoyar en la elaboración de informes de seguimiento a los acuerdos y desarrollo de las 
sesiones en el marco del SNT, de los demás Sistemas Nacionales u órganos colegiados en 
que participe la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

4. Auxiliar a la Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia en la elaboración de las 
opiniones sobre proyectos de acuerdos, normatividad y dictámenes. 

5. Apoyar en la elaboración del informe anual de actividades de la Comisionada o el 
Comisionado Presidente. 

6. Recopilar la información para la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y 
de datos personales de la Ponencia. 
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7. Apoyar en la elaboración de las observaciones a las propuestas y proyectos del Instituto y el 
SNT, de los demás Sistemas Nacionales u órganos colegiados en que participe la 
Comisionada o el Comisionado Presidente. 

8. Recabar la información aportada por las distintas unidades administrativas del Instituto para 
coadyuvar en el seguimiento a diversos acuerdos y compromisos institucionales. 

9. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia B 
 
Objetivo:  
Auxiliar en el desarrollo de las actividades que deriven de la gestión de la persona titular de la 
Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia. 
 
Funciones: 

1. Registrar información que presenten las unidades administrativas derivado de los acuerdos en 
materia de planeación, comunicación social, asuntos jurídicos y administrativos. 

2. Participar en la integración de la información que deriven de las acciones de las unidades 
administrativas, encargadas de proveer la información necesaria para la elaboración del 
informe anual de actividades presentado al Senado de la República. 

3. Apoyar en la elaboración de informes de seguimiento a los acuerdos y desarrollo de las 
sesiones en el marco del SNT, de los demás Sistemas Nacionales u órganos colegiados en 
que participe la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

4. Auxiliar a la Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia en la elaboración de las 
opiniones sobre proyectos de acuerdos, normatividad y dictámenes. 

5. Apoyar en la elaboración del informe anual de actividades de la Comisionada o el 
Comisionado Presidente. 

6. Recopilar la información para la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y 
de datos personales de la Ponencia. 

7. Apoyar en la elaboración de las observaciones a las propuestas y proyectos del Instituto y el 
SNT, de los demás Sistemas Nacionales u órganos colegiados en que participe la 
Comisionada o el Comisionado Presidente. 

8. Recabar la información aportada por las distintas unidades administrativas del Instituto para 
coadyuvar en el seguimiento a diversos acuerdos y compromisos institucionales. 

9. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Secretaría Particular 
 
Objetivo:  
Organizar las actividades de la Comisionada o el Comisionado Presidente, a fin de coadyuvar en el 
cumplimiento de sus funciones, encaminadas a garantizar los derechos de acceso a la información y 
de protección de datos personales, así como la promoción de la cultura de la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
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Funciones: 
1. Coordinar, organizar y dar seguimiento a la agenda pública de la Comisionada o el 

Comisionado Presidente para registrar las actividades relacionadas con sus tareas 
institucionales. 

2. Coadyuvar con la persona titular de la Jefatura de Ponencia en la elaboración e integración de 
documentos y demás materiales de apoyo para el adecuado desempeño de las funciones de 
la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

3. Colaborar con la Comisionada o el Comisionado Presidente en las actividades de vinculación 
y comunicación interna y externa para el adecuado cumplimiento de sus facultades y 
funciones.  

4. Coadyuvar con la persona titular de la Jefatura de Ponencia en la atención de los asuntos 
administrativos, normativos y de análisis que deban ser desahogados por la Ponencia en el 
ámbito de su competencia. 

5. Las demás que la Comisionada o el Comisionado Presidente le asigne, o derivadas de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI, para el adecuado 
cumplimiento de las actividades competencia de la Ponencia. 

 
Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información 
 
Objetivo:  
Conducir el desarrollo de sus funciones en materia de acceso a la información, y en la elaboración de 
insumos que faciliten la toma de decisiones de la Comisionada o el Comisionado para la promoción 
de una cultura de transparencia y rendición de cuentas. 
 
Funciones: 

1. Acordar y resolver sobre los requisitos de procedencia de los medios de impugnación en 
materia de acceso a la información que le sean turnados a efecto de determinar su admisión, 
prevención o desechamiento. 

2. Suscribir los acuerdos y demás documentos necesarios para la tramitación de los asuntos de 
su competencia en materia de acceso a la información, de conformidad con las directrices que 
establezca la Comisionada o el Comisionado Ponente para la sustanciación de los medios de 
impugnación. 

3. Dar cuenta a la Comisionada o el Comisionado de los escritos, promociones, y demás 
documentos que presenten los recurrentes y sujetos obligados con motivo de la sustanciación 
de los medios de impugnación en materia de acceso a la información, con el objeto de 
determinar lo que en derecho proceda, y de que la Comisionada o el Comisionado tome una 
determinación sobre los documentos que se presentan. 

4. Conducir el desahogo, previo acuerdo con la Comisionada o el Comisionado, de las 
audiencias y demás diligencias que sean necesarias para la sustanciación de los medios de 
impugnación en materia de acceso a la información, así como tener acceso a la información 
clasificada para debida sustanciación de los procedimientos y medios de impugnación 
radicados en la Ponencia a la cual esté adscrita. 

5. Acordar con la Comisionada o el Comisionado los asuntos que, en materia de acceso a la 
información, en el ámbito de su competencia, serán incorporados al orden del día de las 
sesiones del Pleno. 

6. Supervisar la integración de los expedientes en materia de acceso a la información que se 
tramitan en la Ponencia de conformidad con la información que proporcione la Secretaría 
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Técnica del Pleno para llevar un control sobre los asuntos que conoce la Comisionada o el 
Comisionado Ponente. 

7. Supervisar la elaboración de los insumos en materia de acceso a la información que sirvan de 
sustento para que la Comisionada o el Comisionado emita su voto en los asuntos que sean 
sometidos a su consideración.  

8. Formular las excusas cuando, bajo el supuesto de conflicto de interés, la Comisionada o el 
Comisionado se abstenga de conocer, opinar y votar asuntos en materia de acceso a la 
información. 

9. Coordinar la elaboración de los proyectos de resolución en materia de acceso a la información 
y someterlos a consideración de la Comisionada o el Comisionado Ponente para su 
presentación al Pleno. 

10. Proponer modificaciones a los proyectos de resolución en materia de acceso a la información 
que presente la Secretaría de Acceso a la Información, así como aquellos que turne la SE 
SNT sobre la procedencia de la facultad de atracción para su presentación al Pleno. 

11. Cotejar y/o certificar los documentos que obren en los archivos de la Ponencia, previo acuerdo 
con la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

12. Coadyuvar en el cumplimiento de las sentencias emitidas por el Poder Judicial de la 
Federación que suponga la reposición de procedimiento o la emisión de una nueva resolución.  

13. Supervisar, acordar y gestionar las solicitudes de ampliación del periodo de reserva turnadas a 
la Ponencia, para determinar la procedencia o no de las mismas, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

14. Coordinar el turno interno de la Ponencia para la atención de los medios de impugnación en 
materia de acceso a la información. 

15. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la ponencia en materia de datos personales cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano a la protección de datos 
personales. 

16. Supervisar que los proyectos de resolución de los medios de impugnación a su cargo se 
presenten a consideración del Pleno del Instituto dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 

17. Coadyuvar con la Comisionada o el Comisionado Presidente, así como con la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia en la atención de los distintos asuntos en materia de acceso a la 
información, así como de los trabajos institucionales y los que deriven de su participación en el 
Consejo Nacional del SNT, de las Comisiones del Consejo Nacional y otros órganos 
colegiados en que participe la Comisionada o el Comisionado. 

18. Coordinar la dictaminación de los proyectos de resolución que son sometidos a consideración 
del Pleno del Instituto por las diferentes ponencias. 

19. Suplir las ausencias de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales. 

20. Colaborar con la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales 
en el desahogo de sus funciones, cuando así le sea requerido por la Comisionada o el 
Comisionado Presidente. 

21. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 
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Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información A 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en las funciones de la Comisionada o el Comisionado Presidente mediante la elaboración 
de proyectos de resolución de medios de impugnación y de documentos que le faciliten la toma de 
decisiones, en materia de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la coordinación del turno interno de la Ponencia para la atención de los medios 
de impugnación en materia de acceso a la información. 

2. Supervisar la elaboración de los proyectos de resolución de medios de impugnación en 
materia de acceso a la información para someterlos a consideración de la Secretaría de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. 

3. Integrar los expedientes que se tramitan en la Ponencia, a través del sistema electrónico 
institucional, para llevar un control sobre los asuntos que conoce la Comisionada o el 
Comisionado Presidente. 

4. Revisar los proyectos de resolución que, en materia de acceso a la información, son 
presentados por las Comisionadas y los Comisionados para la emisión de los votos. 

5. Supervisar la elaboración de proyectos de resolución de ampliación del periodo de reserva 
para someterlos a consideración de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información. 

6. Revisar las actas emitidas con motivo de las audiencias de acceso a información clasificada y 
someterlas a consideración de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de 
Acceso a la Información. 

7. Asistir y apoyar en los eventos y reuniones de trabajo que, en materia de transparencia, 
acceso a la información y rendición de cuentas, sean asignadas por la Comisionada o el 
Comisionado o la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información, y dar seguimiento a los asuntos tratados en las mismas.  

8. Supervisar las notificaciones realizadas por el personal de la Ponencia. 
9. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 

cargo de la Ponencia en materia de datos personales cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano a la protección de datos 
personales.  

10. Coadyuvar en la elaboración y revisión de proyectos de documentos normativos y/o opiniones 
técnicas en materia de acceso a la información. 

11. Asegurar que los proyectos de resolución de los medios de impugnación a su cargo se 
presenten a consideración del Pleno del Instituto dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 

12. Elaborar proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la elaboración 
de documentos que son sometidos al Pleno en materia de acceso a la información. 

13. Suplir las ausencias de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Información en los casos que determine la Comisionada o el Comisionado. 

14. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 
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Departamento de Análisis de Acceso a la Información A 
 
Objetivo:  
Apoyar en la integración de insumos para la elaboración de los proyectos de resolución en materia 
de acceso a la información que son propuestos por la Comisionada o el Comisionado Presidente al 
Pleno. 
 
Funciones: 

1. Actualizar el registro de los recursos en materia de acceso a la información turnados dentro 
de la Ponencia para su tramitación. 

2. Elaborar los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la 
elaboración de documentos que son sometidos al Pleno en materia de acceso a la 
información. 

3. Elaborar los proyectos de resoluciones derivados de solicitudes de ampliación del periodo de 
reserva. 

4. Integrar expedientes para la elaboración de resoluciones de medios de impugnación y 
solicitudes de ampliación de periodo de reserva, en materia de acceso a la información. 

5. Elaborar notas e informes que le sean requeridos por personas superiores jerárquicas. 
6. Auxiliar en la revisión de los proyectos de resolución en materia de acceso a la información 

que se presenten a consideración del Pleno para que la Comisionada o el Comisionado 
Presidente emita su voto. 

7. Coadyuvar en el proceso de las notificaciones de trámite relacionadas con los asuntos que se 
sustancien en la Ponencia.  

8. Informar a la persona superior jerárquica sobre los resultados y avances logrados en las 
tareas que le sean encomendadas. 

9. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de datos personales cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano a la protección de datos 
personales. 

10. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información B 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en las funciones de la Comisionada o el Comisionado Presidente mediante la elaboración 
de proyectos de resolución de medios de impugnación y de documentos que le faciliten la toma de 
decisiones, en materia de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la coordinación del turno interno de la Ponencia para la atención de los medios 
de impugnación en materia de acceso a la información. 

2. Supervisar la elaboración de los proyectos de resolución de medios de impugnación en 
materia de acceso a la información para someterlos a consideración de la Secretaría de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. 
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3. Integrar los expedientes que se tramitan en la Ponencia, a través del sistema electrónico 
institucional, para llevar un control sobre los asuntos que conoce la Comisionada o el 
Comisionado Presidente. 

4. Revisar los proyectos de resolución que, en materia de acceso a la información, son 
presentados por las Comisionadas y los Comisionados para la emisión de los votos. 

5. Supervisar la elaboración de proyectos de resolución de ampliación del periodo de reserva 
para someterlos a consideración de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información. 

6. Revisar las actas emitidas con motivo de las audiencias de acceso a información clasificada y 
someterlas a consideración de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información. 

7. Asistir y apoyar en los eventos y reuniones de trabajo que, en materia de transparencia, 
acceso a la información y rendición de cuentas, sean asignadas por la Comisionada o el 
Comisionado Presidente o la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de 
Acceso a la Información, y dar seguimiento a los asuntos tratados en las mismas.  

8. Supervisar las notificaciones realizadas por el personal de la Ponencia.  
9. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 

cargo de la Ponencia en materia de datos personales cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano a la protección de datos 
personales.  

10. Coadyuvar en la elaboración y revisión de proyectos de documentos normativos y/o opiniones 
técnicas en materia de acceso a la información. 

11. Asegurar que los proyectos de resolución de los medios de impugnación a su cargo se 
presenten a consideración del Pleno del Instituto dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 

12. Elaborar proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la elaboración 
de documentos que son sometidos al Pleno en materia de acceso a la información. 

13. Suplir las ausencias de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Información en los casos que determine la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

14. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 

Departamento de Análisis de Acceso a la Información B 
 
Objetivo:  
Apoyar en la integración de insumos para la elaboración de los proyectos de resolución en materia 
de acceso a la información que son propuestos por la Comisionada o el Comisionado Presidente al 
Pleno. 
 
Funciones: 

1. Actualizar el registro de los recursos en materia de acceso a la información turnados dentro 
de la Ponencia para su tramitación. 

2. Elaborar los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la 
elaboración de documentos que son sometidos al Pleno en materia de acceso a la 
información. 
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3. Elaborar los proyectos de resoluciones derivados de solicitudes de ampliación del periodo de 
reserva. 

4. Integrar expedientes para la elaboración de resoluciones de medios de impugnación y 
solicitudes de ampliación de periodo de reserva, en materia de acceso a la información. 

5. Elaborar notas e informes que le sean requeridos por personas superiores jerárquicas. 
6. Auxiliar en la revisión de los proyectos de resolución en materia de acceso a la información 

que se presenten a consideración del Pleno para que la Comisionada o el Comisionado 
Presidente emita su voto. 

7. Coadyuvar en el proceso de las notificaciones de trámite relacionadas con los asuntos que se 
sustancien en la Ponencia.  

8. Informar a la persona superior jerárquica sobre los resultados y avances logrados en las 
tareas que le sean encomendadas. 

9. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de datos personales cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano a la protección de datos 
personales. 

10. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales 
 
Objetivo:  
Conducir el desarrollo de las funciones en materia de datos personales y en la elaboración de 
insumos que faciliten la toma de decisiones de la Comisionada o el Comisionado Presidente para la 
promoción de una cultura de protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Acordar y resolver sobre los requisitos de procedencia de los medios de impugnación en 
materia de datos personales que le sean a efecto de determinar su admisión, prevención o 
desechamiento. 

2. Suscribir los acuerdos y demás documentos necesarios para la tramitación de los asuntos de 
su competencia en materia de datos personales, de conformidad con las directrices que 
establezca la Comisionada o el Comisionado Presidente para la sustanciación de los medios 
de impugnación. 

3. Dar cuenta a la Comisionada o el Comisionado Presidente de los escritos, promociones, y 
demás documentos que presenten los recurrentes y sujetos obligados con motivo de la 
sustanciación de los medios de impugnación en materia de datos personales, con el objeto de 
determinar lo que en derecho proceda, y de que la Comisionada o el Comisionado tome una 
determinación sobre los documentos que se presentan. 

4. Conducir el desahogo, previo acuerdo con la Comisionada o el Comisionado Presidente, de 
las audiencias, sesiones de conciliación y demás diligencias que sean necesarias para la 
sustanciación de los medios de impugnación en materia de datos personales. 

5. Acordar con la Comisionada o el Comisionado Presidente los asuntos que, en materia de 
datos personales, en el ámbito de su competencia, serán incorporados al orden del día de las 
sesiones del Pleno. 
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6. Supervisar la integración de los expedientes que se tramitan en materia de protección de 
datos personales en la Ponencia de conformidad con la información que proporcione la 
Secretaria Técnica del Pleno para llevar un control sobre los asuntos que conoce la 
Comisionada o el Comisionado Presidente. 

7. Supervisar la elaboración de los insumos en materia de datos personales que sirvan de 
sustento para que la Comisionada o el Comisionado Presidente emita su voto en los asuntos 
que sean sometidos a su consideración. 

8. Formular las excusas cuando, bajo el supuesto de conflicto de interés, la Comisionada o el 
Comisionado Presidente se abstenga de conocer, opinar y votar asuntos en materia de 
protección de datos personales. 

9. Coordinar la elaboración de los proyectos de resolución en materia de datos personales, y 
someterlos a consideración de la Comisionada o el Comisionado Presidente para su 
presentación al Pleno. 

10. Proponer modificaciones a los proyectos de resolución en materia de protección de datos 
personales que presente la Secretaría de Protección de Datos Personales, así como aquellos 
que turne la SE SNT sobre la procedencia de la facultad de atracción para su presentación al 
Pleno. 

11. Cotejar, y en su caso, certificar los documentos que obren en los archivos de la Ponencia, 
previo acuerdo con la Comisionada o el Comisionado Presidente.  

12. Coadyuvar en el cumplimiento de las sentencias emitidas por el Poder Judicial de la 
Federación que suponga la reposición de procedimiento o la emisión de una nueva resolución.  

13. Supervisar, acordar y gestionar las solicitudes de ampliación de plazos de recursos de revisión 
en materia de protección de datos personales que sean turnados a la Ponencia, para 
determinar la procedencia o no de las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 

14. Coordinar el turno interno de la Ponencia para la atención de los medios de impugnación en 
materia de acceso a la información. 

15. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de acceso a la información cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano de acceso a la información. 

16. Supervisar que los proyectos de resolución de los medios de impugnación a su cargo se 
presenten a consideración del Pleno del Instituto dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 

17. Coadyuvar con la Comisionada o el Comisionado Presidente y la persona titular de la Jefatura 
de Ponencia en la atención de los distintos asuntos, en materia de protección de datos 
personales, relativos a los medios de impugnación, así como de los trabajos institucionales y 
los que deriven de su participación en el Consejo Nacional del SNT, de las Comisiones del 
Consejo Nacional y otros órganos colegiados en que participe la Comisionada o el 
Comisionado. 

18. Colaborar y asistir a la Comisionada o el Comisionado Presidente en la revisión y opinión de 
los asuntos y medios de impugnación en materia de datos personales en posesión de 
particulares, en el marco de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares. 

19. Coordinar la dictaminación de los proyectos de resolución que son sometidos a consideración 
del Pleno del Instituto por las diferentes ponencias. 

20. Suplir las ausencias de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Información. 
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21. Colaborar con la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información en el desahogo de sus funciones, cuando así le sea requerido por la Comisionada 
o el Comisionado Presidente. 

22. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Subdirección de Resoluciones de Protección de Datos 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en las funciones de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales, mediante 
la elaboración de proyectos de resolución de medios de impugnación y de documentos que le 
faciliten la toma de decisiones, en materia de datos personales. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar el turno interno de la Ponencia para la tramitación de los medios de impugnación en 
materia de datos personales. 

2. Supervisar la elaboración de los proyectos de resolución de medios de impugnación en 
materia de datos personales para someterlos a consideración de la Secretaría de Acuerdos y 
Ponencia de Protección de Datos Personales.  

3. Integrar los expedientes que se tramitan en la Ponencia, a través del sistema electrónico 
institucional, para llevar un control sobre los asuntos que conoce la Comisionada o el 
Comisionado Ponente 

4. Revisar los proyectos de resolución que, en materia de datos personales, son presentados por 
las Comisionadas y los Comisionados para la emisión de los votos. 

5. Supervisar las notificaciones realizadas por el personal de la Ponencia. 
6. Revisar las actas emitidas con motivo de las audiencias y sesiones de conciliación de 

protección de datos y someterlas a consideración de la persona titular de la Secretaría de 
Acuerdos y Ponencia de Protección de Datos Personales. 

7. Asistir y apoyar en los eventos y reuniones de trabajo que, en materia de datos personales, le 
sean asignadas, por la Comisionada o el Comisionado Presidente o la persona titular de la 
Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales, y dar seguimiento a los asuntos 
tratados en las mismas.  

8. Coadyuvar en la gestión de las solicitudes de ampliación de plazos de recursos de revisión en 
materia de protección de datos personales que sean turnados a la Ponencia, para determinar 
la procedencia o no de las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 

9. Coadyuvar con la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Protección de 
Datos Personales en la revisión y opinión de los asuntos y medios de impugnación en materia 
de datos personales en posesión de particulares, en el marco de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

10. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de acceso a la información cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano al acceso a la información 
pública. 

11. Coadyuvar en la elaboración y revisión de proyectos de documentos normativos y/o opiniones 
técnicas en materia de datos personales. 
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12. Asegurar que los proyectos de resolución de los medios de impugnación a su cargo se 
presenten a consideración del Pleno del Instituto dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 

13. Elaborar los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la 
elaboración de los documentos que son sometidos al Pleno en materia de protección de datos 
personales. 

14. Suplir las ausencias de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales en los casos que determine la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

15. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica inmediata, conforme a la línea de mando y 
comunicación aplicable, o derivadas de leyes, lineamientos y normativa en general que resulte 
de observancia para el INAI. 

 
Departamento de Análisis de Protección de Datos A 
 
Objetivo:  
Apoyar en la integración de insumos para la elaboración de los proyectos de resolución en materia 
de datos personales. 
 
Funciones: 
 

1. Actualizar el registro de los recursos en materia de protección de datos personales turnados 
dentro de la Ponencia para su tramitación. 

2. Elaborar los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la 
elaboración de los documentos que son sometidos al Pleno en materia de protección de datos 
personales.  

3. Elaborar notas e informes que le sean requeridos por las personas superiores jerárquicas. 
4. Auxiliar en la revisión de los proyectos de resolución en materia de protección de datos 

personales que se presenten a consideración del Pleno para que la Comisionada o el 
Comisionado Presidente emita su voto. 

5. Coadyuvar en el proceso de las notificaciones de trámite relacionadas con los asuntos que se 
sustancien en la Ponencia. 

6. Informar a la persona superior jerárquica inmediata sobre los resultados y avances logrados 
en las tareas que le sean encomendadas. 

7. Auxiliar en la gestión de las solicitudes de ampliación de plazos de recursos de revisión en 
materia de protección de datos personales que sean turnados a la Ponencia, para determinar 
la procedencia o no de las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 

8. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de acceso a la información cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano al acceso a la información 
pública. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica inmediata, o la persona jerárquica superior, 
conforme a la línea de mando y comunicación aplicable, o derivadas de leyes, lineamientos y 
normativa en general que sea de observancia para el INAI. 
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Departamento de Análisis de Protección de Datos B 
 
Objetivo:  
Apoyar en la integración de insumos para la elaboración de los proyectos de resolución en materia 
de datos personales. 
 
Funciones: 
 

1. Actualizar el registro de los recursos en materia de protección de datos personales turnados 
dentro de la Ponencia para su tramitación. 

2. Elaborar los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la 
elaboración de los documentos que son sometidos al Pleno en materia de protección de datos 
personales.  

3. Elaborar notas e informes que le sean requeridos por las personas superiores jerárquicas. 
4. Auxiliar en la revisión de los proyectos de resolución en materia de protección de datos 

personales que se presenten a consideración del Pleno para que la Comisionada o el 
Comisionado Presidente emita su voto. 

5. Coadyuvar en el proceso de las notificaciones de trámite relacionadas con los asuntos que se 
sustancien en la Ponencia. 

6. Informar a la persona superior jerárquica inmediata sobre los resultados y avances logrados 
en las tareas que le sean encomendadas. 

7. Auxiliar en la gestión de las solicitudes de ampliación de plazos de recursos de revisión en 
materia de protección de datos personales que sean turnados a la Ponencia, para determinar 
la procedencia o no de las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 

8. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de acceso a la información cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano al acceso a la información 
pública. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica inmediata, conforme a la línea de mando y 
comunicación aplicable, o derivadas de leyes, lineamientos y normativa en general que sea 
de observancia para el INAI. 

 

 

PONENCIA DE COMISIONADA O COMISIONADO 
 
COMISIONADA O COMISIONADO 
 
Las y los Comisionados tendrán las siguientes funciones, además de aquellas otras específicas para 
el puesto de Comisionada o Comisionado que derivan del artículo 18 del Estatuto Orgánico y demás 
normatividad aplicable, las cuales se encuentran señaladas en el apartado denominado Ponencia de 
Comisionada o Comisionado. 
 
Objetivo:  
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Dirigir las acciones necesarias que permitan el ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, así como promover la cultura de transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Funciones: 

1. Representar al Instituto en los eventos y comisiones nacionales e internacionales que el Pleno 
determine y presentar al Pleno un informe de su participación conforme lo establezca su 
Estatuto Orgánico para cumplir con las atribuciones conferidas en el marco normativo vigente. 

2. Interpretar, en el ámbito de su competencia, el marco normativo en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales, así como analizar, deliberar y aprobar los 
asuntos que sean sometidos a su consideración como integrante del Pleno. 

3. Proponer al Pleno la promoción de controversias constitucionales y/o acciones de 
inconstitucionalidad para salvaguardar las condiciones que garanticen los derechos de acceso 
a la información y de protección de datos personales. 

4. Someter a consideración del Pleno los proyectos de resolución de medios de impugnación en 
materia de acceso a la información y de protección de datos personales para la resolución de 
las controversias radicadas en cada Ponencia. 

5. Acordar con las Secretarías de Acuerdo y Ponencia, los asuntos derivados de la sustanciación 
de los medios de impugnación que le sean turnados para la elaboración de los proyectos de 
resolución. 

6. Dirigir los trabajos de la Ponencia a su cargo para el desarrollo de la actividad institucional. 
7. Conocer y votar los asuntos que se sometan a la aprobación del Pleno y, en su caso, solicitar 

la incorporación de puntos en el orden del día de las sesiones de conformidad con los 
procesos establecidos en la normatividad aplicable, así como participar en las mismas con voz 
y voto para el desahogo de los asuntos que sean sometidos a la consideración de dicho 
órgano superior de dirección. 

8. Suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y documentos que emita en el ámbito de su 
competencia, así como las aprobadas por el Pleno para formalizar los actos jurídicos en los 
que intervenga. 

9. Excusarse de conocer, opinar y votar los asuntos en caso de existir conflicto de intereses o 
situaciones que le impidan resolver un asunto de su competencia con plena independencia, 
profesionalismo e imparcialidad; en términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo como ley supletoria. 

10. Solicitar licencia al Pleno, cuando exista causa justificada. 
11. Suplir las ausencias temporales de la Comisionada o Comisionado Presidente en las sesiones 

de Pleno de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

12. Representar al Instituto en las comisiones e instancias del SNT, del SNA y de cualquier otra 
instancia nacional para el cumplimiento de sus atribuciones. 

13. Coordinar y/o participar en las actividades de las comisiones permanentes de trabajo del 
Instituto para cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

14. Solicitar informes sobre las actividades y ejecución de las políticas y programas del Instituto, a 
través de la Comisionada o el Comisionado Presidente o de la Secretaría que corresponda. 

15. Conocer el desempeño de la gestión institucional y el avance del ejercicio del gasto del 
Instituto, dentro del mes posterior al cierre de cada trimestre, así como conocer y votar el 
presupuesto anual del Instituto. 
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16. Instar la elaboración de informes sobre las actividades y ejecución de programas del Instituto, 
a través de la Comisionada o el Comisionado Presidente, a fin de cumplimentar la función 
institucional. 

17. Requerir el apoyo de las unidades administrativas del Instituto a fin de dar cumplimiento a los 
objetivos institucionales. 

18. Someter a consideración del Pleno los proyectos de acuerdos, así como la normatividad que 
permita el cumplimiento de las funciones institucionales, con el fin de garantizar que las 
personas cuenten con los mecanismos que permitan el ejercicio de los derechos de acceso a 
la información y de protección de datos personales. 

19. Acordar con las Secretarías de Acuerdo y Ponencia de Acceso a la Información y de 
Protección de Datos, respectivamente los documentos que obren en los archivos a su cargo y 
deban certificarse para atender las solicitudes formuladas por los interesados y autoridades 
competentes. 

20. Dirigir el análisis de las solicitudes de ampliación del periodo de reserva que le sean turnadas 
para la elaboración del proyecto de resolución, de conformidad con la normatividad aplicable. 

21. Conocer los dictámenes que resulten de las denuncias y verificaciones por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia que en términos de la normatividad aplicable sean 
sometidos al Pleno. 

22. Nombrar y remover libremente al personal bajo su adscripción, así como definir las suplencias 
por ausencia del personal adscrito a la Ponencia. 

23. Acceder a información clasificada contenida en los asuntos que se estén sustanciando en 
materia de acceso a la información y datos personales; mantenerla con ese carácter hasta en 
tanto se resuelva el medio impugnación de referencia y determinar las personas que podrán 
practicar de manera delegada las diligencias de audiencia o acceso a información clasificada. 

 
Jefatura de Ponencia 
 
Objetivo:  
Coordinar las actividades y funciones de la Ponencia, mediante la distribución de labores entre sus 
integrantes para coadyuvar, con la Comisionada o el Comisionado en el desarrollo de sus funciones.  
 
Funciones: 

1. Apoyar a la Comisionada o el Comisionado en sus participaciones en eventos institucionales, 
informativos, académicos y especiales para fortalecer la presencia institucional. 

2. Dar cuenta a la Comisionada o el Comisionado de los asuntos y temas que son turnados a la 
Ponencia para su conocimiento y atención. 

3. Dar seguimiento a la organización y realización de eventos institucionales para asistir y 
mantener informado a la Comisionada o el Comisionado sobre el desarrollo de los mismos.  

4. Coordinar la ejecución de los trabajos de la Ponencia para el cumplimiento de sus 
atribuciones. 

5. Auxiliar a la Comisionada o el Comisionado en el desarrollo de los trabajos institucionales y 
los que deriven de su participación en el Consejo Nacional. 

6. Apoyar los trabajos institucionales en el seno de las Comisiones del Consejo Nacional y otros 
órganos colegiados en que participe a la Comisionada o el Comisionado. 

7. Conducir la elaboración de opiniones, proyectos de acuerdos y de normatividad y dictámenes 
para apoyar a la Comisionada o el Comisionado en el desempeño de las funciones de la 
Ponencia. 
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8. Dar seguimiento a los asuntos que se sometan a la aprobación del Pleno. 
9. Coordinar la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y de datos 

personales, así como de medios de impugnación, en el ámbito de su competencia. 
10. Instrumentar la elaboración de opiniones sobre los proyectos de acuerdo, dictámenes y demás 

documentos elaborados por las diversas unidades administrativas, a efecto de brindar los 
elementos necesarios para coadyuvar en la toma de decisiones de la Comisionada o el 
Comisionado. 

11. Dar seguimiento a diversos acuerdos, compromisos institucionales y actividad de las distintas 
unidades administrativas del Instituto que le encomiende el Comisionado, para contribuir al 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

12. Contribuir en la vinculación y comunicación estratégica con las unidades administrativas del 
Instituto, los titulares de organismos garantes, los sujetos obligados y demás autoridades 
competentes. 

13. Coordinar los procesos de investigación y sistematización de información, para la elaboración 
de estudios, documentos de opinión que faciliten la toma de decisiones de la Comisionada o el 
Comisionado, así como para la elaboración de materiales y otros insumos necesarios para el 
desarrollo de participaciones en foros, seminarios y demás eventos institucionales en los que 
participa la Comisionada o el Comisionado. 

14. Las demás que le sean encomendadas por la Comisionada o el Comisionado o derivadas de 
leyes, lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI, en el ámbito de sus 
atribuciones, para el adecuado cumplimiento de las funciones que le han sido conferidas. 

 
Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia 
 
Objetivo:  
Facilitar insumos a la persona titular de la Jefatura de Ponencia que coadyuven a la coordinación y 
seguimiento de las actividades en las que participe la Comisionada o el Comisionado.  
Funciones: 

1. Elaborar informes de seguimiento sobre el avance en la ejecución de los trabajos a cargo de la 
Ponencia.  

2. Coadyuvar en el desarrollo de las reuniones de las comisiones permanentes, comisiones de 
trabajo del SNT y de otros grupos de trabajo. 

3. Auxiliar a la persona titular de la Jefatura de Ponencia en los trabajos institucionales y del 
Consejo Nacional. 

4. Elaborar opiniones sobre proyectos de acuerdos, normatividad y dictámenes para apoyar a la 
persona titular de la Jefatura de Ponencia en el desempeño de sus funciones. 

5. Apoyar en el análisis y sistematización de datos que sirvan de consulta y como insumo para 
atender los diversos requerimientos que formule a la persona titular de la Jefatura de 
Ponencia. 

6. Realizar investigaciones que permitan elaborar documentos especializados, así como generar 
opiniones técnicas que orienten en la toma de decisiones y elaborar insumos 
informativos para el desarrollo de participaciones en foros, seminarios y demás eventos 
institucionales en los que participa la Comisionada o el Comisionado. 

7. Suplir las ausencias de la persona titular de la Jefatura de Ponencia en los casos que 
determine la Comisionada o el Comisionado. 
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8. Las demás que le sean encomendadas la persona superior jerárquica, o la persona titular de 
la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia A 
 
Objetivo:  
Auxiliar en el desarrollo de las actividades que deriven de la gestión de la Subdirección de Análisis y 
Estudios de Ponencia. 
 
Funciones: 

1. Auxiliar a la Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia en la elaboración de las 
opiniones sobre proyectos de acuerdos, normatividad y dictámenes de aquellos asuntos 
sometidos a consideración del Pleno. 

2. Coadyuvar en el análisis y sistematización de datos que sirvan de consulta y como insumo 
para atender los diversos requerimientos que formule la persona titular de la Jefatura de 
Ponencia. 

3. Apoyar en las investigaciones que permitan elaborar documentos especializados, así como 
generar opiniones técnicas que orienten en la toma de decisiones. 

4. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Departamento de Análisis y Estudios de Ponencia B 
 
Objetivo:  
Auxiliar en el desarrollo de las actividades que deriven de la gestión de la Subdirección de Análisis y 
Estudios de Ponencia. 
 
Funciones: 

1. Auxiliar a la Subdirección de Análisis y Estudios de Ponencia en la elaboración de las 
opiniones sobre proyectos de acuerdos, normatividad y dictámenes de aquellos asuntos 
sometidos a consideración del Pleno. 

2. Coadyuvar en el análisis y sistematización de datos que sirvan de consulta y como insumo 
para atender los diversos requerimientos que formule la persona titular de la Jefatura de 
Ponencia. 

3. Apoyar en las investigaciones que permitan elaborar documentos especializados, así como 
generar opiniones técnicas que orienten en la toma de decisiones. 

4. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 

Secretaría Particular 
 
Objetivo:  
Organizar las actividades de la Comisionada o el Comisionado, a fin de coadyuvar en el 
cumplimiento de sus funciones, encaminadas a garantizar los derechos de acceso a la información y 
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de protección de datos personales, así como la promoción de la cultura de la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
 
Funciones: 

1. Coordinar, organizar y dar seguimiento a la agenda pública de la Comisionada o el 
Comisionado para registrar las actividades relacionadas con sus tareas institucionales. 

2. Coadyuvar en la elaboración de materiales y otros insumos necesarios para el desarrollo de 
participaciones en foros, seminarios y demás eventos institucionales en los que participa la 
Comisionada o el Comisionado. 

3. Coadyuvar con la persona titular de la Jefatura de Ponencia en la elaboración e integración de 
documentos y demás materiales de apoyo para el adecuado desempeño de las funciones del 
Comisionado. 

4. Colaborar con la Comisionada o el Comisionado en las actividades de vinculación y 
comunicación interna y externa para el adecuado cumplimiento de sus facultades y funciones.  

5. Coadyuvar con la persona titular de la Jefatura de Ponencia en la atención de los asuntos 
administrativos, normativos y de análisis que deban ser desahogados por la Ponencia en el 
ámbito de su competencia. 

6. Coadyuvar en el seguimiento a la organización y realización de eventos institucionales para 
asistir y mantener informado a la Comisionada o el Comisionado sobre el desarrollo de los 
mismos. 

7. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Jefatura de Ponencia o la 
Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, lineamientos y normativa en general 
que le sea aplicable al INAI. 

 
Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información 
 
Objetivo:  
Conducir el desarrollo de sus funciones en materia de acceso a la información, y en la elaboración de 
insumos que faciliten la toma de decisiones de la Comisionada o el Comisionado para la promoción 
de una cultura de transparencia y rendición de cuentas. 
 
Funciones: 

1. Acordar y resolver sobre los requisitos de procedencia de los medios de impugnación en 
materia de acceso a la información que le sean turnados a efecto de determinar su admisión, 
prevención o desechamiento. 

2. Suscribir los acuerdos y demás documentos necesarios para la tramitación de los asuntos de 
su competencia en materia de acceso a la información, de conformidad con las directrices que 
establezca la Comisionada o el Comisionado Ponente para la sustanciación de los medios de 
impugnación, incluyendo los acuerdos de cierre de instrucción y ampliación, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

3. Tomar en cuenta los escritos, promociones, y demás pruebas aportadas por las partes para la 
elaboración del proyecto de resolución en materia de acceso a la información, con el objeto de 
determinar lo que en derecho proceda, y de que la Comisionada o el Comisionado tome una 
determinación sobre los documentos que se presentan. 

4. Conducir el desahogo, previo acuerdo con la Comisionada o el Comisionado Ponente, de las 
audiencias y demás diligencias que sean necesarias para la sustanciación de los medios de 
impugnación en materia de acceso a la información. 
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5. Acordar con la Comisionada o el Comisionado los asuntos que, en el ámbito de su 
competencia, serán incorporados al orden del día de las sesiones del Pleno, en materia de 
acceso a la información. 

6. Supervisar la integración de los expedientes que se tramitan en la Ponencia de conformidad 
con la información que proporcione la Secretaría Técnica del Pleno para llevar un control 
sobre los asuntos que conoce la Comisionada o el Comisionado Ponente. 

7. Supervisar la elaboración de los insumos en materia de acceso a la información que sirvan de 
sustento para que la Comisionada o el Comisionado emita su voto en los asuntos que sean 
sometidos a su consideración.  

8. Formular las excusas cuando, bajo el supuesto de conflicto de interés, la Comisionada o el 
Comisionado se abstenga de conocer, opinar y votar asuntos en materia de acceso a la 
información. 

9. Coordinar la elaboración de los proyectos de resolución en materia de acceso a la información 
y someterlos a consideración de la Comisionada o el Comisionado Ponente para su 
presentación al Pleno. 

10. Proponer modificaciones a los proyectos de resolución en materia de acceso a la información 
que presente la Secretaría de Acceso a la Información, así como aquellos que turne la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia sobre la procedencia de la 
facultad de atracción para su presentación al Pleno. 

11. Cotejar, y en su caso, certificar los documentos que obren en los archivos de la Ponencia, 
previo acuerdo con la Comisionada o el Comisionado Ponente. 

12. Coadyuvar en el cumplimiento de las sentencias emitidas por el Poder Judicial de la 
Federación que suponga la reposición de procedimiento o la emisión de una nueva resolución.  

13. Supervisar, acordar y gestionar las solicitudes de ampliación del periodo de reserva turnadas a 
la Ponencia, para determinar la procedencia o no de las mismas, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

14. Coordinar el turno interno de la Ponencia para la atención de los medios de impugnación en 
materia de acceso a la información. 

15. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de datos personales cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano a la protección de datos 
personales. 

16. Supervisar que los proyectos de resolución de los medios de impugnación a su cargo se 
presenten a consideración del Pleno del Instituto dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 

17. Coadyuvar con la Comisionada o Comisionado y/o la persona titular de la Jefatura de 
Ponencia en la atención de los distintos asuntos relativos a los medios de impugnación, así 
como de los trabajos institucionales y los que deriven de su participación en el Consejo 
Nacional, de las Comisiones del Consejo Nacional y otros órganos colegiados en que participe 
la Comisionada o el Comisionado. 

18. Coordinar la dictaminación de los proyectos de resolución que son sometidos a consideración 
del Pleno del Instituto por las diferentes ponencias. 

19. Suplir las ausencias de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales. 

20. Colaborar con la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales 
en el desahogo de sus funciones, cuando así le sea requerido por la Comisionada o el 
Comisionado. 
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21. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información A 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en las funciones de la Comisionada o Comisionado mediante la elaboración de proyectos 
de resolución de medios de impugnación y de documentos que le faciliten la toma de decisiones, en 
materia de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la coordinación del turno interno de la Ponencia para la atención de los medios 
de impugnación en materia de acceso a la información. 

2. Supervisar la elaboración de los proyectos de resolución de medios de impugnación en 
materia de acceso a la información para someterlos a consideración de la Secretaría de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. 

3. Integrar los expedientes que se tramitan en la Ponencia, a través del sistema electrónico 
institucional, para llevar un control sobre los asuntos que conoce la Comisionada o el 
Comisionado Ponente. 

4. Revisar los proyectos de resolución, propuestas de engrose y votos que, en materia de acceso 
a la información, son presentados por las Comisionadas y los Comisionados para la emisión 
de los votos. 

5. Supervisar la elaboración de proyectos de resolución de ampliación del periodo de reserva 
para someterlos a consideración de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información. 

6. Revisar las actas emitidas con motivo de las audiencias de acceso a información clasificada y 
someterlas a consideración de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información. 

7. Asistir y apoyar en los eventos y reuniones de trabajo que, en materia de transparencia, 
acceso a la información y rendición de cuentas, sean asignadas por la Comisionada o el 
Comisionado o la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, y dar 
seguimiento a los asuntos tratados en las mismas.  

8. Supervisar y practicar las notificaciones realizadas por el personal de la Ponencia. 
9. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 

cargo de la Ponencia en materia de datos personales cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano a la protección de datos 
personales.   

10. Coadyuvar en la elaboración y revisión de proyectos de documentos normativos y/o opiniones 
técnicas en materia de acceso a la información. 

11. Asegurar que los proyectos de resolución de los medios de impugnación a su cargo se 
presenten a consideración del Pleno del Instituto dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 

12. Elaborar proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la elaboración 
de documentos que son sometidos al Pleno en materia de acceso a la información. 

13. Suplir las ausencias de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Información en los casos que determine la Comisionada o el Comisionado. 
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14. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Departamento de Análisis de Acceso a la Información A 
 
Objetivo:  
Elaborar los proyectos de resolución en materia de acceso a la información que son propuestos por 
la Comisionada o el Comisionado ante el Pleno del Instituto; así como, apoyar en la integración de 
insumos para la elaboración de informes, estudios normativos o notas técnicas; y atención de 
solicitudes de información. 
 
Funciones: 

1. Actualizar el registro de los recursos en materia de acceso a la información turnados dentro 
de la Ponencia para su tramitación. 

2. Elaborar los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la 
elaboración de documentos que son sometidos al Pleno en materia de acceso a la 
información. 

3. Elaborar los proyectos de resoluciones derivados de solicitudes de ampliación del periodo de 
reserva. 

4. Integrar expedientes para la elaboración de resoluciones de medios de impugnación y 
solicitudes de ampliación de periodo de reserva, en materia de acceso a la información. 

5. Elaborar notas e informes que le sean requeridos por personas superiores jerárquicas. 
6. Auxiliar en la revisión y dictaminación de los proyectos de resolución en materia de acceso a 

la información que se presenten a consideración del Pleno para que la Comisionada o el 
Comisionado emita su voto. 

7. Apoyar en la elaboración de los engroses turnados a la ponencia. 
8. Coadyuvar en el proceso de las notificaciones de trámite relacionadas con los asuntos que se 

sustancien en la Ponencia.  
9. Informar a la persona superior jerárquica inmediata sobre los resultados y avances logrados 

en las tareas que le sean encomendadas. 
10. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 

cargo de la Ponencia en materia de datos personales cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano a la protección de datos 
personales. 

11. Coadyuvar en la certificación de los documentos que obran en los archivos de la Ponencia. 
12. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 

de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Subdirección de Resoluciones de Acceso a la Información B 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en las funciones de la Comisionada o Comisionado mediante la elaboración de proyectos 
de resolución de medios de impugnación y de documentos que le faciliten la toma de decisiones, en 
materia de transparencia y acceso a la información. 
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Funciones: 
1. Coadyuvar en la coordinación del turno interno de la Ponencia para la atención de los medios 

de impugnación en materia de acceso a la información. 
2. Supervisar la elaboración de los proyectos de resolución de medios de impugnación en 

materia de acceso a la información para someterlos a consideración de la Secretaría de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. 

3. Integrar los expedientes que se tramitan en la Ponencia, a través del sistema electrónico 
institucional, para llevar un control sobre los asuntos que conoce la Comisionada o el 
Comisionado Ponente. 

4. Revisar los proyectos de resolución, propuestas de engrose y votos que, en materia de acceso 
a la información, son presentados por las y los Comisionados para la emisión de los votos. 

5. Supervisar la elaboración de proyectos de resolución de ampliación del periodo de reserva 
para someterlos a consideración de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información. 

6. Revisar las actas emitidas con motivo de las audiencias de acceso a información clasificada y 
someterlas a consideración de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información. 

7. Asistir y apoyar en los eventos y reuniones de trabajo que, en materia de transparencia, 
acceso a la información y rendición de cuentas, sean asignadas por la Comisionada o el 
Comisionado o la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, y dar 
seguimiento a los asuntos tratados en las mismas.  

8. Supervisar y practicar las notificaciones realizadas por el personal de la Ponencia. 
9. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 

cargo de la Ponencia en materia de datos personales cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano a la protección de datos 
personales.  

10. Coadyuvar en la elaboración y revisión de proyectos de documentos normativos y/o opiniones 
técnicas en materia de acceso a la información. 

11. Asegurar que los proyectos de resolución de los medios de impugnación a su cargo se 
presenten a consideración del Pleno del Instituto dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 

12. Elaborar proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la elaboración 
de documentos que son sometidos al Pleno en materia de acceso a la información. 

13. Suplir las ausencias de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Información en los casos que determine la Comisionada o el Comisionado. 

14. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 

Departamento de Análisis de Acceso a la Información B 
 
Objetivo:  
Elaborar los proyectos de resolución en materia de acceso a la información que son propuestos por 
la Comisionada o el Comisionado ante el Pleno del Instituto; así como, apoyar en la integración de 
insumos para la elaboración de informes, estudios normativos o notas técnicas; y atención de 
solicitudes de información. 
 



 

  

 

113 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

Funciones: 
1. Actualizar el registro de los recursos en materia de acceso a la información turnados dentro 

de la Ponencia para su tramitación. 
2. Elaborar los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la 

elaboración de documentos que son sometidos al Pleno en materia de acceso a la 
información. 

3. Elaborar los proyectos de resoluciones derivados de solicitudes de ampliación del periodo de 
reserva. 

4. Integrar expedientes para la elaboración de resoluciones de medios de impugnación y 
solicitudes de ampliación de periodo de reserva, en materia de acceso a la información. 

5. Elaborar notas e informes que le sean requeridos por personas superiores jerárquicas. 
6. Auxiliar en la revisión y dictaminación de los proyectos de resolución en materia de acceso a 

la información que se presenten a consideración del Pleno para que la Comisionada o el 
Comisionado emita su voto. 

7. Apoyar en la elaboración de los engroses turnados a la ponencia. 
8. Coadyuvar en el proceso de las notificaciones de trámite relacionadas con los asuntos que se 

sustancien en la Ponencia.  
9. Informar a la persona superior jerárquica inmediata sobre los resultados y avances logrados 

en las tareas que le sean encomendadas. 
10. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 

cargo de la Ponencia en materia de datos personales cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano a la protección de datos 
personales. 

11. Coadyuvar en la certificación de los documentos que obran en los archivos de la Ponencia. 
12. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 

de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 
 

Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales 
 
Objetivo:  
Conducir el desarrollo de las funciones en materia de datos personales y en la elaboración de 
insumos que faciliten la toma de decisiones de la Comisionada o el Comisionado para la promoción 
de una cultura de protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Acordar y resolver sobre los requisitos de procedencia de los medios de impugnación en 
materia de datos personales que le sean turnados para su debida sustanciación para conocer 
a qué asuntos se les dará trámite. 

2. Suscribir los acuerdos y demás documentos necesarios para la tramitación de los asuntos de 
su competencia en materia de datos personales, de conformidad con las directrices que 
establezca la Comisionada o el Comisionado Ponente para la sustanciación de los medios de 
impugnación. 

3. Dar cuenta a la Comisionada o el Comisionado de los escritos, promociones, y demás 
documentos que presenten los recurrentes y sujetos obligados con motivo de la sustanciación 
de los medios de impugnación en materia de datos personales, con el objeto de determinar lo 
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que en derecho proceda, y de que la Comisionada o el Comisionado tome una determinación 
sobre los documentos que se presentan. 

4. Conducir el desahogo, previo acuerdo con la Comisionada o el Comisionado Ponente, de las 
audiencias, sesiones de conciliación y demás diligencias que sean necesarias para la 
sustanciación de los medios de impugnación en materia de datos personales. 

5. Acordar con la Comisionada o el Comisionado los asuntos que, en el ámbito de su 
competencia, serán incorporados al orden del día de las sesiones del Pleno en materia de 
datos personales. 

6. Supervisar la integración de los expedientes que se tramitan en la Ponencia de conformidad 
con la información que proporcione la Secretaría Técnica del Pleno para llevar un control 
sobre los asuntos que conoce la Comisionada o el Comisionado Ponente. 

7. Supervisar la elaboración de los insumos en materia de datos personales que sirvan de 
sustento para que la Comisionada o el Comisionado emita su voto en los asuntos que sean 
sometidos a su consideración 

8. Formular las excusas cuando, bajo el supuesto de conflicto de interés, la Comisionada o el 
Comisionado se abstenga de conocer, opinar y votar asuntos en materia de protección de 
datos personales. 

9. Coordinar la elaboración de los proyectos de resolución en materia de datos personales, y 
someterlos a consideración de la Comisionada o el Comisionado Ponente para su 
presentación al Pleno. 

10. Proponer modificaciones a los proyectos de resolución en materia de protección de datos 
personales, así como aquellos sobre la procedencia de la facultad de atracción para su 
presentación al Pleno. 

11. Cotejar y, en su caso, certificar los documentos que obren en los archivos de la Ponencia, 
previo acuerdo con la Comisionada o el Comisionado Ponente.  

12. Coadyuvar en el cumplimiento de las sentencias emitidas por el Poder Judicial de la 
Federación que suponga la reposición de procedimiento o la emisión de una nueva resolución.  

13. Supervisar, acordar y gestionar las solicitudes de ampliación de plazos de recursos de revisión 
en materia de protección de datos personales que sean turnados a la Ponencia, para 
determinar la procedencia o no de las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 

14. Coordinar el turno interno de la Ponencia para la atención de los medios de impugnación en 
materia de acceso a la información. 

15. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de acceso a la información cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano de acceso a la información. 

16. Supervisar que los proyectos de resolución de los medios de impugnación a su cargo se 
presenten a consideración del Pleno del Instituto dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 

17. Coadyuvar con la Comisionada o el Comisionado y/o la persona titular de la Jefatura de 
Ponencia en la atención de los distintos asuntos relativos a los medios de impugnación, así 
como de los trabajos institucionales y los que deriven de su participación en el Consejo 
Nacional, de las Comisiones del Consejo Nacional y otros órganos colegiados en que participe 
la Comisionada o el Comisionado. 

18. Colaborar y asistir a la Comisionada o el Comisionado en la revisión y opinión de los asuntos y 
medios de impugnación en materia de datos personales en posesión de particulares, en el 
marco de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
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19. Coordinar la dictaminación de los proyectos de resolución que son sometidos a consideración 
del Pleno del Instituto por las diferentes ponencias. 

20. Mantener actualizados los registros de los asuntos turnados a la Ponencia. 
21. Suplir las ausencias de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso 

a la Información. 
22. Colaborar con la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 

Información en el desahogo de sus funciones, cuando así le sea requerido por la Comisionada 
o el Comisionado. 

23. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 
Subdirección de Resoluciones de Protección de Datos 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en las funciones de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos Personales, mediante 
la elaboración de proyectos de resolución de medios de impugnación y de documentos que le 
faciliten la toma de decisiones, en materia de datos personales. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar el turno interno de la Ponencia para la tramitación de los medios de impugnación en 
materia de datos personales. 

2. Supervisar y dar seguimiento a la elaboración de los proyectos de resolución, propuestas de 
engrose y los votos emitidos por la Comisionada o el Comisionado Ponente de medios de 
impugnación en materia de datos personales para someterlos a consideración de la Secretaría 
de Acuerdos y Ponencia de Protección de Datos Personales.  

3. Integrar las constancias de cada uno de los expedientes que se tramitan en la Ponencia, a 
través del sistema electrónico institucional, para llevar un control sobre los asuntos que 
conoce la Comisionada o el Comisionado Ponente 

4. Elaborar los proyectos de resolución que, en materia de datos personales, son presentados 
por las y los Comisionados para la emisión de los votos. 

5. Supervisar que se lleven a cabo correctamente las notificaciones realizadas por el personal de 
la Ponencia. 

6. Revisar las actas emitidas con motivo de las audiencias y sesiones de conciliación de 
protección de datos y someterlas a consideración de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de 
Protección de Datos Personales. 

7. Asistir y apoyar en los eventos y reuniones de trabajo que, en materia de datos personales, le 
sean asignadas, por la Comisionada o el Comisionado y/o la Secretaría de Acuerdos y 
Ponencia de Datos Personales, y dar seguimiento a los asuntos tratados en las mismas.  

8. Coadyuvar en la gestión de las solicitudes de ampliación de plazos de recursos de revisión en 
materia de protección de datos personales que sean turnados a la Ponencia, para determinar 
la procedencia o no de las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 

9. Coadyuvar con la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Protección de 
Datos Personales en la revisión y opinión de los asuntos y medios de impugnación en materia 
de datos personales en posesión de particulares, en el marco de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
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10. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de acceso a la información cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano al acceso a la información 
pública. 

11. Coadyuvar en la elaboración y revisión de proyectos de documentos normativos y/o opiniones 
técnicas en materia de datos personales. 

12. Asegurar que los proyectos de resolución de los medios de impugnación a su cargo se 
presenten a consideración del Pleno del Instituto dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 

13. Elaborar los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la 
elaboración de los documentos que son sometidos al Pleno en materia de protección de datos 
personales. 

14. Suplir las ausencias de la persona titular de la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales en los casos que determine la Comisionada o el Comisionado 

15. Informar a la persona superior jerárquica sobre los resultados y avances logrados en las 
tareas que le sean encomendadas 

16. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI 

 
Departamento de Análisis de Protección de Datos A 
 
Objetivo:  
Apoyar en la integración de insumos para la elaboración de los proyectos de resolución en materia 
de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Actualizar el registro de los recursos en materia de protección de datos personales turnados 
dentro de la Ponencia para su tramitación. 

2. Elaborar los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la 
elaboración de engrose, votos y demás documentos que son sometidos al Pleno por parte de 
la Comisionada o Comisionado Ponente en materia de protección de datos personales.  

3. Elaborar notas e informes que le sean requeridos por personas superiores jerárquicas. 
4. Auxiliar en la revisión y dictaminación de los proyectos de resolución en materia de protección 

de datos personales que se presenten a consideración del Pleno para que la Comisionada o 
el Comisionado emita su voto. 

5. Coadyuvar en el proceso de las notificaciones de trámite relacionadas con los asuntos que se 
sustancien en la Ponencia. 

6. Auxiliar en la elaboración de los votos que emita la Comisionada o el Comisionado y en los 
estudios normativos o notas técnicas que se requieran para el desahogo de los asuntos.  

7. Auxiliar en la gestión de las solicitudes de ampliación de plazos de recursos de revisión en 
materia de protección de datos personales que sean turnados a la Ponencia, para determinar 
la procedencia o no de las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 

8. Apoyar en la revisión y opinión de los asuntos y medios de impugnación en materia de datos 
personales en posesión de particulares, en el marco de la Ley de Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
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9. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de acceso a la información cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano al acceso a la información 
pública. 

10. Coadyuvar en la certificación de los documentos que obran en los archivos de la Ponencia. 
11. Coadyuvar en la práctica de las audiencias conciliación y demás diligencias correspondientes 

a la tramitación de los medios de impugnación turnados a la Ponencia de la Comisionada o el 
Comisionado Ponente. 

12. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 
 

Departamento de Análisis de Protección de Datos B 
 
Objetivo:  
Apoyar en la integración de insumos para la elaboración de los proyectos de resolución en materia 
de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Actualizar el registro de los recursos en materia de protección de datos personales turnados 
dentro de la Ponencia para su tramitación. 

2. Elaborar los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como en la 
elaboración de engrose, votos y demás documentos que son sometidos al Pleno por parte de 
la Comisionada o Comisionado Ponente en materia de protección de datos personales.  

3. Elaborar notas e informes que le sean requeridos por personas superiores jerárquicas. 
4. Auxiliar en la revisión y dictaminación de los proyectos de resolución en materia de protección 

de datos personales que se presenten a consideración del Pleno para que la Comisionada o 
el Comisionado emita su voto. 

5. Coadyuvar en el proceso de las notificaciones de trámite relacionadas con los asuntos que se 
sustancien en la Ponencia. 

6. Auxiliar en la elaboración de los votos que emita la Comisionada o el Comisionado y en los 
estudios normativos o notas técnicas que se requieran para el desahogo de los asuntos.  

7. Auxiliar en la gestión de las solicitudes de ampliación de plazos de recursos de revisión en 
materia de protección de datos personales que sean turnados a la Ponencia, para determinar 
la procedencia o no de las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable. 

8. Apoyar en la revisión y opinión de los asuntos y medios de impugnación en materia de datos 
personales en posesión de particulares, en el marco de la Ley de Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

9. Coadyuvar en la tramitación y resolución de los expedientes de los medios de impugnación a 
cargo de la Ponencia en materia de acceso a la información cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y para garantizar el derecho humano al acceso a la información 
pública. 

10. Coadyuvar en la certificación de los documentos que obran en los archivos de la Ponencia. 
11. Coadyuvar en la práctica de las audiencias conciliación y demás diligencias correspondientes 

a la tramitación de los medios de impugnación turnados a la Ponencia de la Comisionada o el 
Comisionado Ponente. 
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12. Las demás que le sean encomendadas por la persona superior jerárquica, o la persona titular 
de la Jefatura de Ponencia o la Comisionada o el Comisionado, o que deriven de leyes, 
lineamientos y normativa en general que le sea aplicable al INAI. 

 

PRESIDENCIA 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
(Adscrita a Presidencia) 
 
La Dirección General de Administración tendrá las siguientes funciones, además de aquellas 
establecidas en el artículo 30 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Coordinar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto, así como 
la adquisición y prestación de servicios de conformidad con la normatividad aplicable para contribuir 
en la operación, funcionamiento y en el logro de los objetivos y estrategias de las unidades 
administrativas. 
 
Funciones: 

1. Dirigir la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto con 
objeto de contribuir a garantizar el funcionamiento de las unidades administrativas que 
conforman al Instituto. 

2. Proponer al Pleno del Instituto las políticas, normas, lineamientos, criterios y demás 
ordenamientos en materia de recursos humanos, financieros y materiales y dirigir su 
administración con base en las disposiciones aprobadas para tales efectos. 

3. Coordinar las disposiciones y ejecutar los procesos aprobados para la administración de los 
recursos financieros del Instituto. 

4. Conducir la integración del anteproyecto anual de presupuesto del Instituto de acuerdo con 
las directrices establecidas por el Pleno y las disposiciones aplicables en la materia. 

5. Coordinar y administrar los sistemas de presupuesto, contabilidad, tesorería, nómina y 
finanzas del Instituto. 

6. Dirigir con base en las disposiciones aprobadas por el Pleno los procesos de elaboración, 
actualización y/o modificación de la normatividad técnica organizacional en materia de 
administración. 

7. Presentar y proponer a las autoridades superiores la reorientación a proyectos prioritarios de 
los recursos puestos a disposición por las unidades administrativas. 

8. Conducir las estrategias que contribuyan al fortalecimiento de una cultura institucional con 
objeto de optimizar el funcionamiento de los procesos de desarrollo humanos dentro del 
Instituto. 

9. Coordinar la operación de los programas de servicio social y prácticas profesionales en el 
Instituto, de acuerdo con el marco normativo aplicable. 

10. Proponer al Pleno del Instituto las normas y procedimientos para la organización, 
funcionamiento y desarrollo del servicio profesional, dirigiendo su operación con base en las 
disposiciones vigentes, así como dirigir la administración de los procesos relativos a la gestión 
de los recursos humanos. 
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11. Instrumentar los procedimientos de contratación de bienes, servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, conforme a la normatividad vigente. 

12. Establecer, supervisar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil para el personal, 
instalaciones, bienes e información del Instituto, conforme a la normatividad aplicable. 

13. Dirigir las gestiones presupuestales ante las instancias competentes y someter a 
consideración del Pleno el programa anual y de seguimiento de cada ejercicio en términos de 
las disposiciones legales aplicables. 

14. Administrar los bienes muebles e inmuebles del Instituto, para su resguardo, custodia, 
almacenaje y en su caso, la desincorporación; registrando contablemente los movimientos de 
altas y bajas, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

15. Presidir el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como los Subcomités en 
el ámbito de su competencia. 

16. Dirigir la implementación de acciones que garanticen condiciones de accesibilidad en la 
infraestructura del edificio del Instituto para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en 
igualdad de circunstancias, sus derechos de acceso a la información pública y de protección 
de datos personales en el ámbito de su competencia. 

17. Proveer al personal del INAI de un servicio médico y una cultura de prevención de 
enfermedades. 

18. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Desarrollo Humano y Organizacional 
 
Objetivo:  
Administrar los recursos humanos del Instituto mediante la aplicación de la normatividad vigente en la 
materia para asegurar la operación y aplicación del sistema de remuneraciones, prestaciones y 
servicios al personal, así como observar y ejecutar las disposiciones aprobadas por el Pleno en 
materia organizacional y de operación del servicio profesional. 
 
Funciones: 

1. Coordinar la planeación, organización y control de los procesos administrativos en materia de 
recursos humanos. 

2. Coordinar y dar seguimiento a la instrumentación de las políticas, normas, lineamientos, 
criterios y demás ordenamientos en materia de administración de recursos humanos. 

3. Supervisar la elaboración e integración del anteproyecto anual de presupuesto 
correspondiente al capítulo de servicios personales. 

4. Organizar y supervisar el registro, operación y control del proceso integral de nómina con 
objeto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable y en coordinación con la Dirección de 
Recursos Financieros del Instituto. 

5. Coordinar, verificar la instrumentación y dar seguimiento a la normatividad técnica 
organizacional tales como la estructura organizacional y ocupacional, el manual de 
organización, la descripción y los perfiles de los puestos que conforman la estructura y el 
manual de procedimientos. 

6. Definir e implementar las estrategias que permitan optimizar a partir de la implementación de 
diagnósticos, la interacción entre los integrantes de la organización. 
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7. Coordinar y dar seguimiento a la implementación de los programas de servicio social y 
prácticas profesionales en el Instituto de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia. 

8. Coordinar y dar seguimiento a la instrumentación del sistema del servicio profesional, con 
base en las disposiciones emitidas por el Pleno. 

9. Conducir las gestiones de solicitudes formuladas por las personas servidoras públicas 
relativas al otorgamiento de licencias sin goce de sueldo para la realización de actividades 
académicas y elaborar una valoración de la procedencia de dichas solicitudes conforme a la 
normatividad aplicable.  

10. Diseñar y dirigir los programas de formación y desarrollo de las personas servidoras públicas 
del Instituto para el fortalecimiento de competencias en apego a las políticas aprobadas por el 
Pleno. 

11. Supervisar la campaña de concientización sobre la importancia del cuidado integral de la 
Salud del personal de Instituto.  

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento Médico 
 
Objetivo:  
Propiciar el bienestar físico, mental y social de las personas servidoras públicas del Instituto, 
generando una cultura de prevención de enfermedades y/o accidentes laborales, así como proteger 
al personal de los factores de riesgo inherentes a sus actividades. 
 
Funciones: 

1. Brindar atención médica para tratar los padecimientos por los que las personas servidoras 
públicas acuden a consulta y servicio. 

2. Fomentar la concientización sobre la importancia del cuidado de la salud con objeto de 
implementar hábitos saludables en la vida diaria, así como establecer actividades de 
prevención de accidentes y enfermedades de origen laboral. 

3. Evaluar las condiciones de salud de las personas servidoras públicas para identificar los 
principales factores de riesgo que atentan contra su integridad, así como proponer mejoras en 
las condiciones de trabajo para favorecer su salud y seguridad. 

4. Realizar actividades de estrategia de manera conjunta con la brigada de protección civil de la 
Institución, a fin de salvaguardar la seguridad del personal en el Instituto. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Control de Ingresos y Nómina 
 
Objetivo:  
Administrar el presupuesto asignado al Instituto por concepto de servicios personales, así como 
implementar controles para la operación y el manejo de los recursos conforme a la normatividad y 
disposiciones aplicables en la materia, con objeto de garantizar el otorgamiento de las prestaciones y 
remuneraciones autorizadas a las personas servidoras públicas del Instituto. 
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Funciones: 
1. Instrumentar y dar seguimiento a los procesos de nómina, registro de asistencia e incidencias 

y prestaciones y servicios al personal del Instituto de conformidad con las disposiciones 
vigentes. 

2. Elaborar e integrar el anteproyecto anual de presupuesto correspondiente al capítulo de 
servicios personales conforme a la estructura ocupacional autorizada y a las disposiciones 
vigentes. 

3. Instrumentar el proceso integral de pago de nómina, así como de las repercusiones de la 
misma habiendo validado los reportes de movimientos de personal. 

4. Realizar el cálculo mensual y anual del Impuesto Sobre la Renta, la declaración informativa 
múltiple de sueldos y salarios, de conformidad con la normatividad aplicable. 

5. Elaborar el registro e informes correspondientes a la ejecución del presupuesto asignado al 
capítulo de servicios personales de conformidad con la normatividad aplicable para realizar 
las conciliaciones correspondientes al presupuesto de servicios personales con las 
subdirecciones de contabilidad y de presupuesto. 

6. Realizar el cálculo y pago de los enteros por concepto de retenciones, cuotas de los 
trabajadores y aportaciones patronales correspondientes al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores del Estado, Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
seguros, Impuesto Sobre la Renta. e impuesto sobre nóminas para garantizar el cumplimiento 
de obligaciones patronales. 

7. Supervisar el otorgamiento de prestaciones y servicios al personal del Instituto.  
8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Prestaciones y Servicios al Personal 
 
Objetivo:  
Garantizar la operación, registro, aplicación y seguimiento de los movimientos de personal para la 
generación del pago de los salarios y prestaciones, así como el control de las aportaciones 
institucionales y servicios al personal del Instituto, que proporcione seguridad jurídica y respeto a los 
derechos laborales. 
 
Funciones: 

1. Registrar y gestionar los movimientos del personal recibidos de conformidad con la 
normatividad vigente, con objeto de elaborar los reportes de movimientos para su aplicación 
en nómina.  

2. Gestionar ante las instancias competentes el registro de movimientos de personal con la 
finalidad de garantizar el otorgamiento de prestaciones y servicios, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

3. Atender y asesorar a las personas servidoras públicas del Instituto con relación a las 
prestaciones y servicios a los que tienen derecho. 

4. Atender las solicitudes que presenten las personas servidoras públicas sobre prestaciones, 
constancias de no adeudo, hojas únicas de servicio y registros de antigüedad, así como 
verificar su registro e integración en los expedientes laborales de los mismos. 

5. Integrar y actualizar periódicamente los expedientes de personal. 
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6. Gestionar los movimientos de alta, baja y modificaciones salariales ante el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como dar seguimiento a 
las licencias médicas conforme a la normatividad aplicable para su registro y aplicación. 

7. Integrar y actualizar el registro de movimientos de personal autorizados para la emisión de 
nombramientos de las personas servidoras públicas del Instituto. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Control de Ingresos y Nómina 
 
Objetivo:  
Gestionar y controlar los requerimientos de información y pago a terceros derivados de la 
administración de prestaciones y servicios al personal. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en la integración de los insumos para la elaboración del anteproyecto anual de 
presupuesto del capítulo de servicios personales. 

2. Generar los reportes, informes y el cálculo de pago para los terceros institucionales y remitirlos 
a la Subdirección de Control de Ingresos y Nómina para su registro y control. 

3. Apoyar en la integración de los insumos para la elaboración de los informes sobre la ejecución 
del presupuesto asignado al capítulo de servicios personales. 

4. Auxiliar en la administración del sistema de emisión de recibos electrónicos de nómina, 
elaborar constancias laborales, recibos de nómina certificados y las constancias de sueldos, 
conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para el empleo para atender los 
requerimientos del personal. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Servicio Profesional 
 
Objetivo:  
Participar en la planeación y administración del Servicio Profesional en el Instituto, con el fin de 
impulsar el desarrollo profesional de las personas servidoras públicas en beneficio de la sociedad. 
 
Funciones: 

1. Instrumentar y dar seguimiento al Servicio Profesional del Instituto de conformidad con las 
disposiciones vigentes. 

2. Instrumentar los procesos establecidos en los Lineamientos en materia de Servicio Profesional 
y normativa relacionada aprobados por el Pleno. 

3. Elaborar los proyectos de informes derivados de la ejecución e implementación del Servicio 
Profesional en el INAI. 

4. Diseñar y aplicar estrategias de seguimiento de la ejecución y resultados de los procesos y 
subprocesos que integren el Servicio Profesional, para la implementación del mismo. 

5. Supervisar la aplicación de las disposiciones aprobadas para la emisión de nombramientos de 
personas servidoras públicas sujetas al Servicio Profesional del Instituto. 
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6. Proponer proyectos de normas, políticas, lineamientos, manuales, guías y demás 
disposiciones generales en materia de Servicio Profesional, así como coadyuvar en aquellas 
necesarias o relacionadas con el mismo. 

7. Coordinar y gestionar el otorgamiento de prestaciones al personal del Instituto, en 
coadyuvancia con la Subdirección de Control de Ingresos y Nómina. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Selección de Personal 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en la organización y administración del Servicio Profesional en el Instituto, mediante la 
formulación de propuestas y seguimiento a procedimientos con el fin de impulsar el desarrollo de las 
personas servidoras públicas en beneficio de la sociedad. 
 
Funciones: 

1. Dar seguimiento a los procesos y subprocesos que conformen el Servicio Profesional del 
INAI. 

2. Atender los requerimientos de la Subdirección de Servicio Profesional para la operación del 
Servicio Profesional en el Instituto. 

3. Generar insumos para la elaboración de los reportes e informes derivados de la e 
implementación del Servicio Profesional en el INAI. 

4. Efectuar análisis estadísticos como parte de las actividades de seguimiento del Servicio 
Profesional con objeto de aportar información que permita identificar áreas de oportunidad y 
generar propuestas de mejora. 

5. Colaborar en la formulación y revisión de proyectos de normas, políticas, lineamientos, 
manuales, guías y otras disposiciones generales en materia de Servicio Profesional así como 
coadyuvar en aquellas necesarias o relacionadas con el mismo. 

6. Colaborar en la impartición de cursos de inducción programados para las personas servidoras 
públicas integrantes del Servicio Profesional del Instituto con objeto de contribuir a su 
integración e identificación institucional. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Servicio Profesional A 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en la organización y administración del Servicio Profesional en el Instituto, mediante la 
formulación de propuestas y seguimiento a procedimientos con el fin de impulsar el desarrollo de las 
personas servidoras públicas en beneficio de la sociedad. 
 
Funciones: 

1. Apoyar y dar seguimiento a los procesos y subprocesos que conformen el Servicio 
Profesional del INAI. 
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2. Atender los requerimientos de la Subdirección de Servicio Profesional para la operación del 
Servicio Profesional en el Instituto. 

3. Generar insumos para la elaboración de los reportes e informes derivados de la e 
implementación del Servicio Profesional en el INAI. 

4. Efectuar análisis estadísticos como parte de las actividades de seguimiento del servicio 
profesional con objeto de aportar información que permita identificar áreas de oportunidad y 
generar propuestas de mejora. 

5. Generar insumos para la formulación y revisión de proyectos de normas, políticas, 
lineamientos, manuales, guías y otras disposiciones generales en materia de Servicio 
Profesional así como coadyuvar en aquellas necesarias o relacionadas con el mismo. 

6. Coadyuvar en la gestión, control y registro de las incidencias del personal, así como realizar el 
registro de huella de las personas servidoras públicas del Instituto para cumplir con la 
normatividad aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Servicio Profesional B 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en la organización y administración del Servicio Profesional en el Instituto, mediante la 
formulación de propuestas y seguimiento a procedimientos con el fin de impulsar el desarrollo de las 
personas servidoras públicas en beneficio de la sociedad. 
 
Funciones: 

1. Apoyar y dar seguimiento a los procesos y subprocesos que conformen el Servicio 
Profesional del INAI. 

2. Atender los requerimientos de la Subdirección de Servicio Profesional para la operación del 
Servicio Profesional en el Instituto. 

3. Generar insumos para la elaboración de los reportes e informes derivados de la e 
implementación del Servicio Profesional en el INAI. 

4. Efectuar análisis estadísticos como parte de las actividades de seguimiento del servicio 
profesional con objeto de aportar información que permita identificar áreas de oportunidad y 
generar propuestas de mejora. 

5. Coadyuvar en la formulación y revisión de proyectos de normas, políticas, lineamientos, 
manuales, guías y otras disposiciones generales en materia de Servicio Profesional así como 
en aquellas necesarias o relacionadas con el mismo. 

6. Colaborar en la impartición de cursos de inducción programados para las personas servidoras 
públicas integrantes del Servicio Profesional del Instituto con objeto de contribuir a su 
integración e identificación institucional. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Servicio Profesional C 
 
Objetivo:  
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Colaborar en la organización y administración del Servicio Profesional en el Instituto, mediante la 
formulación de propuestas y seguimiento a procedimientos con el fin de impulsar el desarrollo de las 
personas servidoras públicas en beneficio de la sociedad. 
 
Funciones: 

1. Apoyar y dar seguimiento a los procesos y subprocesos que conformen el Servicio 
Profesional del INAI. 

2. Atender los requerimientos de la Subdirección de Servicio Profesional para la operación del 
Servicio Profesional en el Instituto. 

3. Generar insumos para la elaboración de los reportes e informes derivados de la ejecución de 
los procesos que conformen el Servicio Profesional del INAI. 

4. Efectuar análisis estadísticos como parte de las actividades de seguimiento del Servicio 
Profesional con objeto de aportar información que permita identificar áreas de oportunidad y 
generar propuestas de mejora. 

5. Coadyuvar en la formulación y revisión de proyectos de normas, políticas, lineamientos, 
manuales, guías y otras disposiciones generales en materia de Servicio Profesional así como 
en aquellas necesarias o relacionadas con el mismo. 

6. Colaborar en la impartición de cursos de inducción programados para las personas servidoras 
públicas integrantes del Servicio Profesional del Instituto con objeto de contribuir a su 
integración e identificación institucional. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Desarrollo Organizacional 
 
Objetivo:  
Implementar las estrategias aprobadas en materia de formación y desarrollo de las personas 
servidoras públicas del Instituto, así como coadyuvar en la atención de requerimientos en materia 
organizacional, tales como registro de estructuras, elaboración de perfiles de puesto, manual de 
organización y clima organizacional. 
 
Funciones: 

1. Contribuir en los procesos de instrumentación y demás requerimientos en términos de la 
aplicación, seguimiento, actualización y/o modificación de la normatividad técnica en materia 
organizacional. 

2. Instrumentar y dar seguimiento a las propuestas de modificación a la estructura orgánica y 
ocupacional del Instituto. 

3. Actualizar las plantillas ocupacionales de las unidades administrativas que integran la 
estructura orgánica del Instituto de conformidad con las disposiciones vigentes. 

4. Implementar el programa para la medición del clima y cultura organizacional, así como llevar a 
cabo el análisis de resultados y dar seguimiento al programa de acciones de mejora en apego 
a las políticas de operación autorizadas para el fortalecimiento organizacional. 

5. Coadyuvar en la administración de los programas de servicio social y prácticas profesionales 
en el Instituto para atender los requerimientos de apoyo formulados por las unidades 
administrativas y dar seguimiento al desarrollo y conclusión de los mismos. 
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6. Colaborar en la elaboración de los documentos técnicos-metodológicos que sustenten la 
aplicación e interpretación de resultados del Diagnóstico de necesidades de capacitación, 
especialización y desarrollo. 

7. Proponer el programa de capacitación de inducción para las personas servidoras públicas que 
ingresan al Instituto. 

8. Aplicar el diagnóstico de Necesidades de Capacitación para diseñar y ejecutar el Programa 
de Aprendizaje y Desarrollo de las personas servidoras públicas del Instituto de conformidad 
con las disposiciones aprobadas. 

9. Coordinar la elaboración, integración y seguimiento del programa de capacitación, 
especialización y desarrollo. 

10. Coadyuvar en la administración del otorgamiento de apoyos económicos para las personas 
servidoras públicas en torno a la realización de estudios de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

11. Colaborar con la Subdirección de Servicio Profesional en el seguimiento al proceso de 
evaluación del desempeño. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Procesos y Procedimientos 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en la ejecución de los programas enfocados a la formación y desarrollo del personal, 
clima laboral, administración de los programas de servicio social y prácticas profesionales, así como 
coadyuvar en los trabajos para actualizar los documentos normativos en materia organizacional. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en los procesos de instrumentación, seguimiento, actualización y/o modificación de la 
normatividad técnica en materia organizacional. 

2. Generar los reportes e insumos para atender los requerimientos en materia actualización y/o 
modificación de la estructura orgánica y ocupacional. 

3. Elaborar y actualizar la descripciones y perfiles de puesto de conformidad con las 
disposiciones vigentes y estructura orgánica autorizada. 

4. Coadyuvar en la operación del programa para la medición del clima y cultura organizacional 
para la integración y registro de resultados. 

5. Registrar ante las instituciones educativas los programas de prácticas profesionales y servicio 
social, mantener actualizado el registro y expedientes de prestadores para el otorgamiento del 
apoyo económico que en su caso autorice el Instituto, así como brindar orientación y atención 
a los prestadores para su incorporación. 

6. Realizar análisis estadísticos como parte de las actividades de seguimiento de los programas 
de servicio social y prácticas profesionales a fin de aportar información para identificar áreas 
de oportunidad y generar propuestas de mejora. 

7. Participar en la impartición de los cursos de inducción programados para las personas 
servidoras públicas del Instituto con objeto de contribuir a su integración e identificación 
institucional, así como coordinar las actividades relacionados con la convocatoria y registro de 
los mismos. 
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8. Elaborar informes y reportes de seguimiento del Programa de Aprendizaje y Desarrollo de las 
personas servidoras públicas del Instituto, así como apoyar en la coordinación de los eventos 
de capacitación dirigidos por la Dirección de Desarrollo Humano u Organizacional para su 
ejecución. 

9. Auxiliar en la administración del otorgamiento de apoyos económicos para las personas 
servidoras públicas en torno a la realización de estudios, así como en la aplicación del 
programa de seguimiento especial, en términos de la normatividad aplicable. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Dirección de Recursos Financieros 
 
Objetivo:  
Asegurar y administrar los recursos financieros autorizados a las unidades administrativas del 
Instituto para apoyar el cumplimiento de los objetivos y programas institucionales, promoviendo las 
acciones necesarias para el registro y control de las operaciones presupuestarias y contables. 
 
Funciones: 

1. Difundir las disposiciones y vigilar la ejecución de los procesos aprobados para la 
administración de los recursos financieros del Instituto. 

2. Coordinar la operación de los procesos de contabilidad, presupuesto y tesorería de acuerdo a 
las normas, políticas y procedimientos aplicables, sometiendo a consideración de las 
autoridades superiores del Instituto, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, órganos 
fiscalizadores internos y externos los estados financieros, cuenta pública, e informes 
presupuestarios y de tesorería correspondientes. 

3. Coordinar la autorización de los diversos reportes financieros y presupuestales ante la 
Dirección General de Administración y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Coordinar el proceso anual de anteproyecto y cierre contable, presupuestario y de tesorería 
conforme a las disposiciones normativas en la materia. 

5. Dirigir y vigilar el proceso de programación y presupuesto con las unidades administrativas 
para dar cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas en materia de 
presupuesto. 

6. Vigilar a través de los estados financieros y otros informes presupuestales, el correcto 
funcionamiento de los sistemas implementados para el control presupuestal, contable, 
bancario y administrativo. 

7. Supervisar y presentar ante la Dirección General de Administración, los informes de los 
recursos puestos a disposición por las unidades administrativas para ser reorientados a 
proyectos prioritarios. 

8. Supervisar el registro de los diversos movimientos contables de los bienes muebles e 
inmuebles. 

9. Implementar las acciones relativas para operar el SISAI 20.0, así como la conciliación de los 
depósitos recibidos en la cuenta concentradora, correspondientes a las dependencias para su 
envío a la Tesorería de la Federación y restitución de los depósitos de origen en las 
dependencias y entidades. 
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10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Programación y Presupuesto 
 
Objetivo:  
Integrar y gestionar el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal 
correspondiente, así como supervisar las ministraciones de los recursos y el registro de los diferentes 
momentos presupuestarios que gestionan las unidades administrativas de acuerdo con el 
presupuesto autorizado para gasto ordinario y los proyectos especiales. 
 
Funciones: 

1. Supervisar el registro y control del presupuesto autorizado, modificado, ejercido, devengado, 
comprometido y reservado, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal y el 
Reglamento de Recursos Financieros y Presupuestales del Instituto. 

2. Supervisar las adecuaciones presupuestarias que solicitan las unidades administrativas del 
Instituto, para su operación y ejecución del gasto y dar seguimiento hasta su autorización. 

3. Supervisar los oficios de autorización de partida restringida que tramitan las diferentes 
unidades administrativas del Instituto para la operación de sus programas. 

4. Integrar la Información relativa al análisis y seguimiento del ejercicio presupuestal a fin de 
presentar informes tales como el de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, las 
obligaciones de transparencia establecidas en la normatividad, entre otros, con objeto de ser 
entregados a las instancias correspondientes. 

5. Integrar la estructura programática en apego al proceso de planeación aprobado para 
gestionar la autorización del Pleno y su incorporación al Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

6. Supervisar el proceso de programación y presupuesto conforme a las disposiciones vigentes 
en la materia, así como a aquellas aprobadas en lo particular por el Pleno del Instituto para 
asegurar la ejecución del presupuesto autorizado a las unidades administrativas. 

7. Auxiliar a las unidades administrativas en la elaboración de los Oficios de Liberación de 
Inversión y justificación económica para la adquisición de los bienes requeridos por las 
unidades administrativas para la operación del Instituto. 

8. Asesorar a las unidades administrativas para que estas reporten los recursos que pondrán a 
disposición. 

9. Integrar los informes de los recursos puestos a disposición por las unidades administrativas 
para ser reorientados a proyectos prioritarios. 

10. Integrar, de conformidad con la información de las unidades administrativas el Anteproyecto 
Presupuesto del Instituto, así como tramitar y darle seguimiento ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Control Presupuestal 
 
Objetivo:  
Apoyar en la integración y trámite del Anteproyecto de Presupuesto, así como en la supervisión del 
registro de los diferentes momentos presupuestarios que gestionan las unidades administrativas de 
acuerdo al presupuesto autorizado para gasto ordinario y los proyectos especiales. 
 
Funciones: 

1. Verificar el registro de las suficiencias, contratos y pedidos registrados para asegurar el 
adecuado ejercicio del presupuesto de las unidades administrativas. 

2. Registrar las Ministraciones de fondos y Reintegros en el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) de la Tesorería de la Federación y dar seguimiento hasta su 
autorización. 

3. Operar el Modulo del Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP) del Módulo de 
Seguridad de Soluciones de Negocio (MSSN) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
llevando el registro de las operaciones presupuestarias que genera el Instituto. 

4. Aplicar y Gestionar las adecuaciones presupuestarias que soliciten las distintas unidades 
administrativas para el cumplimiento de sus metas y objetivos, llevando a cabo su registro y 
seguimiento hasta su autorización en el Modulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) del 
Módulo de Seguridad de Soluciones de Negocio (MSSN). 

5. Elaborar y dar trámite a los oficios de autorización de partida restringida que tramitan las 
diferentes unidades del Instituto, dando seguimiento hasta su autorización por parte de la 
persona Titular de la Presidencia del Instituto para la operación de sus programas. 

6. Apoyar en la integración de diversos informes tales como la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal y las obligaciones de transparencia establecidas en la normatividad en la materia, 
entre otros, con objeto de ser entregados a las instancias correspondientes. 

7. Ejecutar el proceso de programación y presupuesto conforme a las disposiciones vigentes en 
la materia, así como aquellas aprobadas en lo particular por el Pleno del Instituto para 
verificar el registro de las operaciones presupuestarias de las unidades administrativas. 

8. Verificar la suficiencia presupuestal y clasificación de partidas presupuestarias de los Oficios 
de Liberación de Inversión para la adquisición de los bienes requeridos por las unidades 
administrativas para la operación del Instituto. 

9. Generar los reportes con el presupuesto disponible de cada trimestre, para recabar la 
información de los recursos que serán puestos a disposición por las unidades administrativas 
para ser reorientados a proyectos prioritarios. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Tesorería y Contabilidad 
 
Objetivo:  
Supervisar el proceso de pagos, así como el registro contable del Instituto y la elaboración de los 
Estados Financieros, el Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública. 
 
Funciones: 
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1. Supervisar y ejecutar las normas, políticas y procedimientos en materia de Tesorería, 
Contabilidad Gubernamental, Ingresos y Gasto Público para coadyuvar a los procesos de 
tesorería y contabilidad del Instituto. 

2. Fungir como enlace de las unidades administrativas del Instituto ante los Órganos 
Fiscalizadores internos y externos, promoviendo la entrega oportuna y adecuada de la 
información objeto de la revisión y dictamen. 

3. Programar y registrar los pagos a proveedores y elaborar diversos informes y reportes 
solicitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de contabilidad y 
tesorería. 

4. Verificar la elaboración de las cuentas por pagar comprobando la existencia de la 
documentación justificativa y comprobatoria y su afectación presupuestal para el registro 
contable. 

5. Supervisar las operaciones bancarias, así como el manejo, registro y control de las cuentas 
bancarias. 

6. Supervisar que la información que se reporta sea alimentada con la base de los sistemas de 
información establecidos en el Instituto. 

7. Supervisar los diversos movimientos del activo fijo a través de las Conciliaciones de bienes 
muebles e inmuebles. 

8. Coordinar el proceso de SISAI 2.0 para el debido cumplimiento normativo. 
9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Contabilidad 
 
Objetivo:  
Registrar y revisar las operaciones contables y presupuestarias con base en la documentación 
justificativa y comprobatoria de ingresos y gastos, para el adecuado manejo y control de los recursos 
financieros y la emisión de información, que será la base de los Estados Financieros, el Avance de 
Gestión Financiera y la Cuenta Pública. 

 
Funciones: 

1. Atender los requerimientos de información financiera, así como la integración de diversos 
informes que soliciten las diferentes instancias fiscalizadoras. 

2. Realizar los registros contables que refleje cada uno de los movimientos monetarios que 
afectaron al Instituto, conforme a la normatividad vigente. 

3. Realizar y validar a través de las conciliaciones bancarias que todas las operaciones de flujo 
de efectivo que afectaron al Instituto estén debidamente registradas. 

4. Realizar, procesar y validar los registros contables para atender los requerimientos de 
información financiera, así como la integración de diversos informes que soliciten las 
diferentes instancias fiscalizadoras. 

5. Registrar contablemente los movimientos de altas y bajas, en términos de las disposiciones 
legales aplicables. 

6. Elaborar la conciliación entre el Instituto y la Tesorería de la Federación, respecto de otros 
efectivos y equivalentes, Ministraciones de Fondos por Pagar a Corto Plazo, Cuentas por 
liquidar e Ingresos y Egresos por Arrendamiento Financiero durante el transcurso del 
ejercicio. 
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7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Tesorería 
 
Objetivo:  
Ejecutar el proceso de elaboración de las cuentas por pagar a proveedores y de gastos de viáticos. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en la programación y registro de los pagos a proveedores, así como elaborar diversos 
informes en materia de contabilidad y tesorería y dar cumplimiento a los compromisos 
contractuales. 

2. Recibir, registrar y dar seguimiento a las solicitudes de pago a proveedores para dar 
cumplimiento a los compromisos contractuales, así como a las solicitudes de pago que por 
concepto de viáticos, pasajes y adquisiciones de bienes y servicios requieran las unidades 
administrativas para su operación. 

3. Integrar la documentación comprobatoria de gasto y financiera para su registro contable. 
4. Clasificar y verificar la disponibilidad de las cuentas bancarias de cheques y de inversión, para 

mantener la liquidez suficiente a efecto de hacer frente a los compromisos de realización 
inmediata y evitar la generación de recursos ociosos. 

5. Elaborar los cheques de asignación del fondo revolvente y verificar su comprobación de 
acuerdo a lo señalado en las políticas para la administración del mismo. 

6. Apoyar en la revisión de la cuenta bancaria de SISAI 2.0, y generar los respaldos de 
información que complementan el informe y la dispersión de los recursos a las diferentes 
entidades. 

7. Elaborar la conciliación de los depósitos recibidos en la cuenta de la Tesorería de la 
Federación, correspondientes a los sujetos obligados, para su validación, así como la 
elaboración del archivo de Ley de Ingresos para determinar el remanente a restituir y realizar 
la dispersión a las entidades. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Recursos Materiales 
 
Objetivo:  
Administrar los recursos materiales y servicios generales del Instituto, garantizado el suministro de 
los mismos en apego a la normatividad vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios para contribuir al desempeño de las Unidades Administrativas. 
 
Funciones: 

1. Aplicar las disposiciones y ejecutar los procesos aprobados para la administración de los 
recursos materiales del Instituto. 

2. Proponer políticas de operación para la administración de los recursos materiales y la 
prestación de los servicios generales. 
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3. Coordinar la atención de requerimientos en materia de servicios generales formulados por las 
unidades administrativas del Instituto para facilitar su operación. 

4. Contratar, previa autorización de la Dirección General de Administración, los servicios 
generales en el Instituto, y garantizar su correcta prestación con base en la normatividad 
vigente. 

5. Coordinar el Programa Interno de Protección Civil conforme a la normatividad aplicable, para 
contar con un protocolo de actuación en caso de accidentes o desastres naturales. 

6. Participar en la suscripción de pedidos, contratos y convenios en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y contratación de servicios que se celebren entre los proveedores y el 
Instituto. 

7. Presidir las sesiones del Subcomité Revisor de Convocatorias.  
8. Fungir como persona titular de la Secretaría Técnica del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. 
9. Coordinar la integración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

con las diferentes unidades administrativas del Instituto. 
10. Supervisar el registro y sistematización de inventarios, baja y destino final de los bienes con 

los que cuenta el Instituto para su operación. 
11. Proponer la actualización de la normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios. 
12. Coordinar las actividades para la realización del inventario anual del Instituto. 
13. Coordinar y autorizar el resguardo de los videos e imágenes captadas por las cámaras del 

circuito cerrado, para garantizar la protección de los materiales gráficos. 
14. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial 
 
Objetivo:  
Ejecutar los procesos de contratación y adquisiciones de bienes, arrendamientos, servicios, obra 
pública y servicios relacionados con las mismas que lleve a cabo el Instituto, conforme a la 
normatividad aplicable 
  
Funciones: 

1. Fungir como Vocal del Subcomité Revisor de Convocatorias.  
2. Organizar, participar y publicar en CompraNet, los procedimientos de Licitación Pública, 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas y de Adjudicación Directa de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

3. Presidir los eventos derivados de los procedimientos de adquisiciones, tales como: juntas de 
aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y de fallos. 

4. Emitir los dictámenes económicos cuando en las adquisiciones, arrendamientos y/o 
prestaciones de servicio se opte por el método de evaluación binario. 

5. Elaborar los pedidos, contratos y convenios que se suscriben entre los proveedores y el 
Instituto. 

6. Integrar los expedientes que se deriven de los procedimientos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 
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7. Coadyuvar en la integración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, así como elaborar los reportes trimestrales del mismo. 

8. Integrar la información que se cargue en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia de la PNT de las obligaciones de transparencia en el ámbito de sus 
atribuciones. 

9. Revisar el proyecto de respuestas a requerimientos de los Órganos fiscalizadores en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, para someterlo a consideración del Director de 
Recursos Materiales. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Contrataciones 
 
Objetivo:  
Elaborar los contratos, convenios en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
verificando el cumplimiento de la normatividad aplicable a la materia. 
 
Funciones: 

1. Elaborar el proyecto de respuestas a requerimientos de los Órganos fiscalizadores en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

2. Coadyuvar en la elaboración de los contratos y convenios de adquisición de bienes, 
arrendamientos y servicios. 

3. Elaborar los documentos necesarios para la rescisión de contratos. 
4. Elaborar los proyectos de informes previo y circunstanciado con motivo de la interposición de 

inconformidades. 
5. Fungir como persona titular de la Secretaría Técnica del Subcomité Revisor de Convocatorias 
6. Apoyar en la integración de la documentación soporte que sea presentada a los cuerpos 

colegiados en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
7. Coadyuvar en la Organización, y publicación en CompraNet, respecto de los procedimientos 

de Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas y de Adjudicación Directa de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Servicios Generales 
 
Objetivo: 
Suministrar los recursos materiales y servicios generales que se requieran para el funcionamiento de 
las diversas áreas que integran el Instituto, así como administrar los contratos de los servicios 
generales y mantener en óptimas condiciones de operación los bienes muebles, inmuebles, 
maquinaria y equipos. 
 
Funciones: 
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1. Supervisar la contratación de servicios generales en el Instituto, fungiendo como área 
requirente y con base en la normatividad vigente en la materia para garantizar la correcta 
prestación de los mismos. 

2. Supervisar el uso del parque vehicular propiedad del Instituto, conforme a la normatividad 
aplicable. 

3. Supervisar el adecuado manejo del fondo revolvente institucional de acuerdo a las normas y 
políticas establecidas. 

4. Coordinar, supervisar los requerimientos de espacio físico, adaptaciones, instalaciones y 
mantenimiento del inmueble, así como de servicios generales que se requieran para la 
correcta operación de las áreas, instalaciones, bienes y equipos del Instituto, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

5. Supervisar los sistemas electrónicos para el registro y sistematización de la información de 
servicios y bienes de consumo. 

6. Coordinar la utilización, conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y 
aprovechamiento del inmueble del Instituto. 

7. Solicitar la autorización de las prórrogas en la prestación de servicios, adquisiciones y obra 
pública; así como los casos de excepción que establece la normatividad aplicable para 
otorgar garantías y en su caso, la cancelación de las mismas relacionados con los recursos 
materiales y servicios generales que requiera el instituto. 

8. Coadyuvar en la integración del Programa Interno de Protección Civil para salvaguardar la 
integridad física de los trabajadores del Instituto y sus instalaciones, conforme a la 
normatividad aplicable. 

9. Integrar la información soporte que será presentada a los miembros del Comité de Bienes 
Muebles. 

10. Verificar el registro y control de los movimientos de activo fijo y organizar el levantamiento 
físico de los bienes muebles e inmueble del Instituto, así como la actualización del inventario 
y reguardo correspondientes. 

11. Integrar la información que se cargue en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia de la PNT de las obligaciones de transparencia en el ámbito de sus 
atribuciones. 

12. Coadyuvar en el resguardo de los videos e imágenes captadas por las cámaras del circuito 
cerrado, para garantizar la protección de los materiales gráficos. 

13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Mantenimiento 
 
Objetivo:  
Mantener en óptimas condiciones de operación las instalaciones, equipos y maquinaria patrimonio 
del Instituto, así como atender las solicitudes de mantenimiento correctivo al mobiliario y equipo de 
administración.  
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la administración de los contratos de prestación de servicios generales del 
Instituto para que se apeguen a lo establecido en los anexos técnicos y en la normatividad 
aplicable. 
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2. Apoyar en la administración de los contratos referentes al mantenimiento de los bienes 
muebles e inmueble propiedad del Instituto. 

3. Supervisar los trabajos realizados para la habilitación de espacios, obra pública y 
acondicionamiento de áreas para eventos institucionales. 

4. Elaborar y ejecutar el Programa de Mantenimiento de bienes muebles e inmuebles. 
5. Elaborar la documentación soporte para la contratación de servicios generales en el Instituto, 

con base en la normatividad vigente en la materia para garantizar la correcta prestación de 
los mismos. 

6. Proponer los servicios de mantenimiento mayor que requieran los sistemas instalados en el 
inmueble. 

7. Elaborar el Programa de mantenimiento del Parque Vehicular del Instituto. 
8. Dar seguimiento al resguardo de los videos e imágenes captadas por las cámaras del circuito 

cerrado, para garantizar la protección de los materiales gráficos. 
9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Control Patrimonial 
 
Objetivo:  
Administrar e implementar los mecanismos técnicos y legales necesarios para la utilización, 
conservación, rehabilitación y aprovechamiento de los bienes muebles e inmueble patrimonio del 
Instituto, así como administrar el Programa Anual Integral de Aseguramiento de los bienes propiedad 
del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Realizar el registro y control de los movimientos de activo fijo del Instituto. 
2. Administrar el contrato de aseguramiento de bienes patrimoniales del Instituto. 
3. Analizar y recopilar la información que se presenta al Comité de Bienes Muebles. 
4. Actualizar el inventario físico de bienes muebles e inmueble del Instituto, así como los 

resguardos correspondientes. 
5. Registrar la utilización, conservación, rehabilitación y aprovechamiento de todos los bienes 

muebles al servicio del Instituto para mantener el control de los centros de costo por Unidad 
Administrativa. 

6. Operar los sistemas electrónicos para el registro y sistematización de la información de 
servicios y bienes de consumo. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Control de Gestión e Información 
 
Objetivo:  
Estandarizar las actividades relacionadas con los documentos ingresados al Instituto en el marco de 
la normatividad aplicable, así como atender los requerimientos de información especializada. 
 
Funciones: 
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1. Coordinar los procedimientos de valoración y destino final de la documentación que ingresa al 
Instituto, con base en la normatividad vigente aplicable en la materia. 

2. Supervisar las actividades de control de gestión de la documentación oficial ingresada al 
Instituto en la Oficialía de Partes a través del Sistema de Gestión Documental (GDMX). 

3. Coadyuvar en el seguimiento de acuerdos de la Dirección General de Administración y las 
áreas administrativas que integran la Dirección General de Administración. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Control de Gestión 
 
Objetivo:  
Administrar, controlar y registrar la documentación ingresada al Instituto. 
 
Funciones: 

1. Registrar y controlar la documentación que ingresa al Instituto, así como darle el turno que 
corresponda hacía las diversas áreas del Instituto. 

2. Coadyuvar en la elaboración de los lineamientos normativos que permitan realizar de manera 
eficiente el servicio de gestión documental.  

3. Coadyuvar en las actividades de control de gestión de la documentación oficial ingresada al 
Instituto a través del Sistema de Gestión Documental (GDMX). 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
(Adscrita a Presidencia) 
 
La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones, además de aquellas 
establecidas en el artículo 32 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Coordinar y dirigir la atención de los asuntos jurídicos del Instituto, así como supervisar la 
observancia de la nomatividad que rige al Instituto, con la finalidad de salvaguardar los intereses del 
mismo. 
 
Funciones: 

1. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y 
ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales en los procesos de toda índole, 
cuando requiera su intervención y para absolver posiciones. 

2. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse; 
asimismo, los escritos de demanda o contestación en las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad; promover o resistirse, en su caso, de los juicios de amparo, 
para ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran. 
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3. Presentar denuncias de hechos, querellas, desistimientos, y otorgar perdones ante el 
Ministerio Público u otras autoridades competentes; así como coadyuvar en la integración de 
las carpetas de investigación y en el trámite de los procesos que afecten al instituto, o en los 
que éste, tenga interés jurídico, con el fin de salvaguardar los intereses del Instituto. 

4. Colaborar con las autoridades y con las Coordinaciones en los asuntos de orden jurídico del 
Instituto, para fijar, sistematizar, unificar y difundir los criterios de interpretación y de 
aplicación de las leyes y de otras disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento del 
Instituto. 

5. Someter a consideración de la Comisionada o el Comisionado Presidente, las alternativas 
jurídicas de solución a los asuntos considerados como relevantes o especiales para el 
Instituto, así como notificar las resoluciones, acuerdos y demás actos que emita el Pleno en 
materia de su competencia, para su aprobación por parte del Pleno, Comisionadas o 
Comisionados y Comisionada o Comisionado presidente. 

6. Colaborar con las Secretarías en los asuntos de orden jurídico del Instituto, para fijar, 
sistematizar, unificar y difundir los criterios de interpretación y de aplicación de las leyes y de 
otras disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento del Instituto. 

7. Coordinar y dictaminar en el ámbito jurídico los convenios y contratos que se deban suscribir. 
8. Contribuir con la Comisionada o el Comisionado Presidente en la elaboración de los 

lineamientos, normas recomendaciones criterios y dictámenes relacionados con el Comité 
Coordinador del SNA. 

9. Asesorar y coadyuvar con la Comisionada o el Comisionado Presidente y el Coordinador 
Ejecutivo del SNT en la elaboración de lineamientos, normas de aplicación de leyes y otras 
disposiciones que normen el funcionamiento del Sistema. 

10. Asesorar, dictaminar y emitir comentarios de los procedimientos relativos a los procedimientos 
de adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios; así como acudir y participar en 
las sesiones de diversos comités en los que deba participar. 

11. Dirigir la Unidad de Transparencia del Instituto, para llevar registro de las solicitudes de 
acceso a la información y protección de datos, dar trámite a cada una de ellas, emitir 
respuestas, resultados, costos de reproducción, envío y realizar notificaciones a los 
solicitantes. 

12. Presidir el Comité de Transparencia, así como proponer los procedimientos internos, para 
asegurar la eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información. 

13. Impulsar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad, para incentivar al 
Instituto a publicar información adicional a la establecida en Ley. 

14. Comunicar a la persona superior jerárquica de determinada área del Instituto, que se niegue a 
colaborar con la Unidad de Transparencia, para que por su conducto realice las acciones 
conducentes y en caso de persistir en su negativa iniciar el procedimiento de responsabilidad 
respectivo. 

15. Representar al Instituto en el recurso de revisión en materia de seguridad nacional que 
interponga la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

16. Participar en el Comité de Valoración Documental conforme a las disposiciones aprobadas 
para su integración. 

17. Hacer efectiva la garantía tratándose de las terminaciones anticipadas o recisiones de 
contrato o pedido, a que se refiere el numeral 8, párrafo séptimo del capítulo XI, de las bases 
y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto, con la 
finalidad de verificar la legalidad de los mismos. 
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18. Instruir la tramitación la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones 
de carácter general que emita el Pleno del Instituto. 

19. Decretar la admisión o desechamiento de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial 
del Estado que se interpongan contra el Instituto; así como la admisión, desahogo de pruebas 
y alegatos del procedimiento establecido en el capítulo III de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

20. Proponer al Pleno el proyecto de resolución donde se apruebe o niegue la indemnización del 
procedimiento establecido en el capítulo III de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado. 

21. Supervisar las actividades de seguimiento legislativo y demás actividades de apoyo que 
resulten necesarias para que el Pleno esté en posibilidad de ejercer las facultades conferidas 
al Instituto en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

22. Integrar el Comité de Ética, para velar por los derechos humanos y equidad de género las 
personas servidoras públicas del Instituto. 

23. Sustanciar, a través de la Dirección de lo Consultivo, el procedimiento de revisión de 
resultados que se establece en los Lineamientos en Materia de Recursos Humanos, Servicio 
Profesional y Personal de Libre Designación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos y emitir resolución en dicho procedimiento. 

24. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Gestión de la Unidad de Enlace 
 
Objetivo:  
Asegurar el ejercicio del derecho de acceso a la información y protección de datos personales del 
Instituto como sujeto obligado para contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y demás normativa aplicable. 
 
Funciones: 

1.  Dirigir las actividades de la Unidad de Transparencia del Instituto. 
2.  Verificar que todas las áreas del Instituto colaboren con la publicación y actualización de la 

información derivada de sus obligaciones de transparencia en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en los tiempos y periodos establecidos en la normatividad aplicable. 

3.  Establecer los mecanismos y buenas prácticas para fortalecer la cultura de transparencia, 
acceso a la información, rendición de cuentas y protección de datos personales. 

4.  Emitir opiniones y elaborar análisis en materia de transparencia y protección de datos 
personales que le sean requeridas por la Dirección General, para la correcta aplicación de la 
normatividad de ambas materias. 

5.  Establecer mecanismos internos para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de transparencia y de protección de datos personales del Instituto. 

6.  Establecer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales. 
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7.  Elaborar y ejecutar el Programa de Capacitación que apruebe el Comité de Transparencia en 
materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, gestión 
documental y temas relacionados. 

8. Supervisar la integración de los insumos y datos necesarios para la elaboración del informe 
anual de actividades del Instituto. 

9.  Coordinar la integración el índice de expedientes clasificados como reservados del Instituto. 
10.  Desarrollar estrategias, en coordinación con otros sujetos obligados o instituciones, para que 

en los procedimientos de acceso a la información y protección de datos personales se 
garanticen las condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, 
en igualdad de circunstancias ambos derechos.  

11. Fomentar la participación de las unidades administrativas para el desarrollo e inscripción de 
prácticas de transparencia proactiva. 

12.  Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Integración y Cumplimiento 
 
Objetivo:  
Facilitar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de los datos personales, 
así como contribuir a la organización de los archivos de la Unidad de Transparencia. 
 
Funciones: 

1. Distribuir y supervisar la elaboración y aplicación de las respuestas a las solicitudes de 
acceso a la información y protección de datos personales del Instituto. 

2. Supervisar el archivo de la Unidad de Transparencia, con la finalidad de controlar su gestión y 
custodia. 

3. Efectuar la habilitación de las cuentas de acceso al módulo del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información (SISAI), para la gestión de solicitudes de información. 

4.  Asesorar en el uso del Sistema de solicitudes de acceso a la información (SISAI), para recibir 
y dar trámite a las solicitudes de acceso a información y de datos personales. 

5. Establecer comunicación con las unidades administrativas del Instituto, para el desahogo de 
asuntos relacionados con el acceso a la información y protección de datos personales; así 
como de los medios de impugnación. 

6.  Verificar de manera integral que el turno, las respuestas, las notificaciones y gestiones 
vinculadas con las solicitudes de acceso a la información se efectúen conforme al 
procedimiento previsto en la normativa vigente. 

7. Supervisar la captura y actualización de las bases de datos de las solicitudes de acceso a la 
información y protección de datos personales, respuestas, resultados, costos de reproducción 
y envío. 

8. Coadyuvar en la integración de los insumos y datos necesarios para la elaboración del 
informe anual de actividades del Instituto. 

9.  Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Apoyo A 
 
Objetivo:  
Apoyar y ejecutar las actividades que aseguren el cumplimiento del ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y protección de los datos personales. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la elaboración los proyectos de actas y resoluciones de las sesiones del Comité 
de Transparencia, en los que se determine la naturaleza pública, reservada o confidencial, 
inexistencia, incompetencia o negativa de la información o datos personales, así como la 
ampliación del plazo de respuesta de solicitudes de acceso a la información y de protección 
de datos personales, así como para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 
Instituto. 

2. Coadyuvar en la elaborar los proyectos de informes justificados en procedimientos de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo del Instituto y 
supervisar su notificación. 

3. Tramitar y aplicar las respuestas de las solicitudes de acceso a la información y de protección 
de datos personales. 

4. Coadyuvar en la elaboración los proyectos de alegatos en los recursos de revisión en los que 
el Instituto es el sujeto obligado, para la defensa de las respuestas a las solicitudes de acceso 
y de protección de datos personales. 

5.  Analizar y archivar la información de los expedientes, actas, resoluciones y alegatos, con la 
finalidad de controlar la gestión y custodia de estos. 

6.  Proporcionar los insumos y datos necesarios para la elaboración del informe anual de 
actividades del Instituto. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Apoyo B 
 
Objetivo:  
Apoyar y ejecutar las actividades que aseguren el cumplimiento del ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y protección de los datos personales. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la elaboración los proyectos de actas y resoluciones de las sesiones del Comité 
de Transparencia, en los que se determine la naturaleza pública, reservada o confidencial, 
inexistencia, incompetencia o negativa de la información o datos personales, así como la 
ampliación del plazo de respuesta de solicitudes de acceso a la información y de protección 
de datos personales, así como para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 
Instituto. 

2. Coadyuvar en la elaborar los proyectos de informes justificados en procedimientos de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo del Instituto y 
supervisar su notificación. 

3. Tramitar y aplicar las respuestas de las solicitudes de acceso a la información y de protección 
de datos personales. 
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4. Coadyuvar en la elaboración los proyectos de alegatos en los recursos de revisión en los que 
el Instituto es el sujeto obligado, para la defensa de las respuestas a las solicitudes de acceso 
y de protección de datos personales. 

5. Analizar y archivar la información de los expedientes, actas, resoluciones y alegatos, con la 
finalidad de controlar la gestión y custodia de estos. 

6. Proporcionar los insumos y datos necesarios para la elaboración del informe anual de 
actividades del Instituto. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Asesoría y Obligaciones 
 
Objetivo:  
Coordinar el desarrollo de las sesiones, actividades y los asuntos sometidos a consideración del 
Comité de Transparencia para cumplir con el procedimiento de acceso a la información y protección 
de datos personales. 
 
Funciones: 

1.  Coordinar e implementar los mecanismos internos que aseguren la mayor eficiencia de los 
trabajos del Comité de Transparencia. 

2. Fungir como persona responsable de la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia. 
3.  Asistir los trabajos para el correcto desarrollo de las funciones del Comité de Transparencia. 
4.  Distribuir y supervisar la elaboración de los proyectos de actas y resoluciones de las sesiones 

del Comité de Transparencia, en los que se determine la naturaleza pública, reservada o 
confidencial, inexistencia, incompetencia o negativa de la información o datos personales, así 
como la ampliación del plazo de respuesta de solicitudes de acceso a la información y de 
protección de datos personales, así como para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia del Instituto. 

5. Supervisar la elaboración de los proyectos de informes justificados en procedimientos de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo del Instituto y 
supervisar su notificación. 

6. Coordinar la suscripción de las resoluciones, acuerdos y actas del Comité de Transparencia 
por parte de sus integrantes. 

7.  Notificar las actas y resoluciones del Comité de Transparencia a las unidades administrativas 
y a la Unidad de Transparencia del Instituto con el fin de asegurar el cumplimiento de sus 
determinaciones. 

8. Supervisar la revisión del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados o sistemas 
habilitados, respecto a la notificación de requerimientos de información al Instituto, así como 
de recursos de revisión interpuestos en contra del Instituto y de las resoluciones del Pleno del 
Instituto, a efecto de darle el seguimiento correspondiente. 

9. Distribuir y coordinar los proyectos de alegatos en los recursos de revisión en los que el 
Instituto es el sujeto obligado, para la defensa de las respuestas a las solicitudes de acceso y 
de protección de datos personales. 

10. Efectuar las notificaciones de alegatos, alcances y oficios durante la sustanciación de los 
recursos de revisión. 
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11. Dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que emita el Pleno del Instituto, 
relacionadas con los recursos de revisión y denuncias por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia. 

12.  Supervisar el archivo de la información de los expedientes, actas, resoluciones y alegatos, 
con la finalidad de controlar la gestión y custodia de estos. 

13. Brindar apoyo técnico y asesoría a las áreas del Instituto en el desahogo de asuntos 
relacionados con incompetencia, inexistencia o clasificación de información, así como de la 
atención de medios de impugnación que de estos se deriven. 

14. Analizar la conveniencia de implementar normas y procedimientos en materia de acceso a la 
información, o actualizar las vigentes, a fin de garantizar el acceso a la información y la 
adecuada protección de los datos personales que sean tratados por las personas servidoras 
públicas del instituto. 

15.  Diseñar propuestas de contenido y material de apoyo para la implementación de mejores 
prácticas en la gestión de solicitudes de acceso a la información y de acceso a datos 
personales. 

16.  Asegurar la elaboración de documentos que se sometan a consideración del Comité de 
Transparencia, como resultado del procedimiento de acceso a la información y de medios de 
impugnación, para cumplir con la normativa aplicable. 

17. Supervisar la publicación de las actas y resoluciones del Comité de Transparencia, en el 
SIPOT de la PNT, con el objetivo de que la sociedad pueda conocerlas. 

18. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Apoyo A 
 
Objetivo:  
Apoyar y ejecutar las actividades que aseguren el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia y protección de datos personales, así como las determinaciones de la Unidad y del 
Comité de Transparencia 
 
Funciones: 

1.  Realizar la publicación de las actas y resoluciones del Comité de Transparencia en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia y dar el seguimiento correspondiente 

2. Elaborar los proyectos de actas y resoluciones de las sesiones del Comité de Transparencia, 
en los que se determine la naturaleza pública, reservada o confidencial, inexistencia, 
incompetencia o negativa de la información o datos personales, así como la ampliación del 
plazo de respuesta de solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales, así como para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del Instituto. 

3.  Elaborar los proyectos de informes justificados en procedimientos de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo del Instituto y supervisar su 
notificación. 

4. Tramitar y aplicar las respuestas de las solicitudes de acceso a la información y de protección 
de datos personales. 

5.  Actualizar y publicar la información derivada de las obligaciones de transparencia a cargo de 
la Dirección de Gestión, en los tiempos y periodos establecidos en la normativa aplicable. 
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6.  Recabar, recopilar e integrar las firmas de las resoluciones, acuerdos y actas del Comité de 
Transparencia por parte de sus integrantes. 

7. Revisar el Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados o sistemas habilitados, 
respecto a la notificación de requerimientos de información al Instituto, así como de recursos 
de revisión interpuestos en contra del Instituto y de las resoluciones del Pleno del Instituto, a 
efecto de darle el seguimiento correspondiente. 

8. Elaborar los proyectos de alegatos en los recursos de revisión en los que el Instituto es el 
sujeto obligado, para la defensa de las respuestas a las solicitudes de acceso y de protección 
de datos personales. 

9. Apoyar en el seguimiento del cumplimiento a las resoluciones que emita el Pleno del Instituto, 
relacionadas con los recursos de revisión y denuncias por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia. 

10.  Analizar y archivar la información de los expedientes, actas, resoluciones y alegatos, con la 
finalidad de controlar la gestión y custodia de estos. 

11. Apoyar en la integración del índice de Expedientes Clasificados como Reservados del 
Instituto. 

12. Proporcionar los insumos y datos necesarios para la elaboración del informe anual de 
actividades del Instituto. 

13.  Gestionar con las áreas el cumplimiento del Programa de Capacitación que apruebe el Comité 
de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, gestión documental y temas relacionados. 

14.  Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de lo Consultivo 
 
Objetivo:  
Garantizar la atención de las consultas formuladas a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
 
Funciones: 

1. Formular opiniones jurídicas en las resoluciones emitidas por las Ponencias, para garantizar 
los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

2. Proporcionar la asesoría jurídica correspondiente a las diferentes unidades administrativas del 
Instituto en materia de transparencia, acceso a la información y datos personales. 

3. Supervisar la respectiva dictaminación, revisión, registro y resguardo de los convenios y 
contratos que se deban suscribir. 

4. Colaborar en la elaboración de la normatividad relativa al SNA. 
5. Impulsar los mecanismos de consulta de la normatividad en las materias de transparencia, 

acceso a la información y datos personales. 
6. Interpretar la normatividad en materia de transparencia y demás normatividad aplicable a los 

sujetos obligados, a fin de emitir su opinión. 
7. Formular opiniones jurídicas en los procedimientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Obras Públicas y contratación de servicios. 
8. Proporcionar la asesoría correspondiente para la elaboración y registro de contratos y 

convenios que realice el Instituto. 
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9. Formalizar, en conjunto con la Dirección General de Administración, y resguardar un tanto de 
los contratos y convenios celebrados por el INA en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras Públicas y contratación de servicios. 

10. Coordinar y dar seguimiento a la sustanciación del procedimiento para la revisión de 
resultados de la evaluación bienal del desempeño de los miembros del servicio profesional 
inconformes con dichos resultados. 

11. Proponer y sustanciar los proyectos de acuerdos y resoluciones en el procedimiento de 
revisión de resultados que se establece en los Lineamientos en Materia de Recursos 
Humanos, Servicio Profesional y Personal de Libre Designación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos y proponer al Titular de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, el proyecto de resolución del procedimiento para su 
discusión y, en su caso, aprobación. 

12. Coordinar las actividades inherentes a las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
13. Coordinar la gestión de registros de Propiedad Intelectual del Instituto. 
14. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de lo Consultivo 
 
Objetivo:  
Gestionar las diversas solicitudes de consulta jurídica que realizan las unidades administrativas, con 
la finalidad de proteger los intereses jurídicos del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Realizar alternativas jurídicas de solución a los asuntos considerados como relevantes o 
especiales para el Instituto. 

2. Revisar y dictaminar los Acuerdos sometidos al Pleno del Instituto.  
3. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas del Instituto. 
4. Dictaminar y revisar los convenios y contratos en el ámbito de su competencia, así como 

coordinar el registro y resguardo de los mismos. 
5. Apoyar en la elaboración, revisión y dictaminación de la normatividad relacionada al SNA. 
6. Revisar y dictaminar aquella normatividad que regule el funcionamiento del Instituto. 
7. Asesorar y dictaminar en los procedimientos relativos a las Adquisiciones, Arrendamientos, 

Obras Públicas y contratación de servicios. 
8. Revisar, y en su caso, dictaminar los aspectos jurídicos de los convenios y contratos que se 

deban suscribir. 
9. Instrumentar y dar seguimiento a las etapas de sustanciación del procedimiento para la 

revisión de resultados de la evaluación bienal del desempeño de los miembros del servicio 
profesional inconformes con dichos resultados. 

10. Elaborar los proyectos de acuerdos y resoluciones emitidos en el procedimiento de revisión de 
resultados que se establece en los Lineamientos en Materia de Recursos Humanos, Servicio 
Profesional y Personal de Libre Designación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos. 

11. Revisar las actividades inherentes a las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
12. Revisar la gestión de registros de Propiedad Intelectual del Instituto. 
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13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
  

Departamento de lo Consultivo A 
 
Objetivo: 
Defender jurídicamente al Instituto y apegar a derecho su funcionamiento y/o actuación. 
 
Funciones: 

1. Proponer la formulación de opiniones jurídicas en las resoluciones emitidas por las Ponencias, 
a fin de garantizar el adecuado derecho a las mismas. 

2. Apoyar a la persona superior jerárquica en el asesoramiento a las áreas administrativas y 
sustantivas que integran el Instituto, en caso de requerirlo, en materia de transparencia, 
acceso a la información y datos personales. 

3. Auxiliar en la gestión de registros de Propiedad Intelectual del Instituto. 
4. Realizar el registro, control y seguimiento de los asuntos consultivos; así como elaborar el 

reporte por entidad y el análisis respectivo, de acuerdo con los temas asignados por la 
persona superior jerárquica. 

5. Auxiliar en la elaboración, revisión y dictaminación de la normatividad relacionada al SNA. 
6. Apoyar a la persona superior jerárquica en la dictaminación y revisión de la normatividad. 
7. Apoyar a la persona superior jerárquica en la publicación de la normatividad en la página de 

internet del Instituto. 
8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de lo Consultivo B 
 
Objetivo: 
Defender jurídicamente al Instituto y apegar a derecho su funcionamiento y/o actuación. 
 
Funciones: 

1. Proponer la formulación de opiniones jurídicas en las resoluciones emitidas por las Ponencias, 
a fin de garantizar el adecuado derecho a las mismas. 

2. Apoyar a la persona superior jerárquica en el asesoramiento a las áreas administrativas y 
sustantivas que integran el Instituto, en caso de requerirlo, en materia de transparencia, 
acceso a la información y datos personales. 

3. Auxiliar en la gestión de registros de Propiedad Intelectual del Instituto. 
4. Realizar el registro, control y seguimiento de los asuntos consultivos; así como elaborar el 

reporte por entidad y el análisis respectivo, de acuerdo con los temas asignados por la 
persona superior jerárquica. 

5. Auxiliar en la elaboración, revisión y dictaminación de la normatividad relacionada al SNA. 
6. Apoyar a la persona superior jerárquica en la dictaminación y revisión de la normatividad. 
7. Apoyar a la persona superior jerárquica en la publicación de la normatividad en la página de 

internet del Instituto. 
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8. Apoyar a la persona superior jerárquica en el asesoramiento y dictaminación a las unidades 
administrativas y sustantivas que integran el Instituto, en los procedimientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras Públicas y contratación de servicios. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Dirección de lo Contencioso 
 
Objetivo:  
Dar cumplimiento a las obligaciones que derivan de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado, Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la Ley de Amparo y la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en consecuencia contribuir a la defensa de los asuntos jurisdiccionales. 
 
Funciones: 

1. Atender los juicios de amparo y juicios contenciosos administrativos federales promovidos por 
los particulares contra las resoluciones del Instituto derivados de la normatividad vigente para 
sostener la legalidad y constitucionalidad de los actos impugnados ante los órganos 
jurisdiccionales. 

2. Supervisar el seguimiento a los juicios de amparo indirecto y directo, y juicios contenciosos 
administrativos federales; así como la supervisión de la elaboración de los escritos de 
acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales en los que sea parte el 
Instituto en materia de acceso a la información y datos personales en posesión de los sujetos 
obligados y los particulares. 

3. Proporcionar y exhibir las pruebas, así como dirigir la realización de informes, estudios, 
recursos, alegatos y estrategias correspondientes en los juicios en los que el Instituto sea 
parte, para sostener la legalidad y constitucionalidad de los actos impugnados ante los 
órganos jurisdiccionales. 

4. Organizar los informes correspondientes del estado que guardan los procedimientos en 
materia de acceso a la información y datos personales en posesión de los sujetos obligados y 
particulares. 

5. Supervisar y dar seguimiento a los requerimientos que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación formule en atención al recurso de revisión en materia de seguridad nacional interponga 
el Consejero Jurídico de Ejecutivo Federal.  

6. Supervisar los proyectos de acuerdos de admisión o desechamiento de las reclamaciones de 
responsabilidad patrimonial del Estado que se interpongan contra el Instituto; y supervisar su 
seguimiento en caso de impugnación frente a los órganos jurisdiccionales. 

7. Supervisar el proyecto de resolución que se presentará al Pleno del Instituto donde se 
apruebe o niegue la indemnización del procedimiento establecido en el capítulo III de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

8. Supervisar y dar seguimiento a los asuntos penales que se gestionen ante el Ministerio 
Público, Fiscalía General de la República y Fiscalías Generales de cada entidad. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Subdirección de lo Contencioso de Acceso 
 
Objetivo:  
Velar por la defensa de las actuaciones que el Instituto emite en los procedimientos que lleva a cabo 
en el marco de sus funciones, para que con ello se garantice el debido cumplimiento de la 
normatividad en materia de acceso a la información. 
 
 
Funciones: 

1. Conocer sobre los juicios y cualquier otro asunto contencioso en materia de acceso a la 
información y acceso a datos personales que sean interpuestos en contra de las resoluciones 
emitidas por el Instituto, con la finalidad de crear precedentes en los órganos jurisdiccionales 
y sentar bases de interpretación de la materia. 

2. Coordinar la integración y seguimiento de los procedimientos en materia de acceso a la 
información y proporcionar los informes correspondientes del estado que guardan, con la 
finalidad de hacerlos del conocimiento de la persona titular de la Dirección General y de las 
instancias del Instituto que las requieran. 

3. Atender en tiempo y forma todo aquel requerimiento en los procesos jurisdiccionales que se 
lleven a cabo en los asuntos y juicios en materia de acceso a la información, así como 
interponer todo aquel recurso que defienda los intereses del Instituto, con el fin de darles 
resolución. 

4. Participar en la planeación de las estrategias para la defensa de las resoluciones del Instituto 
que sean impugnadas a través del juicio de amparo ante el Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el acceso a la información, para poder defender la legalidad y 
constitucionalidad de los actos que el Instituto emite a fin de lograr que éstos subsistan y se 
declaren firmes. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de lo Contencioso de Acceso 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en la elaboración de los proyectos para la defensa de los actos que el Instituto emite en 
materia de acceso a la información, que sean impugnadas ante Tribunales Federales, y en general, 
representar y defender los intereses del Instituto en materia jurídico-contenciosa de acuerdo a los 
casos asignados. 
 
Funciones: 

1. Analizar los asuntos y juicios ante las diversas instancias judiciales y administrativas, con la 
finalidad de atender su desahogo. 

2. Integrar y actualizar de manera sistemática el archivo relativo a los asuntos y juicios en 
materia de acceso a la información, para la defensa del Instituto, ante las diversas Instancias 
judiciales y administrativas. 

3. Apoyar en la defensa del Instituto ante diversas instancias derivado de los asuntos y juicios 
que se interpongan, para poder defender la legalidad y constitucionalidad de los actos que el 
Instituto emite a fin de lograr que éstos subsistan y se declaren firmes. 
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4. Proponer y elaborar los proyectos para el desahogo de los asuntos y juicios en materia de 
acceso a la información en donde el Instituto sea parte. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de lo Contencioso de Datos 
 
Objetivo:  
Velar por la defensa de las actuaciones que el Instituto emite en los procedimientos que lleva a cabo 
en el marco de sus funciones, para que con ello se garantice el debido cumplimiento de la 
normatividad en materia de protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Conocer sobre los juicios y cualquier otro asunto contencioso en materia de protección de 
datos personales que sean interpuestos en contra de las resoluciones emitidas por el Instituto, 
con la finalidad de crear precedentes en los órganos jurisdiccionales y sentar bases de 
interpretación de la materia. 

2. Controlar la integración y seguimiento de los procedimientos en materia de protección de 
datos personales y proporcionar los informes correspondientes del estado que guardan, para 
hacerlos del conocimiento de la persona titular de la Dirección General y de las instancias del 
Instituto que las requieran. 

3. Atender en tiempo y forma todo aquel requerimiento en los procesos jurisdiccionales que se 
lleven a cabo en los asuntos y juicios en materia de protección de datos personales, así como 
interponer todo aquel recurso que defienda los intereses del Instituto, con el fin de darles 
resolución. 

4. Planear las estrategias para la defensa de las resoluciones del Instituto que sean impugnadas 
a través del juicio de amparo y del juicio de nulidad ante los órganos jurisdiccionales, en 
relación con la protección de datos personales, para poder defender la legalidad y 
constitucionalidad de los actos que el Instituto emite a fin de lograr que éstos subsistan y se 
declaren firmes. 

5. Consolidar los proyectos de resolución que se presentará al Pleno del Instituto donde se 
apruebe o niegue la indemnización del procedimiento establecido en el capítulo III de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de lo Contencioso de Datos 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en la elaboración de los proyectos para la defensa de los actos que el Instituto emite en 
materia de protección de datos personales, que sean impugnadas ante Tribunales Federales, y en 
general, representar y defender los intereses del Instituto en materia jurídico-contenciosa de acuerdo 
a los casos asignados. 
 
Funciones: 
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1. Analizar los asuntos y juicios ante las diversas instancias judiciales y administrativas, con la 
finalidad de atender su desahogo. 

2. Integrar y actualizar de manera sistemática el archivo relativo a los asuntos y juicios en 
materia de protección de datos personales, para la defensa del Instituto, ante las diversas 
instancias judiciales y administrativas. 

3. Apoyar en la defensa del Instituto ante diversas instancias derivado de los asuntos y juicios 
que se interpongan, para poder defender la legalidad y constitucionalidad de los actos que el 
Instituto emite a fin de lograr que éstos subsistan y se declaren firmes. 

4. Proponer y elaborar los proyectos para el desahogo de los asuntos y juicios en materia de 
protección de datos personales en donde el Instituto sea parte. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Asuntos Constitucionales 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en el análisis y desahogo de los asuntos que deriven del ejercicio de las facultades 
conferidas al Instituto en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como las derivadas de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial del Estado y del recurso de revisión en materia de seguridad nacional previsto en la Ley 
General. 
 
Funciones: 

1. Elaborar los escritos de demanda para la promoción de los medios de impugnación previstos 
en la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales). 

2. Atender y dar seguimiento a los requerimientos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
formule en atención al recurso de revisión en materia de seguridad nacional que interponga el 
Consejero Jurídico de Ejecutivo Federal. 

3. Controlar la atención de los escritos que se elaboren para la defensa de las resoluciones del 
Instituto en la sustanciación del recurso de revisión en materia de seguridad nacional. 

4. Vigilar el seguimiento de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial del Estado que se 
interpongan contra el Instituto. 

5. Elaborar los proyectos de acuerdos de admisión o desechamiento y de resolución de las 
reclamaciones de responsabilidad patrimonial del Estado; y supervisar su seguimiento en caso 
de impugnación frente a los órganos jurisdiccionales. 

6. Consolidar los proyectos de resolución que se presentarán al Pleno del Instituto donde se 
apruebe o niegue la indemnización del procedimiento establecido en el capítulo III de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Subdirección de Análisis Normativo 
 
Objetivo:  
Asegurar el desarrollo de las actividades de seguimiento legislativo y demás actividades de apoyo 
que resulten necesarias para que el Pleno esté en posibilidad de ejercer las facultades conferidas al 
Instituto en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como aquellas que deriven de las actividades del SNA. 
 
Funciones: 

1. Elaborar e integrar estudios legislativos que coadyuven en la elaboración de los medios de 
impugnación previstos en la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales). 

2. Formular las opiniones jurídicas que deriven del acompañamiento de las actividades 
relacionadas con el SNA, así como elaborar los proyectos de normatividad regulatoria en la 
materia.  

3. Asesorar, dictaminar y emitir comentarios en materia de protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados del sector público, es decir, de aquellos datos en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos en el ámbito federal, para coadyuvar a las áreas administrativas del Instituto. 

4. Dar seguimiento a los criterios relevantes en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados que emita el 
Pleno, de conformidad con el nuevo marco jurídico, para apoyar en la difusión de los criterios 
de interpretación y de aplicación de las leyes y de otras disposiciones jurídicas. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y DIFUSIÓN 
(Adscrita a Presidencia) 
 
La Dirección General de Comunicación Social tendrá las siguientes funciones, además de aquellas 
establecidas en el artículo 35 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Planear, impulsar y dirigir estrategias de comunicación para promover el quehacer institucional entre 
la sociedad. 
 
Funciones: 

1. Impulsar los ajustes a la política general de comunicación social para su presentación y 
aprobación por el Pleno. 

2. Vigilar y dirigir la ejecución de la política general de comunicación social y los programas de 
comunicación social para asegurar el cumplimiento de los principios, metas y objetivos 
planteados. 
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3. Coordinar la atención de las relaciones del Instituto con los medios de comunicación para 
promover y difundir el quehacer institucional. 

4. Establecer las directrices para el envío de materiales relativos a las actividades sustantivas 
del Instituto para mantener informados a los medios de comunicación. 

5. Planear las campañas y productos de difusión institucionales aprobadas en el programa de 
comunicación social o la Matriz de Indicadores de Resultados del área para coadyuvar al 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

6. Coordinar y aprobar la gestión de contenido de las cuentas institucionales de redes sociales 
con el propósito de lograr su mayor aprovechamiento. 

7. Establecer los instrumentos de medición necesarios para conocer la percepción de la 
sociedad sobre las actividades del Instituto 

8. Planear las estrategias de monitoreo, análisis y elaboración de reportes de la información que 
publican los medios de comunicación acerca del Instituto para contar con elementos de 
referencia sobre la percepción institucional. 

9. Coordinar la colaboración con sus similares, públicas o privadas, en tareas de información y 
difusión orientadas al conocimiento y ejercicio de los derechos que tutela el Instituto con el 
objeto de generar alianzas estratégicas. 

10. Autorizar la ejecución de estrategias de comunicación interna para contribuir al desarrollo 
organizacional y al cumplimiento de las funciones. 

11. Coordinar la atención de solicitudes de diseño y contenidos que resulten de la planeación de 
eventos de otras unidades administrativas. 

12. Coordinar las actividades administrativas del área para la consecución de las metas y 
objetivos del Instituto. 

13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Difusión 
 
Objetivo:  
Diseñar y desarrollar estrategias de comunicación para fomentar el ejercicio de los derechos que 
tutela el Instituto, así como para generar una cultura de transparencia y rendición de cuentas. 
 
Funciones: 

1. Vigilar la aplicación de políticas y lineamientos en materia de difusión y promoción institucional 
para asegurar que la difusión de los derechos tutelados por el Instituto, así como de su 
quehacer, se realice bajo los parámetros de autorregulación existentes. 

2. Proponer a la Dirección General el desarrollo y actualización de instrumentos de planeación, 
seguimiento, logística y autorregulación del área para la realización de reportes y la toma de 
decisiones. 

3. Diseñar y desarrollar estrategias de difusión institucionales, fundamentadas en estudios de 
opinión, para promover entre la población el conocimiento y ejercicio de los derechos 
tutelados por el Instituto. 

4. Evaluar y definir las necesidades de servicios externos que se requieren contratar para 
realizar campañas de difusión, así como productos publicitarios diversos. 

5. Establecer y dirigir los vínculos comerciales con los diversos medios de comunicación para 
difundir y promover los derechos que tutela el Instituto con el objeto de lograr las mejores 
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condiciones económicas que permitan optimizar los recursos económicos destinados para tal 
fin. 

6. Planificar las estrategias, el monitoreo y la gestión de las redes sociales del Instituto con el fin 
de que se mantengan activas y se interactúe a través de ellas con la sociedad. 

7. Coordinar la aplicación de instrumentos de medición con la finalidad de analizar y evaluar la 
pertinencia de los mensajes emitidos por el Instituto, así como las expectativas que tienen los 
distintos grupos de relación institucional. 

8. Promover acercamientos estratégicos con los organismos de difusión para generar 
condiciones de apoyo a la difusión de los derechos que tutela el Instituto. 

9. Impulsar la ejecución de estrategias de comunicación interna para abonar al desarrollo 
organizacional. 

10. Coordinar la atención de solicitudes de diseño y contenidos que resulten de la planeación de 
eventos de otras unidades administrativas. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Planeación Estratégica 
 
Objetivo:  
Coordinar la planeación estratégica, el uso de la identidad gráfica institucional y la aplicación de 
instrumentos de medición de resultados relacionados con el desempeño de las estrategias de 
comunicación y el desempeño del área. 
 
Funciones: 

1. Asegurar la aplicación de políticas y lineamientos en materia de planeación estratégica para 
asegurar que la difusión a la sociedad de los derechos tutelados por el Instituto, así como de 
su quehacer se realice bajo los parámetros de autorregulación existentes. 

2. Proponer y revisar los instrumentos y estrategias de planeación, seguimiento, logística y 
autorregulación del área para asegurar su pertinencia y vigencia.  

3. Proponer elementos de identidad gráfica para redes sociales y medios digitales como parte de 
la planeación estratégica de campañas y productos de comunicación del área, considerando 
para ello los estudios de opinión existentes. 

4. Proponer contenidos, diseño gráfico y formación editorial de productos relacionados con las 
tareas de comunicación social para coadyuvar al logro de los objetivos de la Dirección. 

5. Elaborar los requerimientos técnicos de los productos editoriales, de contenido y diseño 
necesarios para la contratación de los proveedores externos que se requieren para la 
ejecución de planes de difusión, de evaluación de desempeño y de elaboración de identidad 
gráfica. 

6. Supervisar que los trabajos que realicen los proveedores externos involucrados en la 
ejecución de planes de difusión, de evaluación de desempeño y de elaboración de identidad 
gráfica se lleven a cabo según los objetivos establecidos en los anexos técnicos. 

7. Supervisar el desarrollo de los instrumentos de medición para conocer la percepción que tiene 
la opinión pública acerca del Instituto y la pertinencia de los mensajes que serán difundidos 
con motivo de la ejecución de la campaña institucional 

8. Proponer y ejecutar estrategias de comunicación interna para contribuir en el desarrollo 
organizacional y la responsabilidad social institucional. 
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9. Integrar e interpretar la información relacionada con la percepción de los medios de 
comunicación interna por parte del personal del Instituto. 

10. Integrar el trabajo de otras áreas del Instituto en la ejecución de estrategias de comunicación 
interna para abonar a la integración organizacional. 

11. Atender las solicitudes de diseño y contenido que resulten de la planeación de eventos de 
otras áreas del Instituto. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Producción Editorial 
 
Objetivo:  
Proponer y elaborar producción editorial y de diseño gráfico asociadas a las estrategias de 
comunicación del área. 
 
Funciones: 

1. Formular normas y los criterios editoriales de los productos a difundir para que las 
publicaciones sean atractivas, funcionales y su difusión cumpla con los objetivos de las 
campañas. 

2. Proponer la conceptualización, diseño y formación editorial de materiales impresos para 
generar la identidad gráfica de cada evento y difundirla de una manera atractiva en redes 
sociales. 

3. Proponer la conceptualización, diseño y elaboración de materiales audiovisuales para difundir 
las campañas y productos institucionales de comunicación en redes sociales. 

4. Elaborar los requerimientos técnicos de los productos editoriales y de diseño que se requieren 
para la ejecución de planes o estrategias de difusión. 

5. Apoyar la ejecución de estrategias de comunicación interna a través de la elaboración de 
conceptos editoriales, de relación y prácticos. 

6. Proponer los elementos conceptuales, visuales, de relación y prácticos para la atención de 
solicitudes de diseño que resulten de la planeación de eventos de otras áreas. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Diseño Gráfico 
 
Objetivo:  
Proponer y elaborar el diseño gráfico de los materiales asociadas a las estrategias de comunicación 
del área y supervisar su ejecución. 
 
Funciones: 

1. Proponer materiales gráficos de campañas de difusión para formular estrategias de 
comunicación visual.  

2. Diseñar, conceptualizar, elaborar y editar materiales de difusión del Instituto para dar a 
conocer su labor y brindar a la sociedad mayor claridad de su función. 
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3. Proponer los diseños de los materiales de difusión tomando en cuenta los elementos 
conceptuales, visuales, de relación y elementos prácticos para difundir las campañas y 
eventos que realiza el Instituto y darlos a conocer través de soportes impresos y electrónicos. 

4. Coadyuvar en las estrategias de comunicación interna mediante la ejecución de materiales 
gráficos que permitan reforzar las acciones en materia de comunicación interna. 

5. Apoyar y orientar a las unidades administrativas del Instituto en el diseño y elaboración de 
materiales gráficos requeridos para la realización de sus eventos. 

6. Llevar el inventario de las materias primas necesarias para el diseño gráfico para tener un 
mejor control del mismo y optimizar su utilización. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Divulgación y Logística 
 
Objetivo:  
Coordinar la operación y logística de las estrategias de comunicación, así como la distribución de los 
materiales de divulgación del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Revisar la aplicación de políticas y lineamientos en materia de divulgación y logística para 
asegurar que la difusión a la sociedad de los derechos tutelados por el Instituto, así como de 
su quehacer se realice bajo los parámetros de autorregulación existentes. 

2. Revisar los instrumentos y estrategias de planeación, seguimiento, logística y autorregulación 
del área para asegurar su pertinencia y vigencia.  

3. Participar en el desarrollo de la propuesta de difusión de las campañas institucionales 
considerando los estudios de opinión existentes, para aportar elementos de promoción 
acordes con los objetivos que se establezcan. 

4. Supervisar la planeación de medios, la elaboración de las pautas publicitarias y las 
ejecuciones gráficas de las campañas o estrategias de difusión para atender los objetivos 
planteados. 

5. Implementar la estrategia y conducir la logística para la divulgación adecuada de las 
campañas y productos de difusión institucionales. 

6. Coadyuvar y supervisar la entrega de materiales de divulgación de las órdenes de inserción y 
de servicio para la reserva de espacios en medios impresos y digitales, en cumplimiento a la 
normatividad vigente en materia de comunicación. 

7. Coadyuvar con el proceso de contratación de servicios para la difusión de las campañas 
institucionales en los diversos medios de comunicación. 

8. Coordinar la planeación, diseño y ejecución de estrategias de difusión en las diferentes 
plataformas digitales con que cuenta el Instituto para la difusión de la imagen y las actividades 
institucionales. 

9. Supervisar el monitoreo de las cuentas institucionales en redes sociales y de las 
Comisionadas y los Comisionados; así como de las instituciones, organismos y eventos que 
tienen vinculación con el Instituto para poder diseñar estrategias en estas plataformas.  

10. Coordinar las gestiones derivadas de las solicitudes de espacios a la Dirección General de 
Radio, Televisión y Cinematografía (RTC), así como la recepción y distribución de los oficios 
emitidos en los que se instruye la transmisión a los concesionarios relativos a la asignación de 
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los tiempos de Estado en todas las estaciones de radio y televisión del país para difundir las 
acciones y actividades institucionales que lleva a cabo el Instituto. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Vinculación con Medios y Corresponsales Extranjeros A 
 
Objetivo:  
Establecer vínculos con los medios de comunicación y corresponsales en el extranjero, a fin de 
difundir de las actividades del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Analizar la imagen gráfica que se difunde en medios nacionales e internacionales acerca del 
Instituto para, en su caso, generar nuevas propuestas de difusión de imágenes gráficas. 

2. Realizar la cobertura fotográfica de los eventos organizados por el Instituto y de aquellos 
donde participen los directivos del mismo, para difundir la memoria visual institucional en 
medios nacionales e internacionales a través de redes sociales y otros medios digitales. 

3. Enviar material fotográfico testimonial de los eventos donde participa el personal del Instituto 
para su difusión en redes sociales como Twitter y Facebook. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Vinculación con Medios y Corresponsales Extranjeros B 
 
Objetivo:  
Establecer vínculos con los medios de comunicación y corresponsales en el extranjero, a fin de 
difundir de las actividades del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Revisar las mejores prácticas de vinculación de medios y redes sociales, nacionales e 
internacionales, para poder incorporarlas a las dinámicas de trabajo institucionales.  

2. Proponer materiales de divulgación para coadyuvar con las estrategias de redes sociales y de 
vinculación con medios con la finalidad de promover el quehacer institucional. 

3. Ejecutar estrategias de comunicación y vinculación específicas para posicionar las redes 
sociales institucionales ante la sociedad como referentes de información relacionada con los 
derechos tutelados por el Instituto. 

4. Colaborar en la ejecución del programa de trabajo en redes sociales y de vinculación con 
medios a fin de lograr un mayor impacto de las tareas del Instituto a nivel nacional e 
internacional. 

5. Participar en la difusión de campañas y eventos institucionales mediante la elaboración de 
materiales gráficos para invitar a la sociedad a participar y a concientizarse, a nivel nacional e 
internacional.  

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Apoyo Técnico 
 
Objetivo:  
Revisar y proponer estrategias y herramientas para la mejor difusión del quehacer institucional a 
través de medios digitales. 
 
Funciones: 

1. Revisar las mejores estrategias de difusión en medios digitales para poder incorporarlas a las 
dinámicas de trabajo institucionales.  

2. Elaborar estrategias de comunicación y vinculación específicas para posicionar las redes 
sociales institucionales ante la sociedad como referentes de información relacionada con los 
derechos tutelados por el Instituto. 

3. Participar en el establecimiento condiciones técnicas para la contratación de servicios de 
difusión en medios digitales y medios alternativos. 

4. Participar y dar seguimiento a los productos publicitarios contratados en medios digitales y 
alternativos. 

5. Realizar los reportes cuantitativos y cualitativos que resulten de la difusión en las redes 
sociales institucionales, a fin de conocer la opinión de los usuarios de estas plataformas 
acerca de las campañas institucionales en México y el extranjero. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Medios 
 
Objetivo:  
Definir y desarrollar las acciones de comunicación institucional para mantener informada a la 
sociedad ya los medios acerca de las actividades que realiza el Instituto. 
 
Funciones: 

1. Vigilar la aplicación de las políticas y lineamientos de comunicación del Instituto ante los 
medios de comunicación, nacionales y extranjeros, para asegurar que la actividad de las 
Comisionadas o los Comisionados y el quehacer institucional se realice bajo parámetros de 
autorregulación. 

2. Comunicar a la Dirección General la propuesta de desarrollo y actualización de instrumentos 
de planeación, seguimiento y autorregulación del área para la realización de reportes y la 
toma de decisiones. 

3. Vigilar la atención a peticiones de información de los medios de comunicación para que 
cuenten con los insumos necesarios para su labor. 

4. Formular y desarrollar una estrategia y plan de trabajo informativo orientados a establecer 
relaciones con los comunicadores y líderes de opinión de manera no fortuita a fin de mantener 
abiertos canales estratégicos de comunicación sobre las actividades del Instituto 

5. Coordinar la producción y distribución entre los medios de comunicación y la sociedad del 
material informativo relacionado con las actividades públicas del Instituto para promover su 
difusión.  
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6. Consolidar una relación de respeto y colaboración con los medios de comunicación nacionales 
e internacionales, con el fin de facilitar el flujo de información sobre las actividades del 
Instituto. 

7. Coordinar, en materia informativa, las giras que efectúen las Comisionadas y los 
Comisionados, para dar conocer los planteamientos y exposiciones de las Comisionadas y los 
Comisionados a nivel nacional e internacional. 

8. Comunicar al Dirección General los informes de actividades en medios de comunicación para 
tener un registro del impacto de las acciones institucionales. 

9. Evaluar los programas y acciones institucionales para definir si el tipo de cobertura que se 
utiliza es la correcta 

10. Promover acercamientos estratégicos con los medios de comunicación para generar 
condiciones de apoyo a la difusión de los derechos que tutela el Instituto. 

11. Supervisar que se atienda y cumpla con los requisitos administrativos y de gestión necesarios 
para el buen desenvolvimiento de la Dirección.  

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Medios 
 
Objetivo:  
Vigilar que existan y se cumplan las condiciones técnicas, administrativas y normativas requeridas 
para el desarrollo de las actividades de cobertura institucional, de generación de productos 
informativos, de relación con medios y de monitoreo como parte de las estrategias de comunicación 
del área. 
 
Funciones: 

1. Supervisar la aplicación de políticas y lineamientos de redacción y edición de los materiales 
informativos del Instituto para su exposición de acuerdo con los parámetros de calidad 
existentes. 

2. Elaborar propuestas de lineamientos, estrategias y políticas de difusión para poder informar a 
los medios, con base en documentos de autorregulación, las actividades y programas que 
lleva a cabo el Instituto. 

3. Coordinar la atención a representantes de medios de comunicación para apoyarlos en sus 
necesidades de entrevista a las personas servidoras públicas del Instituto y orientarlos en 
cuanto a la información que se genera. 

4. Dar seguimiento a los temas publicados por los medios de comunicación sobre el Instituto 
para poder identificar aquellos que ameritan seguimiento. 

5. Supervisar la elaboración y distribución de invitaciones a eventos, material informativo 
institucional y redes sociales para uso y aprovechamiento de los medios de comunicación y de 
la sociedad en general.  

6. Supervisar la gestión de entrevistas con medios de comunicación para generar mayores 
espacios en medios en los cuales se difunda el quehacer del Instituto. 

7. Proponer y ejecutar la logística en ruedas de prensa en las que participe el Instituto, para 
asegurar su correcto desenvolvimiento.  
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8. Actualizar los directorios de medios para la oportuna comunicación con ellos para la difusión 
de información institucional, así como supervisar la actualización de la relación de cuentas y 
páginas en redes sociales de interés. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Monitoreo de Información, Asistencia a Medios y Apoyo a Prensa 
 
Objetivo:  
Monitorear la información generada en medios digitales y proponer estrategias de difusión por estas 
vías para apoyar las estrategias de comunicación institucional existentes. 
 
Funciones: 

1. Proponer y desarrollar estrategias de difusión institucional en materia de información para 
generar materiales de divulgación institucional para su distribución entre las fuentes de distinto 
medios. 

2. Participar en la cobertura de eventos institucionales para la obtención de insumos informativos 
necesarios para generar materiales de divulgación institucional dirigidos a la sociedad y a los 
medios de comunicación. 

3. Atender las peticiones de información, así como dudas y comentarios de los medios de 
comunicación para fortalecer la relación con los medios de comunicación. 

4. Seguimiento de las actividades públicas que realizan las Comisionadas y los Comisionados 
y/o personas servidoras públicas del Instituto para mantener informados a la sociedad y a los 
medios de comunicación. 

5. Generar reportes de la actividad informativa respecto temáticas, actores, así como el análisis 
de impacto en los medios de comunicación. 

6. Realizar el monitoreo de las actividades de las Comisionadas y los Comisionados y demás 
personas servidoras públicas del Instituto para registrar e informar a la Dirección de Medios. 

7. Actualizar la relación de medios de comunicación que cubre las actividades institucionales. 
8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Redacción A 
 
Objetivo:  
Generar, revisar y dar seguimiento a los productos informativos necesarios para cumplir con las 
estrategias de comunicación institucional existentes. 
 
Funciones: 

1. Verificar que la redacción y estilo de los contenidos de publicaciones, publicaciones web y 
comunicados del Instituto cumpla con las políticas y lineamientos de autorregulación 
existentes en el tema. 

2. Atender a representantes de medios de comunicación para apoyarlos en sus necesidades de 
entrevista a personas servidoras públicas del Instituto y orientarlos en cuanto a la información 
generada. 
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3. Clasificar información publicada en medios de comunicación para seguir temas de interés y 
relación con las labores del Instituto. 

4. Redactar y enviar comunicados de prensa, invitaciones a eventos y notas informativas para 
informar de las actividades que se generan en el Instituto. 

5. Gestionar entrevistas con medios de comunicación para generar mayores espacios en medios 
en los cuales se difunda el quehacer del Instituto. 

6. Realizar coberturas y entrevistas para tener los insumos para la redacción de notas y 
comunicados institucionales. 

7. Recopilar el listado de eventos y actividades del Instituto a los que se les da cobertura para 
integrar un reporte del día de las actividades. 

8. Integrar bases de datos de medios de comunicación para poder difundir información 
relacionada con el quehacer institucional de manera estratégica. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
Departamento de Redacción B 
 
Objetivo:  
Generar, revisar y dar seguimiento a los productos informativos necesarios para cumplir con las 
estrategias de comunicación institucional existentes. 
 
Funciones: 

1. Revisar que la redacción y estilo de los contenidos de publicaciones, publicaciones web y 
comunicados del Instituto cumpla con las políticas y lineamientos de autorregulación 
existentes en el tema. 

2. Atender a representantes de medios de comunicación para apoyarlos en sus necesidades de 
entrevista a las personas servidoras públicas del Instituto y orientarlos en cuanto a la 
información generada. 

3. Redactar y enviar comunicados de prensa, invitaciones a eventos y notas informativas para 
informar de las actividades que se generan en el Instituto. 

4. Gestionar entrevistas con medios de comunicación para generar mayores espacios en medios 
en los cuales se difunda el quehacer del Instituto. 

5. Realizar coberturas y entrevistas para tener los insumos para la redacción de notas y 
comunicados institucionales. 

6. Clasificar información publicada en medios de comunicación para seguir temas de interés y 
relación con las labores del Instituto. 

7. Recopilar el listado de eventos y actividades del Instituto a los que se les da cobertura para 
integrar un reporte del día a día de las actividades. 

8. Integrar bases de datos de medios de comunicación para poder difundir información 
relacionada con el quehacer institucional de manera estratégica. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Subdirección de Televisión 
 
Objetivo:  
Coordinar y supervisar los guiones, la producción y la transmisión en audio, video o streaming de los 
eventos que requiera el Instituto y proponer nuevos contenidos audiovisuales para fortalecer las 
plataformas institucionales. 
 
Funciones: 

1. Supervisar la aplicación de políticas y lineamientos de producción, operación, programación y 
editoriales de materiales informativos del Instituto para su exposición de acuerdo con los 
parámetros de calidad existentes. 

2. Formular y proponer las políticas generales de información, producción, operación y 
programación para contar con documentos de autorregulación que normen la calidad de los 
trabajos.  

3. Coordinar la atención de las solicitudes de material audiovisual que soliciten los medios de 
comunicación para asegurar que cuenten con los insumos para realizar su trabajo. 

4. Coordinar la planeación, producción y transmisión de los cortes informativos, cápsulas 
videograbación de eventos institucionales para su envío a canales de televisión, consumo del 
público en general y su posterior archivo. 

5. Supervisar la distribución, a través de las plataformas institucionales de video, las notas 
informativas sobre las actividades institucionales y los derechos que se tutelan para fortalecer 
su difusión. 

6. Coadyuvar en la coordinación de la transmisión semanal de la sesión del Pleno, seminarios y 
conferencias institucionales para asegurar la difusión de la información a la sociedad. 

7. Inspeccionar la difusión en línea y los cortes de prensa de las actividades de las 
Comisionadas y los Comisionados cuando se participe en las giras de trabajo, para informar a 
la sociedad de las labores realizadas. 

8. Instrumentar y supervisar el archivo audiovisual del Instituto para preservar su memoria 
sonora y visual, así como para satisfacer las necesidades de consulta que pudieran existir por 
parte de la sociedad.  

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Televisión A 
 
Objetivo:  
Realizar la producción y transmisión en audio, video o streaming, de los eventos que requiera el 
Instituto, así como proponer nuevos contenidos audiovisuales para fortalecer las distintas plataformas 
de medios institucionales. 
 
Funciones: 

1. Seguir la aplicación de políticas y lineamientos de producción, operación, programación y 
editoriales de materiales informativos de acuerdo con los parámetros de calidad existentes. 

2. Atender las solicitudes de material audiovisual que soliciten los medios de comunicación para 
asegurar que cuenten con los insumos para realizar su trabajo. 
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3. Coadyuvar en la planeación, producción y transmisión de los cortes informativos y cápsulas 
videograbación de eventos institucionales para su envío a canales de televisión, consumo del 
público en general y su posterior archivo. 

4. Distribuir, a través de las plataformas institucionales de video, las notas informativas sobre las 
actividades institucionales y los derechos que se tutelan para fortalecer su difusión. 

5. Realizar la transmisión semanal de la sesión del Pleno, seminarios y conferencias 
institucionales para asegurar la difusión de la información a la sociedad. 

6. Realizar la difusión en línea y los cortes de prensa de las actividades de las Comisionadas y 
los Comisionados y personas servidoras públicas cuando se participe en las giras de trabajo 
que realicen para informar a la sociedad de las labores realizadas. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Televisión B 
 
Objetivo:  
Realizar el guion y contenidos para generar materiales en audio o video, de los eventos que requiera 
el Instituto, y proponer nuevos contenidos audiovisuales para fortalecer las plataformas 
institucionales. 
 
Funciones: 

1. Seguir la aplicación de políticas y lineamientos de producción, operación, programación y 
editoriales de materiales informativos de acuerdo con los parámetros de calidad existentes. 

2. Atender las solicitudes de material informativo que requieran los medios para asegurar que 
cuenten con los insumos para realizar su trabajo. 

3. Proveer información y realizar entrevistas para la elaboración de los guiones y productos 
audiovisuales que se publican a través de las distintas plataformas institucionales para 
beneficio de la sociedad. 

4. Distribuir, a través de las plataformas institucionales las notas informativas sobre las 
actividades institucionales y los derechos que se tutelan, así como revisar la pertinencia de la 
información en el sitio web de la información editorial o audiovisual generada para fortalecer 
su difusión. 

5. Dar seguimiento a las transmisiones del Pleno para contar con los recursos y la información 
necesaria para la elaboración de notas y guiones para la confección de productos editoriales o 
audiovisuales institucionales. 

6. Realizar la cobertura y difusión de eventos públicos y giras de trabajo de las Comisionadas y 
los Comisionados y las personas servidoras públicas del Instituto para informar a la sociedad 
de las labores realizadas, a través de plataformas editoriales o audiovisuales. 

7. Actualizar las bases de datos de medios de comunicación para el envío de la información 
editorial o audiovisual que genere el área, con la finalidad de atender las necesidades que 
surjan de distribución de información. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Subdirección de Enlace con Medios Electrónicos 
 
Objetivo:  
Supervisar la relación con medios de comunicación y las condiciones técnico-operativas necesarias 
para lograr el desarrollo de una comunicación institucional estratégica, así como su monitoreo. 
 
Funciones: 

1. Supervisar el apego a la normatividad en materia administrativa y de medios para asegurar 
que la realización de las acciones de difusión institucional se fundamente y motiven conforme 
a derecho. 

2. Distribuir material informativo generado por la Dirección y relacionado con las actividades 
públicas del Instituto entre los medios de comunicación y organismos garantes de 
transparencia para generar mayor alcance. 

3. Coadyuvar en el establecimiento de contacto con medios de comunicación e instituciones para 
facilitar las actividades realizadas en las coberturas informativas. 

4. Identificar y registrar los cambios que se están produciendo en el periodismo digital y en la 
prensa diaria para tener actualizada la fuente de medios a través de la cual se difunden los 
comunicados y notas generadas por la Dirección. 

5. Apoyar en la elaboración de notas de seguimiento para medios electrónicos con la finalidad de 
dar continuidad a la información que se genera a través de las actividades del Instituto y de la 
participación de sus autoridades en diversos foros. 

6. Realizar el seguimiento de la información presentada en medios electrónicos, impresos y 
digitales para generar un reporte de monitoreo del impacto de comunicados y notas. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Seguimiento de Información A 
 
Objetivo:  
Atender y dar seguimiento a la atención de medios de comunicación, al monitoreo de materiales 
informativos y a la creación de bases de datos necesarios para cumplir con las estrategias de 
comunicación institucional existentes. 
 
Funciones: 

1. Distribuir material informativo generado por la Dirección y relacionado con las actividades 
públicas del Instituto entre los medios de comunicación y organismos garantes de 
Transparencia para generar mayor alcance. 

2. Actualizar los comunicados y notas informativas que se encuentran en la página web del 
Instituto para su difusión a través de esta plataforma digital del Instituto. 

3. Coadyuvar en el establecimiento de contacto con medios de comunicación e instituciones para 
tener mayor contacto con las áreas de medios y difusión cuando lo requieren las coberturas 
para tener un mayor alcance.  

4. Identificar y registrar los cambios que se están produciendo en el periodismo digital y en la 
prensa diaria para tener actualizada la fuente de medios a través de la cual se difunden los 
comunicados y notas generadas por la Dirección. 
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5. Producir notas de seguimiento para medios electrónicos con la finalidad de dar continuidad a 
la información que se genera a través de las actividades del Instituto y de la participación de 
sus autoridades en diversos foros. 

6. Realizar el seguimiento de la información presentada en medios electrónicos, impresos y 
digitales para generar un reporte de monitoreo del impacto de comunicados y notas. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Seguimiento de Información B 
 
Objetivo:  
Atender y dar seguimiento a la atención de medios de comunicación, al monitoreo de materiales 
informativos y a la creación de bases de datos necesarios para cumplir con las estrategias de 
comunicación institucional existentes. 
 
Funciones: 

1. Asegurar que el desarrollo de acciones de difusión institucional se fundamente en el estricto 
apego a la normatividad en materia administrativa y de medios.  

2. Revisar los soportes documentales generados por los medios de comunicación durante los 
procesos de divulgación del trabajo institucional para integrar los expedientes que den 
soporte a los trámites administrativos necesarios.  

3. Asegurar que existan las condiciones técnicas-operativas requeridas para realizar las 
coberturas informativas de los eventos institucionales y de aquellos en los que participen 
personas funcionarias del Instituto.  

4. Instrumentar las acciones administrativas necesarias para contar con un servicio de monitoreo 
de medios de comunicación y las suscripciones necesarias a publicaciones para la entrega de 
información oportuna a las personas funcionarias del Instituto.  

5. Coadyuvar en la integración del expediente administrativo relacionado con la adquisición de 
servicios de medición estadística para poder conocer el impacto que la promoción en medios 
de las labores del Instituto tiene en la percepción social.  

6. Elaborar e integrar casos, expedientes y carpetas que atienden las necesidades de la 
Dirección para la contratación de servicios y productos de comunicación institucional.  

7. Formular los proyectos de respuesta de las solicitudes de información recibidas en materia de 
comunicación social por parte de medios o de la sociedad, para contribuir con el debido 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 
(Adscrita a Presidencia) 
 
La Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional tendrá las siguientes funciones, 
además de aquellas establecidas en el artículo 43 del Estatuto Orgánico y demás normatividad 
aplicable. 
 
Objetivo:  
Procurar el cumplimiento de las normativas en materia de planeación, presupuestación y rendición de 
cuentas de por parte del Instituto y contribuir a la mejora del desempeño de las unidades 
administrativas del Instituto para transitar a un modelo institucional basado en resultados desde un 
enfoque transversal de derechos humanos, igualdad de género, integridad y bajo el principio de no 
discriminación. 
 
Funciones: 

1. Coordinar la implementación del proceso de planeación, seguimiento y evaluación, así como 
los elementos que integran el Sistema de Evaluación del Desempeño del Instituto, para que 
cumplan con la normatividad en la materia y para impulsar un modelo institucional basado en 
resultados.  

2. Impulsar la expedición de las disposiciones normativas necesarias en materia de planeación, 
evaluación, y seguimiento, para impulsar un modelo institucional de servicio público orientado 
a resultados. 

3. Coordinar la conformación, orientación a resultados y evaluación del Programa Institucional, 
así como de los programas y planes institucionales encomendados por el Pleno del Instituto, 
de forma que se cumpla con la misión y visión y objetivos estratégicos. 

4. Coordinar el proceso para que las unidades administrativas definan sus objetivos, elaboren 
sus indicadores de desempeño y establezcan sus metas con la finalidad de valorar el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos y metas institucionales. 

5. Definir y proponer al Pleno los indicadores de impacto que evaluarán la incidencia de los 
objetivos estratégicos del Instituto 

6. Coordinar la integración de los informes en materia de desempeño institucional que 
contemplen la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como los encomendados por el Pleno del Instituto. 

7. Dirigir las propuestas de cambios y/o mejoras a la Misión, Visión y Objetivos Estratégicos, así 
como en los objetivos y procesos de las unidades administrativas y del proceso 
presupuestario que se presentaran al Pleno para mejorar la eficiencia en los recursos y el 
desempeño institucional. 

8. Coordinar el proceso de emisión y atención de recomendaciones de mejora emanadas del 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Instituto, así como evaluar los efectos en el 
desempeño institucional. 

9. Definir el proceso de valoración técnica y/o evaluación para analizar el desempeño y 
resultados de las unidades administrativas del Instituto. 

10. Coordinar la realización de estudios, investigaciones, informes especializados y emitir 
recomendaciones en materia de planeación, seguimiento y evaluación del desempeño. 

11. Coordinar el proceso de sistematización y resguardo de información de desempeño, con base 
en los Lineamientos Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño Institucional del 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

12. Promover la alineación del proceso presupuestario a la consecución de los objetivos 
estratégicos y al logro de las metas institucionales para impulsar la adopción de un modelo de 
presupuesto basado en resultados en el Instituto. 

13. Definir la metodología y las herramientas que el Instituto utilizará para dar seguimiento a los 
objetivos y metas definidos por las unidades administrativas; 

14. Colaborar en la vinculación con instancias públicas, académicas y organizaciones de la 
sociedad civil en materia de planeación, evaluación y desempeño gubernamental. 

15. Determinar los términos de referencia, así como coordinar la metodología y el seguimiento de 
las evaluaciones externas que se realicen para emitir recomendaciones de mejora que 
impacten en el desempeño del Instituto. 

16. Coordinar la conformación del Programa Institucional, así como los programas y planes 
institucionales encomendados por el Pleno del Instituto. 

17. Fomentar la articulación de los elementos del Sistema de Evaluación de Desempeño 
Institucional con el ejercicio de los recursos de las unidades administrativas para impulsar un 
modelo de presupuesto basado en resultados en el Instituto.  

18. Colaborar con la Secretaría Ejecutiva del SNT en materia de planeación y evaluación de 
desempeño con el objetivo de contribuir al cumplimiento de los objetivos de este Sistema.  

19. Contribuir en la atención de las auditorías de desempeño con base en lo estipulado en los 
Lineamientos Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño del INAI. 

20. Coordinar las acciones necesarias a fin de incorporar de manera transversal el enfoque de 
Derechos Humanos, Igualdad de Género e Integridad en las funciones del órgano garante del 
acceso a la información pública y de la protección de datos personales. 

21. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Dirección de Planeación Institucional y Monitoreo 
 
Objetivo:  
Promover y coordinar el proceso institucional de planeación y seguimiento y que este se oriente a la 
consolidación de un modelo de gestión para resultados en el Instituto. 
 
Funciones: 

1. Asegurar el proceso de planeación y seguimiento institucional para impulsar un modelo de 
servicio público orientado a resultados. 

2. Proponer metodologías y criterios para el establecimiento de objetivos y en la elaboración de 
indicadores de desempeño y proyectos especiales de las unidades administrativas, conforme 
a lo establecido en los Lineamientos Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

3. Supervisar la integración y elaboración del Programa Institucional, Programas Anuales, Planes 
de Trabajo y/o programas que se deriven para que tengan una orientación a resultados, así 
como dar seguimiento a los mismos. 
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4. Brindar el acompañamiento a las unidades administrativas en la definición de sus objetivos y 
procesos, así como en la elaboración de los indicadores de desempeño y metas para que 
permitan valorar el cumplimiento de los objetivos estratégicos y metas institucionales. 

5. Supervisar la elaboración de los informes en materia de desempeño institucional para cumplir 
con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como los encomendados 
por el Pleno del Instituto. 

6. Implementar el proceso de sistematización de indicadores de desempeño y metas, y el 
resguardo de instrumentos y herramientas de planeación institucional, con base en los 
Lineamientos Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

7. Fomentar al interior del Instituto acciones de formación de personal en materia de gestión para 
resultados, planeación estratégica y presupuesto basado en resultados para implementar y 
consolidar el modelo de planeación institucional orientado a resultados. 

8. Coordinar, junto con la Dirección General de Administración, la alineación del presupuesto a la 
consecución de los objetivos estratégicos y al logro de las metas institucionales para impulsar 
un modelo de Presupuesto basado en Resultados. 

9. Implementar la metodología y las herramientas que se utilizarán para dar seguimiento a los 
objetivos y las metas establecidas por las unidades administrativas. 

10. Supervisar la elaboración de informes especializados en materia de planeación y seguimiento 
para impulsar un modelo de desempeño institucional de servicio público orientado a 
resultados. 

11. Participar con instancias públicas, académicas y organizaciones de la sociedad civil en la 
identificación de buenas prácticas e intercambios de experiencias en materia de planeación y 
seguimiento. 

12. Supervisar el proceso de atención de recomendaciones de mejora emanadas del Sistema de 
Evaluación del Desempeño del Instituto. 

13. Desarrollar las propuestas de metodología en materia de planeación estratégica e indicadores 
para dar seguimiento al logro de los objetivos en el marco del SNT. 

14. Participar en la atención de las auditorías de desempeño con base en lo estipulado en los 
Lineamientos Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño del INAI. 

15. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Planeación Institucional 
 
Objetivo:  
Proporcionar a las unidades administrativas las herramientas e instrumentos de planeación 
estratégica pertinentes, relevantes y útiles, que permitan el cumplimiento de objetivos a partir del 
establecimiento de metas articuladas con el ejercicio presupuestario. 
 
Funciones: 

1. Supervisar las asesorías a las unidades administrativas para la elaboración de sus objetivos e 
indicadores de desempeño, así como para la programación de metas para consolidar el 
modelo de planeación institucional orientado a resultados. 
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2. Facilitar el proceso de construcción y mejora de objetivos, indicadores y metas, así como la 
selección y aprobación de Proyectos Especiales de las unidades administrativas. 

3. Coordinar al interior del Instituto las acciones de formación de personal en materia de gestión 
para resultados, planeación estratégica, seguimiento y presupuesto basado en resultados. 

4. Desarrollar los elementos normativos y metodológicos para la integración y elaboración del 
Programa Institucional, Programas Anuales, Planes de Trabajo y/o programas que se deriven 
para que tengan una orientación a resultados 

5. Consolidar la integración de la exposición de motivos y supervisar la elaboración de los 
“Objetivos, Indicadores y Metas” para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

6. Coadyuvar en el desarrollo de la metodología y las herramientas que se utilizarán para 
reportar el avance de los indicadores de las unidades administrativas, así como para dar 
seguimiento a los objetivos y las metas definidas por las mismas. 

7. Elaborar informes en materia de planeación y programación en el marco de un modelo público 
orientado a resultados. 

8. Asesorar a las unidades administrativas sobre la atención de recomendaciones de mejora 
emanadas del Sistema de Evaluación del Desempeño Institucional del Instituto con base en 
los Lineamientos Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño Institucional del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales.  

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Planeación 
 
Objetivo:  
Cuidar que las herramientas e instrumentos de planeación institucional sean desarrolladas con base 
en el modelo organizacional de gestión para resultados y sean adoptados por las Unidades 
Administrativas  
 
Funciones: 

1. Brindar asesorías a las unidades administrativas en la elaboración de objetivos e indicadores 
de desempeño, así como en la programación de metas para consolidar el modelo de 
planeación institucional orientado a resultados. 

2. Gestionar al interior del Instituto las acciones de formación de personal en materia de gestión 
para resultados, planeación estratégica, seguimiento y presupuesto basado en resultados. 

3. Integrar la información de las áreas para la elaboración de un diagnóstico institucional. 
4. Recabar información de planeación y programación institucional de las unidades 

administrativas para la elaboración de Exposición de Motivos. 
5. Elaborar el informe de “Objetivos, Indicadores y Metas” para dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
6. Dar seguimiento a la atención de recomendaciones de mejora emanadas del Sistema de 

Evaluación del Desempeño Institucional con base en los Lineamientos Generales del Sistema 
de Evaluación de Desempeño del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
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7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Programación 
 
Objetivo:  
Verificar que las herramientas e instrumentos de planeación institucional estén articulados con el 
ejercicio de los recursos a fin de lograr los objetivos de las unidades administrativas mediante el 
cumplimiento de metas medibles, específicas, temporales, alcanzables y significativas. 
 
Funciones: 

1. Brindar las asesorías a las unidades administrativas para la modificación de los indicadores de 
desempeño y metas. 

2. Recabar la información sobre el avance en los indicadores establecidos en el Programa 
Institucional, Programas Anuales, Planes de Trabajo y/o programas que se deriven. 

3. Desarrollar herramientas para el seguimiento de la alineación del presupuesto a la 
consecución de los objetivos estratégicos y al logro de las metas institucionales.  

4. Recabar la información y elaborar los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, así como el informe de Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Seguimiento Institucional 

 
Objetivo:  
Coadyuvar a que el Instituto implemente un modelo de seguimiento que provea información de 
desempeño oportuna y relevante de las unidades administrativas y permita encausar la gestión 
institucional hacia la generación de resultados.  
 
Funciones: 

1. Coordinar el proceso de modificación de los indicadores de desempeño y metas de las 
unidades administrativas para mejorar la calidad de los mismos. 

2. Desarrollar la metodología y las herramientas que se utilizarán para reportar el avance de los 
indicadores de las unidades administrativas, así como para dar seguimiento a los objetivos y 
las metas definidas por las mismas. 

3. Supervisar las asesorías técnicas requeridas por las unidades administrativas en materia de 
seguimiento para que éstas se enfoquen en la generación de resultados medibles. 

4. Supervisar el seguimiento de la alineación del presupuesto a la consecución de los objetivos 
estratégicos y al logro de las metas institucionales, a partir de la información provista por la 
Dirección General de Administración. 

5. Desarrollar el mecanismo de seguimiento de los programas institucionales y/o planes de 
trabajo. 
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6. Consolidar la integración de los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, así como del informe de Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como los encomendados por el Pleno del Instituto. 

7. Supervisar el reporte de avance de metas de las unidades administrativas. 
8. Analizar la información recabada sobre el avance de los indicadores del Programa 

Institucional, Programas Anuales, Planes de Trabajo y/o programas que se deriven para dar 
seguimiento a su cumplimiento. 

9. Elaborar informes especializados en materia de seguimiento y avance de metas en el marco 
de un modelo de servicio público orientado a resultados. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Seguimiento 
 
Objetivo:  
Verificar que el modelo de seguimiento contenga información de las UA actualizada, completa y 
oportuna para generar productos estandarizados que den cuenta del estado que guarda la gestión 
institucional.  
 
Funciones: 

1. Analizar los indicadores de desempeño de las unidades administrativas y proponer mejoras a 
los mismos. 

2. Recopilar información sobre el avance de los indicadores de las matrices de indicadores para 
dar seguimiento al desempeño de las unidades administrativas del Instituto. 

3. Atender las solicitudes de asesorías técnicas requeridas por las unidades administrativas para 
llevar a cabo el reporte de avance de metas. 

4. Proponer mejoras al proceso de seguimiento del avance de metas y ejercicio de recursos de 
las unidades administrativas. 

5. Recopilar información sobre el avance de los indicadores de los programas institucionales y/o 
planes de trabajo. 

6. Elaborar los informes de desempeño de las unidades administrativas y el avance de los 
proyectos especiales, así como los reportes encomendados por el Pleno del Instituto. 

7. Compilar la información y elementos estadísticos en materia de desempeño para la 
integración de bases de datos especializadas. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Evaluación y Desempeño Institucional 
 
Objetivo:  
Coordinar las acciones de evaluación del Sistema de Evaluación del Desempeño con la finalidad de 
integrar y fomentar la mejora continua de los programas y acciones del Instituto 
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Funciones: 

1. Supervisar la instrumentación de las acciones de evaluación del Desempeño del Instituto, para 
dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos Generales del Sistema de Evaluación 
del Desempeño del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

2. Supervisar la realización de estudios, investigaciones, e informes especializados relativos a la 
evaluación del desempeño institucional; así como determinar los términos de referencia, 
coordinar la metodología y dar seguimiento aquellas evaluaciones externas y a las 
recomendaciones que de ellas emanen. 

3. Seleccionar indicadores de impacto para evaluar la incidencia de los objetivos estratégicos del 
Instituto y conformar una propuesta para presentarla al Pleno.  

4. Establecer criterios para el diseño y aprobación de los indicadores de impacto, desempeño, 
gestión, cobertura, eficiencia, territorialidad, económicos y sociales del Instituto, para impulsar 
mejoras en el desempeño de las Unidades Administrativas 

5. Consolidar el proceso de valoración de los instrumentos de planeación del Instituto, para 
proponer mejoras y en su caso, implementar los mecanismos de evaluación necesarios. 

6. Dar seguimiento a las recomendaciones de mejora emitidas derivadas de evaluaciones 
externas o de la valoración de los instrumentos de planeación y otros estudios o 
investigaciones realizadas.  

7. Dirigir las acciones de apoyo técnico a las unidades administrativas que lo soliciten, en materia 
de evaluación del desempeño, para impulsar mejoras en el desempeño de las unidades 
Administrativas. 

8. Proponer políticas, lineamientos y criterios, en materia de evaluación de desempeño, así como 
proporcionar el apoyo técnico y supervisión para la realización, contratación e implementación 
de evaluaciones institucionales, para dar cumplimiento a los lineamientos de evaluación el 
desempeño. 

9. Instruir las acciones necesarias para el establecimiento de los acuerdos que integren las 
recomendaciones de mejora derivadas de los instrumentos de evaluación.  

10. Promover la diseminación y fomentar la retroalimentación de los resultados y las 
recomendaciones emitidas derivadas de la valoración de los instrumentos de planeación, de 
las evaluaciones externas o de otros estudios realizados. 

11. Fomentar la participación en cursos, seminarios y programas que difundan el conocimiento 
sobre los mecanismos de evaluación, con la finalidad de fortalecer la capacidad institucional. 

12. Promover metodologías de evaluación de desempeño para el logro de los objetivos en el 
marco del SNT ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema. 

13. Contribuir en la atención de las auditorías de desempeño con base en lo estipulado en los 
Lineamientos Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño del Instituto. 

14. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Análisis de Resultados e Innovación del Desempeño 
 
Objetivo:  
Supervisar e implementar las acciones de evaluación del Sistema de Evaluación del Desempeño con 
la finalidad de integrar y fomentar la mejora continua de los programas y acciones del Instituto. 
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Funciones: 

1. Elaborar estudios, investigaciones, e informes especializados en materia de evaluación del 
desempeño institucional, así como proponer y elaborar los términos de referencia para las 
evaluaciones externas que en su caso se realicen. 

2. Diseñar y proponer indicadores de impacto para evaluar la incidencia de los objetivos 
estratégicos del Instituto.   

3. Elaborar y proponer criterios para el diseño y aprobación de los indicadores de impacto, 
desempeño, gestión, cobertura, eficiencia, territorialidad y económicos del Instituto, para 
impulsar mejoras en el desempeño de las unidades administrativas. 

4. Supervisar e implementar el proceso de valoración de los instrumentos de planeación de las 
unidades administrativas, para proponer mejoras y en su caso, implementar los mecanismos 
de evaluación necesarios. 

5. Diseñar y proponer recomendaciones de mejora derivadas de la valoración de los 
instrumentos de planeación y otros estudios o investigaciones realizadas.  

6. Asesorar a las unidades administrativas referente a las políticas, lineamientos y criterios 
emitidos en materia de evaluación, para impulsar mejoras en el desempeño de las unidades 
administrativas.  

7. Elaborar políticas, lineamientos y criterios, en materia de evaluación, para la contribuir al 
seguimiento y control de los elementos de evaluación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño Institucional.   

8. Coadyuvar en el seguimiento de los procesos de contratación de la evaluación de los 
Programas y unidades administrativas, con el fin de apegarse a los criterios establecidos y 
obtener el producto con la calidad deseada.  

9. Formular las acciones necesarias para el establecimiento de los acuerdos de 
recomendaciones de mejora, que integren las recomendaciones derivadas de los instrumentos 
de evaluación. 

10. Implementar las acciones de retroalimentación a las recomendaciones emitidas derivadas de 
la valoración de los instrumentos de planeación, de las evaluaciones externas o de otros 
estudios realizados. 

11. Proponer temas de interés en materia de evaluación para la impartición de  
cursos, seminarios, programas y talleres. 

12. Proponer y desarrollar metodologías de evaluación de desempeño para el logro de los 
objetivos en el marco del SNT ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema. 

13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Análisis de Desempeño 
 
Objetivo:  
Ejecutar las acciones de evaluación necesarias para dar cumplimiento al Sistema de Evaluación del 
Desempeño con la finalidad de integrar y fomentar la mejora continua de los programas y acciones 
del Instituto. 
 
Funciones: 
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1. Coadyuvar a la elaboración de estudios, investigaciones, e informes especializados en materia 
de evaluación del desempeño institucional, así como proporcionar la información necesaria 
para la elaboración de los términos de referencia de las evaluaciones externas que en su caso 
se realicen. 

2. Proporcionar los insumos necesarios para el diseño y aprobación de los indicadores de 
impacto, desempeño, gestión, cobertura, eficiencia, territorialidad y económicos del Instituto, 
para impulsar mejoras en el desempeño de las unidades administrativas. 

3. Ejecutar las acciones instruidas para realizar la valoración de los instrumentos de planeación 
del Instituto y detectar elementos que permitan proponer mejoras. 

4. Atender requerimientos de diseño de formatos y compilar la información necesaria para 
implementar el proceso de valoración de los instrumentos de planeación y evaluación. 

5. Proporcionar información analizada que servirá como insumo para emitir recomendaciones de 
mejora derivadas de la valoración de los instrumentos de planeación y otros estudios o 
investigaciones realizadas.  

6. Facilitar los insumos necesarios para brindar asesoría a las Unidades Administrativas 
referente a las políticas, lineamientos y criterios, emitidos en materia de evaluación, para 
impulsar mejoras en el desempeño de las unidades administrativas.  

7. Analizar y clasificar la información que pudiera ser insumo para emitir políticas, lineamientos y 
criterios, en materia de evaluación. 

8. Generar los insumos administrativos necesarios para la contratación, operación y supervisión 
de la evaluación del desempeño y programas específicos del Instituto. 

9. Ejecutar las acciones instruidas a fin de apoyar a la retroalimentación de las recomendaciones 
emitidas derivadas de la valoración de los instrumentos de planeación, de las evaluaciones 
externas o de otros estudios realizados 

10. Facilitar información en materia de evaluación referente a temas de interés para la impartición 
de cursos, seminarios, programas y talleres 

11. Instrumentar metodologías de evaluación de desempeño institucional para el logro de los 
objetivos en el marco del SNT ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Derechos Humanos, Género e Integridad 
 
Objetivo:  
Proponer, promover y coordinar las estrategias para la transversalización de los derechos humanos, 
la perspectiva de género y la integridad dentro del órgano garante del acceso a la información pública 
y de la protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Coordinar la incorporación del enfoque de derechos humanos, la perspectiva de género e 
integridad en las funciones encomendadas al Instituto y en las actividades de promoción, 
vinculación y atención el público en general y con las organizaciones de la sociedad civil.  

2. Coadyuvar en la realización de resoluciones con enfoque de derechos humanos, perspectiva 
de género, principio de no discriminación e Integridad. 

3. Proponer la realización de estudios, protocolos, manuales, informes y publicaciones en 
materia de derechos humanos, igualdad, género e integridad.  
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4. Impulsar acciones al interior del Instituto, con los sujetos obligados y con organizaciones de la 
sociedad de la sociedad civil con una perspectiva de derechos humanos, género e integridad. 

5. Promover la incorporación de la perspectiva de género, derechos humanos y no 
discriminación en la planeación, programación, ejecución y evaluación de programas, 
proyectos, normas, acciones y políticas públicas del Instituto de manera transversal, así como 
darle seguimiento y verificar su cumplimiento. 

6. Impulsar acciones de capacitación en materia de derechos humanos, género, igualdad, 
integridad, no discriminación y otros temas afines con instituciones públicas, privadas y 
sociales. 

7. Coordinar actividades de formación para promover los derechos de acceso a la información y 
de protección de datos personales con un enfoque de derechos humanos, perspectiva de 
género e integridad. 

8. Promover la suscripción de convenios en materia de derechos humanos, igualdad de género e 
integridad. 

9. Impulsar la incorporación del enfoque de derechos humanos y la perspectiva de igualdad de 
género en los objetivos y procesos institucionales, así como en la realización de estudios, 
investigaciones, evaluaciones e informes en materia de planeación, seguimiento y evaluación 
del desempeño.  

10. Participar en acciones con instituciones públicas y privadas orientadas a la igualdad 
sustantiva, que permitan la sensibilización de las personas servidoras públicas que trabajan al 
interior del INAI. 

11. Contribuir en el desarrollo de material que permita la sensibilización y visibilización sobre la no 
discriminación, igualdad de género y derechos humanos a través de los canales oficiales del 
INAI. 

12. Definir y proponer disposiciones de aplicación del enfoque de derechos humanos y la 
perspectiva de igualdad de género, para impulsar un modelo de servicio público orientado a 
resultados.  

13. Promover la incorporación de indicadores sobre la transversalidad de los derechos humanos, 
igualdad y perspectiva de género, para impulsar un modelo de servicio público orientado a 
resultados. 

14. Emitir recomendaciones sobre la incorporación del enfoque de derechos humanos y la 
perspectiva de género, cuando así corresponda a su naturaleza. 

15. Definir y promover herramientas, documentos o lineamientos para la incorporación del 
enfoque de derechos humanos y la transversalidad de la perspectiva de igualdad y género en 
los procesos, programas y el quehacer del Instituto, con la participación de otras unidades 
administrativas en congruencia con sus ámbitos de competencia.  

16. Definir y difundir los elementos y herramientas de promoción de los derechos humanos y los 
principios de género y no discriminación, para promover la igualdad sustantiva en los temas 
relacionados con el quehacer institucional. 

17. Proponer acciones que promuevan un presupuesto con enfoque de derechos humanos y 
perspectiva de género. 

18. Auxiliar a la Presidencia del Comité en la atención y cumplimiento de los asuntos propios del 
Comité de Ética.   

19. Colaborar con la Secretaría Ejecutiva del SNT en el establecimiento de criterios e 
instrumentos para incorporar una política transversal con enfoque de derechos humanos, 
perspectiva de género y el principio de no discriminación. 
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20. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Derechos Humanos, Género e Integridad 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en las estrategias para la incorporación de la perspectiva de derechos humanos, género, 
integridad y no discriminación, en las funciones encomendadas al instituto. 
 
Funciones: 

1. Formular proyectos para la incorporación del enfoque de derechos humanos, perspectiva de 
género y el principio de no discriminación en las funciones encomendadas al Instituto y en las 
actividades de promoción, vinculación y atención el público en general y con las 
organizaciones de la sociedad civil.  

2. Participar en la realización de resoluciones con enfoque de derechos humanos, perspectiva de 
género e integridad. 

3. Realizar propuestas de estudios, protocolos, manuales, informes y publicaciones en materia 
de derechos humanos, igualdad de género e integridad.  

4. Proponer acciones al interior del Instituto, con los sujetos obligados y con organizaciones de la 
sociedad de la sociedad civil con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género e 
integridad. 

5. Implementar la incorporación de la perspectiva de género, el enfoque de derechos humanos y 
el principio de no discriminación en la planeación, programación, ejecución y evaluación de 
programas, proyectos, normas, acciones y políticas públicas del Instituto de manera 
transversal, así como darle seguimiento y verificar su cumplimiento. 

6. Proponer acciones de capacitación en materia de derechos humanos, género, igualdad, no 
discriminación e integridad con instituciones públicas, privadas y sociales. 

7. Participar en actividades de formación para promover los derechos de acceso a la información 
y de protección de datos personales con un enfoque de derechos humanos, perspectiva de 
género e integridad. 

8. Planificar acciones para la suscripción de convenios en materia de derechos humanos, 
igualdad de género e integridad. 

9. Planificar acciones para la incorporación del enfoque de derechos humanos y la perspectiva 
de igualdad de género en los objetivos y procesos institucionales, así como en la realización 
de estudios, investigaciones, evaluaciones e informes en materia de planeación, seguimiento 
y evaluación del desempeño.  

10. Implementar acciones con instituciones públicas y privadas orientadas a la igualdad 
sustantiva, que permitan la sensibilización de las personas servidoras públicas que trabajan al 
interior del INAI. 

11. Desarrollar material que permita la sensibilización y visibilización sobre el principio de no 
discriminación, igualdad de género y derechos humanos a través de los canales oficiales del 
INAI. 

12. Formular disposiciones de aplicación del enfoque de derechos humanos y la perspectiva de 
género, para impulsar un modelo de servicio público orientado a resultados.  

13. Formular indicadores sobre la transversalidad de los derechos humanos, igualdad y 
perspectiva de género, para impulsar un modelo de servicio público orientado a resultados. 
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14. Proponer recomendaciones sobre la incorporación del enfoque de derechos humanos y la 
perspectiva de género, cuando así corresponda a su naturaleza. 

15. Formular herramientas, documentos o lineamientos para la incorporación del enfoque de 
derechos humanos y la transversalidad de la perspectiva de igualdad y género en los 
procesos, programas y el quehacer del Instituto, con la participación de otras unidades 
administrativas en congruencia con sus ámbitos de competencia.  

16. Proponer elementos y herramientas de promoción de los derechos humanos y los principios 
de género y no discriminación, para promover la igualdad sustantiva en los temas 
relacionados con el quehacer institucional. 

17. Elaborar acciones que promuevan un presupuesto con perspectiva de género. 
18. Apoyar en la colaboración con la Secretaría Ejecutiva del SNT en el establecimiento de 

criterios e instrumentos para incorporar una política transversal con enfoque de derechos 
humanos, igualdad de género y el principio de no discriminación e integridad. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Derechos Humanos, Género e Integridad 
 
Objetivo:  
Instrumentar y participar en las estrategias para la incorporación de la perspectiva de derechos 
humanos, género, integridad y no discriminación, en las funciones encomendadas al instituto. 
 
Funciones: 

1. Participar en la elaboración de proyectos para la incorporación del enfoque de derechos 
humanos y perspectiva de género en las funciones encomendadas al Instituto y en las 
actividades de promoción, vinculación y atención el público en general y con las 
organizaciones de la sociedad civil.  

2. Apoyar en la realización de resoluciones con enfoque de derechos humanos, igualdad de 
género e integridad. 

3. Auxiliar en la realización de propuestas de estudios, protocolos, manuales, informes y 
publicaciones en materia de derechos humanos, igualdad de género e integridad.  

4. Participar en el desarrollo de acciones al interior del Instituto, con los sujetos obligados y con 
organizaciones de la sociedad de la sociedad civil con una perspectiva de derechos humanos, 
igualdad de género e integridad. 

5. Apoyar en la incorporación de la perspectiva de género, el enfoque de derechos humanos y el 
principio de no discriminación en la planeación, programación, ejecución y evaluación de 
programas, proyectos, normas, acciones y políticas públicas del Instituto de manera 
transversal, así como darle seguimiento y verificar su cumplimiento. 

6. Auxiliar en la formulación de acciones de capacitación en materia de derechos humanos, 
género, igualdad, no discriminación y otros temas afines con instituciones públicas, privadas y 
sociales. 

7. Gestionar la participación en actividades de formación para promover los derechos de acceso 
a la información y de protección de datos personales con un enfoque de derechos humanos, 
género e integridad. 

8. Participar en el desarrollo de acciones para la suscripción de convenios en materia de 
derechos humanos, género e integridad. 
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9. Apoyar en la realización de acciones para la incorporación del enfoque de derechos humanos 
y la perspectiva de igualdad y género en los objetivos y procesos institucionales, así como en 
la realización de estudios, investigaciones, evaluaciones e informes en materia de planeación, 
seguimiento y evaluación del desempeño.  

10. Coadyuvar en la implementación de acciones con instituciones públicas y privadas orientadas 
a la igualdad sustantiva, que permitan la sensibilización de las personas servidoras públicas 
que trabajan al interior del INAI. 

11. Auxiliar en el desarrollo de material que permita la sensibilización y visibilización sobre el 
principio de la no discriminación, la perspectiva de igualdad de género y el enfoque de 
derechos humanos a través de los canales oficiales del INAI. 

12. Participar en la formulación de disposiciones de aplicación del enfoque de derechos humanos 
y la perspectiva de género, para impulsar un modelo de servicio público orientado a 
resultados.  

13. Apoyar en la realización de indicadores sobre la transversalidad de los derechos humanos, 
igualdad y perspectiva de género, para impulsar un modelo de servicio público orientado a 
resultados. 

14. Contribuir en la realización de recomendaciones sobre la incorporación del enfoque de 
derechos humanos y la perspectiva de género, cuando así corresponda a su naturaleza. 

15. Auxiliar en la formulación de herramientas, documentos o lineamientos para la incorporación 
del enfoque de derechos humanos y la transversalidad de la perspectiva de igualdad de 
género en los procesos, programas y el quehacer del Instituto, con la participación de otras 
unidades administrativas en congruencia con sus ámbitos de competencia.  

16. Participar en la formulación de elementos y herramientas de promoción de los derechos 
humanos, la igualdad de género y el principio de no discriminación, para promover la igualdad 
sustantiva en los temas relacionados con el quehacer institucional. 

17. Coadyuvar en la realización de acciones que promuevan un presupuesto enfoque de derechos 
humanos y con perspectiva de género. 

18. Coadyuvar en la colaboración con la Secretaría Ejecutiva del SNT en el establecimiento de 
criterios e instrumentos para incorporar una política transversal con enfoque de derechos 
humanos, igualdad de género, el principio de no discriminación e integridad. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
Oficina de Control Interno 
(Adscrita a Presidencia) 
 
Objetivo:  
Coordinar y supervisar la implementación y conducción del Sistema de Control Interno Institucional y 
de administración de riesgos con el desarrollo de metodologías y estrategias para su evaluación, 
seguimiento y mejora continua. 
 
Funciones: 

1. Coordinar la implementación y propuestas de actualización de la normatividad de la política 
de control interno institucional y administración de riesgos. 
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2. Definir la metodología, mecanismos y guías que apoyen el proceso de implementación de la 
política de control interno institucional y administración de riesgos. 

3. Supervisar y dar seguimiento a las actividades y acciones que lleven a cabo las unidades 
administrativas en materia de control interno institucional y administración de riesgos, así 
como brindarles apoyo y asesoría para el cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

4. Dar acompañamiento a las unidades administrativas en la mejora de sus procesos y 
actividades de control a través del enlace del sistema de control interno, en temas de: 
planeación estratégica, trámites, servicios y procesos de calidad; recursos humanos; 
contrataciones; austeridad y disciplina del gasto, entre otras. 

5. Emitir opiniones preventivas durante los procesos y acciones inherentes a las unidades 
administrativas, con la finalidad de promover el apego a los objetivos de control interno.  

6. Supervisar la implementación del programa anual de control interno institucional, con el 
propósito de asegurar que las acciones realizadas incidan positivamente en la mejora de los 
procesos y en la calidad de los servicios que presta el Instituto. 

7. Supervisar los programas para la evaluación, análisis, mitigación y control de riesgos, en 
conjunto con las Unidades Administrativas. 

8. Coordinar las acciones encaminadas a la promoción de una cultura institucional de control y 
valoración de riesgos institucional, así como capacitar a las unidades administrativas para la 
identificación de riesgos. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Control Interno 
 
Objetivo: 
Analizar y operar en coordinación con las Unidades Administrativas la implementación de la política 
de Control Interno Institucional y la Administración de Riesgos. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la implementación y elaboración de las propuestas de actualización de la 
normatividad de la política de control interno institucional y administración de riesgos. 

2. Proponer el análisis de los procesos estratégicos del Instituto e identificar mejores prácticas, 
con el fin de diseñar estrategias para la implementación de los programas institucionales en 
materia de control interno institucional y administración de riesgos. 

3. Instrumentar actividades y acciones de soporte, así como de apoyo y asesoría a las unidades 
administrativas sobre su contribución en la política de control interno institucional y 
administración de riesgos. 

4. Elaborar y presentar los informes del estado que guarda el sistema de control institucional a 
partir de la información y evidencia documental que proporcionen las unidades 
administrativas. 

5. Elaborar, presentar y operar de manera conjunta con las unidades administrativas la 
autoevaluación del desempeño del proceso de control interno institucional de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

6. Analizar en coordinación con las unidades administrativas la estructuración de los procesos 
críticos, a fin de identificar los tipos y calidad de controles establecidos y proponer acciones 
de mejora. 
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7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Control Interno 
 
Objetivo: 
Apoyar en las actividades auxiliares dirigidas a la promoción, capacitación, diseño de estrategias e 
integración de informes en materia de control interno institucional y de administración de riesgos. 
 
Funciones: 

1. Auxiliar en el análisis de los procesos estratégicos del Instituto e identificación de mejores 
prácticas, con el fin de coadyuvar en el diseño de estrategias para la implementación de los 
programas institucionales en materia de control interno institucional y administración de 
riesgos. 

2. Participar en las actividades y acciones de soporte, así como de apoyo y asesoría a las 
unidades administrativas sobre su contribución en la política de control interno institucional y 
administración de riesgos.  

3. Facilitar insumos para la elaboración de los informes del estado que guarda el sistema de 
control institucional a partir de la información y evidencia documental que proporcionen las 
unidades administrativas. 

4. Apoyar en el análisis de la estructuración de los procesos críticos que se lleve a cabo en 
coordinación con las unidades administrativas, a fin de identificar los tipos y calidad de 
controles establecidos y proponer acciones de mejora. 

5. Coadyuvar en la elaboración y operación de acciones encaminadas a la promoción de una 
cultura de control interno institucional. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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o SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA 
 
La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes funciones, además de aquellas establecidas en el 
artículo 26 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Coordinar y dirigir las acciones, estrategias, políticas y directrices en materia de promoción y 
vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, gestión documental e 
informática para garantizar los derechos de acceso a la información, de protección de datos 
personales y gestión documental. 
 
Funciones: 

1. Coordinar la elaboración de propuestas de políticas generales y dirigir las estrategias en 
materia de promoción y vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, 
gestión documental e informática 

2. Acordar acciones conjuntas con los sujetos obligados, otras autoridades y el sector social y 
privado para instrumentar mecanismos de promoción y capacitación sobre los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales. 

3. Coordinar y supervisar la implementación de estrategias y mecanismos que coadyuven al 
fortalecimiento y cooperación en el ámbito internacional para promover los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales para posicionar al Instituto como 
referente nacional e internacional en dichas materias. 

4. Coordinar las estrategias para promover la cultura de gestión documental y archivística como 
mecanismo facilitador del acceso a la información y como instrumento de protección de los 
datos personales 

5. Presidir y colaborar en las sesiones del Comité de Valoración Documental del Instituto y 
coordinar la conducción de las políticas y lineamientos en materia de gestión documental y 
archivos del Instituto. 

6. Presidir las sesiones del Comité de Ética del Instituto y coordinar la conducción del Código de 
Ética y de Conducta del Instituto. 

7. Coordinar, impulsar y promover el uso de la PNT y su utilidad con los sujetos obligados, otras 
autoridades, el sector social y la población en general con el fin de garantizar los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales. 

8. Coordinar y supervisar los programas, lineamientos, políticas y/o directrices en materia de 
Tecnologías de la Información que permitan brindar un servicio de operación eficiente en el 
Instituto. 

9. Coordinar los servicios que brinda el Centro de Atención a la Sociedad para garantizar el 
ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales. 

10. Coordinar los programas específicos de trabajo dirigidos a organizaciones de la sociedad civil, 
así como dar seguimiento a los mismos. Dichos programas deben promover el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, así como la gestión 
documental, con un enfoque de perspectiva de género. 
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11. Colaborar en la realización de las sesiones del Comité Editorial y coordinar la política editorial 
del Instituto. 

12. Coordinar las propuestas para la incorporación de los temas relacionados con los derechos 
de acceso a la información y de protección de datos personales en el Sistema Educativo 
Nacional para promover el ejercicio del derecho de acceso a la información y la protección de 
datos personales. 

13. Coordinar y supervisar la implementación de acciones de accesibilidad, que permitan a los 
grupos vulnerables, en igualdad de circunstancias, ejercer sus derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales, con un enfoque de perspectiva de género. 

14. Coordinar las acciones para implementar los ajustes razonables, en el ámbito de sus 
funciones, que permitan a las personas con discapacidad ejercer sus derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales, con un enfoque de perspectiva de género. 

15. Coordinar y supervisar planes, programas, criterios, políticas y procedimientos en materia de 
gestión documental que permitan la catalogación, conservación, organización de los archivos 
del Instituto, así como el resguardo de información en formatos digitales para facilitar el 
acceso a la información y el ejercicio del derecho de protección de datos personales. 

16. Supervisar y vigilar que las estrategias de mediano y largo plazo del Instituto en el ámbito 
internacional promuevan las actividades que desarrollan las Secretarías de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales respectivamente. 

17. Coordinar el diseño, desarrollo y actualización de la oferta de capacitación del Instituto con un 
enfoque de perspectiva de género dirigida a los sujetos obligados y regulados 

18. Supervisar la implementación de mecanismos que permitan la comunicación remota para la 
atención de foros, eventos, reuniones nacionales e internacionales 

19. Coordinar y supervisar la aplicación y desarrollo del Programa Anual de Capacitación del 
Instituto dirigido a los sujetos obligados y regulados. 

20. Coordinar la integración de la agenda para la cooperación, participación y establecimiento de 
relaciones del Instituto en materia internacional 

21. Coordinar la promoción y difusión de estudios y recomendaciones de buenas prácticas en la 
defensa efectiva de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales, emitidas por organismos nacionales e internacionales con un enfoque de 
perspectiva de género. 

22. Coordinar la implementación de los mecanismos de diálogo sobre temas relevantes de 
política pública entre las organizaciones de la sociedad civil y los entes públicos 

23. Coordinar y supervisar los programas específicos de trabajo, mecanismos de diálogo, talleres, 
foros y eventos que realicen las organizaciones de la sociedad civil para fomentar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, la protección de datos personales y la gestión 
documental. Así como la participación ciudadana en el desarrollo de políticas de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

24. Establecer y supervisar los mecanismos de coordinación con el Archivo General de la Nación 
para impulsar políticas de gestión documental y archivos 

25. Coordinar las acciones que permitan el resguardo de información en formatos digitales, 
manteniendo una estrecha colaboración con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia 

26. Promover la implementación y la divulgación de procedimientos archivísticos y de gestión 
documental que faciliten el acceso a la información, así como el ejercicio del derecho de 
protección de datos personales 
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27. Coordinar con la Secretaría Ejecutiva del SNT en la definición de los programas para la 
vinculación, promoción y capacitación promovidas por el SNT, organismos garantes y sujetos 
obligados estatales y municipales. 

28. Coordinar la participación ciudadana en el diseño, implementación y evaluación de las 
políticas de acceso a la información y de protección de datos personales 

29. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Coordinación y Seguimiento 
 
Objetivo: 
Dirigir los procesos internos y supervisar las funciones inherentes a la Secretaría Ejecutiva en 
materia de promoción y vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, gestión 
documental e informática para garantizar los derechos de acceso a la información, de protección de 
datos personales y gestión documental. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la revisión de las propuestas de políticas generales y apoyar en las estrategias 
en materia de promoción y vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones 
internacionales, gestión documental e informática para garantizar el acceso a los derechos de 
acceso a la información y de protección de datos personales, gestión documental y 
archivística. 

2. Coadyuvar, comunicar y promover las sinergias con los sujetos obligados, otras autoridades y 
los sectores social y privado para instrumentar mecanismos de capacitación y promoción 
sobre los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales 

3. Coadyuvar, coordinar y organizar las acciones y estudios para fortalecer el posicionamiento 
del Instituto en el ámbito internacional 

4. Coadyuvar en las estrategias para promover la cultura de gestión documental y archivística 
como mecanismo facilitador del acceso a la información y como instrumento de protección de 
los datos personales en la PNT. 

5. Coadyuvar en las sesiones del Comité de Valoración Documental y las políticas y lineamientos 
en materia de gestión documental y archivos del Instituto. 

6. Coparticipar y coadyuvar en los asuntos concernientes al Comité de Ética del Instituto. 
7. Supervisar el funcionamiento de la PNT para garantizar los derechos de acceso a la 

información y protección de datos personales. 
8. Colaborar y participar en la supervisión de los programas, lineamientos, políticas y/o 

directrices en materia de tecnologías de la Información para que la red tecnológica sea 
eficiente, segura y de calidad. 

9. Supervisar que los servicios que brinda el Centro de Atención a la Sociedad son eficaces para 
garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales. 

10. Coadyuvar y coordinar el seguimiento a los programas específicos de trabajo dirigidos a 
organizaciones de la sociedad civil, que permitan promover el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y de protección de datos personales, así como la gestión documental, 
con un enfoque de perspectiva de género. 



 

  

 

182 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

11. Coordinar el apoyo en la realización de las sesiones del Comité Editorial para optimizar sus 
actividades. 

12. Proponer y evaluar las acciones para la incorporación de los temas relacionados con los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales en el Sistema 
Educativo Nacional. 

13. Coadyuvar con las áreas para la implementación de acciones de accesibilidad que permitan a 
los grupos vulnerables y a las personas con discapacidad, en igualdad de circunstancias, para 
ejercer sus derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, con un 
enfoque de perspectiva de género. 

14. Coadyuvar, en el ámbito de sus funciones, para la implementación de ajustes razonables que 
permitan a las personas con discapacidad, en igualdad de circunstancias, ejercer sus 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, con un enfoque de 
perspectiva de género. 

15. Colaborar en la revisión y dar seguimiento a los planes, programas, criterios, políticas y 
procedimientos en materia de gestión documental que permitan la catalogación, conservación, 
organización de los archivos del Instituto, así como el resguardo de información en formatos 
digitales para facilitar el acceso a la información y el ejercicio del derecho de protección de 
datos personales. 

16. Coparticipar en la implementación de estrategias y mecanismos que coadyuven al 
fortalecimiento y cooperación en el ámbito internacional para promover los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales para posicionar al Instituto como 
referente nacional e internacional en dichas materias. 

17. Coadyuvar con el área responsable de las acciones en materia de capacitación dirigida a los 
sujetos obligados y regulados para promover el ejercicio del derecho de acceso a la 
información y la protección de datos personales, con un enfoque de perspectiva de género. 

18. Coordinar la supervisión de la implementación de mecanismos que permitan la comunicación 
remota para la atención de foros, eventos, reuniones nacionales e internacionales para 
promover el acceso a la información y la protección de datos personales. 

19. Dirigir la supervisión de la integración, ejecución y evaluación del Programa Anual de 
Capacitación del Instituto dirigido a los sujetos obligados y regulados.  

20. Supervisar la integración de la agenda para la cooperación, participación y establecimiento de 
relaciones del Instituto en materia internacional. 

21. Coadyuvar en las actividades de promoción y difusión de estudios y recomendaciones de 
buenas prácticas en la defensa efectiva de los derechos de acceso a la información pública y 
de protección de datos personales, emitidas por organismos nacionales e internacionales, con 
un enfoque de perspectiva de género. 

22. Organizar y coordinar la implementación de los mecanismos de diálogo sobre temas 
relevantes de política pública entre las organizaciones de la sociedad civil y los entes públicos. 

23. Coadyuvar en la realización talleres, foros y eventos que realicen las organizaciones de la 
sociedad civil para promover el ejercicio del derecho de acceso a la información, la protección 
de datos personales y la gestión documental. Así como la participación ciudadana en el 
desarrollo de políticas de acceso a la información y protección de datos personales. 

24. Colaborar y supervisar los mecanismos de coordinación con el Archivo General de la Nación 
para impulsar políticas de gestión documental y archivos 

25. Colaborar y supervisar las acciones que permitan el resguardo de información en formatos 
digitales. 
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26. Colaborar y supervisar la implementación y la divulgación de procedimientos archivísticos y de 
gestión documental que faciliten el acceso a la información, así como el ejercicio del derecho 
de protección de datos personales 

27. Coadyuvar y colaborar en las actividades que se lleven a cabo en el marco de coordinación y 
colaboración con la Secretaría Ejecutiva del SNT 

28. Coparticipar en las actividades de coordinación de participación ciudadana en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas de acceso a la información y de protección de 
datos personales para fortalecer los derechos de acceso a la información y protección de 
datos personales para fortalecerlas. 

29. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

Subdirección de Coordinación 

Objetivo: 
Revisar y coordinar las acciones, estrategias, políticas y directrices en materia de promoción y 
vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, gestión documental e 
informática para garantizar los derechos de acceso a la información, de protección de datos 
personales y gestión documental en la PNT. 
 
Funciones: 

1. Coordinar y reportar las propuestas de políticas generales y coadyuvar en las estrategias en 
materia de promoción y vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, 
gestión documental e informática para garantizar los derechos de acceso a la información y de 
protección de datos personales, gestión documental y archivística. 

2. Coadyuvar y coordinar el desarrollo de las acciones conjuntas con los sujetos obligados, otras 
autoridades y el sector social y privado para instrumentar mecanismos de promoción y 
capacitación sobre los derechos de acceso a la información y protección de datos personales 
en el marco de la PNT. 

3. Instrumentar y presentar las acciones y estudios para fortalecer el posicionamiento del 
Instituto en el ámbito internacional 

4. Coordinar e Integrar las estrategias para promover la cultura de gestión documental y 
archivística como mecanismo facilitador del acceso a la información y como instrumento de 
protección de los datos personales en la PNT. 

5. Coadyuvar en la revisión de los asuntos derivados de las sesiones del Comité de Valoración 
Documental.  

6. Coadyuvar en los aspectos técnicos y jurídicos de las actividades del Comité de Ética del 
Instituto. 

7. Realizar, apoyar e integrar el seguimiento de la operación de la PNT para garantizar los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

8. Supervisar y revisar los programas, lineamientos, políticas y/o directrices en materia de 
tecnologías de la información para que éstos brinden un servicio de operación eficiente. 

9. Inspeccionar y reportar que los servicios que brinda el Centro de Atención a la Sociedad son 
eficaces para garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales. 
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10. Apoyar y dar seguimiento a los programas específicos de trabajo dirigidos a organizaciones de 
la sociedad civil, que permitan promover el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales, así como la gestión documental y uso de la 
PNT, con un enfoque de perspectiva de género. 

11. Revisar la realización de las sesiones del Comité Editorial y en la coordinación de la política 
editorial para optimizar sus actividades. 

12. Integrar y proponer acciones para la incorporación de los temas relacionados con los derechos 
de acceso a la información y de protección de datos personales en el Sistema Educativo 
Nacional. 

13. Coordinar y consolidar la implementación de acciones de accesibilidad que permitan a los 
grupos vulnerables, en igualdad de circunstancias, para ejercer sus derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales, con un enfoque de perspectiva de género. 

14. Coordinar y comunicar la implementación de ajustes razonables que permitan a las personas 
con discapacidad, ejercer sus derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales, con un enfoque de perspectiva de género. 

15. Analizar y presentar los planes, programas, criterios, políticas y procedimientos en materia de 
gestión documental que permitan la catalogación, conservación, organización de los archivos 
del Instituto, así como el resguardo de información en formatos digitales para facilitar el 
acceso a la información y el ejercicio del derecho de protección de datos personales. 

16. Integrar estrategias y mecanismos que coadyuven al fortalecimiento y cooperación en el 
ámbito internacional para promover los derechos de acceso a la información y protección de 
datos personales para posicionar al Instituto como referente nacional e internacional en dichas 
materias. 

17. Participar en los procesos de diseño, desarrollo y actualización de la oferta de capacitación del 
Instituto dirigida a los sujetos obligados y regulados, con un enfoque de perspectiva de 
género. 

18. Auxiliar en la supervisión de la implementación de mecanismos que permitan la comunicación 
remota para la atención de foros, eventos, reuniones nacionales e internacionales para 
promover el acceso a la información y la protección de datos personales. 

19. Coordinar, revisar y supervisar la integración, ejecución y evaluación del Programa Anual de 
Capacitación del Instituto dirigido a los sujetos obligados y regulados. 

20. Coordinar y participar en el análisis de la integración de la agenda para la cooperación, 
participación y establecimiento de relaciones del Instituto en materia internacional. 

21. Apoyar e integrar la coordinación de la promoción y difusión de estudios y recomendaciones 
de buenas prácticas de los derechos de acceso a la información pública y de protección de 
datos personales, emitidas por organismos nacionales e internacionales, con un enfoque de 
perspectiva de género. 

22. Orientar la coordinación de la implementación de los mecanismos de diálogo sobre temas 
relevantes de política pública entre las organizaciones de la sociedad civil y los entes públicos. 

23. Coordinar la supervisión de los programas específicos de trabajo, mecanismos de diálogo, 
talleres, foros y eventos que realicen las organizaciones de la sociedad civil para fomentar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, la protección de datos personales y la 
gestión documental. Así como proponer políticas de acceso a la información y protección de 
datos personales. 

24. Integrar y supervisar los mecanismos de coordinación con el Archivo General de la Nación 
para impulsar políticas de gestión documental y archivos 



 

  

 

185 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

25. Integrar y supervisar las acciones que permitan el resguardo de información en formatos 
digitales. 

26. Integrar y supervisar la implementación y la divulgación de procedimientos archivísticos y de 
gestión documental que faciliten el acceso a la información, así como el ejercicio del derecho 
de protección de datos personales 

27. Coordinar, integrar y comunicar las actividades que se lleven a cabo en el marco de 
coordinación y colaboración con la Secretaría Ejecutiva del SNT 

28. Coordinar, integrar y reportar la participación ciudadana en el diseño, implementación y 
evaluación de las políticas de acceso a la información y de protección de datos personales 
para fortalecer los derechos de acceso a la información y protección de datos personales para 
fortalecerlas. 

29. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

Departamento de Enlace 
 
Objetivo: 
Apoyar como enlace con las direcciones generales adscritas a esta Secretaría Ejecutiva en las 
funciones inherentes a ésta. 
 
Funciones: 

1. Verificar las políticas generales y ajustar las estrategias en materia de promoción y vinculación 
con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, gestión documental e informática 
para garantizar los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, 
gestión documental y archivística. 

2. Participar como enlace con las direcciones generales adscritas a la Secretaría Ejecutiva para 
dar seguimiento a los mecanismos de capacitación y vinculación con los sujetos obligados, 
otras autoridades y los sectores social y privado. 

3. Reportar las actividades de la dirección general adscrita a la Secretaría Ejecutiva que se 
encarga de los asuntos internacionales para fortalecer el posicionamiento del Instituto a nivel 
internacional. 

4. Supervisar las actividades de la dirección general encargada de la gestión documental y 
archivos para apoyar a la promoción del tema como mecanismo facilitador del acceso a la 
información y como instrumento de protección de los datos personales. 

5. Auxiliar en los asuntos del Comité de valoración documental. 
6. Participar en el seguimiento de la PNT para garantizar los derechos de acceso a la 

información y protección de datos personales. 
7. Participar en el seguimiento de la dirección general encargada de las tecnologías de la 

información para que los programas, lineamientos, políticas y/o directrices en materia de 
tecnologías brinden un servicio de operación eficiente. 

8. Verificar que los servicios que brinda el Centro de Atención a la Sociedad son eficaces para 
garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales. 

9. Sistematizar, recabar, y revisar el seguimiento a los programas específicos de trabajo dirigidos 
a organizaciones de la sociedad civil, que permitan promover el ejercicio de los derechos de 
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acceso a la información y de protección de datos personales, así como la gestión documental, 
con un enfoque de perspectiva de género. 

10. Auxiliar en los asuntos del Comité Editorial. 
11. Auxiliar en la integración de acciones para la incorporación de los temas relacionados con los 

derechos de acceso a la información y de protección de datos personales en el Sistema 
Educativo Nacional. 

12. Presentar acciones de accesibilidad que permitan a los grupos vulnerables y a las personas 
con discapacidad, en igualdad de circunstancias, para ejercer sus derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales, con un enfoque de perspectiva de género. 

13. Presentar acciones de ajustes razonables que permitan a los grupos vulnerables y a las 
personas con discapacidad, en igualdad de circunstancias, para ejercer sus derechos de 
acceso a la información y de protección de datos personales, con un enfoque de perspectiva 
de género. 

14. Preparar comentarios respecto a planes, programas, criterios, políticas y procedimientos en 
materia de gestión documental que permitan la catalogación, conservación, organización de 
los archivos del Instituto, así como el resguardo de información en formatos digitales para 
facilitar el acceso a la información y el ejercicio del derecho de protección de datos 
personales. 

15. Verificar, con la dirección general encargada de los asuntos internacionales, que las 
estrategias de mediano y largo plazo promuevan las actividades que desarrollan las 
Secretarías de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales 
respectivamente. 

16. Proponer acciones en materia de capacitación dirigida a los sujetos obligados y regulados 
para promover el ejercicio del derecho de acceso a la información y la protección de datos 
personales, con un enfoque de perspectiva de género. 

17. Proponer y registrar la implementación de mecanismos que permitan la comunicación remota 
para la atención de foros, eventos, reuniones nacionales e internacionales para promover el 
acceso a la información y la protección de datos personales. 

18. Analizar la integración, ejecución y evaluación del Programa Anual de Capacitación del 
Instituto dirigido a los sujetos obligados y regulados. 

19. Analizar la integración de la agenda para la cooperación, participación y establecimiento de 
relaciones del Instituto en materia internacional. 

20. Estudiar las recomendaciones de buenas prácticas de los derechos de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales, emitidas por organismos nacionales 
e internacionales, con un enfoque de perspectiva de género. 

21. Comunicar a la dirección general encargada de la vinculación con la sociedad, los temas 
relevantes sobre la coordinación de la implementación de los mecanismos de diálogo. 

22. Calificar los programas específicos de trabajo, mecanismos de diálogo, talleres, foros y 
eventos que realicen las organizaciones de la sociedad civil para fomentar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, la protección de datos personales y la gestión 
documental. Así como proponer políticas de acceso a la información y protección de datos 
personales. 

23. Revisar y analizar los mecanismos de coordinación con el Archivo General de la Nación para 
impulsar políticas de gestión documental y archivos 

24. Revisar y analizar las acciones que permitan el resguardo de información en formatos 
digitales. 
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25. Revisar y analizar la implementación y la divulgación de procedimientos archivísticos y de 
gestión documental que faciliten el acceso a la información, así como el ejercicio del derecho 
de protección de datos personales 

26. Compilar y comunicar las actividades que se lleven a cabo en el marco de coordinación y 
colaboración con la Secretaría Ejecutiva del SNT. 

27. Asesorar, apoyar y atender en la participación ciudadana en el diseño, implementación y 
evaluación de las políticas de acceso a la información y de protección de datos personales 
para fortalecer los derechos de acceso a la información y protección de datos personales para 
fortalecerlas. 

28. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

Departamento de Apoyo Técnico 

Objetivo: 
Verificar y revisar las acciones, estrategias, políticas y directrices en materia de promoción y 
vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, gestión documental e 
informática para garantizar los derechos de acceso a la información, de protección de datos 
personales y gestión documental. 
 
Funciones: 

1. Revisar las políticas generales y ajustar las estrategias en materia de promoción y vinculación 
con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, gestión documental e informática 
para garantizar los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, 
gestión documental y archivística. 

2. Reportar y supervisar los mecanismos de capacitación y promoción derivados de las sinergias 
con los sujetos obligados, otras autoridades y los sectores social y privado para garantizar los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

3. Supervisar y analizar las acciones propuestas en materia internacional para fortalecer el 
posicionamiento del Instituto en el ámbito internacional. 

4. Preparar y presentar las acciones, estrategias, políticas y directrices en materia de gestión 
documental y archivos para fomentar el acceso a la información y la protección de los datos 
personales. 

5. Apoyar en los asuntos del Comité de Valoración Documental. 
6. Participar en seguimiento de la PNT para garantizar los derechos de acceso a la información y 

protección de datos personales. 
7. Supervisar y reportar el seguimiento de la dirección general encargada de las tecnologías de 

la información para que los programas, lineamientos, políticas y/o directrices en materia de 
tecnologías brinden un servicio de operación eficiente. 

8. Analizar que los servicios que brinda el Centro de Atención a la Sociedad son eficaces para 
garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales. 

9. Integrar, compilar y presentar el seguimiento a los programas específicos de trabajo dirigidos a 
organizaciones de la sociedad civil, que permitan promover el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y de protección de datos personales, así como la gestión documental, 
con un enfoque de perspectiva de género. 
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10. Apoyar en los asuntos del Comité Editorial. 
11. Revisar y apoyar en la integración de acciones para la incorporación de los temas 

relacionados con los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales 
en el Sistema Educativo Nacional. 

12. Producir propuestas sobre acciones de accesibilidad que permitan a los grupos vulnerables, 
hacer uso de sus derechos en igualdad de circunstancias, para garantizar el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, con un enfoque de 
perspectiva de género. 

13. Revisar y analizar propuestas sobre acciones de ajustes razonables que permitan a las 
personas con discapacidad, hacer uso de sus derechos en igualdad de circunstancias, para 
garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales, con un enfoque de perspectiva de género. 

14. Revisar los planes, programas, criterios, políticas y procedimientos en materia de gestión 
documental que permitan la catalogación, conservación, organización de los archivos del 
Instituto, así como el resguardo de información en formatos digitales para facilitar el acceso a 
la información y el ejercicio del derecho de protección de datos personales. 

15. Comprobar que las estrategias de mediano y largo plazo en materia internacional, para que 
promuevan las actividades que desarrollan las Secretarías de Acceso a la Información y de 
Protección de Datos Personales respectivamente. 

16. Realizar acciones en materia de capacitación dirigida a los sujetos obligados y regulados para 
promover el ejercicio del derecho de acceso a la información y la protección de datos 
personales, con un enfoque de perspectiva de género. 

17. Procesar y comunicar el seguimiento de la implementación de mecanismos que permitan la 
comunicación remota para la atención de foros, eventos, reuniones nacionales e 
internacionales para promover el acceso a la información y la protección de datos personales. 

18. Revisar la integración, ejecución y evaluación del Programa Anual de Capacitación del 
Instituto dirigido a los sujetos obligados y regulados. 

19. Revisar, preparar y recomendar la integración de la agenda para la cooperación, participación 
y establecimiento de relaciones del Instituto en materia internacional. 

20. Analizar los estudios de los derechos de acceso a la información pública y de protección de 
datos personales, emitidas por organismos nacionales e internacionales, con un enfoque de 
perspectiva de género. 

21. Analizar y revisar la implementación de los mecanismos de diálogo sobre temas relevantes de 
política pública entre las organizaciones de la sociedad civil y los entes públicos. 

22. Supervisar los programas específicos de trabajo, los mecanismos de diálogo, talleres, foros y 
eventos que realicen las organizaciones de la sociedad civil para fomentar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, la protección de datos personales y la gestión 
documental. Así como realizar, revisar y sistematizar políticas de acceso a la información y 
protección de datos personales. 

23. Supervisar los mecanismos de coordinación con el Archivo General de la Nación para 
impulsar políticas de gestión documental y archivos 

24. Supervisar las acciones que permitan el resguardo de información en formatos digitales. 
25. Supervisar la implementación y la divulgación de procedimientos archivísticos y de gestión 

documental que faciliten el acceso a la información, así como el ejercicio del derecho de 
protección de datos personales 

26. Revisar y presentar las actividades que se lleven a cabo en el marco de coordinación y 
colaboración con la Secretaría Ejecutiva del SNT. 
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27. Compilar, comunicar e integrar en la participación ciudadana en el diseño, implementación y 
evaluación de las políticas de acceso a la información y de protección de datos personales 
para fortalecerlas. 

28. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

Subdirección de Seguimiento 
 
Objetivo: 
Coadyuvar, investigar y reportar las acciones, estrategias, políticas y directrices en materia de 
promoción y vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, gestión 
documental e informática para garantizar los derechos de acceso a la información, de protección de 
datos personales y gestión documental. 
 
Funciones: 

1. Investigar, proponer y participar en las propuestas de políticas generales y coadyuvar en las 
estrategias en materia de promoción y vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones 
internacionales, gestión documental e informática para garantizar los derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales, gestión documental y archivística. 

2. Investigar y proponer acciones conjuntas con los sujetos obligados, otras autoridades y el 
sector social y privado para instrumentar mecanismos de promoción y capacitación sobre los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

3. Investigar y proponer acciones y estudios para fortalecer el posicionamiento del Instituto en el 
ámbito internacional 

4. Investigar, reportar y comunicar las estrategias para promover la cultura de gestión 
documental y archivística como mecanismo facilitador del acceso a la información y como 
instrumento de protección de los datos personales. 

5. Apoyar y revisar los asuntos concernientes al Comité de Valoración Documental para dar 
seguimiento a sus actividades. 

6. Reportar el seguimiento de la operación de la PNT, así como investigar, proponer y presentar 
instrumentos normativos, para garantizar los derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales. 

7. Investigar e integrar normatividad respecto a los programas, lineamientos, políticas y/o 
directrices en materia de tecnología para que brinden servicios eficientes, seguros y de 
calidad. 

8. Reportar que los servicios que brinda el Centro de Atención a la Sociedad son eficaces para 
garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales. 

9. Atender, asesorar e investigar el seguimiento a los programas específicos de trabajo dirigidos 
a organizaciones de la sociedad civil, que permitan promover el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y de protección de datos personales, así como la gestión documental, 
con un enfoque de perspectiva de género. 

10. Asesorar y participar en los asuntos del Comité Editorial para consolidar las acciones del 
Comité Editorial del Instituto. 
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11. Investigar y presentar propuestas de acciones para la incorporación de los temas 
relacionados con los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales en el Sistema Educativo Nacional. 

12. Investigar y proponer acciones de accesibilidad que permitan a los grupos vulnerables, hacer 
uso de sus derechos en igualdad de circunstancias, para garantizar el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, con un enfoque de 
perspectiva de género. 

13. Investigar y proponer acciones de ajustes razonables que permitan a las personas con 
discapacidad, hacer uso de sus derechos en igualdad de circunstancias, para garantizar el 
ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, con 
un enfoque de perspectiva de género. 

14. Investigar y proponer mejoras a los planes, programas, criterios, políticas y procedimientos en 
materia de gestión documental que permitan la catalogación, conservación, organización de 
los archivos del Instituto, así como el resguardo de información en formatos digitales para 
facilitar el acceso a la información y el ejercicio del derecho de protección de datos 
personales. 

15. Investigar y reportar propuestas de mediano y largo plazo del Instituto en el ámbito 
internacional, que promuevan las actividades que desarrollan las Secretarías de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales respectivamente. 

16. Investigar, proponer y reportar acciones en materia de capacitación dirigida a los sujetos 
obligados y regulados, así como revisar normatividad referente a la capacitación, para 
promover el ejercicio del derecho de acceso a la información y la protección de datos 
personales, con un enfoque de perspectiva de género. 

17. Investigar y reportar los mecanismos que permitan la comunicación remota para la atención 
de foros, eventos, reuniones nacionales e internacionales con base en la normatividad 
establecida. 

18. Investigar, revisar y proponer la integración, ejecución y evaluación del Programa Anual de 
Capacitación del Instituto dirigido a los sujetos obligados y regulados. 

19. Coadyuvar y supervisar el análisis, con base en los lineamientos y normatividad vigente, de 
las comisiones internacionales establecidas en la agenda internacional. 

20. Coadyuvar y supervisar el análisis de los estudios y recomendaciones emitidos por 
organismos nacionales e internacionales con base en la normatividad vigente, con un enfoque 
de perspectiva de género. 

21. Investigar y proponer mecanismos de diálogo sobre temas relevantes de política pública entre 
las organizaciones de la sociedad civil y los entes públicos. 

22. Investigar y revisar los programas específicos de trabajo, los mecanismos de diálogo, talleres, 
foros y eventos que realicen las organizaciones de la sociedad civil para fomentar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, la protección de datos personales y la gestión 
documental. Así como realizar, revisar y sistematizar políticas de acceso a la información y 
protección de datos personales. 

23. Investigar y participar en los mecanismos de coordinación con el Archivo General de la 
Nación para impulsar políticas de gestión documental y archivos 

24. Investigar y participar en las acciones que permitan el resguardo de información en formatos 
digitales. 

25. Investigar y participar en la implementación y la divulgación de procedimientos archivísticos y 
de gestión documental que faciliten el acceso a la información, así como el ejercicio del 
derecho de protección de datos personales 
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26. Investigar y revisar las actividades que se lleven a cabo en el marco de coordinación y 
colaboración con la Secretaría Ejecutiva del SNT 

27. Investigar y proponer normatividad que permita la participación ciudadana en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas de acceso a la información y de protección de 
datos personales. 

28. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Seguimiento 
 
Objetivo: 
Apoyar e integrar las acciones, estrategias, políticas y directrices en materia de promoción y 
vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, gestión documental e 
informática para garantizar los derechos de acceso a la información, de protección de datos 
personales y gestión documental. 
 
Funciones: 

1. Integrar y apoyar las políticas generales y ajustar las estrategias en materia de promoción y 
vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones internacionales, gestión documental e 
informática para garantizar los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales, gestión documental y archivística. 

2. Investigar y proponer normatividad relacionada con los mecanismos de promoción y 
capacitación con otros sujetos obligados, autoridades y sectores público y privado para 
obtener mejores resultados de capacitación y promoción. 

3. Recomendar posibles acciones y estudios en materia internacional para fortalecer el 
posicionamiento del Instituto en el ámbito internacional. 

4. Presentar estrategias jurídicas para promover la cultura de gestión documental y archivística 
como mecanismo facilitador del acceso a la información y como instrumento de protección de 
los datos personales. 

5. Revisar los aspectos normativos del Comité de Valoración Documental. 
6. Investigar y proponer normativa relacionada con la PNT para mejorar su funcionamiento. 
7. Investigar, comunicar y proporcionar sobre la normatividad respecto a los programas, 

lineamientos, políticas y/o directrices en materia de tecnología para que brinden servicios 
eficientes, seguros y de calidad. 

8. Calificar que los servicios que brinda el Centro de Atención a la Sociedad son eficaces para 
garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales. 

9. Calificar el seguimiento a los programas específicos de trabajo dirigidos a organizaciones de 
la sociedad civil, que permitan promover el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales, así como la gestión documental, con un 
enfoque de perspectiva de género. 

10. Participar en los asuntos del Comité Editorial. 
11. Recomendar acciones para la incorporación de los temas relacionados con los derechos de 

acceso a la información y de protección de datos personales en el Sistema Educativo 
Nacional. 
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12. Reportar acciones y normas que permitan a los grupos vulnerables hacer uso de sus 
derechos en igualdad de circunstancias, para garantizar el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y de protección de datos personales, con un enfoque de perspectiva 
de género. 

13. Investigar y reportar ajustes razonables y normas que permitan a las personas con 
discapacidad hacer uso de sus derechos en igualdad de circunstancias, para garantizar el 
ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, con 
un enfoque de perspectiva de género. 

14. Investigar mejoras a los planes, programas, criterios, políticas y procedimientos en materia de 
gestión documental que permitan la catalogación, conservación, organización de los archivos 
del Instituto, así como el resguardo de información en formatos digitales para facilitar el 
acceso a la información y el ejercicio del derecho de protección de datos personales. 

15. Investigar y analizar estrategias jurídicas de mediano y largo plazo del Instituto en el ámbito 
internacional, que promuevan las actividades que desarrollan las Secretarías de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales respectivamente. 

16. Analizar la normatividad en materia de capacitación para promover el ejercicio del derecho de 
acceso a la información y la protección de datos personales, con un enfoque de perspectiva 
de género. 

17. Analizar los mecanismos de comunicación remota para la atención de foros, eventos, 
reuniones nacionales e internacionales con base en la normatividad establecida. 

18. Ajustar, analizar y apoyar en la integración, ejecución y evaluación del Programa Anual de 
Capacitación del Instituto dirigido a los sujetos obligados y regulados. 

19. Analizar, con base en los lineamientos y normatividad vigente, las comisiones internacionales 
establecidas en la agenda internacional. 

20. Analizar, con base en los lineamientos y normatividad vigente, los estudios y 
recomendaciones emitidos por organismos nacionales e internacionales, con un enfoque de 
perspectiva de género. 

21. Asesorar y examinar los mecanismos de diálogo sobre temas relevantes de política pública 
entre las organizaciones de la sociedad civil y los entes públicos. 

22. Analiza y proporciona los programas específicos de trabajo, los mecanismos de diálogo, 
talleres, foros y eventos que realicen las organizaciones de la sociedad civil para fomentar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, la protección de datos personales y la 
gestión documental. Así como realizar, revisar y sistematizar políticas de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

23. Proponer y presentar los mecanismos de coordinación con el Archivo General de la Nación 
para impulsar políticas de gestión documental y archivos 

24. Proponer y presentar las acciones que permitan el resguardo de información en formatos 
digitales. 

25. Proponer y presentar la implementación y la divulgación de procedimientos archivísticos y de 
gestión documental que faciliten el acceso a la información, así como el ejercicio del derecho 
de protección de datos personales 

26. Revisar y reportar las actividades que se lleven a cabo en el marco de coordinación y 
colaboración con la Secretaría Ejecutiva del SNT. 

27. Recomendar e investigar normatividad que permita la participación ciudadana en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas de acceso a la información y de protección de 
datos personales. 
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28. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
(Adscrita a la Secretaría Ejecutiva) 
 
La Dirección General de Asuntos Internacionales tendrá las siguientes funciones, además de 
aquellas establecidas en el artículo 31 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Contribuir a promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de 
protección de datos personales, mediante la vinculación que realiza la Dirección General con 
organismos garantes de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales 
de otros países para compartir la experiencia institucional y conocer de las mejores prácticas. 
 
Funciones: 

1. Proponer al Pleno del Instituto a través de la Secretaría Ejecutiva la Estrategia Internacional 
para las distintas Secretarías y unidades administrativas del Instituto, así como de los 
integrantes del Pleno para apoyar en el diseño de la política internacional y desarrollar una 
estrategia de interrelación con los actores relevantes para el mismo. 

2. Promover la cooperación internacional para la tutela de los derechos de acceso y protección 
de datos, así como la difusión e intercambio de las mejores prácticas con autoridades y 
organizaciones nacionales e internacionales en coordinación con las unidades administrativas 
correspondientes para fomentar la promoción y vinculación del Instituto. 

3. Proponer a la Secretaría Ejecutiva la ejecución de los convenios interinstitucionales y dar 
seguimiento a los instrumentos internaciones suscritos por el Estado Mexicano que impacten 
en la esfera de competencia del Instituto para cumplir con los compromisos contraídos. 

4. Proponer a la Secretaría Ejecutiva la participación del Instituto en diversos foros 
internacionales tanto bilaterales como multilaterales para promover la imagen del mismo y 
sugerir a las personas servidoras públicas que deban atender dichos foros de acuerdo con su 
ámbito de competencia, además de coordinar la asistencia a los mismos. 

5. Presentar la propuesta de agenda para contar con una herramienta que permita ordenar y 
priorizar la actividad en el exterior del Instituto, a fin de mantener una vinculación activa con 
los colaboradores y contrapartes internacionales.  

6. Coordinar la organización del componente internacional de eventos del Instituto realizados en 
México para proponer expertos internacionales en los temas de su competencia, además de 
brindar toda la atención correspondiente a los invitados extranjeros. 

7. Implementar en conjunto con la Dirección General de Tecnologías de la Información, los 
mecanismos de comunicación remota para la atención de foros, eventos, reuniones y 
negociaciones internacionales que aseguren la partición del Instituto en las reuniones 
virtuales para acotar distancias, generar ahorros y lograr acuerdos inmediatos sin necesidad 
de desplazarse. 

8. Identificar y difundir estudios y recomendaciones internacionales de buenas prácticas en la 
defensa efectiva de los derechos humanos de Acceso a la Información y de Protección de 
Datos Personales, previo acuerdo con la Secretaría Ejecutiva para contribuir con la 
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experiencia del Instituto en los temas que le son propios, además de posicionarlo como 
referente en materia de protección de datos personales y acceso a la información a nivel 
internacional. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Asuntos Internacionales de Datos 
 
Objetivo:  
Establecer funciones que permitan aportar estudios e investigaciones con información actualizada 
sobre prácticas y manejos en el ámbito internacional relacionados con la protección de datos 
personales. 
 
Funciones: 

1. Proponer las estrategias necesarias para la organización de eventos, reuniones y encuentros 
con las representaciones diplomáticas acreditadas en México, comisiones y delegaciones 
extranjeras con el fin de promover los avances y retos del Instituto a nivel internacional para 
ejecutar las políticas que garanticen la participación del Instituto en materia de protección de 
datos personales. 

2. Contribuir y coadyuvar en el seguimiento a las redes internacionales de organizaciones, 
institutos y personas que manejen el tema de protección de datos personales para participar 
en las actividades de cooperación y colaboración internacional acordes a las necesidades del 
Instituto en esta materia. 

3. Participar en reuniones con agencias de información, instituciones y órganos de gobierno, 
nacionales y extranjeros, bilaterales y multilaterales que permitan el intercambio de 
experiencias y el conocimiento de las mejores prácticas relacionadas con la ejecución y 
desarrollo de proyectos institucionales en materia de protección de datos y privacidad que se 
instruya desde la Dirección General para promover la imagen internacional del Instituto. 

4. Desarrollar y supervisar las actividades necesarias para la asistencia de las personas 
servidoras públicas del Instituto a eventos internacionales relacionados con la protección de 
datos y privacidad. 

5. Proponer los foros y eventos que tratan los temas de protección de datos y privacidad que 
deben integrarse a la agenda internacional para su atención correspondiente.  

6. Contribuir en la organización de los eventos en materia de protección de datos y privacidad 
que cuenten con un componente internacional para coordinar la parte logística de la estancia 
de las misiones extranjeras o las personas servidoras públicas que visitan nuestro Instituto. 

7. Elaborar la agenda de las reuniones que tendrán lugar de manera virtual en materia de 
protección de datos para que en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la 
Información se realicen las gestiones necesarias para asegurar que el Instituto participe en la 
misma. 

8. Participar en los estudios e investigaciones de las leyes y los ordenamientos jurídicos en 
materia de protección de datos de otros países para contribuir al enriquecimiento de leyes y 
ordenamientos jurídicos con la colaboración de las unidades administrativas del Instituto. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica conforme a línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Subdirección de Asuntos Internacionales de Datos 
 
Objetivo:  
Desarrollar proyectos sobre política internacional en materia de protección de datos personales y 
privacidad. 
 
 
Funciones: 

1. Instrumentar políticas para la participación del Instituto en foros y eventos internacionales en 
materia de protección de datos personales y privacidad, para apoyar en la integración de la 
estrategia internacional en las materias correspondientes. 

2. Coordinar el seguimiento de las Redes Institucionales de Organizaciones e Institutos en 
materia de protección de datos personales y privacidad a nivel internacional para promover y 
potencializar el trabajo en redes como método de cooperación. 

3. Establecer relaciones institucionales nacionales e internacionales con dependencias 
gubernamentales e instituciones tanto públicas como privadas, bilaterales y multilaterales, 
para apoyar en lo relativo a la cooperación internacional en las materias de protección de 
datos personales y privacidad. 

4. Facilitar los trámites necesarios a fin de lograr la acreditación correspondiente para la 
participación de personas servidoras públicas que asistan a eventos internacionales, así como 
la internación al territorio nacional de personal extranjero que asistan a eventos convocados 
en materia de protección de datos personales y privacidad. 

5. Desarrollar y/o complementar los proyectos y programas que permitan difundir la labor del 
Instituto a nivel internacional para contribuir al cumplimento de la agenda internacional en 
materia de protección de datos personales y privacidad. 

6. Coadyuvar con la organización de eventos o reuniones en materia de protección de datos 
personales y privacidad que tengan lugar en México con componente internacional para 
promover el intercambio, experiencias y buenas prácticas. 

7. Auxiliar el desarrollo de las reuniones remotas o virtuales que tengan lugar en materia de 
protección de datos o privacidad para mantener el contacto y comunicación necesarios a nivel 
internacional. 

8. Apoyar en la elaboración de estudios comparados en materia de protección de datos 
personales aportando insumos para su integración. 

9. Apoyar a la DGAI en la elaboración y seguimiento del programa de trabajo de la Comisión 
Permanente de Asuntos Internacionales para su presentación ante la Comisión. 

10. Auxiliar a la DGAI en su calidad de Secretaría Técnica de la Comisión de Asuntos 
Internacionales en la preparación y desahogo de las sesiones ordinarias y extraordinarias para 
dar seguimiento a los acuerdos emitidos por la misma, así como coordinar la gestión y emisión 
de las actas de las sesiones. 

11. Coadyuvar en la definición de la planeación estratégica, así como las acciones que puedan 
medir el desempeño del área para generar el programa de trabajo de la DGAI. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Asuntos Internacionales de Datos A 
 
Objetivo:  
Coadyuvar y dar seguimiento a la cooperación internacional del Instituto con otros países u 
organizaciones. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en las relaciones internacionales de cooperación tanto bilaterales como multilaterales 
del Instituto, para contribuir con la administración de las redes internacionales de protección 
de datos personales. 

2. Coadyuvar en la organización de la participación del Instituto en foros y eventos fuera del 
país, así como la visita y participación de delegaciones y personas invitadas internacionales a 
los eventos organizados por el Instituto. 

3. Revisar las comunicaciones que se envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores mediante 
las cuales se le notifica de las comisiones internacionales a las que asisten las personas 
servidoras públicas del Instituto. 

4. Apoyar en el componente internacional de los eventos organizados por el Instituto para 
gestionar ante las áreas administrativas los recursos necesarios para su realización. 

5. Realizar contacto remoto con los diferentes foros y mecanismos internacionales en materia de 
protección de datos y privacidad.  

6. Sistematizar el gasto corriente que incluye el seguimiento de gastos de las comisiones 
internacionales que realizan las personas servidoras públicas del Instituto, así como los 
gastos de las personas invitadas internacionales para llevar el control de los gastos que se 
erogan con cargo al presupuesto asignado a la Dirección General de Asuntos Internacionales. 

7. Integrar y elaborar el anteproyecto de presupuesto, para contar con los recursos financieros 
suficientes para la ejecución del programa anual de trabajo de la Dirección General de 
Asuntos Internacionales. 

8. Elaborar la matriz de indicadores para resultados y los informes correspondientes del proceso 
de evaluación de los programas y acciones de la Dirección General de Asuntos 
Internacionales.  

9. Coadyuvar en el proceso de revisión y en su caso de elaboración de los documentos 
generados al interior de la Dirección de Asuntos Internacionales de Datos para contribuir al 
proceso de control de calidad de los oficios, memorándums y notas informativas. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Asuntos Internacionales de Datos B 
 
Objetivo:  
Elaborar los insumos para la integración, atención y seguimiento de la agenda internacional en 
materia de protección de datos y privacidad del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en las relaciones internacionales de cooperación tanto bilaterales como multilaterales 
del Instituto, para contribuir con la administración de las redes internacionales de protección 
de datos personales. 
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2. Coadyuvar en la preparación de las comisiones internacionales que realizan las personas 
servidoras públicas del Instituto elaborando los informes, discursos, traducciones, 
actualizando información sustantiva relevante y realizando las presentaciones en materia de 
protección de datos y privacidad.  

3. Apoyar en la logística de eventos que organiza el Instituto y brindar atención personalizada a 
las personas internacionales invitadas para contribuir a que los eventos internacionales 
lleguen a buen término. 

4. Procesar y sintetizar la información general sobre los viajes y eventos internacionales a los 
que asisten las personas servidoras públicas del Instituto para generar las carpetas 
sustantivas y logísticas. 

5. Actualizar el registro de las comisiones internacionales de las personas servidoras públicas 
del Instituto, los directorios internacionales y perfiles de las personas invitadas para contar 
con un banco de datos. 

6. Elaborar los borradores de propuesta de acuerdos por los que se aprueban las 
participaciones de las Comisionadas y los Comisionados en eventos internacionales. 

7. Realizar contacto remoto con los diferentes foros y mecanismos internacionales en materia de 
protección de datos y privacidad. 

8. Analizar diversos instrumentos internacionales y desarrollar los requeridos para la 
presentación en eventos internacionales y los que envíen para conocimiento del Instituto para 
apoyar en la elaboración de estudios comparados y conocimiento de mejores prácticas. 

9. Coadyuvar en el proceso de revisión y en su caso de elaboración de los documentos 
generados al interior de la Dirección de Asuntos Internacionales de Datos para contribuir al 
proceso de control de calidad de los oficios, memorándums y notas informativas. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Asuntos Internacionales de Acceso 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en la consolidación de lazos de colaboración entre el Instituto y organismos 
internacionales responsables de garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información, 
la apertura gubernamental, la integridad pública y la rendición de cuentas con otros países, así como 
en la definición de estrategias de mediano y largo plazo del ámbito internacional en materia de 
acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Proponer a la persona titular de la Dirección General las estrategias necesarias para la 
realización de eventos, reuniones, encuentros con representaciones diplomáticas acreditadas 
en México, Comisiones, Delegaciones Extranjeras y Autoridades de Instituciones públicas o 
privadas que traten los temas de acceso a la información, transparencia, rendición de cuentas 
y archivos para ejecutar las políticas que garanticen la participación del Instituto en reuniones, 
encuentros y eventos Internacionales. 

2. Contribuir y coadyuvar en el seguimiento a las redes internacionales de organizaciones, 
institutos y personas que manejen el tema de acceso a la información pública, transparencia y 
la rendición de cuentas para participar en las actividades de cooperación y colaboración 
internacional acordes a las necesidades del Instituto en las materias de su competencia. 
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3. Participar en reuniones con agencias de información, Instituciones y órganos de gobierno, 
nacionales y extranjeros, bilaterales y multilaterales que permitan el intercambio de 
experiencias y el conocimiento de las mejores prácticas, así como asistir a las reuniones con 
actores internos y externos relacionadas con la ejecución y desarrollo de proyectos 
institucionales en materia de transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas que 
instruya la persona titular de la Dirección General para promover la imagen internacional del 
Instituto y participar en el proceso de toma de decisiones en las reuniones a las que se le 
convoque. 

4. Promover la imagen del Instituto a través de la participación en eventos y foros 
internacionales en materia de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas 
para contribuir a que el Instituto sea referente internacional en dichas materias. 

5. Proponer los foros y eventos que tratan los temas de transparencia, acceso a la información y 
rendición de cuentas que deben integrarse a la agenda internacional para su atención 
correspondiente.  

6. Coordinar en la organización de los eventos del Instituto que cuenten con un componente 
internacional en materia de transparencia, acceso a la información, rendición de cuenta y 
archivos para coordinar la estancia de las misiones extranjeras o personas servidoras 
públicas que visitan nuestro Instituto en la parte logística. 

7. Elaborar la agenda de las reuniones que tendrán lugar de manera virtual en materia de 
transparencia y acceso a la información para que en coordinación con la Dirección General de 
Tecnologías de la Información se realicen las gestiones necesarias para asegurar que el 
Instituto participé en las mismas. 

8. Participar en los estudios e investigaciones de las leyes y los ordenamientos jurídicos en 
materia de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas de otros países para 
contribuir al enriquecimiento de leyes y ordenamientos jurídicos con la colaboración de las 
unidades administrativas del Instituto. 

9. Propiciar el diálogo e intercambio de prácticas entre las áreas del Instituto para desarrollar las 
actividades con eficacia. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Asuntos Internacionales de Acceso 
 
Objetivo:  
Desarrollar proyectos sobre política internacional en materia de acceso a la información, 
transparencia, rendición de cuentas, integridad pública y apertura gubernamental. 
 
Funciones: 

1. Instrumentar políticas para la participación del Instituto en foros y eventos internacionales en 
materia de transparencia, acceso al a la información, rendición de cuentas y archivos para 
apoyar en la integración de la estrategia internacional en las materias correspondientes 

2. Coordinar el seguimiento de las redes institucionales de organizaciones e institutos en materia 
de transparencia y acceso a la información pública a nivel internacional para promover y 
potencializar el trabajo en redes como método de cooperación. 

3. Establecer relaciones institucionales nacionales e internacionales con órganos de gobierno e 
instituciones tanto públicas como privadas, bilaterales y multilaterales para apoyar en lo 
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relativo a la cooperación internacional en las materias de transparencia y acceso a la 
información. 

4. Facilitar los trámites necesarios a fin de lograr la acreditación correspondiente para la 
participación de personas servidoras públicas que asistan a eventos internacionales, así 
como la internación al territorio nacional de extranjeros que asistan a eventos convocados por 
la institución en materia de transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas y 
archivos para asegurar la participación de personas servidoras públicas y personal del 
Instituto e invitados en eventos, talleres, coloquios, seminarios.  

5. Supervisar los borradores de propuesta de acuerdos por los que se aprueban las 
participaciones de las Comisionadas y los Comisionados en eventos internacionales, así 
como de los informes de comisiones internacionales de algunas personas servidoras públicas 
del Instituto para someterlos a revisión. 

6. Desarrollar y complementar los proyectos y programas que permitan difundir la labor del 
Instituto a nivel internacional para contribuir a la integración de la agenda internacional en 
materia de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas. 

7. Coadyuvar con la organización de eventos o reuniones que tengan lugar en México con 
componente internacional en materia de transparencia, acceso a la información pública, 
rendición de cuentas y archivos para promover el intercambio de buenas prácticas y su 
conocimiento. 

8. Auxiliar en el desarrollo de las reuniones remotas o virtuales que tengan lugar en materia de 
transparencia y acceso a la información para mantener el contacto y comunicación necesarios 
a nivel internacional. 

9. Apoyar en la elaboración de estudios comparados en materia de transparencia, acceso a la 
información y rendición de cuentas para contribuir con insumos para su integración.  

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Asuntos Internacionales de Acceso A 
 
Objetivo:  
Coadyuvar y dar seguimiento a la cooperación internacional del Instituto con otros países u 
organizaciones. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en el desarrollo de las relaciones internacionales de cooperación tanto bilaterales 
como multilaterales del Instituto, en particular lo relativo al trabajo en redes, para contribuir 
con la administración de las redes internacionales de transparencia y acceso a la información. 

2. Realizar el borrador de propuesta de convenios o acuerdos de cooperación interinstitucional 
entre el Instituto y las instituciones con las que se pretenda promover y cooperar en la 
ejecución de estrategias dirigidas al fortalecimiento de la cultura de la transparencia y 
apertura informativa para fomentar mejores prácticas en la administración pública. 

3. Coadyuvar en la preparación de las comisiones internacionales que realizan las personas 
servidoras públicas del Instituto elaborando los informes, discursos, traducciones, 
actualizando información sustantiva relevante y realizando las presentaciones en materia de 
transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas y archivos para apoyar las 
personas servidoras públicas en sus comisiones internacionales. 
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4. Apoyar en la logística de eventos que organiza el Instituto y brindar atención personalizada a 
las personas internacionales invitadas para contribuir a que los eventos internacionales 
lleguen a buen término. 

5. Procesar y sintetizar la información general sobre los viajes y eventos internacionales a los 
que asisten las personas servidoras públicas del instituto para elaborar las carpetas 
sustantivas y logísticas. 

6. Elaborar los borradores de propuesta de acuerdos por los que se aprueban las 
participaciones de las Comisionadas y los Comisionados en eventos internacionales. 

7. Actualizar el registro de las comisiones internacionales de las personas servidoras públicas 
del Instituto, los directorios internacionales y perfiles de personas invitadas para contar con un 
banco de datos que abone en el desahogo del trabajo. 

8. Apoyar en la elaboración de la agenda internacional del Instituto en temas como 
transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas para que se sometan a la 
autorización de la persona titular de la Dirección General y posterior integración a la misma. 

9. Realizar contacto remoto con los diferentes foros y mecanismos internacionales en materia de 
transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas. 

10. Analizar diversos documentos internacionales y desarrollar el análisis de los mismos en 
particular los que se presentan en los eventos internacionales y los que envíen para 
conocimiento del Instituto en la elaboración de estudios comparados y conocimiento de 
mejores prácticas. 

11. Coadyuvar en el proceso de revisión y en su caso de elaboración de los documentos 
generados al interior de la Dirección de Asuntos Internacionales de Acceso para contribuir al 
proceso de control de calidad de los oficios, memorándums y notas informativas. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Asuntos Internacionales de Acceso B 
 
Objetivo:  
Elaborar los insumos para la integración, atención y seguimiento de la agenda internacional en 
materia de transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas y gestión documental del 
Instituto. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en el desarrollo de las relaciones internacionales de cooperación tanto bilaterales 
como multilaterales del Instituto, en particular lo relativo al trabajo en redes, para contribuir 
con la administración de las redes internacionales de transparencia, acceso a la información, 
rendición de cuentas e integridad en la vida pública. 

2. Coadyuvar en la preparación de las comisiones internacionales que realizan las personas 
servidoras públicas del Instituto elaborando los informes, discursos, traducciones, 
actualizando información sustantiva relevante y realizando las presentaciones en materia de 
transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas y archivos para apoyar a las 
personas servidoras públicas en sus comisiones internacionales. 

3. Apoyar en la logística de eventos que organiza el Instituto y brindar atención personalizada a 
las personas internacionales invitadas para contribuir a que los eventos internacionales 
lleguen a buen término. 
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4. Procesar y sintetizar la información general sobre los viajes y eventos internacionales a los 
que asisten las personas servidoras públicas del Instituto para elaborar las carpetas 
sustantivas y logísticas. 

5. Elaborar los borradores de propuesta de acuerdos por los que se aprueban las 
participaciones de las Comisionadas y los Comisionados en eventos internacionales. 

6. Actualizar el registro de las comisiones internacionales de las personas servidoras públicas 
del Instituto, los directorios internacionales y perfiles de invitados para contar con un banco de 
datos útil y confiable que abone en el desahogo del trabajo cotidiano de la DGAI. 

7. Apoyar en la elaboración de la agenda internacional del Instituto en temas como 
transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas e integridad en la vida pública, 
para que se sometan a la autorización de la persona titular de la Dirección General del y 
posterior integración a la misma. 

8. Realizar contacto remoto con los diferentes foros y mecanismos internacionales en materia de 
transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas. 

9. Analizar diversos documentos internacionales y desarrollar el análisis de los mismos en 
particular los que se presentan en los eventos internacionales y los que envíen para 
conocimiento del Instituto en la elaboración de estudios comparados y conocimiento de 
mejores prácticas. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
(Adscrita a la Secretaría Ejecutiva) 
 
La Dirección General de Tecnologías de la Información tendrá las siguientes funciones, además de 
aquellas establecidas en el artículo 48 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Proveer servicios informáticos y de telecomunicaciones para resolver oportuna y eficientemente los 
requerimientos tecnológicos de los usuarios institucionales, comprometidos con la innovación, el 
profesionalismo y la calidad, aportando conocimiento y certeza en el desarrollo de proyectos 
relevantes para apoyar a las unidades administrativas al logro de los objetivos institucionales y su 
estrategia. 
 
Funciones: 

1. Planear, administrar y difundir el portafolio de proyectos de tecnologías de información y 
comunicación del Instituto, así como dirigir su ejecución, evaluación y seguimiento con la 
validación de la Comisión permanente de Tecnologías de Información del Instituto. 

2. Proponer, ejecutar y evaluar las políticas de informática, sistemas, seguridad de la 
información y telecomunicaciones del Instituto que garanticen servicios para el 
funcionamiento de las unidades administrativas. 

3. Colaborar en materia técnica con las unidades administrativas competentes, emitiendo 
opinión y dictamen técnico para asistirlas en las materias de su responsabilidad, para que las 
áreas del Instituto ejecuten sus atribuciones. 
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4. Coordinar el desarrollo y administración de soluciones basadas en tecnologías de información 
y comunicación, así como la automatización de los procesos sustantivos, de las áreas 
solicitantes dueñas de los sistemas informáticos, para facilitar el derecho de acceso a la 
información, así como el derecho a la protección de datos personales; en el entendido de que 
las unidades administrativas son las responsables del adecuado uso y tratamiento de datos 
personales en los sistemas y aplicativos. 

5. Coordinar y aprobar el sistema de gestión de riesgos proporcionando una seguridad 
razonable en la consecución de los objetivos establecidos aportando valor, disponibilidad, 
integridad y confidencialidad de los sistemas de tecnologías de información y comunicación. 

6. Formular y administrar anualmente el programa estratégico de tecnologías de información y 
comunicación del Instituto, así como dirigir su ejecución, evaluación y seguimiento, previo 
acuerdo con la persona titular de la Secretaría Ejecutiva para que las áreas del Instituto 
cuenten con las TIC necesarias. 

7. Instruir al personal de la Dirección General para asesorar a las unidades administrativas del 
Instituto en la definición de soluciones y servicios de tecnologías de información y 
comunicación, así como coordinar, la adquisición de dichas soluciones, justificando las 
necesidades y problemáticas, considerando la disponibilidad presupuestal del Instituto y las 
compras consolidadas en los términos establecidos en la normatividad. 

8. Analizar permanentemente las tecnologías de información y comunicación, con el fin de 
generar alternativas para su posible adopción en el Instituto 

9. Implementar las mejores prácticas para la planeación, diseño, adquisición, entrega, 
administración y soporte de servicios informáticos y de telecomunicaciones para que las 
áreas del Instituto ejecuten sus atribuciones. 

10. Coadyuvar con la unidad administrativa competente en la definición y ejecución de los 
programas de capacitación en materia de tecnología de información y comunicación. 

11. Supervisar, administrar y dar mantenimiento a los sistemas en operación y de bases de datos 
y a la infraestructura y servicios informáticos y de telecomunicaciones del Instituto. 

12. Instruir al personal de la Dirección General para mantener bajo uso lícito las licencias de 
software, así como coordinar la distribución de las mismas a las unidades administrativas que 
las requieran, considerando la disponibilidad presupuestal del Instituto. 

13. Evaluar, establecer y dirigir la dirección tecnológica acorde a objetivos, estrategias de TIC y 
requerimientos institucionales en coordinación y aprobación de la Secretaría Ejecutiva. 

14. Administrar las medidas de seguridad técnicas y de recuperación de desastres en materia de 
tecnologías de información y comunicaciones para proteger y resguardar el entorno digital de 
los sistemas informáticos y sus bases de datos, que pudieran o no contener datos personales. 

15. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Sistemas 
 
Objetivo:  
Proveer a las Unidades Administrativas del Instituto de soluciones informáticas que satisfagan sus 
necesidades con base en las metodologías seleccionadas, al más bajo costo y con oportunidad, 
previa autorización de la Dirección General. 
 
Funciones: 



 

  

 

203 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

1. Organizar y evaluar el desarrollo de los programas y acciones a su cargo para asegurar el 
cumplimiento de la normatividad y estrategias del Instituto. 

2. Definir las soluciones tecnológicas adecuadas para atender los requerimientos de las 
unidades administrativas. 

3. Asegurar el mantenimiento de los sistemas informáticos para que el Instituto, particulares y 
sujetos obligados ejerzan sus derechos. 

4. Coordinar la atención de asesorías y soporte técnico a los sistemas informáticos para que las 
unidades administrativas realicen sus actividades. 

5. Coparticipar en la coordinación de capacitación técnica a las personas usuarias de los 
sistemas informáticos. 

6. Formular los lineamientos y políticas para estandarizar, controlar y dar seguimiento a las 
actividades relacionadas al desarrollo de sistemas informáticos. 

7. Definir la arquitectura de tecnologías para el desarrollo de los sistemas informáticos. 
8. Participar en la elaboración del presupuesto de la Dirección General, para administrar 

eficientemente los recursos del Instituto. 
9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Sistemas de Acceso a la Información 
 
Objetivo:  
Coordinar el desarrollo y soporte de las soluciones tecnológicas en materia de acceso a la 
información, y aquellas que le sean encomendadas por el Instituto, de acuerdo a los procesos y 
plataforma tecnológica con que se cuenta. 
 
Funciones: 

1. Proponer iniciativas, programas y proyectos de TIC en materia de acceso a la información 
para atender los requerimientos de las unidades administrativas del Instituto. 

2. Coadyuvar a la Dirección en la implementación de acciones en materia de seguridad que 
atiendan a vulnerabilidades críticas, para que el Instituto cuente con sistemas de información 
seguros. 

3. Apoyar a las unidades administrativas del Instituto, en la definición de sus requerimientos de 
soluciones tecnológicas. 

4. Apoyar técnicamente a la Dirección, en la contratación de soluciones de TIC y seguimiento al 
desarrollo de las mismas hasta su entrega técnica, mediante acciones coordinadas con las 
áreas requirentes para brindar nuevos servicios al Instituto. 

5. Proponer en conjunto con la Dirección, el diseño integral de servicios de TIC tomando en 
cuenta la capacidad, disponibilidad y continuidad para atender los requerimientos de servicios 
de las unidades administrativas del Instituto. 

6. Determinar en conjunto con la Dirección, la viabilidad de los cambios solicitados por las 
unidades administrativas del Instituto y su consecuente impacto en el ambiente operativo de 
TIC para atender las necesidades de mejoras a los sistemas de información institucionales y 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales (SNT). 
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7. Supervisar una administración efectiva y correcta aplicación de conocimientos, habilidades, 
herramientas, técnicas y recursos en el desarrollo de las actividades de los proyectos de TIC 
para cumplir los objetivos de las iniciativas y programas de proyectos asignados. 

8. Proponer iniciativas, programas y proyectos de TIC, a fin de optimizar la aplicación de los 
recursos y obtener mayores beneficios para la Institución. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Sistemas de Acceso a la Información 
 
Objetivo:  
Llevar a cabo la administración de los proyectos de desarrollo de soluciones tecnológicas, en materia 
de sistemas de acceso a la información, y aquellas que le sean encomendadas, para apoyar las 
operaciones de las Unidades Administrativas del Instituto y a las dependencias en el cumplimiento de 
sus obligaciones. 
 
Funciones: 

1. Especificar y asegurar el método a seguir para el desarrollo de las soluciones tecnológicas de 
TIC, en materia de sistemas de acceso a la información y aquellas que le sean 
encomendadas, considerando la especificación de los requerimientos, su arquitectura, el 
diseño, el desarrollo, pruebas unitarias, la verificación, validación e integración de los 
componentes o productos necesarios para su entrega.  

2. Comprobar que los equipos de desarrollo ejecuten las acciones de seguridad que 
correspondan para que el Instituto cuente con sistemas seguros. 

3. Ejecutar la aplicación de conocimientos, habilidades, herramientas, técnicas y recursos en el 
desarrollo de las actividades de la administración de proyectos de TIC durante todo su ciclo 
de vida para que las unidades administrativas cuenten con nuevas soluciones tecnológicas 
para el ejercicio de sus atribuciones. 

4. Especificar el plan de la administración de la configuración del software y asegurar su 
cumplimiento en los desarrollos de soluciones tecnológicas asignadas para un adecuado 
control de los sistemas institucionales. 

5. Verificar la entrega de los paquetes de liberación de soluciones tecnológicas para su proceso 
de aseguramiento de calidad, y de ser el caso su proceso de transición y habilitación 
operativa. 

6. Verificar que cualquier cambio a los sistemas de información y proyectos de TIC asignados, 
se realicen mediante una solicitud de cambio autorizada para atender las necesidades de 
mejoras a los sistemas de información institucionales. 

7. Gestionar la atención de las solicitudes de servicios de soporte técnico a usuarios de los 
sistemas asignados, a través de las herramientas vigentes de seguimiento a las solicitudes, 
para que las unidades administrativas ejecuten sus atribuciones. 

8. Participar en la elaboración de procedimientos de solución para la atención del soporte 
técnico a los sistemas asignados para que las unidades administrativas ejecuten sus 
atribuciones. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Desarrollo de Sistemas 
 
Objetivo:  
Llevar a cabo la administración de los proyectos de desarrollo de soluciones tecnológicas, en materia 
de desarrollo de sistemas, y aquellas que le sean encomendadas, para apoyar las operaciones de 
las Unidades Administrativas del Instituto y a las dependencias en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
Funciones: 

1. Especificar y asegurar el método a seguir para el desarrollo de las soluciones tecnológicas de 
TIC, en materia de desarrollo de sistemas y aquellas que le sean encomendadas, 
considerando la especificación de los requerimientos, su arquitectura, el diseño, el desarrollo, 
pruebas unitarias, la verificación, validación e integración de los componentes o productos 
necesarios para su entrega.  

2. Comprobar que los equipos de desarrollo ejecuten las acciones de seguridad que 
correspondan para que el Instituto cuente con sistemas seguros. 

3. Ejecutar la aplicación de conocimientos, habilidades, herramientas, técnicas y recursos en el 
desarrollo de las actividades de la administración de proyectos de TIC durante todo su ciclo 
de vida para que las unidades administrativas cuenten con nuevas soluciones tecnológicas 
para el ejercicio de sus atribuciones. 

4. Especificar el plan de la administración de la configuración del software y asegurar su 
cumplimiento en los desarrollos de soluciones tecnológicas asignadas para un adecuado 
control de los sistemas institucionales. 

5. Verificar la entrega de los paquetes de liberación de soluciones tecnológicas para su proceso 
de aseguramiento de calidad, y de ser el caso su proceso de transición y habilitación 
operativa. 

6. Verificar que cualquier cambio a los sistemas de información y proyectos de TIC asignados, 
se realicen mediante una solicitud de cambio autorizada para atender las necesidades de 
mejoras a los sistemas de información institucionales. 

7. Gestionar la atención de las solicitudes de servicios de soporte técnico a usuarios de los 
sistemas asignados, a través de las herramientas vigentes de seguimiento a las solicitudes, 
para que las unidades administrativas ejecuten sus atribuciones. 

8. Participar en la elaboración de procedimientos de solución para la atención del soporte 
técnico a los sistemas asignados para que las unidades administrativas ejecuten sus 
atribuciones.  

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Sistemas de Protección de Datos 
 
Objetivo:  
Coordinar el desarrollo y soporte de las soluciones tecnológicas en materia de protección de datos, y 
aquellas que le sean encomendadas por el Instituto, de acuerdo a los procesos y plataforma 
tecnológica con que se cuenta. 
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Funciones: 
1. Proponer iniciativas, programas y proyectos de TIC en materia de protección de datos para 

atender los requerimientos de las unidades administrativas del Instituto. 
2. Coadyuvar a la Dirección en la implementación de acciones en materia de seguridad que 

atiendan a vulnerabilidades críticas, para que el Instituto cuente con sistemas de información 
seguros. 

3. Apoyar a las unidades administrativas del Instituto, en la definición de sus requerimientos de 
soluciones tecnológicas. 

4. Apoyar técnicamente a la Dirección, en la contratación de soluciones de TIC y seguimiento al 
desarrollo de las mismas hasta su entrega técnica, mediante acciones coordinadas con las 
áreas requirentes para brindar nuevos servicios al Instituto. 

5. Proponer en conjunto con la Dirección, el diseño integral de servicios de TIC tomando en 
cuenta la capacidad, disponibilidad y continuidad para atender los requerimientos de servicios 
de las unidades administrativas del Instituto. 

6. Determinar en conjunto con la Dirección, la viabilidad de los cambios solicitados por las 
unidades administrativas del Instituto y su consecuente impacto en el ambiente operativo de 
TIC para atender las necesidades de mejoras a los sistemas de información institucionales y 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales (SNT). 

7. Supervisar una administración efectiva y correcta aplicación de conocimientos, habilidades, 
herramientas, técnicas y recursos en el desarrollo de las actividades de los proyectos de TIC 
para cumplir los objetivos de las iniciativas y programas de proyectos asignados. 

8. Proponer iniciativas, programas y proyectos de TIC, a fin de optimizar la aplicación de los 
recursos y obtener mayores beneficios para la Institución. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Desarrollo de Sistemas de Protección de Datos 
 
Objetivo:  
Llevar a cabo la administración de los proyectos de desarrollo de soluciones tecnológicas, en materia 
de sistemas de protección de datos, y aquellas que le sean encomendadas, para apoyar las 
operaciones de las Unidades Administrativas del Instituto y a las dependencias en el cumplimiento de 
sus obligaciones. 
 
Funciones: 

1. Especificar y asegurar el método a seguir para el desarrollo de las soluciones tecnológicas de 
TIC, en materia de protección de datos y aquellas que le sean encomendadas, considerando 
la especificación de los requerimientos, su arquitectura, el diseño, el desarrollo, pruebas 
unitarias, la verificación, validación e integración de los componentes o productos necesarios 
para su entrega.  

2. Comprobar que los equipos de desarrollo ejecuten las acciones de seguridad que 
correspondan para que el Instituto cuente con sistemas seguros. 

3. Ejecutar la aplicación de conocimientos, habilidades, herramientas, técnicas y recursos en el 
desarrollo de las actividades de la administración de proyectos de TIC durante todo su ciclo 
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de vida para que las unidades administrativas cuenten con nuevas soluciones tecnológicas 
para el ejercicio de sus atribuciones. 

4. Especificar el plan de la administración de la configuración del software y asegurar su 
cumplimiento en los desarrollos de soluciones tecnológicas asignadas para un adecuado 
control de los sistemas institucionales. 

5. Verificar la entrega de los paquetes de liberación de soluciones tecnológicas para su proceso 
de aseguramiento de calidad, y de ser el caso su proceso de transición y habilitación 
operativa. 

6. Verificar que cualquier cambio a los sistemas de información y proyectos de TIC asignados, 
se realicen mediante una solicitud de cambio autorizada para atender las necesidades de 
mejoras a los sistemas de información institucionales. 

7. Gestionar la atención de las solicitudes de servicios de soporte técnico a usuarios de los 
sistemas asignados, a través de las herramientas vigentes de seguimiento a las solicitudes, 
para que las unidades administrativas ejecuten sus atribuciones. 

8. Participar en la elaboración de procedimientos de solución para la atención del soporte 
técnico a los sistemas asignados para que las unidades administrativas ejecuten sus 
atribuciones. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Aplicaciones Web 
 
Objetivo:  
Coordinar el desarrollo y soporte de las soluciones tecnológicas en materia de aplicaciones web, y 
aquellas que le sean encomendadas por el Instituto, de acuerdo a los procesos y plataforma 
tecnológica con que se cuenta. 
 
Funciones: 

1. Proponer iniciativas, programas y proyectos de TIC en materia de aplicaciones web para 
atender los requerimientos de las unidades administrativas del Instituto. 

2. Coadyuvar a la Dirección en la implementación de acciones en materia de seguridad que 
atiendan a vulnerabilidades críticas, para que el Instituto cuente con sistemas de información 
seguros. 

3. Apoyar a las unidades administrativas del Instituto, en la definición de sus requerimientos de 
soluciones tecnológicas. 

4. Apoyar técnicamente a la Dirección, en la contratación de soluciones de TIC y seguimiento al 
desarrollo de las mismas hasta su entrega técnica, mediante acciones coordinadas con las 
áreas requirentes para brindar nuevos servicios al Instituto. 

5. Proponer en conjunto con la Dirección, el diseño integral de servicios de TIC tomando en 
cuenta la capacidad, disponibilidad y continuidad para atender los requerimientos de servicios 
de las unidades administrativas del Instituto. 

6. Determinar en conjunto con la Dirección, la viabilidad de los cambios solicitados por las 
unidades administrativas del Instituto y su consecuente impacto en el ambiente operativo de 
TIC para atender las necesidades de mejoras a los sistemas de información institucionales y 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales (SNT). 
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7. Supervisar una administración efectiva y correcta aplicación de conocimientos, habilidades, 
herramientas, técnicas y recursos en el desarrollo de las actividades de los proyectos de TIC 
para cumplir los objetivos de las iniciativas y programas de proyectos asignados. 

8. Recomendar iniciativas, programas y proyectos de TIC, a fin de optimizar la aplicación de los 
recursos y obtener mayores beneficios para la Institución. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Aplicaciones Web A 
 
Objetivo:  
Llevar a cabo la administración de los proyectos de desarrollo de soluciones tecnológicas, en materia 
de aplicaciones web, y aquellas que le sean encomendadas, para apoyar las operaciones de las 
Unidades Administrativas del Instituto y a las dependencias en el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Funciones: 

1. Especificar y asegurar el método a seguir para el desarrollo de las soluciones tecnológicas de 
TIC, en materia de aplicaciones web y aquellas que le sean encomendadas, considerando la 
especificación de los requerimientos, su arquitectura, el diseño, el desarrollo, pruebas 
unitarias, la verificación, validación e integración de los componentes o productos necesarios 
para su entrega.  

2. Comprobar que los equipos de desarrollo ejecuten las acciones de seguridad que 
correspondan para que el Instituto cuente con sistemas seguros. 

3. Ejecutar la aplicación de conocimientos, habilidades, herramientas, técnicas y recursos en el 
desarrollo de las actividades de la administración de proyectos de TIC durante todo su ciclo 
de vida para que las unidades administrativas cuenten con nuevas soluciones tecnológicas 
para el ejercicio de sus atribuciones. 

4. Especificar el plan de la administración de la configuración del software y asegurar su 
cumplimiento en los desarrollos de soluciones tecnológicas asignadas para un adecuado 
control de los sistemas institucionales. 

5. Verificar la entrega de los paquetes de liberación de soluciones tecnológicas para su proceso 
de aseguramiento de calidad, y de ser el caso su proceso de transición y habilitación 
operativa. 

6. Verificar que cualquier cambio a los sistemas de información y proyectos de TIC asignados, 
se realicen mediante una solicitud de cambio autorizada para atender las necesidades de 
mejoras a los sistemas de información institucionales. 

7. Gestionar la atención de las solicitudes de servicios de soporte técnico a usuarios de los 
sistemas asignados, a través de las herramientas vigentes de seguimiento a las solicitudes, 
para que las unidades administrativas ejecuten sus atribuciones. 

8. Participar en la elaboración de procedimientos de solución para la atención del soporte 
técnico a los sistemas asignados para que las unidades administrativas ejecuten sus 
atribuciones. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Aplicaciones Web B 
 
Objetivo:  
Revisar la calidad de los proyectos de desarrollo de soluciones tecnológicas, en materia de 
aplicaciones web, y aquellas que le sean encomendadas, para apoyar las operaciones de las 
Unidades Administrativas del Instituto y a las dependencias en el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Funciones: 

1. Especificar el método a seguir para asegurar la calidad de las soluciones tecnológicas de TIC, 
en materia de aplicaciones web y aquellas que le sean encomendadas, considerando la 
especificación de los requerimientos, su arquitectura, el diseño, el desarrollo, pruebas 
unitarias, la verificación, validación e integración de los componentes o productos necesarios 
para su entrega. Comprobar que los equipos de desarrollo ejecuten las acciones de seguridad 
que correspondan para que el Instituto cuente con sistemas seguros. 

2. Preparar y comprobar los recursos necesarios para la verificación y validación de las 
soluciones tecnológicas. 

3. Ejecutar la aplicación de conocimientos, habilidades, herramientas, técnicas y recursos en 
efectuar las actividades de aseguramiento de calidad de proyectos de TIC, anterior a su 
puesta en producción para reducir la probabilidad de un incidente.  

4. Analizar y comprobar los requerimientos del software y asegurar su cumplimiento en los 
desarrollos de soluciones tecnológicas asignadas para un adecuado control de los sistemas 
institucionales. 

5. Verificar la entrega de los paquetes de liberación de soluciones tecnológicas para su proceso 
de aseguramiento de calidad, y de ser el caso su proceso de transición y habilitación 
operativa. 

6. Verificar que cualquier cambio a los sistemas de información y proyectos de TIC asignados, 
se realicen de acuerdo con el documento de planeación del proyecto para atender las 
necesidades de mejoras a los sistemas institucionales. 

7. Asegurar la ejecución de las solicitudes de pruebas de los sistemas asignados, registrando en 
la herramienta de gestión de incidencias los hallazgos para asegurar la resolución de defectos 
y “no conformidades” en los sistemas institucionales. 

8. Verificar la elaboración de escenarios de prueba la para comprobación de funcionalidad de las 
soluciones tecnológicas de acuerdo con los requerimientos proporcionadas por las unidades 
administrativas, garantizando la correcta ejecución de sus atribuciones. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Soluciones Tecnológicas 
 
Objetivo:  
Coordinar el desarrollo y soporte de las soluciones tecnológicas y aquellas que le sean 
encomendadas por el Instituto, de acuerdo a los procesos y plataforma tecnológica con que se 
cuenta. 
 
Funciones: 
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1. Proponer iniciativas, programas y proyectos de TIC en materia de transparencia, para atender 
los requerimientos de los organismos garantes y de los sujetos obligados de la Federación, a 
través de las Direcciones Generales de Enlace del Instituto. 

2. Apoyar a la Dirección de Sistemas en la implementación de acciones en materia de seguridad 
que atiendan, en su caso, vulnerabilidades críticas para que a nivel nacional se cuenten con 
sistemas de información seguros. 

3. Apoyar a los organismos garantes y a los sujetos obligados de la Federación a través de las 
Direcciones Generales de Enlace del Instituto en la definición de requerimientos de 
soluciones tecnológicas. 

4. Apoyar técnicamente a la Dirección de Sistemas en la contratación de soluciones de TIC y en 
el seguimiento al desarrollo de las mismas hasta su entrega técnica, mediante acciones 
coordinadas con los requirentes para brindar nuevos servicios a los organismos garantes y 
sujetos obligados de la Federación. 

5. Proponer en conjunto con la Dirección de Sistemas el diseño integral de servicios de TIC 
tomando en cuenta la capacidad, disponibilidad y continuidad para atender los requerimientos 
de los organismos garantes y sujetos obligados de la Federación. 

6. Determinar en conjunto con la Dirección, la viabilidad de los cambios solicitados por las 
unidades administrativas del Instituto y su consecuente impacto en el ambiente operativo de 
TIC para atender las necesidades de mejoras a los sistemas de información institucionales y 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales (SNT). 

7. Supervisar una administración efectiva y correcta aplicación de conocimientos, habilidades, 
herramientas, técnicas y recursos en el desarrollo de las actividades de los proyectos de TIC 
para cumplir los objetivos de las iniciativas y programas de proyectos asignados. 

8. Proponer iniciativas, programas y proyectos de TIC, a fin de optimizar la aplicación de los 
recursos y obtener mayores beneficios para el Instituto. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Calidad de Sistemas de Información 
 
Objetivo:  
Coordinar la gestión de soluciones tecnológicas en materia de calidad de sistemas de información en 
los procesos y procedimientos con que se cuenta, a fin de optimizar la aplicación de los recursos y 
obtener mayores beneficios de TIC. 
 
Funciones: 

1. Revisar iniciativas, programas y proyectos en materia de calidad de sistemas de información 
para atender los requerimientos de las unidades administrativas del Instituto. 

2. Coadyuvar con la Dirección en la identificación de acciones en materia de seguridad que 
atiendan a vulnerabilidades, para que el Instituto cuente con sistemas de información 
seguros. 

3. Apoyar a las unidades administrativas del Instituto, en la definición de sus requerimientos de 
soluciones tecnológicas. 
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4. Apoyar a la Dirección, en la contratación de soluciones de TIC y seguimiento al desarrollo de 
las mismas hasta su entrega técnica, mediante acciones coordinadas con las áreas 
requirentes para brindar bienes y servicios al Instituto. 

5. Coordinar en conjunto con la Dirección, el diseño integral de servicios de TIC tomando en 
cuenta la capacidad, disponibilidad y continuidad para atender los requerimientos de las 
unidades administrativas del Instituto. 

6. Revisar en conjunto con la Dirección, la viabilidad de los cambios solicitados por las unidades 
administrativas del Instituto y su consecuente impacto en materia de TIC, para atender las 
necesidades de mejoras a los sistemas de información institucionales. 

7. Supervisar una administración efectiva y correcta aplicación de conocimientos, habilidades, 
herramientas, técnicas y recursos en las actividades de los proyectos de TIC, para cumplir los 
objetivos de las iniciativas, programas y proyectos. 

8. Coadyuvar en iniciativas, programas y proyectos, a fin de optimizar la aplicación de los 
recursos y obtener mayores beneficios de TIC para la Institución.  

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Dirección de Soluciones Tecnológicas 
 
Objetivo:  
Planear y administrar la infraestructura informática del Instituto para ofrecer servicios de cómputo y 
telecomunicaciones eficaces y continuos a las Unidades Administrativas y alineados con los objetivos 
Institucionales, previa autorización de la Dirección General. 
 
Funciones: 

1. Evaluar, revisar y aprobar la gestión y mejora de los procesos y programas implementados en 
materia de TIC, conforme a la normatividad vigente, a fin de administrar de manera óptima y 
efectiva los recursos tecnológicos en beneficio de la Institución. 

2. Definir, organizar y dirigir, los requerimientos de infraestructura, servicios y soluciones 
tecnológicas, así como brindar asesoría y apoyo técnico en materia de TIC para su diseño, 
contratación e implantación, en coordinación con las unidades administrativas responsables 
en las que tenga injerencia, a fin de asegurar su calidad conforme a la normatividad aplicable. 

3. Administrar y controlar los mecanismos de operación y niveles de servicios, así como 
mantener un punto único de contacto para los usuarios de los servicios, soluciones e 
infraestructura tecnológica aplicadas, a fin de mantener la adecuada operación la 
infraestructura tecnológica del Instituto, medir la satisfacción de los usuarios, y en su caso, 
proponer acciones de mejora. 

4. Establecer, dirigir y evaluar el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, a fin de 
preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información asegurando la 
autenticidad, confiabilidad, trazabilidad y no repudio de la misma. 

5. Determinar, organizar y dirigir el programa de aprovisionamiento de infraestructura de TIC 
acorde con los controles de seguridad de la información de los activos de TIC. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Subdirección de Operaciones 
 
Objetivo:  
Gestionar la infraestructura tecnológica, a fin de garantizar la disponibilidad de los servicios 
informáticos que el instituto utiliza y brinda al Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT). 
 
Funciones: 

1. Determinar los requerimientos tecnológicos para satisfacer las necesidades de infraestructura 
el procesamiento, almacenamiento y telecomunicaciones para el Instituto. 

2. Coadyuvar en la administración de contratos que se efectúen en referencia a la tercerización 
de servicios de operación, garantía, mantenimiento, compra, cambios, de infraestructura y 
software para su seguimiento vigilando los niveles de servicio y entregables. 

3. Elaborar y supervisar los programas de mantenimiento referentes a la infraestructura 
eléctrica, procesamiento, ambiente físico y telecomunicaciones que se encuentra en el Centro 
de Procesamiento de Datos para garantizar la disponibilidad de las aplicaciones dentro y 
fuera del Instituto. 

4. Proponer e implantar proyectos de infraestructura tecnológica para la mejora continua del 
Centro de Procesamiento de Datos. 

5. Generar la arquitectura tecnológica de las plataformas de almacenamiento, procesamiento y 
telecomunicaciones para garantizar el desempeño de las funciones establecidas dentro del 
Instituto. 

6. Supervisar la correcta implantación de cambios y puestas en producción de las aplicaciones 
del Instituto de los diferentes proyectos de tecnologías de la información con el fin de 
garantizar el funcionamiento de las aplicaciones. 

7. Supervisar que la documentación y evidencia de la operación se mantenga actualizada para 
gestionar los cambios realizados sobre los sistemas. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Telecomunicaciones 
 
Objetivo:  
Coadyuvar y supervisar mediante el monitoreo de la red el uso de la infraestructura de Tecnologías 
de la Información y Comunicación y Soporte Técnico, para que las áreas del Instituto ejecuten sus 
atribuciones. 
 
Funciones: 

1. Supervisar y mantener en operación en coordinación con los proveedores de servicio, los 
enlaces de voz e internet para que las unidades administrativas del Instituto puedan 
desempeñar sus funciones. 

2. Gestionar el equipamiento de red de datos ethernet e inalámbrico con la finalidad de permitir a 
las personas servidoras públicas del Instituto trabajar en sus dispositivos fijos y móviles.  

3. Operar y supervisar la disponibilidad del servicio de los equipos de voz para que las personas 
servidoras públicas del Instituto puedan desempeñar sus atribuciones. 
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4. Reportar e inventariar la infraestructura de telecomunicaciones del Instituto para verificar que 
existan físicamente, movimientos, mal estado, obsoletos, faltantes y sobrantes. 

5. Operar y supervisar el equipamiento de Seguridad Perimetral y Telecomunicaciones en la 
infraestructura de red de datos para que las diferentes áreas del Instituto ejecuten sus 
atribuciones. 

6. Generar reportes de operación de los servicios de telecomunicaciones como evidencia 
documental de los cambios realizados para temas auditables e informar los mismos. 

7. Coadyuvar al mejoramiento de las telecomunicaciones para que las áreas del Instituto 
ejecuten sus atribuciones. 

8. Operar el mantenimiento y respaldo de la infraestructura de telecomunicaciones para 
reestablecer los sistemas ante alguna falla o emergencia. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Operación y Mantenimiento del Ambiente Físico 
 
Objetivo:  
Operar y analizar el funcionamiento de los sistemas y plataforma tecnológica del Centro de Datos 
que alberga los sistemas y aplicaciones institucionales. 
 
Funciones: 

1. Analizar y revisar el registro de eventos en los sistemas garantizando la disponibilidad de los 
mismos en el Instituto. 

2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos de uso y conservación de los servidores que 
administran los accesos de los equipos informáticos del Instituto y el de los equipos de 
cómputo. 

3. Inspeccionar que las condiciones físicas del lugar se encuentren en óptimas condiciones para 
el manejo y mantenimiento de los servidores, así como de los equipos de cómputo para 
salvaguardar la buena operación de los sistemas Institucionales. 

4. Supervisar constantemente que las instalaciones eléctricas y de prevención de incendios, 
cuenten con las condiciones físicas y ambientales necesarias para garantizar los niveles de 
servicio en los sistemas Institucionales. 

5. Realizar la supervisión del resguardo de bóveda externa para los respaldos de información en 
las aplicaciones institucionales. 

6. Supervisar la plataforma de servidores físicos y virtuales del Instituto para que las áreas del 
Instituto ejecuten sus atribuciones. 

7. Atender, reportar y dar seguimiento a incidencias presentadas en las aplicaciones e 
infraestructura del Instituto, con el fin de mantener la disponibilidad de los sistemas 
institucionales para que las áreas del Instituto ejecuten sus atribuciones. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Soporte Técnico de Asistencia a Escritorio 
 
Objetivo:  
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Proveer soporte técnico a los usuarios para resolver problemas relacionados con la infraestructura 
informática asignada para que las áreas del Instituto ejecuten sus atribuciones. 
 
Funciones: 

1. Ejecutar los procesos para la gestión de incidentes, gestión de problemas, gestión de 
cambios, de configuración y requerimientos al área de soporte tecnológico para las personas 
servidoras públicas del Instituto. 

2. Sistematizar el cumplimiento de los niveles de servicio de la Mesa de Ayuda para dar 
respuesta a los incidentes levantados por las personas servidoras públicas del Instituto. 

3. Supervisar que los servicios de soporte y atención brindada por servicios de tercerización 
cumplan con los niveles de servicio establecidos para el óptimo desempeño de las funciones 
de las unidades administrativas del Instituto. 

4. Asegurar, revisar y reportar el inventario de equipos de cómputo, telefónico y licenciamiento 
para asignar y controlar los bienes informáticos del Instituto. 

5. Gestionar altas, bajas y modificación en los servicios informáticos y de telecomunicaciones 
para el desempeño de actividades de las personas servidoras públicas del Instituto. 

6. Efectuar y reportar el seguimiento sobre los tickets de soporte técnico manteniéndolos 
siempre documentados, para asegurar la atención de las necesidades de las personas 
servidoras públicas del instituto. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Calidad e Implantación 
 
Objetivo:  
Mantener el proceso de aseguramiento de calidad de los sistemas y aplicaciones del Instituto, así 
como definir y documentar los procedimientos y estándares involucrados en la calidad de las 
soluciones tecnológicas con el objeto de verificar y validar, mediante revisiones de calidad, que los 
componentes y productos de las soluciones tecnológicas adquiridas o en desarrollo, cumplan con los 
requerimientos definidos. 
 
Funciones: 

1. Asegurar la integridad, el funcionamiento y la disponibilidad de las bases de datos del 
Instituto. 

2. Desarrollar procedimientos para el aseguramiento de la calidad, ejecutarlos y darles 
seguimiento. 

3. Implementar políticas de calidad para la administración y aseguramiento de los servidores de 
datos.   

4. Proponer los planes de trabajo para llevar a cabo revisiones en informática y el desarrollo de 
actividades apropiadas que permitan maximizar la eficacia del área de sistemas. 

5. Comunicar los resultados y recomendaciones que resulten de sus evaluaciones, mediante 
informes para la toma de decisiones de la alta dirección. 

6. Mantener mecanismos de respaldo de las bases de datos productivas para la recuperación de 
los sistemas en caso de alguna contingencia. 

7. Realizar el monitoreo, mantenimientos preventivos y correctivos de las bases de datos del 
Instituto para asegurar su disponibilidad. 
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8. Reducir los incidentes en los ambientes productivos para mejorar la calidad de los servicios. 
9. Supervisar la administración y operación de las bases de datos del instituto para mantenerlas 

en servicio. 
10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Calidad de Soluciones Tecnológicas 
 
Objetivo:  
Mantener el proceso de aseguramiento de calidad de los sistemas y aplicaciones del Instituto, así 
como definir y documentar los procedimientos y estándares involucrados en la calidad de las 
soluciones tecnológicas. 
 
Funciones: 

1. Ejecutar la integridad, el funcionamiento adecuado y confiable de las bases de datos del 
Instituto asegurando la calidad en los sistemas y aplicaciones institucionales. 

2. Ejecutar y darles seguimiento a los procedimientos para el aseguramiento de la calidad. 
3. Ejecutar las políticas para la administración de los gestores de bases de datos. 
4. Monitorear y reportar periódicamente el estado de las bases de datos para asegurar la 

disponibilidad de las bases de datos. 
5. Ejecutar las solicitudes de cambio de las bases de datos para resolver los incidentes 

identificados y nuevas funcionalidades. 
6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Seguridad de la Información 
 
Objetivo:  
Ejecutar medidas preventivas y reactivas de los sistemas tecnológicos que permitan resguardar y 
proteger la información del Instituto buscando mantener la confidencialidad, la disponibilidad e 
integridad de la misma a través de la planeación, coordinación y administración de los procesos de 
seguridad de la información, así como difundir la cultura de seguridad informática entre las personas 
integrantes de la Institución. 
 
Funciones: 

1. Coordinar la realización periódica de revisiones a las prácticas de seguridad informática, así 
como dar seguimiento al corto plazo de las recomendaciones que hayan resultado de cada 
revisión de los sistemas institucionales para salvaguardar la integridad y confidencialidad de 
la información. 

2. Supervisar y revisar la seguridad informática de software, bases de datos, archivos y demás 
información para el aseguramiento de la misma y aplicaciones que maneja el Instituto. 

3. Proponer y coordinar la realización de un análisis de riesgos formal en seguridad de la 
información que permita conocer el nivel de riesgo aceptable dentro de la Institución, a fin de 
gestionar los riesgos mediante políticas de seguridad de la información. 
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4. Controlar y detectar las vulnerabilidades de los sistemas de información, y mantenerse 
informado respecto de las falencias en las aplicaciones y en los materiales que se usan a fin 
de recomendar la mitigación de las vulnerabilidades correspondientes, salvaguardando la 
integridad y confidencialidad de la información. 

5. Garantizar el acceso a recursos a las personas autorizadas y llevar a cabo el monitoreo 
constante de los accesos a los sistemas para garantizar la disponibilidad e integridad en los 
sistemas Institucionales. 

6. Identificar las necesidades de seguridad y los riesgos informáticos que enfrenta el Instituto, 
así como sus posibles consecuencias para proponer las mejores alternativas de 
aseguramiento de la información 

7. Guiar al cuerpo directivo y a la Institución ante incidentes de seguridad mediante un Plan de 
Respuesta a Incidentes, con el fin de atender rápidamente este tipo de eventualidades. 

8. Desarrollar el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información razonable en la 
consecución de los objetivos establecidos aportando valor, disponibilidad, integridad y 
confidencialidad de los sistemas de tecnologías de la información para que las áreas del 
Instituto ejecuten sus atribuciones. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Seguridad de la Información A 
 
Objetivo:  
Ejecutar, analizar y reportar las políticas y procedimientos que aseguren la integridad, disponibilidad 
y seguridad de las comunicaciones e información digital del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Ejecutar la realización periódica de revisiones a las prácticas de seguridad informática, así 
como, dar seguimiento al corto plazo de las recomendaciones que haya, resultado de cada 
auditoria de los sistemas institucionales. 

2. Instrumentar el Sistema de Gestión de Riesgo proporcionando una seguridad razonable en la 
consecución de los objetivos establecidos aportando valor, disponibilidad, integridad y 
confidencialidad de los sistemas de tecnologías de la información para que las áreas del 
Instituto ejecuten sus atribuciones. 

3. Ejecutar y reportar el análisis de vulnerabilidades y pruebas de penetración a las aplicaciones 
web del Instituto e infraestructura tecnológica que las soporta. 

4. Desarrollar los procedimientos de seguridad detallados que fortalezcan la política de 
seguridad informática institucional. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS 
(Adscrita a la Secretaría Ejecutiva) 
 
La Dirección General de Gestión de Información y Estudios tendrá las siguientes funciones, además 
de aquellas establecidas en el artículo 39 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Coordinar los programas y proyectos para la organización, conservación y disposición de los archivos 
del Instituto con base en las prácticas archivísticas nacionales e internacionales y en cumplimiento a 
la normatividad aplicable en la materia, así como planear y dirigir la elaboración de estudios e 
investigaciones en materia de gestión documental y administración de archivos y participar en las 
acciones, políticas y modelos que contribuyan a mejorar la gestión documental de los sujetos 
obligados en el marco del SNT. 
 
Funciones: 

1. Planear e instrumentar los mecanismos y acciones para organizar, conservar y disponer de 
los archivos y documentación que genere, administre, posea y resguarde el Instituto, en su 
etapa de trámite y concentración, para que la organización de archivos del Instituto esté 
apegada a la normatividad. 

2. Coordinar la elaboración y actualización de procedimientos archivísticos para su presentación 
ante el órgano colegiado competente del Instituto. 

3. Supervisar la actualización del registro de las personas titulares responsables de los archivos 
de trámite del Instituto. 

4. Coordinar los procedimientos de valoración y destino final de la documentación del Instituto. 
5. Participar en la elaboración de políticas, modelos y acciones que contribuyan a mejorar la 

gestión documental, administración y actualización de archivos de los sujetos obligados en 
coordinación con la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT. 

6. Representar al Instituto ante el Consejo Nacional de Archivos. 
7. Implementar los mecanismos de coordinación y colaboración con el Archivo General de la 

Nación, los organismos garantes y los responsables de la gestión documental en los estados 
y municipios, para difundir a la normativa en la materia y promover su cumplimiento, en 
coordinación con la autoridad en materia archivística local. 

8. Definir las políticas, estrategias y criterios para la actualización y sistematización de los 
procesos de gestión documental del Instituto y someterlos al Pleno del Instituto. 

9. Impulsar acciones para desarrollar y promover la política de gestión documental electrónica 
para actualizar los procedimientos archivísticos, controlar los expedientes durante el ciclo vital 
de la documentación y facilitar el acceso a la información, mediante la implementación de 
herramientas tecnológicas. 

10. Dirigir la elaboración y ejecución de los planes y programas en la implementación de criterios 
para la catalogación, conservación de documentos y la organización de los archivos de los 
sujetos obligados a través de mecanismos de colaboración con el Archivo General de la 
Nación. 

11. Definir y coordinar las actividades de apoyo técnico para los sujetos obligados en la 
elaboración y ejecución de sus programas en materia de gestión documental para que 
puedan aplicar de manera coordinada los procedimientos, modelos, actividades y políticas en 
materia de gestión documental y archivos. 
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12. Supervisar la elaboración de investigaciones y estudios o análisis que tengan por objeto 
proporcionar los elementos necesarios en materia de gestión documental y manejo de 
archivos. 

13. Identificar las mejores prácticas internacionales y nacionales encaminadas a la implantación 
de sistemas de gestión documental y archivos, y proponer su difusión entre los sujetos 
obligados con base a la atribución XVI del artículo 39 del Estatuto.  

14. Coordinar la elaboración de proyectos de normatividad o instrumentos jurídicos en materia de 
gestión documental y archivos en colaboración con el área jurídica del Instituto. 

15. Impulsar las acciones y programas de capacitación y proponer sus contenidos, en materia de 
gestión documental y administración de archivos entre los sujetos obligados y organismos 
garantes de estados y municipios; en coordinación con las áreas competentes del Instituto. 

16. Promover la elaboración y distribución de materiales de difusión en materia de gestión 
documental y administración de archivos de los sujetos obligados en coordinación con las 
áreas competentes del Instituto. 

17. Ejercer las funciones señaladas en los artículos 27 y 28 de la Ley General de Archivos; 
numeral Décimo, fracción I de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los 
Archivos, y Décimo de los Lineamientos para la producción, organización, consulta, 
valoración, disposición y conservación documental del INAI. 

18. Participar como persona titular de la Secretaría Técnica del Comité de Valoración Documental 
y del Grupo Interdisciplinario de Valoración Documental. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Dirección de Gestión Documental 
 
Objetivo:  
Promover, coordinar e implementar los programas y proyectos para la organización, conservación y 
disposición de los archivos del Instituto con base en las prácticas archivísticas nacionales e 
internacionales, en cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia y el uso de las tecnologías 
de la información, así como participar en las acciones, políticas y modelos que contribuyan a mejorar 
la gestión documental de los sujetos obligados en el marco del SNT. 
 
Funciones: 

1. Revisar que los mecanismos y acciones para organizar, conservar y disponer de los archivos 
y la documentación que genere, administre, posea y resguarde el Instituto, en su etapa de 
trámite, concentración, esté apegada a la normatividad vigente. 

2. Proponer al titular de la Dirección General los procedimientos archivísticos para la 
organización de los archivos del Instituto para su presentación al órgano colegiado 
competente del Instituto. 

3. Supervisar la generación, creación y actualización del registro de las personas titulares de los 
responsables de los archivos de trámite. 

4. Dirigir los procedimientos de valoración y destino final de la documentación del Instituto. 
5. Dirigir las acciones, políticas y modelos que contribuyan a mejorar la gestión documental, así 

como la administración y actualización de archivos en el marco del SNT. 
6. Apoyar a la Coordinación de Archivos del INAI en la representación del Instituto ante el 

Consejo Nacional de Archivos. 
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7. Proponer a la persona titular de la Dirección General los mecanismos de colaboración y 
coordinación con el Archivo General de la Nación, los organismos garantes y los 
responsables de la gestión documental en los estados y municipios para difundir la normativa 
y promover su cumplimiento. 

8. Proponer las políticas, estrategias y criterios para la actualización y sistematización de los 
procesos de gestión documental del Instituto y someterlos al Pleno del Instituto. 

9. Promover la implementación de herramientas tecnológicas para automatizar los procesos de 
gestión documental y controlar los documentos durante las etapas del ciclo vital. 

10. Coordinar la elaboración y ejecución de los planes y programas en la implementación de 
criterios para la organización, conservación, acceso de documentos y la administración de los 
archivos de los sujetos obligados a través de mecanismos de colaboración con el Archivo 
General de la Nación. 

11. Coordinar las acciones de capacitación y asesoría en materia de gestión documental y 
archivos dirigidas a los sujetos obligados para facilitar la aplicación del marco normativo 
aplicable. 

12. Dirigir la elaboración de proyectos de normatividad interna en materia de gestión documental 
y archivos en colaboración con el área jurídica del Instituto.  

13. Proponer contenidos para los programas de capacitación en materia de gestión documental y 
administración de archivos para los sujetos obligados y organismos garantes de estados y 
municipios, en coordinación con las áreas correspondientes del Instituto. 

14. Coordinar la elaboración y distribución de materiales de difusión en materia de gestión 
documental y administración de archivos de los sujetos obligados, en coordinación con las 
áreas competentes del Instituto. 

15. Coadyuvar con la Coordinación de Archivos del Instituto de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28 de la Ley General de Archivos; numeral Décimo, fracción I de los Lineamientos 
para la Organización y Conservación de los Archivos, y Décimo de los Lineamientos para la 
producción, organización, consulta, valoración, disposición y conservación documental del 
INAI. 

16. Coadyuvar con el Coordinador de Archivos en su participación como persona titular de la 
Secretaría Técnica del Comité de Valoración Documental y del Grupo Interdisciplinario de 
Valoración Documental. 

17. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Control y Conservación del Archivo Institucional 
 
Objetivo:  
Elaborar e implementar las acciones para organizar, conservar y disponer de los archivos de trámite 
y concentración del Instituto, a fin de facilitar el acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Supervisar la aplicación de los mecanismos y acciones aprobados para organizar, conservar y 
disponer de los archivos que genere, administre, posea y resguarde el Instituto en su etapa 
de trámite y concentración, para que la organización de archivos del Instituto esté apegada a 
la normatividad aplicable. 
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2. Participar en la elaboración de los procedimientos archivísticos que se presenten al órgano 
colegiado competente del Instituto. 

3. Revisar la generación creación y actualización del registro de las personas responsables de 
los archivos de trámite del Instituto. 

4. Supervisar la implementación de los procedimientos de valoración y destino final de la 
documentación del Instituto bajo resguardo del archivo de concentración. 

5. Instrumentar políticas, modelos y acciones que contribuyan a mejorar la administración y 
actualización de archivos del Instituto. 

6. Participar en la elaboración y revisión de los mecanismos de colaboración y coordinación con 
el Archivo General de la Nación, los organismos garantes y los responsables de la gestión 
documental en los estados y municipios para difundir la normativa en la materia y promover 
su cumplimiento. 

7. Elaborar propuestas de políticas, estrategias y criterios para la organización, modernización y 
sistematización de la información de archivo del Instituto. 

8. Participar en la implementación de herramientas tecnológicas para automatizar los procesos 
de gestión documental y controlar los documentos durante las etapas del ciclo vital. 

9. Proponer la elaboración y ejecución de planes y programas para la implementación de 
criterios de organización, acceso, y conservación de los documentos y archivos de los sujetos 
obligados, a través de mecanismos de colaboración con el Archivo General de la Nación. 

10. Participar en las acciones de capacitación y asesoría en materia de gestión documental y 
archivo a los sujetos obligados para facilitar la aplicación del marco normativo aplicable. 

11. Elaborar y proponer la normativa interna en materia de gestión de documentos y 
administración de archivos. 

12. Elaborar o, en su caso, revisar los contenidos de los programas de capacitación en materia de 
gestión documental y administración de archivos de los sujetos obligados, en coordinación 
con las áreas del Instituto correspondientes. 

13. Revisar y proponer los contenidos del material didáctico en materia de gestión documental y 
administración de archivos y coadyuvar en su difusión, en coordinación con las áreas 
competentes del Instituto. 

14. Apoyar en el cumplimiento de las funciones de la Coordinación de Archivos del Instituto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley General de Archivos; numeral 
Décimo, fracción I de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, 
y Décimo de los Lineamientos para la producción, organización, consulta, valoración, 
disposición y conservación documental del INAI. 

15. Apoyar en la participación del Coordinador de Archivos como persona titular de la Secretaría 
Técnica del Comité de Valoración Documental y del Grupo Interdisciplinario de Valoración 
Documental. 

16. Dar seguimiento a las actividades del Programa Anual de Desarrollo Archivístico del lNAl. 
17. Dar seguimiento a las funciones del Archivo de concentración señaladas en el artículo 31 de 

la Ley General de Archivos; numeral Décimo primero, fracción III de los Lineamientos para la 
organización y conservación de los archivos, y Décimo noveno de los Lineamientos para la 
producción, organización, consulta, valoración, disposición y conservación documental del 
INAI. 

18. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Control 
 
Objetivo:  
Elaborar los proyectos normativos, políticas y manuales en materia de gestión documental y archivos 
para regular y homogenizar la organización, conservación y consulta de los documentos de archivo. 
 
Funciones: 

1. Participar en la elaboración de los procedimientos archivísticos que se presenten al Comité de 
Transparencia del Instituto, a fin de facilitar el acceso a la información resguardada en los 
archivos del Instituto. 

2. Administrar y actualizar el registro de las personas responsables de los archivos de trámite 
del Instituto. 

3. Participar en las actividades establecidas en los procedimientos de valoración, así como las 
gestiones necesarias para la determinación el destino final de la documentación del Instituto. 

4. Participar en las actividades establecidas en las políticas y modelos que contribuyan a 
mejorar la administración y actualización del archivo institucional. 

5. Participar en las actividades establecidas en las políticas, estrategias y criterios para la 
organización, modernización y sistematización de la información del archivo institucional. 

6. Participar en la implementación de herramientas tecnológicas para automatizar los procesos 
de gestión documental y controlar los documentos durante las etapas del ciclo vital. 

7. Participar en la elaboración de los planes, programas y criterios para la organización, 
conservación, acceso de documentos y la administración de los archivos de los sujetos 
obligados a través de mecanismos de colaboración con el Archivo General de la Nación. 

8. Participar en las acciones de apoyo técnico a los sujetos obligados. 
9. Participar en la elaboración de los contenidos de la normatividad interna en materia de 

archivos. 
10. Participar en la elaboración los contenidos y temas de los programas de capacitación para la 

administración de archivos del Instituto. 
11. Participar en la difusión del material didáctico en materia de administración de archivos, en 

coordinación con las áreas competentes del Instituto. 
12. Apoyar en el cumplimiento de la Coordinación de Archivos del Instituto de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 de la Ley General de Archivos; numeral Décimo, fracción I de los 
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, y Décimo de los 
Lineamientos para la producción, organización, consulta, valoración, disposición y 
conservación documental del INAI. 

13. Apoyar en la participación de la persona Coordinadora de Archivos como persona titular de la 
Secretaría Técnica del Comité de Valoración Documental y del Grupo Interdisciplinario de 
Valoración Documental. 

14. Ejecutar las actividades del Programa Anual de Desarrollo Archivístico del Instituto. 
15. Realizar las funciones del archivo de concentración señaladas en el artículo 31 de la Ley 

General de Archivos; numeral Décimo primero, fracción III de los Lineamientos para la 
organización y conservación de los archivos, y Décimo noveno de los Lineamientos para la 
producción, organización, consulta, valoración, disposición y conservación documental del 
INAI. 

16. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Conservación 
 
Objetivo:  
Ejecutar los procedimientos y acciones para la organización y conservación de la información de los 
archivos de concentración y trámite del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Formular los mecanismos y acciones para organizar y conservar los archivos que genere, 
administre, posea y resguarde el Instituto, en su etapa de trámite y concentración de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Participar en las actividades establecidas en las políticas, lineamientos, estrategias y criterios 
para la organización, modernización y sistematización de la información del archivo 
institucional 

3. Participar en la implementación de herramientas tecnológicas para automatizar los procesos 
de gestión documental y controlar los documentos durante las etapas del ciclo vital. 

4. Implementar las políticas, estrategias y criterios para la organización, modernización y 
sistematización de la información del archivo institucional. 

5. Ejecutar las acciones de los procedimientos archivísticos e implementar mecanismos de 
control para los expedientes, durante el ciclo vital de la documentación. 

6. Llevar a cabo la capacitación para las personas responsables de los archivos del Instituto. 
7. Instrumentar programas para la conservación del patrimonio documental del Instituto a efecto 

de mantener su integridad y disponibilidad a lo largo del tiempo. 
8. Administrar los espacios físicos para el resguardo de los archivos del Instituto. 
9. Apoyar en el cumplimiento de las funciones de la Coordinación de Archivos del Instituto de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley General de Archivos; numeral 
Décimo, fracción I de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, 
y Décimo de los Lineamientos para la producción, organización, consulta, valoración, 
disposición y conservación documental del INAI. 

10. Apoyar en la participación del Coordinador de Archivos como persona titular de la Secretaría 
Técnica del Comité de Valoración Documental y del Grupo Interdisciplinario de Valoración 
Documental. 

11. Ejecutar las actividades del Programa Anual de Desarrollo Archivístico del Instituto. 
12. Ejecutar las funciones del archivo de concentración señaladas en el artículo 31 de la Ley 

General de Archivos; numeral Décimo primero, fracción III de los Lineamientos para la 
organización y conservación de los archivos, y Décimo noveno de los Lineamientos para la 
producción, organización, consulta, valoración, disposición y conservación documental del 
INA. 

13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Gestión 
 
Objetivo:  
Proponer la implantación de las mejores prácticas de Gestión Documental en los sujetos obligados. 
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Funciones: 
1. Diseñar y proponer los mecanismos y acciones para organizar, conservar y disponer de los 

archivos que genere, administre, posea y resguarde el Instituto, en su etapa de 
concentración, para que la organización de archivos del Instituto esté apegada a la 
normatividad. 

2. Proponer y revisar las acciones, políticas y modelos que contribuyan a mejorar la gestión 
documental, en el marco del SNT, para que los sujetos obligados apliquen de manera 
coordinada y análoga los criterios para la sistematización de la información. 

3. Elaborar los mecanismos de coordinación y colaboración con los organismos garantes y los 
responsables de la gestión documental en los estados y municipios, así como coadyuvar en 
su implementación, para llevar a cabo una regulación y normativa adecuada en coordinación 
con la autoridad en materia archivística. 

4. Integrar las propuestas de políticas, estrategias y criterios para la actualización y 
sistematización de los procesos de gestión documental del Instituto y someterlos al Pleno del 
Instituto. 

5. Diseñar programas de difusión e implementación de herramientas tecnológicas para 
automatizar los procesos de gestión documental y controlar los documentos durante las 
etapas del ciclo vital. 

6. Proponer y revisar la elaboración y ejecución de planes y programas para la implementación 
de criterios de organización, acceso, y conservación de los documentos y archivos de los 
sujetos obligados, a través de mecanismos de colaboración con el Archivo General de la 
Nación. 

7. Diseñar y programar acciones de apoyo técnico a los sujetos obligados y coadyuvar en su 
implementación, a fin de que éstos elaboren y ejecuten sus programas en materia de gestión 
documental y puedan aplicar de manera coordinada los procedimientos, modelos, actividades 
y políticas vigentes. 

8. Proponer los contenidos de la normativa que se someta al área jurídica del Instituto en 
materia de gestión de documentos y archivos. 

9. Formular los contenidos de las acciones y programas de capacitación en materia de gestión 
documental dirigidas a los sujetos obligados, en coordinación con las áreas correspondientes 
del Instituto. 

10. Revisar y proponer los contenidos del material didáctico de los procesos y actividades de 
gestión documental y coadyuvar con su difusión, en coordinación con las áreas competentes 
del Instituto. 

11. Apoyar en el cumplimiento de las funciones de la Coordinación de Archivos del Instituto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley General de Archivos; numeral 
Décimo, fracción I de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, 
y Décimo de los Lineamientos para la producción, organización, consulta, valoración, 
disposición y conservación documental del INAI. 

12. Apoyar en la participación del Coordinador de Archivos como persona titular de la Secretaría 
Técnica del Comité de Valoración Documental y del Grupo Interdisciplinario de Valoración 
Documental. 

13. Dar seguimiento a las actividades del Programa Anual de Desarrollo Archivístico del Instituto. 
14. Dar seguimiento a las funciones derivadas del artículo 31 de la Ley General de Archivos; y los 

numerales Décimo primero, fracción III, y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos, y Décimo noveno de los Lineamientos para la 
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producción, organización, consulta, valoración, disposición y conservación documental del 
INAI. 

15. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Gestión 
 
Objetivo:  
Elaborar propuestas, mecanismos y acciones para la implantación de las mejores prácticas de 
Gestión Documental en los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Formular los mecanismos y acciones para organizar, conservar y disponer de la 
documentación que genere, administre, posea y resguarde el Instituto, para que la 
organización de archivos del Instituto esté apegada a la normatividad. 

2. Elaborar las acciones y políticas y modelos que contribuyan a mejorar la gestión documental, 
en el marco del SNT, para que los sujetos obligados apliquen de manera coordinada y 
análoga los criterios para la sistematización de la información. 

3. Desarrollar las propuestas de las políticas, estrategias y criterios para la organización, 
modernización y sistematización de la información en materia de gestión documental de los 
sujetos obligados, para que éstos mejoren los procedimientos de gestión documental de la 
información que poseen. 

4. Presentar propuestas de acciones sobre la política de gestión documental electrónica y 
controlar los expedientes durante el ciclo vital de la documentación y hacer eficaz el acceso a 
la información. 

5. Coadyuvar en la elaboración y ejecución de planes y programas para la implementación de 
criterios de organización, acceso, y conservación de los documentos y archivos de los sujetos 
obligados, a través de mecanismos de colaboración con el Archivo General de la Nación. 

6. Desarrollar acciones de apoyo técnico a los sujetos obligados y coadyuvar en su 
implementación, a fin de que éstos elaboren y ejecuten sus programas en materia de gestión 
documental y puedan aplicar de manera coordinada los procedimientos, modelos, actividades 
y políticas vigentes. 

7. Formular los contenidos de la normatividad que se someta al área jurídica del Instituto en 
materia de archivos. 

8. Elaborar los contenidos y temas de las acciones y programas de capacitación en materia de 
gestión documental. 

9. Desarrollar los contenidos del material didáctico en materia de gestión documental y 
coadyuvar en su difusión, en coordinación con las áreas competentes del Instituto. 

10. Apoyar en el cumplimiento de la Coordinación de Archivos del Instituto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley General de Archivos; numeral Décimo, fracción I de los 
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, y Décimo de los 
Lineamientos para la producción, organización, consulta, valoración, disposición y 
conservación documental del INAI. 

11. Apoyar en la participación del Coordinador de Archivos como persona titular de la Secretaría 
Técnica del Comité de Valoración Documental y del Grupo Interdisciplinario de Valoración 
Documental. 
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12. Ejecutar las actividades programadas en el Plan Anual de Desarrollo Archivístico del Instituto. 
13. Ejecutar las funciones establecidas derivadas del artículo 31 de la Ley General de Archivos; y 

los numerales Décimo primero, fracción III y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos, y Décimo noveno de los Lineamientos para la 
producción, organización, consulta, valoración, disposición y conservación documental del 
INAI. 

14. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Información 
 
Objetivo: 
Elaborar propuestas de políticas, estrategias y criterios para la conservación, organización, 
modernización y sistematización de la información de los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Formular los mecanismos y acciones para organizar, conservar y disponer de la 
documentación que genere, administre, posea y resguarde el Instituto, para que la 
organización de archivos del Instituto esté apegada a la normatividad. 

2. Desarrollar las propuestas de políticas, estrategias y criterios para la organización, 
modernización y sistematización de la información en materia de gestión documental de los 
sujetos obligados, para que éstos mejoren los procedimientos de gestión documental de la 
información que poseen. 

3. Apoyar en la elaboración de los programas de difusión e implementación de herramientas 
tecnológicas para una gestión documental que garantice el acceso a la información pública. 

4. Elaborar los contenidos y temas de las acciones y programas de capacitación en materia de 
gestión documental, para que los sujetos obligados conozcan las metodologías y técnicas 
para su implementación. 

5. Desarrollar los contenidos del material didáctico en materia de gestión documental y 
coadyuvar en su difusión, en coordinación con las áreas competentes del Instituto. 

6. Apoyar en el cumplimiento de la Coordinación de Archivos del Instituto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley General de Archivos; numeral Décimo, fracción I de los 
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, y Décimo de los 
Lineamientos para la producción, organización, consulta, valoración, disposición y 
conservación documental del INAI. 

7. Apoyar en la participación del Coordinador de Archivos como persona titular de la Secretaría 
Técnica del Comité de Valoración Documental y del Grupo Interdisciplinario de Valoración 
Documental. 

8. Ejecutar las actividades del Programa Anual de Desarrollo Archivístico del Instituto. 
9. Ejecutar las funciones derivadas establecidas en el artículo 31 de la Ley General de Archivos; 

y los numerales Décimo primero, fracción III y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos, y Décimo noveno de los Lineamientos para la 
producción, organización, consulta, valoración, disposición y conservación documental del 
INAI. 
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10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Dirección de Estudios 
 
Objetivo:  
Identificar, vincular y promover las mejores prácticas nacionales e internacionales en materia de 
gestión documental y administración de archivos, así como dirigir la formulación de estudios e 
investigaciones en la materia. 
 
Funciones: 

1. Proponer los contenidos y fundamentos de los procedimientos archivísticos que sean 
presentados al órgano colegiado competente del Instituto, a fin de facilitar el acceso a la 
información resguardada en los archivos del Instituto y de los sujetos obligados. 

2. Dirigir las investigaciones, estudios y análisis, que tengan por objeto proporcionar contenidos 
a las políticas, estrategias y criterios para la organización, modernización y sistematización de 
la información en materia de gestión documental y conservación de los documentos de 
archivo de los sujetos obligados para que dichos procedimientos estén fundamentados en la 
normatividad y mejores prácticas en dicho ámbito. 

3. Promover la política de gestión documental para la implementación de herramientas 
tecnológicas para actualizar los procedimientos archivísticos que garanticen el acceso a la 
información pública. 

4. Definir los temas y contenidos de las investigaciones, estudios y análisis, que tengan por 
objeto proporcionar al Instituto los elementos necesarios en materia de gestión documental y 
manejo de archivos administrativos. 

5. Difundir las mejores prácticas internacionales y nacionales entre los sujetos obligados para la 
implantación de sistemas de gestión documental y archivos y que la emisión de políticas 
públicas, lineamientos y recomendaciones estén fundamentadas y motivadas tanto en la 
normatividad como en las prácticas internacionales y nacionales. 

6. Proponer los contenidos de la normatividad e instrumentos jurídicos, que se someta al área 
jurídica del Instituto, en materia de gestión documental y archivos y difundirlas entre los 
sujetos obligados. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Estudios 
 
Objetivo:  
Proponer normatividad con base en estudios, investigaciones y análisis, en materia de gestión 
documental y archivos, así como de la vinculación e identificación de las mejores prácticas 
nacionales e internacionales en la materia. 
 
Funciones: 
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1. Revisar los contenidos y fundamentos de los procedimientos archivísticos que sean 
presentados al órgano colegiado competente del Instituto a fin de facilitar el acceso a la 
información resguardada en los archivos de éste y de los sujetos obligados. 

2. Desarrollar e integrar las investigaciones, estudios y análisis, que tengan por objeto 
proporcionar contenidos a las políticas, estrategias y criterios para la organización, 
modernización y sistematización de la información en materia de gestión documental y 
conservación de los documentos de archivo de los sujetos obligados. 

3. Diseñar programas de difusión para promover la implementación de herramientas 
tecnológicas para una gestión documental que garantice el acceso a la información pública. 

4. Revisar las investigaciones, estudios y análisis, que tengan por objeto proporcionar al Instituto 
los elementos necesarios en materia de gestión documental y manejo de archivos 
administrativos, así como identificar y difundir las mejores prácticas en esa materia para que 
la emisión de políticas públicas, lineamientos y recomendaciones estén fundamentadas y 
motivadas tanto en la normatividad como en las prácticas internacionales y nacionales. 

5. Evaluar los contenidos de la normativa que se someta al área jurídica del Instituto, en materia 
de gestión documental y archivos y difundirlas entre los sujetos obligados, que permita a los 
sujetos obligados llevar a cabo la adecuada organización, conservación, sistematización y 
actualización de la información que poseen. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Estudios A 
 
Objetivo:  
Elaborar estudios, investigaciones y análisis, en materia de gestión documental y archivos. 
 
Funciones: 

1. Realizar investigaciones, estudios y análisis que tengan por objeto proporcionar los elementos 
y contenidos a las políticas, estrategias y criterios para la organización, modernización y 
sistematización de la información en materia de gestión documental y conservación de los 
documentos de archivo de los sujetos obligados, para que dichos procedimientos estén 
fundamentados en la normatividad y mejores prácticas en dicho ámbito. 

2. Coadyuvar en el diseño de programas de difusión para la implementación de herramientas 
tecnológicas para una eficaz gestión documental, que facilite el acceso a la información 
pública. 

3. Elaborar las investigaciones, estudios y análisis, que tengan por objeto proporcionar al 
Instituto los elementos necesarios en materia de gestión documental y manejo de archivos 
administrativos, así como identificar y difundir las mejores prácticas en esa materia, para que 
la emisión de políticas públicas, lineamientos y recomendaciones estén fundamentadas y 
motivadas tanto en la normativa como en las prácticas internacionales y nacionales. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Estudios B 
 
Objetivo:  
Elaborar estudios, investigaciones y análisis en materia de gestión documental y archivos. 
 
Funciones: 

1. Realizar investigaciones, estudios y análisis, que tengan por objeto proporcionar los 
elementos y contenidos a las políticas, estrategias y criterios para la organización, 
modernización y sistematización de la información en materia de gestión documental y 
conservación de los documentos de archivo de los sujetos obligados, para que los 
procedimientos estén fundamentados en la normatividad y mejores prácticas en dicho ámbito. 

2. Coadyuvar en el diseño de programas de difusión para la implementación de herramientas 
tecnológicas para una eficaz gestión documental, que facilite el acceso a la información 
pública. 

3. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Reportes A 
 
Objetivo:  
Apoyar la elaboración de estudios, investigaciones y análisis, a través de propuestas tecnológicas y 
normativas que contribuyan a mejorar la gestión documental, administración y actualización de 
archivos de los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Elaborar los contenidos y fundamentos de los procedimientos archivísticos que sean 
presentados al órgano colegiado competente del Instituto a fin de facilitar el acceso a la 
información resguardada en los archivos de éste y de los sujetos obligados. 

2. Coadyuvar en la formulación de contenidos de la normatividad e instrumentos jurídicos, que 
se someta al área jurídica del Instituto, en materia de gestión documental y archivo. 

3. Apoyar en la difusión de la normatividad en materia de gestión documental y archivos entre 
los sujetos obligados para que lleven a cabo la adecuada organización, conservación, 
sistematización y actualización de la información que poseen. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Reportes B 
 
Objetivo:  
Apoyar la elaboración de estudios, investigaciones y análisis, a través de propuestas tecnológicas y 
normativas que contribuyan a mejorar la gestión documental, administración y actualización de 
archivos de los sujetos obligados. 
 
Funciones: 
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1. Elaborar los contenidos y fundamentos de los procedimientos archivísticos que sean 
presentados al órgano colegiado competente del Instituto a fin de facilitar el acceso a la 
información resguardada en los archivos de éste y de los sujetos obligados. 

2. Coadyuvar en la formulación de los contenidos de la normativa que se someta al área jurídica 
del Instituto, en materia de gestión documental y archivos. 

3. Apoyar en la difusión de la normatividad en materia de gestión documental y archivos entre 
los sujetos obligados para que lleven a cabo la adecuada organización, conservación, 
sistematización y actualización de la información que poseen. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN 
(Adscrita a la Secretaría Ejecutiva) 
 
La Dirección General de Capacitación tendrá las siguientes funciones, además de aquellas 
establecidas en el artículo 34 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Dirigir el desarrollo de las capacidades y actitudes de las personas integrantes de los sujetos 
obligados y regulados, necesarias para dar cumplimiento a los principios, normatividad y criterios de 
actuación, requeridas para una gestión basada en la transparencia, la apertura de información y la 
rendición de cuentas, así como en el respeto a la autodeterminación informativa de las personas 
sobre sus datos personales. 
 
Funciones: 

1. Coordinar el diseño e instrumentación, y proponer la aprobación de la política, procedimientos 
y lineamientos para el desarrollo de los planes y programas de capacitación en materia de 
transparencia acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas 
relacionados, dirigidos a las personas integrantes de los sujetos obligados y regulados. 

2. Dirigir y asegurar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, y 
previa aprobación, la integración y el desarrollo del Programa Anual de Capacitación, en 
materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, archivos y 
temas relacionados, para contar con una oferta de capacitación dirigida a las personas 
integrantes de los sujetos obligados y regulados. 

3. Vigilar que la instrumentación de los proyectos y acciones de capacitación dirigida a las 
personas integrantes de los sujetos obligados y regulados cumpla con los objetivos y metas 
establecidos en el Programa Anual de Capacitación, a fin de que su implementación 
proporcione más y mejores conocimientos respecto de los derechos tutelados por el INAI. 

4. Impulsar que las acciones de capacitación que oferte el INAI incorporen criterios, 
procedimientos, lineamientos y disposiciones que emita el Pleno en materia de los derechos 
fundamentales tutelados, así como respecto de los temas que consideren relevantes las 
Secretarías, para lograr la impartición de cursos actualizados y especializados, que 
contribuyan al desarrollo de conocimientos en las materias. 

5. Definir y revisar el desarrollo de contenidos temáticos de los cursos de capacitación dirigidos 
a las personas integrantes de los sujetos obligados y regulados, en materia de transparencia, 
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acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas relacionados, para 
propiciar el fortalecimiento de la cultura de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

6. Autorizar y supervisar que la instrumentación didáctica de las acciones de capacitación que 
imparta el Instituto en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, archivos y temas relacionados, faciliten el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
para que éstas logren tener un impacto directo en el actuar cotidiano de las personas 
capacitadas. 

7. Planear y coordinar la instrumentación de la oferta de capacitación presencial, presencial en 
línea síncrona y en línea asíncrona que ofrece el Instituto en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas relacionados, para 
garantizar a los sujetos obligados y regulados la capacitación continua de las personas que 
los integran. 

8. Coordinar la asesoría brindada a las unidades administrativas del Instituto sobre la 
instrumentación de las acciones de capacitación que impartan en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas relacionados, 
dirigidas a las personas integrantes de los sujetos obligados, para cuidar que éstas cumplan 
con los elementos necesarios para lograr una comprensión integral del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

9. Definir y aprobar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, 
mecanismos e indicadores para evaluar el desarrollo e impacto de los programas y acciones 
de capacitación, conforme a los lineamientos del Instituto y la normatividad en la materia, a fin 
de contar con instrumentos de medición que reflejen el cumplimiento de los objetivos y 
funciones del área. 

10. Vigilar la instrumentación de mecanismos de evaluación de las acciones de capacitación que 
realice o coordine la Dirección General, para evaluar la eficacia, calidad e impacto de éstas. 

11. Participar, en coordinación con la Dirección General de Promoción y Vinculación con la 
Sociedad y previo visto bueno de la Secretaría Ejecutiva y de la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional, en la elaboración de propuestas para promover en 
los diferentes niveles y programas del Sistema Educativo Nacional, el conocimiento y ejercicio 
de los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales. 

12. Organizar y promover el diseño e instrumentación de estrategias y mecanismos de 
coordinación y comunicación con los sujetos obligados y regulados para fomentar la 
capacitación y el fortalecimiento de la cultura de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales, archivos y temas relacionados. 

13. Suscribir las constancias de capacitación que acrediten la participación de las personas 
integrantes de los sujetos obligados y regulados en las acciones de capacitación y formación 
que realice o coordine la Dirección General. 

14. Emitir estrategias y mecanismos para la formación de agentes capacitadores que apoyen el 
fortalecimiento de la cultura de la transparencia, y el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales en sus instituciones, para ampliar el número 
de personas capacitadas. 

15. Colaborar, con los organismos garantes en el marco del SNT, en el desarrollo de estrategias y 
mecanismos de colaboración y comunicación en materia de capacitación, para contribuir a 
lograr la actualización y profesionalización de las personas integrantes de los organismos 
garantes, así como de los sujetos obligados estatales y municipales.  



 

  

 

231 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

16. Promover la suscripción de convenios de colaboración con los sujetos obligados y sujetos 
regulados, en materia de capacitación y formación educativa que permita garantizar el 
cumplimiento del marco normativo aplicable en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales, archivos y temas relacionados. 

17. Asegurar las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Capacitación de Acceso 
 
Objetivo:  
Asegurar la capacitación de las personas integrantes de los sujetos obligados, en la modalidad 
presencial y a través de medios remotos, para favorecer el desarrollo de conocimientos, habilidades 
y actitudes, que faciliten el cumplimiento de la normatividad aplicable, así como el fomento de la 
cultura en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, 
archivos y temas relacionados. 
 
Funciones: 

1. Proponer, para su autorización, políticas, procedimientos y criterios para la integración, 
operación y evaluación de los planes y programas de capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas 
relacionados dirigidos a las personas integrantes de los sujetos obligados, para contribuir a la 
formación, actualización y especialización de éstas. 

2. Coordinar la integración de la propuesta del Programa Anual de Capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas 
relacionados, para que las personas integrantes de los sujetos obligados dispongan de 
acciones de capacitación en la materia, que coadyuven en un mejor desempeño de sus 
funciones. 

3. Coordinar el diseño y supervisar la implementación de metodologías para la detección anual 
de necesidades de capacitación en los sujetos obligados. 

4. Determinar y proponer el programa y el presupuesto anual de capacitación presencial, 
presencial a distancia y en línea, dirigidos a las personas integrantes de los sujetos obligados, 
para operar y dar seguimiento a las acciones de capacitación ofertadas y atender las 
necesidades de capacitación identificadas. 

5. Emitir y consolidar estrategias de coordinación para que los sujetos obligados promuevan, 
operen y evalúen sus programas de capacitación, y a través de éstos logren consolidar la 
formación y especialización de los integrantes de su institución. 

6. Supervisar la integración de informes y estadísticas de capacitación presencial, presencial a 
distancia y en línea, que imparte el Instituto a las personas integrantes de los sujetos 
obligados, para rendir cuentas de la gestión de los programas y proyectos bajo su 
responsabilidad. 

7. Vigilar que en los contenidos de las acciones de capacitación se incorporen los criterios, 
procedimientos, lineamientos y disposiciones que emita el Pleno del Instituto en materia de 
los dos derechos que tutela, así como los temas que consideren relevantes las Secretarías, 
para garantizar una capacitación actualizada y acorde a las definiciones normativas e 
institucional. 
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8. Promover y desarrollar metodologías y contenidos temáticos para la definición e 
implementación de los cursos de capacitación presencial, presencial a distancia y en línea, 
dirigidos a las personas integrantes de los sujetos obligados. 

9. Asesorar a las unidades administrativas del Instituto sobre la instrumentación didáctica de las 
acciones de capacitación que impartan en materia de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales, archivos y temas relacionados, dirigidas a las personas 
integrantes de los sujetos obligados, para cuidar que éstas cumplan con los elementos 
necesarios para lograr una comprensión integral del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

10. Generar y fomentar, en coordinación con los sujetos obligados, una oferta de capacitación 
presencial, presencial a distancia y en línea, en las materias de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y temas afines, para contribuir a garantizar los 
objetivos y metas establecidos en sus programas anuales de capacitación. 

11. Impulsar la elaboración y proponer para su debida aprobación, criterios y mecanismos de 
coordinación técnica y logística, para la realización de las acciones de capacitación en la 
modalidad presencial y presencial a distancia. 

12. Desarrollar, aplicar y supervisar la instrumentación de criterios, mecanismos e indicadores, 
para evaluar la calidad, la eficacia e impacto de las acciones de capacitación dirigidas a las 
personas integrantes de los sujetos obligados, conforme a los lineamientos del Instituto, la 
normatividad en la materia, y en coordinación con las unidades administrativas 
correspondientes. 

13. Determinar y proponer para su aprobación, estrategias y mecanismos de coordinación y 
comunicación con los sujetos obligados, para la integración, operación y evaluación de sus 
programas anuales de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales, archivos y temas relacionados. 

14. Coordinar la definición e instrumentación de programas de formación de instructores, para 
contribuir a garantizar la multiplicación del conocimiento en materia de transparencia, acceso 
a la información, protección de datos personales, archivos y temas relacionados, a través de 
la realización de acciones de capacitación presenciales y presenciales a distancia, al interior 
de los sujetos obligados. 

15. Dirigir y vigilar la emisión de constancias de capacitación a los participantes que acrediten los 
cursos, para que las personas integrantes de los sujetos obligados cuenten con el documento 
que acredite su participación y el cumplimiento de los estándares establecidos para su 
aprobación. 

16. Asesorar la definición y organización de estrategias de colaboración y comunicación con los 
organismos garantes, para implementar programas de capacitación en el marco del SNT. 

17. Apoyar la suscripción de convenios de colaboración con los sujetos obligados, en materia de 
capacitación que permita garantizar el cumplimiento del marco normativo aplicable en materia 
de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas 
relacionados. 

18. Consolidar, a través del Enlace de Capacitación del INAI, la realización de diagnósticos, 
establecer prioridades, universos de atención, propuestas y compromisos, para promover, 
concertar y dar seguimiento a las acciones de capacitación definidas en el Programa Anual 
del Sujeto Obligado. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Subdirección de Desarrollo de Capacitación de Acceso 
 
Objetivo:  
Desarrollar e implementar planes de capacitación en la modalidad presencial, presencial a distancia y 
en línea, que contribuyan a promover el conocimiento del marco normativo aplicable en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas 
relacionados, para que las personas integrantes de los sujetos obligados se sensibilicen, actualicen y 
especialicen respecto de la aplicación de éste, en el adecuado desempeño de sus funciones 
cotidianas. 
 
Funciones: 

1. Participar en la instrumentación de las políticas, procedimientos y criterios para la integración, 
operación y evaluación de los programas de capacitación en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas relacionados, 
dirigidos a las personas integrantes de los sujetos obligados. 

2. Elaborar y actualizar mecanismos y lineamientos de operación de la capacitación en línea 
dirigida a las personas integrantes de los sujetos obligados, para lograr que los cursos 
diseñados y ofertados permitan cumplir con los objetivos y metas programadas en sus 
programas anuales de capacitación. 

3. Auxiliar en la integración de la propuesta de Programa Anual de Capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y temas relacionados, 
para que las personas integrantes de los sujetos obligados dispongan de acciones de 
capacitación en las materias, que permitan su desarrollo y actualización constante. 

4. Apoyar en la integración, operación y seguimiento del programa para la ejecución de las 
acciones de capacitación en la modalidad presencial, presencial a distancia y en línea. 

5. Atender la administración del presupuesto anual autorizado a la Dirección General y elaborar 
los informes correspondientes, a fin de garantizar su correcto ejercicio y cuidar que la 
aplicación de éste se realice en correspondencia con lo planeado. 

6. Asesorar a los sujetos obligados bajo su responsabilidad, para que anualmente apliquen, al 
interior de su institución, el diagnóstico de necesidades de capacitación, e integren, 
promuevan, operen y evalúen el Programa Anual de Capacitación dirigido a su personal. 

7. Supervisar y orientar los procesos de asesoría que lleva a cabo el personal a su cargo con las 
personas de los sujetos obligados bajo su responsabilidad, respecto de los distintos temas 
que atiende la Dirección de Capacitación de Acceso, para mantener una comunicación y 
coordinación constante que redunde en el logro de los objetivos trazados por los sujetos 
obligados y la propia DGC anualmente. 

8. Coordinar la elaboración de los informes bimestrales, trimestrales y anuales relativos a las 
acciones de capacitación presenciales, presenciales a distancia y en línea, realizados por la 
Dirección de Capacitación de Acceso, para estar en posibilidades de atender los 
requerimientos institucionales y trasparentar la gestión de la capacitación. 

9. Facilitar, con apoyo del personal a su cargo, la información que se publica y actualiza en el 
Portal de Transparencia Proactiva, sobre la capacitación presencial, presencial a distancia y 
en línea, dirigida a las personas integrantes de los sujetos obligados, a fin de dar 
cumplimiento a la publicación y difusión de la información adicional o complementaria a la 
establecida con carácter obligatorio por el marco normativo aplicable. 
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10. Inspeccionar el diseño y desarrollo de los cursos en la modalidad presencial, presencial a 
distancia y en línea, así como coordinar la correcta operación de los mismos, con la finalidad 
de que dicha oferta responda a las necesidades de las personas usuarias del sistema. 

11. Colaborar y dar seguimiento al diseño e implementación de indicadores e instrumentos para 
la evaluación de las acciones de capacitación presenciales, presenciales a distancia y en 
línea, dirigidas a las personas integrantes de los sujetos obligados. 

12. Atender el seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos en el marco de los 
mecanismos y estrategias de coordinación y comunicación con los sujetos obligados bajo su 
responsabilidad, para dar cumplimiento a éstos y facilitar el logro de los objetivos y metas 
definidas en materia de capacitación de los derechos tutelados por el INAI. 

13. Asegurar que las Constancias de capacitación de los cursos, se emitan de acuerdo con los 
criterios establecidos, para documentar la participación de las personas integrantes de los 
sujetos obligados en las acciones de capacitación ofertadas por el Instituto. 

14. Apoyar en la definición y operación de estrategias para la coordinación y comunicación con y 
entre los sujetos obligados en materia de capacitación. 

15. Supervisar los programas de formación de instructores definidos para la multiplicación de la 
capacitación presencial. 

16. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Desarrollo de Capacitación de Acceso A 
 
Objetivo: 
  
Asegurar el desarrollo e implementación de las acciones de capacitación en la modalidad presencial 
y en línea, para dar cumplimiento a lo establecido en los programas de capacitación dirigidos a las 
personas integrantes de los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Participar en el diseño de mecanismos y lineamientos de capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas 
relacionados, para uniformar criterios de operación del Programa Anual de Capacitación, 
dirigido a sujetos obligados. 

2. Realizar la coordinación técnica y logística de las acciones de capacitación en la modalidad 
presencial y presencial a distancia, para que se lleven a cabo conforme a los estándares 
establecidos y se cumplan los objetivos propuestos en éstas. 

3. Apoyar como instructor en las acciones de capacitación básica, para sensibilizar a las 
personas integrantes de los sujetos obligados, respecto de la importancia de los derechos 
fundamentales tutelados por el INAI. 

4. Coadyuvar en la definición y elaboración del contenido de los materiales didácticos de apoyo, 
que son proporcionados a las personas participantes en las acciones de capacitación 
presenciales, realizadas por la Dirección de Capacitación de Acceso, para cuidar que estos 
se encuentren alineados a lo dispuesto en la normatividad aplicable y a las definiciones 
institucionales. 

5. Auxiliar en la integración, organización y resguardo de la información, así como en la 
realización de los trámites que implican los procesos de adquisiciones, necesarios para llevar 
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a cabo la implementación del Programa Anual de Capacitación Anual dirigido a las personas 
integrantes de los sujetos obligados. 

6. Orientar a las personas integrantes de los sujetos obligados, respecto de los procesos de 
integración del diagnóstico de necesidades y el Programa Anual de Capacitación, inscripción 
a cursos, cumplimiento de requisitos de participación y evaluación, obtención de constancias 
de capacitación y demás acciones que se deriven, para que cumplan con los requerimientos y 
lineamientos establecidos en la materia. 

7. Sistematizar la información de las acciones de capacitación que se realicen bajo su 
coordinación técnica y logística, elaborar los reportes necesarios e integrar el expediente 
correspondiente, para documentar plenamente la impartición de las acciones de capacitación 
presenciales y presenciales a distancia. 

8. Verificar y supervisar la realización y desarrollo de las acciones de capacitación presencial y 
presencial a distancia que integran el Programa Anual de Capacitación, a fin de que se lleven 
a cabo conforme a los estándares y al calendario establecido previamente. 

9. Participar en el diseño didáctico e instruccional para el desarrollo de cursos en línea.  
10. Apoyar en el seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos en materia de 

capacitación, para la coordinación y comunicación con los sujetos obligados bajo su 
responsabilidad.  

11. Elaborar las constancias de participación de las personas asistentes a las acciones de 
capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, archivos y temas relacionados, para acreditar su participación y el cumplimiento 
de los requisitos establecido por el Instituto. 

12. Administrar y sistematizar la oferta de capacitación en línea en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales y temas relacionados, ofertados por 
el INAI en la plataforma correspondiente, así como proponer acciones para mejorar la 
experiencia de navegación y de aprendizaje de los usuarios. 

13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Desarrollo de Capacitación de Acceso B 
 
Objetivo:  
Asegurar el desarrollo e implementación de las acciones de capacitación en la modalidad presencial 
y en línea, para dar cumplimiento a lo establecido en los programas de capacitación dirigidos a las 
personas integrantes de los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Administrar el sistema a través del cual se gestiona la capacitación presencial y presencial a 
distancia, y elaborar los reportes necesarios para su seguimiento, control y evaluación. 

2. Realizar la coordinación técnica y logística de las acciones de capacitación en la modalidad 
presencial y presencial a distancia, para que se lleven a cabo conforme a los estándares 
establecidos y se cumplan los objetivos propuestos en éstas. 

3. Apoyar como instructor en las acciones de capacitación básica, para sensibilizar a las 
personas integrantes de los sujetos obligados, respecto de la importancia de los derechos 
fundamentales tutelados por el INAI. 
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4. Auxiliar en la integración, organización y resguardo de la información, así como en la 
realización de los trámites que implican los procesos de adquisiciones, necesarios para llevar 
a cabo la implementación del Programa Anual de Capacitación Anual dirigido a las personas 
integrantes de los sujetos obligados. 

5. Orientar a las personas integrantes de los sujetos obligados, respecto de los procesos de 
integración del diagnóstico de necesidades y el Programa Anual de Capacitación, inscripción 
a cursos, cumplimiento de requisitos de participación y evaluación, obtención de constancias 
de capacitación y demás acciones que se deriven, para que cumplan con los requerimientos y 
lineamientos establecidos en la materia. 

6. Sistematizar la información de las acciones de capacitación que se realicen bajo su 
coordinación técnica y logística, elaborar los reportes necesarios e integrar el expediente 
correspondiente, para documentar plenamente la impartición de las acciones de capacitación 
presenciales y presenciales a distancia. 

7. Desarrollar contenidos temáticos para la definición e integración del Programa Anual de 
Capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, archivos y temas relacionados, dirigido a atender las necesidades de 
capacitación de las personas integrantes de los sujetos obligados. 

8. Efectuar la instrumentación y seguimiento de los criterios, mecanismos e indicadores 
definidos para evaluar las acciones de capacitación en línea, a fin de que éstos permitan 
contar con insumos que permitan evaluar el contenido de los cursos, sus objetivos y los 
temas que lo integran. 

9. Apoyar en el seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos en materia de 
capacitación, para la coordinación y comunicación con los sujetos obligados bajo su 
responsabilidad. 

10. Elaborar las constancias de participación de las personas asistentes a las acciones de 
capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, archivos y temas relacionados, para acreditar su participación y el cumplimiento 
de los requisitos establecido por el Instituto. 

11. Desarrollar el contenido de los programas de formación de instructores definidos para la 
multiplicación de la capacitación presencial, así como los documentos normativos necesarios 
para su debida regulación, administración, evaluación y control. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Programación de Capacitación de Acceso 
 
Objetivo:  
Generar y ejecutar programas y contenidos didácticos de capacitación en la modalidad presencial y 
por medios remotos, para lograr que las personas integrantes de los sujetos obligados que participen 
en las acciones de capacitación ofertadas comprendan e identifiquen el alcance de las disposiciones 
normativas aplicables en materia de Transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, archivos y temas relacionados. 
 
Funciones: 

1. Participar en la instrumentación de las políticas, procedimientos y criterios de integración, 
operación y evaluación de los programas de capacitación en materia de transparencia, 



 

  

 

237 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas relacionados, 
dirigidos a las personas integrantes de los sujetos obligados, para contribuir a garantizar la 
actualización y especialización de éstos. 

2. Establecer mecanismos y lineamientos de operación de la capacitación presencial y 
presencial a distancia dirigida a las personas integrantes de los sujetos obligados, para la 
gestión, control y evaluación de éstos. 

3. Participar en el diseño, ejecución y evaluación del Programa de Capacitación en 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas 
relacionados, dirigido a las personas integrantes de los sujetos obligados, a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos y metas establecidos en la Dirección de Área. 

4. Apoyar en la definición, implementación, procesamiento y evaluación de metodologías para la 
detección de necesidades de capacitación al interior de los sujetos obligados, las cuales 
sirven de soporte en la integración del Programa Anual de Capacitación. 

5. Supervisar la programación de las acciones de capacitación en la modalidad presencial, 
dirigida a las personas integrantes de los sujetos obligados, para dar cumplimiento al 
Programa Anual de Capacitación. 

6. Colaborar en la integración de la información y en la realización de los trámites necesarios 
para la realización de los procesos de adquisiciones y pagos que se requieren para ejecutar 
las acciones de capacitación en la modalidad presencial, de acuerdo con los objetivos y 
metas establecidas en el Programa Anual de Capacitación. 

7. Asesorar a los sujetos obligados bajo su responsabilidad, para que anualmente apliquen, al 
interior de su institución, el diagnóstico de necesidades de capacitación, e integren, 
promuevan, operen y evalúen el Programa Anual de Capacitación. 

8. Supervisar y orientar los procesos de asesoría que lleva a cabo el personal a su cargo con las 
personas de los sujetos obligados bajo su responsabilidad, respecto de los distintos temas 
que atiende la Dirección de Capacitación de Acceso, para mantener una comunicación y 
coordinación constante que redunde en el logro de los objetivos trazados por los sujetos 
obligados y la propia DGC anualmente. 

9. Elaborar reportes y estadísticas sobre las acciones de capacitación presencial, presencial a 
distancia y en línea, dirigidas a los sujetos obligados para la integración de los informes 
correspondientes y transparentar la gestión de la capacitación institucional. 

10. Revisar los criterios y/o procedimientos emitidos por el Pleno, así como los temas de interés 
de las Secretarías del Instituto, para su debida incorporación en los contenidos temáticos de 
las acciones de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, protección 
de datos personales, archivos y temas relacionados. 

11. Participar en el desarrollo de metodologías y contenidos temáticos en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas 
relacionados, para lograr que las acciones de capacitación ofertadas a los integrantes de los 
sujetos obligados contribuyan a la mejora continua del desempeño de sus funciones. 

12. Revisar la instrumentación didáctica de las acciones de capacitación que imparta el Instituto 
en la modalidad presencial a distancia y en línea, en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales, archivos y temas relacionados, para éstas 
permitan desarrollar un proceso educativo con sentido, significado y continuidad. 

13. Inspeccionar el diseño y desarrollo de los cursos en la modalidad presencial, presencial a 
distancia y en línea, así como coordinar la correcta operación de los mismos, con la finalidad 
de que dicha oferta responda a las necesidades de las personas usuarias. 
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14. Colaborar y dar seguimiento al diseño e implementación de indicadores e instrumentos para 
la evaluación de las acciones de capacitación presenciales, presenciales a distancia y en 
línea, dirigidas a las personas integrantes de los sujetos obligados. 

15. Apoyar en la definición y operación de estrategias para la coordinación y comunicación con y 
entre los sujetos obligados en materia de capacitación. 

16. Asegurar que las constancias de capacitación se emitan de acuerdo con los criterios 
establecidos, para documentar la participación de las personas integrantes de los sujetos 
obligados en las acciones de capacitación ofertadas por el Instituto. 

17. Participar en el diseño y seguimiento de las estrategias de colaboración para la 
implementación de los programas de capacitación en el marco del SNT. 

18. Facilitar, a través del Enlace de Capacitación del INAI, la realización de diagnósticos, 
establecer prioridades, universos de atención, propuestas y compromisos, para promover, 
concertar y dar seguimiento a las acciones de capacitación definidas en el Programa Anual 
del Sujeto Obligado. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Programación de Capacitación de Acceso 
 
Objetivo:  
Desarrollar, implementar y dar seguimiento a las acciones de capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, archivos y temas 
relacionados, para dar cumplimiento a lo establecido en los programas de capacitación dirigidos a las 
personas integrantes de los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Operar y dar seguimiento a las acciones de capacitación presenciales, presenciales a 
distancia y en línea, contenidas en el Programa Anual de Capacitación de los sujetos 
obligados, para que cumplan con los estándares de calidad y aprendizaje establecidos.  

2. Realizar la coordinación técnica y logística de las acciones de capacitación en la modalidad 
presencial y presencial a distancia, para que se lleven a cabo conforme a los estándares 
establecidos y se cumplan los objetivos propuestos en éstas. 

3. Apoyar como instructor en las acciones de capacitación básica, para sensibilizar a las 
personas integrantes de los sujetos obligados, respecto de la importancia de los derechos 
fundamentales tutelados por el INAI.  

4. Realizar la calendarización de las acciones de capacitación dirigida a las personas integrantes 
de los sujetos obligados, para que, en coordinación con éstos, dar cumplimiento al Programa 
Anual de Capacitación. 

5. Elaborar y mantener actualizada la distribución de coordinaciones técnicas y logísticas de las 
acciones de capacitación dirigida a las personas integrantes de los sujetos obligados que 
integran el Programa Anual de Capacitación, para garantizar su optima realización y la 
consecución de los objetivos trazados en cada uno de los cursos. 

6. Auxiliar en la integración, organización y resguardo de la información, así como en la 
realización de los trámites que implican los procesos de adquisiciones, necesarios para llevar 
a cabo la implementación del Programa Anual de Capacitación Anual dirigido a las personas 
integrantes de los sujetos obligados. 
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7. Orientar a las personas integrantes de los sujetos obligados, respecto de los procesos de 
integración del diagnóstico de necesidades y el Programa Anual de Capacitación, inscripción 
a cursos, cumplimiento de requisitos de participación y evaluación, obtención de constancias 
de capacitación y demás acciones que se deriven, para que cumplan con los requerimientos y 
lineamientos establecidos en la materia. 

8. Sistematizar la información de las acciones de capacitación que se realicen bajo su 
coordinación técnica y logística, elaborar los reportes necesarios e integrar el expediente 
correspondiente, para documentar plenamente la impartición de las acciones de capacitación 
presenciales y presenciales a distancia. 

9. Auxiliar en el seguimiento de los criterios o procedimientos emitidos por el Pleno del Instituto y 
de los temas de interés de las áreas sustantivas, para su debida incorporación en los 
contenidos de las acciones de capacitación en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales, archivos y temas relacionados. 

10. Realizar la coordinación técnica y logística de las acciones de capacitación en la modalidad 
presencial y presencial a distancia, para que se lleven a cabo conforme a los estándares 
establecidos y se cumplan los objetivos propuestos en éstas. 

11. Efectuar la instrumentación y seguimiento de los criterios, mecanismos e indicadores 
definidos para evaluar las acciones de capacitación en línea, a fin de que éstos permitan 
contar con insumos que permitan evaluar el contenido de los cursos, sus objetivos y los 
temas que lo integran.   

12. Apoyar en el seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos en materia de 
capacitación, para la coordinación y comunicación con los sujetos obligados bajo su 
responsabilidad. 

13. Elaborar las constancias de participación de las personas asistentes a las acciones de 
capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, archivos y temas relacionados, para acreditar su participación y el cumplimiento 
de los requisitos establecido por el Instituto. 

14. Realizar diagnósticos, establecer prioridades, universos de atención, propuestas y 
compromisos al interior del INAI, para promover, concertar y dar seguimiento a las acciones 
de capacitación definidas en el Programa Anual del Sujeto Obligado. 

15. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Capacitación de Datos Personales 
 
Objetivo:  
Generar e instrumentar planes de capacitación que promuevan el conocimiento y los alcances en 
materia de protección de datos personales, para una adecuada implementación de la normatividad; 
además de participar en la elaboración de propuestas de contenido, para la incorporación de los 
temas relacionados con los derechos que tutela el INAI en el Sistema Educativo Nacional, y 
desarrollar e implementar herramientas tecnológicas para el fortalecimiento de la capacitación y 
formación educativa. 
 
Funciones: 



 

  

 

240 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

1. Autorizar políticas, procedimientos y criterios para la integración, operación y evaluación de 
los planes y programas de capacitación en materia de protección de datos personales 
dirigidos al personal de los sujetos regulados. 

2. Desarrollar e implementar criterios y mecanismos de coordinación para realizar las 
actividades de capacitación dirigidas al personal de los sujetos regulados, en las que 
intervengan personas servidoras públicas adscritas a las unidades administrativas del Instituto 
y/o terceros contratados. 

3. Proponer y coordinar la integración de la propuesta del Plan Anual de Capacitación en 
materia de protección de datos personales para que las personas integrantes de los sujetos 
regulados dispongan de acciones de capacitación en la materia. 

4. Autorizar e implementar el diseño de metodologías para la detección de necesidades de 
capacitación en el personal integrante de los sujetos regulados para supervisar su 
implementación. 

5. Desarrollar y avalar el programa y el presupuesto anual de capacitación en protección de 
datos personales, dirigido a las personas integrantes de los sujetos regulados por la 
LFPDPPP, para operar y dar seguimiento a las acciones de capacitación. 

6. Avalar los informes y estadísticas de capacitación en materia de datos personales que 
imparte el Instituto al personal de los sujetos regulados, para rendir cuentas de la gestión con 
relación a los programas y proyectos bajo su responsabilidad.  

7. Supervisar que los contenidos de las acciones de capacitación incorporen los criterios, 
procedimientos, lineamientos y disposiciones que emita el Pleno del Instituto en materia de 
los dos derechos que tutela, así como los temas que consideren relevantes las secretarías. 

8. Proponer y desarrollar metodologías y contenidos temáticos para los cursos de capacitación 
presencial y en línea dirigidos a los sujetos regulados. 

9. Asesorar a las unidades administrativas del Instituto sobre la instrumentación didáctica de las 
acciones de capacitación que impartan en materia de protección de datos personales y temas 
afines dirigidas a sujetos regulados. 

10. Desarrollar y definir estrategias transversales para la capacitación en materia de protección 
de datos personales. 

11. Elaborar propuestas de lineamientos y criterios de coordinación interna para la realización de 
las acciones de capacitación. 

12. Desarrollar, proponer y supervisar la instrumentación de los criterios, mecanismos e 
indicadores, para evaluar la calidad, la eficacia e impacto de las acciones de capacitación 
dirigida a los sujetos regulados, así como los de formación educativa, conforme a los 
lineamientos del Instituto, la normatividad en la materia, así como en coordinación con las 
unidades administrativas correspondientes. 

13. Desarrollar propuestas de acciones de formación educativa, relacionadas con la protección de 
datos personales y acceso a la información, dirigidas a diferentes niveles educativos, en 
coadyuvancia con otras unidades administrativas del Instituto. 

14. Promover la firma de convenios de colaboración académica con instituciones educativas, a fin 
de incluir en actividades curriculares o extracurriculares, temas relacionados con la protección 
de datos personales y acceso a la información. 

15. Desarrollar y proponer estrategias y mecanismos de coordinación con los sujetos regulados 
para la implementación de la capacitación. 

16. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Subdirección de Desarrollo y Programación de Capacitación de Datos 
 
Objetivo:  
Generar e instrumentar planes de capacitación que promuevan el conocimiento y los alcances en 
materia de protección de datos personales para una adecuada implementación de la normatividad, 
así como participar en la elaboración de propuestas de contenido para la incorporación de los temas 
relacionados con los derechos que tutela el INAI en el Sistema Educativo Nacional, y Desarrollar e 
implementar herramientas tecnológicas para el fortalecimiento de la capacitación y formación 
educativa. 
 
Funciones: 

1. Participar en la instrumentación de las políticas, procedimientos y criterios para la integración, 
operación y evaluación de los programas de capacitación en materia de protección de datos 
personales dirigidos a los sujetos regulados. 

2. Supervisar el Sistema de Capacitación Presencial (SACP). 
3. Participar en el diseño, ejecución y evaluación del Plan Anual de Capacitación en datos 

personales dirigido a integrantes de los sujetos regulados para el cumplimiento de los 
objetivos y metas de la Dirección. 

4. Participar en el diseño y aplicación de metodologías para la detección de necesidades de 
capacitación en los sujetos regulados y supervisar su implementación. 

5. Participar en la integración, operación y seguimiento del Programa y Presupuesto para la 
ejecución de las acciones de capacitación. 

6. Coordinar y elaborar los informes bimestrales, trimestrales y anuales de las acciones de 
capacitación presenciales y en línea realizadas por la Dirección de Capacitación de Datos y 
mantener actualizada la información que se publica en el portal de transparencia proactiva. 

7. Investigar los criterios o procedimientos emitidos por el Pleno del Instituto y temas de interés 
de las Áreas Sustantivas, para su incorporación en los contenidos de las acciones de 
capacitación en la materia. 

8. Participar en el desarrollo de metodologías y contenidos temáticos en materia de protección 
de datos personales dirigida a sujetos regulados. 

9. Revisar la instrumentación didáctica de las acciones de capacitación que imparta el Instituto 
en materia de protección de datos personales dirigida a sujetos regulados. 

10. Supervisar el diseño y desarrollo de los cursos en línea y presenciales, así como coordinar la 
correcta operación de los mismos con la finalidad de que la oferta de capacitación responda a 
las necesidades de los usuarios. 

11. Desarrollar el diseño de indicadores e instrumentos para la evaluación de las acciones de 
capacitación y de formación educativa y dar seguimiento a su implementación. 

12. Coadyuvar en la elaboración y dar seguimiento a los convenios de colaboración académica 
celebrados con instituciones educativas, para incorporar los temas de acceso a la información 
y protección de datos personales. 

13. Coadyuvar en la definición y operación de estrategias para la coordinación y comunicación 
con los sujetos regulados en materia de capacitación. 

14. Supervisar que las constancias de participación a los cursos en línea y presenciales se emitan 
de acuerdo con los criterios establecidos. 

15. Participar como persona instructora en las acciones de capacitación en materia de protección 
de datos personales en posesión de particulares. 
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16. Desarrollar el diseño editorial, diseño web, actualización y edición de cursos en línea y 
participar en la administración del Centro Virtual de Capacitación. 

17. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de 
mando y comunicación aplicable. 

 
Departamento de Desarrollo y Programación de Capacitación de Datos 
 
Objetivo:  
Desarrollar, implementar y dar seguimiento a las acciones de capacitación, para dar cumplimiento a 
lo establecido en los programas de capacitación dirigidos al personal de los sujetos regulados, así 
como a las acciones relativas a la incorporación de los derechos que tutela el Instituto en el Sistema 
Educativo Nacional. 
 
Funciones: 

1. Operar el Sistema de Capacitación Presencial (SACP) y elaborar los reportes necesarios. 
2. Realizar la coordinación técnica y logística de las acciones de capacitación para que se lleven 

a cabo conforme a los estándares establecidos. 
3. Elaborar materiales didácticos de apoyo a las personas participantes en las acciones de 

capacitación que realiza la Dirección. 
4. Sistematizar la información de las acciones de capacitación que se realicen bajo su 

coordinación técnica, elaborar los reportes necesarios e integrar el expediente 
correspondiente. 

5. Auxiliar en el monitoreo e investigación de los criterios o procedimientos emitidos por el Pleno 
del Instituto y temas de interés de las áreas sustantivas, para su incorporación en los 
contenidos de las acciones de capacitación en la materia. 

6. Participar en el diseño didáctico e instruccional para el desarrollo de cursos en línea y de los 
presenciales en materia de protección de datos personales dirigidos a sujetos regulados. 

7. Coadyuvar al soporte técnico de personas usuarias de capacitación en línea. 
8. Auxiliar en el seguimiento de la instrumentación de los criterios, mecanismos e indicadores 

definidos para evaluar las acciones de capacitación presencial y en línea. 
9. Elaborar análisis periódicos de las diferentes evaluaciones aplicadas en las acciones de 

formación educativa 
10. Elaborar las constancias de participación de las personas asistentes a las acciones de 

capacitación en materia de protección de datos para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos por parte de las personas participantes. 

11. Auxiliar en la integración de la información y en la realización de los trámites de los procesos 
de adquisiciones que se requieran para contar con instructores y servicios necesarios para 
llevar a cabo las acciones de capacitación. 

12. Orientar a los sujetos regulados sobre procesos de integración de programas, inscripción a 
cursos, cumplimiento de requisitos de participación y de evaluación, para que cumplan con los 
requerimientos y lineamientos establecidos. 

13. Apoyar en el seguimiento a los acuerdos y compromisos establecidos para la coordinación y 
comunicación, en materia de capacitación, con los sujetos regulados bajo su responsabilidad. 

14. Informar a los sujetos regulados, respecto de la oferta de capacitación presencial y en línea 
en la materia de protección de datos personales. 
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15. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 
 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN Y VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 
(Adscrita a la Secretaría Ejecutiva) 
 
La Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad tendrá las siguientes funciones, 
además de aquellas establecidas en el artículo 46 del Estatuto Orgánico y demás normatividad 
aplicable. 
 
Objetivo:  
Promover los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales con 
acciones de promoción, vinculación, sensibilización, colaboración y atención con las organizaciones 
de la sociedad civil, con la comunidad académica y con la población general, desde un enfoque 
transversal de derechos humanos, igualdad de género, integridad y bajo el principio de no 
discriminación. 
 
Funciones: 

1. Promover el conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de 
protección de datos personales para que la población en general, comunidades educativas y 
organizaciones de la sociedad civil de diversas regiones del país conozcan y ejerzan los 
derechos de los que es garante el Instituto. 

2. Impulsar diversas herramientas tecnológicas para ofrecer a la población en general los 
medios accesibles que faciliten el conocimiento y el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

3. Coordinar la implementación de acciones y estrategias de promoción y vinculación para el 
ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales para 
grupos vulnerables, mediante acciones conjuntas con Estados y Municipios. 

4. Establecer acciones de promoción y vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Instituciones Académicas, Comunidad Educativa, Organismos Internacionales e Iniciativa 
Privada para el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales y se repliquen los conocimientos entre la población. 

5. Organizar mecanismos de diálogo entre organizaciones de la sociedad civil y sujetos 
obligados para el desarrollo de políticas públicas que impulsen el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales. 

6. Coordinar la política editorial y coadyuvar en el funcionamiento del Comité Editorial en 
términos de lo establecido en su reglamento para elaborar, publicar y difundir documentos de 
divulgación que contribuyan al conocimiento en materia de transparencia, rendición de 
cuentas, gobierno abierto, cultura archivística, de los derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales. 

7. Dirigir los servicios que otorga el Centro de Atención a la Sociedad en el Instituto y en los 
eventos en los que participe para asegurar la calidad del servicio y detectar oportunidades de 
mejora en la atención personalizada a través de medios electrónicos y telefónicos. 
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8. Impulsar las Medidas de Ajustes Razonables para la implementación de mecanismos que 
faciliten el uso y comprensión del derecho de acceso a la información de personas con 
discapacidad en coordinación con los sujetos obligados. 

9. Determinar los protocolos de atención y modelos de interacción que se implemente en los 
servicios que otorga el personal del CAS. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Promoción 
 
Objetivo:  
Dirigir, organizar e instrumentar las estrategias de promoción del derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales entre la población general. 
 
Funciones: 

1. Implementar la elaboración de las políticas de promoción del ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales para garantizar que las acciones 
derivadas de la política de promoción cumplan con sus objetivos y beneficien a los diferentes 
sectores de población y comunidades académicas a las que van dirigidas. 

2. Promover el desarrollo de herramientas tecnológicas para facilitar y ampliar los mecanismos 
de promoción de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

3. Establecer y desarrollar mecanismos de promoción de los derechos acceso a la información y 
protección de datos personales para que la población ejerza sus derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

4. Dirigir la implementación de acciones con los organismos garantes de los estados, 
autoridades estatales y municipales para que conozcan y ejerzan los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

5. Establecer mecanismos de promoción y colaboración con instituciones educativas, 
comunidades académicas e iniciativa privada para contribuir al conocimiento y ejercicio del 
derecho de acceso a la información y protección de datos personales. 

6. Promover la generación de herramientas tecnológicas para facilitar y ampliar los mecanismos 
de promoción de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

7. Desarrollar mecanismos de promoción para que la población en condiciones de vulnerabilidad 
conozca y ejerzan los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

8. Coadyuvar en la realización e impulsar la política editorial en conjunto con los integrantes del 
Comité Editorial para que la sociedad conozca y ejerza los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales a través de libros, historietas y cuadernillos. 

9. Concertar mecanismos y acciones de promoción y colaboración con instituciones educativas, 
comunidades académicas e iniciativa privada de la República Mexicana para reforzar y 
ampliar los medios de promoción que contribuyen al conocimiento y ejercicio del derecho de 
acceso a la información y protección de datos personales.  

10. Desarrollar políticas para el acceso a la información y protección de datos personales entre 
las personas con discapacidad para reducir las brechas de desigualdad debidas a 
condiciones de discapacidad en las personas en el conocimiento del acceso a la información 
y protección de datos personales. 
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11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Promoción y Vinculación con el Sector Público 
 
Objetivo:  
Supervisar que las acciones de promoción de los derechos de acceso a la información y protección 
de datos personales impacten en la población en general de las actividades. 
 
Funciones: 

1. Coordinar y desarrollar las actividades para la promoción del conocimiento y ejercicio de los 
derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales para que la 
sociedad ejerza los derechos. 

2. Elaborar e implementar estrategias para incentivar el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales entre grupos de población vulnerable 
para asegurar la viabilidad de las acciones de impulso al ejercicio de los derechos de acceso 
a la información y protección de datos personales. 

3. Planificar acciones conjuntas con los organismos garantes de las entidades federativas y 
autoridades estatales y municipales para fortalecer en las entidades federativas y municipios 
las acciones de promoción del derecho de acceso a la información y protección de datos 
personales. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Promoción y Seguimiento A 
 
Objetivo:  
Coordinar el diseño, la operación y eventos públicos de promoción del ejercicio del derecho de 
acceso a la información y de protección de datos personales en colaboración con sujetos obligados, 
organismos estatales de acceso a la información, y gobiernos locales. 
 
Funciones: 

1. Participar en la logística y el desarrollo de las actividades en colaboración con organizaciones 
civiles e instituciones académicas para que la sociedad, comunidades educativas y 
organizaciones de la sociedad civil conozcan y ejerzan los derechos de los que es garante el 
Instituto. 

2. Participar en el seguimiento de la administración del área y en la integración de la 
documentación derivada de ella para lograr la contratación de bienes y servicios. 

3. Coadyuvar a la realización de acciones que deriven en la celebración de Convenios de 
Colaboración entre las personas y organizaciones involucrada. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Promoción y Seguimiento B 
 
Objetivo:  
Coordinar el diseño, la operación y eventos públicos de promoción del ejercicio del derecho de 
acceso a la información y de protección de datos personales en colaboración con sujetos obligados, 
organismos estatales de acceso a la información, y gobiernos locales. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en la promoción del conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales para que la sociedad pueda 
apropiarse de estos derechos y utilizarlos para beneficio propio y de su comunidad. 

2. Auxiliar en la evaluación de las actividades de promoción que generen oportunidades de 
mejora. 

3. Coadyuvar en la coordinación de actividades logísticas para la realización de eventos de 
promoción o análisis sobre derecho de acceso a la información y datos personales para 
fortalecer la vinculación con la sociedad.  

4. Participar en la logística y el desarrollo de las actividades de promoción del ejercicio del 
derecho de acceso a la información y protección de datos personales para promover e 
incentivar el ejercicio entre organizaciones de la sociedad civil e instituciones de educación. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Promoción y Vinculación con el Sector Privado 
 
Objetivo:  
Coadyuvar con las actividades de promoción y de producción editorial, para crear conocimiento, 
divulgar y extender entre la población, iniciativa privada, academia el ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en las actividades de promoción del conocimiento y ejercicio de los derechos de 
acceso a la información pública y de protección de datos personales para supervisar que las 
acciones que lleve a cabo el área impacten en las poblaciones.  

2. Dar seguimiento a la política editorial y coadyuvar en el funcionamiento del Comité Editorial 
en términos de lo establecido en su reglamento para que el Instituto cuente con materiales 
editoriales de calidad que contribuyan al conocimiento en materia de transparencia, rendición 
de cuentas, gobierno abierto, cultura archivística. 

3. Supervisar la unificación de la identidad editorial de los contenidos de producción para 
garantizar que los contenidos editoriales de promoción de las actividades del Instituto sean 
formatos adecuados y accesibles para todo el público. 

4. Proponer acciones dirigidas a personas con capacidades distintas que faciliten su 
participación en los eventos que promuevan los derechos que tutela el Instituto. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Promoción y Seguimiento C 
 
Objetivo:  
Coordinar el diseño, la operación y eventos públicos de promoción del ejercicio del derecho de 
acceso a la información y de protección de datos personales en colaboración con sujetos obligados, 
organismos estatales de acceso a la información, y gobiernos locales. 
 
Funciones: 

1. Auxiliar en las actividades de promoción del conocimiento y ejercicio de los derechos de 
acceso a la información pública y de protección de datos personales para que los escenarios 
en los que se realizan las actividades de promoción cumplan con las condiciones adecuadas 
para su realización. 

2. Operar la gestión de recursos y apoyos para la realización de eventos públicos en 
instalaciones cerradas y espacios abiertos dirigidos a la sociedad. 

3. Participar en el proceso de diseño y producción editorial recomendados por el Comité Editorial 
del Instituto y aquéllos que se encomienden a la DGPVS, para que los productos editoriales 
cuenten con la identificación gráfica institucional, así como para que cumpla con criterios de la 
calidad e información. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Vinculación con la Sociedad 
 
Objetivo:  
Definir, organizar e instrumentar las estrategias para promover el derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales con organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
académicas, sector privado y público en general. 
 
Funciones: 

1. Impulsar, en colaboración con organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y 
del sector privado, la elaboración y facilitación de talleres de sensibilización, eventos de 
promoción y análisis en materia de derecho de acceso a la información y datos personales 
para promover el conocimiento y ejercicio de éstos. 

2. Coordinar la participación del Instituto en diversos eventos públicos, con objeto de promover 
el derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales para 
dar cumplimiento a compromisos institucionales. 

3. Coordinar actividades de vinculación del ejercicio del derecho de acceso a la información con 
organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas para incentivar y fortalecer el 
ejercicio de dichos derechos, así como vincular al Instituto a las diferentes áreas con 
organizaciones de la sociedad civil. 

4. Dirigir las acciones que se deriven de la celebración de convenios de colaboración con 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y sector privado para promover 
el conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección 
de datos personales. 
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5. Coordinar el establecimiento de vínculos con ponentes, invitados y convocantes a eventos de 
promoción del ejercicio del derecho de acceso a la información y datos personales para 
identificar los temas de su interés y promover las actividades que realiza el Instituto. 

6. Colaborar con distintos centros de investigación que desarrollen conocimiento y que 
contribuyan en desarrollar estrategias de difusión y promoción en materia de transparencia, 
acceso a la información y de protección de datos personales. 

7. Establecer vinculación con especialistas, articulistas, escritores, periodistas, medios de 
comunicación y organizaciones de la sociedad civil que se orienten en temas de 
transparencia y los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales 

8. Coordinar redes informativas y de colaboración para la promoción y ejercicio del derecho de 
acceso a la información y la protección de datos personales que vinculen al Instituto con 
Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones Académicas. 

9. Incentivar redes y canales de vinculación con organizaciones de la sociedad civil enfocadas 
en promover los derechos de acceso a la información y protección de datos personales entre 
los distintos sectores de la población mexicana. 

10. Establecer vinculación interinstitucional a nivel federal con áreas gubernamentales enfocadas 
en colaborar con organizaciones de la sociedad civil, para de manera conjunta, promover los 
derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales. 

11. Promover estrategias de divulgación dedicadas a las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
instituciones académicas y sector privado para brindar información sobre las actividades del 
área, además de difundir los diversos materiales y publicaciones que se realizan. 

12. Proponer el estudio y análisis de la normatividad en materia del derecho de acceso a la 
información y del derecho de protección de datos personales para mejorar la información que 
se les brinda a las organizaciones de la sociedad civil, a las comunidades académicas y a la 
población en general. 

13. Revisar y validar información para la integración de informes, reportes e indicadores que 
faciliten la toma de decisiones. 

14. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Enlace con la Sociedad Organizada 
 
Objetivo:  
Coadyuvar al establecimiento y mantenimiento de vínculos de colaboración con organizaciones de la 
sociedad civil e instituciones académicas a nivel nacional, para fomentar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública y la protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Elaborar y facilitar talleres de sensibilización para promover el conocimiento y ejercicio de los 
derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales. 

2. Implementar actividades de promoción y vinculación en foros, seminarios, ferias, mesas de 
diálogo, concursos y cualquier otro evento donde el Instituto promueva el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

3. Implementar actividades de vinculación del ejercicio del derecho de acceso a la información 
con organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas para incentivar y fortalecer 
el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales. 
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4. Analizar la normatividad en materia del derecho de acceso a la información y del derecho de 
protección de datos personales para mejorar la información que se les brinda a las 
organizaciones de la sociedad civil, a las comunidades académicas y a la población en 
general. 

5. Realizar las acciones que se deriven de la celebración de convenios de colaboración con 
organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas para promover el conocimiento 
y ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales. 

6. Promover la creación de capacidades, profesionalización y desarrollo de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil o cualquier otro sector a fin de promover los derechos que tutela el INAI. 

7. Generar redes informativas y de colaboración para la promoción y ejecución del derecho de 
acceso a la información y la protección de datos personales. 

8. Inspeccionar la información de las diversas actividades del área para obtener información 
completa y oportuna que se utilice en reportes de indicadores y facilite la toma de decisiones. 

9. Investigar temas y actividades que implementan las organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones académicas, sector privado y público en general en donde el Instituto pueda 
colaborar y participar para difundir los derechos que tutela. 

10. Participar en diversos eventos públicos en representación del Instituto para promover el 
derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales para que 
la población en general, comunidades educativas y organizaciones de la sociedad civil de 
diversas regiones del país conozcan y ejerzan los derechos de los que es garante el Instituto. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Promoción A 
 
Objetivo:  
Coadyuvar al establecimiento de vínculos de colaboración con organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones académicas y sector privado para fomentar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la integración de los talleres de sensibilización para promover el conocimiento y 
ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales. 

2. Integrar y dar seguimiento a los proyectos que deriven de la implementación de las 
estrategias para incentivar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y 
de protección de datos personales entre grupos de población vulnerables o marginados para 
verificar que la información se encuentre completa, oportuna y facilite el logro de los objetivos 
propuestos en los proyectos. 

3. Coadyuvar en el establecimiento de vínculos de apoyo a las organizaciones de la sociedad 
civil y a las comunidades académicas para incentivar y fortalecer el ejercicio de los derechos 
de acceso a la información y de protección de datos personales. 

4. Estudiar la normatividad en materia del derecho de acceso a la información y del derecho de 
protección de datos personales para mejorar la información que se les brinda a las 
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organizaciones de la sociedad civil, a las comunidades académicas y a la población en 
general. 

5. Coadyuvar a la construcción de los instrumentos que permitan contar con datos de 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, instituciones privadas y 
organismos internacionales. 

6. Ejecutar actividades de promoción en foros, seminarios, ferias, mesas de diálogo, concursos y 
cualquier otro evento donde el Instituto promueva el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales para que la población en general, comunidades 
educativas y organizaciones de la sociedad civil de diversas regiones del país conozcan y 
ejerzan los derechos de los que es garante el Instituto. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Promoción B 
 
Objetivo:  
Realizar actividades de vinculación y promoción del ejercicio del derecho de acceso a la información 
y la protección de datos personales en colaboración con organizaciones de la sociedad civil e 
instituciones académicas.   
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la integración de los talleres de sensibilización para promover el conocimiento y 
ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales. 

2. Integrar y dar seguimiento a los proyectos que deriven de la implementación de las 
estrategias para incentivar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y 
de protección de datos personales entre grupos de población vulnerables o marginados para 
verificar que la información se encuentre completa, oportuna y facilite el logro de los objetivos 
propuestos en los proyectos. 

3. Coadyuvar en el establecimiento de vínculos de apoyo a las organizaciones de la sociedad 
civil y a las comunidades académicas para incentivar y fortalecer el ejercicio de los derechos 
de acceso a la información y de protección de datos personales. 

4. Estudiar la normatividad en materia del derecho de acceso a la información y del derecho de 
protección de datos personales para mejorar la información que se les brinda a las 
organizaciones de la sociedad civil, a las comunidades académicas y a la población en 
general. 

5. Participar en la implementación de estrategias de promoción y difusión de las actividades que 
se realizan para vincular al Instituto con Organizaciones de la Sociedad Civil e instituciones 
académicas. 

6. Procesar y analizar la información de las diversas actividades del área para obtener 
información completa y oportuna que se utilice en reportes de indicadores y facilite la toma de 
decisiones. 

7. Ejecutar actividades de promoción en foros, seminarios, ferias, mesas de diálogo, concursos y 
cualquier otro evento donde el Instituto promueva el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales para que la población en general, comunidades 
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educativas y organizaciones de la sociedad civil de diversas regiones del país conozcan y 
ejerzan los derechos de los que es garante el Instituto. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Enlace con el Sector Privado 
 
Objetivo:  
Coadyuvar al establecimiento de vínculos de colaboración con el sector privado a nivel nacional, para 
fomentar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales. 
 
Funciones: 

1. Contribuir en la capacitación en materia de acceso a la información y datos personales a 
integrantes de organizaciones civiles, instituciones académicas y sector privado para 
coadyuvar en la promoción del ejercicio de los derechos de acceso de la información y de 
protección de datos personales. 

2. Participar en eventos públicos en representación del Instituto para enriquecer la vinculación 
con el sector privado, así como en coadyuvar en el fortalecimiento del conocimiento de los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales. 

3. Realizar las acciones que se deriven de la celebración de convenios de colaboración con el 
sector privado para la implementación de mecanismos que faciliten el uso y comprensión del 
derecho de acceso a la información y de protección de datos personales. 

4. Establecer vínculos con los integrantes de organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
académicas e iniciativa privada para identificar los temas de su interés y promover las 
actividades que realiza el Instituto. 

5. Organizar, en colaboración con organizaciones del sector privado, eventos y análisis en 
materia de derecho de acceso a la información y datos personales para promover el 
conocimiento de los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Promoción C 
 
Objetivo:  
Apoyar en la construcción de redes de comunicación y participación eficientes sobre el ejercicio del 
derecho de acceso a la información y protección de datos con organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones académicas y sector privado a nivel nacional. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la integración de los talleres de sensibilización para promover el conocimiento y 
ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales. 



 

  

 

252 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

2. Administrar la sección web institucional dedicada a las Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones Académicas, y publicaciones que se encuentra en la página web del Instituto 
para brindar información sobre el trabajo y las actividades del área, además de difundir los 
materiales y publicaciones. 

3. Coadyuvar al establecimiento de vínculos de colaboración con el sector privado para 
identificar temas y agendas comunes y de interés y desarrollar actividades conjuntas. 

4. Coadyuvar a la coordinación de actividades logísticas para la realización de eventos de 
promoción sobre los derechos de acceso a la información y de protección datos personales y 
enriquecer la discusión de los temas relevantes. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
Dirección del Centro de Atención a la Sociedad 
 
Objetivo:  
Dirigir y coordinar al personal del Centro de Atención a la Sociedad del Instituto, que ofrece asesorías 
y diversos servicios sobre el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de 
datos personales, inclusive con el apoyo de las unidades administrativas que integran el Instituto y de 
esta manera se satisfagan las consultas de la población en general, cumpliendo en todo momento 
con la Misión y Visión del CAS. 
 
Funciones: 

1. Vigilar los servicios otorgados por las personas asesoras del CAS para promover el 
conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección 
de datos personales en los diversos sectores de la población y regiones del país a través del 
Módulo Itinerante del CAS (MiCAS). 

2. Proponer el diseño de la implementación diversas herramientas tecnológicas en el CAS para 
ofrecer a la población en general los medios accesibles que faciliten el conocimiento y el 
ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, en 
coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la Información (DGTI). 

3. Coordinar y administrar la operación del CAS para que la población en general reciba 
asesorías por medio de los canales de comunicación habilitados y ejerza plenamente los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

4. Aprobar documentos que permitan evaluar y monitorear la calidad de los servicios brindados 
por el CAS, para verificar la calidad y eficiencia de la atención brindada a las personas 
usuarias. 

5. Proponer y aprobar contenidos informativos relacionados con los servicios que ofrece el CAS, 
para que la información que se otorga a la población en general sea precisa y para una mejor 
organización del personal del CAS. 

6. Coordinar la integración de los informes sobre los servicios brindados en el CAS para verificar 
la calidad y eficiencia de la atención brindada a las personas usuarias, a fin de detectar áreas 
de oportunidad e implementar acciones de mejora continua. 

7. Aprobar el programa anual de capacitación para la adecuada prestación de los servicios que 
otorga el personal del CAS. 
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8. Aprobar los protocolos de atención y modelos de interacción que se implemente en los 
servicios que otorga el personal del CAS. 

9. Vigilar y supervisar las redes sociales del CAS, a fin de que operen de manera correcta y se 
apoye a cumplir su objetivo de difusión e interacción con la sociedad. 

10. Conducir las acciones del Centro de Atención a la Sociedad, a fin de que se cumpla en todo 
momento con la Misión y Visión del mismo. 

11. Vigilar y aprobar la operación del Centro de Atención Virtual del INAI (CAVINAI), para que 
brinde una correcta asesoría a las personas usuarias. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
Subdirección de Atención a la Sociedad  
 
Objetivo:  
Establecer y administrar parámetros de atención de las personas integrantes del Centro de Atención 
a la Sociedad, en relación a los ejercicios de los derechos de acceso a la información y de protección 
de datos personales; así como diseñar y proponer contenidos para la atención de las consultas que 
atiende el CAS. 
 
Funciones: 

1. Identificar necesidades de adquisición de herramientas tecnológicas en el CAS para ofrecer a 
la población en general los medios accesibles que faciliten el conocimiento y el ejercicio de 
los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

2. Supervisar la operación del CAS para que la población en general reciba asesorías por medio 
de los canales de comunicación habilitados y ejerza plenamente los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

3. Diseñar documentos que permitan evaluar y monitorear la calidad de los servicios brindados 
por el CAS, para verificar la calidad y eficiencia de la atención brindada a las personas 
usuarias. 

4. Monitorear en tiempo real la atención otorgada por las personas asesoras del CAS, mediante 
los canales de comunicación habilitados, a fin de verificar la calidad y eficiencia de la atención 
brindada a las personas usuarias. 

5. Elaborar contenidos informativos relacionados con los servicios que ofrece el CAS para que la 
información que se otorga a la población en general sea precisa y para una mejor 
organización del personal del CAS. 

6. Coordinar la elaboración de informes de operación del CAS para verificar la calidad y 
eficiencia de la atención brindada a los usuarios, a fin de detectar áreas de oportunidad e 
implementar acciones de mejora continua. 

7. Elaborar el Programa Anual de capacitación para el personal del CAS, para la adecuada 
prestación de los servicios que otorga el personal del CAS. 

8. Proponer y revisar los contenidos del Centro de Atención Virtual del INAI (CAVINAI), para que 
brinde una correcta asesoría a las personas usuarias. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Atención a la Sociedad A 
 
Objetivo:  
Supervisar y monitorear el servicio otorgado por las personas integrantes del Centro de Atención a la 
Sociedad en los diferentes canales de comunicación habilitados, en relación a los ejercicios de los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Supervisar los servicios otorgados por el personal del CAS para promover el conocimiento y 
ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales en los diversos sectores de la población, grupos de edad y regiones del país a 
través del Módulo Itinerante del CAS (MiCAS). 

2. Supervisar la aplicación de herramientas tecnológicas en el CAS para ofrecer a la población 
en general los medios accesibles que faciliten el conocimiento y el ejercicio de los derechos 
de acceso a la información y protección de datos personales. 

3. Asesorar a los y las agentes en las consultas que requieran escalarse por cualquiera de los 
canales de comunicación habilitados en el CAS para que la población en general reciba 
asesorías y ejerza plenamente los derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales. 

4. Monitorear en tiempo real la atención que otorgan los y las agentes por medios remotos y 
presenciales para verificar la calidad y eficiencia de la atención brindada a las personas 
usuarias. 

5. Investigar y obtener contenidos informativos dirigidos a las personas usuarias y el personal 
del CAS para que la información que se otorga a la población en general sea precisa y para 
una mejor organización del personal. 

6. Elaborar informes periódicos de operación del CAS, para verificar la calidad y eficiencia de la 
atención brindada a las personas usuarias, a fin de detectar áreas de oportunidad e 
implementar acciones de mejora continua. 

7. Proponer actividades de capacitación para el personal del CAS para la adecuada prestación 
de los servicios que otorgan. 

8. Supervisar que los y las agentes ejecuten los protocolos de atención y modelo de interacción. 
9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Atención a la Sociedad B 
 
Objetivo:  
Supervisar y monitorear el servicio otorgado por las personas integrantes del Centro de Atención a la 
Sociedad en los diferentes canales de comunicación habilitados, en relación a los ejercicios de los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Supervisar los servicios otorgados por el personal del CAS para promover el conocimiento y 
ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 
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personales en los diversos sectores de la población, grupos de edad y regiones del país a 
través del Módulo Itinerante del CAS (MiCAS). 

2. Supervisar la aplicación de herramientas tecnológicas en el CAS para ofrecer a la población 
en general los medios accesibles que faciliten el conocimiento y el ejercicio de los derechos 
de acceso a la información y protección de datos personales. 

3. Asesorar a los y las agentes en las consultas que requieran escalarse por cualquiera de los 
canales de comunicación habilitados en el CAS para que la población en general reciba 
asesorías y ejerza plenamente los derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales. 

4. Monitorear en tiempo real la atención que otorgan los y las agentes por medios remotos y 
presenciales para verificar la calidad y eficiencia de la atención brindada a las personas 
usuarias. 

5. Investigar y obtener contenidos informativos dirigidos a las personas usuarias y el personal 
del CAS para que la información que se otorga a la población en general sea precisa y para 
una mejor organización del personal. 

6. Elaborar informes periódicos de operación del CAS, para verificar la calidad y eficiencia de la 
atención brindada a las personas usuarias, a fin de detectar áreas de oportunidad e 
implementar acciones de mejora continua. 

7. Proponer actividades de capacitación para el personal del CAS para la adecuada prestación 
de los servicios que otorgan. 

8. Supervisar que los y las agentes ejecuten los protocolos de atención y modelo de interacción. 
9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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o SECRETARÍA TÉCNICA DEL PLENO 

 
 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL PLENO 
 
La Secretaría Técnica del Pleno tendrá las siguientes funciones, además de aquellas establecidas en 
el artículo 28 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 

 
Objetivo:  
Coordinar y realizar las acciones necesarias para que las sesiones del Pleno del Instituto se lleven a 
cabo y supervisar la notificación y cumplimiento de las resoluciones y acuerdos que emita el Pleno. 
 
Funciones: 

1. Asistir en los trabajos y en el desarrollo de las funciones del Pleno, proponiendo el programa 
anual de sesiones del mismo y manteniendo apoyo permanente a quien presida el Instituto. 

2. Supervisar el cumplimiento de recepción, tramitación, notificación de los medios de 
impugnación, así como supervisar el cumplimiento de las resoluciones en materia de acceso a 
la información y la imposición de medidas de apremio y sanciones. 

3. Coordinar la organización de las reuniones relativas al Pleno, notificar de las fechas de 
reunión, así como integrar la documentación necesaria para las mismas. 

4. Supervisar e instruir la realización de datos estadísticos oficiales relacionados a los asuntos 
resueltos en la sesión del Pleno. 

5. Requerir a los órganos de control o autoridades los informes relativos a procedimientos 
iniciados con motivo de infracciones en materia de transparencia. 

6. Dar seguimiento en informar a las Comisionadas y los Comisionados respecto de las 
resoluciones, acuerdos, y actas que emita el Pleno, así como participar en reuniones previas 
de las mismas. 

7. Habilitar días inhábiles en los procedimientos de medidas de apremio y sanciones, cuando así 
se requiera, de conformidad con los lineamientos que en la materia apruebe el Pleno.  

8. Orientar en las directrices políticas y operativas, así como evaluar y dar seguimiento al 
desempeño de las Direcciones Generales de Atención al Pleno y de Cumplimientos y 
Responsabilidades. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Coordinación y Seguimiento 

 
Objetivo:  
Apoyar a la coordinación, evaluación y seguimiento de las acciones de la Secretaría Técnica del 
Pleno. 
 
Funciones: 

1. Asistir a la Secretaría Técnica del Pleno en la atención de las peticiones de Transparencia. 
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2. Auxiliar a la Secretaría Técnica del Pleno en la gestión, evaluación y seguimiento 
administrativo y, en su caso, financiero y/o de los asuntos de su competencia de esta.  

3. Mantener actualizado el registro de comunicaciones internas y externas para dar respuesta a 
las distintas instrucciones y peticiones de las distintas áreas del Instituto.   

4. Organizar y actualizar el archivo de la Secretaría Técnica del Pleno.  
5. Actualizar el registro de incidencias de personal adscrito a la Secretaría Técnica del Pleno.  
6. Coadyuvar en la atención de los requerimientos que, respecto de su operación cotidiana, 

formulen a la Secretaría Técnica del Pleno la Dirección General de Administración, la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y la Dirección General de Planeación y 
Desempeño Institucional. 

7. Asistir a la Secretaría Técnica del Pleno en los trabajos y actividades que se desprendan de 
su representación en Comités, Comisiones o cualquier otro órgano colegiado.  

8. Elaborar análisis, informes, reportes, notas y/o cualquier otro documento que se requiera para 
el cumplimiento de su función. 

9. Atender las comisiones, reuniones, entrevistas y tareas que se le instruyan y hacer un reporte 
de las mismas. 

10. Dar seguimiento a las comunicaciones de los Órganos Internos de Control de los sujetos 
obligados para la Dirección de Responsabilidades. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Seguimiento 
 
Objetivo:  
Asistir a la Subdirección de Coordinación y Seguimiento. 
 
Funciones: 

1. Elaborar propuestas de oficios, cartas, correos, análisis, informes, reportes, reportes, notas y/o 
cualquier otro documento que se requiera para el cumplimiento de su función.  

2. Atender las comisiones, reuniones y otras tareas que se le instruyan y hacer un reporte de las 
mismas. 

3. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable.  
 

Subdirección de Apoyo Técnico 
 
Objetivo:  
Asistir a la persona titular de la Secretaría Técnica del Pleno, en el proceso de verificación de la 
legalidad de los asuntos de su competencia. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en la integración de información relativa al calendario ordinario del Pleno.  
2. Coadyuvar en la elaboración de comunicaciones internas y externas para dar respuesta a las 

distintas instrucciones y peticiones de las distintas áreas del Instituto.  
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3. Apoyar en la elaboración de análisis, dictámenes, evaluaciones, notas, fichas, reportes y/o 
informes sobre los asuntos que reciben Secretaría Técnica del Pleno. 

4. Asistir a la Secretaría Técnica del Pleno en los trabajos y actividades que se desprendan del 
Comité de Criterios y del Comité de Ética 

5. Auxiliar a la Secretaría Técnica del Pleno en la gestión, evaluación y seguimiento del proceso 
de toma de decisiones del Pleno, desde el turno del asunto hasta su cumplimiento. 

6. Coadyuvar en la atención los requerimientos que, respecto de su operación cotidiana, 
formulen a la Secretaría Técnica del Pleno la Dirección General de Administración, la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y la Dirección General de Planeación y 
Desempeño Institucional. 

7. Elaborar análisis, informes, reportes, notas y/o cualquier otro documento que se requiera para 
el cumplimiento de su función. 

8. Atender las comisiones, reuniones, entrevistas y tareas que se le instruyan y hacer un reporte 
de las mismas. 

9. Dar seguimiento a los asuntos de la Firma Electrónica (FELINAI) y Comités de los que la 
Secretaria Técnica del Pleno forme parte. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Apoyo Técnico 
 
Objetivo:  
Asistir a la Subdirección de Apoyo Técnico. 
 
Funciones: 

1. Elaborar propuestas de oficios, cartas, correos, análisis, informes, reportes, reportes, notas y/o 
cualquier otro documento que se requiera para el cumplimiento de su función.  

2. Atender las comisiones, reuniones y otras tareas que se le instruyan y hacer un reporte de las 
mismas. 

3. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable.  

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN AL PLENO 
(Adscrita a la Secretaría Técnica del Pleno) 
 
La Dirección General de Atención al Pleno tendrá las siguientes funciones, además de aquellas 
establecidas en el artículo 33 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Avalar la generación de los insumos relacionados con las funciones del Pleno y Ponencias, así como 
hacer del conocimiento de los sujetos obligados y de los particulares las determinaciones tomadas 
por el Pleno, incluyendo las unidades administrativas que reciban alguna instrucción del mismo, 
garantizando el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales. 
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Funciones: 

1. Coordinar el cumplimiento de las actividades relacionadas con las sesiones del Pleno para 
asegurar su desarrollo. 

2. Instruir la elaboración del Orden del Día de las sesiones del Pleno con base en los 
documentos que lo sustentan para su desarrollo. 

3. Impulsar la elaboración de los proyectos de acuerdo que se presentarán en las sesiones de 
Pleno para facilitar la suscripción de los mismos por las Comisionadas y los Comisionados. 

4. Instruir la elaboración de las Actas de las sesiones del Pleno, así como asegurar su resguardo 
para dar certeza de las actuaciones del Pleno.  

5. Dirigir la elaboración de versiones estenográficas de las sesiones del Pleno, así como 
asegurar su resguardo para facilitar el acceso a las mismas. 

6. Supervisar el seguimiento a los acuerdos, instrucciones, observaciones y sugerencias 
emitidos por el Pleno para garantizar el cumplimiento de los mismos por parte de las diversas 
unidades administrativas del Instituto. 

7. Supervisar la difusión de las versiones públicas de las resoluciones que entreguen las 
Ponencias, y la publicación de las mismas en el portal de Internet del Instituto para ser factible 
la consulta de las mismas. 

8. Instruir y validar la elaboración de la propuesta del Programa de Sesiones del Pleno de cada 
año para tomar en consideración las fechas probables para llevarlas a cabo. 

9. Coordinar el proceso de firma de las resoluciones y acuerdos aprobados por el Pleno para que 
tengan validez legal. 

10. Asegurar la revisión de las resoluciones proporcionadas por las ponencias, de los asuntos de 
fondo y forma en materia de acceso a la información y protección de datos personales para 
ser remitidas para su trámite y proceso de firmas del resto de las Comisionadas y los 
Comisionados.  

11. Vigilar la digitalización e incorporación de las resoluciones debidamente notificadas para que 
sean cargadas al portal electrónico del Instituto para su consulta pública. 

12. Dar seguimiento al proceso de notificación de acuerdos y resoluciones aprobadas por el Pleno 
para informar a las partes dichos documentos 

13. Asegurar que se lleve a cabo la revisión de las resoluciones aprobadas por el Pleno, previo al 
proceso de notificación correspondiente para que presenten el menor número de deficiencias 
al momento de su notificación 

14. Autorizar la entrega a ponencias y unidades administrativas del Instituto de requerimientos 
específicos relacionados con información del estado que guardan los medios de impugnación 
para que las ponencias y unidades administrativas del Instituto cuenten con información 
confiable de medios de impugnación según sus necesidades. 

15. Vigilar la generación, implementación y monitoreo de indicadores que den cuenta al Pleno del 
desempeño del personal a su cargo para que las ponencias tengan insumos para la toma de 
decisiones relacionadas con la logística bajo la que se sustancian los recursos de revisión. 

16. Coordinar la generación de reportes estadísticos que den cuenta de los medios de 
impugnación en sus diferentes etapas, así como indicadores que den cuenta al Pleno del 
desempeño de las ponencias para que el Pleno y las Ponencias cuenten con información del 
estado que guardan. 

17. Verificar la entrega de insumos a unidades administrativas que son necesarios para la gestión 
de medios de impugnación para que las otras áreas de la Secretaría Técnica del Pleno 
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cuenten con información necesaria para llevar a cabo sus gestiones en lo relacionado al 
seguimiento a medios de impugnación. 

18. Avalar la generación de reportes que den cuenta a los particulares de los medios de 
impugnación que han sido resueltos y para informar a las diferentes unidades administrativas 
del Instituto respecto a la notificación de las mismas 

19. Garantizar, en lo que respecta a las atribuciones de la Dirección General, la carga en la PNT 
de la información relacionada con las obligaciones de transparencia 

20. Participar en la formulación de mecanismos para la administración y validación de información 
relacionada con los medios de impugnación, así como asegurar su implementación y 
monitoreo para la mejora permanente de la calidad de la información administrada por la 
Dirección de Estadística. 

21. Coordinar el turnado de medios de impugnación entre las ponencias de acuerdo con el 
procedimiento establecido por el Pleno del Instituto. 

22. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Atención al Pleno 
 
Objetivo:  
Supervisar el desarrollo óptimo de las sesiones del Pleno por medio de la generación de insumos 
relacionados con el funcionamiento del mismo. 
 
Funciones: 

1. Coordinar las actividades relacionadas con las sesiones de Pleno, tanto público como privado 
para su desarrollo. 

2. Coordinar la integración y entrega de resoluciones que se discutirán de manera individual en 
las sesiones de Pleno para que cuenten con la información respaldo de los asuntos y 
contribuir al desarrollo de la sesión. 

3. Garantizar la elaboración del Orden del Día de las sesiones del Pleno para que las 
Comisionadas y los Comisionados tengan los insumos necesarios para el desarrollo de las 
sesiones del Pleno. 

4. Dirigir la elaboración de los proyectos de acuerdo que serán presentados en las sesiones de 
Pleno para cumplimentar diversos asuntos generales en su desarrollo. 

5. Dirigir y revisar la elaboración del proyecto de Acta de las Sesiones del Pleno para su envío a 
las Comisionadas y los Comisionados y personas titulares de Jefaturas de Ponencia para 
recabar observaciones y comentarios. 

6. Coordinar los procesos relacionados con la gestión del soporte documental de versiones 
estenográficas de las sesiones de Pleno públicas y privadas para mantener actualizado el 
soporte documental. 

7. Avalar el seguimiento a los acuerdos, instrucciones, observaciones y sugerencias emitidos por 
el Pleno para garantizar el cumplimiento de los mismos por parte de las diversas unidades 
administrativas del Instituto. 

8. Dirigir la actualización de las resoluciones, acuerdos y actas de sesiones de Pleno que se 
encuentran en la página de internet institucional para facilitar la consulta de éstas, así como 
impulsar el acceso a la información mediante datos abiertos 
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9. Elaborar la propuesta del Programa de Sesiones del Pleno de cada año para dar certeza a las 
Comisionadas y los Comisionados respecto de las fechas probables para llevarlas a cabo. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Atención A  
 
Objetivo:  
Coadyuvar para que las Comisionadas y los Comisionados cuenten con el acta de Pleno y las 
resoluciones para su firma correspondiente. 
 
Funciones: 

1. Preparar la carpeta con los asuntos del Pleno del sector privado para que los asistentes 
cuenten con insumos necesarios para que se lleve a cabo la sesión. 

2. Supervisar la integración de los expedientes de las sesiones de Pleno del sector público y 
privado para realizar la carga correspondiente en el Sistema DMX del Instituto. 

3. Apoyar en la logística de las sesiones de Pleno para que las ponencias puedan cargar su 
respectivo Orden del Día en la Herramienta de Comunicación (HCOM) para que los asistentes 
a las sesiones conozcan que resoluciones se someterán a votación en la sesión de Pleno y 
los asuntos que serán tratados dentro de la misma. 

4. Elaborar el Orden de Día de las sesiones del Pleno para que su desarrollo se lleve a cabo 
conforme al insumo generado. 

5. Colaborar en el desarrollo del proyecto de acta de la sesión de Pleno para aportar insumos 
para la elaboración del acta que contiene las resoluciones votadas por las Comisionadas y los 
Comisionados, así como los acuerdos aprobados en la sesión de Pleno. 

6. Coadyuvar en la logística de la integración del acta de sesión del Pleno con el propósito de 
que cuente con validez jurídica. 

7. Cargar en la página de internet institucional el acta de sesión, el audio, la versión 
estenográfica de la sesión del Pleno, los proyectos de resolución votados y los acuerdos de 
Pleno, debidamente firmados en la misma para darle publicidad a las Sesiones de Pleno del 
Instituto, a los asuntos que fueron votados y los acuerdos que fueron aprobados en las 
mismas. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Atención A 
 
Objetivo:  
Participar en el seguimiento de las resoluciones sometidas a consideración del Pleno, para que las 
Comisionadas y los Comisionados cuenten con los insumos necesarios para su desarrollo. 
 
Funciones: 

1. Consolidar en el proceso de ajuste e impresión de las resoluciones que se discutirán de 
manera individual en la sesión de Pleno para que las Comisionadas y los Comisionados 
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analicen de manera más ágil los proyectos de resolución que serán discutidos en la sesión de 
Pleno. 

2. Preparar los asuntos relacionados con los procedimientos establecidos en la normatividad 
aplicable para proporcionar a las Comisionadas y los Comisionados los documentos que han 
de ser discutidos y votados en la sesión de Pleno privado. 

3. Coadyuvar en las actividades relacionadas con las sesiones de Pleno privado para su 
desarrollo. 

4. Apoyar en la revisión de los insumos de los proyectos de acuerdo propuestos por diversas 
áreas del Instituto para que las Comisionadas y los Comisionados cuenten con los 
documentos que han de ser discutidos y votados en la sesión de Pleno. 

5. Participar en la elaboración de los proyectos de acuerdo cuando lo requiera el Pleno del 
Instituto para proporcionar a las Comisionadas y los Comisionados los insumos que han de 
ser discutidos y votados en la sesión. 

6. Coadyuvar en la elaboración del proyecto de acta de las sesiones de Pleno para registrar la 
discusión y acuerdos generados en la sesión. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Atención B 
 
Objetivo:  
Coadyuvar para que las Comisionadas y los Comisionados cuenten con el acta de Pleno y las 
resoluciones para su firma correspondiente. 
 
Funciones: 

1. Auxiliar en la integración de los asuntos relacionados con los procedimientos establecidos en 
la normatividad aplicable para proporcionar a las Comisionadas y los Comisionados los 
documentos que han de ser discutidos y votados en la sesión de Pleno privado. 

2. Participar en las actividades relacionadas con las sesiones de Pleno privado para su 
desarrollo. 

3. Apoyar en el trámite de firmas de las resoluciones que fueron aprobadas en las sesiones de 
Pleno del sector privado. 

4. Revisar los insumos de los proyectos de acuerdo propuestos por diversas áreas del Instituto 
para que las Comisionadas y los Comisionados cuenten con los documentos que han de ser 
discutidos y votados en la sesión de Pleno. 

5. Elaborar los proyectos de acuerdo cuando lo requiera el Pleno del Instituto para proporcionar a 
las Comisionadas y los Comisionados los insumos que han de ser discutidos y votados en la 
sesión. 

6. Elaborar el proyecto de acta de las sesiones de Pleno del Sector Privado, para registrar la 
discusión y acuerdos generados en la sesión de Pleno. 

7. Efectuar el seguimiento a los acuerdos, instrucciones, observaciones y sugerencias emitidos 
por el Pleno para garantizar que se cumplan por parte de las diversas unidades 
administrativas del Instituto. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Dirección de Gestión 
 
Objetivo:  
Asegurar que se lleve a cabo el proceso de firmas de resoluciones y acuerdos, así como las 
notificaciones que correspondan según lo instruido en los resolutivos de las resoluciones y/o 
acuerdos el emita el Pleno del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Supervisar el proceso de firma de las resoluciones y acuerdos aprobados por el Pleno para 
dar validez legal. 

2. Revisar que las resoluciones proporcionadas por las ponencias de los asuntos a votar en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales corresponden al orden 
del día del Pleno que corresponda para su trámite y proceso de firmas. 

3. Supervisar la carga, en la página de internet institucional, de las versiones públicas de las 
resoluciones que entregan las Ponencias para darle publicidad a las resoluciones votadas en 
las sesiones de Pleno. 

4. Supervisar el proceso de notificación de acuerdos y resoluciones aprobadas por el Pleno, en 
materia de acceso a la información y datos personales, a los sujetos obligados, particulares, 
terceros interesados y Órganos Internos de Control para informar a los recurrentes y a los 
sujetos obligados las resoluciones tomadas. 

5. Dirigir la revisión de las resoluciones que serán votadas en el Pleno, con la finalidad de que 
presenten el menor número de deficiencias al momento de su notificación. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Gestión A 
 
Objetivo:  
Revisar el proceso de firmas de resoluciones y acuerdos, así como su notificación a los sujetos 
obligados y recurrentes para hacer de su conocimiento dichas determinaciones del Pleno. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en la logística para la integración de la versión final de las actas de las sesiones y 
acuerdos que emita el Pleno. 

2. Coordinar la confirmación de las admisiones y prevenciones en la herramienta de 
comunicación Hcom para que las ponencias puedan continuar con el proceso de 
sustanciación de los recursos de revisión. 

3. Notificar las admisiones o prevenciones a Sujetos Obligados, recurrentes y terceros 
interesados a través del sistema electrónico Hcom, comparecencia, estrados o vía correo 
postal según corresponda, para que conozcan el contenido de la resolución o el acuerdo de 
ampliación. 

4. Elaborar los oficios de conocimiento de vistas ordenadas en las resoluciones a los titulares de 
los órganos internos de control para hacer del conocimiento las actuaciones del Pleno. 
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5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Gestión A 

 
Objetivo:  
Coadyuvar a generar las condiciones óptimas a través de eficientar el proceso de gestión de firmas 
de las resoluciones, actualizar la HCOM mediante la carga de los proyectos de resoluciones que 
fueron votados en Pleno, así como de las resoluciones que ya finalizaron el proceso de firmas y que 
se encuentren debidamente integradas, rubricadas y firmadas, para que dichas resoluciones puedan 
ser notificadas en un tiempo óptimo y publicadas en el portal del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Gestionar las firmas de las resoluciones de forma votadas en materia de protección de datos 
personales y acceso a la información pública para contar con las resoluciones firmadas en 
tiempo óptimo para su notificación y publicación en la página de internet. 

2. Cargar en la HCOM las resoluciones que terminaron el proceso de firmas para su envío a 
notificación, así como mantener actualizado el sistema electrónico HCOM mediante el 
monitoreo periódico del tablero.  

3. Revisión de las resoluciones que terminaron el proceso de firmas para comprobar que se 
encuentren debidamente integradas, firmadas, rubricadas y procesadas en el formato 
correspondiente. 

4. Gestionar el proceso de firma de las resoluciones de forma física para que, una vez concluido 
su proceso, estén en posibilidades de integrarlas y resguardarlas en su expediente 
correspondiente. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Gestión B 

 
Objetivo:  
Gestionar el proceso correspondiente a la notificación de acuerdos y resoluciones del Pleno, a los 
sujetos obligados y recurrentes para hacerlas de su conocimiento. 
 
Funciones: 

1. Recibir archivos con la digitalización de las resoluciones a recursos de revisión firmados a 
través del sistema electrónico HCOM para su validación a través del mismo. 

2. Revisar que las resoluciones y acuerdos de ampliación cumplan con los elementos de forma y 
validarlos en el sistema electrónico HCOM. 

3. Notificar las resoluciones a sujetos obligados, recurrentes y terceros interesados a través del 
sistema electrónico HCOM para que conozcan el contenido de la resolución. 

4. Detectar inconsistencias de forma en las resoluciones firmadas antes del envío a su 
notificación y solicitar en su caso, las correcciones al área encargada de entregar las 
resoluciones impresas para recopilar las firmas. 
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5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Gestión B 
 
Objetivo:  
Notificar los acuerdos y resoluciones del Pleno, a través del Servicio Postal Mexicano y vía estrados. 
 
Funciones: 

1. Realizar la devolución de los documentos originales de las notificaciones realizadas por 
Estrados y/o por Servicio Postal Mexicano (Sepomex) a las Ponencias de manera constante, 
previo registro en los controles destinados para ello. 

2. Mantener actualizado el control de notificaciones realizadas por medio de los Estrados 
Electrónicos y/o el Servicio Postal Mexicano (Sepomex). 

3. Notificar, a solicitud de las ponencias las admisiones, prevenciones o los diversos acuerdos 
emitidos durante la sustanciación de los recursos por medio de los estrados electrónicos o vía 
correo postal según corresponda. 

4. Apoyar en la revisión de las resoluciones aprobadas por el Pleno, previo al proceso de 
notificación correspondiente para que presenten el menor número de deficiencias al momento 
de su notificación. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Gestión C 
 
Objetivo:  
Integrar las bases de datos relativas a los procesos de firma de resoluciones del Pleno, y de su 
notificación; así como apoyar la notificación de resoluciones por HCOM. 
 
Funciones: 

1. Realizar reportes semanales de firmas para informar el número de resoluciones y realizadas a 
la Dirección de Estadística, así como de las resoluciones y acuerdos en proceso de revisión. 

2. Realizar la confirmación de las notificaciones ampliaciones y resoluciones en la herramienta 
de HCOM para proporcionar el insumo para la continuidad de la sustanciación del proceso 
para que las ponencias puedan continuar con el proceso de sustanciación de los recursos de 
revisión. 

3. Dar seguimiento al proceso de notificación de acuerdos y resoluciones aprobados por el Pleno 
para dar certeza respecto de las notificaciones pendientes a realizar y llevadas a cabo. 

4. Realizar reporte semanal de notificaciones para informar el número de expediente de las 
resoluciones y acuerdos de ampliaciones realizadas a la Dirección de Estadística, así como de 
las resoluciones y acuerdos en proceso de revisión. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Dirección de Estadística 
 
Objetivo:  
Garantizar y supervisar la atención a los requerimientos del Pleno, las Ponencias y las unidades 
administrativas en materia de información relacionada con el estado que guardan los medios de 
impugnación, así como la generación de reportes estadísticos que den cuenta del mismo e 
indicadores que permitan al Pleno supervisar el desempeño de las ponencias. 
 
Funciones: 

1. Supervisar la entrega a ponencias y unidades administrativas del Instituto de requerimientos 
específicos relacionados con información de los medios de impugnación. 

2. Diseñar y supervisar la generación, implementación y monitoreo de indicadores que den 
cuenta al Pleno del desempeño del personal a su cargo para que las ponencias tengan 
insumos para la toma de decisiones relacionadas con la logística bajo la que se sustancian los 
recursos de revisión. 

3. Proponer al menos un indicador que permita a las Comisionadas y los Comisionados 
monitorear el desempeño de las Ponencias para que las Comisionadas y los Comisionados 
cuenten con elementos para la toma de decisiones relacionadas con el desempeño de las 
personas servidoras públicas dedicados a la sustanciación de medios de impugnación. 

4. Implementar y supervisar reportes estadísticos que den cuenta de los medios de impugnación 
en sus diferentes etapas, así como indicadores que den cuenta al Pleno del desempeño de las 
ponencias para que el Pleno y las ponencias cuenten con la información. 

5. Revisar el control e indicadores relacionados con la firma de resoluciones para que las áreas 
usuarias cuenten con información que permita controlar y a su vez la generación de 
indicadores respectivos. 

6. Implementar y supervisar la entrega de insumos a unidades administrativas que son 
necesarios para la gestión de medios de impugnación para que las otras áreas de la 
Secretaría Técnica del Pleno cuenten con información necesaria para llevar a cabo sus 
gestiones. 

7. Implementar y supervisar reportes que den cuenta a los particulares de los medios de 
impugnación que han sido resueltos y para que diferentes unidades administrativas del 
Instituto puedan contar con información relacionada con la notificación de resoluciones. 

8. Supervisar los archivos de la Dirección General que deben ser incorporados a la PNT por 
corresponder a obligaciones de transparencia 

9. Formular mecanismos para la administración y validación de información relacionada con los 
medios de impugnación, así como asegurar su implementación y monitoreo para la mejora 
permanente de la calidad de la información administrada por la Dirección de Estadística. 

10. Asegurar que el turnado de medios de impugnación entre las ponencias se realice de acuerdo 
con el procedimiento establecido por el Pleno del Instituto para que los medios de 
impugnación recibidos sean turnados. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Control Estadístico 
 
Objetivo:  
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Generar Información estadística oportuna y certera de los medios de impugnación y las solicitudes de 
información asociadas. 
 
Funciones: 

1. Atender los requerimientos de información de las Ponencias y las unidades administrativas del 
instituto para que cuenten con información confiable de los medios de impugnación según sus 
necesidades. 

2. Coordinar la depuración de las inconsistencias en la información de los medios de 
impugnación, así como aplicar los ajustes necesarios en la base de datos de la Dirección 
General para garantizar la confiablidad de la información. 

3. Diseñar e implementar métodos para la validación de la información de los medios de 
impugnación para la mejora permanente de la calidad y confiabilidad los datos administrados 
por la Dirección de Estadística. 

4. Elaborar reportes estadísticos que den cuenta de los medios de impugnación en sus 
diferentes etapas, así como insumos para la generación de indicadores que den cuenta al 
Pleno del desempeño de las ponencias. 

5. Generar los archivos de la Dirección General que deben ser incorporados a la PNT por 
corresponder a obligaciones de transparencia. 

6. Coadyuvar en la gestión de las actividades del Pleno apoyando en la elaboración de las 
órdenes del día y las actas de las sesiones del Pleno. 

7. Consolidar y estandarizar en la base de datos de la Dirección General la información de la 
gestión de los medios de impugnación. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Control Estadístico 
 
Objetivo:  
Realizar actividades que permitan facilitar el control y seguimiento de los medios de impugnación a 
través de información estadística. 
 
Funciones: 

1. Realizar búsquedas y resúmenes que sirvan de insumo para la generación de fichas técnicas 
referentes a temas específicos solicitados por las ponencias y otras áreas para facilitar datos 
cualitativos referentes recursos de revisión con una temática específica. 

2. Preparar insumos para la entrega de requerimientos de información respecto de asuntos 
interpuestos ante sujetos obligados específicos. 

3. Generar insumos necesarios para la corrección de errores en la información de medios de 
impugnación en sus diferentes etapas. 

4. Preparar la infografía semanal con las resoluciones emitidas por el Pleno. 
5. Informar al ciudadano sobre los recursos de revisión votados semanalmente por las 

Comisionadas y los Comisionados, con el fin de dar certidumbre al trabajo realizado por los 
mismos de manera cuantitativa. 

6. Apoyar en la elaboración de reportes estadísticos que den cuenta de los medios de 
impugnación en sus diferentes etapas, así como insumos para la generación de indicadores 
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que den cuenta al Pleno del desempeño de las ponencias para que el Pleno y las ponencias 
cuenten con la información. 

7. Identificar y analizar incongruencias y datos erróneos en la información relacionada con los 
medios de impugnación para la limpieza o reconstrucción de información histórica referente a 
datos cuantitativos y cualitativos que se desprenden de los mismos para contar con una base 
de datos certera que proporcione información sobre la tendencia del ejercicio del derecho a la 
información y de la protección de datos personales. 

8. Apoyar con insumos para la integración de la base de datos de los medios de impugnación 
recibidos. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Indicadores y Desempeño 

 
Objetivo:  
Turnar los medios de impugnación interpuestos ante el Instituto para las ponencias. 
 
Funciones: 

1. Llevar a cabo el Turno de los recursos de revisión interpuestos ante el Instituto vía PNT, 
Escrito Libre, Correo Electrónico, e inclusive, enviados por la Unidades de Transparencia de 
los Sujetos Obligados. 

2. Realizar el turno de los recursos de inconformidad, remitidos por los Organismos Locales o 
por los Particulares a través de las cuentas de Correo Institucional o vía Escrito Libre. 

3. Integrar las constancias de los medios de impugnación interpuestos ante el Instituto vía Escrito 
Libre y hacer su entrega a las ponencias según el turno. 

4. Comunicar a los Organismos Garantes sobre la radicación de los recursos de inconformidad 
remitidos por éstos al Instituto. 

5. Atender los requerimientos efectuados por las Ponencias, respecto del turno de los medios de 
impugnación interpuestos ante el Instituto. 

6. Efectuar el procedimiento de returno de los medios de impugnación, que hayan sido motivo de 
acuerdo del Pleno dentro de las hipótesis previstas en la Ley. 

7. Realizar el registro y turno de los recursos atraídos por el Pleno del Instituto en términos de los 
lineamientos vigentes. 

8. Remitir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación los recursos de revisión interpuestos ante 
dicho sujeto obligado y sus fideicomisos, según el procedimiento establecido tanto en la Ley 
General como en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

9. Llevar a cabo los trámites para la creación de los expedientes relativos a los recursos de 
revisión e inconformidad, que fueron motivo de una resolución jurisdiccional. 

10. Efectuar la acumulación de los recursos susceptibles de la misma y remitir la propuesta a las 
Ponencias sustanciadoras. 

11. Elaborar las sugerencias de acumulación para que las Ponencias cuenten con insumos 
respecto de los asuntos susceptibles de ser acumulados. 

12. Colaborar con las unidades administrativas correspondientes en asuntos relacionados con la 
atención a incidencias identificadas en la PNT respecto al turno de medios de impugnación. 
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13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
Departamento de Indicadores 
 
Objetivo:  
Brindar los insumos para la generación de reportes que den cuenta del estado que guardan los 
medios de impugnación; suministrar información para la realización del Pleno, proveer insumos a las 
ponencias y otras áreas sobre temas específicos. 
 
Funciones: 

1. Realizar reportes estadísticos referentes a información solicitada por las ponencias y otras 
áreas sobre temas específicos referentes a los recursos de revisión. 

2. Preparar el reporte con el detalle de los medios de impugnación que son discutidos en las 
sesiones públicas de Pleno, para que éste y la Secretaría Técnica del Pleno cuenten con la 
información detallada de los medios de impugnación. 

3. Formular la vigilancia sobre los medios de impugnación que son discutidos públicamente a 
través de archivos de control sobre los medios de impugnación que se discuten de manera 
pública en las sesiones del Pleno Públicas. 

4. Actualizar y elaborar los insumos que permitan generar indicadores relacionados con la firma 
de resoluciones para su correcta administración y control. 

5. Gestionar la información necesaria para la generación del reporte estadístico semanal de los 
medios de impugnación en sus diferentes etapas para dar a conocer focos rojos o áreas de 
oportunidad en los procesos relacionados con la gestión de los medios de impugnación. 

6. Apoyar con la generación y actualización de insumos necesarios para los reportes de medios 
de impugnación resueltos, su firma, su notificación y cumplimiento. 

7. Realizar las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE CUMPLIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES 
(Adscrita a la Secretaría Técnica del Pleno) 
 
La Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades tendrá las siguientes funciones, 
además de aquellas establecidas en el artículo 36 del Estatuto Orgánico y demás normatividad 
aplicable. 
 
Objetivo:  
Implementar los mecanismos de vigilancia con el fin de que los sujetos obligados cumplan con las 
resoluciones del Pleno del Instituto y, en su caso, determinar el posible incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley General y Ley Federal en la materia. 
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Funciones: 
1. Orientar a los sujetos obligados y particulares sobre los procedimientos y términos 

establecidos en las resoluciones dictadas por el Pleno del Instituto para su debido 
cumplimiento, así como respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad administrativa 
en materia de responsabilidades. 

2. Evaluar el cumplimiento que los sujetos obligados dan a las resoluciones de los medios de 
impugnación para conocer lo ordenado por el Pleno del Instituto. 

3. Instruir la notificación ante el Órgano Interno de Control del reporte del sujeto obligado para 
que inste al titular de la Unidad de Transparencia, al Comité de Transparencia o a la persona 
servidora pública competente para entregar la información ordenada en resolución del Pleno. 

4. Coordinar la formulación de requerimientos a los titulares de las unidades de Transparencia o 
Comités de Transparencia de los sujetos obligados para aclarar, evaluar o lograr el 
cumplimiento de las resoluciones dictadas por el Pleno. 

5. Proponer al Pleno hacer del conocimiento público la negativa de los sujetos obligados a 
entregar información relacionada con un recurso de revisión o ante el incumplimiento, total o 
parcial, de una resolución emitida por el Instituto. 

6. Proponer a la persona titular de la Secretará Técnica del Pleno la calificación de la gravedad 
de las faltas, así como las medidas de apremio o las sanciones, según corresponda, que 
deberán imponerse o las acciones que deberán aplicarse. 

7. Coordinar la revisión de las versiones públicas ordenadas en las resoluciones emitidas por el 
Pleno del Instituto para su cumplimiento. 

8. Conocer sobre las manifestaciones recibidas de los recurrentes respecto del cumplimiento 
dado por los sujetos obligados a las resoluciones del Instituto, para que se de vista a la 
autoridad competente o, en su caso para dictar medidas de apremio, por persistir en el 
incumplimiento de la resolución de que se trate. 

9. Remitir a la Dirección General de Atención al Pleno los insumos necesarios para elaborar 
estadísticas sobre el seguimiento al cumplimiento de las resoluciones y las sanciones para 
atender las solicitudes de apoyo de las áreas del Instituto. 

10. Conocer de las presuntas infracciones o incumplimientos en que pudieran incurrir los sujetos 
obligados en el proceso de cumplimiento de una resolución, en términos de la normatividad 
aplicable.  

11. Coordinar la elaboración de los reportes e informes necesarios para la rendición de cuentas 
institucionales en el ámbito de su competencia para atender las solicitudes de apoyo de las 
áreas del Instituto. 

12. Realizar estudios y proponer criterios y procedimientos relacionados con su competencia para 
atender las solicitudes de apoyo de las áreas del Instituto. 

13. Proponer y, en su caso, acordar la habilitación de días inhábiles en los procedimientos de 
medidas de apremio y sanciones, cuando así se requiera, de conformidad con los 
lineamientos que en la materia apruebe el Pleno. 

14. Habilitar a las personas servidoras públicas bajo su adscripción para realizar las diligencias y 
notificaciones necesarias para la sustanciación de los procedimientos sancionatorios. 

15. Requerir a las autoridades competentes el apoyo para el ejercicio de las funciones 
competencia de la unidad administrativa. 

16. Instruir la atención de los requerimientos efectuados por la Secretaría Técnica del Pleno 
relacionados con el cumplimiento a las resoluciones de este organismo garante, así como 
para la ejecución de resoluciones que emita el Pleno en los procedimientos sancionatorios 
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iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el 
carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

17. Aprobar la presentación de vistas o denuncias, ante la autoridad competente, por persistir el 
incumplimiento de resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto; o, en su caso, acordar el 
inicio de los procedimientos sancionatorios en contra de presuntos infractores de sujetos 
obligados que no cuenten con el carácter de las personas servidoras públicas ni sean partidos 
políticos. 

18. Dirigir los trabajos de registro y seguimiento a las vistas ordenadas por el Pleno del Instituto a 
los órganos internos de control en los sujetos obligados y demás autoridades competentes. 

19. Formular requerimientos de información y documentación para conocer los datos de 
identificación y el estado procesal de los expedientes relativos a las investigaciones y, en su 
caso, procedimientos administrativos disciplinarios; así como aquellos para solicitar las 
resoluciones finales que, respecto de presuntas infracciones a la normativa en la materia, 
emitan los órganos internos de control en los sujetos obligados y demás autoridades 
competentes y, de ser el caso, registrar el nombre y cargo del o los infractores y la sanción 
impuesta. 

20. Ejecutar los apercibimientos como sanción que imponga el Pleno del Instituto; y, en su caso, 
dirigir los trabajos de gestión y seguimiento a la ejecución de las multas como sanción, 
solicitando al Servicio de Administración Tributaria que proceda a su cobro. 

21. Recibir los expedientes relativos a los incumplimientos a las obligaciones de transparencia y, 
en su caso, instruir a la Dirección de Responsabilidades para que inicie el procedimiento 
sancionatorio en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el 
carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

22. Instruir el inicio de la sustanciación de los procedimientos sancionatorios en contra de 
presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos; y emitir los acuerdos correspondientes para la 
determinación, notificación y, en su caso, ejecución de las sanciones impuestas por el Pleno. 

23. Requerir al Servicio de Administración Tributaria, a las demás autoridades competentes, así 
como a las instituciones financieras que correspondan, que proporcionen la información y 
documentación que posean para determinar la condición económica de los presuntos 
infractores en los procedimientos sancionatorios. 

24. Proponer a la Secretaría Técnica del Pleno las resoluciones que pongan fin a los 
procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos 
obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos 
políticos. 

25. Requerir a las autoridades competentes el apoyo necesario para contar con la documentación 
y los elementos necesarios para sustentar la existencia de presuntas responsabilidades 
administrativas; y, en su momento, para sustanciar los procedimientos sancionatorios 
iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el 
carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

26. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Cumplimientos 
 
Objetivo:  



 

  

 

272 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

Coordinar los procedimientos relativos al seguimiento del cumplimiento de resoluciones. 
 
Funciones: 

1. Proporcionar asesoría a los sujetos obligados y particulares para orientarlos en materia de 
cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno. 

2. Coordinar los procedimientos y criterios para la evaluación de las constancias relacionadas 
con los cumplimientos, así como dar seguimiento al estado de cumplimiento e instruir las 
acciones derivadas de las evaluaciones respectivas. 

3. Instruir y firmar el envío de requerimientos a los Comités de Transparencia de los sujetos 
obligados ante el incumplimiento de la resolución y conocer sobre el estado de los 
expedientes en que se hayan formulado requerimientos a las Unidades Transparencia. 

4. Conocer de la determinación de incumplimiento de un expediente de cumplimiento posterior a 
haberse requerido al Comité de Transparencia del sujeto obligado, revisar el proyecto de vista 
al Órgano Interno de Control competente y someterlo a la firma de la persona titular de la 
Dirección General. 

5. Ordenar que se analicen los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
para que en el caso de aquellos en que persista un incumplimiento se remitan a la Dirección 
de Responsabilidades para la elaboración de los proyectos de denuncias por el 
incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

6. Conocer sobre la determinación de incumplimiento posterior al apercibimiento decretado, para 
que, una vez evaluada su procedencia, informe a la persona titular de la Dirección General la 
propuesta de imposición de medidas de apremio. 

7. Conocer sobre las determinaciones que se propongan respecto de las manifestaciones 
recibidas de los recurrentes y otorgar su visto bueno para consideración de a la persona titular 
de la Dirección General. 

8. Dirigir la elaboración de informes vinculados con el seguimiento al cumplimiento de 
resoluciones para reportar el estado de los mismos. 

9. Remitir el expediente respectivo a la Dirección de Responsabilidades para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 

10. Proponer a la persona titular de la Dirección General la habilitación de días inhábiles en 
relación con los procedimientos relacionados con medidas de apremio, en los casos de 
incumplimiento a resoluciones del Pleno. 

11. Comunicar a la persona titular de la Dirección General sobre la necesidad de requerir el apoyo 
y colaboración de alguna autoridad diversa para el debido ejercicio de las funciones de la 
unidad administrativa relacionado con el cumplimiento a las resoluciones con instrucción 
emitidas por el Pleno del Instituto. 

12. Coordinar las acciones para la atención de los requerimientos turnados relacionados con la 
ejecución de resoluciones con instrucción en cuanto al seguimiento de su cumplimiento. 

13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Cumplimientos A 

 
Objetivo:  
Supervisar los procedimientos relativos al seguimiento del cumplimiento de resoluciones e informar a 
la persona titular de la Dirección General de Cumplimientos. 
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Funciones: 

1. Participar en los trabajos de asesoría a sujetos obligados y particulares, en el marco de sus 
atribuciones para orientarlos respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad 
administrativa. 

2. Investigar de la determinación de incumplimiento de un expediente de cumplimiento después 
de haber sido requerido el Comité de Transparencia del sujeto obligado, para evaluar la 
correcta determinación con la finalidad de que se someta a la persona titular de la Dirección 
General de Cumplimientos para los efectos conducentes. 

3. Supervisar el análisis de los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
para que en el caso de aquellos en que persista un incumplimiento sean preparados para su 
remisión a la Dirección de Responsabilidades para la elaboración de los proyectos de 
denuncias por el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

4. Evaluar la determinación de incumplimiento posterior al apercibimiento decretado e informar a 
la persona titular de la Dirección General de Cumplimientos sobre el particular para la 
evaluación de la propuesta de imposición de medidas de apremio. 

5. Dar seguimiento a los términos en que se ordena la verificación de versiones públicas en las 
resoluciones del Pleno para su seguimiento y coadyuvancia. 

6. Supervisar la evaluación de las manifestaciones efectuadas por los recurrentes, así como la 
determinación que se proponga sobre el particular. 

7. Revisar la elaboración de informes vinculados con el seguimiento al cumplimiento de 
resoluciones y, en su caso, los aprueba para reportar el estado procesal de los mismos. 

8. Informar a la persona titular de la Dirección General de Cumplimientos sobre las posibles 
infracciones que se actualicen en el proceso de cumplimiento de una resolución para su 
evaluación. 

9. Evaluar la necesidad de habilitar días inhábiles en lo relacionado a la imposición de medidas 
de apremio respecto de incumplimientos a resoluciones del Pleno. 

10. Supervisar la atención de los requerimientos recibidos relacionados con la ejecución de 
resoluciones con instrucción respecto del seguimiento a su cumplimiento. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Cumplimientos A 
 
Objetivo:  
Instrumentar los procedimientos y mecanismos de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
emitidas por el Pleno del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en los trabajos de asesoría a sujetos obligados y particulares, en el marco de sus 
atribuciones para orientarlos respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad 
administrativa. 

2. Evaluar las constancias del expediente y determinar el incumplimiento de una resolución al 
Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, dar vista al OIC y darle seguimiento para 
determinar un posterior incumplimiento. 
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3. Analizar los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones para que en el 
caso de aquellos en que persista un incumplimiento, prepare el expediente respectivo para su 
remisión a la Dirección de Responsabilidades para la elaboración de los proyectos de 
denuncias por el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

4. Determinar el incumplimiento de la resolución después de haberse decretado apercibimiento, 
elaborando el proyecto de Acuerdo para la imposición, en su caso, de medidas de apremio. 

5. Efectuar el análisis de las resoluciones en las que se ordena la revisión de versiones públicas 
para su seguimiento. 

6. Evaluar las manifestaciones de los recurrentes, así como las constancias del expediente para 
determinar sobre el cumplimiento correspondiente. 

7. Determinar sobre posibles infracciones que se actualicen en el proceso de cumplimiento de 
una resolución por parte del sujeto obligado. 

8. Informar sobre la necesidad de habilitar días inhábiles en los procedimientos  
9. Ejecutar las acciones necesarias para la debida atención de los requerimientos instruidos, 

relacionados con la ejecución de resoluciones con instrucción, con respecto del seguimiento 
de aquellas a su cargo. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Cumplimientos B 
 
Objetivo:  
Instrumentar los procedimientos y mecanismos de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
emitidas por el Pleno del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en los trabajos de asesoría a sujetos obligados y particulares, en el marco de sus 
atribuciones para orientarlos respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad 
administrativa. 

2. Evaluar las constancias del expediente y determinar el incumplimiento de una resolución al 
Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, dar vista al OIC y darle seguimiento para 
determinar un posterior incumplimiento. 

3. Analizar los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones para que en el 
caso de aquellos en que persista un incumplimiento, prepare el expediente respectivo para su 
remisión a la Dirección de Responsabilidades para la elaboración de los proyectos de 
denuncias por el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

4. Determinar el incumplimiento de la resolución después de haberse decretado apercibimiento, 
elaborando el proyecto de Acuerdo para la imposición, en su caso, de medidas de apremio. 

5. Efectuar el análisis de las resoluciones en las que se ordena la revisión de versiones públicas 
para su seguimiento. 

6. Evaluar las manifestaciones de los recurrentes, así como las constancias del expediente para 
determinar sobre el cumplimiento correspondiente. 

7. Determinar sobre posibles infracciones que se actualicen en el proceso de cumplimiento de 
una resolución por parte del sujeto obligado. 

8. Informar sobre la necesidad de habilitar días inhábiles en los procedimientos  
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9. Ejecutar las acciones necesarias para la debida atención de los requerimientos instruidos, 
relacionados con la ejecución de resoluciones con instrucción, con respecto del seguimiento 
de aquellas a su cargo. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Cumplimientos B 

 
Objetivo:  
Supervisar los procedimientos relativos al seguimiento del cumplimiento de resoluciones e informar a 
la persona titular de la Dirección de Cumplimientos. 
 
Funciones: 

1. Participar en los trabajos de asesoría a sujetos obligados y particulares, en el marco de sus 
atribuciones para orientarlos respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad 
administrativa. 

2. Investigar de la determinación de incumplimiento de un expediente de cumplimiento después 
de haber sido requerido el Comité de Transparencia del sujeto obligado, para evaluar la 
correcta determinación con la finalidad de que se someta a la persona titular de la Dirección 
General de Cumplimientos para los efectos conducentes. 

3. Supervisar el análisis de los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
para que en el caso de aquellos en que persista un incumplimiento sean preparados para su 
remisión a la Dirección de Responsabilidades para la elaboración de los proyectos de 
denuncias por el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

4. Evaluar la determinación de incumplimiento posterior al apercibimiento decretado a la persona 
titular de la Dirección General de Cumplimientos sobre el particular para la evaluación de la 
propuesta de imposición de medidas de apremio. 

5. Dar seguimiento a los términos en que se ordena la verificación de versiones públicas en las 
resoluciones del Pleno para su seguimiento y coadyuvancia. 

6. Supervisar la evaluación de las manifestaciones efectuadas por los recurrentes, así como la 
determinación que se proponga sobre el particular. 

7. Revisar la elaboración de informes vinculados con el seguimiento al cumplimiento de 
resoluciones y, en su caso, los aprueba para reportar el estado procesal de los mismos. 

8. Informar a la persona titular de la Dirección de Cumplimientos sobre las posibles infracciones 
que se actualicen en el proceso de cumplimiento de una resolución para su evaluación. 

9. Evaluar la necesidad de habilitar días inhábiles en lo relacionado a la imposición de medidas 
de apremio respecto de incumplimientos a resoluciones del Pleno. 

10. Supervisar la atención de los requerimientos recibidos relacionados con la ejecución de 
resoluciones con instrucción respecto del seguimiento a su cumplimiento. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable 

 
Departamento de Cumplimientos C 
 
Objetivo:  
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Instrumentar los procedimientos y mecanismos de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
emitidas por el Pleno del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en los trabajos de asesoría a sujetos obligados y particulares, en el marco de sus 
atribuciones para orientarlos respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad 
administrativa. 

2. Evaluar las constancias del expediente y determinar el incumplimiento de una resolución al 
Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, dar vista al OIC y darle seguimiento para 
determinar un posterior incumplimiento. 

3. Analizar los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones para que en el 
caso de aquellos en que persista un incumplimiento, prepare el expediente respectivo para su 
remisión a la Dirección de Responsabilidades para la elaboración de los proyectos de 
denuncias por el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

4. Determinar el incumplimiento de la resolución después de haberse decretado apercibimiento, 
elaborando el proyecto de Acuerdo para la imposición, en su caso, de medidas de apremio. 

5. Efectuar el análisis de las resoluciones en las que se ordena la revisión de versiones públicas 
para su seguimiento, como parte del procedimiento de verificación del cumplimiento con el 
objeto de que el sujeto obligado la someta a este Instituto previo a la entrega de la información 
al particular, participando en el proceso de revisión respectivo. 

6. Evaluar las manifestaciones de los recurrentes, así como las constancias del expediente para 
determinar sobre el cumplimiento correspondiente. 

7. Determinar sobre posibles infracciones que se actualicen en el proceso de cumplimiento de 
una resolución por parte del sujeto obligado. 

8. Informar sobre la necesidad de habilitar días inhábiles en los procedimientos de imposición de 
medidas de apremio de los asuntos a su cargo. 

9. Ejecutar las acciones necesarias para la debida atención de los requerimientos instruidos, 
relacionados con la ejecución de resoluciones con instrucción, con respecto del seguimiento 
de aquellas a su cargo. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Cumplimientos D 
 
Objetivo:  
Instrumentar los procedimientos y mecanismos de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
emitidas por el Pleno del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en los trabajos de asesoría a sujetos obligados. 
2. Apoyar en la recepción y evaluación de las constancias remitidas por los sujetos obligados 

como cumplimiento de las resoluciones, así como recibir y analizar la inconformidad del 
particular dando vista al sujeto obligado para que manifieste lo que a su derecho convenga 
respecto de las manifestaciones del particular. 

3. Participar en la elaboración de los requerimientos a las unidades competentes de los sujetos 
obligados según corresponda para buscar el cumplimiento de las resoluciones. 
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4. Participar en la evaluación de las constancias del expediente y determinar el incumplimiento 
de una resolución después de haberse requerido, en su caso, al Comité de Transparencia del 
sujeto obligado, informando de ello a la persona titular de la subdirección que corresponda y a 
la persona titular de la Dirección de Cumplimientos con el proyecto de vista al Órgano Interno 
de Control para los efectos conducentes. 

5. Determinar el incumplimiento de la resolución incluso después de haberse dado vista al 
Órgano Interno de Control del sujeto obligado. 

6. Analizar los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones para que en el 
caso de aquellos en que persista un incumplimiento, prepare el expediente respectivo para su 
remisión a la Dirección de Responsabilidades para la elaboración de los proyectos de 
denuncias por el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

7. Analizar y reportar el incumplimiento de la resolución después de haberse decretado 
apercibimiento, elaborando el proyecto de acuerdo para la imposición, en su caso, de medidas 
de apremio. 

8. Efectuar el análisis de las resoluciones en las que se ordena la revisión de versiones públicas 
para su seguimiento, como parte del procedimiento de verificación del cumplimiento con el 
objeto de que el sujeto obligado la someta a este Instituto previo a la entrega de la información 
al particular, participando en el proceso de revisión respectivo.  

9. Participar en la evaluación las manifestaciones de los recurrentes, así como en las 
constancias del expediente para determinar sobre el cumplimiento correspondiente.  

10. Formular informes vinculados con el seguimiento del cumplimiento de las resoluciones a su 
cargo. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Cumplimientos C 
 
Objetivo:  
Supervisar los procedimientos relativos al seguimiento del cumplimiento de resoluciones e informar a 
la persona titular de la Dirección de Cumplimientos. 
 
Funciones: 

1. Participar en los trabajos de asesoría a sujetos obligados y particulares. 
2. Supervisar que la evaluación de las constancias de cumplimiento que envían los sujetos 

obligados se realice conforme los procedimientos en los términos de la resolución y controlar 
el estatus de cumplimiento correspondiente. 

3. Instrumentar la recepción de inconformidades y supervisar la atención correspondiente, así 
como el estado de cumplimiento de las resoluciones y coordinar las acciones relacionadas 
con el envío y seguimiento de requerimientos a los sujetos obligados. 

4. Conocer de la determinación de incumplimiento de un expediente de cumplimiento después 
de haber sido requerido al Comité de Transparencia del sujeto obligado, para evaluar la 
correcta determinación con la finalidad de que se someta a la persona titular de la Dirección 
de Cumplimientos. 

5. Participar en la evaluación, en primera instancia, de la determinación de incumplimiento e 
informar a la persona titular de la Dirección de Cumplimientos sobre el particular. 
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6. Supervisar el análisis de los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
para que en el caso de aquellos en que persista un incumplimiento sean preparados para su 
remisión a la Dirección de Responsabilidades para la elaboración de los proyectos de 
denuncias por el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

7. Coadyuvar en la evaluación, en primera instancia, de la determinación de incumplimiento 
posterior al apercibimiento decretado e informar a la persona titular de la Dirección de 
Cumplimientos sobre el particular para la evaluación de la propuesta de imposición de 
medidas de apremio. 

8. Conocer sobre los términos en que se ordena la verificación de versiones públicas en las 
resoluciones del Pleno para su seguimiento y coadyuvancia, en su caso, en la revisión 
correspondiente. 

9. Supervisar la evaluación de las manifestaciones efectuadas por los recurrentes, así como la 
determinación que se proponga sobre el particular. 

10. Revisar la elaboración de informes vinculados con el seguimiento al cumplimiento de 
resoluciones y, en su caso, los aprueba para reportar el estado procesal de los mismos.  

11. Comunicar a la persona titular de la Dirección de Cumplimientos sobre las posibles 
infracciones que se actualicen en el proceso de cumplimiento de una resolución para su 
evaluación. 

12. Revisar reportes e informes para contribuir a la rendición de cuentas institucional. 
13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Cumplimientos E 
 
Objetivo:  
Instrumentar los procedimientos y mecanismos de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
emitidas por el Pleno del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en los trabajos de asesoría a sujetos obligados. 
2. Apoyar en la recepción y evaluación de las constancias remitidas por los sujetos obligados 

como cumplimiento de las resoluciones, así como recibir y analizar la inconformidad del 
particular dando vista al sujeto obligado para que manifieste lo que a su derecho convenga 
respecto de las manifestaciones del particular. 

3. Participar en la elaboración de los requerimientos a las unidades competentes de los sujetos 
obligados según corresponda para buscar el cumplimiento de las resoluciones. 

4. Participar en la evaluación de las constancias del expediente y determinar el incumplimiento 
de una resolución después de haberse requerido, en su caso, al Comité de Transparencia del 
sujeto obligado, informando de ello a la persona titular de la subdirección que corresponda y a 
la persona titular de la Dirección de Cumplimientos con el proyecto de vista al Órgano Interno 
de Control para los efectos conducentes. 

5. Determinar el incumplimiento de la resolución incluso después de haberse dado vista al 
Órgano Interno de Control del sujeto obligado. 

6. Analizar los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones para que en el 
caso de aquellos en que persista un incumplimiento, prepare el expediente respectivo para su 
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remisión a la Dirección de Responsabilidades para la elaboración de los proyectos de 
denuncias por el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

7. Analizar y reportar el incumplimiento de la resolución después de haberse decretado 
apercibimiento, elaborando el proyecto de acuerdo para la imposición, en su caso, de medidas 
de apremio. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Cumplimientos F 
 
Objetivo:  
Instrumentar los procedimientos y mecanismos de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
emitidas por el Pleno del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en los trabajos de asesoría a sujetos obligados. 
2. Apoyar en la recepción y evaluación de las constancias remitidas por los sujetos obligados 

como cumplimiento de las resoluciones, así como recibir y analizar la inconformidad del 
particular dando vista al sujeto obligado para que manifieste lo que a su derecho convenga 
respecto de las manifestaciones del particular. 

3. Participar en la elaboración de los requerimientos a las unidades competentes de los sujetos 
obligados según corresponda para buscar el cumplimiento de las resoluciones. 

4. Participar en la evaluación de las constancias del expediente y determinar el incumplimiento 
de una resolución después de haberse requerido, en su caso, al Comité de Transparencia del 
sujeto obligado, informando de ello a la persona titular de la subdirección que corresponda y a 
la persona titular de la Dirección de Cumplimientos con el proyecto de vista al Órgano Interno 
de Control para los efectos conducentes. 

5. Determinar el incumplimiento de la resolución incluso después de haberse dado vista al 
Órgano Interno de Control del sujeto obligado. 

6. Analizar los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones para que en el 
caso de aquellos en que persista un incumplimiento, prepare el expediente respectivo para su 
remisión a la Dirección de Responsabilidades para la elaboración de los proyectos de 
denuncias por el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

7. Analizar y reportar el incumplimiento de la resolución después de haberse decretado 
apercibimiento, elaborando el proyecto de acuerdo para la imposición, en su caso, de medidas 
de apremio. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Responsabilidades 

 
Objetivo:  
Coordinar los mecanismos de investigación y determinación del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa en la materia, cometidas por los sujetos obligados. 
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Funciones: 
1. Proporcionar asesoría a autoridades, sujetos obligados y particulares, para orientarlos 

respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad administrativa en materia de 
responsabilidades. 

2. Dirigir los proyectos de calificación de la gravedad de las faltas y las propuestas de sanción 
correspondientes, previa sustanciación del procedimiento sancionatorio previsto en el Título 
Sexto, Capítulo III, de la Ley Federal, en contra de presuntos infractores de sujetos obligados 
que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos; así 
como dirigir los trabajos de notificación, gestión y, en su caso, ejecución de las sanciones 
impuestas por el Pleno del Instituto. 

3. Instruir y coordinar la elaboración de los proyectos de acuerdo de inicio de los procedimientos 
sancionatorios en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el 
carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

4. Ordenar que se analicen los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
que le fueron turnados por persistir el incumplimiento de resoluciones emitidas por el Pleno del 
Instituto; y, cuando resulte procedente, instruir la elaboración de proyectos de denuncias, 
vistas o acuerdos de inicio de procedimientos sancionatorios, según corresponda. 

5. Coordinar el registro de las vistas ordenadas por el Pleno del Instituto a los órganos internos 
de control en los sujetos obligados y demás autoridades competentes, para dar seguimiento a 
las investigaciones y, en su caso, a los procedimientos administrativos disciplinarios, por el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa en la materia. 

6. Organizar las gestiones para solicitar copia certificada de expedientes y constancias que 
obren en los archivos del Instituto, para atender los requerimientos formulados por los órganos 
internos de control y demás autoridades competentes, a fin de coadyuvar con la investigación 
de presuntas infracciones a la normativa en la materia. 

7. Dirigir los trabajos necesarios para efectuar la notificación, gestión y seguimiento a la 
ejecución de las sanciones impuestas por el Pleno a infractores de sujetos obligados que no 
cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

8. Dirigir la sustanciación de los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos 
infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras 
públicas ni sean partidos políticos; así como la elaboración de los acuerdos correspondientes 
para la determinación, notificación y, en su caso, ejecución de las sanciones impuestas por el 
Pleno. 

9. Instruir que se practiquen las diligencias y notificaciones necesarias para la sustanciación de 
los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos 
obligados que no cuenten con el carácter de sujetos obligados ni sean partidos políticos. 

10. Dirigir la elaboración de requerimientos al Servicio de Administración Tributaria, a las demás 
autoridades competentes, así como a las instituciones financieras que correspondan, a efecto 
de que proporcionen la información y documentación que posean para determinar la condición 
económica de los presuntos infractores en los procedimientos sancionatorios. 

11. Instruir y coordinar la elaboración y gestión de los proyectos de resolución que pongan fin a 
los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos 
obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos 
políticos. 

12. Dirigir la elaboración de requerimientos a las autoridades competentes para contar con la 
documentación y los elementos necesarios para sustentar la existencia de presuntas 
responsabilidades administrativas para sustanciar los procedimientos sancionatorios, así 
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como notificar, gestionar y, en su caso, ejecutar las sanciones impuestas por el Pleno del 
Instituto. 

13. Presentar estudios, así como propuestas de criterios y procedimientos en materia de 
responsabilidades, para promover su implementación, así como para impulsar la modificación 
o actualización de los vigentes. 

14. Dirigir la elaboración de informes vinculados con las sanciones impuestas por el Pleno, en los 
procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos 
obligados que no cuenten con el carácter de sujetos obligados ni sean partidos políticos. 

15. Dirigir la elaboración de reportes e informes, en materia de responsabilidades administrativas, 
para contribuir a la rendición de cuentas institucional. 

16. Coordinar la atención de los requerimientos de la Secretaría Técnica del Pleno en cuanto al 
apoyo necesario para la ejecución de las resoluciones que emita el Pleno en los 
procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos 
obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos 
políticos. 

17. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Responsabilidades A 
 
Objetivo:  
Instrumentar mecanismos de investigación y determinación del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa en la materia, cometidas por los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Participar en los trabajos de asesoría a autoridades, sujetos obligados y particulares para 
orientarlos respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad administrativa en materia 
de responsabilidades. 

2. Supervisar y elaborar los proyectos de calificación de la gravedad de las faltas y las 
propuestas de sanción correspondientes, previa sustanciación del procedimiento sancionatorio 
previsto en el Título Sexto, Capítulo III, de la Ley Federal, en contra de presuntos infractores 
de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean 
partidos políticos; así como dirigir los trabajos de notificación, gestión y, en su caso, ejecución 
de las sanciones impuestas por el Pleno del Instituto. 

3. Elaborar los proyectos de acuerdo de inicio de los procedimientos sancionatorios en contra de 
presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

4. Supervisar el análisis de los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
que le fueron turnados por persistir el incumplimiento de resoluciones emitidas por el Pleno del 
Instituto; y, cuando resulte procedente, elaborar los proyectos de denuncias, vistas o acuerdos 
de inicio de procedimientos sancionatorios, según corresponda. 

5. Supervisar el registro y seguimiento a las vistas ordenadas por el Pleno del Instituto a los 
órganos internos de control en los sujetos obligados y demás autoridades competentes, para 
dar seguimiento a las investigaciones y, en su caso, a los procedimientos administrativos 
disciplinarios, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa en la 
materia. 
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6. Gestionar la remisión de copia certificada de expedientes y constancias que obren en los 
archivos del Instituto, para atender los requerimientos formulados por los órganos internos de 
control y demás autoridades competentes, a fin de coadyuvar con la investigación de 
presuntas infracciones a la normativa en la materia. 

7. Supervisar y efectuar la notificación, gestión y seguimiento a la ejecución de las sanciones 
impuestas por el Pleno a infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de 
personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

8. Sustanciar los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de 
sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean 
partidos políticos, así como elaborar los acuerdos correspondientes para la determinación, 
notificación y, en su caso, ejecución de las sanciones impuestas por el Pleno. 

9. Elaborar requerimientos al Servicio de Administración Tributaria, a las demás autoridades 
competentes, así como a las instituciones financieras que correspondan, a efecto de que 
proporcionen la información y documentación que posean para determinar la condición 
económica de los presuntos infractores en los procedimientos sancionatorios. 

10. Supervisar y elaborar los proyectos de resolución que pongan fin a los procedimientos 
sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no 
cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

11. Supervisar y practicar las diligencias, así como las notificaciones necesarias para la 
sustanciación de los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos 
infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de sujetos obligados ni sean 
partidos políticos. 

12. Supervisar y elaborar requerimientos a las autoridades competentes para contar con la 
documentación y los elementos necesarios para sustentar la existencia de presuntas 
responsabilidades administrativas y, en su momento, para sustanciar los procedimientos 
sancionatorios, así como notificar, gestionar y ejecutar las sanciones impuestas por el Pleno 
del Instituto. 

13. Elaborar estudios, así como propuestas de criterios y procedimientos en materia de 
responsabilidades, para promover su implementación, así como para impulsar la modificación 
o actualización de los vigentes. 

14. Coordinar la elaboración de informes vinculados con las sanciones impuestas por el Pleno del 
Instituto, en los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de 
sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean 
partidos políticos. 

15. Supervisar y elaborar reportes, así como informes, en materia de responsabilidades 
administrativas, para contribuir a la rendición de cuentas institucional. 

16. Supervisar y, en su caso, realizar las actividades que resulten necesarias para la ejecución de 
las resoluciones que emita el Pleno en los procedimientos sancionatorios iniciados en contra 
de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

17. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Responsabilidades A 

 
Objetivo:  
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Integrar los mecanismos de investigación y determinación del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa en la materia, cometidas por los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en los trabajos de asesoría a autoridades, sujetos obligados y particulares, para 
orientarlos respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad administrativa en materia 
de responsabilidades. 

2. Elaborar los proyectos de calificación de la gravedad de las faltas y las propuestas de sanción 
correspondientes, previa sustanciación del procedimiento sancionatorio previsto en el Título 
Sexto, Capítulo III, de la Ley Federal, en contra de presuntos infractores de sujetos obligados 
que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos; así 
como realizar los trabajos de notificación, gestión y, en su caso, ejecución de las sanciones 
impuestas por el Pleno del Instituto. 

3. Elaborar los proyectos de acuerdo de inicio de los procedimientos sancionatorios en contra de 
presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

4. Realizar el análisis de los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que 
le fueron turnados por persistir el incumplimiento de resoluciones emitidas por el Pleno del 
Instituto; y, cuando resulte procedente, elaborar los proyectos de denuncias, vistas o acuerdos 
de inicio de procedimientos sancionatorios, según corresponda. 

5. Registrar y actualizar la base de datos de las vistas ordenadas por el Pleno del Instituto a los 
órganos internos de control en los sujetos obligados y demás autoridades competentes para 
dar seguimiento a las investigaciones y a los procedimientos administrativos disciplinarios, por 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa en la materia. 

6. Efectuar la notificación, gestión y seguimiento a la ejecución de las sanciones impuestas por el 
Pleno a infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

7. Sustanciar y darles seguimiento a los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de 
presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos, así como elaborar los acuerdos 
correspondientes para la determinación, notificación y, en su caso, ejecución de las sanciones 
impuestas por el Pleno. 

8. Elaborar propuestas de requerimientos al Servicio de Administración Tributaria, a las demás 
autoridades competentes, así como a las instituciones financieras que correspondan para el 
efecto de que proporcionen la información y documentación que posean para determinar la 
condición económica de los presuntos infractores en los procedimientos sancionatorios. 

9. Elaborar los proyectos de resolución que pongan fin a los procedimientos sancionatorios 
iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el 
carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos.  

10. Practicar las diligencias y notificaciones que resulten necesarias para garantizar el impulso 
procesal de los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de 
sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas públicos ni 
sean partidos políticos. 

11. Elaborar propuestas de requerimientos a las autoridades competentes para contar con la 
documentación y los elementos necesarios para sustentar la existencia de presuntas 
responsabilidades administrativas y, en su momento, para sustanciar los procedimientos 
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sancionatorios, así como notificar, gestionar y, en su caso, ejecutar las sanciones impuestas 
por el Pleno del Instituto. 

12. Preparar estudios y opiniones, así como proponer criterios y procedimientos, en materia de 
responsabilidades, para promover su implementación o para impulsar la modificación o 
actualización de los vigentes. 

13. Elaborar informes vinculados con las sanciones impuestas por el Pleno, en los procedimientos 
sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no 
cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

14. Integrar reportes e informes, para contribuir a la rendición de cuentas institucional, en el 
ámbito de la unidad administrativa. 

15. Realizar las actividades que resulten necesarias para la ejecución de las resoluciones que 
emita el Pleno en los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos 
infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras 
públicas ni sean partidos políticos. 

16. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable 

 
Departamento de Responsabilidades B 

 
Objetivo:  
Integrar los mecanismos de investigación y determinación del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa en la materia, cometidas por los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en los trabajos de asesoría a autoridades, sujetos obligados y particulares, para 
orientarlos respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad administrativa en materia 
de responsabilidades. 

2. Elaborar los proyectos de calificación de la gravedad de las faltas y las propuestas de sanción 
correspondientes, previa sustanciación del procedimiento sancionatorio previsto en el Título 
Sexto, Capítulo III, de la Ley Federal, en contra de presuntos infractores de sujetos obligados 
que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos; así 
como realizar los trabajos de notificación, gestión y, en su caso, ejecución de las sanciones 
impuestas por el Pleno del Instituto. 

3. Elaborar los proyectos de acuerdo de inicio de los procedimientos sancionatorios en contra de 
presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

4. Realizar el análisis de los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que 
le fueron turnados por persistir el incumplimiento de resoluciones emitidas por el Pleno del 
Instituto; y, cuando resulte procedente, elaborar los proyectos de denuncias, vistas o acuerdos 
de inicio de procedimientos sancionatorios, según corresponda. 

5. Registrar y actualizar la base de datos de las vistas ordenadas por el Pleno del Instituto a los 
órganos internos de control en los sujetos obligados y demás autoridades competentes para 
dar seguimiento a las investigaciones y a los procedimientos administrativos disciplinarios, por 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa en la materia. 
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6. Efectuar la notificación, gestión y seguimiento a la ejecución de las sanciones impuestas por el 
Pleno a infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de las personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

7. Sustanciar y darles seguimiento a los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de 
presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos, así como elaborar los acuerdos 
correspondientes para la determinación, notificación y, en su caso, ejecución de las sanciones 
impuestas por el Pleno. 

8. Elaborar propuestas de requerimientos al Servicio de Administración Tributaria, a las demás 
autoridades competentes, así como a las instituciones financieras que correspondan para el 
efecto de que proporcionen la información y documentación que posean para determinar la 
condición económica de los presuntos infractores en los procedimientos sancionatorios. 

9. Elaborar los proyectos de resolución que pongan fin a los procedimientos sancionatorios 
iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el 
carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

10. Practicar las diligencias y notificaciones que resulten necesarias para garantizar el impulso 
procesal de los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de 
sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean 
partidos políticos. 

11. Elaborar propuestas de requerimientos a las autoridades competentes para contar con la 
documentación y los elementos necesarios para sustentar la existencia de presuntas 
responsabilidades administrativas y, en su momento, para sustanciar los procedimientos 
sancionatorios, así como notificar, gestionar y, en su caso, ejecutar las sanciones impuestas 
por el Pleno del Instituto. 

12. Preparar estudios y opiniones, así como proponer criterios y procedimientos, en materia de 
responsabilidades, para promover su implementación o para impulsar la modificación o 
actualización de los vigentes. 

13. Elaborar informes vinculados con las sanciones impuestas por el Pleno, en los procedimientos 
sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no 
cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

14. Integrar reportes e informes, para contribuir a la rendición de cuentas institucional, en el 
ámbito de la unidad administrativa. 

15. Realizar las actividades que resulten necesarias para la ejecución de las resoluciones que 
emita el Pleno en los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos 
infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras 
públicas ni sean partidos políticos. 

16. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Responsabilidades B 
 
Objetivo:  
Instrumentar mecanismos de investigación y determinación del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa en la materia, cometidas por los sujetos obligados. 
 
Funciones: 
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1. Participar en los trabajos de asesoría a autoridades, sujetos obligados y particulares para 
orientarlos respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad administrativa en materia 
de responsabilidades. 

2. Supervisar y elaborar los proyectos de calificación de la gravedad de las faltas y las 
propuestas de sanción correspondientes, previa sustanciación del procedimiento sancionatorio 
previsto en el Título Sexto, Capítulo III, de la Ley Federal, en contra de presuntos infractores 
de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean 
partidos políticos; así como dirigir los trabajos de notificación, gestión y, en su caso, ejecución 
de las sanciones impuestas por el Pleno del Instituto. 

3. Elaborar los proyectos de acuerdo de inicio de los procedimientos sancionatorios en contra de 
presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

4. Supervisar el análisis de los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
que le fueron turnados por persistir el incumplimiento de resoluciones emitidas por el Pleno del 
Instituto; y, cuando resulte procedente, elaborar los proyectos de denuncias, vistas o acuerdos 
de inicio de procedimientos sancionatorios, según corresponda. 

5. Supervisar el registro y seguimiento a las vistas ordenadas por el Pleno del Instituto a los 
órganos internos de control en los sujetos obligados y demás autoridades competentes, para 
dar seguimiento a las investigaciones y, en su caso, a los procedimientos administrativos 
disciplinarios, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa en la 
materia. 

6. Gestionar la remisión de copia certificada de expedientes y constancias que obren en los 
archivos del Instituto, para atender los requerimientos formulados por los órganos internos de 
control y demás autoridades competentes, a fin de coadyuvar con la investigación de 
presuntas infracciones a la normativa en la materia. 

7. Supervisar y efectuar la notificación, gestión y seguimiento a la ejecución de las sanciones 
impuestas por el Pleno a infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de 
personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

8. Sustanciar los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de 
sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean 
partidos políticos, así como elaborar los acuerdos correspondientes para la determinación, 
notificación y, en su caso, ejecución de las sanciones impuestas por el Pleno. 

9. Elaborar requerimientos al Servicio de Administración Tributaria, a las demás autoridades 
competentes, así como a las instituciones financieras que correspondan, a efecto de que 
proporcionen la información y documentación que posean para determinar la condición 
económica de los presuntos infractores en los procedimientos sancionatorios. 

10. Supervisar y elaborar los proyectos de resolución que pongan fin a los procedimientos 
sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no 
cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

11. Supervisar y practicar las diligencias, así como las notificaciones necesarias para la 
sustanciación de los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos 
infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de sujetos obligados ni sean 
partidos políticos. 

12. Supervisar y elaborar requerimientos a las autoridades competentes para contar con la 
documentación y los elementos necesarios para sustentar la existencia de presuntas 
responsabilidades administrativas y, en su momento, para sustanciar los procedimientos 
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sancionatorios, así como notificar, gestionar y ejecutar las sanciones impuestas por el Pleno 
del Instituto. 

13. Elaborar estudios, así como propuestas de criterios y procedimientos en materia de 
responsabilidades, para promover su implementación, así como para impulsar la modificación 
o actualización de los vigentes. 

14. Coordinar la elaboración de informes vinculados con las sanciones impuestas por el Pleno del 
Instituto, en los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de 
sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean 
partidos políticos. 

15. Supervisar y elaborar reportes, así como informes, en materia de responsabilidades 
administrativas, para contribuir a la rendición de cuentas institucional. 

16. Supervisar y, en su caso, realizar las actividades que resulten necesarias para la ejecución de 
las resoluciones que emita el Pleno en los procedimientos sancionatorios iniciados en contra 
de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

17. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable 

 
Departamento de Responsabilidades C 

 
Objetivo:  
Integrar los mecanismos de investigación y determinación del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa en la materia, cometidas por los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en los trabajos de asesoría a autoridades, sujetos obligados y particulares, para 
orientarlos respecto de los procedimientos a cargo de esta unidad administrativa en materia 
de responsabilidades. 

2. Elaborar los proyectos de calificación de la gravedad de las faltas y las propuestas de sanción 
correspondientes, previa sustanciación del procedimiento sancionatorio previsto en el Título 
Sexto, Capítulo III, de la Ley Federal, en contra de presuntos infractores de sujetos obligados 
que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos; así 
como realizar los trabajos de notificación, gestión y, en su caso, ejecución de las sanciones 
impuestas por el Pleno del Instituto. 

3. Elaborar los proyectos de acuerdo de inicio de los procedimientos sancionatorios en contra de 
presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

4. Realizar el análisis de los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que 
le fueron turnados por persistir el incumplimiento de resoluciones emitidas por el Pleno del 
Instituto; y, cuando resulte procedente, elaborar los proyectos de denuncias, vistas o acuerdos 
de inicio de procedimientos sancionatorios, según corresponda. 

5. Registrar y actualizar la base de datos de las vistas ordenadas por el Pleno del Instituto a los 
órganos internos de control en los sujetos obligados y demás autoridades competentes para 
dar seguimiento a las investigaciones y a los procedimientos administrativos disciplinarios, por 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa en la materia. 
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6. Efectuar la notificación, gestión y seguimiento a la ejecución de las sanciones impuestas por el 
Pleno a infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

7. Sustanciar y darles seguimiento a los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de 
presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas 
servidoras públicas ni sean partidos políticos, así como elaborar los acuerdos 
correspondientes para la determinación, notificación y, en su caso, ejecución de las sanciones 
impuestas por el Pleno. 

8. Elaborar propuestas de requerimientos al Servicio de Administración Tributaria, a las demás 
autoridades competentes, así como a las instituciones financieras que correspondan para el 
efecto de que proporcionen la información y documentación que posean para determinar la 
condición económica de los presuntos infractores en los procedimientos sancionatorios. 

9. Elaborar los proyectos de resolución que pongan fin a los procedimientos sancionatorios 
iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con el 
carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

10. Practicar las diligencias y notificaciones que resulten necesarias para garantizar el impulso 
procesal de los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de 
sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean 
partidos políticos. 

11. Elaborar propuestas de requerimientos a las autoridades competentes para contar con la 
documentación y los elementos necesarios para sustentar la existencia de presuntas 
responsabilidades administrativas y, en su momento, para sustanciar los procedimientos 
sancionatorios, así como notificar, gestionar y, en su caso, ejecutar las sanciones impuestas 
por el Pleno del Instituto. 

12. Preparar estudios y opiniones, así como proponer criterios y procedimientos, en materia de 
responsabilidades, para promover su implementación o para impulsar la modificación o 
actualización de los vigentes. 

13. Elaborar informes vinculados con las sanciones impuestas por el Pleno, en los procedimientos 
sancionatorios iniciados en contra de presuntos infractores de sujetos obligados que no 
cuenten con el carácter de personas servidoras públicas ni sean partidos políticos. 

14. Integrar reportes e informes, para contribuir a la rendición de cuentas institucional, en el 
ámbito de la unidad administrativa. 

15. Realizar las actividades que resulten necesarias para la ejecución de las resoluciones que 
emita el Pleno en los procedimientos sancionatorios iniciados en contra de presuntos 
infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de personas servidoras 
públicas ni sean partidos políticos. 

16. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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o SECRETARÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
Secretaría de Acceso a la Información 
 
La Secretaría de Acceso a la Información tendrá las siguientes funciones, además de aquellas 
establecidas en el artículo 24 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Coordinar las acciones para garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información, 
promoviendo la transparencia y apertura de la información de los sujetos obligados del ámbito 
federal. 
 
Funciones: 

1. Coordinar y supervisar a las Direcciones Generales adscritas en la elaboración de los 
insumos necesarios para cumplir con los requerimientos solicitados por la Comisionada o el 
Comisionado Presidente. 

2. Coordinar y supervisar a las Direcciones Generales adscritas, en la planeación de las 
políticas, programas, acciones, modelos y estrategias que tengan a su cargo en materia de 
transparencia, apertura gubernamental, acceso a la información y verificación de 
cumplimiento de obligaciones, con el fin de lograr su difusión y debida implementación. 

3. Conducir la emisión de opiniones técnicas y normativas, que permitan la atención de las 
consultas que en materia transparencia, apertura gubernamental y acceso a la información 
pública presenten los particulares y sujetos obligados en el ámbito federal. 

4. Proponer al Pleno, a través de la Secretaría Técnica del Pleno, los asuntos que competen a la 
Secretaría de Acceso a la Información, así como participar en las demás actividades que lleve 
a cabo con otras áreas, para cumplir con la misión del Instituto. 

5. Aprobar y suscribir las propuestas de acuerdos de desechamiento de las denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, elaboradas por las Direcciones Generales 
de Enlace, a efecto de que cumplan con la normativa correspondiente. 

6. Impulsar, en coordinación con las Direcciones Generales, los mecanismos para la elaboración 
y difusión de los diagnósticos y estudios para el desarrollo de procedimientos, políticas y 
estrategias orientadas a mejorar la transparencia, el acceso a la información pública y la 
apertura gubernamental, así como de las herramientas que faciliten la consulta, comprensión 
y explotación de la información contenida en los mismos. 

7. Coordinar con las Direcciones Generales la realización de las acciones para asegurar las 
estrategias internacionales del Instituto en las materias de acceso a la información, 
transparencia, apertura gubernamental y rendición de cuentas. 
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8. Dirigir las acciones necesarias para elaborar y mantener actualizados los instrumentos 
jurídicos en materia de transparencia, acceso a la información y apertura gubernamental. 

9. Dirigir a las Direcciones Generales adscritas para la elaboración de estudios jurídicos, 
opiniones de proyectos de leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas en materia de 
transparencia, acceso a la información y apertura gubernamental. 

10. Coordinar a las Direcciones Generales adscritas en la elaboración, implementación y 
evaluación de los instrumentos y las políticas para optimizar, mejorar, ampliar y diversificar el 
acceso a la información, verificando que se incluya en los mismos la participación ciudadana. 

11. Coordinar con la Dirección General de Evaluación el desarrollo de los planes y programas de 
vigilancia y verificación que deberán observar los sujetos obligados del ámbito federal para 
cumplir con la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información, 
para su presentación al Pleno. 

12. Supervisar la elaboración de los dictámenes, informes y documentos que sean enviados y 
generados por las Direcciones Generales de Enlace para su visto bueno, durante la 
sustanciación de los procedimientos de verificación y denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia. 

13. Validar las propuestas para el diseño de indicadores, fuentes de información o métricas en 
materia de transparencia, apertura gubernamental, acceso a la información, verificación y 
evaluación del cumplimiento a las obligaciones que las Direcciones Generales adscritas 
elaboren. 

14. Vigilar las acciones de acompañamiento y seguimiento que las Direcciones Generales de 
Enlace otorguen a los sujetos obligados del ámbito federal, con la finalidad de que las mismas 
sean consistentes y coadyuven al cumplimiento de las obligaciones de transparencia y 
acceso a la información. 

15. Coordinar las relaciones institucionales que las Direcciones Generales desarrollen con los 
sujetos obligados y demás actores de los sectores público y privado. 

16. Coordinar a las Direcciones Generales de Enlace y la Dirección General de Evaluación para 
la actualización del padrón de sujetos obligados en el ámbito federal, informando al Pleno de 
los cambios que se realicen al mismo. 

17. Dirigir las acciones encaminadas a la sistematización de la información relevante en materia 
del derecho de acceso a la información, transparencia, apertura gubernamental y rendición de 
cuentas que permita el diseño de políticas. 

18. Dirigir a las Direcciones Generales adscritas en la elaboración de los anteproyectos de 
criterios en materia de acceso a la información. 

19. Someter a consideración del Comité de Criterios los anteproyectos de criterios en materia de 
acceso a la información. 

20. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Coordinación y Seguimiento 
 
Objetivo: 
Dirigir los procesos internos para organizar y dar seguimiento a las funciones inherentes a la 
Secretaría de Acceso a la Información. 
 
Funciones: 
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1. Supervisar que los insumos generados por las Direcciones Generales adscritas a la 
Secretaría de Acceso a la Información cumplan en tiempo y forma con lo requerido, para la 
integración de los requerimientos solicitados por la Comisionada o el Comisionado 
Presidente. 

2. Coadyuvar en la coordinación de los procesos de planeación, programación, organización, 
dirección, ejecución, control y evaluación del cumplimiento, para el desarrollo de los planes, 
políticas, programas, acciones, modelos y estrategias encomendados a las Direcciones 
Generales adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información. 

3. Conducir las acciones encomendadas al área en la elaboración de opiniones técnicas y 
normativas, así como en las propuestas para la actualización y emisión de instrumentos 
jurídicos, para revisar su congruencia y procedencia. 

4. Coparticipar en la revisión de las opiniones que elaboren las Direcciones Generales, a fin de 
que con las mismas se dé atención a las consultas presentadas en el ámbito de su 
competencia. 

5. Dirigir las acciones encomendadas al área en materia de estudios, actualizaciones, 
seguimiento y emisión de opiniones, de instrumentos jurídico-normativos para revisar su 
congruencia con el marco normativo. 

6. Participar con las áreas que correspondan en las acciones a seguir que permitan impulsar la 
transparencia, el acceso a la información y la apertura gubernamental. 

7. Coordinar la revisión de las propuestas de acuerdos de desechamiento por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia, que remitan las Direcciones Generales de Enlace, a efecto 
de que cumplan con la normativa correspondiente. 

8. Coadyuvar y participar en las propuestas que sean presentadas por las Direcciones 
Generales adscritas, para someter a consideración de la persona titular de la Secretaría la 
elaboración de los diagnósticos y estudios para el desarrollo de procedimientos, políticas y 
estrategias orientadas a mejorar la transparencia, el acceso a la información pública y la 
apertura gubernamental. 

9. Coadyuvar con las Direcciones Generales adscritas para la determinación de los mecanismos 
para la difusión de los diagnósticos y estudios que sean elaborados, a fin de que se facilite la 
consulta, comprensión y uso de su información. 

10. Proponer las acciones para dar seguimiento a las estrategias internacionales del Instituto, 
respecto a los planes y programas en los que debe colaborar la Secretaría de Acceso a la 
Información y supervisar la realización de las mismas. 

11. Acordar con las Direcciones Generales adscritas las propuestas de los instrumentos jurídicos 
en materia de transparencia, acceso a la información y apertura gubernamental que deben 
elaborarse o actualizarse. 

12. Coadyuvar en la coordinación para la elaboración de los estudios jurídicos, opiniones de 
proyectos de leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas en materia de transparencia, 
acceso a la información y apertura gubernamental que sean encomendados a las Direcciones 
Generales adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información. 

13. Concertar con las Direcciones Generales adscritas la elaboración, implementación y 
evaluación de instrumentos y políticas que permitan optimizar, ampliar y diversificar el 
derecho de acceso a la información, incluyendo la participación ciudadana que corresponda. 

14. Supervisar que los planes y programas de vigilancia y verificación que deberán observar los 
sujetos obligados para cumplir con la normatividad aplicable en materia de transparencia y 
acceso a la información sean propuestos al Pleno en tiempo y forma. 
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15. Coordinar la revisión de los dictámenes, informes y documentos que sean enviados y 
generados por las Direcciones Generales de Enlace durante la sustanciación de los 
procedimientos de verificación y denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, y proponer el visto bueno de la Secretaría de Acceso a la Información. 

16. Supervisar las propuestas de indicadores, fuentes de información o métricas en materia de 
transparencia, apertura gubernamental, acceso a la información, verificación y evaluación del 
cumplimiento a las obligaciones, que serán sometidas a validación de la persona titular de la 
Secretaría. 

17. Coadyuvar con las Direcciones Generales de Enlace en la homologación de los criterios a 
seguir en las acciones de acompañamiento y seguimiento que se brinda a los sujetos 
obligados del ámbito federal. 

18. Coadyuvar en la coordinación de las relaciones institucionales que lleven a cabo las 
Direcciones Generales adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información. 

19. Supervisar que las Direcciones Generales involucradas cumplan con el procedimiento para la 
actualización del padrón de sujetos obligados en el ámbito federal, a efecto de que las 
modificaciones procedentes sean presentadas al Pleno, en la temporalidad correspondiente. 

20. Revisar la procedencia de las modificaciones al padrón de sujetos obligados en el ámbito 
federal, presentadas por las Direcciones Generales competentes, así como las documentales 
que se generan. 

21. Supervisar el desarrollo de los procesos para la sistematización de la información relevante 
en materia del derecho de acceso a la información, transparencia, apertura gubernamental y 
rendición de cuentas. 

22. Coordinar que las Direcciones Generales de Enlace realicen las actividades necesarias para 
coadyuvar en la elaboración de los anteproyectos de criterios. 

23. Revisar las propuestas finales de los anteproyectos de criterios en materia de acceso a la 
información, a fin de que los mismos cumplan con los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable para su presentación al Comité de Criterios. 

24. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Coordinación 

Objetivo: 
Atender las tareas asignadas, así como distribuir y supervisar entre los departamentos del área las 
cargas de trabajo encomendadas, para el cumplimiento en tiempo y forma de las atribuciones de la 
Dirección. 
 
Funciones: 

1. Participar en la revisión de los documentos relacionados con los procesos de planeación, 
programación, organización, dirección, ejecución, control y evaluación de cumplimiento, para 
el desarrollo de los planes, políticas, programas, acciones, modelos y estrategias a cargo de 
las Direcciones Generales adscritas a la Secretaría. 

2. Revisar los documentos preliminares elaborados por los departamentos en materia de 
consultas, estudios y proyectos normativos. 
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3. Integrar y revisar los documentos que para el desahogo de consultas normativas en materia 
de transparencia apertura gubernamental y acceso a la información pública proporcionen las 
Direcciones Generales adscritas. 

4. Integrar las tareas encomendadas al área en materia de estudios, actualizaciones, 
seguimiento y emisión de opiniones de instrumentos jurídico-normativos para someterlas a 
consideración de la Dirección de Coordinación y Seguimiento. 

5. Revisar la propuesta de acuerdos de desechamiento que presenten las Direcciones Generales 
de Enlace. 

6. Revisar las propuestas que sean presentadas por las Direcciones Generales adscritas para la 
elaboración de los diagnósticos y estudios para el desarrollo de procedimientos, políticas y 
estrategias orientadas a mejorar la transparencia, el acceso a la información pública y la 
apertura gubernamental. 

7. Presentar las propuestas de los instrumentos jurídicos en materia de transparencia, acceso a 
la información y apertura gubernamental que deberán elaborarse o actualizarse, identificando 
a las Direcciones Generales responsables de los mismos. 

8. Participar en la revisión de los estudios jurídicos, opiniones de proyectos de leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas en materia de transparencia, acceso a la 
información y apertura gubernamental que sean presentados por las Direcciones Generales. 

9. Supervisar que las Direcciones Generales adscritas cumplan con las actividades concertadas 
para la elaboración, implementación y evaluación de instrumentos y políticas que permitan 
optimizar, ampliar y diversificar el derecho de acceso a la información, y revisar que en dichos 
documentos se incluya la participación ciudadana que corresponda. 

10. Revisar los dictámenes, informes y documentos que sean enviados y generados por las 
Direcciones Generales de Enlace durante la sustanciación de los procedimientos de 
verificación y denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

11. Proponer los criterios a seguir para homologar las acciones de acompañamiento que las 
Direcciones Generales de Enlace brinden a los sujetos obligados del ámbito federal. 

12. Reportar las acciones realizadas por las Direcciones Generales adscritas, respecto de las 
relaciones institucionales desarrolladas con los sujetos obligados y demás actores de los 
sectores público y privado. 

13. Revisar la información remitida respecto a las acciones encaminadas a la sistematización de 
la información relevante que permita el diseño de políticas basadas en evidencia. 

14. Supervisar las actividades que las Direcciones Generales de Enlace deben realizar para la 
generación de criterios de interpretación en materia de acceso a la información. 

15. Elaborar las propuestas de los anteproyectos de criterios en materia de acceso a la 
información, conforme a las propuestas de temas presentados por los departamentos. 

16. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable 

Departamento de Enlace 

Objetivo: 
Desarrollar los asuntos y actividades asignadas con los niveles de eficiencia requeridos para el 
cumplimiento de las atribuciones de la Subdirección de Coordinación. 
 
Funciones: 
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1. Revisar los documentos sometidos a su análisis y emitir opinión sobre posibles inconsistencias 
en los planes, políticas, programas, acciones, modelos y estrategias a cargo de las 
Direcciones Generales adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información. 

2. Desarrollar estudios y proyectos normativos en materia de acceso a la información. 
3. Dar seguimiento a los requerimientos que se soliciten a las Direcciones Generales adscritas, 

para la atención de consultas normativas en materia de transparencia, apertura 
gubernamental y acceso a la información pública, a efecto de que los mismos puedan ser 
revisados. 

4. Participar en las acciones encomendadas al área en materia de estudios, actualizaciones y 
seguimiento de instrumentos jurídico-normativos para su revisión inicial y emisión de opinión. 

5. Sistematizar las propuestas de las Direcciones Generales adscritas de los instrumentos 
jurídicos en materia de transparencia, acceso a la información y apertura gubernamental que 
requieran ser elaborados o actualizados, a efecto de presentarlos a la Subdirección de 
Coordinación. 

6. Auxiliar en la búsqueda de la información que permita analizar los estudios jurídicos, opiniones 
de proyectos de leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas en materia de 
transparencia, acceso a la información y apertura gubernamental que sean presentados por 
las Direcciones Generales. 

7. Dar seguimiento con las Direcciones Generales al avance en la elaboración, implementación y 
evaluación de las políticas que les sean encomendadas. 

8. Analizar los dictámenes, informes y documentos que sean enviados y generados por las 
Direcciones Generales de Enlace, durante la sustanciación del procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, a efecto de realizar los comentarios y 
observaciones correspondientes. 

9. Integrar la información que dé cuenta de las relaciones institucionales que desarrollan las 
Direcciones Generales con los sujetos obligados y demás actores de los sectores público y 
privado. 

10. Sistematizar las propuestas relacionadas con la información relevante sobre los procesos 
vinculados con el ejercicio del derecho de acceso a la información, transparencia, apertura 
gubernamental y rendición de cuentas. 

11. Sistematizar la información que derive de las actividades que las Direcciones Generales de 
Enlace deben realizar para la generación de criterios de interpretación en materia de acceso a 
la información y recopilar las propuestas presentadas por las Direcciones Generales adscritas, 
respecto a los temas que permitan la elaboración de anteproyectos de criterios en materia de 
acceso a la información. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

Departamento de Apoyo Técnico 

Objetivo: 
Procesar y sistematizar los asuntos y actividades asignadas para cumplir con las atribuciones que 
tiene la Subdirección de Coordinación. 
 
Funciones: 
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1. Elaborar análisis y síntesis documentales para apoyar en las tareas de supervisión de los 
planes, políticas, programas, acciones, modelos y estrategias a cargo de las Direcciones 
Generales adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información. 

2. Desarrollar análisis normativos en materia de acceso a la información, para el desahogo de 
consultas, opiniones y estudios. 

3. Auxiliar en la revisión de los documentos que envíen las Direcciones Generales para la 
atención de las consultas normativas en materia de transparencia, apertura gubernamental y 
acceso a la información. 

4. Participar en la elaboración de propuestas y análisis jurídicos para apoyar los procesos 
requeridos para su desahogo. 

5. Analizar la propuesta de acuerdos de desechamiento que presenten las Direcciones 
Generales de Enlace, para efectuar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias. 

6. Apoyar en el análisis de la información que sea presentada por las Direcciones Generales 
adscritas, respecto de la elaboración de los diagnósticos y estudios para el desarrollo de 
procedimientos, políticas y estrategias orientadas a mejorar la transparencia, el acceso a la 
información y la apertura gubernamental. 

7. Recopilar la información que permita identificar los instrumentos jurídicos en materia de 
transparencia, acceso a la información y apertura gubernamental que requieren ser 
elaborados o actualizados, a efecto de proponerlos a la Subdirección de Coordinación. 

8. Apoyar en el análisis de los estudios jurídicos, opiniones de proyectos de leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas en materia de transparencia, acceso a la información y 
apertura gubernamental que sean presentados por las Direcciones Generales. 

9. Revisar que las Direcciones Generales adscritas incluyan la participación ciudadana que 
corresponda en los instrumentos y políticas que permitan optimizar, ampliar y diversificar el 
derecho de acceso a la información. 

10. Analizar los dictámenes, informes y documentos que sean enviados y generados por las 
Direcciones Generales de Enlace, durante la sustanciación del procedimiento de verificación 
a las obligaciones de transparencia, a efecto de realizar los comentarios y observaciones 
correspondientes. 

11. Examinar las acciones de acompañamiento de las Direcciones Generales de Enlace, a fin de 
identificar asimetrías en las mismas, y proponer los criterios para homologarlas. 

12. Coadyuvar en la revisión de la información remitida respecto a las acciones encaminadas a la 
sistematización de la información relevante que permita el diseño de políticas basadas en 
evidencia. 

13. Revisar la información presentada por las Direcciones Generales de Enlace, en relación a las 
actividades que realizan para la generación de criterios de interpretación en materia de 
acceso a la información. 

14. Presentar los temas que permitan la elaboración de los anteproyectos de criterios en materia 
de acceso a la información. 

15. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Seguimiento 
 
Objetivo: 
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Atender las tareas asignadas, así como supervisar al departamento del área las cargas de trabajo 
encomendadas, para el cumplimiento en tiempo y forma de las atribuciones de la Dirección. 
 
Funciones: 

1. Revisar la información otorgada por las Direcciones Generales para realizar las adecuaciones 
que, en su caso, resulten necesarias para la integración de los requerimientos solicitados por 
la Comisionada o el Comisionado Presidente. 

2. Revisar los documentos preliminares elaborados por el Departamento de Seguimiento en 
materia de consultas, estudios y proyectos técnicos. 

3. Integrar y revisar los documentos para el desahogo de consultas técnicas en materia de 
transparencia apertura gubernamental y acceso a la información pública que proporcionen las 
Direcciones Generales adscritas. 

4. Supervisar las actividades que permitan impulsar la transparencia, el acceso a la información 
y la apertura gubernamental. 

5. Participar en la determinación de los mecanismos para la difusión de los diagnósticos y 
estudios que sean elaborados, a fin de que se facilite la consulta, comprensión y explotación 
de su información. 

6. Implementar las actividades de seguimiento a cargo de la Secretaría de Acceso a la 
Información para dar cumplimiento a las estrategias internacionales del Instituto en las 
materias de acceso a la información, transparencia, apertura gubernamental y rendición de 
cuentas. 

7. Elaborar los documentos necesarios para presentar al Pleno los planes y programas de 
vigilancia y verificación que deberán observar los sujetos obligados para cumplir con la 
normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información, así como 
realizar la revisión de los mismos. 

8. Revisar las propuestas que sean presentadas por las Direcciones Generales adscritas para el 
desarrollo de indicadores, fuentes de información o métricas en materia de transparencia, 
apertura gubernamental, acceso a la información, verificación y evaluación del cumplimiento a 
las obligaciones de transparencia. 

9. Proponer los criterios a seguir para homologar las acciones de seguimiento que las 
Direcciones Generales de Enlace brinden a los sujetos obligados del ámbito federal. 

10. Reportar las acciones realizadas para dar seguimiento a las relaciones institucionales de las 
Direcciones Generales adscritas a la Secretaría. 

11. Revisar el cumplimiento al procedimiento para la actualización del padrón de sujetos 
obligados en el ámbito federal, por parte de las Direcciones Generales de Enlace. 

12. Analizar la información para determinar la procedencia de las modificaciones al padrón de 
sujetos obligados en el ámbito federal que presenten las Direcciones Generales de Enlace, y 
proponer el visto bueno de la Secretaría de Acceso a la Información a las mismas. 

13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Seguimiento 
 
Objetivo: 
Sistematizar y coadyuvar en los asuntos y actividades asignadas para cumplir con las atribuciones 
que tiene la Subdirección de Seguimiento. 
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Funciones: 

1. Reportar información complementaria para robustecer la documentación que se proporcione a 
la Subdirección de Seguimiento para su análisis. 

2. Sistematizar la documentación entregada por las Direcciones Generales adscritas a la 
Secretaría de Acceso a la Información, para un mejor análisis a cargo de la Subdirección de 
Seguimiento. 

3. Elaborar propuestas de opiniones técnicas respecto de las consultas, estudios y proyectos 
para que sean analizadas y estudiadas por la Subdirección de Seguimiento. 

4. Elaborar propuestas y revisar las actividades que envíen las Direcciones Generales, que 
permitan impulsar la transparencia, el acceso a la información y la apertura gubernamental. 

5. Obtener la información necesaria de las Direcciones Generales adscritas, a efecto de conocer 
los mecanismos para la difusión de los diagnósticos y estudios que sean elaborados, y que 
faciliten la consulta, comprensión y explotación de la información contenida en los mismos. 

6. Coadyuvar en la realización de las acciones a cargo de la Secretaría, para asegurar las 
estrategias internacionales del Instituto en las materias de acceso a la información, 
transparencia, apertura gubernamental y rendición de cuentas. 

7. Auxiliar en la elaboración de los documentos necesarios para la presentación de los planes y 
programas de vigilancia y verificación, recabando la información que resulte necesaria para 
tal efecto. 

8. Sistematizar la documentación entregada por las Direcciones Generales adscritas, a efecto de 
facilitar la revisión de las propuestas de indicadores, fuentes de información o métricas en 
materia de transparencia, apertura gubernamental, acceso a la información, verificación y 
evaluación del cumplimiento a las obligaciones. 

9. Examinar las acciones de seguimiento de las Direcciones Generales de Enlace, a fin de 
identificar asimetrías en las mismas y proponer los criterios necesarios para homologarlas. 

10. Realizar las acciones encomendadas por la Subdirección para dar seguimiento a las 
relaciones Institucionales de las Direcciones Generales adscritas. 

11. Dar seguimiento a las actividades realizadas por las Direcciones Generales, respecto al 
procedimiento de actualización del padrón de sujetos obligados del ámbito federal. 

12. Revisar y sistematizar la información que las Direcciones Generales remitan a la Secretaría 
para modificar el padrón de sujetos obligados en el ámbito federal. 

13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO 
(Adscrita a la Secretaría de Acceso a la Información)  
 
La Dirección General de Políticas de Acceso tendrá las siguientes funciones, además de aquellas 
establecidas en el artículo 44 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
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Dirigir el proceso de diseño, implementación y evaluación de políticas de acceso a la información 
para que el Instituto, el SNT, los organismos garantes y los sujetos obligados establezcan, apliquen y 
evalúen acciones de acceso a la información pública. 
 
Funciones: 

1. Coordinar los procesos de diseño, implementación y evaluación de políticas de acceso a la 
información para que las unidades administrativas del Instituto, los integrantes del SNT, los 
organismos garantes y los sujetos obligados, participen en los procesos de políticas de 
acceso a la información pública. 

2. Promover acciones para incorporar la participación ciudadana en el proceso de diseño, 
implementación y evaluación de políticas de acceso a la información pública. 

3. Supervisar el proceso de elaboración de criterios mínimos para el diseño, desarrollo y 
documentación de las políticas de acceso a la información; así como la emisión de las 
recomendaciones para su cumplimiento para que el Instituto, los integrantes del SNT, los 
organismos garantes y los sujetos obligados conozcan y utilicen los criterios para el diseño, 
desarrollo y documentación de las políticas de acceso a la información pública. 

4. Supervisar el análisis de mejores prácticas nacionales e internacionales en materia de acceso 
a la información pública para fomentar la adopción de las mismas. 

5. Colaborar con las unidades administrativas del Instituto en el diseño de indicadores de acceso 
a la información pública y fomentar su vinculación con las políticas en la materia para 
complementar el proceso de evaluación de las políticas de acceso a la información pública. 

6. Colaborar con las unidades administrativas del Instituto, en el diseño, implementación y 
promoción de herramientas tecnológicas relacionadas con el acceso a la información pública, 
para facilitar la garantía del derecho. 

7. Dirigir las acciones para la elaboración, publicación y difusión de diagnósticos y estudios; así 
como establecer sus criterios mínimos de relevancia y confiabilidad, que permitan el 
desarrollo de procedimientos, políticas y estrategias, para mejorar el acceso a la información 
pública. 

8. Coordinar la elaboración de opiniones sobre asuntos de coyuntura y estrategia institucional 
que impacten en las políticas de acceso a la información pública para atender posibles 
problemáticas relacionadas con la garantía de este derecho. 

9. Dirigir las acciones para promover la disponibilidad y calidad de la información pública y 
propiciar su acceso, en la propuesta, colaboración y/o elaboración de lineamientos, criterios y 
estándares de publicación de información. 

10. Coordinar las acciones para impulsar y promover la facilitación de políticas para propiciar el 
acceso a la información pública, así como ampliar y diversificar el número de usuarios de este 
derecho. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Desarrollo de Políticas 
 
Objetivo:  
Instrumentar la implementación y evaluación de políticas de acceso a la información pública. 
 
Funciones: 
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1. Instrumentar la implementación y evaluación de políticas de acceso a la información pública 
para que las unidades administrativas del Instituto, los integrantes del SNT, los organismos 
garantes y los sujetos obligados, establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la 
información pública. 

2. Instrumentar acciones para incorporar la participación ciudadana en el proceso de diseño, 
implementación y evaluación de políticas de acceso a la información pública. 

3. Coadyuvar con las unidades administrativas del Instituto en el diseño de indicadores de 
acceso a la información pública y fomentar su vinculación con las políticas en la materia para 
complementar la evaluación de las políticas de acceso a la información pública. 

4. Coadyuvar con las unidades administrativas del Instituto, en el diseño, implementación y 
promoción de herramientas tecnológicas relacionadas con el acceso a la información pública 
para facilitar la garantía del derecho. 

5. Instrumentar la elaboración de opiniones sobre asuntos de coyuntura y estrategia institucional 
que impacten en las políticas de acceso a la información pública para atender posibles 
problemáticas relacionadas con la garantía de este derecho. 

6. Fomentar las acciones para promover la disponibilidad y calidad de la información pública y 
propiciar su acceso, en la propuesta, colaboración y/o elaboración de lineamientos, criterios y 
estándares de publicación de información. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Desarrollo de Políticas 
 
Objetivo:  
Promover la implementación de políticas de acceso a la información pública. 
 
Funciones: 

1. Formular acciones que promuevan la implementación de políticas de acceso a la información 
pública para que las unidades administrativas del Instituto, los integrantes del SNT, los 
organismos garantes y los sujetos obligados, puedan establecer y aplicar acciones de acceso 
a la información pública. 

2. Proponer acciones para incorporar la participación ciudadana en el proceso de 
implementación de políticas de acceso a la información pública. 

3. Participar con las unidades administrativas del Instituto, en la implementación y promoción de 
herramientas tecnológicas relacionadas con el acceso a la información pública para facilitar la 
garantía del derecho. 

4. Analizar asuntos de coyuntura y estrategia institucional que impacten en las políticas de 
acceso a la información pública para atender posibles problemáticas relacionadas con la 
garantía de este derecho. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Análisis 
 
Objetivo:  
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Apoyar en el análisis de políticas de acceso a la información pública. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en el análisis de políticas en materia de acceso a la información pública para 
fortalecer el proceso de las políticas. 

2. Coadyuvar en la elaboración de propuestas de implementación y promoción de mecanismos y 
herramientas relacionadas con el acceso a la información pública para propiciar el ejercicio de 
este derecho. 

3. Apoyar en la elaboración de opiniones sobre asuntos de coyuntura y estrategia institucional 
que impacten en materia de acceso a la información pública, para atender diversas temáticas 
relacionadas con la garantía de este derecho. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Evaluación de Políticas 
 
Objetivo:  
Asegurar el proceso de las políticas de acceso a la información pública mediante su evaluación. 
 
Funciones: 

1. Evaluar las políticas de acceso a la información para medir la efectividad de las políticas en la 
materia. 

2. Proponer acciones para incorporar la participación ciudadana en el proceso de evaluación de 
políticas de acceso a la información pública. 

3. Participar con las unidades administrativas del Instituto en el diseño de indicadores de acceso 
a la información pública y fomentar su vinculación con las políticas en la materia para 
complementar la evaluación de las políticas de acceso a la información pública. 

4. Revisar asuntos sobre coyuntura y estrategia institucional que impacten en las políticas de 
acceso a la información pública para atender posibles problemáticas relacionadas con la 
garantía del derecho de acceso a la información pública. 

5. Proponer las acciones que promuevan disponibilidad y calidad de la información pública y 
propiciar su acceso, así como, elaboración de lineamientos, criterios y estándares de 
publicación de información. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Evaluación 
 
Objetivo:  
Apoyar en la evaluación de políticas de acceso a la información pública. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en la evaluación de políticas de acceso a la información pública para fortalecer el 
proceso de las políticas. 
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2. Dar seguimiento a políticas institucionales e indicadores tendientes a desarrollar promover el 
acceso a la información pública para la posible adopción e implementación de las mismas. 

3. Apoyar en la elaboración de opiniones sobre asuntos de coyuntura y estrategia institucional 
que impacten en materia de acceso a la información pública para atender diversas temáticas 
relacionadas con la garantía de este derecho. 

4. Coadyuvar en la elaboración y ejecución de los proyectos y programas en materia de acceso 
a la información pública para fortalecer la cultura de la transparencia. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Facilitación de Políticas 
 
Objetivo:  
Fomentar acciones para impulsar y promover la facilitación de políticas de acceso a la información 
pública. 
 
Funciones: 

1. Instrumentar la fase de diseño dentro de los procesos de políticas de acceso a la información 
pública para fortalecer el proceso de las políticas. 

2. Instrumentar la promoción de acciones para incorporar la participación ciudadana en el 
proceso de diseño, implementación y evaluación de políticas de acceso a la información 
pública. 

3. Coordinar el proceso de elaboración de criterios mínimos para el diseño, desarrollo y 
documentación de las políticas de acceso a la información; así como la emisión de las 
recomendaciones para su cumplimiento para que el Instituto, los integrantes del SNT, los 
organismos garantes y los sujetos obligados conozcan y utilicen los criterios. 

4. Proponer y fomentar el análisis sobre las mejores prácticas nacionales e internacionales en 
materia de acceso a la información pública para fomentar la adopción de las mismas. 

5. Coordinar las acciones para la elaboración, publicación y difusión de diagnósticos y estudios; 
así como establecer sus criterios mínimos de relevancia y confiabilidad, que permitan el 
desarrollo de procedimientos, políticas y estrategias para mejorar el acceso a la información 
pública. 

6. Instrumentar la elaboración de opiniones sobre asuntos de coyuntura y estrategia institucional 
que impacten en las políticas de acceso a la información pública para atender posibles 
problemáticas relacionadas con la garantía de este derecho. 

7. Instrumentar las acciones para la facilitación de políticas de acceso a la información para 
propiciar el acceso a la información pública, así como ampliar y diversificar el número de 
usuarios de este derecho. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Facilitación 
 
Objetivo:  
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Formular acciones para impulsar y promover la facilitación de políticas de acceso a la información 
pública. 
 
Funciones: 

1. Formular propuestas para el diseño de políticas de acceso a la información pública para 
fortalecer el proceso de las políticas. 

2. Proponer acciones para incorporar la participación ciudadana en el proceso de diseño, 
implementación y evaluación de políticas de acceso a la información pública. 

3. Apoyar en el proceso de elaboración de criterios mínimos para el diseño, desarrollo y 
documentación de las políticas de acceso a la información; así como la emisión de las 
recomendaciones para su cumplimiento para que el Instituto, los integrantes del SNT, los 
organismos garantes y los sujetos obligados conozcan y utilicen los criterios. 

4. Formular acciones para la elaboración, publicación y difusión de diagnósticos y estudios; así 
como establecer sus criterios mínimos de relevancia y confiabilidad, que permitan el 
desarrollo de procedimientos, políticas y estrategias para mejorar el acceso a la información. 

5. Analizar asuntos de coyuntura y estrategia institucional que impacten en las políticas de 
acceso a la información pública para atender posibles problemáticas relacionadas con la 
garantía de este derecho. 

6. Formular propuestas de acciones para la facilitación de políticas de acceso a la información 
para propiciar el acceso a la información pública, así como ampliar y diversificar el número de 
usuarios de este derecho. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Facilitación 
 
Objetivo:  
Apoyar en la formulación de acciones para impulsar y promover la facilitación de políticas de acceso a 
la información pública. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en la formulación de propuestas para el diseño de políticas en materia de acceso a la 
información pública para fortalecer esta fase del proceso de las políticas. 

2. Analizar las propuestas de políticas y buenas prácticas en materia de acceso a la información 
para el sector público para proponer la adopción de las mismas. 

3. Asegurar el desarrollo de los proyectos y acciones conforme a los lineamientos del Instituto y 
a la normatividad para coadyuvar en el logro de los objetivos de la dirección. 

4. Apoyar en la elaboración de opiniones sobre asuntos de coyuntura y estrategia institucional 
que impacten en materia de acceso a la información pública para atender diversas temáticas 
relacionadas con la garantía de este derecho. 

5. Expedir informes, diagnósticos y proponer recomendaciones que promuevan la facilitación de 
políticas de acceso a la información pública para mejorar y ampliar su difusión. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN  
(Adscrita a la Secretaría de Acceso a la Información)  
 
La Dirección General de Evaluación tendrá las siguientes funciones, además de aquellas 
establecidas en el artículo 38 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Asegurar el desarrollo de un marco institucional, entendido como el conjunto de reglas formales e 
informales, que propicie la internalización de las obligaciones que deben de atender los sujetos 
obligados. 
 
Funciones: 

1. Dirigir las acciones para el desarrollo de los documentos que regulan el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el marco normativo aplicable por parte de los 
sujetos obligados. 

2. Acordar los anteproyectos de los documentos que regulan el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia establecidas en el marco normativo aplicable. 

3. Coordinar el desarrollo y actualización permanente de los instrumentos y metodología para la 
verificación y valoración de las obligaciones en las dimensiones relevantes de la 
transparencia, los cuales permitirán conocer el desempeño de los sujetos obligados en su 
atención. 

4. Instruir la provisión de insumos de información estadística referente al proceso de recepción y 
atención de solicitudes de información y consultas a la información pública de oficio a través 
del diseño y operación del Sistema de Información y Seguimiento del Instituto. 

5. Asegurar la implementación del Programa Anual de Verificación y demás disposiciones 
normativas relacionadas con las especificaciones que deben de atender los sujetos obligados 
del ámbito federal 

6. Coordinar la integración y actualización permanente del padrón de sujetos obligados del 
ámbito federal para garantizar su cobertura total. 

7. Colaborar con los organismos garantes y sujetos obligados de las entidades federativas en la 
implementación de sus sistemas de verificación y evaluación del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia. 

8. Coordinar el diseño del Sistema de Información y Seguimiento. 
9. Instruir el desarrollo de informes estadísticos a partir del análisis de los datos de las 

solicitudes de información y la atención que les otorgan los sujetos obligados. 
10. Coordinar las propuestas de informes de índices de cumplimiento e instruir su publicación, 

previa autorización. 
11. Coordinar el desarrollo y cálculo de indicadores del cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información. 
12. Promover el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General a través de la 

coordinación y asesoría de los sujetos obligados. 
13. Promover el uso y difusión entre los actores del SNT de reportes estadísticos sobre el 

ejercicio del derecho de acceso a la información derivados del sistema de información y 
seguimiento. 



 

  

 

304 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

14. Planear la atención a las funciones que deriven de la normatividad aplicable en la materia y 
las que disponga la Comisionada o el Comisionado Presidente, el Pleno y la persona titular de 
la Secretaría de Acceso a la Información. 

15. Planear, bajo la supervisión de la Secretaría de Acceso, con la Secretaría Ejecutiva del SNT, 
las acciones necesarias para capacitar y asesorar en la implementación de los lineamientos, 
instrumentos, criterios y metodología para la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia en los portales de Internet y en la Plataforma, por parte de los sujetos 
obligados de todo el país. 

16. Requerir a los comités de transparencia de los sujetos obligados del ámbito federal los datos 
necesarios para la elaboración del informe anual, de conformidad con los lineamientos que 
para tal efecto determine el Pleno del Instituto. 

17. Coordinar el diseño y colaboración para la puesta en marcha de los planes y programas de 
vigilancia y verificación que deberán observar los sujetos obligados para cumplir con la 
normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información por parte de los 
sujetos obligados del ámbito federal. 

18. Promover la atención de opiniones y asesorías técnicas para la implementación de los 
instrumentos y/o herramientas tecnológicas para el análisis del ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Obligaciones de Transparencia. 
 
Objetivo:  
Coordinar la vigilancia y propiciar el óptimo cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia por parte de los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Proponer lineamientos técnicos para las obligaciones de transparencia y sus actualizaciones. 
2. Proponer anteproyectos para la verificación y valoración del cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia. 
3. Supervisar el desarrollo, actualización e implementación de las herramientas destinadas para 

la verificación y valoración del desempeño de los sujetos obligados en la atención de sus 
obligaciones en las diferentes dimensiones. 

4. Establecer y supervisar la instrumentación de los programas anuales para la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte de los sujetos 
obligados del ámbito federal. 

5. Supervisar la integración y actualización del padrón de sujetos obligados del ámbito federal. 
6. Asesorar a los organismos garantes y sujetos obligados de las entidades federativas en la 

implementación de sus sistemas de verificación y evaluación del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia. 

7.  Proponer informes relativos al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia 
y acceso a la información por parte de los sujetos obligados en sus diferentes dimensiones 

8. Supervisar el desarrollo de las metodologías y herramientas que permitan valorar el grado de 
cumplimiento de las obligaciones que deben de atender los sujetos obligados en materia de 
transparencia y del ejercicio del derecho de acceso a la información. 
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9. Supervisar la atención de los requerimientos de opiniones y asesorías técnicas para la 
implementación de los instrumentos, metodologías y/o herramientas tecnológicas para el 
análisis del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

10. Planificar la emisión de reportes estadísticos sobre el ejercicio del derecho de acceso a la 
información derivados del Sistema de Información y Seguimiento para el uso y difusión entre 
los actores del SNT y de las diferentes instancias del Instituto, así como formular propuestas. 

11. Asesorar a los organismos garantes y a los sujetos obligados estatales y municipales en la 
implementación de sus sistemas de evaluación del Cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Integración de Criterios de Evaluación 
 
Objetivo:  
Proponer el desarrollo de las herramientas y procedimientos que complementen la regulación del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y del ejercicio del derecho de acceso a 
la información por parte de los sujetos obligados, acordes a las directrices del marco normativo 
vigente. 
 
 
Funciones: 

1. Supervisar la elaboración de los lineamientos técnicos para las obligaciones de transparencia 
y sus actualizaciones. 

2. Coordinar la elaboración de anteproyectos de criterios y metodologías para la verificación y 
valoración de las obligaciones en materia de transparencia y del ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

3. Proponer y actualizar las herramientas destinadas para la verificación y valoración del 
desempeño de los sujetos obligados en la atención de sus obligaciones en las diferentes 
dimensiones. 

4. Proponer los programas anuales para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en 
materia de transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal. 

5. Coordinar el proceso de verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia y del ejercicio del derecho de acceso a la información por parte de los sujetos 
obligados establecidos en los programas anuales. 

6. Atender los requerimientos de opiniones y asesorías técnicas para la implementación de los 
instrumentos y/o herramientas tecnológicas para el análisis del ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable 

 
Departamento de Integración de Criterios de Evaluación 
 
Objetivo:  
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Desarrollar las herramientas y procedimientos que complementen la regulación del cumplimiento de 
las obligaciones en materia de transparencia y del ejercicio del derecho de acceso a la información 
por parte de los sujetos obligados, acordes a las directrices del marco normativo vigente. 
 
Funciones 

1. Elaborar la propuesta de lineamientos técnicos para las obligaciones de transparencia y sus 
actualizaciones. 

2. Elaborar los anteproyectos de criterios y metodologías para la verificación y valoración de las 
obligaciones en materia de transparencia y del ejercicio del derecho de acceso a la 
información. 

3. Elaborar las propuestas de los programas anuales para la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal 

4. Elaborar la propuesta las herramientas destinadas para la verificación y valoración del 
desempeño de los sujetos obligados en la atención de sus obligaciones en las diferentes 
dimensiones. 

5. Apoyar en el proceso de verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia y del ejercicio del derecho de acceso a la información por parte de los sujetos 
obligados establecidos en los programas anuales. 

6. Coadyuvar a la atención de los requerimientos de opiniones y asesorías técnicas para la 
implementación de los instrumentos y/o herramientas tecnológicas para el análisis del 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Coordinación para la Evaluación 
 
Objetivo:  
Coordinar acciones para la verificación y evaluación del cumplimiento de las obligaciones en materia 
de transparencia por parte de los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Revisar la información que remiten las Direcciones Generales de Enlace para la integración y 
actualización del padrón de sujetos obligados del ámbito federal. 

2. Apoyar en la asesoría a los organismos garantes y a los sujetos obligados estatales y 
municipales en la implementación de sus sistemas de evaluación del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia. 

3. Proponer las metodologías y herramientas que permitan valorar el grado de cumplimiento de 
las obligaciones que deben de atender los sujetos obligados en materia de transparencia y 
del ejercicio del derecho de acceso a la información. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Coordinación para la Evaluación 
 
Objetivo:  
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Proponer las acciones para la verificación y evaluación del cumplimiento de las obligaciones en 
materia de transparencia por parte de los sujetos obligados. 
 
Funciones: 

1. Analizar la información que remiten las Direcciones Generales de Enlace para la integración y 
actualización del padrón de sujetos obligados del ámbito federal. 

2. Atender las peticiones de asesoría a los organismos garantes y a los sujetos obligados 
estatales y municipales en la implementación de sus sistemas de evaluación del cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia 

3. Elaborar estudios para generar propuestas de metodologías y herramientas que permitan 
valorar el grado de cumplimiento de las obligaciones que deben de atender los sujetos 
obligados en materia de transparencia y del ejercicio del derecho de acceso a la información. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Análisis Estadístico 
 
Objetivo:  
Coordinar la detección de desviaciones en la aplicación de la Ley General, su Reglamento y generar 
los reportes e informes para la evaluación de su cumplimiento. 
 
Funciones: 

1. Coordinar el desarrollo e implementación de las herramientas estadísticas para el análisis del 
derecho de acceso a la información. 

2. Contribuir al diseño el Sistema de Información y Seguimiento. 
3. Dirigir el desarrollo de informes estadísticos a partir del análisis de los datos de las solicitudes 

de información y la atención que les otorgan los sujetos obligados. 
4. Instruir el cálculo del indicador del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

normatividad en materia de transparencia y acceso a la información. 
5. Dirigir la generación de los reportes estadísticos sobre el ejercicio del derecho de acceso a la 

información derivados del Sistema de Información y Seguimiento entre los actores del SNT. 
6. Asesorar a los comités de transparencia de los sujetos obligados del ámbito federal acerca de 

los formatos diseñados conforme a los lineamientos que para tal efecto determine el Pleno 
para recabar los datos necesarios para la elaboración del informe anual. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Integración Estadística 
 
Objetivo:  
Detectar y corregir desviaciones en la aplicación de la Ley General, su Reglamento y generar los 
reportes e informes para la evaluación de su cumplimiento. 
 
Funciones: 
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1. Supervisar el desarrollo e implementación de las herramientas estadísticas para el análisis del 
derecho de acceso a la información. 

2. Instrumentar el Sistema de Información y Seguimiento. 
3. Desarrollar informes estadísticos a partir del análisis de los datos de las solicitudes de 

información y la atención que les otorgan los sujetos obligados. 
4. Supervisar el desarrollo que se lleve a cabo para calcular indicadores del cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la normatividad en materia de transparencia y acceso a la 
información. 

5. Coordinar la generación de los reportes estadísticos sobre el ejercicio del derecho de acceso 
a la información derivados del Sistema de Información y Seguimiento para el uso y difusión 
entre los actores del SNT. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Integración  
 
Objetivo:  
Procesar estadísticamente las solicitudes de información con el fin de detectar incumplimiento de las 
disposiciones de la Ley General, su Reglamento y las circulares del Instituto hacia los sujetos 
obligados, así como generar los reportes e informes para la evaluación de su cumplimiento. 
 
Funciones: 

1. Desarrollar e implementar herramientas estadísticas para el análisis del derecho de acceso a 
la información. 

2. Participar en la operación del Sistema de Información y Seguimiento. 
3. Desarrollar informes estadísticos a partir del análisis de los datos de las solicitudes de 

información y la atención que les otorgan los sujetos obligados. 
4. Desarrollar y calcular indicadores del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

normatividad en materia de transparencia y acceso a la información. 
5. Generar los reportes estadísticos sobre el ejercicio del derecho de acceso a la información 

derivados del Sistema de Información y Seguimiento para el uso y difusión entre los actores 
del SNT. 

6. Apoyar en la integración de los formatos remitidos por los comités de transparencia de los 
sujetos obligados del ámbito federal, de conformidad a los Lineamientos que emita el Pleno 
para la elaboración del informe anual. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Análisis del Cumplimiento 
 
Objetivo:  
Analizar que la información proporcionada por los sujetos obligados cumpla con las obligaciones de 
transparencia en términos de la normatividad vigente aplicable. 
 
Funciones: 
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1. Apoyar la elaboración de anteproyectos de criterios de evaluación de las obligaciones de 
transparencia. 

2. Asesorar a los organismos garantes y sujetos obligados de las entidades federativas en la 
implementación de sus sistemas de evaluación del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia. 

3. Elaborar y publicar informes de índices de cumplimiento. 
4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Análisis 
 
Objetivo:  
Supervisar, asesorar y acompañar a las Unidades de Transparencia y Comités de Transparencia de 
los sujetos obligados en materia de las obligaciones de transparencia y acceso a la información 
derivadas de las leyes en la materia, reglamentos y demás lineamientos expedidos por el Instituto. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en la elaboración de la propuesta de lineamientos técnicos generales para las 
obligaciones de transparencia y sus actualizaciones. 

2. Desarrollar y calcular indicadores del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
normatividad en materia de transparencia y acceso a la información. 

3. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO ABIERTO Y TRANSPARENCIA 
(Adscrita a la Secretaría de Acceso a la Información)  
 
La Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia tendrá las siguientes funciones, además 
de aquellas establecidas en el artículo 40 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Dirigir y establecer las acciones tendientes a promover la transparencia y apertura de las 
instituciones públicas, así como fomentar que los organismos garantes de las entidades federativas, 
así como los sujetos obligados del ámbito federal, promuevan la interacción entre las autoridades y 
representantes de la sociedad para generar información y conocimiento público útil. 
 
Funciones: 

1. Dirigir la elaboración de directrices, lineamientos, estudios y documentos que permitan 
orientar, diseñar, implementar y evaluar las políticas públicas de transparencia proactiva y 
apertura gubernamental de organismos garantes de las entidades federativas y los sujetos 
obligados. 
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2. Convocar las acciones de colaboración con los organismos garantes de las entidades 
federativas, los sujetos obligados y representantes de la sociedad para la implementación de 
las políticas y estrategias de transparencia proactiva y apertura gubernamental. 

3. Dirigir el diseño e instrumentación de los lineamientos, criterios y metodología necesarios 
para la verificación del cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia 
proactiva y apertura gubernamental, por parte de los organismos garantes de las entidades 
federativas y los sujetos obligados. 

4. Establecer las estrategias del Instituto en los espacios de coordinación para el desarrollo de 
acciones de Gobierno Abierto en México a nivel nacional e internacional. 

5. Coordinar la implementación de políticas públicas en materia de gobierno abierto, cocreación 
y transparencia proactiva que permitan contribuir a la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción. 

6. Dirigir las estrategias que permitan desarrollar criterios, modelos, estándares y mejores 
prácticas de transparencia proactiva y apertura gubernamental en los organismos garantes de 
las entidades federativas y los sujetos obligados.  

7. Establecer las estrategias de colaboración con diversas unidades administrativas del Instituto 
con la finalidad de promover el diseño de herramientas tecnológicas que permitan mejorar la 
identificación, selección y difusión de información útil y relevante del Instituto, así como de los 
organismos garantes de las entidades federativas y los sujetos obligados. 

8. Coordinar el diseño, conformación y aplicación de instrumentos de medición tendientes a 
evaluar la efectividad de las políticas de transparencia proactiva y apertura gubernamental 
que se promuevan. 

9. Dirigir las estrategias que permitan la implementación de herramientas tecnológicas, cívicas y 
normativas que impulsen las políticas de transparencia proactiva y apertura gubernamental. 

10. Establecer los parámetros para asesorar a los organismos garantes de las entidades 
federativas, sujetos obligados y representantes de la sociedad civil, en la generación de 
portales web y/o herramientas cívicas y/o tecnológicas que promuevan las políticas de 
transparencia proactiva y apertura gubernamental, así como el uso estratégico de la 
información pública. 

11. Determinar las acciones necesarias para el diseño e implementación de indicadores en 
materia de transparencia proactiva y apertura gubernamental para evaluar la efectividad de 
ambas políticas. 

12. Establecer estrategias para la atención de consultas en materia de transparencia proactiva y 
apertura gubernamental por parte de los sujetos obligados para establecer criterios, y orientar 
la implementación de políticas públicas. 

13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Gobierno Abierto 
 
Objetivo:  
Coordinar la emisión e instrumentación de políticas, así como la difusión de prácticas que permitan 
promover la apertura gubernamental y la cocreación entre las autoridades y representantes de la 
sociedad. 
 
Funciones: 
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1. Proponer las directrices, lineamientos, estudios y documentos para contribuir a que los 
organismos garantes de las entidades federativas y los sujetos obligados cuenten con 
insumos que orienten el diseño, implementación y evaluación de las políticas en materia de 
cocreación y apertura gubernamental. 

2. Coordinar las acciones de difusión, sensibilización y acompañamiento que faciliten a los 
organismos garantes de las entidades federativas, sujetos obligados y representantes de la 
sociedad, la implementación de las políticas y mecanismos de cocreación y apertura 
gubernamental. 

3. Supervisar la integración de propuestas de instrumentos y metodología necesarios para 
verificar que los organismos garantes de las entidades federativas y los sujetos obligados 
cumplan con las disposiciones en materia de cocreación y apertura gubernamental. 

4. Definir las acciones de participación y representación del Instituto en los espacios nacionales 
de coordinación de acciones de gobierno abierto, así como supervisar los acuerdos y 
compromisos generados en los espacios internacionales relacionados con la Alianza para el 
Gobierno Abierto. 

5. Proponer la adopción de estrategias encaminadas a la detección de riesgos de corrupción y 
analizar las herramientas de gobierno abierto y cocreación que deban ser utilizadas para su 
prevención. 

6. Coordinar encuentros con instancias públicas, académicas y representantes de la sociedad 
para la identificación de buenas prácticas e intercambio de experiencias en materia de 
apertura gubernamental y cocreación; así como desarrollar modelos que permitan establecer 
referentes en la materia para los organismos garantes de las entidades federativas y los 
sujetos obligados. 

7. Dirigir la construcción de fuentes de información y métricas de apertura gubernamental con 
instancias públicas, representantes de la sociedad y academia para contribuir a evaluar la 
efectividad de la política en la materia. 

8. Proponer la instrumentación de herramientas cívicas y/o tecnológicas que promuevan las 
políticas de apertura gubernamental y cocreación en colaboración con los sujetos obligados, 
organismos garantes de las entidades federativas, representantes de la sociedad, academia y 
organizaciones multilaterales. 

9. Dirigir el asesoramiento a los organismos garantes de las entidades federativas, sujetos 
obligados y representantes de la sociedad civil, en la generación de portales web y/o 
herramientas cívicas y/o tecnologías que promuevan apertura gubernamental, así como el 
uso estratégico de la información pública. 

10. Coordinar con los organismos garantes de las entidades federativas, sujetos obligados y 
representantes de la sociedad civil, el acompañamiento para la generación de Planes de 
Acción y compromisos e indicadores en materia de apertura gubernamental y cocreación, así 
como dar asesoría en la materia y conducir los procesos de monitoreo, seguimiento y 
evaluación. 

11. Dirigir la elaboración de dictámenes y opiniones, respecto de consultas formuladas en materia 
de apertura gubernamental y cocreación, para establecer criterios, resolver dudas y orientar la 
instrumentación de las políticas correspondientes. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Políticas de Gobierno Abierto 
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Objetivo:  
Supervisar y proponer políticas en materia de apertura gubernamental y formular propuestas para la 
promoción de los mejores canales de interacción entre autoridades, representantes de la sociedad, 
organismos garantes de las entidades federativas y los sujetos obligados del ámbito federal. 
 
Funciones: 

1. Supervisar la integración de proyectos de instrumentos dirigidos a facilitar a los organismos 
garantes de las entidades federativas y a los sujetos obligados del ámbito federal, el diseño e 
implementación de políticas con base en los principios de la política de apertura 
gubernamental. 

2. Proponer e instrumentar acciones de capacitación, sensibilización y acompañamiento a los 
organismos garantes, sujetos obligados y representantes de la sociedad para orientar los 
mecanismos que implementan en el marco de la política de apertura gubernamental. 

3. Formular propuestas de lineamientos, y criterios que faciliten la verificación del cumplimiento 
de las disposiciones en materia de apertura gubernamental, por parte de los organismos 
garantes de las entidades federativas y los sujetos obligados. 

4. Proponer estrategias de coordinación y supervisión que asegure la adecuada participación del 
Instituto en los espacios nacionales e internacionales relacionados con la Alianza para el 
Gobierno Abierto. 

5. Diseñar documentos sobre las mejores prácticas en materia de apertura gubernamental, 
orientadas a la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción. 

6. Proponer documentos que sistematicen buenas prácticas y modelos en materia de apertura 
gubernamental que permitan establecer referentes útiles para los organismos garantes de las 
entidades federativas y los sujetos obligados. 

7. Supervisar las acciones de aplicación de las evaluaciones realizadas a organismos garantes 
de las entidades federativas y los sujetos obligados para medir la efectividad de las políticas 
públicas de apertura gubernamental. 

8. Promover la elaboración de propuestas para la instrumentación de herramientas cívicas y/o 
tecnológicas que promuevan la adopción de la política de apertura gubernamental. 

9. Supervisar y verificar los avances que presentan los sujetos obligados y organismos garantes 
de las entidades federativas, respecto de la creación de compromisos de gobierno abierto, así 
como aquellos que derivan de los avances de los compromisos contenidos en los Planes de 
Acción de Gobierno abierto. 

10. Generar dictámenes y opiniones para la atención de consultas realizadas por sujetos 
obligados, con la finalidad de facilitar la instrumentación de acciones en materia de apertura 
gubernamental. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Gobierno Abierto 
 
Objetivo:  
Recopilar e integrar información que contribuya a la elaboración de políticas y promoción de prácticas 
en materia de apertura gubernamental de los organismos garantes de las entidades federativas y los 
sujetos obligados del ámbito federal. 
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Funciones: 

1. Investigar acerca de prácticas nacionales e internacionales para la elaboración de estudios y 
documentos que propicien la apertura gubernamental. 

2. Participar en las acciones de difusión, sensibilización y acompañamiento a los organismos 
garantes, sujetos obligados y representantes de la sociedad para implementar la política de 
apertura gubernamental, así como elaborar los insumos correspondientes para tal fin. 

3. Desarrollar metodologías que permitan la integración de propuestas de instrumentos de 
verificación del cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de apertura 
gubernamental. 

4. Generar información para la participación del Instituto en la Alianza para el Gobierno Abierto 
en México y a nivel internacional; así como sistematizar la información derivada de estos 
trabajos. 

5. Recabar información para integrar documentos que sirvan de referencia para el desarrollo de 
acciones de apertura gubernamental que contribuyan a la prevención de faltas administrativas 
y actos de corrupción. 

6. Recopilar información relativa a las buenas prácticas en materia de apertura gubernamental a 
nivel nacional e internacional que permita integrar criterios, modelos y estándares de apertura 
gubernamental. 

7. Identificar fuentes de información que permitan la aplicación de los instrumentos de medición a 
la efectividad de las políticas públicas de apertura gubernamental, asegurando que sean 
consistentes con los objetivos y la visión institucional, así como con la normatividad en la 
materia. 

8. Facilitar el intercambio de información con los sujetos obligados, organismos garantes de las 
entidades federativas, academia y organizaciones multilaterales relacionadas con la 
instrumentación de herramientas cívicas y/o tecnológicas que promuevan la política de 
apertura gubernamental. 

9. Recopilar y actualizar la información relativa a los avances de los compromisos de gobierno 
abierto de los sujetos obligados y organismos garantes de las entidades federativas, a efecto 
de contar con los insumos para la generación de dictámenes y opiniones. 

10. Consolidar los avances relativos a los Planes de Acción de Gobierno Abierto a nivel local que 
sirvan de base para la elaboración de los reportes de evaluación y propuestas de diseño de 
indicadores. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Mecanismos de Cocreación 
 
Objetivo:  
Supervisar y proponer políticas que permitan fomentar la cocreación entre las autoridades y 
representantes de la sociedad y participar en la promoción de los mejores canales de participación 
ciudadana en los organismos garantes de las entidades federativas y los sujetos obligados del 
ámbito federal. 
 
Funciones: 
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1. Proponer los instrumentos que contribuyan a guiar a los organismos garantes de las 
entidades federativas y a los sujetos obligados del ámbito federal, hacia el diseño y la 
implementación de mecanismos de cocreación. 

2. Diseñar las acciones de capacitación, sensibilización y acompañamiento de mecanismos de 
cocreación para coadyuvar con los organismos garantes, sujetos obligados y representantes 
de la sociedad en su instrumentación. 

3. Diseñar y proponer los lineamientos, criterios y metodología que permitan verificar que los 
organismos garantes de las entidades federativas y los sujetos obligados cumplen con las 
disposiciones en materia de cocreación, así como aplicar los mismos. 

4. Integrar documentos sobre las mejores prácticas en materia de cocreación que promuevan la 
participación ciudadana en la prevención de faltas administrativas y actos de corrupción. 

5. Generar documentos y acciones que permitan la difusión e instrumentación de acciones de 
cocreación entre las autoridades y representantes de la sociedad. 

6. Coordinar los trabajos de construcción de fuentes de información y métricas que permitan 
capturar el impacto de acciones de cocreación, en colaboración con instancias públicas, 
representantes de la sociedad y academia. 

7. Presentar propuestas para la instrumentación de mecanismos de cocreación mediante el uso 
de herramientas cívicas y/o tecnológicas. 

8. Analizar la información derivada de los compromisos en materia de apertura gubernamental, a 
fin de identificar el establecimiento de mecanismos de cocreación y participación que puedan 
orientar las acciones de los sujetos obligados y organismos garantes de las entidades 
federativas. 

9. Participar en el diseño e implementación de indicadores en materia de cocreación para 
contribuir a evaluar la efectividad de las políticas y prácticas de cocreación promovidas. 

10. Coordinar la elaboración de dictámenes y opiniones que guíen la aplicación de los principios 
de cocreación, en atención a las consultas que realicen los sujetos obligados. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Mecanismos de Cocreación 
 
Objetivo:  
Recabar e integrar información que contribuya a la elaboración de políticas y la promoción de 
prácticas orientadas al despliegue de mecanismos de participación y cocreación en los organismos 
garantes de las entidades federativas y los sujetos obligados del ámbito federal. 
 
Funciones: 

1. Recabar los insumos que sirvan de base para la elaboración de lineamientos, directrices y/o 
documentos, así como para la elaboración de la capacitación, sensibilización y 
acompañamiento que permitan la implementación de mecanismos de cocreación. 

2. Proporcionar los insumos documentales que permitan dar seguimiento a las acciones que 
desarrollen los organismos garantes de las entidades federativas, sujetos obligados y 
representantes de la sociedad para la instrumentación de mecanismos de cocreación. 

3. Recabar información para la integración de propuestas de instrumentos y metodología que 
contribuya a la verificación de las disposiciones en materia de cocreación. 
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4. Participar en la elaboración de material de divulgación en materia de mecanismos de 
participación cuyo propósito sea la prevención de faltas administrativas y casos de corrupción. 

5. Participar en la organización de diálogos con instancias públicas, académicas y 
representantes de la sociedad, a fin de desarrollar criterios, modelos, estándares y mejores 
prácticas sobre cocreación y participación ciudadana. 

6. Desarrollar insumos y recopilar información útil para la construcción de fuentes de información 
y métricas de cocreación que permitan medir la efectividad de la política de gobierno abierto. 

7. Integrar la información de los proyectos orientados a promover espacios de cocreación, así 
como proporcionar insumos para la elaboración de propuestas en la materia. 

8. Recopilar los avances de los compromisos de gobierno abierto de los sujetos obligados y 
organismos garantes de las entidades federativas en materia de cocreación y participación 
ciudadana, con la finalidad de contar con los insumos necesarios para la toma de decisiones. 

9. Integrar la información derivada de la implementación de los Planes de Acción de Gobierno 
Abierto, a fin de identificar los avances relacionados con el despliegue de mecanismos de 
cocreación y participación ciudadana. 

10. Recabar insumos que coadyuven a la atención de consultas realizadas por los sujetos 
obligados para la instrumentación de mecanismos de cocreación. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Transparencia 
 
Objetivo:  
Coordinar y promover estrategias y acciones de transparencia proactiva en las instituciones públicas 
que generen información y conocimiento público útil. 
 
Funciones: 

1. Dirigir la elaboración de documentos normativos y de gestión para orientar y acompañar el 
diseño e implementación de políticas de transparencia proactiva de organismos garantes de 
las entidades federativas y sujetos obligados en dicha materia. 

2. Coordinar acciones dirigidas a difundir, sensibilizar y acompañar a los organismos garantes 
de las entidades federativas, sujetos obligados y representantes de la sociedad en la 
implementación de la política y mecanismos de transparencia proactiva, que permitan la 
generación de información útil y conocimiento público. 

3. Coordinar las acciones encaminadas al diseño de los instrumentos, lineamientos, criterios y 
metodología necesarios para la verificación del cumplimiento de las disposiciones en materia 
de transparencia proactiva, por parte de los organismos garantes de las entidades federativas 
y sujetos obligados. 

4. Proponer la adopción de estrategias encaminadas a la detección de riesgos de corrupción y 
analizar las herramientas de transparencia proactiva que deban ser utilizadas para su 
prevención.  

5. Coordinar la participación en encuentros con instancias públicas, académicas y 
representantes de la sociedad que faciliten la construcción de criterios, modelos, estándares y 
mejores prácticas que sirvan de referencia en el marco de la política de transparencia 
proactiva. 
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6. Impulsar con las unidades administrativas del Instituto el diseño y promoción de herramientas 
tecnológicas que faciliten la construcción y divulgación de información socialmente útil y 
promover estrategias entre los sujetos obligados, la generación de conocimiento público útil 
para la reducción de asimetrías de información. 

7. Proponer fuentes de información sobre transparencia proactiva para contribuir a evaluar la 
efectividad de la política pública de transparencia proactiva, considerando como base la 
reutilización que la sociedad haga de la información. 

8. Proponer estrategias para el desarrollo e implementación de portales web y/o herramientas 
cívicas y/o tecnológicas que permitan la generación de conocimiento público útil, la 
disminución de asimetrías de la información, la mejora en el acceso a trámites y servicios y la 
optimización de la toma de decisiones de autoridades y sociedad. 

9. Promover que organismos garantes de las entidades federativas, sujetos obligados y 
representantes de la sociedad civil, generen portales web y/o herramientas cívicas y/o 
tecnológicas que permitan la promoción de la política de transparencia proactiva y el uso 
estratégico de la información pública. 

10. Dirigir las acciones encaminadas al diseño de indicadores en materia de transparencia 
proactiva que coadyuven a evaluar la efectividad de las políticas y prácticas en la materia, 
considerando como base la reutilización que la sociedad haga de la información. 

11. Dirigir la elaboración de dictámenes y opiniones respecto de consultas formuladas en materia 
de transparencia proactiva para establecer criterios, resolver dudas y orientar la 
instrumentación de las políticas correspondientes. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Transparencia 
 
Objetivo:  
Desarrollar y supervisar las estrategias e instrumentos normativos que permitan a organismos 
garantes y sujetos obligados la identificación, selección, difusión de información útil que contribuya 
con la implementación de la política de transparencia proactiva. 
 
Funciones: 

1. Integrar la elaboración de proyectos normativos y de gestión para orientar y acompañar el 
diseño e implementación de políticas de transparencia proactiva de organismos garantes de 
las entidades federativas y sujetos obligados en dicha materia, y así coadyuvar al 
cumplimiento de la normatividad aplicable y las políticas públicas relacionadas. 

2. Proponer acciones de capacitación, sensibilización y acompañamiento a organismos garantes 
de las entidades federativas, sujetos obligados y representantes de la sociedad; en materia 
de transparencia proactiva para la implementación de la política correspondiente, así como de 
acciones y mecanismos para la generación de información útil y conocimiento público. 

3. Elaborar propuestas de mecanismos de seguimiento para la verificación del cumplimiento de 
las disposiciones en materia de transparencia proactiva, por parte de los organismos garantes 
de las entidades federativas y sujetos obligados. 

4. Integrar documentos sobre las mejores prácticas de transparencia orientadas a la prevención 
de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
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5. Integrar documentos, bancos y repositorios de mejores prácticas que permitan orientar a 
organismos garantes de las entidades federativas y sujetos obligados sobre la 
implementación de políticas y estrategias de transparencia proactiva. 

6. Elaborar proyectos de colaboración con otras unidades administrativas para el diseño de 
herramientas tecnológicas que se ajusten a los principios y directrices de la política de 
transparencia proactiva para el aprovechamiento y reutilización de la información pública. 

7. Integrar fuentes de información y de transparencia proactiva que permitan evaluar la 
efectividad de la política en la materia. 

8. Elaborar propuestas para la implementación de portales web y/o herramientas cívicas y/o 
tecnológicas que promuevan la adopción de la política de transparencia proactiva. 

9. Proponer criterios para el desarrollo de los portales web y/o las herramientas cívicas y/o 
tecnológicas generadas por organismos garantes de las entidades federativas, sujetos 
obligados y representantes de la sociedad civil, que permitan promover de manera efectiva la 
política de transparencia proactiva. 

10. Proponer el diseño e implementación de indicadores en materia de transparencia proactiva 
que permitan llevar a cabo la evaluación de la efectividad de las políticas y prácticas 
correspondientes. 

11. Elaborar los proyectos de dictámenes y opiniones sobre consultas con la finalidad de orientar 
las acciones que implementan los sujetos obligados en materia de transparencia proactiva. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Políticas de Transparencia 
 
Objetivo:  
Proponer la integración de contenidos técnicos y visuales para la difusión de acciones de 
transparencia proactiva. 
 
Funciones: 

1. Elaborar propuestas de documentos técnicos y visuales y participar en la detección de 
mejores prácticas que permitan definir el diseño e implementación de las políticas de 
organismos garantes de las entidades federativas y sujetos obligados en materia de 
transparencia proactiva. 

2. Recopilar los insumos que abonen a la integración de proyectos de documentos necesarios 
para la verificación del cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia 
proactiva. 

3. Recomendar la utilización de herramientas de difusión innovadoras para la aplicación de las 
políticas y estrategias de transparencia proactiva y apertura gubernamental. 

4. Recabar la información necesaria para la integración de propuestas de dictámenes y 
opiniones para la orientación en materia de transparencia proactiva a sujetos obligados. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Mecanismos de Transparencia  
 



 

  

 

318 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

Objetivo:  
Diseñar, recopilar e integrar información que permita el desarrollo de acciones que fortalezcan la 
implementación de las estrategias y políticas de transparencia proactiva. 
 
Funciones: 

1. Recopilar los insumos necesarios para la realización de asesoría, sensibilización y 
acompañamiento a organismos garantes de las entidades federativas, sujetos obligados y 
representantes de la sociedad para la implementación de la política de transparencia 
proactiva, así como de los mecanismos que correspondan. 

2. Recopilar la información necesaria para la elaboración de documentos que presenten buenas 
prácticas de transparencia proactiva para orientar acciones encaminadas a prevenir faltas 
administrativas y hechos de corrupción. 

3. Opinar respecto del diseño de herramientas tecnológicas mediante la recopilación de 
información que permita el aprovechamiento y la reutilización de la información para la 
construcción de conocimiento público útil. 

4. Dar seguimiento a los avances de los trabajos de construcción de fuentes de información y 
métricas de transparencia proactiva, a fin de asegurar que sean consistentes con los objetivos 
y la visión institucional; así como con la normatividad en la materia. 

5. Facilitar el intercambio de información en materia de transparencia proactiva para la 
construcción de portales web y/o herramientas cívicas y/o tecnológicas que faciliten la 
implementación de la política correspondiente. 

6. Participar en la construcción y seguimiento de portales web y/o herramientas cívicas y/o 
tecnológicas de los organismos garantes de las entidades federativas, sujetos obligados y 
representantes de la sociedad civil para facilitar la promoción de la política de transparencia 
proactiva. 

7. Integrar insumos que faciliten el diseño de indicadores en materia de transparencia proactiva, 
considerando la reutilización que la sociedad haga de la información. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
DIRECCIONES GENERALES DE ENLACE 
(Adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información)  
 
Las Direcciones Generales de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, 
Personas Físicas y Morales; con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; 
con los Poderes Legislativo y Judicial; con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; y con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados tendrán las siguientes funciones, además de aquellas establecidas en 
artículo 37 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Coordinar la implementación de mecanismos de acompañamiento, verificación y seguimiento para 
que los sujetos obligados del ámbito federal cumplan con el marco normativo de transparencia y 
acceso a la información. 
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Funciones: 

1. Concertar los canales de comunicación entre el Instituto y los sujetos obligados a fin de dar 
seguimiento y acompañamiento para el cumplimiento de sus obligaciones, en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

2. Coordinar la difusión de programas, políticas y actividades aprobadas por el Pleno y 
desarrolladas por las Direcciones Generales adscritas a la Secretaría de Acceso a la 
Información y demás áreas competentes del Instituto, con el fin de que los sujetos obligados 
las adopten e implementen para su cumplimiento en materia de transparencia y acceso a la 
información. 

3. Coadyuvar con la Dirección General de Evaluación, la Dirección General de Gobierno Abierto 
y Transparencia y; la Dirección General de Políticas de Acceso las medidas necesarias para 
que los sujetos obligados competencia de estas Direcciones Generales de Enlace, 
implementen los programas, políticas, prácticas y actividades que dichas Direcciones 
Generales diseñen en el marco de sus respectivas atribuciones. 

4. Dirigir el desarrollo de diagnósticos y estudios relacionados con la transparencia y el acceso a 
la información en los sujetos obligados y, en su caso, colaborar con la integración de la 
información para el desarrollo de diagnósticos y estudios aprobados por el Pleno. 

5. Coordinar y dirigir la atención de consultas en materia de transparencia y acceso a la 
información de particulares y los sujetos obligados de conformidad con la Ley General; Ley 
Federal y la normatividad aplicable para asesorar en aspectos de carácter normativo, técnico 
o de procesos. 

6. Determinar estrategias de acompañamiento a los sujetos obligados para coadyuvar al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General; Ley Federal y la 
normatividad aplicable. 

7. Coordinar la generación de los proyectos de acuerdo de cumplimiento de los requerimientos 
emitidos por el Pleno para validar que los sujetos obligados cumplan con la normatividad 
vigente que regulan la materia. 

8. Dirigir las acciones de seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones emitidas por el 
Pleno a los sujetos obligados de acuerdo a lo que mandata la normatividad aplicable. 

9. Expedir las propuestas, dictámenes, informes y demás documentos que se generen con 
motivo de los procedimientos de verificación y denuncia, por presuntos incumplimientos a las 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados de acuerdo a la normatividad aplicable 
para cada procedimiento. 

10. Colaborar con los sujetos obligados, en la detección o implementación de instrumentos y/o 
herramientas tecnológicas para llevar a cabo el ejercicio del derecho de acceso a la 
Información. 

11. Coadyuvar con la Dirección General de Capacitación en la elaboración de los contenidos para 
la impartición de cursos de capacitación especializada, los contenidos de los programas 
anuales que el Instituto haya diseñado, con el fin de fortalecer las capacidades del personal 
de los sujetos obligados en materia de transparencia, acceso a la información, protección de 
datos personales y archivos. 

12. Coadyuvar con la Dirección General de Evaluación en la integración del padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal. 

13. Coordinar los grupos de opinión especializados para fomentar en los sujetos obligados la 
cultura y las mejores prácticas en materia de transparencia y acceso a la información, así 
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como contar con elementos para coadyubar en la implementación o evaluación de las 
propuestas de políticas de transparencia y acceso a la información. 

14. Dirigir la implementación de los acuerdos y resoluciones adoptados por el Consejo Nacional, 
en colaboración con la Secretaría Ejecutiva del SNT. 

15. Coordinar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados, 
conforme a la metodología y criterios desarrollados por la Dirección General de Evaluación 
para integrar los informes correspondientes. 

16. Instruir la sustanciación de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia de los sujetos obligados, para dar cumplimiento a los lineamientos aprobados 
por el Pleno. 

17. Colaborar para la incorporación de las necesidades de capacitación detectadas en los sujetos 
obligados en los programas anuales que el Instituto haya diseñado, con el fin de fortalecer 
sus capacidades y mantener actualizado a su personal en materia de transparencia y acceso 
a la información, protección de datos personales y archivos, normatividad y los criterios 
emitidos por el Pleno. 

18. Promover las acciones necesarias para gestionar y facilitar las asesorías y consultas en 
materia de protección de datos personales, gestión documental y otras materias competencia 
del Instituto, que requieran los sujetos obligados, en coordinación con las áreas competentes. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Seguimiento de Cumplimientos 
 
Objetivo:  
Coordinar los procedimientos de verificación; sustanciación de denuncias por incumplimiento a 
obligaciones de transparencia y seguimiento para que los sujetos obligados cumplan con el marco 
normativo de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Administrar canales de comunicación entre el Instituto y los sujetos obligados a fin de dar 
seguimiento al cumplimiento de sus obligaciones, en materia de transparencia y acceso a la 
información. 

2. Atender las consultas que formulen los sujetos obligados sobre el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia y acceso a la información previstas en la Ley General; Ley 
Federal y la normativa aplicable, con el objeto de proporcionar información sobre sus avances 
e identificar oportunidades de mejora. 

3. Gestionar la elaboración de proyectos de acuerdo para determinar los requerimientos 
emitidos por el Pleno para validar el cumplimiento de los sujetos obligados de las 
disposiciones que regulan la materia. 

4. Dar seguimiento a los sujetos obligados para determinar el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por el Pleno. 

5. Coordinar la elaboración de documentos que se deriven de los procedimientos de verificación 
a las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados y, en su caso, de la denuncia por 
incumplimiento de las mismas. 
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6. Coadyuvar y coordinar con los sujetos obligados, para el cumplimiento de los acuerdos y 
resoluciones aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

7. Colaborar en la aplicación de las metodologías que hayan aprobado las instancias normativas 
competentes para verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información por parte de los sujetos obligados del ámbito federal. 

8. Coordinar la sustanciación de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia de los sujetos obligados competencia de la Dirección General de Enlace, para 
dar cumplimiento a los lineamientos aprobados por el Pleno. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos A 
 
Objetivo:  
Implementar los mecanismos de verificación de las acciones emprendidas por los sujetos obligados 
para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como a las políticas y criterios 
establecidos para la presentación de la información en el portal de la PNT y los portales 
institucionales. 
 
Funciones: 

1. Atender los canales de comunicación que faciliten la realización de actividades de 
seguimiento y de cumplimiento entre el Instituto y los sujetos obligados, con el fin de ejecutar 
los programas de trabajo correspondientes. 

2.  Analizar y elaborar las respuestas a las consultas que formulen los sujetos obligados sobre el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información previstas en la 
Ley General; Ley Federal y la normativa aplicable, con el objeto de proporcionar información 
sobre sus avances e identificar oportunidades de mejora. 

3. Elaborar los proyectos de acuerdo para determinar el cumplimiento de los requerimientos 
emitidos por el Pleno para validar que los sujetos obligados cumplan con las disposiciones 
que regulan la materia. 

4. Implementar las acciones de seguimiento a los sujetos obligados para determinar el 
cumplimiento de las recomendaciones emitidas por el Pleno. 

5. Participar en la elaboración de documentos con motivo de los procedimientos de verificación y 
denuncia por presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia. 

6. Efectuar el seguimiento a los sujetos obligados para determinar el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones aprobados por el Consejo Nacional, de conformidad con la 
normatividad aplicable.  

7. Ejecutar las acciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia de 
los sujetos obligados conforme a la metodología y criterios desarrollados por la Dirección 
General de Evaluación, referente a los programas anuales de evaluación, así como con la 
información publicada en sus portales, con el fin de generar insumos para la integración de 
informes y recomendaciones. 

8. Sustanciar las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia de los 
sujetos obligados competencia de la Dirección General de Enlace, para dar cumplimiento a 
los lineamientos aprobados por el Pleno. 
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9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Seguimiento de Cumplimientos A 
 
Objetivo:  
Ejecutar acciones de seguimiento encaminadas a que los sujetos obligados cumplan las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en el desarrollo de los canales de comunicación entre el Instituto y los sujetos 
obligados a través de los medios que para tal efecto se determinen o sean autorizados por el 
Instituto. 

2. Apoyar en la elaboración de las repuestas a las consultas que formulen los sujetos obligados 
sobre el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información 
previstas en la Ley General; Ley Federal y la normativa aplicable, con el objeto de 
proporcionar información sobre sus avances e identificar oportunidades de mejora. 

3. Realizar las acciones de seguimiento a los sujetos obligados para determinar el cumplimiento 
de las recomendaciones emitidas por el Pleno. 

4. Elaborar los documentos que resulten necesarios para la atención de los procedimientos de 
verificación y denuncia por presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia.  

5. Apoyar en el seguimiento a los sujetos obligados para determinar el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones aprobados por el Consejo Nacional, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

6. Verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, 
conforme a la metodología y criterios desarrollados por la Dirección General de Evaluación, 
referente a los programas anuales de evaluación, así como a la información publicada en sus 
portales, con el fin de generar insumos para la integración de informes y recomendaciones. 

7. Sistematizar y procesar información relacionada con las denuncias por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados con el fin de sustanciar el 
procedimiento de acuerdo a los lineamientos aprobados por el Pleno. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Seguimiento de Cumplimientos B 
 
Objetivo:  
Implementar los mecanismos de verificación de las acciones emprendidas por los sujetos obligados 
para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como a las políticas y criterios 
establecidos para la presentación de la información en el portal de la PNT y los portales 
institucionales. 
 
Funciones: 
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1. Atender los canales de comunicación que faciliten la realización de actividades de 
seguimiento y de cumplimiento entre el Instituto y los sujetos obligados, con el fin de ejecutar 
los programas de trabajo correspondientes. 

2.  Analizar y elaborar las respuestas a las consultas que formulen los sujetos obligados sobre el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información previstas en la 
Ley General; Ley Federal y la normativa aplicable, con el objeto de proporcionar información 
sobre sus avances e identificar oportunidades de mejora. 

3. Elaborar los proyectos de acuerdo para determinar el cumplimiento de los requerimientos 
emitidos por el Pleno para validar que los sujetos obligados cumplan con las disposiciones 
que regulan la materia. 

4. Implementar las acciones de seguimiento a los sujetos obligados para determinar el 
cumplimiento de las recomendaciones emitidas por el Pleno. 

5. Participar en la elaboración de documentos con motivo de los procedimientos de verificación y 
denuncia por presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia. 

6. Efectuar el seguimiento a los sujetos obligados para determinar el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones aprobados por el Consejo Nacional, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

7. Ejecutar las acciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia de 
los sujetos obligados conforme a la metodología y criterios desarrollados por la Dirección 
General de Evaluación, referente a los programas anuales de evaluación, así como con la 
información publicada en sus portales, con el fin de generar insumos para la integración de 
informes y recomendaciones. 

8. Sustanciar las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia de los 
sujetos obligados competencia de la Dirección General de Enlace, para dar cumplimiento a 
los lineamientos aprobados por el Pleno. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Seguimiento de Cumplimientos B 
 
Objetivo:  
Ejecutar acciones de seguimiento encaminadas a que los sujetos obligados cumplan las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en el desarrollo de los canales de comunicación entre el Instituto y los sujetos 
obligados a través de los medios que para tal efecto se determinen o sean autorizados por el 
Instituto. 

2. Apoyar en la elaboración de las repuestas a las consultas que formulen los sujetos obligados 
sobre el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información 
previstas en la Ley General; Ley Federal y la normativa aplicable, con el objeto de 
proporcionar información sobre sus avances e identificar oportunidades de mejora. 

3. Realizar las acciones de seguimiento a los sujetos obligados para determinar el cumplimiento 
de las recomendaciones emitidas por el Pleno. 

4. Elaborar los documentos que resulten necesarios para la atención de los procedimientos de 
verificación y denuncia por presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia.  
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5. Apoyar en el seguimiento a los sujetos obligados para determinar el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones aprobados por el Consejo Nacional, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

6. Verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, 
conforme a la metodología y criterios desarrollados por la Dirección General de Evaluación, 
referente a los programas anuales de evaluación, así como a la información publicada en sus 
portales, con el fin de generar insumos para la integración de informes y recomendaciones. 

7. Sistematizar y procesar información relacionada con las denuncias por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados con el fin de sustanciar el 
procedimiento de acuerdo a los lineamientos aprobados por el Pleno 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable.  

 
Dirección de Acompañamiento 
 
Objetivo:  
Implementar los mecanismos de acompañamiento dirigido a los sujetos obligados para que cumplan 
con el marco normativo de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Administrar canales de comunicación entre el Instituto y los sujetos obligados, con el fin de 
establecer un vínculo que permita proporcionar acompañamiento para el cumplimiento de 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información. 

2. Difundir entre los sujetos obligados la elaboración de programas, políticas y actividades 
aprobadas por el Pleno y desarrolladas por las Direcciones Generales adscritas a la 
Secretaría de Acceso a la Información y demás áreas competentes del Instituto, con el fin de 
que los sujetos obligados los adopten e implementen para su cumplimiento en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

3. Promover instrumentos de difusión de los programas, políticas, prácticas y actividades que 
determinen dentro de sus respectivas competencias la Dirección General de Evaluación, la 
Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia y la Dirección General de Políticas de 
Acceso entre los sujetos obligados competencia de las Direcciones Generales de Enlace para 
fomentar su implementación. 

4. Instrumentar la elaboración de diagnósticos y estudios en colaboración con otras áreas del 
Instituto para conocer las áreas de oportunidad que se pueden fortalecer en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, así como en materia 
de archivos. 

5. Gestionar y supervisar las opiniones técnicas elaboradas por las Direcciones de Enlace con la 
participación en su caso de las unidades administrativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para desahogar y atender las consultas en materia de transparencia y acceso 
a la información, de particulares y de los sujetos obligados, para asesorar en aspectos de 
carácter normativo, técnico o de procesos sobre transparencia y acceso a la información. 

6. Instruir y supervisar la ejecución de las estrategias de acompañamiento a los sujetos 
obligados para coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General; 
Ley Federal y la normatividad aplicable. 



 

  

 

325 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

7. Coparticipar en el desarrollo de instrumentos y herramientas tecnológicas para posibilitar el 
ejercicio del derecho de acceso a la Información.  

8. Participar en la elaboración de contenidos que permitan contar con insumos para la 
elaboración e impartición de cursos de capacitación especializada que forman parte de los 
programas anuales del Instituto para que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones 
de transparencia y acceso a la información. 

9. Proponer la integración y actualización de los sujetos obligados en el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal. 

10. Proponer y supervisar la organización grupos de opinión para difundir entre los sujetos 
obligados la cultura y las mejores prácticas en materia de transparencia y acceso a la 
información, con el fin de contar con elementos para el análisis, implementación o evaluación 
de las propuestas de políticas de transparencia y acceso a la información. 

11. Coadyuvar en las acciones para implementar los acuerdos y resoluciones aprobados por el 
Consejo Nacional. 

12. Proponer la incorporación de las necesidades de capacitación detectadas en los sujetos 
obligados en los programas anuales del Instituto para que los mismos cumplan con sus 
obligaciones de transparencia y acceso a la información. 

13. Fomentar canales de comunicación con los sujetos obligados que permitan gestionar y 
facilitar las asesorías y consultas en materia de protección de datos personales y gestión 
documental que se presenten. 

14. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Acompañamiento A 
 
Objetivo:  
Implementar las acciones de acompañamiento dirigidas a los sujetos obligados para que cumplan 
con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Desarrollar los canales de comunicación que faciliten la realización de actividades de 
acompañamiento entre el Instituto y los sujetos obligados con el fin de ejecutar los programas 
de trabajo correspondientes. 

2. Comunicar y asesorar a los sujetos obligados sobre las políticas, programas y actividades 
aprobadas por el Pleno y desarrolladas por las Direcciones Generales adscritas a la 
Secretaría de Acceso a la Información y demás áreas competentes del Instituto, con el fin de 
que los sujetos obligados los adopten e implementen para su cumplimiento en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

3. Comunicar a los sujetos obligados los programas, políticas, prácticas y actividades que 
determinen dentro de sus respectivas competencias la Dirección General de Evaluación, la 
Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia y la Dirección General de Políticas de 
Acceso entre los sujetos obligados competencia de las Direcciones Generales de Enlace para 
fomentar su implementación. 

4. Analizar y elaborar las respuestas a las consultas en materia de transparencia y acceso a la 
información de particulares y los sujetos obligados para asesorar en aspectos de carácter 
normativo, técnico o de procesos. 
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5. Analizar y elaborar la respuesta a las consultas en materia normativa, técnica y de procesos 
con el fin de atender los requerimientos solicitados por los particulares y sujetos obligados. 

6. Implementar las estrategias y acciones de acompañamiento para que los sujetos obligados, 
cumplan con las obligaciones de las establecidas en la Ley General; Ley Federal y la 
normatividad aplicable. 

7. Difundir los instrumentos y herramientas tecnológicas desarrolladas para posibilitar el ejercicio 
del derecho de acceso a la Información. 

8. Colaborar en el levantamiento del diagnóstico de necesidades de capacitación de los sujetos 
obligados para incorporarlos a los programas de capacitación del Instituto. 

9. Reportar el alta, baja o modificación de los sujetos obligados, a fin de mantener actualizado el 
padrón de sujetos obligados del ámbito federal. 

10. Organizar grupos de opinión para difundir entre los sujetos obligados la cultura y las mejores 
prácticas en materia de transparencia y acceso a la información, con el fin de contar con 
elementos para el análisis, implementación o evaluación de las propuestas de políticas de 
transparencia y acceso a la información. 

11. Instrumentar las acciones tendentes a la implementación de los acuerdos y resoluciones 
aprobados por el Consejo Nacional. 

12. Revisar la incorporación de las necesidades de capacitación detectadas en los sujetos 
obligados en los programas anuales del Instituto para que los mismos cumplan con sus 
obligaciones de transparencia y acceso a la información. 

13. Generar acciones que permitan gestionar y facilitar las asesorías y consultas en materia de 
protección de datos personales y gestión documental. 

14. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Acompañamiento A 
 
Objetivo:  
Ejecutar acciones de acompañamiento encaminadas a que los sujetos obligados cumplan las 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en el desarrollo de los canales de comunicación entre el Instituto y los sujetos 
obligados a través de los medios que para tal efecto se determinen o sean autorizados por el 
Instituto. 

2. Procesar, desarrollar y adecuar contenidos para la difusión de la información de las políticas y 
programas, así como proveer de los insumos necesarios para el desarrollo de diagnósticos y 
estudios. 

3. Comunicar los programas, políticas y actividades aprobadas por el Pleno y desarrolladas por 
las Direcciones Generales adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información y demás 
áreas competentes del Instituto, con el fin de que los sujetos obligados los adopten e 
implementen para su cumplimiento en materia de transparencia y acceso a la información. 

4. Documentar las respuestas a las consultas que en materia de transparencia y acceso a la 
información realicen los particulares y los sujetos obligados, con el propósito de dar 
seguimiento a su resolución y aportar datos para posteriores acciones de asesoría y 
acompañamiento. 
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5. Apoyar en la ejecución de las actividades de acompañamiento, para la implementación de las 
estrategias con los sujetos obligados. 

6. Investigar el alta, baja o modificación de los sujetos, proporcionando los insumos necesarios 
para mantener actualizado el padrón de sujetos obligados del ámbito federal. 

7. Apoyar y asesorar a los sujetos obligados respecto de las acciones a realizar para la 
implementación de los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo Nacional. 

8. Auxiliar con las acciones de acompañamiento necesarias para que se lleven a cabo las 
asesorías y consultas requeridas, en materia de protección de datos personales y gestión 
documental. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Acompañamiento B 
 
Objetivo:  
Implementar las acciones de acompañamiento dirigidas a los sujetos obligados para que cumplan 
con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Desarrollar los canales de comunicación que faciliten la realización de actividades de 
acompañamiento entre el Instituto y los sujetos obligados con el fin de ejecutar los programas 
de trabajo correspondientes. 

2. Comunicar y asesorar a los sujetos obligados sobre las políticas, programas y actividades 
aprobadas por el Pleno y desarrolladas por las Direcciones Generales adscritas a la 
Secretaría de Acceso a la Información y demás áreas competentes del Instituto, con el fin de 
que los sujetos obligados los adopten e implementen para su cumplimiento en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

3. Comunicar a los sujetos obligados los programas, políticas, prácticas y actividades que 
determinen dentro de sus respectivas competencias la Dirección General de Evaluación, la 
Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia y la Dirección General de Políticas de 
Acceso entre los sujetos obligados competencia de las Direcciones Generales de Enlace para 
fomentar su implementación. 

4. Analizar y elaborar las respuestas a las consultas en materia de transparencia y acceso a la 
información de particulares y los sujetos obligados para asesorar en aspectos de carácter 
normativo, técnico o de procesos. 

5. Analizar y elaborar la respuesta a las consultas en materia normativa, técnica y de procesos 
con el fin de atender los requerimientos solicitados por los particulares y sujetos obligados. 

6. Implementar las estrategias y acciones de acompañamiento para que los sujetos obligados, 
cumplan con las obligaciones de las establecidas en la Ley General; Ley Federal y la 
normatividad aplicable. 

7. Difundir los instrumentos y herramientas tecnológicas desarrolladas para posibilitar el ejercicio 
del derecho de acceso a la Información. 

8. Colaborar en el levantamiento del diagnóstico de necesidades de capacitación de los sujetos 
obligados para incorporarlos a los programas de capacitación del Instituto. 

9. Reportar el alta, baja o modificación de los sujetos obligados, a fin de mantener actualizado el 
padrón de sujetos obligados del ámbito federal. 
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10. Organizar grupos de opinión para difundir entre los sujetos obligados la cultura y las mejores 
prácticas en materia de transparencia y acceso a la información, con el fin de contar con 
elementos para el análisis, implementación o evaluación de las propuestas de políticas de 
transparencia y acceso a la información. 

11. Instrumentar las acciones tendentes a la implementación de los acuerdos y resoluciones 
aprobados por el Consejo Nacional. 

12. Revisar la incorporación de las necesidades de capacitación detectadas en los sujetos 
obligados en los programas anuales del Instituto para que los mismos cumplan con sus 
obligaciones de transparencia y acceso a la información. 

13. Generar acciones que permitan gestionar y facilitar las asesorías y consultas en materia de 
protección de datos personales y gestión documental. 

14. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Acompañamiento B 
 
Objetivo:  
Ejecutar acciones de acompañamiento encaminadas a que los sujetos obligados cumplan las 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en el desarrollo de los canales de comunicación entre el Instituto y los sujetos 
obligados a través de los medios que para tal efecto se determinen o sean autorizados por el 
Instituto. 

2. Procesar, desarrollar y adecuar contenidos para la difusión de la información de las políticas y 
programas, así como proveer de los insumos necesarios para el desarrollo de diagnósticos y 
estudios. 

3. Comunicar los programas, políticas y actividades aprobadas por el Pleno y desarrolladas por 
las Direcciones Generales adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información y demás 
áreas competentes del Instituto, con el fin de que los sujetos obligados los adopten e 
implementen para su cumplimiento en materia de transparencia y acceso a la información. 

4. Documentar las respuestas a las consultas que en materia de transparencia y acceso a la 
información realicen los particulares y los sujetos obligados, con el propósito de dar 
seguimiento a su resolución y aportar datos para posteriores acciones de asesoría y 
acompañamiento. 

5. Apoyar en la ejecución de las actividades de acompañamiento, para la implementación de las 
estrategias con los sujetos obligados. 

6. Investigar el alta, baja o modificación de los sujetos, proporcionando los insumos necesarios 
para mantener actualizado el padrón de sujetos obligados del ámbito federal. 

7. Apoyar y asesorar a los sujetos obligados respecto de las acciones a realizar para la 
implementación de los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo Nacional. 

8. Auxiliar con las acciones de acompañamiento necesarias para que se lleven a cabo las 
asesorías y consultas requeridas, en materia de protección de datos personales y gestión 
documental. 
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9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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o SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
La Secretaría de Protección de Datos Personales tendrá las siguientes funciones, además de 
aquellas establecidas en el artículo 25 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Dirigir y supervisar la elaboración de políticas, estrategias y mecanismos que permitan impulsar el 
ejercicio del derecho a la protección de datos personales entre los sujetos obligados y sujetos 
regulados del sector público y privado de conformidad con las atribuciones establecidas en el Estatuto 
Orgánico del Instituto. 

 Funciones: 
1. Coordinar y dirigir las acciones y mecanismos relativos al derecho a la protección de datos 

personales para coadyuvar en la aplicación de la normatividad aplicable en la materia. 
2. Conducir y supervisar a las Direcciones Generales a su cargo para que ejerzan las 

atribuciones que les confiera el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para garantizar el pleno ejercicio 
del derecho a la protección de datos personales en la sociedad. 

3. Coordinar y supervisar la elaboración de opiniones técnicas para atender las consultas que 
formulen tanto los sujetos obligados como los particulares en materia de protección de datos 
personales. 

4. Informar a la Secretaría Técnica del Pleno sobre el cumplimiento de los Acuerdos con 
instrucción que dicte el Pleno y las comisiones en el ámbito de su competencia. 

5. Someter a consideración del Pleno la interpretación de las leyes general y federal de 
protección de datos personales, así como la ley federal de transparencia, en lo relativo a la 
materia de protección de datos personales; asimismo las políticas, estrategias y criterios para 
impulsar el derecho a la protección de datos personales entre los sujetos obligados del sector 
público y sujetos regulados del sector privado para que el Pleno del Instituto cumpla con la 
misión institucional. 

6. Coordinar y asegurar la atención de los asuntos del Instituto que la Comisionada o el 
Comisionado Presidente y el Pleno del Instituto le encomienden en materia de protección de 
datos personales para que las Comisionadas y los Comisionados puedan contar con los 
elementos suficientes para la adecuada aplicación de la normatividad. 

7. Aprobar la elaboración de estudios e investigaciones en materia de protección y seguridad de 
datos personales que propicien la correcta aplicación de la normativa en la materia, incluida la 
información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones del Instituto. 

8. Proponer a las Comisionadas y los Comisionados la suscripción de Convenios en materia de 
Protección de Datos para impulsar el conocimiento de la normatividad aplicable para 
coadyuvar en la consolidación de acciones que permitan a los responsables del tratamiento de 
datos personales el complimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

9. Contribuir con la Secretaría Ejecutiva, en la implementación de una agenda internacional en 
materia de protección de datos personales. 

10. Conducir el seguimiento legislativo a proyectos normativos en la materia para coadyuvar en el 
desarrollo de nuevas propuestas o de la actualización de las vigentes. 
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11. Promover la elaboración de anteproyectos de criterios, estudios jurídicos, opiniones de 
proyectos de leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas en materia de protección de 
datos personales. 

12. Determinar y coordinar la orientación y asesoría al público que brinden, y que por su 
relevancia requieran de la implementación de acciones o de la formulación de opiniones de 
otras Unidades Administrativas del Instituto. 

13. Coadyuvar con la Comisionada o el Comisionado Presidente en la conducción de las 
relaciones del Instituto con los sujetos obligados, sujetos regulados, organizaciones del sector 
privado, social y académico, autoridades estatales y municipales, así como con organismos 
internacionales, a fin de que éstos colaboren con el Instituto en la realización de acciones 
tendientes a facilitar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de protección de 
datos personales. 

14. Instruir a las Direcciones Generales adscritas a la Secretaría de Protección de Datos 
Personales respecto de las asesorías relacionadas con la elaboración de planes y programas 
de los sujetos obligados, en materia de protección de datos personales. 

15. Promover, coordinar y supervisar la elaboración de evaluaciones de impacto a la protección de 
datos personales; así como emitir los dictámenes correspondientes conforme a la 
normatividad que resulte aplicable y dar seguimiento a las recomendaciones que de ellos 
deriven. 

16. Coordinar el diseño, operación, vigilancia y mejora del sistema de autorregulación y mejores 
prácticas en materia de protección de datos personales; así como promoverlo y definir 
incentivos para la autorregulación y mejores prácticas. 

17. Dirigir y coordinar el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante, y el Registro de 
Esquemas de Mejores Prácticas; determinar procedente la difusión de información en éstos; 
así como establecer las características y reglas de uso de distintivos oficiales que denoten el 
reconocimiento o validación de los esquemas de autorregulación vinculante y de mejores 
prácticas en materia de protección de datos personales. 

18. Coordinar y vigilar el Sistema de Certificación en materia de protección de datos personales 
para asegurar su correcto funcionamiento. 

19. Supervisar, tramitar y resolver las solicitudes de medidas compensatorias que emita el 
Instituto, así como aquellas relativas al uso de hipervínculos o hiperenlaces en la página de 
internet del Instituto para difundir avisos de privacidad en el sector público y privado 

20. Conducir y vigilar los trámites relativos a la atención de las solicitudes de auditorías voluntarias 
presentadas al Instituto por parte de los sujetos obligados de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como de las que determine realizar 
de manera directa, y de aquellas que proponga realizar la Dirección General de Prevención y 
Autorregulación. 

21. Coordinar y supervisar el diseño, elaboración y aplicación de los indicadores y criterios de 
evaluación del desempeño de los sujetos obligados respecto del cumplimiento de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
normativa aplicable; así como dar seguimiento a las recomendaciones que, en su caso, se 
emitan. 

22. Coordinar las acciones para el desarrollo de criterios, estándares y mejores prácticas en 
materia de protección de datos personales, así como de recomendaciones, modelos y 
herramientas que faciliten el cumplimiento de las obligaciones previstas en la normatividad 
aplicable. 
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23. Coordinar y supervisar los procedimientos de protección de derechos, investigación, 
verificación e imposición de sanciones, en términos de lo previsto por la normatividad 
aplicable. 

24. Coordinar, sustanciar, resolver y realizar los trámites y procedimientos previstos en los 
Parámetros de Autorregulación en materia de Protección de Datos Personales, las Reglas de 
Operación del Registro de Autorregulación Vinculante y demás normativa en materia de 
autorregulación, así como lo relativo a mejores prácticas de acuerdo a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad que 
resulte aplicable. 

25. Acordar conjuntamente con las personas titulares de las Direcciones Generales de 
Investigación y Verificación del Sector Privado, y de Evaluación, Investigación y Verificación 
del Sector Público, el inicio de los procedimientos de verificación de oficio o a petición de parte 
previstos en las Leyes General y Federal de Protección de Datos Personales, así como la 
ampliación del periodo de resolución definitiva del procedimiento de verificación en el sector 
privado, sin perjuicio de su ejercicio directo por el Pleno del Instituto. 

26. Acordar conjuntamente con la persona titular de la Dirección General de Protección de 
Derechos y Sanción, la ampliación del plazo de resolución definitiva de los procedimientos de 
protección de derechos y de imposición de sanciones en el sector privado; así como resolver 
conjuntamente sobre el desechamiento y sobreseimiento de las solicitudes de protección de 
derechos en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, sin perjuicio de su ejercicio directo por el Pleno de este 
Instituto. 

27. Ejecutar las instrucciones que dicte el Pleno del Instituto respecto de los procedimientos de 
verificación previstos en las Leyes General y Federal de Protección de Datos Personales; 
emitir las órdenes de verificación y suscribir los oficios de comisión para la sustanciación de 
los procedimientos de verificación conforme a los ordenamientos legales citados y a las 
demás disposiciones aplicables; así como expedir las credenciales de verificador a las 
personas servidoras públicas que ejerzan tales funciones. 

28. Coordinar y supervisar la administración general del esquema de certificación de personas en 
materia de protección de datos personales para el sector público implementado por el Instituto 
a cargo de la Dirección General de Normatividad y Consulta. 

29. Cumplir con las funciones que le confieran las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, así como las que le encomiende el Pleno y la Comisionada o el Comisionado 
Presidente. 
 

Dirección de Coordinación y Seguimiento 
 
Objetivo:  
Coordinar y dar seguimiento a la labor de elaboración de políticas, estrategias y mecanismos que 
permitan impulsar el ejercicio del derecho a la protección de datos personales entre los sujetos 
obligados y sujetos regulados de los sectores público y privado. 
 
Funciones: 

1. Coordinar y supervisar al personal adscrito a la oficina de la Secretaría de Protección de 
Datos Personales en la realización de sus funciones para controlar las acciones relativas al 
funcionamiento de la Secretaría de Protección de Datos Personales y de la gestión 
documental. 
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2. Supervisar y controlar el cumplimiento de los asuntos que tienen encomendadas las unidades 
administrativas adscritas a la Secretaría de Protección de Datos Personales para coadyuvar 
en garantizar el pleno ejercicio del derecho a la protección de datos personales en la 
sociedad. 

3. Coordinar y supervisar la ejecución de los acuerdos que dicte el Pleno y las comisiones. 
4. Impulsar conjuntamente con las Unidades Administrativas del Instituto, la consolidación de 

acciones de capacitación, difusión y promoción con las Unidades Administrativas 
correspondientes, que permitan impulsar el conocimiento del derecho a la protección de datos 
personales. 

5. Asistir en representación de la Secretaría de Protección de Datos Personales ante 
comisiones, comités y grupos de trabajo institucionales para apoyar los trabajos que se 
realicen en las Comisiones, Comités y Grupos de trabajo institucionales, así como representar 
a la persona titular de la Secretaría de Protección de Datos Personales en las reuniones que 
le comisione. 

6. Conducir las acciones relativas a la coordinación y al seguimiento de los acuerdos emanados 
de las comisiones, comités, grupos de trabajo, reuniones en las que participe la Secretaría de 
Protección de Datos Personales. 

7. Coordinar la integración de las estadísticas que generen las unidades administrativas 
adscritas a la Secretaría de Protección de Datos Personales, que reflejen el estado de las 
funciones del Instituto en la materia. 

8. Coordinar acciones de colaboración en materia de protección de datos personales con el 
sector público y privado para estrechar las relaciones y fomentar la debida observancia de la 
normatividad aplicable en la materia. 

9. Coordinar y participar en la elaboración de informes que se requieran respecto de la 
participación del Instituto en foros y eventos nacionales e internacionales. 

10. Coordinar la formulación de opiniones que correspondan a los proyectos normativos y demás 
instrumentos en materia de protección de datos personales. 

11. Supervisar las acciones relativas al control y turno de las consultas de tercer nivel en materia 
de datos personales que deban atender las unidades administrativas adscritas a la Secretaría 
de Protección de Datos Personales. 

12. Establecer comunicación con los sujetos obligados, regulados, organizaciones del sector 
privado, social y académico, autoridades estatales y municipales, para estrechar las 
relaciones con el Instituto, que permitan facilitar el cumplimiento de la normatividad aplicable 
en materia de protección de datos personales. 

13. Supervisar la atención de las asesorías que las unidades administrativas adscritas a la 
Secretaría elaboren respecto de los planes y programas de los sujetos obligados. 

14. Supervisar la elaboración de evaluaciones de impacto a la protección de datos personales y 
los dictámenes que emita la persona titular de la Secretaría de Protección de Datos 
Personales; así como dar seguimiento a las recomendaciones que de ello deriven. 

15. Supervisar el funcionamiento del sistema de autorregulación vinculante y de certificación en 
materia de protección de datos personales. 

16. Formular opiniones respecto de la autorización de las medidas compensatorias que sean 
sometidas a la aprobación de la persona titular de la Secretaría de Protección de Datos 
Personales. 

17. Coordinar la realización de los trámites y procedimientos que correspondan a la atención de 
las auditorías voluntarias en colaboración con la Dirección General de Prevención y 
Autorregulación. 
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18. Supervisar las acciones que realice la Dirección General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público, para el diseño, elaboración y aplicación de los indicadores de 
desempeño de los sujetos obligados respecto del cumplimiento de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

19. Supervisar el desarrollo de las acciones tendientes a desarrollar criterios, estándares y 
mejores prácticas en materia de protección de datos personales, así como de las 
recomendaciones y herramientas para facilitar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

20. Coadyuvar en la organización e integración de los asuntos que serán sometidos a la 
consideración del Pleno del Instituto. 

21. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Coordinación y Seguimiento A 
 
Objetivo:  
Participar en la elaboración de políticas, estrategias y mecanismos que permitan impulsar el ejercicio 
de los derechos a la protección de datos personales entre los sujetos obligados y sujetos regulados 
del sector público y privado. 
 
Funciones: 

1. Instrumentar las acciones que se le encomienden relativas a la protección de datos 
personales para coadyuvar en el funcionamiento de la Secretaría de Protección de Datos 
Personales. 

2. Desarrollar los controles para reportar el seguimiento de asuntos que le encomiende la 
Secretaría a las unidades administrativas adscritas a ella. 

3. Coadyuvar en las acciones en materia de capacitación, promoción y difusión con los sujetos 
obligados y sujetos regulados de los sectores público y privado, que permitan impulsar un 
mejor conocimiento del derecho a la protección de datos personales. 

4. Apoyar en la elaboración de informes, notas, reportes, y demás documentos que sirvan como 
elementos para la atención de los requerimientos y consultas de apoyo técnico que sean 
formuladas a la Secretaría, por las Comisionadas y los Comisionados, por el Pleno o por las 
Comisiones en el ámbito de la protección de datos personales. 

5. Desarrollar proyectos de Convenios de Colaboración en materia de datos personales con el 
fin de gestionar y consolidar la suscripción de los mismos. 

6. Coadyuvar en la elaboración de informes y en la organización de eventos que organice el 
Instituto de carácter nacional e internacional. 

7. Coadyuvar en la formulación de las opiniones respecto de los proyectos normativos y demás 
instrumentos de relevancia en materia de protección de datos personales. 

8. Instrumentar las acciones relativas al control y turno de las consultas de tercer nivel en 
materia de datos personales que deban atender las unidades administrativas adscritas a la 
Secretaría de Protección de Datos Personales, para asegurar el adecuado turno y atención 
de las consultas remitidas por el Centro de Atención a la Sociedad. 

9. Identificar a los actores clave de los sectores público y privado, a fin de estrechar las 
relaciones con el Instituto. 
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10. Auxiliar y dar seguimiento a las acciones de colaboración, en materia de capacitación, 
promoción y difusión con sujetos obligados y sujetos regulados de los sectores público y 
privado que las unidades administrativas de la Secretaría estén llevando a cabo. 

11. Revisar los trámites y procedimientos relacionados con el sistema de autorregulación 
vinculante y de certificación, así como lo relativo a las mejores prácticas. 

12. Participar en la elaboración de opiniones respecto de lo autorización de medidas 
compensatorias. 

13. Participar en la elaboración de opiniones respecto de criterios, estándares, recomendaciones 
y herramientas que se desarrollen para facilitar el cumplimiento de las obligaciones previstas 
en las Leyes General y Federal de Protección de Datos Personales y demás normativa 
aplicable. 

14. Supervisar la integración de la información para la integración de los asuntos que serán 
sometidos al Pleno del Instituto derivados de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

15. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
  

Departamento de Enlace A 
 
Objetivo:  
Proporcionar a la Secretaría de Protección de Datos Personales los controles de gestión de 
documentación que permitan facilitar su funcionamiento. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en la elaboración de informes, reportes y documentos que le requiera la Secretaría, 
así como asegurar el control de la gestión documental a través de las herramientas 
determinadas para tal fin. 

2. Participar en el seguimiento y coordinación de agenda de la Secretaría de Protección de 
Datos Personales 

3. Integrar la información y preparar la documentación para la participación de la persona titular 
de la Secretaría de Protección de Datos Personales en las Reuniones, Comisiones, Comités, 
grupos de trabajo institucionales y demás reuniones que requieran la participación de la 
Secretaría Protección de Datos Personales. 

4. Gestionar y tramitar los informes de Comisión que correspondan a la participación de la 
persona titular de la Secretaría de Protección de Datos Personales en eventos y foros 
nacionales e internacionales. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Apoyo Técnico 
 
Objetivo:  
Apoyar en la elaboración de políticas, estrategias y mecanismos de la Secretaría de Protección de 
Datos Personales entre los sujetos obligados y sujetos regulados de los sectores público y privado. 
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Funciones: 
1. Ejecutar las acciones que le encomiende la Secretaría de Protección de Datos Personales 

para coadyuvar en el funcionamiento de la misma. 
2. Clasificar y sistematizar el archivo documental de la Secretaría de Protección de Datos 

Personales para coadyuvar en el control de la documentación que se genere. 
3. Participar en la coordinación y organización de talleres de capacitación con sujetos obligados 

y sujetos regulados de los sectores público y privado. 
4. Compilar la información que se requiera para la participación de la persona titular de la 

Secretaría en reuniones, eventos institucionales, comités, comisiones y grupos de trabajo. 
5. Preparar informes, notas y documentos relativos a los proyectos de Convenios que proponga 

la persona titular de la Secretaría de Protección de Datos Personales a las Comisionadas y 
los Comisionados. 

6. Participar en la coordinación y organización de eventos de carácter nacional e internacional 
que organice el Instituto. 

7. Integrar las opiniones que emita la Secretaría de Protección de Datos Personales y las 
unidades administrativas adscritas a ella, sobre los proyectos normativos o instrumentos de 
relevancia para el Instituto.  

8. Apoyar en el seguimiento de las consultas de tercer nivel en materia de protección de datos 
personales para asegurar el adecuado turno y atención de las consultas remitidas por el 
Centro de Atención a la Sociedad. 

9. Recabar la información para la integración de los asuntos que serán sometidos al Pleno del 
Instituto derivados de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 

10. Elaborar el estudio y análisis de los proyectos de resolución que las Direcciones Generales 
presenten para la celebración de la sesión del Pleno Privado. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Coordinación y Seguimiento B 
 
Objetivo:  
Participar en la elaboración de políticas, estrategias y mecanismos que permitan impulsar el ejercicio 
de los derechos a la protección de datos personales entre los sujetos obligados y sujetos regulados 
del sector público y privado. 
 
Funciones: 

1. Instrumentar las acciones que se le encomienden relativas a la protección de datos 
personales para coadyuvar en el funcionamiento de la Secretaría de Protección de Datos 
Personales. 

2. Desarrollar e implementar acciones de seguimiento respecto de las funciones que ejecuten 
las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría sobre la protección de datos 
personales para el sector público. 

3. Coadyuvar en las acciones en materia de capacitación, promoción y difusión con los sujetos 
obligados y sujetos regulados de los sectores público y privado, que permitan impulsar un 
mejor conocimiento del derecho a la protección de datos personales. 
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4. Coadyuvar en la revisión de información para la atención de los asuntos que le encomiende la 
Comisionada o el Comisionado Presidente y el Pleno del Instituto. 

5. Revisar las estadísticas en materia de protección de datos personales en los sectores público 
y privado que oriente la toma de decisiones de la persona titular de la Secretaría de 
Protección de Datos Personales. 

6. Seguimiento a los proyectos de convenios de colaboración en materia de protección de datos 
personales con sujetos obligados y sujetos regulados, a fin de gestionar y consolidar su 
suscripción. 

7. Participar y revisar los informes, notas y demás documentos relativos a los proyectos de 
Convenio con los sectores público y privado que proponga la persona titular de la Secretaría 
de Protección de Datos Personales a las Comisionadas y los Comisionados. 

8. Dar seguimiento a la emisión de respuestas a las asesorías solicitadas por los sujetos 
obligados, sujetos regulados y público en general en materia de protección de datos 
personales y atendidas por las Direcciones Generales adscritas a la Secretaría. 

9. Auxiliar y dar seguimiento a las acciones de colaboración, en materia de capacitación, 
promoción y difusión con los sujetos obligados y sujetos regulados de los sectores público y 
privado, que las unidades administrativas de la Secretaría estén llevando a cabo. 

10. Supervisar las evaluaciones de impacto de protección de datos personales y los dictámenes 
que emita la persona titular de la Secretaría de Protección de Datos Personales; así como dar 
seguimiento a las recomendaciones que de ellos deriven. 

11. Dar seguimiento a la presentación de proyectos de criterios, estándares, recomendaciones y 
herramientas que se desarrollen para facilitar el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
la normatividad aplicable en materia de protección de datos personales. 

12. Dar seguimiento a la presentación de las determinaciones derivadas de los sistemas de 
certificación y buenas prácticas del sector público. 

13. Participar en la elaboración de opiniones respecto de la autorización de medidas 
compensatorias. 

14. Dar seguimiento a la presentación de los proyectos de emisión de dictamen y de los informes 
de Auditorías Voluntarias, que se sometan a la consideración y aprobación de la persona 
titular de la Secretaría de Protección de Datos Personales. 

15. Dar seguimiento a los trabajos de evaluación y seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que derivan de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

16. Participar en la elaboración de opiniones respecto de criterios, estándares, recomendaciones 
y herramientas que se desarrollen para facilitar el cumplimiento de las obligaciones previstas 
en las Leyes General y Federal de Protección de Datos Personales y demás normativa 
aplicable. 

17. Supervisar la información para la integración de los asuntos que serán sometidos al Pleno del 
Instituto derivados de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

18. Dar seguimiento a la presentación de los proyectos de Recomendaciones, derivadas de los 
procedimientos de verificación del Sector Público. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Enlace B 
 
Objetivo:  
Proporcionar a la Secretaría de Protección de Datos Personales los controles de gestión de 
documentación que permitan facilitar su funcionamiento. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en la elaboración de informes, reportes y documentos que le requiera la Secretaría, 
así como asegurar el control de la gestión documental a través de las herramientas 
determinadas para tal fin. 

2. Participar en el seguimiento y coordinación de agenda de la persona titular de la Secretaría de 
Protección de Datos Personales 

3. Integrar la información y preparar la documentación para la participación de la persona titular 
de la Secretaría de Protección de Datos Personales en las Reuniones, Comisiones, Comités, 
grupos de trabajo institucionales y demás reuniones que requieran la participación de la 
Secretaría de Protección de Datos Personales. 

4. Gestionar y tramitar los informes de Comisión que correspondan a la participación de la 
persona titular de la Secretaría de Protección de Datos Personales en eventos y foros 
nacionales e internacionales. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y CONSULTA 
(Adscrita a la Secretaría de Protección de Datos Personales) 
 
La Dirección General de Normatividad y Consulta tendrá las siguientes funciones, además de 
aquellas establecidas en el artículo 42 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Proporcionar apoyo técnico sobre interpretación en materia de protección de datos personales para 
los sectores público y privado, mediante la atención de consultas, emisión de opiniones técnicas, 
dictámenes, recomendaciones no vinculantes, estudios y demás documentos relacionados, 
propuestas normativas y de criterios, con la finalidad de coadyuvar al fortalecimiento del marco 
jurídico, ampliar permanentemente el conocimiento en la materia y  administrar el esquema de 
certificación de personas en materia de protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Conducir la elaboración de propuestas de anteproyectos de criterios de interpretación en 
materia de protección de datos personales, en los sectores público y privado para propiciar 
una correcta aplicación y, en su caso, interpretación de la normatividad vigente en la materia. 

2. Dirigir la atención y emitir respuestas, opiniones técnicas, dictámenes y documentos 
análogos, sobre consultas especializadas en materia de protección de datos personales, de 
los sectores público y privado, para brindar parámetros de orientación sobre la aplicación de 
la normatividad aplicable en la materia. 
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3. Instruir la realización de estudios, informes, dictámenes, recomendaciones y demás 
documentos afines, que propicien la correcta aplicación de la normativa en materia de 
protección de datos personales para difundir y ampliar el conocimiento en la materia. 

4. Dirigir e implementar acciones orientadas a coadyuvar o colaborar con autoridades nacionales 
e internacionales, para compartir estudios y demás información en materia de 
protección de datos personales para ampliar el conocimiento en la materia. 

5. Coordinar la elaboración de propuestas de anteproyectos de dictamen, actuaciones y 
acuerdos relacionados con las solicitudes de evaluación de impacto a la protección de datos 
personales, opiniones técnicas sobre las evaluaciones de impacto a la privacidad y consultas 
que se presenten para contribuir al fortalecimiento del ámbito de actuación proactiva de los 
responsables 

6. Conducir las asesorías brindadas al sector público federal y privado para la debida atención e 
implementación de las recomendaciones de los dictámenes de las evaluaciones de impacto a 
la protección de datos personales, así como coordinar las acciones de seguimiento que 
correspondan a éstos, para contribuir al fortalecimiento del ámbito de actuación proactiva de 
los responsables. 

7. Conducir las actividades de apoyo en la elaboración de opiniones de proyectos de leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas en materia de protección de datos personales, a 
las autoridades que lo requieran, para que, en la medida de lo posible, no se generen 
ambigüedades o contradicciones que distorsionen el marco jurídico mexicano vigente en la 
materia. 

8. Conducir la elaboración de propuestas de nuevas disposiciones normativas o la actualización 
de las vigentes en materia de protección de datos personales, para coadyuvar al 
cumplimiento de la atribución normativa del Instituto prevista en ley, o bien, proponer insumos 
normativos en la materia al Congreso Federal o al SNT. 

9. Conducir el desarrollo de instrumentos normativos correspondientes, así como coordinar 
todos los trámites y procedimientos internos para su implementación, promover las gestiones 
necesarias como Entidad de Certificación; instruir las actividades para la creación de logotipo 
y/o marca de uso del certificado del esquema de certificación de personas en materia de 
protección de datos personales, propiedad del Instituto. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Normatividad y Seguimiento Legislativo 

 
Objetivo:  
Dirigir acciones orientadas a desarrollar y generar propuestas normativas que coadyuven al 
fortalecimiento del marco jurídico que regula el derecho a la protección de datos personales, a la 
elaboración de proyectos de dictámenes a las evaluaciones de impacto en la protección de datos 
personales, opiniones técnicas sobre las evaluaciones de impacto a la privacidad y consultas que se 
presenten, para contribuir al fortalecimiento del ámbito de actuación proactiva de los responsables. 
 
Funciones: 

1. Dirigir acciones orientadas a desarrollar y generar propuestas normativas que coadyuven al 
fortalecimiento del marco jurídico que regula el derecho a la protección de datos personales. 
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2. Revisar las propuestas de anteproyectos de dictámenes, actuaciones y acuerdos 
relacionados con las evaluaciones de impacto en la protección de datos personales; 
opiniones técnicas sobre las evaluaciones de impacto a la privacidad y consultas que se 
presenten, para contribuir al fortalecimiento del ámbito de actuación proactiva de los 
responsables.  

3. Coordinar la asesoría brindada al sector público federal y privado para la debida atención e 
implementación de las recomendaciones de los dictámenes de las evaluaciones de impacto a 
la protección de datos personales, así como las acciones orientadas a dar el seguimiento 
correspondiente a éstos. 

4. Dirigir la elaboración de opiniones de proyectos de leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas en materia de protección de datos personales, para que, en la medida de lo posible, 
no se generen ambigüedades o contradicciones que distorsionen el marco jurídico mexicano 
vigente en la materia. 

5. Formular nuevas propuestas normativas en materia de protección de datos personales, para 
coadyuvar al cumplimiento de la atribución normativa del Instituto prevista en ley, o bien, 
presentar insumos normativos en la materia al Congreso Federal o al SNT. 

6. Supervisar propuestas de reformas o actualización al marco jurídico vigente en materia de 
protección de datos personales, para coadyuvar a que el marco jurídico de protección de 
datos personales esté actualizado conforme a los estándares nacionales e internacionales en 
la materia. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Prospectiva Regulatoria 
 
Objetivo:  
Supervisar acciones que tengan por objeto identificar y proponer la elaboración de nuevos 
ordenamientos jurídicos, o bien, la actualización de los ya existentes en materia de protección de 
datos personales; así como para el acompañamiento y las propuestas de opinión para una adecuada 
instrumentación internacional en materia de protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Supervisar las acciones dirigidas a identificar que los nuevos ordenamientos o bien, iniciativas 
de ley, reglamentos o cualquier otro instrumento normativo de carácter federal no 
contravengan lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de protección de datos personales. 

2. Supervisar las acciones encaminadas a identificar necesidades normativas de protección de 
datos personales, para proponer el desarrollo y la elaboración de nuevos ordenamientos, o 
bien, la actualización del marco jurídico vigente en la materia, para coadyuvar a la 
actualización de la regulación de protección de datos personales, de acuerdo con los 
estándares nacionales e internacionales en la materia. 

3. Supervisar propuestas de opinión técnica para una adecuada instrumentación internacional 
en materia de protección de datos personales. 

4. Participar en acciones encaminadas al acompañamiento técnico para la adecuada 
instrumentación internacional en materia de protección de datos personales. 
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5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Prospectiva Regulatoria 
 
Objetivo:  
Identificar y proponer la elaboración de nuevos ordenamientos jurídicos, o bien, la actualización de 
los ya existentes en materia de protección de datos personales; así como asistir en el 
acompañamiento y generación de propuestas de opinión para una adecuada instrumentación 
internacional en materia de protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Identificar, estudiar y analizar que los nuevos ordenamientos o bien, iniciativas de ley, 
reglamentos o cualquier otro instrumento normativo de carácter federal no contravengan lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
protección de datos personales. 

2. Detectar necesidades normativas de protección de datos personales, para proponer el 
desarrollo y la elaboración de nuevos ordenamientos, o bien, la actualización del marco 
jurídico vigente en la materia, para coadyuvar a la actualización de la regulación de protección 
de datos personales, de acuerdo con los estándares nacionales e internacionales. 

3. Elaborar propuestas de opinión técnica para una adecuada instrumentación internacional en 
materia de protección de datos personales. 

4. Apoyar en las acciones encaminadas al acompañamiento técnico para la adecuada 
instrumentación internacional en materia de protección de datos personales. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Normatividad 
 
Objetivo:  
Supervisar las acciones encaminadas a desarrollar y generar propuestas normativas que coadyuven 
al fortalecimiento del marco jurídico que regula el derecho a la protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Supervisar y elaborar propuestas de opiniones de proyectos de leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas en materia de protección de datos personales, para que, en la medida 
de lo posible, no se generen ambigüedades o contradicciones que distorsionen el marco 
jurídico mexicano vigente en la materia. 

2. Supervisar y elaborar propuestas de nuevas disposiciones normativas en materia de 
protección de datos personales, para coadyuvar al cumplimiento de la atribución normativa 
del Instituto prevista en ley, o bien, coadyuvar en el desarrollo de insumos normativos en la 
materia al Congreso Federal o al SNT. 

3. Supervisar y elaborar propuestas de reformas o actualización al marco jurídico vigente en 
materia de protección de datos personales, para coadyuvar a que esté actualizado conforme 
a los estándares nacionales e internacionales en la materia. 
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4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Normatividad 
 
Objetivo:  
Generar propuestas normativas que coadyuven al fortalecimiento del marco jurídico que regula el 
derecho a la protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Elaborar propuestas de opiniones de proyectos de leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas en materia de protección de datos personales, para que, en la medida de lo posible, 
no se generen ambigüedades o contradicciones que distorsionen el marco jurídico mexicano 
vigente en la materia. 

2. Elaborar propuestas de nuevas disposiciones normativas en materia de protección de datos 
personales, para coadyuvar al cumplimiento de la atribución normativa del Instituto prevista 
en ley, o bien, coadyuvar en el desarrollo de insumos normativos en la materia al Congreso 
Federal o al SNT. 

3. Elaborar propuestas de reformas o actualización al marco jurídico vigente en materia de 
protección de datos personales, para coadyuvar a que esté actualizado conforme a los 
estándares nacionales e internacionales en la materia. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Análisis 
 
Objetivo:  
Supervisar acciones que tengan por objeto la elaboración de proyectos de dictámenes y opiniones 
técnicas a las evaluaciones de impacto en la protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Revisar acciones orientadas a desarrollar y generar propuestas normativas que coadyuven al 
fortalecimiento del marco jurídico que regula el derecho a la protección de datos personales, a 
la elaboración de proyectos de dictámenes a las evaluaciones de impacto en la protección de 
datos personales, opiniones técnicas sobre las evaluaciones de impacto a la privacidad y 
consultas que se presenten, para contribuir al fortalecimiento del ámbito de actuación 
proactiva de los responsables. 

2. Brindar asesorías al sector público federal y privado para la debida atención e implementación 
de las recomendaciones de los dictámenes de las evaluaciones de impacto a la protección de 
datos personales, así como dar el seguimiento que corresponda a éstos. 

3. Proponer mecanismos de colaboración y acompañamiento con autoridades federales, para 
que la regulación que pretendan emitir se apegue al marco jurídico mexicano en materia de 
protección de datos personales. 
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4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Análisis A 
 
Objetivo:  
Elaborar los proyectos de dictámenes y opiniones técnicas a las evaluaciones de impacto en la 
protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Elaborar las propuestas de anteproyectos de dictámenes, actuaciones y acuerdos 
relacionados con las solicitudes de las evaluaciones de impacto en la protección de datos 
personales; opiniones técnicas sobre las evaluaciones de impacto a la privacidad y consultas 
que se presenten, para contribuir al fortalecimiento del ámbito de actuación proactiva de los 
responsables. 

2. Apoyar en las asesorías brindadas al sector público federal y privado para la debida atención 
e implementación de las recomendaciones de los dictámenes de las evaluaciones de impacto 
en la protección de datos personales, así como en el seguimiento que corresponda a éstos. 

3. Desarrollar mecanismos de colaboración y acompañamiento con autoridades federales, para 
que la regulación que pretendan emitir se apegue al marco jurídico mexicano en materia de 
protección de datos personales. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Análisis B 
 
Objetivo:  
Elaborar los proyectos de dictámenes y opiniones técnicas a las evaluaciones de impacto en la 
protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Elaborar las propuestas de anteproyectos de dictámenes, actuaciones y acuerdos 
relacionados con las solicitudes de las evaluaciones de impacto a la protección de datos 
personales; opiniones técnicas sobre las evaluaciones de impacto a la privacidad y consultas 
que se presenten, para contribuir al fortalecimiento del ámbito de actuación proactiva de los 
responsables. 

2. Apoyar en las asesorías brindadas al sector público federal y privado para la debida atención 
e implementación de las recomendaciones de los dictámenes de las evaluaciones de impacto 
a la protección de datos personales, así como en el seguimiento que corresponda a éstos. 

3. Desarrollar mecanismos de colaboración y acompañamiento con autoridades federales, para 
que la regulación que pretendan emitir se apegue al marco jurídico mexicano en materia de 
protección de datos personales. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Dirección de Consulta 
 
Objetivo:  
Dirigir las propuestas de análisis en materia de protección de datos personales para los sectores 
público y privado, mediante la emisión de proyectos para la atención de consultas, emisión de 
opiniones técnicas, estudios y demás documentos relacionados, así como propuestas de criterios, y 
lo concerniente al esquema de certificación de personas en materia de protección de datos 
personales con la finalidad de coadyuvar a la correcta aplicación, cumplimiento de la normatividad y 
ampliación. 
 
Funciones: 

1. Dirigir la elaboración de propuestas de anteproyectos de criterios de interpretación en materia 
de protección de datos personales, en los sectores público y privado para propiciar una 
correcta aplicación y, en su caso, interpretación de la normatividad vigente en la materia. 

2. Dirigir la atención a las consultas especializadas y opiniones técnicas en materia de 
protección de datos personales, de los sectores público y privado, para la aplicación y 
cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia y coordinar acciones para asesorar a 
los responsables del sector público y privado y titulares sobre la aplicación y cumplimiento de 
la normatividad en la materia. 

3. Dirigir la elaboración de los proyectos de estudios jurídicos, informes, dictámenes, 
recomendaciones y demás documentos afines, que propicien la correcta aplicación de la 
normativa en materia de protección de datos personales. 

4. Dirigir la realización de estudios en materia de protección de datos personales, para difundir y 
ampliar el conocimiento en la materia. 

5. Organizar y avalar acciones orientadas a colaborar con autoridades nacionales e 
internacionales, para compartir estudios y demás información en materia de protección de 
datos personales para ampliar el conocimiento en la materia. 

6. Supervisar los mecanismos para la captación de insumos que coadyuven en el fortalecimiento 
de estudios y a la divulgación científica en materia de protección de datos personales. 

7. Dirigir las acciones necesarias para el establecimiento de relaciones con los actores 
relevantes para la generación de estudios, así como su organización para difundir y ampliar el 
conocimiento en materia de protección de datos personales. 

8. Dirigir las actividades concernientes al desarrollo e implementación del esquema de 
certificación de personas en materia de protección de datos personales. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Consulta 
 
Objetivo:  
Supervisar acciones que tengan por objeto emitir orientaciones y opiniones técnicas especializadas 
para el cumplimiento y aplicación del marco jurídico vigente en protección de datos personales. 
 
Funciones: 
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1. Supervisar la atención de consultas especializadas y opiniones técnicas generadas en 
materia de protección de datos personales, para la aplicación y cumplimiento de la 
normatividad aplicable en la materia. 

2. Asesorar a los responsables del sector público y privado y personas titulares, para orientar 
sobre la aplicación y cumplimiento de la normatividad en la materia. 

3. Supervisar la elaboración de estudios jurídicos, para propiciar la correcta aplicación de la 
normativa de protección de datos personales. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Consulta 
 
Objetivo:  
Atender orientaciones y opiniones técnicas especializadas para el cumplimiento y aplicación del 
marco jurídico vigente en materia de protección de datos personales. 
 
Funciones: 

1. Atender las consultas especializadas y opiniones técnicas en materia de protección de datos 
personales, para la aplicación y cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

2. Apoyar en acciones para asesorar a los responsables del sector público y privado y titulares, 
a fin de orientarlos sobre la aplicación y cumplimiento de la normatividad en la materia. 

3. Elaborar estudios jurídicos, para propiciar la correcta aplicación de la normativa de protección 
de datos personales. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Interpretación 
 
Objetivo:  
Supervisar las acciones necesarias para el estudio y análisis en materia de protección de datos 
personales, que contribuyan al cumplimiento de objetivos institucionales para su difusión y desarrollo. 
 
Funciones: 

1. Supervisar la elaboración de los proyectos de estudios y análisis en materia de protección de 
datos personales, para difundir y ampliar el conocimiento en la materia, así como proponer a 
la persona superior jerárquica las acciones institucionales que se requieran con motivo de los 
asuntos analizados. 

2. Desarrollar acciones orientadas a colaborar con autoridades nacionales e internacionales, en 
la difusión de estudios y demás información relacionados con acciones en materia de 
protección de datos personales. 

3. Establecer e instrumentar mecanismos para la captación de insumos que coadyuven en el 
fortalecimiento de estudios y en la divulgación científica en materia de protección de datos 
personales. 
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4. Consolidar las acciones necesarias para el establecimiento de relaciones con los sectores 
relevantes para la generación de estudios, así como, su organización para difundir y ampliar 
el conocimiento en materia de datos personales. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Interpretación A 
 
Objetivo:  
Contribuir con propuestas de estudio y análisis en materia de protección de datos personales, así 
como instrumentar acciones para su difusión y desarrollo. 
 
Funciones: 

1. Elaborar y poner a consideración los proyectos de estudios y análisis en materia de 
protección de datos personales, para difundir y ampliar el conocimiento, así como informar 
sobre cualquier riesgo o requerimiento detectado con motivo del análisis desarrollado. 

2. Cooperar con acciones necesarias para colaborar con las autoridades nacionales e 
internacionales, en la difusión de estudios y demás información en materia de protección de 
datos personales. 

3. Desarrollar mecanismos para la captación de insumos que coadyuven en el fortalecimiento de 
estudios y a la divulgación científica en materia de protección de datos personales. 

4. Colaborar en la realización de las acciones necesarias para el establecimiento de relaciones 
con los actores relevantes para la generación de estudios, así como su organización para 
difundir y ampliar el conocimiento en materia de protección de datos personales. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Interpretación B 
 
Objetivo:  
Contribuir con propuestas de estudio y análisis en materia de protección de datos personales, así 
como instrumentar acciones para su difusión y desarrollo. 
 
Funciones: 

1. Elaborar y poner a consideración los proyectos de estudios y análisis en materia de 
protección de datos personales, para difundir y ampliar el conocimiento, así como informar 
sobre cualquier riesgo o requerimiento detectado con motivo del análisis desarrollado. 

2. Cooperar con acciones necesarias para colaborar con las autoridades nacionales e 
internacionales en la difusión de estudios y demás información en materia de protección de 
datos personales. 

3. Desarrollar mecanismos para la captación de insumos que coadyuven en el fortalecimiento de 
estudios y a la divulgación científica en materia de protección de datos personales. 

4. Colaborar en la realización de las acciones necesarias para el establecimiento de relaciones 
con los actores relevantes para la generación de estudios, así como su organización para 
difundir y ampliar el conocimiento en materia de protección de datos personales. 
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5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Criterios 
 
Objetivo:  
Supervisar acciones que tengan por objeto la elaboración de propuestas de anteproyectos de 
criterios de interpretación en materia de protección de datos personales para los sectores público y 
privado. 
 
Funciones: 

1. Revisar la elaboración de propuestas de anteproyectos de criterios de interpretación en 
materia de protección de datos personales, para los sectores público y privado, que propicien 
una correcta aplicación y, en su caso, interpretación de la normatividad vigente en la materia. 

2. Revisar la elaboración de estudios, dictámenes y compilaciones sobre criterios de 
interpretación contenidos en las resoluciones en materia de protección de datos personales, 
nacionales e internacionales, aplicables en el régimen jurídico mexicano y en materia de 
derecho comparado. 

3. Revisar la elaboración de anteproyectos relacionados con criterios de interpretación de las 
resoluciones emitidas en materia de protección de datos personales, en el ámbito nacional e 
internacional. 

4. Organizar, compilar y sistematizar los registros y documentos de trabajo relativos a los 
criterios de interpretación en materia de protección de datos personales, necesarios para la 
formulación de anteproyectos de propuestas de criterios. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Criterios A 
 
Objetivo:  
Elaborar anteproyectos de propuestas de criterios de interpretación en materia de protección de 
datos personales para los sectores público y privado. 
 
Funciones: 

1. Elaborar y presentar propuestas de anteproyectos de criterios de interpretación en materia de 
protección de datos personales para los sectores público y privado, que propicien una 
correcta aplicación y, en su caso, interpretación de la normatividad vigente en la materia. 

2. Elaborar y presentar proyectos de estudios, dictámenes y compilaciones sobre criterios de 
interpretación contenidos en las resoluciones en materia de protección de datos personales, 
nacionales e internacionales, aplicables en el régimen jurídico mexicano y en materia de 
derecho comparado. 

3. Elaborar y presentar anteproyectos de estudios relacionados con criterios de interpretación de 
las resoluciones emitidas en materia de protección de datos personales en el ámbito nacional 
e internacional. 
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4. Operar, ordenar e integrar los registros y documentos de trabajo relativos a los criterios de 
interpretación en materia de protección de datos personales, necesarios para la formulación 
de proyectos de propuestas de criterios. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Criterios B 
 
Objetivo:  
Elaborar anteproyectos de propuestas de criterios de interpretación en materia de protección de 
datos personales para los sectores público y privado. 
 
Funciones: 

1. Elaborar y presentar propuestas de anteproyectos de criterios de interpretación en materia de 
protección de datos personales para los sectores público y privado, que propicien una 
correcta aplicación y, en su caso, interpretación de la normatividad vigente en la materia. 

2. Elaborar y presentar proyectos de estudios, dictámenes y compilaciones sobre criterios de 
interpretación contenidos en las resoluciones en materia de protección de datos personales, 
nacionales e internacionales, aplicables en el régimen jurídico mexicano y en materia de 
derecho comparado. 

3. Elaborar y presentar anteproyectos de estudios relacionados con criterios de interpretación de 
las resoluciones emitidas en materia de protección de datos personales en el ámbito nacional 
e internacional. 

4. Operar, ordenar e integrar los registros y documentos de trabajo relativos a los criterios de 
interpretación en materia de protección de datos personales, necesarios para la formulación 
de proyectos de propuestas de criterios. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO  
(Adscrita a la Secretaría de Protección de Datos Personales) 
 
La Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado tendrá las siguientes 
funciones, además de aquellas establecidas en el artículo 41 del Estatuto Orgánico y demás 
normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Coordinar y dirigir los procedimientos de investigación y verificación para la protección de datos 
personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares. 
 
Funciones: 
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1. Instruir la realización de procedimientos de investigación, así como dictámenes u opiniones en 
materia de vigilancia y verificación durante dichos procedimientos, relacionadas con el 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

2. Acordar conjuntamente con e la persona titular de la Secretaría de Protección de Datos 
Personales, el inicio del procedimiento de verificación de oficio o a petición de parte, así como 
la ampliación del periodo de resolución definitiva del procedimiento de verificación en el sector 
privado hasta por un plazo de ciento ochenta días a que se refiere el artículo 132 del 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, sin perjuicio de su ejercicio directo por el Pleno del Instituto. 

3. Instruir la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y 
las demás disposiciones legales aplicables. 

4. Autorizar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones e 
incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

5. Coordinar y solicitar el apoyo de las autoridades federales, estatales y municipales, bajo la 
supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por medio de la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, en su caso, para 
obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

6. Aprobar y suscribir requerimientos, a particulares y autoridades, de información o 
documentación necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en materia de protección de datos personales. 

7. Aprobar y suscribir todo tipo de actuaciones y resoluciones para el desarrollo de 
investigaciones por probables incumplimientos a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y a las demás disposiciones 
aplicables para el sector privado en materia de datos personales. 

8. Aprobar y suscribir todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del 
procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y las demás disposiciones aplicables. 

9. Instruir y autorizar las notificaciones, en el ámbito de su competencia, dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación que se lleven a cabo en la Dirección General. 

10. Autorizar y turnar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Inspección 
 
Objetivo:  
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Administrar e instruir los medios para la tramitación de los procedimientos de investigación para la 
protección de datos personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones 
aplicables. 
 
Funciones: 

1. Supervisar y turnar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Supervisar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones e 
incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Evaluar la necesidad de solicitar apoyo de las autoridades federales, estatales y municipales, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por medio de la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, en su caso, 
para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Evaluar y coordinar la elaboración de requerimientos, a particulares y autoridades, de 
información o documentación necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables en materia de protección de datos personales. 

5. Coordinar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Verificación Voluntaria A 

 
Objetivo:  
Inspeccionar los medios para la tramitación de los procedimientos de investigación para la protección 
de datos personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Proponer y revisar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Instrumentar y comunicar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones 
e incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Proponer y revisar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
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medio de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, en su caso, para 
obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Proponer y revisar requerimientos, a particulares y autoridades, de información o 
documentación necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en materia de protección de datos personales. 

5. Supervisar, reportar y coadyuvar en el desarrollo de las notificaciones dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector privado. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Verificación Voluntaria A 
 
Objetivo:  
Ejecutar los medios para la tramitación de los procedimientos de investigación para la protección de 
datos personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Apoyar y elaborar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar los requerimientos, a particulares y autoridades, de información o documentación 
necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás disposiciones aplicables 
en materia de protección de datos personales. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Verificación Voluntaria B 
 
Objetivo:  
Ejecutar los medios para la tramitación de los procedimientos de investigación para la protección de 
datos personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
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Funciones: 

1. Apoyar y elaborar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar los requerimientos, a particulares y autoridades, de información o documentación 
necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás disposiciones aplicables 
en materia de protección de datos personales. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Verificación Voluntaria B 
 
Objetivo:  
Inspeccionar los medios para la tramitación de los procedimientos de investigación para la protección 
de datos personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Proponer y revisar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Instrumentar y comunicar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones 
e incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Proponer y revisar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Proponer y revisar requerimientos, a particulares y autoridades, de información o 
documentación necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en materia de protección de datos personales. 
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5. Supervisar, reportar y coadyuvar en el desarrollo de las notificaciones dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector privado. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Verificación Voluntaria C 
 
Objetivo:  
Ejecutar los medios para la tramitación de los procedimientos de investigación para la protección de 
datos personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Apoyar y elaborar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar los requerimientos, a particulares y autoridades, de información o documentación 
necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás disposiciones aplicables 
en materia de protección de datos personales. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Verificación Voluntaria C 
 
Objetivo:  
Inspeccionar los medios para la tramitación de los procedimientos de investigación para la protección 
de datos personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Proponer y revisar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 
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2. Instrumentar y comunicar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones 
e incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Proponer y revisar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, en su 
caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Proponer y revisar requerimientos, a particulares y autoridades, de información o 
documentación necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en materia de protección de datos personales. 

5. Supervisar, reportar y coadyuvar en el desarrollo de las notificaciones dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector privado. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Verificación Voluntaria D 
 
Objetivo:  
Ejecutar los medios para la tramitación de los procedimientos de investigación para la protección de 
datos personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Apoyar y elaborar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar los requerimientos, a particulares y autoridades, de información o documentación 
necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás disposiciones aplicables 
en materia de protección de datos personales. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Dirección de Investigación 
 
Objetivo:  
Dirigir la sustanciación de los procedimientos de investigación en la protección de datos personales 
de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Supervisar y turnar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las 
demás disposiciones aplicables. 

2. Supervisar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones e 
incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Evaluar la necesidad de solicitar apoyo de las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia, en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus 
facultades. 

4. Evaluar y coordinar la elaboración de requerimientos, a particulares y autoridades, de 
información o documentación necesaria para investigar el probable incumplimiento a la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables en materia de protección de datos 
personales. 

5. Proponer y supervisar todo tipo de actuaciones y resoluciones para el desarrollo de 
investigaciones por probables incumplimientos a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y a las demás disposiciones 
aplicables para el sector privado en materia de datos personales. 

6. Coordinar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación 
del sector privado. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le 
sean asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y 
comunicación aplicable. 

 
Subdirección de Investigación A 
 
Objetivo:  
Supervisar la sustanciación de los procedimientos de investigación para la protección de datos 
personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Proponer y revisar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las 
demás disposiciones aplicables. 

2. Instrumentar y comunicar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas 
infracciones e incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación 
en materia de datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

3. Proponer y revisar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Transparencia, en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus 
facultades. 

4. Proponer y revisar requerimientos, a particulares y autoridades, de información o 
documentación necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en materia de protección de datos personales. 

5. Supervisar y coadyuvar en la elaboración de todo tipo de actuaciones y resoluciones para 
el desarrollo de investigaciones por probables incumplimientos a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y a las 
demás disposiciones aplicables para el sector privado en materia de datos personales. 

6. Supervisar, reportar y coadyuvar en el desarrollo de las notificaciones dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector privado. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le 
sean asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y 
comunicación aplicable. 

 
Departamento de Investigación A 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de investigación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Apoyar y elaborar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar los requerimientos, a particulares y autoridades, de información o documentación 
necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás disposiciones aplicables 
en materia de protección de datos personales. 

5. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para el desarrollo de investigaciones por 
probables incumplimientos a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, su Reglamento y a las demás disposiciones aplicables para el sector 
privado en materia de datos personales. 

6. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Investigación B 
 
Objetivo:  
Supervisar la sustanciación de los procedimientos de investigación para la protección de datos 
personales de los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Proponer y revisar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Instrumentar y comunicar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones 
e incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Proponer y revisar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Proponer y revisar requerimientos, a particulares y autoridades, de información o 
documentación necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en materia de protección de datos personales. 

5. Supervisar y coadyuvar en la elaboración de todo tipo de actuaciones y resoluciones para el 
desarrollo de investigaciones por probables incumplimientos a la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y a las demás 
disposiciones aplicables para el sector privado en materia de datos personales. 

6. Supervisar, reportar y coadyuvar en el desarrollo de las notificaciones dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector privado. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Investigación B 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de investigación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Apoyar y elaborar la sustanciación de los procedimientos de investigación, dictámenes y 
opiniones, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar los requerimientos, a particulares y autoridades, de información o documentación 
necesaria para investigar el probable incumplimiento a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás disposiciones aplicables 
en materia de protección de datos personales. 

5. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para el desarrollo de investigaciones por 
probables incumplimientos a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, su Reglamento y a las demás disposiciones aplicables para el sector 
privado en materia de datos personales. 

6. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Verificación A 
 
Objetivo:  
Dirigir la sustanciación de los procedimientos de verificación en la protección de datos personales de 
los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Proponer y supervisar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Supervisar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones e 
incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
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datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Evaluar la necesidad de solicitar apoyo de las autoridades federales, estatales y municipales, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por medio de la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, en su caso, 
para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Proponer y supervisar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del 
procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y las demás disposiciones aplicables. 

5. Coordinar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Proponer y avalar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Verificación en Materia de Datos Personales A 
 
Objetivo:  
Estudiar y sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los 
titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Revisar y participar en la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Instrumentar y comunicar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones 
e incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Proponer y revisar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Supervisar y coadyuvar en la elaboración de todo tipo de actuaciones y resoluciones para la 
sustanciación del procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y las demás disposiciones aplicables. 

5. Supervisar, reportar y coadyuvar en el desarrollo de las notificaciones dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector privado. 

6. Proponer y coadyuvar en los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Verificación en Materia de Datos Personales A 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Realizar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del procedimiento de 
verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las demás 
disposiciones aplicables. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Elaborar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Verificación de Materia de Datos Personales B 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 
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1. Realizar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del procedimiento de 
verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las demás 
disposiciones aplicables. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Elaborar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Verificación en Materia de Datos Personales B 
 
Objetivo:  
Estudiar y sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los 
titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Revisar y participar en la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Instrumentar y comunicar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones 
e incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Proponer y revisar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Supervisar y coadyuvar en la elaboración de todo tipo de actuaciones y resoluciones para la 
sustanciación del procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y las demás disposiciones aplicables. 
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5. Supervisar, reportar y coadyuvar en el desarrollo de las notificaciones dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector privado. 

6. Proponer y coadyuvar en los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Verificación en Materia de Datos Personales C 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Realizar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del procedimiento de 
verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las demás 
disposiciones aplicables. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Elaborar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Verificación en Materia de Datos Personales D 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
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Funciones: 

1. Realizar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del procedimiento de 
verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las demás 
disposiciones aplicables. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Elaborar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Verificación B 
 
Objetivo:  
Dirigir la sustanciación de los procedimientos de verificación en la protección de datos personales de 
los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Proponer y supervisar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Supervisar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones e 
incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Evaluar la necesidad de solicitar apoyo de las autoridades federales, estatales y municipales, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por medio de la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, en su caso, 
para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Proponer y supervisar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del 
procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y las demás disposiciones aplicables. 

5. Coordinar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Proponer y avalar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Verificación A 
 
Objetivo:  
Estudiar y sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los 
titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Revisar y participar en la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Instrumentar y comunicar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones 
e incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Proponer y revisar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Supervisar y coadyuvar en la elaboración de todo tipo de actuaciones y resoluciones para la 
sustanciación del procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y las demás disposiciones aplicables. 

5. Supervisar, reportar y coadyuvar en el desarrollo de las notificaciones dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector privado. 

6. Proponer y coadyuvar en los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Verificación A 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Realizar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del procedimiento de 
verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las demás 
disposiciones aplicables. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Elaborar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Verificación C 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Realizar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
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medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del procedimiento de 
verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las demás 
disposiciones aplicables. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Elaborar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Verificación B 
 
Objetivo:  
Estudiar y sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los 
titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Revisar y participar en la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Instrumentar y comunicar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones 
e incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Proponer y revisar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Supervisar y coadyuvar en la elaboración de todo tipo de actuaciones y resoluciones para la 
sustanciación del procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y las demás disposiciones aplicables. 

5. Supervisar, reportar y coadyuvar en el desarrollo de las notificaciones dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector privado. 

6. Proponer y coadyuvar en los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Verificación B 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Realizar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, en su caso, para 
obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del procedimiento de 
verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las demás 
disposiciones aplicables. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Elaborar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Verificación D 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Realizar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del procedimiento de 
verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las demás 
disposiciones aplicables. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Elaborar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Verificación C 
 
Objetivo:  
Dirigir la sustanciación de los procedimientos de verificación en la protección de datos personales de 
los titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Proponer y supervisar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Supervisar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones e 
incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Evaluar la necesidad de solicitar apoyo de las autoridades federales, estatales y municipales, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por medio de la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, en su caso, 
para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Proponer y supervisar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del 
procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y las demás disposiciones aplicables. 

5. Coordinar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Proponer y avalar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 
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7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Verificación C 
 
Objetivo:  
Estudiar y sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los 
titulares de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 

1. Revisar y participar en la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Instrumentar y comunicar la elaboración de informes y reportes sobre presuntas infracciones 
e incumplimientos, durante los procedimientos de investigación y verificación en materia de 
datos personales en el sector privado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Proponer y revisar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Supervisar y coadyuvar en la elaboración de todo tipo de actuaciones y resoluciones para la 
sustanciación del procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y las demás disposiciones aplicables. 

5. Supervisar, reportar y coadyuvar en el desarrollo de las notificaciones dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector privado. 

6. Proponer y coadyuvar en los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Verificación E 
 
Objetivo:  
Sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de los titulares 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Funciones: 
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1. Realizar la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

2. Elaborar informes y reportes sobre sobre presuntas infracciones e incumplimientos, durante 
los procedimientos de investigación y verificación en materia de datos personales en el sector 
privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y por 
medio de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, 
en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus facultades. 

4. Ejecutar todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del procedimiento de 
verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las demás 
disposiciones aplicables. 

5. Realizar las notificaciones dentro de los procedimientos de investigación y verificación del 
sector privado. 

6. Elaborar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de verificación previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y SANCIÓN 
(Adscrita a la Secretaría de Protección de Datos Personales) 
 
La Dirección General de Protección de Derechos y Sanción tendrá las siguientes funciones, además 
de aquellas establecidas en el artículo 47 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Coordinar y dirigir la sustanciación de los asuntos relativos al procedimiento de protección de 
derechos y procedimiento de imposición de sanciones previsto en la LFPDPPP, a efecto de que se 
desahoguen en los plazos y términos previstos. 
 
 
Funciones: 

1. Revisar y suscribir los acuerdos, diligencias y demás actos o documentos, para la 
sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

2. Coordinar la elaboración de acuerdos de ampliación de plazo y proyectos de resolución del 
procedimiento de protección de derechos, para firma conjunta con la persona titular de la 
Secretaría de Protección de Datos Personales. 

3. Coordinar la elaboración de proyectos de resolución del procedimiento de protección de 
derechos, con el fin de someterlos a consideración la persona titular de la Secretaría de 
Protección de Datos Personales y del Pleno. 
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4. Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto, para contar con recursos 
financieros suficientes, necesarios para la operación de la unidad administrativa. 

5. Asistir en representación del Instituto a eventos de carácter nacional e internacional. 
6. Participar en las sesiones de los comités, para coadyuvar en la toma de decisiones de los 

Comités del Instituto. 
7. Revisar y suscribir los acuerdos, diligencias y demás actos o documentos, para la 

sustanciación del procedimiento de imposición de sanciones. 
8. Coordinar la elaboración de acuerdos de ampliación de plazo y proyectos de resolución del 

procedimiento de imposición de sanciones, para firma conjunta con la persona titular de la 
Secretaría de Protección de Datos Personales. 

9. Atender, tramitar, desahogar y concluir los asuntos que el Pleno del Instituto o la persona 
titular de la Secretaría de Protección de Datos Personales, le encomienden. 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Sustanciación de Protección de Derechos A 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en la coordinación y supervisión de la sustanciación de los asuntos relativos al 
procedimiento de protección de derechos, y revisar los acuerdos correspondientes a las diversas 
etapas que lo integran, así como de los proyectos de resolución. 
 
Funciones: 

1. Revisar las solicitudes de protección de derechos, para determinar si cumplen con los 
requisitos mínimos para su trámite. 

2. Validar los acuerdos, diligencias, actuaciones y proyectos de resolución, para la sustanciación 
de los asuntos relativos al procedimiento de protección de derechos. 

3. Asistir a la persona superior jerárquica en las audiencias de conciliación, y en caso de 
ausencia de éste, conducir la audiencia. Asimismo, conducir las audiencias, en caso de que 
así lo disponga la persona titular de la Dirección General. 

4. Suscribir los acuerdos, diligencias y actuaciones generadas con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de protección de derechos, para evitar retrasos o vencimiento de los plazos y 
términos previstos en la Ley de la materia y demás normatividad aplicable, en ausencia de la 
persona superior jerárquica. 

5. Presentar a la persona superior jerárquica los acuerdos, diligencias y actuaciones generadas 
con motivo de la sustanciación del procedimiento de protección de derechos, para su 
discusión, aprobación y firma, así como los proyectos de resoluciones para la firma conjunta 
con la persona titular de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y de los proyectos 
que ésta someta a la aprobación del Pleno.  

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Conciliación Local 
 
Objetivo:  
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Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de protección de derechos. 
 
Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, resoluciones, diligencias y demás actos o documentos, para la 
sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Audiencias A 
 
Objetivo:  
Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 

1. Analizar los expedientes de protección de derechos y elaborar acuerdos, resoluciones, 
diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del procedimiento de protección 
de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Sustanciación A 
 
Objetivo:  
Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de protección de derechos. 
 
Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, resoluciones, diligencias y demás actos o documentos, para la 
sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida.  
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4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Atención Procesal A 
 
Objetivo:  
Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 

1. Analizar los expedientes de protección de derechos y elaborar acuerdos, resoluciones, 
diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del procedimiento de protección 
de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Resolución y Control A 
 
Objetivo:  
Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de protección de derechos. 
 
Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, resoluciones, diligencias y demás actos o documentos, para la 
sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Proyectos A 
 
Objetivo:  
Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 
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1. Analizar los expedientes de protección de derechos y elaborar acuerdos, resoluciones, 
diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del procedimiento de protección 
de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable.  

 
Subdirección de Protección de Derechos 
 
Objetivo:  
Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de protección de derechos. 
 
Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, resoluciones, diligencias y demás actos o documentos, para la 
sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Protección de Derechos 
 
Objetivo:  
Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 

1. Analizar los expedientes de protección de derechos y elaborar acuerdos, resoluciones, 
diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del procedimiento de protección 
de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Dirección de Sustanciación de Protección de Derechos B 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en la coordinación y supervisión de la sustanciación de los asuntos relativos al 
procedimiento de protección de derechos, y revisar los acuerdos correspondientes a las diversas 
etapas que lo integran, así como de los proyectos de resolución. 
Funciones: 

1. Revisar las solicitudes de protección de derechos, para determinar si cumplen con los 
requisitos mínimos para su trámite. 

2. Validar los acuerdos, diligencias, actuaciones y proyectos de resolución, para la sustanciación 
de los asuntos relativos al procedimiento de protección de derechos. 

3. Asistir a la persona superior jerárquica en las audiencias de conciliación, y en caso de 
ausencia de éste, conducir la audiencia. Asimismo, conducir las audiencias, en caso de que 
así lo disponga la persona titular de la Dirección General. 

4. Suscribir los acuerdos, diligencias y actuaciones generadas con motivo de la sustanciación del 
procedimiento de protección de derechos, para evitar retrasos o vencimiento de los plazos y 
términos previstos en la Ley de la materia y demás normatividad aplicable, en ausencia de la 
persona superior jerárquica. 

5. Presentar a la persona superior jerárquica los acuerdos, diligencias y actuaciones generadas 
con motivo de la sustanciación del procedimiento de protección de derechos, para su 
discusión, aprobación y firma, así como los proyectos de resoluciones para la firma conjunta 
con la persona titular de la Secretaría de Protección de Datos Personales, y de los proyectos 
que ésta someta a la aprobación del Pleno. 

6. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Conciliación Foránea 
 
Objetivo:  
Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de protección de derechos. 
 
Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, resoluciones, diligencias y demás actos o documentos, para la 
sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Audiencias B 
Objetivo:  
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Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 

1. Analizar los expedientes de protección de derechos y elaborar acuerdos, resoluciones, 
diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del procedimiento de protección 
de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable 

 
Subdirección de Sustanciación B 
 
Objetivo:  
Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de protección de derechos. 
 
Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, resoluciones, diligencias y demás actos o documentos, para la 
sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable.  

 
Departamento de Atención Procesal B 
 
Objetivo:  
Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 

1. Analizar los expedientes de protección de derechos y elaborar acuerdos, resoluciones, 
diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del procedimiento de protección 
de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 
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4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable.  

 
Subdirección de Resolución y Control B 
 
Objetivo:  
Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de protección de derechos. 
 
Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, resoluciones, diligencias y demás actos o documentos, para la 
sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Proyectos B 
 
Objetivo:  
Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 

1. Analizar los expedientes de protección de derechos y elaborar acuerdos, resoluciones, 
diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del procedimiento de protección 
de derechos. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante el desahogo de audiencias de conciliación o de 
desahogo de pruebas, para la sustanciación del procedimiento de protección de derechos. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable.  

 
Dirección de Sanciones 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en la coordinación y supervisión de la sustanciación de los asuntos relativos al 
procedimiento de imposición de sanciones y revisar los acuerdos correspondientes a las diversas 
etapas que lo integran, así como de los proyectos de resolución. 
 
Funciones: 
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1. Revisar las Resoluciones que ordenan el inicio del procedimiento de imposición de sanciones, 
para establecer el grado de complejidad del asunto. 

2. Validar los acuerdos, diligencias, actuaciones y proyectos de resolución, para la sustanciación 
de los asuntos relativos al procedimiento de imposición de sanciones.  

3. Aprobar y suscribir los acuerdos, diligencias y actuaciones generadas con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de imposición de sanciones, para evitar retrasos o 
vencimiento de los plazos y términos previstos en la Ley de la materia y demás normatividad 
aplicable, en ausencia de la persona superior jerárquica. 

4. Proponer a la persona superior jerárquica para su revisión y aprobación los proyectos de 
resolución, para su firma y la de la persona titular de la Secretaría de Protección de Datos 
Personales en ejercicio del Estatuto Orgánico del INAI, asimismo, para los proyectos que ésta 
someta a la aprobación del Pleno. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Resoluciones en Materia de Protección de Derechos 
 
Objetivo:  
Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de imposición de sanciones. 
 
Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, diligencias y demás actos o documentos, para la sustanciación 
del procedimiento de imposición de sanciones. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante las audiencias de desahogo de pruebas, para 
la sustanciación del procedimiento de imposición de sanciones. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Sustanciación y Proyectos A 
 
Objetivo:  
Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 

1. Analizar los expedientes de imposición de sanciones, para determinar los términos del 
acuerdo de inicio. 

2. Elaborar acuerdos, diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del 
procedimiento de imposición de sanciones. 

3. Asistir a la persona superior jerárquica en las audiencias de desahogo de pruebas, para la 
sustanciación del procedimiento de imposición de sanciones. 
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4. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Resoluciones en Materia de Verificación 
 
Objetivo:  
Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de imposición de sanciones. 
 
Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, diligencias y demás actos o documentos, para la sustanciación 
del procedimiento de imposición de sanciones. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante las audiencias de desahogo de pruebas, para 
la sustanciación del procedimiento de imposición de sanciones. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Sustanciación y Proyectos B 
 
Objetivo:  
Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 

1. Analizar los expedientes de imposición de sanciones, para determinar los términos del 
acuerdo de inicio. 

2. Elaborar acuerdos, diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del 
procedimiento de imposición de sanciones. 

3. Asistir a la persona superior jerárquica en las audiencias de desahogo de pruebas, para la 
sustanciación del procedimiento de imposición de sanciones. 

4. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Sanciones A 
 
Objetivo:  
Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de imposición de sanciones. 
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Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, diligencias y demás actos o documentos, para la sustanciación 
del procedimiento de imposición de sanciones. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante las audiencias de desahogo de pruebas, para 
la sustanciación del procedimiento de imposición de sanciones. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Sanciones A 

 
Objetivo:  
Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 

1. Analizar los expedientes de imposición de sanciones, para determinar los términos del 
acuerdo de inicio. 

2. Elaborar acuerdos, diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del 
procedimiento de imposición de sanciones. 

3. Asistir a la persona superior jerárquica en las audiencias de desahogo de pruebas, para la 
sustanciación del procedimiento de imposición de sanciones. 

4. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Sanciones B 
 
Objetivo:  
Revisar y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y proyectos de resolución de los asuntos 
relativos al procedimiento de imposición de sanciones. 
 
Funciones: 

1. Revisar y elaborar acuerdos, diligencias y demás actos o documentos, para la sustanciación 
del procedimiento de imposición de sanciones. 

2. Asistir a la persona superior jerárquica durante las audiencias de desahogo de pruebas, para 
la sustanciación del procedimiento de imposición de sanciones. 

3. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Sanciones B 
 
Objetivo:  
Analizar los expedientes y elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y resoluciones que 
correspondan a cada uno de los asuntos. 
 
Funciones: 

1. Analizar los expedientes de imposición de sanciones, para determinar los términos del 
acuerdo de inicio. 

2. Elaborar acuerdos, diligencias y demás actos y documentos para la sustanciación del 
procedimiento de imposición de sanciones. 

3. Asistir a la persona superior jerárquica en las audiencias de desahogo de pruebas, para la 
sustanciación del procedimiento de imposición de sanciones. 

4. Realizar las notificaciones derivadas de la sustanciación de acuerdos, diligencias y demás 
actos o documentos que se generen, para cumplir con la normatividad establecida. 

5. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y AUTORREGULACIÓN 
(Adscrita a la Secretaría de Protección de Datos Personales) 
 
La Dirección General de Prevención y Autorregulación tendrá las siguientes funciones, además de 
aquellas establecidas en el artículo 45 del Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Promover y fomentar actividades, herramientas y mecanismos de apoyo técnico mediante la atención 
de asesorías, emisión de opiniones técnicas, dictámenes, recomendaciones no vinculantes, estudios 
y demás documentos relacionados, para que los principios y deberes que regulan el derecho a la 
protección de datos personales y las obligaciones que de éstos derivan, tanto para el sector público 
como el privado, se cumplan bajo las mejores prácticas y estándares nacionales e internacionales; 
así como coadyuvar en la construcción de educación cívica para que las personas titulares de los 
datos personales ejerzan su derecho a la protección de su información personal, de manera 
informada. 
 
Funciones: 

1. Promover la autorregulación y mejores prácticas en materia de protección de datos 
personales entre responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
público y privado. 

2. Definir y promover la adopción de criterios, estándares, recomendaciones y mejores prácticas 
en materia de protección y seguridad de datos personales, para el sector público y privado. 

3. Dirigir el desarrollo de actividades, herramientas y materiales de orientación que faciliten el 
cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones previstas en la normatividad que 
regula la protección de datos personales, para el sector público y privado. 



 

  

 

382 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

4. Determinar y dirigir los sistemas de autorregulación y mejores prácticas en materia de 
protección de datos personales del sector público y privado, así como proporcionar apoyo 
técnico para su vigilancia y revisión y la emisión de recomendaciones con relación a su 
funcionamiento. 

5. Administrar el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante y de Mejores Prácticas. 
6. Contribuir en la elaboración de reglas de autorregulación y mejores prácticas que pretendan 

adaptar la normatividad en materia de protección de datos personales a la actividad de 
sectores específicos y elevar los estándares de protección, así como en las acciones de 
coordinación, desarrollo y tramitación de las mismas. 

7. Participar en la tramitación de solicitudes y asuntos vinculados con la validación de esquemas 
de autorregulación vinculante y de mejores prácticas y el reconocimiento de las 
autorizaciones a entidades de acreditación, acreditaciones de organismos de certificación, y 
certificados otorgados en materia de protección de datos personales, así como lo relativo a 
sus modificaciones, suspensiones, restauraciones, bajas, cancelaciones, revocaciones e 
inscripción y cambios respectivos en el Registro de Esquemas de autorregulación Vinculante 
y aquél que señala el artículo 73 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

8. Evaluar los esquemas presentados para validación del Instituto y elaborar los proyectos de 
resolución y acuerdos correspondientes, del sector público y privado. 

9. Evaluar los esquemas de autorregulación desarrollados y reconocidos fuera del territorio 
mexicano, a fin de determinar su grado de equivalencia, para que la persona titular de la 
Secretaría de Protección de Datos Personales acuerde la admisión e inscripción 
correspondiente en el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante, y contribuir en la 
realización de acciones para su operación en México, cuando se requiera y sea competencia 
del Instituto. 

10. Participar con apoyo técnico en la Secretaría de Protección de Datos Personales para el 
ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 59 de los Parámetros de 
Autorregulación en materia de Protección de Datos Personales y para la vigilancia del sistema 
de certificación. 

11. Determinar las inscripciones y publicaciones en el Registro de Esquemas de Autorregulación 
Vinculante y aquél que señala el artículo 73 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, e instruir la elaboración las constancias 
correspondientes. 

12. Colaborar en la tramitación de las solicitudes de autorización para la implementación de 
medidas compensatorias, así como aquellas relativas al uso de hipervínculos o hiperenlaces 
en una página de Internet del Instituto para difundir avisos de privacidad a través de medidas 
compensatorias; dirigir la valoración correspondiente y acordar el proyecto de resolución, para 
el sector público y privado. 

13. Coordinar las auditorías voluntarias previstas en el artículo 151 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tanto las solicitadas por 
los sujetos obligados, como las que en su caso proponga la propia Dirección General. 

14. Aprobar la designación del equipo auditor que estará conformado por personas servidoras 
públicas adscritas a la Dirección General de Prevención y Autorregulación, así como a 
aquellos expertos técnicos para que colaboraren con el personal de esa unidad administrativa 
en el desarrollo de las auditorías voluntarias. 

15. Coordinar la atención y emisión del dictamen técnico de seguridad relativo a las solicitudes de 
evaluación de impacto en la protección de datos personales. 
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16. Coordinar las asesorías a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales 
del sector público y privado en la implementación de acciones y medidas para el cumplimiento 
de sus obligaciones en materia de protección de datos personales. 

17. Dirigir, estudios análisis técnicos, recomendaciones, opiniones técnicas no vinculantes en 
materia de sus atribuciones, para el sector público y privado. 

18. Colaborar en las acciones de capacitación, promoción, difusión, educación cívica y cultura 
que tengan como finalidad impulsar el derecho a la protección de datos personales entre las 
personas responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector público y 
privado, así como entre las y los titulares.  

19. Ejercer las funciones administrativas que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, entre las que se encuentran formular el proyecto de presupuesto; planear, 
programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y 
proyectos del área, así como rendir los informes que correspondan, entre otras. 

20. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 

 
Departamento de Seguimiento 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en las tareas administrativas, de rendición de cuentas y de presentación de informes 
institucionales de la Dirección General de Prevención y Autorregulación. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en las tareas de presupuestación, planeación, programación, presentación de 
informes y evaluación del desarrollo y avances de los programas, proyectos y acciones de la 
Dirección General. 

2. Coadyuvar en la integración de información que se le solicite para la elaboración del 
programa de trabajo institucional y de los programas que de él deriven, con base en la 
normatividad aplicable en materia de desempeño institucional. 

3. Coadyuvar en la integración de información para la elaboración del Informe de Labores que 
se presenta anualmente al H. Congreso de la Unión. 

4. Coadyuvar en la integración de la información que se requiera para rendir los informes 
necesarios y la generación de reportes sobre las actividades que lleva a cabo la Dirección 
General, con la periodicidad que indique el Pleno o la persona titular de la Secretaría de 
Protección de Datos Personales.  

5. Coadyuvar en la integración de las cédulas de detección de necesidades de capacitación, 
especialización y desarrollo de las personas servidoras públicas adscritas a la Dirección 
General. 

6. Coadyuvar en las gestiones necesarias para publicar la información correspondiente a las 
obligaciones de transparencia de la Dirección General en el portal de Internet del Instituto y la 
Plataforma Nacional de Transparencia 

7. Coadyuvar en la integración de información para la elaboración del informe sobre el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia y demás disposiciones establecidas en la 
normatividad de la materia.  



 

  

 

384 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

8. Coadyuvar en la notificación de las resoluciones, acuerdos y otros actos que se emitan en la 
Dirección General. 

9. Coadyuvar con el registro, control, archivo y guarda de la documentación enviada al área para 
su atención de acuerdo con la normatividad en la materia. 

10. Coadyuvar con el seguimiento a la recepción y turno de la documentación recibida al interior 
del área. 

11. Coadyuvar en la organización de los archivos de la documentación generada al interior de la 
unidad administrativa, de conformidad con la normatividad en la materia. 

12. Coadyuvar en la elaboración de oficios, memorándum, comunicados y documentación 
necesaria para la operación del área. 

13. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 

Dirección de Seguridad de Datos Personales del Sector Privado 
 
Objetivo:  
Proponer y emitir opiniones, dictámenes, recomendaciones no vinculantes y documentos en general, 
así como realizar trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y mecanismos que faciliten el 
cumplimiento del deber de seguridad de los datos personales y que promuevan las mejores prácticas 
en la materia, para los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
privado, así como coadyuvar en la generación de una cultura de seguridad de los datos personales 
entre las personas titulares. 
 
Funciones: 

1. Proponer y coordinar los trabajos técnicos para el desarrollo de propuestas de criterios, 
estándares, recomendaciones y mejores prácticas, para facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de seguridad de los datos personales a los responsables y 
encargados del tratamiento de datos personales del sector privado. 

2. Proponer y coordinar los trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y material de 
orientación que faciliten el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad de los 
datos personales a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del 
sector privado. 

3. Coordinar y proponer los trabajos técnicos como dictámenes, opiniones técnicas y 
recomendaciones no vinculantes, para el acompañamiento y asesoría a las personas titulares 
de datos personales para la seguridad de los datos personales. 

4. Coadyuvar en el análisis de los elementos de seguridad de los datos personales de los 
esquemas de autorregulación y evaluaciones de impacto en la protección de datos 
personales que presenten los responsables y/o encargados del sector privado, para su 
validación por parte del Instituto.  

5. Coordinar los trabajos técnicos para el acompañamiento y asesoría a los responsables y 
encargados del tratamiento de datos personales del sector privado en la implementación de 
acciones y medidas para la seguridad de los datos personales. 

6. Coadyuvar en la elaboración de estudios, análisis técnicos y la elaboración de disposiciones 
normativas en materia de seguridad de los datos personales, para el sector privado. 
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7. Coadyuvar en el desarrollo e impartición de capacitación y en las acciones de promoción, 
difusión, educación cívica y cultura en materia de seguridad de los datos personales, para el 
sector privado y las personas titulares. 

8. Coordinar la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, a fin de cumplir 
con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI. 

9. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 

Subdirección de Seguridad de Datos Personales del Sector Privado 
 
Objetivo:  
Realizar los trabajos y análisis técnicos para el desarrollo de herramientas y mecanismos para 
facilitar el cumplimiento del deber de seguridad de los datos personales y que promuevan las 
mejores prácticas en la materia, para los responsables y encargados del tratamiento de datos 
personales del sector privado, así como coadyuvar en la generación de una cultura de seguridad de 
los datos personales entre las personas titulares. 
 
Funciones: 

1. Realizar los trabajos técnicos para el desarrollo de criterios, estándares, recomendaciones y 
mejores prácticas, para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de seguridad de los datos 
personales a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
privado. 

2. Realizar los trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y material de orientación que 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad de los datos personales 
a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector privado. 

3. Proponer los trabajos técnicos, como la propuesta de dictámenes, opiniones técnicas y 
recomendaciones no vinculantes para el acompañamiento y asesoría a las personas titulares 
de datos personales para la seguridad de los datos personales. 

4. Formular los trabajos técnicos para el análisis de los elementos de seguridad de los datos 
personales de los esquemas de autorregulación y evaluaciones de impacto en la protección 
de datos personales que presenten los responsables y/o encargados del sector privado, para 
su validación por parte del Instituto. 

5. Realizar los trabajos técnicos para el acompañamiento y asesoría a los responsables y 
encargados del tratamiento de datos personales del sector privado en la implementación de 
acciones y medidas para la seguridad de los datos personales. 

6. Realizar los trabajos técnicos para la elaboración de estudios, análisis técnicos y 
disposiciones normativas en materia de seguridad de los datos personales, para el sector 
privado. 

7. Apoyar en la elaboración de material para la capacitación, promoción, difusión, educación 
cívica y cultura en materia de seguridad de los datos personales, para el sector privado y las 
personas titulares, así como en la impartición de las capacitaciones cuando se requiera. 

8. Realizar los trabajos técnicos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección 
General, a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico 
del INAI, en el ámbito de sus competencias. 
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9. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 

 
Departamento de Seguridad de Datos Personales del Sector Privado 
 
Objetivo:  
Generar insumos para el análisis técnico y desarrollo de herramientas y mecanismos para facilitar el 
cumplimiento del deber de seguridad de los datos personales y que promuevan las mejores prácticas 
en la materia, para los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
privado, así como coadyuvar en la generación de una cultura de seguridad de los datos personales 
entre las personas titulares. 
 
Funciones: 

1. Generar insumos para el desarrollo de los criterios, estándares, recomendaciones y mejores 
prácticas, para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de seguridad de los datos 
personales a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
privado. 

2. Generar insumos para el desarrollo de las herramientas que faciliten el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de seguridad de los datos personales a los responsables y 
encargados del tratamiento de datos personales del sector privado. 

3. Generar insumos para los trabajos técnicos, como la propuesta de dictámenes, opiniones 
técnicas y recomendaciones no vinculantes para el acompañamiento y asesoría a las 
personas titulares de datos personales para la seguridad de los datos personales. 

4. Coadyuvar en la documentación y trabajo operativo para el análisis de los elementos de 
seguridad de los datos personales de los esquemas de autorregulación y evaluaciones de 
impacto en la protección de datos personales que presenten los responsables y/o encargados 
del sector privado, para su validación por parte del Instituto. 

5. Generar insumos para los trabajos técnicos para el acompañamiento y asesoría a los 
responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector privado en la 
implementación de acciones y medidas para la seguridad de los datos personales. 

6. Generar insumos para la elaboración de estudios, análisis técnicos y disposiciones 
normativas en materia de seguridad de los datos personales, para el sector privado. 

7. Generar insumos para la elaboración de material para la capacitación, promoción, difusión, 
educación cívica y cultura en materia de seguridad de los datos personales, para el sector 
privado y las personas titulares, así como coadyuvar en su impartición cuando se requiera. 

8. Generar insumos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, a fin 
de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI, en el 
ámbito de sus competencias. 

9. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. Cumplir con las 
funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por la 
persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
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Dirección de Facilitación del Sector Privado 
 
Objetivo:  
Promover y realizar trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y mecanismos para orientar 
y facilitar el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos personales por parte 
de responsables y encargados del tratamiento del sector privado, así como coadyuvar con la 
construcción de educación cívica para que titulares de los datos personales ejerzan su derecho a la 
protección de su información personal de manera informada. 
 
Funciones: 

1. Proponer y coordinar los trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y material de 
orientación que faciliten el cumplimiento de las obligaciones previstas en la normatividad que 
regula la protección de datos personales en el sector privado. 

2. Coordinar la elaboración de propuestas de proyectos de actos administrativos para la 
tramitación de las solicitudes de autorización para la implementación de medidas 
compensatorias, así como aquéllos relativos al uso de hipervínculos o hiperenlaces en una 
página de Internet del Instituto para difundir avisos de privacidad a través de medidas 
compensatorias; apoyar en la valoración correspondiente y coadyuvar en la propuesta de 
proyecto de resolución, para las solicitudes presentadas por responsables del sector privado. 

3. Coordinar los trabajos técnicos para el acompañamiento y asesoría de las personas 
responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector privado en la 
implementación de acciones y medidas para el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de protección de datos personales. 

4. Coadyuvar en la elaboración de estudios, análisis técnicos y la elaboración de disposiciones 
normativas en materia de las atribuciones de la Dirección General. 

5. Coadyuvar en el desarrollo e impartición de capacitación y en las acciones de promoción, 
difusión, educación cívica y cultura que tengan como finalidad impulsar el derecho a la 
protección de datos personales entre las personas responsables y encargados del tratamiento 
de datos personales del sector privado, así ́como entre las personas titulares. 

6. Coordinar la atención de los requerimientos que realice la Direccion General, a fin de cumplir 
con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del lNAl. 

7. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 

Subdirección de Facilitación del Sector Privado 
 
Objetivo:  
Promover y realizar trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y mecanismos para orientar 
y facilitar el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos personales por parte 
de responsables y encargados del tratamiento del sector privado, así como coadyuvar con la 
construcción de educación cívica para que titulares de los datos personales ejerzan su derecho a la 
protección de su información personal de manera informada. 
 
Funciones: 
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1. Elaborar los trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y material de orientación que 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones previstas en la normatividad que regula la 
protección de datos personales en el sector privado. 

2. Elaborar los trabajos técnicos para la elaboración de las propuestas de proyectos de actos 
administrativos para la tramitación de las solicitudes de autorización para la implementación 
de medidas compensatorias, así ́ como aquellos relativos al uso de hipervínculos o 
hiperenlaces en una página de Internet del Instituto para difundir avisos de privacidad a través 
de medidas compensatorias, para las solicitudes presentadas por responsables del sector 
privado. 

3. Elaborar los trabajos técnicos para el acompañamiento y asesoría de responsables y 
encargados del tratamiento de datos personales del sector privado en la implementación de 
acciones y medidas para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de protección de 
datos personales. 

4. Realizar los trabajos técnicos para la elaboración de estudios, análisis técnicos y 
disposiciones normativas en materia de las atribuciones de la Direccion General. 

5. Apoyar en la elaboración de material para la capacitación, promociones, difusión, educación 
cívica y cultura que tengan como finalidad impulsar el derecho a la protección de datos 
personales entre responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
privado, así ́como entre titulares, así ́como en la impartición de dicha capacitación cuando se 
requiera. 

6. Elaborar los trabajos técnicos para la atención de los requerimientos que realice la Direccion 
General, a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico 
del INAI, en el ámbito de sus competencias. 

7. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de 
su competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas 
jerárquicamente superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 

Departamento de Facilitación del Sector Privado 
 
Objetivo:  
Promover y realizar trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y mecanismos para orientar 
y facilitar el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos personales por parte 
de responsables y encargados del tratamiento del sector privado, así como coadyuvar con la 
construcción de educación cívica para que titulares de los datos personales ejerzan su derecho a la 
protección de su información personal de manera informada. 
 
Funciones: 

1. Generar insumos para el desarrollo de herramientas y material de orientación que faciliten el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la normatividad que regula la protección de 
datos personales en el sector privado. 

2. Realizar los trabajos operativos para la elaboración de las propuestas de proyectos de actos 
administrativos para la tramitación de las solicitudes de autorización para la implementación 
de medidas compensatorias, así ́ como aquellos relativos al uso de hipervínculos o 
hiperenlaces en una página de Internet del Instituto para difundir avisos de privacidad a través 
de medidas compensatorias, para las solicitudes presentadas por responsables del sector 
privado. 
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3. Generar insumos para los trabajos técnicos para el acompañamiento y asesoría de 
responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector privado en la 
implementación de acciones y medidas para el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de protección de datos personales. 

4. Generar insumos para la elaboración de estudios, análisis técnicos y disposiciones 
normativas en materia de las atribuciones de la Dirección General. 

5. Generar insumos para la elaboración de material para la capacitación, promoción, difusión, 
educación cívica y cultura que tengan como finalidad impulsar el derecho a la protección de 
datos personales entre responsables y encargados del tratamiento de datos personales del 
sector privado, así ́ como entre titulares, así ́ como auxiliar en su impartición cuando se 
requiera. 

6. Generar los insumos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, 
a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI, 
en el ámbito de sus competencias. 

7. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de 
mando y comunicación aplicable. 

 
Dirección de Autorregulación y Mejores Prácticas 
 
Objetivo:  
Proponer y supervisar trabajos técnicos para la promoción de la autorregulación y mejores prácticas 
en el sector privado y público, para que los principios y deberes que regulan la protección de datos 
personales se cumplan bajo las mejores prácticas y estándares nacionales e internacionales, así 
como coadyuvar en la administración de los Registros de Esquemas de Autorregulación Vinculante y 
de Mejores Prácticas. 
 
Funciones: 

1. Proponer acciones para la promoción de la autorregulación y mejores prácticas en materia de 
protección de datos personales entre las y los responsables y encargados del tratamiento de 
datos personales del sector público y privado. 

2. Coadyuvar en el diseño y operación de los sistemas de autorregulación y mejores prácticas 
en materia de protección de datos personales, así como en el apoyo técnico para su vigilancia 
y revisión y la emisión de recomendaciones con relación al funcionamiento de los sistemas. 

3. Coadyuvar en la administración y operación del Registro de Esquemas de Autorregulación 
Vinculante y del Registro de Esquemas de Mejores Prácticas del sector público. 

4. Proponer y coadyuvar en la elaboración de reglas de autorregulación y mejores prácticas que 
pretendan adaptar la normatividad en materia de protección de datos personales a la 
actividad de sectores específicos y elevar los estándares de protección, así como en las 
acciones de coordinación, desarrollo y tramitación de las mismas, para los sectores público y 
privado. 

5. Coordinar los trabajos técnicos para la tramitación de solicitudes y asuntos vinculados con la 
validación de esquemas de autorregulación vinculante y de mejores prácticas y el 
reconocimiento de las autorizaciones a entidades de acreditación, acreditaciones de 
organismos de certificación, y certificados otorgados en materia de protección de datos 
personales, así como lo relativo a sus modificaciones, suspensiones, restauraciones, bajas, 
cancelaciones, revocaciones e inscripción y cambios respectivos en el Registro de Esquemas 
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de Autorregulación Vinculante y el Registro de Esquemas de Mejores Prácticas del sector 
público. 

6. Coordinar los trabajos técnicos para la evaluación de los esquemas presentados para 
validación del Instituto y coordinar los trabajos para la elaboración de los proyectos de 
resolución y acuerdos correspondientes, del sector público y privado. 

7. Coordinar los trabajos técnicos para la valoración de los esquemas de autorregulación 
desarrollados y reconocidos fuera del territorio mexicano, a fin de determinar su grado de 
equivalencia, para que la Secretaría de Protección de Datos Personales acuerde la admisión 
e inscripción correspondiente en el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante, y 
coadyuvar en la realización de acciones para su operación en México, cuando se requiera y 
sea competencia del Instituto. 

8. Coadyuvar en el apoyo técnico a la Secretaría de Protección de Datos Personales para el 
ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 59 de los Parámetros de 
Autorregulación en materia de Protección de Datos Personales, para la vigilancia del sistema 
de certificación, así como en las atribuciones establecidas en el artículo 15 de los Parámetros 
de Mejores Prácticas en materia de Protección de Datos Personales y para la vigilancia del 
sistema de certificación. 

9. Coordinar el trabajo técnico para las inscripciones y publicaciones en el Registro de 
Esquemas de Autorregulación Vinculante y en el Registro de Esquemas de Mejores Prácticas 
del sector público, y coordinar el trabajo para la elaboración de las constancias 
correspondientes. 

10. Coadyuvar en la elaboración de estudios y análisis técnicos en materia de autorregulación y 
mejores prácticas para la protección de datos personales. 

11. Coadyuvar en el desarrollo de capacitación en materia de autorregulación y mejores prácticas 
en materia de protección de datos personales entre los responsables y encargados del 
tratamiento de datos personales del sector público y privado, así como en la impartición de 
dichas capacitaciones. 

12. Coordinar la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, a fin de cumplir 
con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI, en el ámbito de 
su competencia. 

13. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 

 
Subdirección de Autorregulación del Sector Privado 
 
Objetivo:  
Efectuar los trabajos técnicos para la promoción de la autorregulación en el sector privado, así como 
supervisar el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en el diseño y ejecución de acciones para la promoción de la autorregulación en 
materia de protección de datos personales entre los responsables y encargados del 
tratamiento de datos personales del sector privado. 

2. Ejecutar los trabajos técnicos para el diseño y operación del sistema de autorregulación en 
materia de protección de datos personales, así como para el apoyo técnico para su vigilancia 
y revisión y la emisión de recomendaciones con relación al funcionamiento del sistema. 
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3. Ejecutar los trabajos técnicos para la administración y operación del Registro de Esquemas 
de Autorregulación Vinculante. 

4. Ejecutar los trabajos técnicos para la elaboración de reglas de autorregulación que pretendan 
adaptar la normatividad en materia de protección de datos personales a la actividad de 
sectores específicos del sector privado y elevar los estándares de protección, así como para 
las acciones de coordinación, desarrollo y tramitación de las mismas. 

5. Efectuar los trabajos técnicos para la tramitación de solicitudes y asuntos vinculados con la 
validación de esquemas de autorregulación vinculante y el reconocimiento de las 
autorizaciones a entidades de acreditación, acreditaciones de organismos de certificación, y 
certificados otorgados en materia de protección de datos personales, así como lo relativo a 
sus modificaciones, suspensiones, restauraciones, bajas, cancelaciones, revocaciones e 
inscripción y cambios respectivos en el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante. 

6. Efectuar los trabajos técnicos para la evaluación de los esquemas presentados para 
validación del Instituto y elaborar los proyectos de resolución y acuerdos correspondientes, 
del sector privado. 

7. Efectuar los trabajos técnicos para la valoración de los esquemas de autorregulación 
desarrollados y reconocidos fuera del territorio mexicano, a fin de determinar su grado de 
equivalencia, para que la Secretaría de Protección de Datos Personales acuerde la admisión 
e inscripción correspondiente en el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante, y 
coadyuvar en la realización de acciones para su operación en México, cuando se requiera y 
sea competencia del Instituto. 

8. Efectuar los trabajos técnicos para el apoyo a la Secretaría de Protección de Datos 
Personales para el ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 59 de los 
Parámetros de Autorregulación en materia de Protección de Datos Personales y para la 
vigilancia del sistema de certificación. 

9. Efectuar el trabajo técnico para las inscripciones y publicaciones en el Registro de Esquemas 
de Autorregulación Vinculante, y elaborar las constancias correspondientes. 

10. Efectuar los trabajos técnicos para la elaboración de estudios y análisis técnicos en materia 
de autorregulación para el sector privado. 

11. Apoyar en la elaboración de material para la capacitación en materia de autorregulación de 
protección de datos personales entre los responsables y encargados del tratamiento de datos 
personales del sector privado, así como en la impartición de dicha capacitación cuando se 
requiera. 

12. Efectuar los trabajos técnicos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección 
General, a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico 
del INAI, en el ámbito de sus competencias. 

13. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 

Departamento de Autorregulación del Sector Privado 
 
Objetivo:  
Generar insumos para la promoción de la autorregulación en el sector privado, así como operar el 
Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante. 
 
Funciones: 
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1. Auxiliar en los trabajos operativos para la ejecución de acciones para la promoción de la 
autorregulación en el sector privado. 

2. Generar insumos para los trabajos técnicos necesarios para el diseño y operación del sistema 
de autorregulación en materia de protección de datos personales, así como auxiliar en su 
vigilancia y revisión y en la emisión de recomendaciones con relación al funcionamiento de 
dicho sistema. 

3. Auxiliar en los trabajos operativos para la administración y operación del Registro de 
Esquemas de Autorregulación. 

4. Generar insumos para los trabajos técnicos para la elaboración de reglas de autorregulación 
que pretendan adaptar la normatividad en materia de protección de datos personales a la 
actividad de sectores específicos del sector privado y elevar los estándares de protección, así 
como para las acciones de coordinación, desarrollo y tramitación de las mismas. 

5. Generar insumos para la tramitación de solicitudes y asuntos vinculados con la validación de 
esquemas de autorregulación vinculante  y el reconocimiento de las autorizaciones a 
entidades de acreditación, acreditaciones de organismos de certificación, y certificados 
otorgados en materia de protección de datos personales, así como lo relativo a sus 
modificaciones, suspensiones, restauraciones, bajas, cancelaciones, revocaciones e 
inscripción y cambios respectivos en el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante. 

6. Generar insumos para la evaluación de los esquemas presentados para validación del 
Instituto y elaborar los proyectos de resolución y acuerdos correspondientes, del sector 
privado. 

7. Generar insumos para la valoración de los esquemas de autorregulación desarrollados y 
reconocidos fuera del territorio mexicano, a fin de determinar su grado de equivalencia, para 
que la Secretaría de Protección de Datos Personales acuerde la admisión e inscripción 
correspondiente en el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante, y coadyuvar en 
la realización de acciones para su operación en México, cuando se requiera y sea 
competencia del Instituto. 

8. Generar insumos para el apoyo técnico a la Secretaría de Protección de Datos Personales 
para el ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 59 de los Parámetros de 
Autorregulación en materia de Protección de Datos Personales y para la vigilancia del sistema 
de certificación. 

9. Apoyar en las inscripciones y publicaciones en el Registro de Esquemas de Autorregulación 
Vinculante, y elaborar las constancias correspondientes. 

10. Generar insumos para la elaboración de estudios y análisis técnicos en materia de 
autorregulación para el sector privado. 

11. Generar insumos para la elaboración de material para la capacitación en materia de 
autorregulación entre las y los responsables y encargados del tratamiento de datos 
personales del sector privado, así como auxiliar en su impartición cuando se requiera. 

12. Generar los insumos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, 
a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI, 
en el ámbito de su competencia. 

13. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 

superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
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Subdirección de Mejores Prácticas del Sector Público 
 
Objetivo:  
Efectuar trabajos técnicos para la promoción de mejores prácticas en el sector público, así como 
supervisar el Registro de Mejores Prácticas. 
 
Funciones: 

1. Formular el diseño y ejecución de acciones para la promoción de las mejores prácticas en 
materia de protección de datos personales entre los responsables y encargados del 
tratamiento de datos personales del sector público. 

2. Efectuar los trabajos técnicos para el diseño y operación del Registro de Esquemas de 
Mejores Prácticas en materia de protección de datos personales, así como para el apoyo 
técnico para su vigilancia y revisión y la emisión de recomendaciones con relación al 
funcionamiento del Registro. 

3. Efectuar los trabajos técnicos para la administración y operación del Registro de Esquemas 
de Mejores Prácticas. 

4. Efectuar los trabajos técnicos para la elaboración de reglas para adaptar la normativa en 
materia de protección de datos personales a la actividad de sectores específicos del sector 
público y elevar los estándares de protección, así como para las acciones de coordinación, 
desarrollo y tramitación de las mismas. 

5. Efectuar los trabajos técnicos para la tramitación de solicitudes y asuntos vinculados con la 
validación de esquemas de mejores prácticas y el reconocimiento de las autorizaciones a 
entidades de acreditación, acreditaciones de organismos de certificación, y certificados 
otorgados en materia de protección de datos personales, así como lo relativo a sus 
modificaciones, suspensiones, restauraciones, bajas, cancelaciones, revocaciones e 
inscripción y cambios respectivos en el Registro de Esquemas de Mejores Prácticas. 

6. Efectuar los trabajos técnicos para el reconocimiento de los sistemas de gestión de datos 
personales y elaborar los proyectos de resolución y acuerdos correspondientes, del sector 
público. 

7. Efectuar el trabajo técnico para las inscripciones y publicaciones en el Registro de Esquemas 
de Mejores Prácticas y elaborar constancias correspondientes. 

8. Efectuar los trabajos técnicos para la elaboración de estudios y análisis técnicos en materia 
de mejores prácticas para el sector público. 

9. Apoyar en la elaboración de material para la capacitación en materia de mejores prácticas de 
protección de datos personales para el sector público, así como impartir dicha capacitación 
cuando se requiera. 

10. Efectuar los trabajos técnicos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección 
General, a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico 
del INAI, en el ámbito de su competencia. 

11. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 

Departamento de Mejores Prácticas del Sector Público 
 
Objetivo:  
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Generar insumos para la promoción de las mejores prácticas en el sector público, así como operar el 
Registro de Mejores Prácticas. 
 
Funciones: 

1. Realizar los trabajos técnicos para la administración y operación del Registro de Esquemas 
de Mejores Prácticas. 

2. Generar insumos para los trabajos técnicos necesarios para el diseño y operación del sistema 
de mejores prácticas en materia de protección de datos personales, así como auxiliar en su 
vigilancia y revisión y en la emisión de recomendaciones con relación al funcionamiento de 
dicho sistema. 

3. Auxiliar en los trabajos operativos para la administración y operación del Registro de 
Esquemas de Mejores Prácticas. 

4. Generar insumos para los trabajos técnicos para la elaboración de reglas de buenas prácticas 
que pretendan adaptar la normatividad en materia de protección de datos personales a la 
actividad de sectores específicos del sector público y elevar los estándares de protección, así 
como para las acciones de coordinación, desarrollo y tramitación de las mismas. 

5. Generar insumos para la tramitación de solicitudes y asuntos vinculados con la validación de 
esquemas de mejores prácticas y el reconocimiento de las autorizaciones a entidades de 
acreditación, acreditaciones de organismos de certificación, y certificados otorgados en 
materia de protección de datos personales, así como lo relativo a sus modificaciones, 
suspensiones, restauraciones, bajas, cancelaciones, revocaciones e inscripción y cambios 
respectivos en el Registro de Esquemas de Mejores Prácticas. 

6. Generar insumos para la evaluación de los esquemas presentados para validación del 
Instituto y elaborar los proyectos de resolución y acuerdos correspondientes, del sector 
público. 

7. Apoyar en las inscripciones y publicaciones en el Registro de Esquemas de Mejores 
Prácticas, y elaborar las constancias correspondientes. 

8. Generar insumos para la elaboración de estudios y análisis técnicos en materia de mejores 
prácticas, para el sector público. 

9. Generar insumos para la elaboración de material para la capacitación sobre las mejores 
prácticas en materia de protección de datos personales entre los responsables y encargados 
del tratamiento de datos personales del sector público, así como auxiliar en su impartición 
cuando se requiera. 

10. Generar los insumos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, 
a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI, 
en el ámbito de su competencia. 

11. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 

Dirección de Facilitación del Sector Público 
 
Objetivo:  
Promover y coordinar trabajos técnicos para el desarrollo de actividades, herramientas y mecanismos 
para orientar y facilitar el cumplimiento de los principios y  las obligaciones en materia de protección 
de datos personales por parte de los sujetos obligados responsables y encargados del tratamiento de 
datos personales en el sector público, así como coadyuvar con la construcción de educación cívica 
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para que las personas titulares de los datos personales ejerzan su derecho a la protección de su 
información personal de manera informada. 
 
Funciones: 

1. Proponer y coordinar los trabajos técnicos para el desarrollo de criterios, actividades, 
herramientas, estándares, guías, recomendaciones y material de orientación, que faciliten el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la normatividad que regula la protección de 
datos personales a los sujetos obligados responsables y encargados del sector público. 

2. Proponer y coordinar los trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas, estándares, 
guías, recomendaciones, mejores prácticas y material de orientación, que faciliten el ejercicio 
de la protección de datos personales para las personas titulares. 

3. Coordinar la elaboración de propuestas de proyectos de actos administrativos para la 
tramitación de las solicitudes de autorización para la implementación de medidas 
compensatorias, así como aquéllos relativos al uso de hipervínculos o hiperenlaces en una 
página de Internet del Instituto para difundir avisos de privacidad a través de medidas 
compensatorias, apoyar en la valoración correspondiente y coadyuvar en la propuesta de 
proyecto de resolución, para las solicitudes presentadas por los sujetos obligados del sector 
público. 

4. Conducir y coordinar los trabajos técnicos para el acompañamiento y asesoría de los 
responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector público en la 
implementación de acciones y medidas para el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de protección de datos personales. 

5. Coadyuvar en la elaboración de estudios, análisis técnicos, opiniones técnicas no vinculantes 
y disposiciones normativas en materia de las atribuciones de la Dirección General. 

6. Coadyuvar en la emisión de dictámenes técnicos dentro de los procedimientos de Auditoría 
Voluntaria. 

7. Coadyuvar en el desarrollo e impartición de capacitación y en las acciones de promoción, 
difusión, educación cívica y cultura que tengan como finalidad impulsar el derecho a la 
protección de datos personales entre los sujetos obligados responsables y encargados del 
tratamiento de datos personales del sector público, así como entre las personas titulares. 

8. Coordinar la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, a fin de cumplir 
con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI. 

9. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 

 
Subdirección de Facilitación del Sector Público 
 
Objetivo:  
Realizar trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y mecanismos para orientar y facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos personales por parte de los 
sujetos obligados, responsables y encargados del tratamiento del sector público, así como coadyuvar 
con la construcción de educación cívica para que las personas titulares de los datos personales 
ejerzan su derecho a la protección de su información personal de manera informada. 
 
Funciones: 
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1. Proponer, revisar y participar en los trabajos técnicos para el desarrollo de actividades, 
criterios, herramientas, estándares, guías, recomendaciones y material de orientación, que 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones previstas en la normatividad que regula la 
protección de datos personales a los sujetos obligados responsables y encargados del sector 
público. 

2. Proponer, revisar y participar en los trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas, 
estándares, guías, recomendaciones, mejores prácticas y material de orientación, que 
faciliten el ejercicio de la protección de datos personales para personas titulares. 

3. Proponer, revisar y participar en los trabajos técnicos para la elaboración de las propuestas 
de proyectos de actos administrativos para la tramitación de las solicitudes de autorización 
para la implementación de medidas compensatorias, así como aquéllos relativos al uso de 
hipervínculos o hiperenlaces en una página de Internet del Instituto para difundir avisos de 
privacidad a través de medidas compensatorias; apoyar en la valoración correspondiente  y 
coadyuvar en la propuesta de proyecto de resolución,  para las solicitudes presentadas por 
los sujetos obligados los responsables del sector público. 

4. Proponer, revisar y participar en los trabajos técnicos, análisis y elaboración de opiniones 
técnicas no vinculantes, para el acompañamiento y asesoría de los responsables y 
encargados del tratamiento de datos personales del sector público en la implementación de 
acciones y medidas para el cumplimiento de los principios y obligaciones en materia de 
protección de datos personales. 

5. Proponer y participar en los trabajos técnicos para la elaboración de estudios, análisis 
técnicos, opiniones técnicas no vinculantes, y disposiciones normativas en materia de las 
atribuciones de la Dirección General de Prevención y Autorregulación. 

6. Coadyuvar, supervisar y elaborar dictámenes técnicos dentro de los procedimientos de 
Auditorías Voluntarias. 

7. Coadyuvar, auxiliar y apoyar en el desarrollo e impartición de capacitación, elaboración de 
material para la capacitación, promoción, difusión, educación cívica y cultura que tengan 
como finalidad impulsar el derecho a la protección de datos personales entre los sujetos 
obligados responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector público, 
así como entre las personas titulares, así como en la impartición de dicha capacitación 
cuando se requiera. 

8. Participar y supervisar en los trabajos técnicos para la atención de los requerimientos que 
realice la Dirección General a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del 
Estatuto Orgánico del INAI, en el ámbito de sus competencias. 

9. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 

 
Departamento de Facilitación del Sector Público 
 
Objetivo:  
Generar insumos para el desarrollo de herramientas y mecanismos para orientar y facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos personales por parte de los 
sujetos obligados responsables y encargados del tratamiento del sector público, así como coadyuvar 
con la construcción de educación cívica para que las personas titulares de los datos personales 
ejerzan su derecho a la protección de su información personal de manera informada. 
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Funciones: 
1. Generar, apoyar y proporcionar insumos para el desarrollo de actividades, criterios, 

herramientas, estándares, guías, recomendaciones y material de orientación, que faciliten el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la normatividad que regula la protección de 
datos personales a los sujetos obligados responsables y encargados del sector público. 

2. Generar, apoyar y proporcionar insumos para el desarrollo de actividades, herramientas, 
estándares, guías, recomendaciones, mejores prácticas y material de orientación que faciliten 
el ejercicio de la protección de datos personales para personas titulares. 

3. Realizar los trabajos operativos para la elaboración de las propuestas de proyectos de actos 
administrativos para la tramitación de las solicitudes de autorización para la implementación 
de medidas compensatorias, así como aquéllos relativos al uso de hipervínculos o 
hiperenlaces en una página de Internet del Instituto para difundir avisos de privacidad a través 
de medidas compensatorias, y coadyuvar en la propuesta de proyecto de resolución para las 
solicitudes presentadas por los responsables del sector público. 

4. Generar y proporcionar insumos para los trabajos técnicos para el acompañamiento y 
asesoría de los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
público en la implementación de acciones y medidas para el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de protección de datos personales. 

5. Generar, apoyar y proporcionar insumos para la elaboración de estudios, análisis técnicos, 
opiniones técnicas no vinculantes y disposiciones normativas en materia de las atribuciones 
de la Dirección General. 

6. Generar, apoyar y proporcionar insumos para la elaboración de dictámenes técnicos en los 
procedimientos de Auditoría Voluntaria. 

7. Coadyuvar, auxiliar y apoyar en la impartición de capacitación y generar insumos para la 
elaboración de material para la capacitación, promoción, difusión, educación cívica y cultura 
que tengan como finalidad impulsar el derecho a la protección de datos personales entre los 
sujetos obligados responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
público, así como entre las personas titulares. 

8. Generar y proporcionar insumos para la atención de los requerimientos que realice la 
Dirección General, a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto 
Orgánico del INAI, en el ámbito de sus competencias. 

9. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 

 
Dirección de Seguridad de Datos Personales del Sector Público 
 
Objetivo:  
Proponer y emitir opiniones, dictámenes, recomendaciones no vinculantes y documentos en general, 
así como realizar trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y mecanismos para facilitar el 
cumplimiento del deber de seguridad de los datos personales y que promuevan las mejores prácticas 
en la materia, para los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
público, así como coadyuvar en la generación de una cultura de seguridad de los datos personales 
entre las personas titulares. 
 
Funciones: 
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1. Proponer y coordinar los trabajos técnicos para el desarrollo de propuestas de criterios, 
estándares, recomendaciones mejores prácticas, para facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de seguridad de los datos personales a los responsables y 
encargados del tratamiento de datos personales del sector público. 

2. Proponer y coordinar los trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y material de 
orientación que faciliten el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad de los 
datos personales a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del 
sector público. 

3. Coadyuvar en el análisis de los elementos de seguridad de los datos personales de las reglas 
de autorregulación y mejores prácticas que pretendan adaptar la normatividad de datos 
personales a sectores específicos y elevar los estándares de protección. 

4. Coadyuvar en el análisis de los elementos de seguridad de los datos personales de los 
esquemas de autorregulación y mejores prácticas que presenten los responsables y 
encargados para su validación o reconocimiento por parte del Instituto. 

5. Elaborar el proyecto de dictamen técnico de seguridad relativo a las solicitudes de evaluación 
de impacto a la protección de datos personales que elaboren los sujetos obligados. 

6. Coadyuvar en el análisis de los elementos de seguridad de los esquemas de autorregulación 
desarrollados y reconocidos fuera del territorio mexicano, a fin de determinar su grado de 
equivalencia. 

7. Coadyuvar en el análisis de los elementos de seguridad en las auditorías voluntarias. 
8. Coordinar y proponer los trabajos técnicos como dictámenes, opiniones técnicas y 

recomendaciones no vinculantes, para el acompañamiento y asesoría a los responsables y 
encargados del tratamiento de datos personales del sector público en la implementación de 
acciones y medidas para la seguridad de los datos personales. 

9. Coadyuvar en la elaboración de estudios y análisis técnicos en materia de seguridad de los 
datos personales para el sector público. 

10. Coadyuvar en el desarrollo e impartición de capacitación y en las acciones de promoción, 
difusión, educación cívica y cultura en materia de seguridad de los datos personales, para el 
sector público y los titulares. 

11. Coordinar la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, a fin de cumplir 
con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI. 

12. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 

Subdirección de Seguridad de Datos Personales del Sector Público 
 
Objetivo:  
Realizar los trabajos y análisis técnicos para el desarrollo de herramientas y mecanismos, así como 
proponer dictámenes, opiniones técnicas y recomendaciones no vinculantes, para facilitar el 
cumplimiento del deber de seguridad de los datos personales y que promuevan las mejores prácticas 
en la materia, para los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
público, así como coadyuvar en la generación de una cultura de seguridad de los datos personales 
entre las personas titulares. 
 
Funciones: 
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1. Realizar los trabajos técnicos para el desarrollo de criterios, estándares, recomendaciones y 
mejores prácticas, para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de seguridad de los datos 
personales a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
público. 

2. Realizar los trabajos técnicos para el desarrollo de herramientas y material de orientación que 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad de los datos personales 
a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector público. 

3. Formular los trabajos técnicos para el análisis de los elementos de seguridad de los datos 
personales de las reglas de autorregulación y mejores prácticas que pretendan adaptar la 
normatividad de datos personales a sectores específicos y elevar los estándares de 
protección. 

4. Formular los trabajos técnicos para el análisis de los elementos de seguridad de los datos 
personales de los esquemas de autorregulación y mejores prácticas que presenten los 
responsables y encargados para su validación o reconocimiento por parte del Instituto. 

5. Coadyuvar el proyecto de dictamen técnico de seguridad relativo a las solicitudes de 
evaluación de impacto a la protección de datos personales que elaboren los sujetos 
obligados. 

6. Formular los trabajos técnicos para el análisis de los elementos de seguridad de los 
esquemas de autorregulación desarrollados y reconocidos fuera del territorio mexicano, a fin 
de determinar su grado de equivalencia. 

7. Formular los trabajos técnicos para el análisis de los elementos de seguridad en las auditorías 
voluntarias. 

8. Proponer los trabajos técnicos como dictámenes, opiniones técnicas y recomendaciones no 
vinculantes, para el acompañamiento y asesoría a los responsables y encargados del 
tratamiento de datos personales del sector público en la implementación de acciones y 
medidas para la seguridad de los datos personales. 

9. Realizar los trabajos técnicos para la elaboración de estudios, análisis técnicos y 
disposiciones normativas en materia de seguridad de los datos personales, para el sector 
público 

10. Apoyar en la elaboración de material para la capacitación, promoción, difusión, educación 
cívica y cultura en materia de seguridad de los datos personales, para el sector público y 
titulares, así como en la impartición de las capacitaciones cuando se requiera. 

11. Realizar los trabajos técnicos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección 
General, a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico 
del INAI, en el ámbito de sus competencias. 

12. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 

superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 
Departamento de Seguridad de Datos Personales del Sector Público 
 
Objetivo:  
Generar insumos para los trabajos técnicos y el desarrollo de herramientas y mecanismos, así como 
elaborar dictámenes, opiniones técnicas y recomendaciones no vinculantes, para facilitar el 
cumplimiento del deber de seguridad de los datos personales y que promuevan las mejores prácticas 
en la materia, para los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
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público, así como coadyuvar en la generación de una cultura de seguridad de los datos personales 
entre las personas titulares. 
 
Funciones: 

1. Generar insumos para el desarrollo de los criterios, estándares, recomendaciones y mejores 
prácticas, para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de seguridad de los datos 
personales a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector 
público. 

2. Generar insumos para el desarrollo de herramientas y material de orientación que faciliten el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad de los datos personales a los 
responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector público. 

3. Coadyuvar en la documentación y trabajos operativos para el análisis de los elementos de 
seguridad de los datos personales de las reglas de autorregulación y mejores prácticas que 
pretendan adaptar la normatividad de datos personales a sectores específicos y elevar los 
estándares de protección. 

4. Coadyuvar en la documentación y trabajo operativo para el análisis de los elementos de 
seguridad de los datos personales de los esquemas de autorregulación y mejores prácticas 
que presenten los responsables y encargados para su validación o reconocimiento por parte 
del Instituto. 

5. Elaborar el proyecto de dictamen técnico de seguridad relativo a las solicitudes de evaluación 
de impacto a la protección de datos personales que elaboren los sujetos obligados. 

6. Coadyuvar en la documentación y trabajo operativo para el análisis de los elementos de 
seguridad en las auditorías voluntarias. 

7. Generar insumos para los trabajos técnicos, como la propuesta de dictámenes, opiniones 
técnicas y recomendaciones no vinculantes para el acompañamiento y asesoría a los 
responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector público en la 
implementación de acciones y medidas para la seguridad de los datos personales. 

8. Generar insumos para la elaboración de estudios, análisis técnicos y disposiciones 
normativas en materia de seguridad de seguridad de los datos personales, para el sector 
público. 

9. Generar insumos para la elaboración de material para la capacitación, promoción, difusión, 
educación cívica y cultura en materia de seguridad de los datos personales, para el sector 
público y titulares, así como coadyuvar en su impartición cuando se requiera. 

10. Generar insumos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, a fin 
de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI, en el 
ámbito de sus competencias. 

11. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 

 
Dirección de Auditorías Voluntarias 
 
Objetivo:  
Proponer y realizar trabajos técnicos para el desarrollo de las auditorías voluntarias previstas en el 
artículo 151 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, para la elaboración de los informes de auditoría y para el seguimiento a observaciones 
derivadas de la auditoría. 
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Funciones: 

1. Coordinar los trabajos técnicos para el desarrollo de las auditorías voluntarias; los trámites y 
procedimientos respectivos; la elaboración del proyecto de informe; el seguimiento a la 
atención de las observaciones que deriven de las mismas, y los informes que se presenten a 
la Secretaría de Protección de Datos Personales. 

2. Coadyuvar en la elaboración de estudios y análisis técnicos en materia de auditorías 
voluntarias para la protección de datos personales. 

3. Coadyuvar en el desarrollo e impartición de capacitación en materia de auditorías voluntarias 
de protección de datos personales. 

4. Coordinar al equipo auditor que estará conformado por personas servidoras públicas adscritas 
a la Dirección General de Prevención y Autorregulación, así como a aquellos expertos 
técnicos designados para colaborar con el personal de esa unidad administrativa en el 
desarrollo de las auditorías voluntarias. 

5. Coordinar la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, a fin de cumplir 
con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI, en el ámbito d 
su competencia. 

6. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 

Subdirección de Auditorías Voluntarias 
 
Objetivo:  
Realizar trabajos técnicos para llevar a cabo las auditorías voluntarias previstas en el artículo 151 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, para la 
elaboración de los informes de auditoría y para el seguimiento a observaciones derivadas de la 
auditoría. 
 
Funciones: 

1. Generar los trabajos técnicos para el desarrollo de las auditorías voluntarias; los trámites y 
procedimientos respectivos; la elaboración del proyecto de informe; el seguimiento a la 
atención de las observaciones que deriven de las mismas, y los informes que se presenten a 
la Secretaría de Protección de Datos Personales. 

2. Proponer los trabajos técnicos para la elaboración de estudios y análisis técnicos en materia 
de auditorías voluntarias para la protección de datos personales. 

3. Apoyar en la elaboración de material para la capacitación, promoción y difusión en materia de 
auditorías para la protección de datos personales, así como en la impartición de dicha 
capacitación cuando se requiera. 

4. Elaborar los trabajos técnicos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección 
General, a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico 
del INAI, en el ámbito de su competencia. 

5. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
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Departamento de Auditorías Voluntarias 
 
Objetivo:  
Auxiliar en las acciones técnicas para llevar a cabo las auditorías voluntarias previstas en el artículo 
151 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, para la 
elaboración de los informes de auditoría y para el seguimiento a observaciones derivadas de la 
auditoría. 
 
Funciones: 

1. Apoyar en los trabajos técnicos para el desarrollo de las auditorías voluntarias; los trámites y 
procedimientos respectivos; la elaboración del proyecto de informe; el seguimiento a la 
atención de las observaciones que deriven de las mismas, y los informes que se presenten a 
la Secretaría de Protección de Datos Personales. 

2. Generar insumos para la elaboración de estudios y análisis técnicos en materia de auditorías 
voluntarias para la protección de datos personales. 

3. Generar insumos para la elaboración de material para la capacitación, promoción y difusión 
en materia de auditorías para la protección de datos personales, así como auxiliar en su 
impartición cuando se requiera. 

4. Generar los insumos para la atención de los requerimientos que realice la Dirección General, 
a fin de cumplir con las funciones que establece el artículo 29 del Estatuto Orgánico del INAI, 
en el ámbito de su competencia. 

5. Asegurar el cumplimiento de las funciones y demás actividades que en el ámbito de su 
competencia le sean asignadas por la persona responsable de áreas jerárquicamente 
superiores, conforme a la línea de mando y comunicación aplicable. 
 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SECTOR 
PÚBLICO  
(Adscrita a la Secretaría de Protección de Datos Personales) 

La Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público tendrá las 
siguientes funciones, además de aquellas establecidas en el artículo 41 Bis del Estatuto Orgánico y 
demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
Coordinar y dirigir la implementación de un sistema integral de evaluación del desempeño de los 
responsables respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia, así como coordinar la 
sustanciación de los procedimientos de investigación y verificación para la protección de datos 
personales de titulares en el ámbito del sector público. 
 
Funciones: 

1. Instruir la realización y emisión de dictámenes y opiniones durante los procedimientos de 
investigación y verificación en cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable en la materia. 
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2. Acordar, conjuntamente con la persona titular de la Secretaría de Protección de Datos 
Personales, el inicio del procedimiento de verificación de oficio o a petición de parte, en 
términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables. 

3. Instruir la sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones aplicables. 

4. Coordinar la elaboración de informes y reportes durante la sustanciación de procedimientos de 
investigación y verificación conforme a las disposiciones aplicables.  

5. Coordinar y solicitar el apoyo de las autoridades federales, estatales y municipales bajo la 
supervisión de la Secretaria de Protección de Datos Personales, por medio de la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, en su caso, para 
obtener el apoyo necesario que facilite el desarrollo de sus facultades dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación del sector público. 

6. Aprobar y suscribir requerimientos a particulares y autoridades sobre información o 
documentación necesaria para el desarrollo de investigaciones por probables incumplimientos 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones aplicables. 

7. Aprobar y suscribir todo tipo de actuaciones, acuerdos y resoluciones para el desarrollo de 
investigaciones por probables incumplimientos a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

8. Aprobar y suscribir todo tipo de actuaciones acuerdos y resoluciones para la sustanciación del 
procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

9. Instruir las notificaciones en el ámbito de su competencia dentro de los procedimientos de 
investigación y verificación que se lleven a cabo en la Dirección General.  

10. Ordenar y verificar el cumplimiento de las medidas cautelares establecidas durante los 
procedimientos de verificación, en términos de la Ley. General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable. 

11. Autorizar y turnar a la Secretaría Técnica del Pleno los proyectos de resoluciones que 
correspondan con motivo de la sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

12. Instruir y autorizar el diseño y aplicación de los indicadores y criterios para evaluar el 
desempeño de los sujetos obligados respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 

13. Coordinar el diseño, actualización y aplicación de las herramientas y metodología para la 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

14. Coordinar el desarrollo e implementación de un sistema integral de evaluación del desempeño 
de los responsables respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

15. Emitir recomendaciones y asesoría técnica para la implementación de los criterios y 
herramientas para la medición del desempeño en el cumplimiento de la Ley General de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

16. Instruir y coordinar todo tipo de actuaciones y documentos relativos a las evaluaciones y 
reportes correspondientes respecto del cumplimiento de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

17. Instruir y coordinar la elaboración del informe anual de resultados de la evaluación y la 
medición del desempeño en el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

18. Remitir para su publicación. previa aprobación del Pleno, el informe anual de resultados de la 
evaluación y medición del desempeño en el cumplimiento de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Evaluación del Sector Público 
 
Objetivo:  
Dirigir el diseño, actualización y aplicación de un sistema integral de evaluación del desempeño de 
los responsables respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
Funciones: 

1. Dirigir el diseño y aplicación de los indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los 
sujetos obligados respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

2. Dirigir el diseño, actualización y aplicación de las herramientas y metodología para la 
evaluación del cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia.  

3. Dirigir el desarrollo y aplicación de un sistema integral de evaluación del desempeño de los 
responsables respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia.  

4. Dirigir la elaboración de recomendaciones y asesoría técnica para la implementación de los 
criterios y herramientas para la medición del desempeño en el cumplimiento de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

5. Supervisar la integración de todo tipo de actuaciones y documentos relativos a las 
evaluaciones y reportes correspondientes respecto del cumplimiento de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

6. Dirigir la elaboración del informe anual de resultados de la evaluación y la medición del 
desempeño en el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

7. Coadyuvar, en la publicación del informe anual de resultados de la evaluación y la medición 
del desempeño en el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
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Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia, aprobado por 
el Pleno del Instituto. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Evaluación de Datos Personales de los Poderes Legislativo, Judicial y 
Órganos Autónomos 

 
Objetivo:  
Proponer el diseño, actualización e implementación de un sistema integral de evaluación del 
desempeño de los responsables respecto al cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
Funciones: 

1. Revisar e integrar la propuesta sobre el diseño y aplicación de los indicadores y criterios para 
evaluar el desempeño de los sujetos obligados respecto al cumplimiento de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables en la materia 

2. Supervisar y participar en el diseño, actualización e implementación de las herramientas y 
metodología para la evaluación del cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

3. Supervisar y participar en el desarrollo e implementación de un sistema integral de evaluación 
del desempeño de los responsables respecto al cumplimiento de las disposiciones previstas 
en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 

4. Participar en la evaluación del cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia 
respecto de los responsables que le sean asignados. 

5. Supervisar en la elaboración de recomendaciones y asesoría técnica para la implementación 
de los criterios y herramientas para la medición del desempeño en el cumplimiento de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

6. Coadyuvar en la integración de todo tipo de actuaciones y documentos relativos a las 
evaluaciones y reportes correspondientes respecto al cumplimiento de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

7. Supervisar y participar en la elaboración del informe anual de resultados de la evaluación y la 
medición del desempeño en el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Departamento de Evaluación de los Poderes Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos 
 
Objetivo:  
Desarrollar las propuestas de diseño, actualización e implementación de un sistema integral de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto al cumplimiento de las disposiciones 
previstas en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
Funciones: 

1. Elaborar la propuesta de diseño y aplicación de los indicadores y criterios para evaluar el 
desempeño de los sujetos obligados respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 

2. Diseñar, actualizar y aplicar las herramientas y metodología para la evaluación del 
cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

3. Desarrollar y aplicar un sistema integral de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

4. Participar en la evaluación del cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia 
respecto de los responsables que le sean asignados. 

5. Participar en la integración de la propuesta de recomendaciones y asesoría técnica para la 
implementación de los criterios y herramientas para la medición del desempeño en el 
cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

6. Elaborar la propuesta de todo tipo de actuaciones y documentos relativos a las evaluaciones y 
reportes correspondientes respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

7. Participar en la integración del proyecto de informe anual de resultados de la evaluación y la 
medición del desempeño en el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la Materia. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por su la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Evaluación de Datos Personales del Poder Ejecutivo y Partidos Políticos 
 
Objetivo:  
Proponer el diseño, actualización e implementación de un sistema integral de evaluación del 
desempeño de los responsables respecto al cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
Funciones: 

1. Revisar e integrar la propuesta sobre el diseño y aplicación de los indicadores y criterios 
para evaluar el desempeño de los sujetos obligados respecto al cumplimiento de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

2. Supervisar y participar en el diseño, actualización e implementación de las herramientas y 
metodología para la evaluación del cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

3. Supervisar y participar en el desarrollo e implementación de un sistema integral de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto al cumplimiento de las 
disposiciones previstas en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

4. Participar en la evaluación del cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia respecto de los responsables que le sean asignados.  

5. Supervisar la elaboración de recomendaciones y asesoría técnica para la implementación de 
los criterios y herramientas para la medición del desempeño en el cumplimiento de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

6. Coadyuvar en la integración de todo tipo de actuaciones y documentos relativos a las 
evaluaciones y reportes correspondientes respecto al cumplimiento de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

7. Supervisar y participar en la elaboración del informe anual de resultados de la evaluación y 
la medición del desempeño en el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 

Departamento de Evaluación y Análisis de Cumplimiento del Poder Ejecutivo y Partidos 
Políticos 

Objetivo:  
Desarrollar las propuestas de diseño, actualización e implementación de un sistema integral de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto al cumplimiento de las disposiciones 
previstas en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
Funciones: 

1. Elaborar la propuesta de diseño y aplicación de los indicadores y criterios para evaluar el 
desempeño de los sujetos obligados respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que de ella derive. 

2. Diseñar, actualizar y aplicar las herramientas y metodología para la evaluación del 
cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia.  
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3. Desarrollar y aplicar un sistema integral de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

4. Participar en la evaluación del cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia 
respecto de los responsables que le sean asignados.  

5. Participar en la integración de la propuesta de recomendaciones y asesoría técnica para la 
implementación de los criterios y herramientas para la medición del desempeño en el 
cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

6. Elaborar la propuesta de todo tipo de actuaciones y documentos relativos a las evaluaciones y 
reportes correspondientes respecto al cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

7. Participar en la integración del proyecto de informe anual de resultados de la evaluación y la 
medición del desempeño en el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 

Dirección de Investigación y Verificación del Sector Público 

Objetivo:  
Dirigir la sustanciación de los procedimientos de investigación y verificación para la protección de 
datos personales de titulares en el ámbito del sector público. 
 
Funciones: 

1. Autorizar, turnar y emitir opiniones durante los procedimientos de investigación en el sector 
público, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables. 

2. Proponer el inicio del procedimiento de verificación de oficio o a petición de parte, en términos 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás normatividad aplicable, sin prejuicio de su ejercicio directo por el Pleno del Instituto. 

3. Supervisar, avalar y asignar la sustanciación de los procedimientos de verificación, para 
garantizar el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

4. Dirigir la elaboración de informes y reportes durante la sustanciación de los procedimientos de 
investigación y verificación en el sector público. 

5. Evaluar y transmitir la necesidad de solicitar apoyo de las autoridades federales, estatales y 
municipales, para hacerse llegar de elementos que permitan acreditar un probable 
incumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables. 

6. Evaluar, determinar y coordinar la elaboración y notificación de los requerimientos a 
particulares y autoridades de información o documentación necesaria para el desarrollo de 
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investigaciones por probables incumplimientos a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

7. Dirigir, encargar y someter a firma todo tipo de actuaciones, acuerdos y resoluciones para el 
desarrollo de investigaciones por probables incumplimientos a la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

8. Dirigir, encargar y someter a firma todo tipo de actuaciones, acuerdos y resoluciones para la 
sustanciación del procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables. 

9. Proponer y vigilar la ejecución de todo tipo de notificaciones instruidas dentro de los 
procedimientos de investigación y verificación. en el sector público que se requieran en el 
desarrollo de las atribuciones de la Dirección General en dichos procedimientos. 

10. Someter a firma los acuerdos o resoluciones para la implementación de las medidas 
cautelares establecidas durante los procedimientos de verificación, en términos de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
normatividad aplicable y dirigir el seguimiento que corresponda a la implementación de las 
mismas. 

11. Dirigir y revisar la elaboración de los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo 
de la sustanciación del procedimiento de verificación, con el objetivo de garantizar el derecho 
a la protección de datos personales de titulares de conformidad con la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables. 

12. Mantener en resguardo los expedientes de investigación previa, verificación y orientación. 
13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 

Subdirección de Investigación del Sector Público 

Objetivo:  
Supervisar la sustanciación de los procedimientos de investigación para la protección de datos 
personales de titulares en el ámbito del sector público. 
 
Funciones: 

1. Supervisar y coadyuvar en la emisión de dictámenes y opiniones en materia de vigilancia y 
verificación, durante los procedimientos de investigación relacionadas con el cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

2. Revisar el acuerdo de inicio del procedimiento de verificación de oficio o a petición de parte, 
derivado de la sustanciación de un procedimiento de investigación, en términos de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
normatividad aplicable, sin prejuicio de su ejercicio directo por el Pleno del Instituto.  

3. Supervisar la elaboración de informes y reportes durante la sustanciación de los 
procedimientos de investigación del sector público sobre presuntas infracciones e 
incumplimientos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables. 
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4. Revisar e integrar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, para hacerse llegar de elementos que permitan acreditar un probable 
incumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables. 

5. Proponer y revisar requerimientos a particulares y autoridades de información o 
documentación necesaria para el desarrollo de investigaciones por probables incumplimientos 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones aplicables. 

6. Proponer y supervisar todo tipo de actuaciones, acuerdos y resoluciones para el desarrollo de 
investigaciones por probables incumplimientos a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

7. Ejecutar, supervisar la ejecución y llevar el registro de las notificaciones que se instruyan 
dentro del procedimiento de investigación del sector público. 

8. Supervisar la integración de los expedientes de investigación previa y orientación. 
9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 

Departamento de Investigación del Sector Público 

Objetivo:  
Estudiar y sustanciar los procedimientos de investigación para la protección de datos personales de 
titulares en el ámbito del sector público. 
 
Funciones: 

1. Realizar dictámenes y opiniones durante los procedimientos de investigación relacionadas con 
el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

2. Realizar el acuerdo de inicio del procedimiento de verificación de oficio a petición de parte, 
derivado de la sustanciación de un procedimiento de investigación, en términos de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
normatividad aplicable, sin prejuicio de su ejercicio directo por el Pleno del Instituto.  

3. Instrumentar y elaborar informes y reportes durante la sustanciación de los procedimientos 
de investigación en el sector público, sobre presuntas infracciones e incumplimientos de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones aplicables. 

4. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales que permitan hacerse llegar de elementos para acreditar un probable 
incumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables. 

5. Ejecutar la elaboración de los requerimientos a particulares y autoridades de información o 
documentación necesaria para el desarrollo de investigaciones por probables 
incumplimientos a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 
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6. Ejecutar la elaboración de todo tipo de actuaciones, acuerdos y resoluciones para el 
desarrollo de investigaciones por probables incumplimientos a la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables.  

7. Realizar las notificaciones que se instruyan dentro del procedimiento de investigación del 
sector público. 

8. Integrar los expedientes de investigación previa y orientación. 
9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Verificación del Sector Público 

Objetivo:  
Supervisar la sustanciación de los procedimientos de verificación para la protección de datos 
personales de titulares en el sector público. 
 
Funciones: 

1. Revisar el acuerdo de inicio del procedimiento de verificación de oficio o a petición de parte, en 
términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás normatividad aplicable, sin prejuicio de su ejercicio directo por el Pleno del 
Instituto. 

2. Revisar y proponer la sustanciación de los procedimientos de verificación para garantizar el 
cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables. 

3. Supervisar la elaboración de informes y reportes durante los procedimientos de verificación del 
sector público, sobre presuntas infracciones e incumplimientos de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables.  

4. Revisar e integrar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales, para hacerse llegar de elementos que permitan acreditar un probable 
incumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables. 

5. Proponer y supervisar todo tipo de actuaciones, acuerdos y resoluciones para la sustanciación 
del procedimiento de verificación por probables incumplimientos a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
aplicables. 

6. Ejecutar, supervisar la ejecución y llevar el registro de las notificaciones que se instruyan 
dentro del procedimiento de verificación en. el sector público. 

7. Analizar la posibilidad de ordenar las medidas cautelares establecidas durante los 
procedimientos de verificación, en términos de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable y supervisar el 
seguimiento correspondiente a la implementación de las mismas. 

8. Supervisar e integrar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 
sustanciación del procedimiento de verificación, con el objetivo de garantizar el derecho a la 
protección de datos personales de titulares, de conformidad con la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

9. Supervisar la integración de los expedientes de verificación. 



 

  

 

412 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Verificación del Sector Público 

Objetivo:  
Estudiar y sustanciar los procedimientos de verificación para la protección de datos personales de 
titulares en el sector público. 
 
Funciones: 

1. Realizar el acuerdo de inicio del procedimiento de verificación de oficio o a petición de parte en 
términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás normatividad aplicable, sin prejuicio de su ejercicio directo por el Pleno del 
instituto. 

2. Analizar y elaborar los oficios dentro de los procedimientos de verificación, así como brindar el 
apoyo para la revisión y sustanciación de conformidad con la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

3. Elaborar informes y reportes durante los procedimientos de verificación del sector público, 
sobre presuntas Infracciones e incumplimientos de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

4. Proponer y elaborar las solicitudes de apoyo a las autoridades federales, estatales y 
municipales que permitan hacerse llegar de elementos para acreditar un probable 
incumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables. 

5. Ejecutar la elaboración de todo tipo de actuaciones, acuerdos y resoluciones para la 
sustanciación del procedimiento de verificación por probables incumplimientos a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones aplicables. 

6. Realizar las notificaciones que se instruyan dentro de la sustanciación del procedimiento de 
verificación en el sector público. 

7. Identificar y proponer a análisis las medidas cautelares establecidas durante los 
procedimientos de verificación, en términos de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable y dar el 
seguimiento que corresponda a la implementación de las mismas. 

8. Elaborar los proyectos de resoluciones del Pleno del Instituto que correspondan con motivo de 
la sustanciación del procedimiento de verificación, con el objetivo de garantizar el derecho a la 
protección de datos personales de titulares, de conformidad con la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

9. Integrar los expedientes de verificación.  
10. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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o SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia tendrá las siguientes funciones, 
además de aquellas establecidas en el artículo 27 del Estatuto Orgánico y demás normatividad 
aplicable. 
 
Objetivo:  
Fungir como persona titular de la Secretaría Ejecutivo del SNT, así como coordinar los trabajos y 
acciones con las personas titulares de las instancias que integran el SNT, como un canal institucional 
de vinculación y coordinación con los organismos garantes locales y con las Direcciones Generales 
del Instituto. 
 
Funciones: 

1. Coordinar los trabajos para el desarrollo de instrumentos y mecanismos, así como acuerdos, 
acciones y recursos implicados para la construcción del Sistema Nacional de Transparencia. 

2. Coordinar y dar seguimiento en la ejecución de los acuerdos que emanen del Consejo 
Nacional y demás instancias del SNT; así como llevar a cabo las acciones de coordinación 
con los integrantes del Consejo Nacional y demás instancias del SNT, en la elaboración de 
propuestas, estrategias, programas, mecanismos de participación, y cualquier instrumento 
normativo que el Instituto presente ante el Consejo Nacional del SNT, a través de sus 
Secretarías y Direcciones Generales. 

3. Coordinar el seguimiento de recursos de revisión que, por su trascendencia e interés, puedan 
ser atraídos por el Instituto en términos de los lineamientos en materia de atracción; así como 
coordinar la elaboración y seguimiento a los anteproyectos de criterios en el ámbito de la 
competencia de la Secretaría Ejecutiva del SNT. 

4. Dar seguimiento a las relaciones institucionales conjuntas que realicen las Secretarías y 
Direcciones Generales del Instituto con organismos garantes locales, autoridades y sujetos 
obligados estatales, municipales y otras instituciones, así como supervisar la atención que se 
brinde a las solicitudes provenientes de los miembros del SNT y coadyuvar en la celebración 
de convenios, foros, seminarios, cursos y concursos que se lleven a cabo en el marco de la 
construcción del SNT. 

5. Supervisar el seguimiento a las tareas de monitoreo legislativo en materia de transparencia, 
derecho de acceso a la información pública, archivo y gestión documental del ámbito local 
para apoyar en las atribuciones del Instituto relacionadas con lo dispuesto en el artículo 105, 
fracción I, inciso I) y II, inciso h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como para emitir las correspondientes opiniones técnico-jurídicas. 

6. Supervisar los acuerdos de cumplimiento que sean procedentes. 
7. Coordinar que las acciones que son desarrolladas, en el ámbito de su competencia, estén 

alineadas con los ejes temáticos y transversales de los Programas Nacionales del Sistema 
Nacional de Transparencia. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Subdirección de Seguimiento A 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en los trabajos de seguimiento que tiene encomendado la Secretaría Ejecutiva del SNT. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva del SNT en los trabajos para el desarrollo de 
instrumentos y mecanismos, acuerdos, acciones y recursos implicados para la construcción 
del Sistema Nacional de Transparencia; así como en el resguardo de documentos que sean 
generados. 

2. Colaborar en el seguimiento y en la ejecución de los acuerdos que emanen del Consejo 
Nacional y demás instancias del SNT; así como asesorar en las acciones de coordinación que 
se realicen con los integrantes del Consejo Nacional y demás instancias del SNT. 

3. Participar en la elaboración de propuestas, estrategias, programas, participación y cualquier 
instrumento normativo que el Instituto presente ante el Consejo Nacional del SNT, a través de 
sus Secretarías y Direcciones Generales. 

4. Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva del SNT en el seguimiento y cumplimiento de 
propuestas de políticas, estrategias, programas y acciones implementadas que se presenten 
ante el Consejo Nacional del SNT; así como colaborar en el diseño de proyectos estratégicos 
del Instituto para el fortalecimiento de los derechos que éste garantiza, y participar en los 
trabajos, grupos o comisiones del Consejo Nacional y demás instancias del SNT 

5. Coadyuvar en el seguimiento de coordinación que realiza la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva del SNT sobre las acciones para identificar, analizar y en su caso, aquellas que éste 
proponga al Pleno sobre recursos de revisión, que por su trascendencia e interés puedan ser 
atraídos por el Instituto, en términos de los lineamientos en materia de atracción; así como 
colaborar en la elaboración y dar seguimiento a los anteproyectos de criterios en el ámbito de 
la competencia de la Secretaría Ejecutiva del SNT. 

6. Colaborar en el seguimiento de las relaciones institucionales, de vínculos y acciones conjuntas 
que realicen las Secretarías y Direcciones Generales del Instituto, con organismos garantes 
locales, autoridades, sujetos obligados estatales, municipales y con otras instituciones; así 
como coadyuvar en la celebración de convenios, foros, seminarios, cursos y concursos que se 
lleven a cabo en el marco de la construcción del SNT. 

7. Colaborar en el seguimiento y atención de las solicitudes provenientes de los miembros del 
SNT al interior del Instituto para contribuir en el desarrollo del SNT. 

8. Dar seguimiento a las tareas de monitoreo legislativo en materia de transparencia, derecho de 
acceso a la información pública, archivo y gestión documental del ámbito local para apoyar en 
las atribuciones del Instituto relacionadas con lo dispuesto en el artículo 105, fracción I, inciso 
I) y II, inciso h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como para 
emitir las correspondientes opiniones técnico-jurídicas. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable.  

 
Departamento de Seguimiento 
 
Objetivo:  
Colaborar en los trabajos de seguimiento que tiene encomendados la Secretaría Ejecutiva del SNT 
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Funciones: 
1. Apoyar en los trabajos para el desarrollo de instrumentos y mecanismos, acuerdos, acciones y 

recursos implicados para la construcción del SNT; así como en el resguardo de documentos 
que sean generados. 

2. Auxiliar en el seguimiento y en la ejecución de los acuerdos que emanen del Consejo Nacional 
y demás instancias del SNT; así como apoyar en las acciones de coordinación que se realicen 
con los integrantes del Consejo Nacional y demás instancias del SNT. 

3. Auxiliar en la elaboración de propuestas, estrategias, programas participación, y cualquier 
instrumento normativo que el Instituto presente ante el Consejo Nacional del SNT, a través de 
sus Secretarías y Direcciones Generales. 

4. Apoyar en el seguimiento y cumplimiento de propuestas de políticas, estrategias, programas y 
acciones implementadas que se presenten ante el Consejo Nacional del SNT; así como 
auxiliar en el diseño de proyectos estratégicos del Instituto para el fortalecimiento de los 
derechos que éste garantiza y apoyar en los trabajos, grupos o comisiones del Consejo 
Nacional y demás instancias del SNT 

5. Apoyar en el seguimiento sobre las acciones para identificar y analizar recursos de revisión 
que, por su trascendencia e interés, puedan ser atraídos por el Instituto en términos de los 
lineamientos en materia de atracción; así como auxiliar en la elaboración y dar seguimiento a 
los anteproyectos de criterios en el ámbito de la competencia de la Secretaría Ejecutiva del 
SNT. 

6. Apoyar en el seguimiento de las relaciones institucionales de vínculos y acciones conjuntas 
que realicen las Secretarías y Direcciones Generales del Instituto, con organismos garantes 
locales, autoridades, sujetos obligados estatales, municipales y con otras instituciones; así 
como auxiliar en la celebración de convenios, foros, seminarios, cursos y concursos que se 
lleven a cabo en el marco de la construcción del SNT. 

7. Apoyar en el seguimiento y atención de las solicitudes provenientes de los miembros del SNT, 
al interior del Instituto para contribuir en su desarrollo. 

8. Auxiliar en el seguimiento a las tareas de monitoreo legislativo en materia de transparencia, 
derecho de acceso a la información pública, archivo y gestión documental del ámbito local, 
para apoyar en las atribuciones del Instituto relacionadas con lo dispuesto en el artículo 105, 
fracción I, inciso I) y II, inciso h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como para emitir las correspondientes opiniones técnico-jurídicas. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable.  

 
Subdirección de Seguimiento B 
 
Objetivo:  
Coadyuvar en los trabajos de seguimiento que tiene encomendados la Secretaría Ejecutiva del SNT. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar con la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT en los trabajos para el 
desarrollo de instrumentos y mecanismos, acuerdos, acciones y recursos implicados para la 
construcción del Sistema Nacional de Transparencia; así como en el resguardo de 
documentos que sean generados. 
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2. Colaborar en el seguimiento y en la ejecución de los acuerdos que emanen del Consejo 
Nacional y demás instancias del SNT; así como asesorar en las acciones de coordinación que 
se realicen con los integrantes del Consejo Nacional y demás instancias del SNT. 

3. Participar en la elaboración de propuestas, estrategias, programas, participación y cualquier 
instrumento normativo que el Instituto presente ante el Consejo Nacional del SNT, a través de 
sus Secretarías y Direcciones Generales. 

4. Coadyuvar con la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT en el seguimiento y 
cumplimiento de propuestas de políticas, estrategias, programas y acciones implementadas 
que se presenten ante el Consejo Nacional del SNT; así como colaborar en el diseño de 
proyectos estratégicos del Instituto para el fortalecimiento de los derechos que éste garantiza, 
y participar en los trabajos, grupos o comisiones del Consejo Nacional y demás instancias del 
SNT 

5. Coadyuvar en el seguimiento de coordinación que realiza la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva del SNT sobre las acciones para identificar, analizar y en su caso, aquellas que éste 
proponga al Pleno sobre recursos de revisión, que por su trascendencia e interés puedan ser 
atraídos por el Instituto, en términos de los lineamientos en materia de atracción; así como 
colaborar en la elaboración y dar seguimiento a los anteproyectos de criterios en el ámbito de 
la competencia de la Secretaría Ejecutiva del SNT. 

6. Colaborar en el seguimiento de las relaciones institucionales, de vínculos y acciones conjuntas 
que realicen las Secretarías y Direcciones Generales del Instituto, con organismos garantes 
locales, autoridades, sujetos obligados estatales, municipales y con otras instituciones; así 
como coadyuvar en la celebración de convenios, foros, seminarios, cursos y concursos que se 
lleven a cabo en el marco de la construcción del SNT. 

7. Colaborar en el seguimiento y atención de las solicitudes provenientes de los miembros del 
SNT al interior del Instituto para contribuir en el desarrollo del SNT. 

8. Dar seguimiento a las tareas de monitoreo legislativo en materia de transparencia, derecho de 
acceso a la información pública, archivo y gestión documental del ámbito local para apoyar en 
las atribuciones del Instituto relacionadas con lo dispuesto en el artículo 105, fracción I, inciso 
I) y II, inciso h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como para 
emitir las correspondientes opiniones técnico-jurídicas. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN, COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
(Adscrita a la Secretaría Ejecutiva del SNT) 
 
La Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas tendrá 
las siguientes funciones, además de aquellas establecidas en el artículo 49 del Estatuto Orgánico y 
demás normatividad aplicable. 
 
Objetivo:  
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Proponer mecanismos de coordinación, proyectos de colaboración y acciones de promoción en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales entre los 
organismos garantes y sujetos obligados de las entidades federativas y municipios. 

 
Funciones: 

1. Proponer la celebración de convenios de colaboración con las Entidades Federativas y 
Municipios en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y gestión documental para contar con mecanismos que permitan desarrollar e 
implementar acciones de colaboración. 

2. Coordinar el desarrollo de la logística para la realización de foros, seminarios y concursos en 
los que participen los organismos garantes de las Entidades Federativas con la finalidad de 
promover el conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección 
de datos personales. 

3. Dirigir en conjunto con la Dirección General de Capacitación las acciones de capacitación 
dirigidas a las Entidades Federativas para difundir el contenido de la normatividad en materia 
de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales entre sus sujetos 
obligados. 

4. Coordinar los eventos que se lleven a cabo en el marco del SNT con los correspondientes que 
forman parte del programa de trabajo del Instituto. 

5. Representar al Instituto en las Entidades Federativas para dar cumplimiento a las atribuciones 
asignadas en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales y archivos. 

6. Coordinar las acciones para coadyuvar en la integración de la documentación normativa del 
SNT con el fin de apoyar a su funcionamiento. 

7. Autorizar el ejercicio de los recursos de la unidad administrativa para el cumplimiento de 
metas, proyectos, programas y acciones a cargo de la Dirección General para desarrollar las 
actividades que permitan el cumplimiento de las atribuciones conferidas. 

8. Proponer e impulsar mecanismos de colaboración y coordinación para la operación del SNT, 
en materia de datos personales y gestión de la información. 

9. Coordinar la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

10. Llevar a cabo las acciones para identificar, analizar y, en su caso, para que se propongan al 
Pleno aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por 
el Instituto en términos de los lineamientos que en materia de atracción se hubieran emitido. 

11. Coordinar la realización de los diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se 
coadyuve, respecto de proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia 
de transparencia y acceso a la información y, en su caso, de datos personales, derivado del 
seguimiento legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los 
organismos garantes o autoridades locales. 

12. Dirigir el seguimiento legislativo en las entidades federativas, en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales y archivos que contribuyan a las 
tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones del Instituto conferidas en el 
artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

13. Coordinar las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción y armonización. 
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14. Dirigir que las acciones que son desarrolladas, en el ámbito de su competencia, estén 
alineadas con los ejes temáticos y transversales de los Programas Nacionales del Sistema 
Nacional de Transparencia. 

15. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Vinculación y Coordinación con las Entidades Federativas 

 
Objetivo:  
Elaborar los mecanismos de coordinación, proyectos de colaboración y acciones de promoción, en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, que se estimen 
necesarios llevar a cabo entre el Instituto y los organismos garantes y sujetos obligados de las 
Entidades Federativas. 

 
Funciones: 

1. Proponer, elaborar y dar seguimiento a la celebración de convenios de colaboración con las 
Entidades Federativas y Municipios en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y gestión documental para contar con mecanismos 
que permitan desarrollar e implementar acciones de colaboración con las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

2. Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información y el derecho a la 
protección de datos personales en los Estados y Municipios para coadyuvar al cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales, legales y demás aplicables en materia. 

3. Diseñar y ejecutar acciones de promoción en forma conjunta con los organismos garantes y 
los sujetos obligados de las Entidades Federativas y los Municipios para promover el 
conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales en las Entidades Federativas. 

4. Organizar eventos, foros, seminarios y concursos de carácter institucional en las Entidades 
Federativas. 

5. Proponer acciones de capacitación en colaboración con las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como participar y organizar cursos de capacitación dirigidos a las personas 
servidoras públicas de las Entidades Federativas y los Municipios para sensibilizar a los 
organismos garantes y a los sujetos obligados sobre sus obligaciones en materia de los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

6. Coadyuvar en la planeación del programa de capacitación, así como en la impartición de 
talleres dirigidos a los organismos garantes y los sujetos obligados de las Entidades 
Federativas para dotar de capacidades técnicas a los organismos garantes y sujetos 
obligados de las Entidades Federativas en materia de transparencia, derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

7. Organizar eventos y reuniones de trabajo en coordinación con los organismos garantes de las 
Entidades Federativas para promover el conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a 
la información y protección de datos personales en las Entidades Federativas, así como para 
impulsar proyectos conjuntos. 

8. Proponer proyectos y programas interinstitucionales para el Programa Nacional para 
coadyuvar en su diseño y ejecución en el ámbito de atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del 
SNT y de la Dirección General. 
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9. Dar seguimiento y formular observaciones a las reformas legales y constitucionales en las 
Entidades Federativas, así como atender asesorías y consultas realizadas por las Entidades 
Federativas para informar y generar reportes del avance normativo en la materia. 

10. Mantener actualizado de manera permanente el directorio de leyes estatales en materia de 
transparencia, derecho de acceso a la información pública y derecho de protección de datos 
personales, así como actualizar el directorio de los órganos de acceso a la información pública 
de las Entidades Federativas para contar con información actualizada sobre su situación 
normativa. 

11. Coadyuvar en la formulación de mecanismos de colaboración con las Entidades Federativas 
para contar con las estrategias y líneas a seguir para llevar a cabo las acciones de 
colaboración que se realicen conjuntamente entre el Instituto y los organismos garantes de las 
Entidades Federativas. 

12. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de apoyos y servicios que realicen los organismos 
garantes o sujetos obligados de las Entidades Federativas, así como apoyar a otras áreas del 
Instituto para coordinar los asuntos relacionados con los órganos de acceso a la información 
pública de las mismas con el objetivo de gestionar apoyos a los organismos garantes e 
impulsar una agenda de colaboración. 

13. Coordinar la elaboración de mecanismos de colaboración y coordinación para la operación del 
SNT en materia de datos personales y gestión de la información. 

14. Supervisar la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

15. Coordinar las acciones inherentes a la identificación, análisis y en su caso, propuesta al Pleno 
de aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por el 
Instituto. 

16. Supervisar la realización de los diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se 
coadyuve, respecto de proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia 
de transparencia y acceso a la información y en su caso, de datos personales, derivado del 
seguimiento legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los 
organismos garantes o autoridades locales. 

17. Coordinar las acciones de seguimiento o monitoreo legislativo en las Entidades Federativas, 
en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y 
archivos, que contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones 
del Instituto conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

18. Dar seguimiento a las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción y armonización. 
19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Vinculación y Convenios 
 

Objetivo:  
Elaborar y ejecutar los mecanismos de coordinación, proyectos de colaboración y acciones de 
capacitación, en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, 
que se estimen necesarios llevar a cabo entre el Instituto y los organismos garantes y sujetos 
obligados de las Entidades Federativas. 
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Funciones: 

1. Analizar las obligaciones de los organismos garantes y sujetos obligados derivadas de la 
implementación de LGTAIP para el diseño de mecanismos de coordinación, proyectos de 
colaboración y acciones de vinculación con los organismos garantes y sujetos obligados en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

2. Coadyuvar en la difusión de instrumentos de colaboración interinstitucional, orientados a 
facilitar la capacitación de los derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales para su mejor garantía. 

3. Coadyuvar en la organización de eventos, foros, seminarios y concursos de carácter 
institucional en las Entidades Federativas. 

4. Coordinar la vinculación entre el Instituto, las Entidades Federativas y los Municipios para 
gestionar talleres y cursos de capacitación dirigidos a las personas servidoras públicas de las 
Entidades Federativas y los Municipios con la finalidad de concientizar a los organismos 
garantes y a los sujetos obligados sobre sus obligaciones en materia de los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales. 

5. Fungir como instructor en los talleres de capacitación sobre el nuevo marco normativo que 
comprende la LGTAI para que el personal de los sujetos obligados de las Entidades 
Federativas cuente con los conocimientos de interpretación para su la aplicación en los 
asuntos que se les presenten. 

6. Desarrollar y difundir documentos técnicos de apoyo para la realización de talleres de 
capacitación sobre el nuevo marco normativo que comprende la LGTAIP con el fin de que el 
área cuente con las herramientas para la realización de capacitaciones en la materia. 

7. Desarrollar propuestas de proyectos y programas interinstitucionales de capacitación para el 
Programa Nacional para su adecuada ejecución. 

8. Participar en la organización de los eventos y reuniones de trabajo en coordinación con los 
organismos garantes de las Entidades Federativas para promover el conocimiento y ejercicio 
de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, así como para 
impulsar proyectos conjuntos. 

9. Dar seguimiento a las sesiones del SNT para coadyuvar en su desarrollo. 
10. Elaborar documentación que contenga la información de los temas a desarrollar en las 

sesiones del Consejo Nacional para la presentación de asuntos en el ámbito del SNT. 
11. Analizar a las reformas de las leyes de transparencia de las Entidades Federativas, tendiente 

a que sean homogéneas a las disposiciones de la legislación general en la materia para 
contar con elementos técnico-normativos para distinguir aquellas legislaciones que cumplen o 
no con la LGTAIP, con el objeto de que el Instituto lo dé a conocer a las instancias 
competentes. 

12. Formular opiniones, recomendaciones, sugerencias y respuestas a las consultas que se 
realicen respecto a los contenidos de la LGTAIP para que los organismos garantes cuenten 
con elementos para la mejor interpretación y aplicación de la misma. 

13. Definir el seguimiento y elaborar propuestas de observaciones a las reformas legales y 
constitucionales en las Entidades Federativas, así como atender asesorías y consultas 
realizadas por éstas para informar y generar reportes del avance normativo en la materia. 

14. Efectuar la actualización del directorio de leyes estatales en materia de transparencia, derecho 
de acceso a la información pública y derecho de protección de datos personales, así como 
integrar el directorio de los órganos de acceso a la información pública de las Entidades 
Federativas para contar con información actualizada sobre su situación normativa. 
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15. Calendarizar y dar seguimiento a las solicitudes, peticiones y reuniones solicitadas por las 
Entidades Federativas respecto de talleres de capacitación. 

16. Proponer mecanismos de capacitación que coadyuven en la operación del SNT, en materia de 
datos personales y gestión de la información. 

17. Coadyuvar en la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

18. Supervisar las acciones inherentes a la identificación, análisis y, en su caso, propuesta al 
Pleno aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por 
el Instituto. 

19. Elaborar diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se coadyuve, respecto de 
proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia de transparencia y 
acceso a la información y, en su caso, de datos personales, derivado del seguimiento 
legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los organismos 
garantes o autoridades locales. 

20. Supervisar las acciones de seguimiento o monitoreo legislativo en las entidades federativas, 
en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y 
archivos, que contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones 
del Instituto conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

21. Supervisar la atención a las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción y 
armonización. 

22. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Departamento de Apoyo Técnico de Vinculación 

 
Objetivo:  

Aportar la información necesaria para la formulación de mecanismos de coordinación, 
proyectos de colaboración y acciones de promoción, en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, que se requieran entre el Instituto y los 
organismos garantes y sujetos obligados de las Entidades Federativas. 
 

Funciones: 
1. Apoyar y dar seguimiento a los proyectos de convenios de colaboración con instituciones de 

las Entidades Federativas con el fin de establecer las bases de coordinación que permitan el 
desarrollo y la expansión del derecho de acceso a la información pública en las entidades 
federativas. 

2. Coordinar los insumos técnicos y administrativos necesarios para garantizar la ejecución de 
los proyectos y programas de promoción de la Dirección General. 

3. Apoyar en la logística para la realización de foros, seminarios y concursos en los que 
participen los organismos garantes de las Entidades Federativas. 

4. Realizar documentos administrativos orientados a facilitar los talleres de capacitación de los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales a fin de promocionar y 
mejorar las garantías de los derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales. 
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5. Participar en el diseño y desarrollo de insumos para la realización de talleres de capacitación 
sobre el nuevo marco normativo en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

6. Apoyar en la organización administrativa y logística de eventos de promoción y difusión 
organizados por la Secretaría Ejecutiva del SNT para que las actividades se desarrollen 
adecuadamente. 

7. Generar los insumos necesarios para la comunicación de los integrantes del SNT. 
8. Sistematizar la información del estado que guarda la transparencia en las Entidades 

Federativas. 
9. Realizar el monitoreo de medios digitales de comunicación y en redes sociales sobre los 

cambios legales y/o en la conformación de los Órganos de Acceso a la Información en los 
Estados para ofrecer un insumo a las unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva del 
SNT. 

10. Rastrear las reformas legislativas en materia de transparencia y acceso a la información de las 
entidades federativas para verificar la armonización legislativa en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales. 

11. Elaborar estudios entre las normativas marco de transparencia y acceso a la información, así 
como en materia de datos personales. 

12. Generar los insumos documentales que permitan la contratación de servicios para que la 
Dirección General cuente con el soporte documental necesario para la contratación de 
servicios requeridos. 

13. Elaborar propuestas de mecanismos de capacitación que coadyuven en la operación del SNT, 
en materia de datos personales y gestión de la información. 

14. Ayudar en la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

15. Apoyar en las acciones inherentes a la identificación, análisis y, en su caso, propuesta al 
Pleno aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por 
el Instituto. 

16. Apoyar en la elaboración de diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se 
coadyuve, respecto de proyectos o reformas de leyes de las Entidades Federativas, en 
materia de transparencia y acceso a la información y en su caso, de datos personales, 
derivado del seguimiento legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen 
por los organismos garantes o autoridades locales. 

17. Llevar a cabo el seguimiento o monitoreo legislativo en las entidades federativas, en materia 
de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, que 
contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones del Instituto 
conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

18. Elaborar proyectos de respuesta a las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción 
y armonización. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
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Subdirección de Difusión de Criterios, Atención y Enlace 
 

Objetivo:  
Ejecutar los mecanismos de coordinación, proyectos de colaboración y acciones de 
promoción, en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales, que se estimen necesarios llevar a cabo entre el Instituto y los organismos 
garantes y sujetos obligados de las Entidades Federativas. 
 

Funciones: 
1. Analizar las obligaciones de los organismos garantes y sujetos obligados derivadas de la 

implementación de LGTAIP para el diseño de mecanismos de coordinación, proyectos de 
colaboración y acciones de difusión en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

2. Coadyuvar en la difusión de instrumentos de colaboración interinstitucional, orientados a 
facilitar la promoción de los derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales. 

3. Coadyuvar en la organización de eventos, foros, seminarios y concursos de carácter 
institucional en las Entidades Federativas. 

4. Difundir los talleres de capacitación dirigidos a las personas servidoras públicas de las 
Entidades Federativas y los Municipios con la finalidad de concientizar a los organismos 
garantes y a los sujetos obligados sobre sus obligaciones en materia de los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales. 

5. Fungir como facilitador en las acciones de promoción sobre el nuevo marco normativo en 
materia de transparencia y acceso a la información pública para que el personal de los sujetos 
obligados de las Entidades Federativas cuente con los conocimientos de interpretación para 
su la aplicación en los asuntos que se les presenten. 

6. Diseñar y difundir documentos técnicos de apoyo en las acciones de promoción sobre el 
nuevo marco normativo que comprende la LGTAIP para que el área cuente con las 
herramientas indispensables para la realización de capacitaciones en la materia. 

7. Desarrollar propuestas de proyectos y programas interinstitucionales de capacitación para el 
Programa Nacional para su adecuada ejecución. 

8. Participar en la organización de los eventos y reuniones de trabajo en coordinación con los 
organismos garantes de las Entidades Federativas para promover el conocimiento y ejercicio 
de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

9. Dar seguimiento a las sesiones del SNT para coadyuvar en su desarrollo. 
10. Elaborar documentación que contenga la información de los temas a desarrollar en las 

sesiones del Consejo Nacional para la presentación de asuntos en el ámbito del SNT. 
11. Analizar las reformas de las leyes de transparencia de las entidades federativas, tendiente a 

que sean homogéneas a las disposiciones de la legislación general en la materia para contar 
con elementos técnico-normativos para distinguir aquellas legislaciones que cumplen o no con 
la LGTAIP con el objeto de que el Instituto lo dé a conocer a las instancias competentes. 

12. Formular opiniones, recomendaciones, sugerencias y respuestas a las consultas que se 
realicen respecto a los contenidos de la LGTAIP para que los organismos garantes cuenten 
con elementos para la mejor interpretación y aplicación. 

13. Definir el seguimiento y elaborar propuestas de observaciones a las reformas legales y 
constitucionales en las Entidades Federativas, así como atender asesorías y consultas 
realizadas por éstas. 
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14. Efectuar la actualización del directorio de leyes estatales en materia de transparencia, derecho 
de acceso a la información pública y derecho de protección de datos personales, así como 
integrar el directorio de los órganos de acceso a la información pública de las Entidades 
Federativas para contar con información actualizada sobre su situación normativa. 

15. Calendarizar y dar seguimiento a las solicitudes, peticiones y reuniones solicitadas por las 
Entidades Federativas respecto de talleres de capacitación. 

16. Proponer mecanismos de promoción que coadyuven en la operación del SNT en materia de 
datos personales y gestión de la información. 

17. Coadyuvar en la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

18. Supervisar las acciones inherentes a la identificación, análisis y, en su caso, propuesta al 
Pleno aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por 
el Instituto. 

19. Elaborar diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se coadyuve, respecto de 
proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia de transparencia y 
acceso a la información y, en su caso, de datos personales, derivado del seguimiento 
legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los organismos 
garantes o autoridades locales. 

20. Supervisar las acciones de seguimiento o monitoreo legislativo en las entidades federativas, 
en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y 
archivos, que contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones 
del Instituto conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

21. Supervisar la atención a las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción y 
armonización. 

22. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Seguimiento y Enlace 
 

Objetivo:  
Coordinar los insumos técnicos y administrativos necesarios para garantizar la ejecución de 
los proyectos y programas de promoción de la Dirección General de Vinculación Coordinación 
y Colaboración con Entidades Federativas. 
 

Funciones: 
1. Apoyar y dar seguimiento a los proyectos de convenios de colaboración con instituciones de 

las entidades federativas con el fin de establecer las bases de coordinación que permitan el 
desarrollo y la expansión del derecho de acceso a la información pública en las entidades 
federativas. 

2. Coordinar los insumos técnicos y administrativos necesarios para garantizar la ejecución de 
los proyectos y programas de promoción de la Dirección General. 

3. Apoyar en la logística para la realización de foros, seminarios y concursos en los que 
participen los organismos garantes de las Entidades Federativas. 



 

  

 

425 
 

 

Manual de Organización 
Fecha de Aprobación: 

SEPTIEMBRE 2022 

4. Realizar documentos administrativos orientados a facilitar los talleres de capacitación de los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales a fin de promocionar y 
mejorar las garantías de los derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales. 

5. Participar en el diseño y desarrollo de insumos para la realización de talleres de capacitación 
sobre el nuevo marco normativo en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

6. Apoyar en la organización administrativa y logística de eventos de promoción y difusión 
organizados por la Secretaría Ejecutiva del SNT para que las actividades se desarrollen 
adecuadamente. 

7. Generar los insumos necesarios para la comunicación de los integrantes del SNT. 
8. Sistematizar la información del estado que guarda la transparencia en las Entidades 

Federativas. 
9. Realizar el monitoreo de medios digitales de comunicación y en redes sociales sobre los 

cambios legales y/o en la conformación de los Órganos de Acceso a la Información en los 
Estados para ofrecer un insumo a las unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva del 
SNT. 

10. Rastrear las reformas legislativas en materia de transparencia y acceso a la información de las 
entidades federativas para verificar la armonización legislativa en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales. 

11. Elaborar estudios entre las normativas marco de transparencia y acceso a la información, así 
como en materia de datos personales. 

12. Generar los insumos documentales que permitan la contratación de servicios para que la 
Dirección General cuente con el soporte documental necesario para la contratación de 
servicios requeridos. 

13. Elaborar propuestas de mecanismos de promoción que coadyuven en la operación del SNT, 
en materia de datos personales y gestión de la información. 

14. Ayudar en la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

15. Apoyar en las acciones inherentes a la identificación, análisis y, en su caso, propuesta al 
Pleno aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por 
el Instituto. 

16. Apoyar en la elaboración de diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se 
coadyuve, respecto de proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia 
de transparencia y acceso a la información y, en su caso, de datos personales, derivado del 
seguimiento legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los 
organismos garantes o autoridades locales. 

17. Llevar a cabo el seguimiento o monitoreo legislativo en las entidades federativas, en materia 
de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, que 
contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones del Instituto 
conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

18. Elaborar proyectos de respuesta a las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción 
y armonización. 
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19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Dirección de Colaboración y Programas Interinstitucionales con las Entidades Federativas 
 
Objetivo:  
Elaborar los mecanismos de coordinación, proyectos de colaboración y acciones de promoción, en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, que se estimen 
necesarios llevar a cabo entre el Instituto y los organismos garantes y sujetos obligados de las 
Entidades Federativas. 
 
Funciones: 

1. Organizar eventos y reuniones de trabajo en coordinación con los organismos garantes de las 
Entidades Federativas para promover el conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a 
la información y protección de datos personales en éstas, así como para impulsar proyectos 
conjuntos. 

2. Proponer proyectos y programas interinstitucionales para el Programa Nacional para 
coadyuvar en su diseño y ejecución en el ámbito de atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del 
SNT y de la Dirección General. 

3. Dar seguimiento y formular observaciones a las reformas legales y constitucionales en las 
Entidades Federativas, así como atender asesorías y consultas realizadas por las éstas. 

4. Mantener actualizado de manera permanente el directorio de leyes estatales en materia de 
transparencia, derecho de acceso a la información pública y derecho de protección de datos 
personales, así como actualizar el directorio de los órganos de acceso a la información pública 
de las Entidades Federativas para contar con información actualizada sobre su situación 
normativa. 

5. Coadyuvar en la formulación de mecanismos de colaboración con las Entidades Federativas 
para contar con las estrategias y líneas a seguir para llevar a cabo las acciones conjuntas. 

6. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de apoyos y servicios que realicen los organismos 
garantes o sujetos obligados de las Entidades Federativas, así como apoyar a otras áreas del 
Instituto para coordinar los asuntos relacionados con los órganos de acceso a la información 
pública de las mismas. 

7. Coordinar la elaboración de mecanismos de colaboración y coordinación para la operación del 
SNT, en materia de datos personales y gestión de la información. 

8. Supervisar la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

9. Coordinar las acciones inherentes a la identificación, análisis y, en su caso, propuesta al Pleno 
aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por el 
Instituto. 

10. Supervisar la realización de los diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se 
coadyuve, respecto de proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia 
de transparencia y acceso a la información y, en su caso, de datos personales, derivado del 
seguimiento legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los 
organismos garantes o autoridades locales; 
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11. Coordinar las acciones de seguimiento o monitoreo legislativo en las entidades federativas, en 
materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, 
que contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones del 
Instituto conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

12. Dar seguimiento a las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción y armonización. 
13. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 

asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Colaboración Interinstitucional para la Promoción 
 

Objetivo:  
Ejecutar los mecanismos de coordinación, proyectos de colaboración y acciones de promoción, en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, que se estimen 
necesarios llevar a cabo entre el Instituto y los organismos garantes y sujetos obligados de las 
Entidades Federativas. 

 
Funciones: 

1. Analizar las obligaciones de los organismos garantes y sujetos obligados derivadas de la 
implementación de LGTAIP para el diseño de mecanismos de coordinación, proyectos de 
colaboración y acciones de promoción en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

2. Elaborar instrumentos de colaboración interinstitucional, orientados a facilitar la promoción de 
los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

3. Coadyuvar en la organización de eventos, foros, seminarios y concursos de carácter 
institucional con las Entidades Federativas. 

4. Promover la participación en los talleres de capacitación dirigidos a las personas servidoras 
públicas de las Entidades Federativas y los Municipios con la finalidad de concientizar a los 
organismos garantes y a los sujetos obligados sobre sus obligaciones en materia de los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

5. Fungir como facilitador en las acciones de promoción sobre el nuevo marco normativo en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, para que el personal de los 
sujetos obligados de las entidades federativas cuente con los conocimientos de interpretación 
para su la aplicación en los asuntos que se les presenten. 

6. Diseñar y desarrollar documentos técnicos de apoyo en las acciones de promoción sobre el 
nuevo marco normativo que comprende la LGTAIP para que el área cuente con las 
herramientas indispensables para la realización de capacitaciones en la materia. 

7. Desarrollar propuestas de proyectos y programas interinstitucionales de capacitación para el 
Programa Nacional para su adecuada ejecución. 

8. Participar en la organización de los eventos y reuniones de trabajo en coordinación con los 
organismos garantes de las Entidades Federativas para promover el conocimiento y ejercicio 
de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

9. Dar seguimiento a las sesiones del SNT para coadyuvar en su desarrollo. 
10. Elaborar documentación que contenga la información de los temas a desarrollar en las 

sesiones del Consejo Nacional del SNT para su presentación. 
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11. Analizar las reformas de las leyes de transparencia de las entidades federativas, tendiente a 
que sean homogéneas a las disposiciones de la legislación general en la materia para contar 
con elementos técnico-normativos para distinguir aquellas legislaciones que cumplen o no con 
la LGTAIP, con el objeto de que el Instituto lo dé a conocer a las instancias competentes. 

12. Formular opiniones, recomendaciones, sugerencias y respuestas a las consultas que se 
realicen respecto a los contenidos de la LGTAIP para que los organismos garantes cuenten 
con elementos para su mejor interpretación y aplicación. 

13. Definir el seguimiento y elaborar propuestas de observaciones a las reformas legales y 
constitucionales en las Entidades Federativas, así como atender asesorías y consultas. 

14. Efectuar la actualización del directorio de leyes estatales en materia de transparencia, derecho 
de acceso a la información pública y derecho de protección de datos personales; así como 
integrar el directorio de los órganos de acceso a la información pública de las Entidades 
Federativas para contar con información actualizada sobre su situación normativa. 

15. Calendarizar y dar seguimiento a las solicitudes, peticiones y reuniones solicitadas por las 
Entidades Federativas respecto de talleres de capacitación. 

16. Proponer mecanismos de promoción que coadyuven en la operación del SNT, en materia de 
datos personales y gestión de la información. 

17. Coadyuvar en la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

18. Supervisar las acciones inherentes a la identificación, análisis y, en su caso, propuesta al 
Pleno aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por 
el Instituto. 

19. Elaborar diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se coadyuve, respecto de 
proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia de transparencia y 
acceso a la información y, en su caso, de datos personales, derivado del seguimiento 
legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los organismos 
garantes o autoridades locales. 

20. Supervisar las acciones de seguimiento o monitoreo legislativo en las entidades federativas, 
en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y 
archivos, que contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones 
del Instituto conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

21. Supervisar la atención a las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción y 
armonización. 

22. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Apoyo Técnico y Seguimiento A 
 

Objetivo:  
Coordinar los insumos técnicos y administrativos necesarios para garantizar la ejecución de los 
proyectos y programas de promoción de la Dirección General de Vinculación Coordinación y 
Colaboración con Entidades Federativas. 
Funciones: 
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1. Elaborar proyectos de convenios de colaboración con instituciones de las entidades 
federativas con el fin de establecer las bases de coordinación que permitan el desarrollo y la 
expansión del derecho de acceso a la información pública en las entidades federativas. 

2. Proponer instrumentos de colaboración interinstitucional, orientados a facilitar la promoción de 
los derechos de acceso a la información y protección de datos personales  

3. Apoyar en la logística para la realización de foros, seminarios y concursos en los que 
participen los organismos garantes de las Entidades Federativas. 

4. Realizar documentos administrativos orientados a facilitar los talleres de capacitación de los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales a fin de promocionar y 
mejorar sus garantías. 

5. Participar en el diseño y desarrollo de insumos para la realización de talleres de capacitación 
sobre el nuevo marco normativo en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

6. Apoyar en la organización administrativa y logística de eventos de promoción y difusión 
organizados por la Secretaría Ejecutiva del SNT para que las actividades se desarrollen 
adecuadamente. 

7. Generar los insumos necesarios para la comunicación de los integrantes del SNT. 
8. Sistematizar la información del estado que guarda la transparencia en las Entidades 

Federativas. 
9. Realizar el monitoreo de medios digitales de comunicación y en redes sociales sobre los 

cambios legales y/o en la conformación de los Órganos de Acceso a la Información en los 
Estados para ofrecer un insumo a las unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva del 
SNT. 

10. Rastrear las reformas legislativas en materia de transparencia y acceso a la información de las 
entidades federativas para verificar la armonización legislativa en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales. 

11. Elaborar estudios entre las normativas marco de transparencia y acceso a la información, así 
como en materia de datos personales. 

12. Generar los insumos documentales que permitan la contratación de servicios para que la 
Dirección General cuente con el soporte documental necesario para la contratación de 
servicios requeridos. 

13. Elaborar propuestas de mecanismos de promoción que coadyuven en la operación del SNT, 
en materia de datos personales y gestión de la información. 

14. Ayudar en la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

15. Apoyar en las acciones inherentes a la identificación, análisis y, en su caso, propuesta al 
Pleno aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por 
el Instituto. 

16. Apoyar en la elaboración de diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se 
coadyuve, respecto de proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia 
de transparencia y acceso a la información y, en su caso, de datos personales, derivado del 
seguimiento legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los 
organismos garantes o autoridades locales. 

17. Llevar a cabo el seguimiento o monitoreo legislativo en las entidades federativas, en materia 
de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, que 
contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones del Instituto 
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conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

18. Elaborar proyectos de respuesta a las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción 
y armonización. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Colaboración Interinstitucional para la Capacitación 

 
Objetivo:  
Elaborar y ejecutar los mecanismos de coordinación, proyectos de colaboración y acciones de 
capacitación, en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, 
que se estimen necesarios llevar a cabo entre el Instituto y los organismos garantes y sujetos 
obligados de las Entidades Federativas. 
 
Funciones: 

1. Analizar las obligaciones de los organismos garantes y sujetos obligados derivadas de la 
implementación de LGTAIP para el diseño de mecanismos de coordinación, proyectos de 
colaboración y acciones de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información 
y protección de datos personales. 

2. Elaborar instrumentos de colaboración interinstitucional, orientados a facilitar la capacitación 
de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales para su mejor 
garantía. 

3. Coadyuvar en la organización de eventos, foros, seminarios y concursos de carácter 
institucional en las Entidades Federativas. 

4. Gestionar talleres de capacitación en colaboración con las Entidades Federativas y los 
Municipios; así como participar y organizar cursos de capacitación dirigidos a las personas 
servidoras públicas de las Entidades Federativas y los Municipios con la finalidad de 
concientizar a los organismos garantes y a los sujetos obligados sobre sus obligaciones en 
materia de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

5. Fungir como instructor en los talleres de capacitación sobre el nuevo marco normativo que 
comprende la LGTAIP para que el personal de los sujetos obligados de las entidades 
federativas cuente con los conocimientos de interpretación para su aplicación en los asuntos 
que se les presenten. 

6. Diseñar y desarrollar documentos técnicos de apoyo para la realización de talleres de 
capacitación sobre el nuevo marco normativo que comprende la LGTAIP con el fin de que el 
área cuente con las herramientas para la realización de capacitaciones en la materia. 

7. Desarrollar propuestas de proyectos y programas interinstitucionales de capacitación para el 
Programa Nacional para su adecuada ejecución. 

8. Participar en la organización de los eventos y reuniones de trabajo en coordinación con los 
organismos garantes de las Entidades Federativas para promover el conocimiento y ejercicio 
de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

9. Dar seguimiento a las sesiones del SNT para coadyuvar en su desarrollo. 
10. Elaborar documentación que contenga la información de los temas a desarrollar en las 

sesiones del Consejo Nacional. 
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11. Analizar a las reformas de las leyes de transparencia de las entidades federativas, tendiente a 
que sean homogéneas a las disposiciones de la legislación general en la materia para contar 
con elementos técnico-normativos para distinguir aquellas legislaciones que cumplen o no con 
la LGTAIP, con el objeto de que el Instituto lo dé a conocer a las instancias competentes. 

12. Formular opiniones, recomendaciones, sugerencias y respuestas a las consultas que se 
realicen respecto a los contenidos de la LGTAIP para que los Organismos garantes cuenten 
con elementos para la mejor interpretación y aplicación. 

13. Definir el seguimiento y elaborar propuestas de observaciones a las reformas legales y 
constitucionales en las Entidades Federativas. 

14. Efectuar la actualización del directorio de leyes estatales en materia de transparencia, derecho 
de acceso a la información pública y derecho de protección de datos personales; así como 
integrar el directorio de los órganos de acceso a la información pública de las Entidades 
Federativas. 

15. Calendarizar y dar seguimiento a las solicitudes, peticiones y reuniones solicitadas por las 
Entidades Federativas respecto de talleres de capacitación. 

16. Proponer mecanismos de capacitación que coadyuven en la operación del SNT, en materia de 
datos personales y gestión de la información. 

17. Coadyuvar en la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

18. Supervisar las acciones inherentes a la identificación, análisis y, en su caso, propuesta al 
Pleno aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por 
el Instituto. 

19. Elaborar diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se coadyuve, respecto de 
proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia de transparencia y 
acceso a la información y, en su caso, de datos personales, derivado del seguimiento 
legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los organismos 
garantes o autoridades locales; 

20. Supervisar las acciones de seguimiento o monitoreo legislativo en las entidades federativas, 
en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y 
archivos, que contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones 
del Instituto conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

21. Supervisar la atención a las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción y 
armonización. 

22. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Departamento de Apoyo Técnico y Seguimiento B 
 

Objetivo:  
Aportar la información necesaria para la formulación de mecanismos de coordinación, proyectos de 
colaboración y acciones de promoción, en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, que se requieran entre el Instituto y los organismos garantes y 
sujetos obligados de las Entidades Federativas. 
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Funciones: 
1. Elaborar proyectos de convenios de colaboración con instituciones de las entidades 

federativas con el fin de establecer las bases de coordinación que permitan el desarrollo y la 
expansión del derecho de acceso a la información pública en las entidades federativas. 

2. Proponer instrumentos de colaboración interinstitucional, orientados a facilitar la capacitación 
de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

3. Apoyar en la logística para la realización de foros, seminarios y concursos en los que 
participen los organismos garantes de las Entidades Federativas. 

4. Realizar documentos administrativos orientados a facilitar los talleres de capacitación de los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales a fin de promocionar y 
mejorar sus garantías. 

5. Participar en el diseño y desarrollo de insumos para la realización de talleres de capacitación 
sobre el nuevo marco normativo en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

6. Apoyar en la organización administrativa y logística de eventos de promoción y difusión 
organizados por la Secretaría Ejecutiva del SNT para que las actividades se desarrollen 
adecuadamente. 

7. Generar los insumos necesarios para la comunicación de los integrantes del SNT. 
8. Sistematizar la información del estado que guarda la transparencia en las Entidades 

Federativas. 
9. Realizar el monitoreo de medios digitales de comunicación y en redes sociales sobre los 

cambios legales y/o en la conformación de los Órganos de Acceso a la Información en los 
Estados para ofrecer un insumo a las unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva del 
SNT. 

10. Rastrear las reformas legislativas en materia de transparencia y acceso a la información de las 
entidades federativas para verificar la armonización legislativa en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales. 

11. Elaborar estudios entre las normativas marco de transparencia y acceso a la información, así 
como en materia de datos personales. 

12. Generar los insumos documentales que permitan la contratación de servicios para que la 
Dirección General cuente con el soporte documental necesario para la contratación de 
servicios requeridos. 

13. Elaborar propuestas de mecanismos de capacitación que coadyuven en la operación del SNT, 
en materia de datos personales y gestión de la información. 

14. Ayudar en la difusión de los criterios que se deriven de las resoluciones que recaigan a los 
recursos de inconformidad o a los recursos de revisión que resolvió el Instituto por virtud de la 
facultad de atracción entre los organismos garantes de las entidades federativas. 

15. Apoyar en las acciones inherentes a la identificación, análisis y, en su caso, propuesta al 
Pleno aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por 
el Instituto. 

16. Apoyar en la elaboración de diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se 
coadyuve, respecto de proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia 
de transparencia y acceso a la información y, en su caso, de datos personales, derivado del 
seguimiento legislativo que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los 
organismos garantes o autoridades locales. 

17. Llevar a cabo el seguimiento o monitoreo legislativo en las entidades federativas, en materia 
de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, que 
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contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones del Instituto 
conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

18. Elaborar proyectos de respuesta a las solicitudes de asesoría jurídica en materia de atracción 
y armonización. 

19. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, SEGUIMIENTO Y NORMATIVIDAD DEL SISTEMA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA 
(Adscrita a la Secretaría Ejecutiva del SNT) 
 
La Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del Sistema Nacional de Transparencia 
tendrá las siguientes funciones, además de aquellas establecidas en el artículo 50 del Estatuto 
Orgánico y demás normatividad aplicable. 

 
Objetivo:  
Establecer y promover las estrategias, procedimientos y acciones de asistencia técnica, seguimiento 
y normatividad para el funcionamiento estandarizado del SNT en el marco de las atribuciones se la 
Secretaría Ejecutiva del SNT. 
 
Funciones: 

1. Instruir el seguimiento técnico para las reuniones del Consejo Nacional y las instancias del 
SNT para proveer la asistencia requerida por la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
SNT y los demás integrantes. 

2. Planear las estrategias y acciones que coadyuven al cumplimiento de los acuerdos del SNT en 
apoyo a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT en la ejecución de los acuerdos.  

3. Coordinar en la propuesta e implementación de las acciones tendientes al seguimiento de las 
políticas, estrategias y programas del SNT. 

4. Instruir y organizar la participación de las áreas de la Dirección General para la coordinación 
con otras Secretarías, Direcciones Generales del Instituto e Instancias del SNT. 

5. Coordinar e instruir la elaboración de propuestas de metodologías, planeación y evaluación 
sobre indicadores de gestión, programas y proyectos para el SNT. 

6. Organizar la elaboración de las propuestas de los instrumentos normativos que requiere el 
SNT para que el Consejo Nacional y la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT 
dispongan de las propuestas finales para su análisis y dictaminarían. 

7. Coordinar la integración y el seguimiento al cumplimiento del Programa Nacional de 
Transparencia del SNT, y en su caso, de otros Programas Nacionales que se aprueben en el 
Consejo Nacional y se disponga la participación directa de la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva del SNT, para que éste disponga de las estrategias de integración-seguimiento a las 
políticas del SNT. 

8. Dirigir la elaboración de los informes sobre el SNT para presentarlos ante los integrantes del 
SNT, el Instituto, el Congreso de la Unión y la ciudadanía sobre el estado que guarda. 

9. Instruir la actualización de la información pública generada en la construcción del SNT para 
informar a sus integrantes y a la ciudadanía sobre su construcción. 
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10. Dirigir que las acciones que son desarrolladas, en el ámbito de su competencia, estén 
alineadas con los ejes temáticos y transversales de los Programas Nacionales del Sistema 
Nacional de Transparencia. 

11. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Dirección de Normatividad 

 
Objetivo:  
Desarrollar y supervisar las estrategias, procedimientos y acciones de asistencia técnica, 
seguimiento y normatividad de la Dirección General. 
 
Funciones: 

1. Supervisar el seguimiento técnico de las reuniones del Consejo Nacional y las instancias del 
SNT con el fin de impulsar las estrategias y acciones de la Dirección General en materia de 
asistencia a los integrantes e instancias del SNT. 

2. Promover y desarrollar estrategias y acciones que coadyuven al cumplimiento de los acuerdos 
del SNT en apoyo a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT en la ejecución de los 
acuerdos. 

3. Colaborar en la coordinación de la planeación estratégica de la Dirección General para el 
desarrollo de procesos, productos y recursos que den seguimiento a las políticas, estrategias 
y programas del SNT. 

4. Coordinar la participación de las áreas de la Dirección General para la coordinación con otras 
Secretarías, Direcciones Generales del Instituto e instancias del SNT. 

5. Organizar los trabajos requeridos para que las propuestas de metodologías, planeación y 
evaluación sobre indicadores de gestión, programas y proyectos para el SNT se encuentren 
dentro del marco normativo respectivo. 

6. Analizar y revisar las propuestas de instrumentos normativos del SNT para que la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT y la Dirección General cuenten con los instrumentos 
normativos en orden para su dictaminación ante el Consejo Nacional.  

7. Coordinar la integración de opiniones de instrumentos normativos con la finalidad de la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT y la Dirección General dispongan de 
elementos para la discusión de las propuestas a ser dictaminadas en el SNT. 

8. Coordinar las estrategias necesarias para el desarrollo normativo del SNT con el objetivo de 
identificar las áreas de mejora en la implementación y definición de los instrumentos 
normativos del SNT a cargo de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT y la 
Dirección General. 

9. Supervisar el seguimiento a las estrategias de cumplimiento e integración del Programa 
Nacional de Transparencia, y en su caso, de otros Programas Nacionales aprobados por el 
Consejo Nacional, con el objeto de que la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT y 
la Dirección General, dispongan de mecanismos de revisión sobre estos instrumentos de 
política pública los Programas Nacionales en el marco de sus atribuciones. 

10. Organizar la elaboración de informes sobre el SNT para desarrollar los procedimientos y 
actividades requeridos en la Dirección General respecto a la documentación, sistematización y 
elaboración de informes y reportes en el área. 
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11. Supervisar la actualización y registro de la información pública del SNT con la finalidad de 
desarrollar los procedimientos y actividades requeridos en la Dirección General a fin de 
recopilar, sistematizar, documentar, clasificar, registrar, elaborar y publicar la información. 

12. Dar seguimiento a la atención de solicitudes de información vinculadas con el SNT y al 
Consejo Nacional con el fin de transparentar e informar a la ciudadanía y demás interesados 
sobre los aspectos normativos del SNT en el marco de las atribuciones de la persona titular de 
la Secretaría Ejecutiva del SNT y de la Dirección General. 

13. Desarrollar los trabajos para tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones y acuerdos que emita el Consejo Nacional del SNT. 

14. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Subdirección de Seguimiento 
 

Objetivo:  
Coordinar las estrategias, procedimientos y actividades de seguimiento y asistencia técnica para las 
instancias e integrantes del SNT a cargo de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT. 
 
Funciones: 

1. Supervisar la integración del soporte documental al seguimiento de las sesiones y reuniones 
del Consejo Nacional y las instancias del SNT con el fin de otorgar asistencia técnica a las 
sesiones y reuniones de trabajo que se realicen en el marco de las atribuciones de la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT. 

2. Coordinar la elaboración e integración de documentos de apoyo para las sesiones y reuniones 
del Consejo Nacional y las instancias del SNT para brindar asistencia técnica a los 
integrantes. 

3. Coordinar la integración de la documentación física y electrónica del archivo y resguardo 
emitido con motivo de las sesiones y reuniones del Consejo Nacional y las instancias del SNT 
para dar seguimiento de los antecedentes y acuerdos de las sesiones y reuniones de trabajo. 

4. Organizar y supervisar los trabajos para el desarrollo de las sesiones y reuniones del Consejo 
Nacional y las instancias del SNT para asistir a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
SNT y a la Dirección General en las actividades que se requieren en la realización de las 
sesiones y reuniones. 

5. Implementar y supervisar las estrategias y acciones que coadyuven al cumplimiento de los 
acuerdos del SNT en apoyo a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT en la 
ejecución de los acuerdos. 

6. Colaborar en la coordinación de la planeación estratégica de la Dirección General para el 
desarrollo de procesos, productos y recursos que den seguimiento a las políticas, estrategias 
y programas del SNT. 

7. Proveer la información requerida para que las propuestas de metodologías, planeación y 
evaluación sobre indicadores de gestión, programas y proyectos para el SNT se encuentren 
dentro del marco normativo correspondiente, vigente y específico. 

8. Desarrollar los procedimientos y actividades correspondientes a la revisión e integración de los 
instrumentos normativos del SNT para dar seguimiento a los instrumentos normativos y su 
funcionamiento. 
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9. Proveer la información requerida en la elaboración de reportes e informes, así como en la 
actualización de información pública sobre el SNT en apoyo a las actividades de la Dirección 
General. 

10. Facilitar la participación de las áreas de la Dirección General para la coordinación con otras 
Secretarías, Direcciones Generales del Instituto e instancias del SNT. 

11. Organizar y compilar información sobre el SNT con el objetivo de atender los requerimientos 
de información desde la Dirección General. 

12. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 
 

Consultor/Consultora 
 
Objetivo:  
Elaborar e integrar la documentación requerida para el seguimiento y asistencia técnica de las 
instancias e integrantes del SNT a cargo de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT. 
 
Funciones: 

1. Desarrollar el soporte documental del desarrollo y seguimiento de las sesiones y reuniones del 
Consejo Nacional y las instancias del SNT. 

2. Elaborar notas, reportes y documentos vinculados con el seguimiento de las instancias e 
instrumentos normativos del SNT. 

3. Integrar la documentación emitida y elaborada con motivo de las sesiones y reuniones del 
SNT con el fin de conformar las carpetas y expedientes de seguimiento. 

4. Coadyuvar en los trabajos del desarrollo de las sesiones y reuniones del Consejo Nacional y 
las instancias del SNT con el objeto de asistir en las actividades del área sobre el desarrollo 
de las sesiones y reuniones. 

5. Elaborar, dar seguimiento y revisar los instrumentos normativos del SNT con el objetivo de 
que la Dirección General cumpla con sus atribuciones en la integración y revisión de los 
instrumentos normativos. 

6. Proveer y elaborar contenidos para la integración de versiones finales de los informes y 
reportes del SNT a cargo de la Dirección General. 

7. Preparar los documentos para tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de 
las disposiciones y acuerdos que emita el Consejo Nacional del SNT. 

8. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Subdirección de Políticas 
 
Objetivo:  
Coordinar las estrategias, procedimientos y acciones que coadyuven al cumplimiento de las políticas 
públicas del SNT. 
 
Funciones: 
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1. Coadyuvar en los trabajos para el desarrollo de las reuniones y eventos de las instancias del 

SNT con la finalidad de apoyar a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del SNT y a la 
Dirección General, en actividades estratégicas relacionadas con los integrantes del Sistema. 

2. Colaborar en la coordinación de la planeación estratégica de la Dirección General para el 
desarrollo de procesos, productos y recursos que den seguimiento a las políticas, estrategias 
y programas del SNT. 

3. Coordinar la elaboración y asesoría técnica para la realización de propuestas de 
metodologías, planeación y evaluación sobre indicadores de gestión, programas y proyectos 
para el SNT. 

4. Asesorar y analizar la normatividad sobre las políticas públicas en el marco del SNT para 
asistir a la Dirección General, en el análisis de instrumentos normativos vinculados con el 
Programa Nacional. 

5. Coordinar las estrategias de cumplimiento del Programa Nacional de Transparencia para la 
ejecución del seguimiento de este Programa, y, en su caso, de otros Programas Nacionales 
aprobados por el Consejo Nacional. 

6. Brindar asesoría técnica y realizar el seguimiento de los asuntos del Programa Nacional de 
Transparencia y, en su caso, de otros Programas Nacionales aprobados por el Consejo 
Nacional, a cargo de la Dirección General. 

7. Coordinar la elaboración de informes y reportes sobre el SNT con el objetivo de integrar en el 
área la información estratégica a presentar por la Dirección General. 

8. Organizar y compilar información sobre el Programa Nacional, y, en su caso, de otros 
Programas Nacionales aprobados por el Consejo Nacional, con el objetivo de atender los 
requerimientos de información sobre éste. 

9. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
Consultor/Consultora 
 
Objetivo:  
Desarrollar las estrategias, procedimientos y acciones que coadyuven al cumplimiento de las 
políticas públicas del SNT. 
 
Funciones: 

1. Coadyuvar en los trabajos para el desarrollo de las sesiones y reuniones del Consejo Nacional 
y las instancias del SNT para asistir en las actividades del área sobre el desarrollo de las 
sesiones y reuniones. 

2. Generar insumos para la planeación estratégica de la Dirección General para la correcta 
organización y alineación de las actividades que realiza. 

3. Consolidar y generar contenidos y análisis para la realización de propuestas de metodologías, 
planeación y evaluación sobre indicadores de gestión, programas y proyectos para el SNT. 

4. Coadyuvar en la elaboración de propuestas de estrategias y acciones para el cumplimiento del 
Programa Nacional de Transparencia, y, en su caso, de otros Programas Nacionales 
aprobados por el Consejo Nacional, para las instancias de toma de decisión del SNT. 

5. Coadyuvar en la elaboración de contenidos y análisis de política pública, datos numéricos, 
estadísticos y bases de datos con la finalidad de que las instancias de toma de decisión del 
SNT tengan insumos de calidad. 
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6. Compilar la información requerida para los informes y reportes sobre el SNT con el objetivo de 
presentar los avances en el desarrollo de sus actividades. 

7. Cumplir con las funciones y demás actividades que en el ámbito de su competencia le sean 
asignadas por la persona superior jerárquica, conforme a la línea de mando y comunicación 
aplicable. 

 
 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
El Órgano Interno de Control tendrá las funciones establecidas en el artículo 51 del Estatuto 
Orgánico y demás normatividad aplicable. 
 
Los objetivos y funciones específicas del Órgano Interno de Control, se establecen en el Manual de 
Organización y de Funcionamiento Específico del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emitido por el Titular del 
Órgano Interno de Control, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en el DOF el 17 de enero de 2017, modificado y publicado en el citado medio 
oficial de difusión el 11 de agosto de 2017, 13 de febrero de 2018 y 24 de septiembre de 2019.  
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VIII. ACRÓNIMOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
SAI   Secretaría de Acceso a la Información 
SPDP   Secretaría de Protección de Datos Personales 
SE   Secretaría Ejecutiva 
SE SNT  Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 
STP   Secretaría Técnica del Pleno 
DGA   Dirección General de Administración 
DGAI   Dirección General de Asuntos Internacionales 
DGAJ   Dirección General de Asuntos Jurídicos 
DGAP   Dirección General de Atención al Pleno 
DGC   Dirección General de Capacitación 
DGCSD  Dirección General de Comunicación Social y Difusión 
DGCR   Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades 
DGEALSUPSM Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 

Universidades, Personas Físicas y Morales 
DGEAPCTA Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 

Tribunales Administrativos 
DGEPLJ  Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial 
DGOAEEF Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 

Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 
DGEPPOED Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 

Descentralizados 
DGE   Dirección General de Evaluación 
DGEIV   Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación   
DGGIE  Dirección General de Gestión de Información y Estudios 
DGGAT  Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 
DGIV   Dirección General de Investigación y Verificación 
DGNC   Dirección General de Normatividad y Consulta 
DGPDI   Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional 
DGPA   Dirección General de Políticas de Acceso 
DGPAR  Dirección General de Prevención y Autorregulación 
DGPVS  Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad 
DGPDS  Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 
DGTI   Dirección General de Tecnologías de la Información 
DGVCCEF Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades 

Federativas 
DGTSN Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del SNT 
OIC   Órgano Interno de Control 
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IX. GLOSARIO 

Consejo Nacional: 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia. 

INAI o Instituto: 
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

Ley General: 
Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Pleno: 
Órgano máximo de dirección y decisión 
del Instituto, mismo que está integrado por 
los siete Comisionadas y Comisionados. 

PNT:   Plataforma Nacional de Transparencia. 

Ponencia: 
Equipo de trabajo que apoya a una 
Comisionada o a un Comisionado en la 
ejecución de sus funciones. 

SNA:   Sistema Nacional Anticorrupción. 

SNT: 
Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

Unidades Administrativas: 
Áreas a las que se les confieren 
atribuciones específicas en el Estatuto 
Orgánico. 
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